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P R Ó L O G O 

I 

AS-páginas que siguen al presente 
pró logo se acabaron de imprimir 
en los primeros de Mayo; enton
ces, y á pesar de la enorme catás
trofe cav i teña , nadie barruntaba 

que pocos meses despuós había de perderse 
para la infeliz España todo su imperio colo
nial de Oriente. Cómo lo hemos perdido, na
die lo ignora—siquiera no haya conformidad 
de pareceres en la apreciación de las princi
pales causas y de ciertos pormenores; — lo 
que no todos saben, con la debida puntuali
dad, es c ó m o fue conquistada la m á s fértil y 
extensa de aquellas islas, la de Luzón: por 
eso creemos que será leída con el mayor agra
do la Re l ac ión con que comienza este tomo, 
escrita precisamente por uno de los que to
maron parte en tan gloriosa jornada. Un cen
tenar de hombres, inspirados en el mismo 
sentimiento, el supremo de ensanchar los 
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l ímites de la Patria, bastaron para realizar 
la memorable empresa; mientras que ( ¡ o h 
poder del cambio de los tiempos!) algunos 
miles no han bastado ahora para conservar 
lo que por modo tan fácil había sido ganado 
para la Corona de Castilla há poco m á s de 
tres siglos. L a Relación anónima á que hace
mos referencia, es de ¡as que no necesitan re
comendaciones de ninguna clase: el caudal 
de noticias ignoradas ó poco conocidas que 
corre por sus párrafos es su mejor encomio; 
sólo nos permitimos llamar la atención de 
los lectores acerca de las lincas que tratan de 
las armas de fuego que u s á b a n l o s ind ígenas . 

I I 

fARA la geograf ía histórica, y sobre 
todo para la historia de la propiedad 
territorial de Filipinas, ofrece gran

dís imo interés la Re l ac ión de encomiendas 
que publicamos en segundo término. E s tam
bién de utilidad para los biógrafos, pues que 
en ella se contienen numerosos nombres de 
conquistadores y pobladores, cuyos servi
cios fueron recompensados con más ó menos 
equidad, pero no en vano. Finalmente, de la 
misma Relación pueden obtenerse datos cu-
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riosos relativos á Ia proporcionalidad en que 
se hallaban habitadas las regiones m á s i m 
portantes del Archipiélago. 

ni 

[L opúsculo Sucesos felices (que ocupa 
el tercer Jugar), aparte su valor his-

'Ma^üál tórico, como escrito á raíz de verifi
cados los sucesos que refiere, tiene el encan
to de ser una pieza rarísima de la imprenta 
filipina: esta doble razón nos ha movido á 
reimprimirlo, bien seguros de que lo verán 
con gusto, tanto los historiadores como los 
bibliógrafos. 

I V 

pFRA pieza curiosa, y á título de tal 
queda aquí reproducida, es la Carta 
de F r . García Racimo, franciscano. Y 

allá se las hayan los hombres de buenas tra
gaderas con el milagro de la Virgen que « r e 
cibía en sus manos Las balas y las volvía á los 
e n e m i g o s » . Bien nos hubiera venido esa pro
tección ahora. Dicho sea de paso, no la me
recemos: ¡así ha degenerado ésta que fué 
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heroica raza española! Una aclaración, dado 
que al pie de la portada he escrito que la 
que ahora se hace es la primera reimpre
sión. L a Coria de F r . García Racimo edi tóse 
nuevamente en IÒS-J (y he visto el ejemplar 
que posee mi distinguido amigo el Duque de 
T'Serclaes); pero entre esta y la de 1671 exis
ten variantes, y algunas de buíio, y por lo 
tanto he podido, en puridad, decir qut: la re
impresión por mi hecha, ó sea la de 1898, es 
la pr imera re impres ión de la edición de ¡ 6 j ¡ , 
que es la genuinamente original. 

V 

[ON justicia está reputado preciadís imo 
ornamento de la Compañía de Jesús 

_ _ _ _ _ el P. Diego L u i s de Sanvitores, pro
tomártir de las islas Marianas. En la relación 
que he fielmente reimpreso, no só lo son de 
apreciar las noticias que atañen personal
mente al citado religioso, sino las que se re
fieren al país y sus gentes, que, como todas 
las de raza malaya, se han distinguido y dis
tinguen por la inconsistencia de los rasgos 
del carácter: á veces pacíficos, mansos como 
los m á s inofensivos corderos; otras fieros, 
sañudos , sanguinarios..- Víctima de una de 
estas veleidades fué el insigne jesuíta Diego 
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Luis de Sanví tores . Su sangre, como la de 
todos los mártires de la Fe, ha dejado ese 
perfume que jamás se extingue, y del cual 
trasciende la inmortalidad gloriosa. 

V I 

JA que no hayamos tenido la suerte de 
dar con la Memoria del P. Nieto, nos 
felicitamos de haber dado con un Ex

tracto de la misma, en la sección de Manus
critos de la Biblioteca Nacional. En ese Ex 
tracto puede apreciar el lector cómo ese mo
vimiento insurreccional fué, á la manera que 
los demás conocidos hasta el año de 1B9Ó, me
ramente local y tuvo por fundamento una 
causa pequeñís ima. Escrita la Memoria ape
nas acaecidos los sucesos, su compendio, por 
breve que sea, no deja de tener valor his
tórico. 

V I I 

ISTA mucho la segunda serie de docu
mentos de actualidad de valer lo que 
la primera. Me parece ocioso decir 

que no es mía la culpa: los amigos que desde 
Manila me facilitaban esos papeles, han ido 
poco á poco apagando su primitivo entusias-
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mo... Casi todo lo que va en esta tanda se re
fiere á Rizal, verbo que fué del separatismo 
filipino y el hombre más inteligente, más cul
to, más tenaz y de más universales aptitudes 
que ha producido la raza tagala. Creo inge
nuamente que fue un gran error politico fu
silarlo. Indultado Rizal, ¿qué hubiera podido 
acontecer? Todo lo m á s , que Filipinas se hu
biera perdido para España. Pues bien; Filipi
nas se ha perdido á pesar del fusilamiento de 
Rizal. Indultado Rizal, pudo y debió utilizarle 
Polavieja para desarmar á los insurrectos de 
Gavíte; á lo menos, para calmar la excitación 
de los ánimos en otras provincias, sobre todo 
en la de Manila. Se le fusiló, y el efecto fué 
contraproducente. Por lo d e m á s , al rodear á 
Rizal con la aureola del mártir, se le ha con
cedido lo que de otra manera no habría a l 
canzado seguramente: la inmortalidad entre 
los filipinos. 

v i u 

fuNQUE D. Manuel Clemente ha sido 
tan modesto que ha omitido su nom
bre en la portada del relato histórico 

L a Venganza de Fajardo, á mí me parece que 
es de justicia revelarlo al público, siquiera 
porque ese relato es el ún ico , de ios que han 
visto la luz acerca del mismo asunto, que se 
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ajusta perfectamente á la verdad. Aquella es
pantosa tragedia, por su conexión con el ar
gumento de £7 Médico de su honra , represen
tado en Madrid algunos años después , hizo 
sospechar á alguien si el cúlebre drama de 
Calderón tuvo por fundamento precisamente 
el de 1621. desarrollado en Manila. Creemos, 
de conformidad con el parecer que sobre este 
asunto sustentaba nuestro amigo el académi
co S r . Barrantes, que la obra del gran dra
maturgo nada tiene que ver con la venganza 
ejecutada por D. Alonso Fajardo. 

I X 

[¡EGÚN queda dicho al principio de este 
pró logo , el texto íntegro del presente 
volumen se acabó de imprimir en los 

primeros de Mayo: no suponiendo yo enton
ces que el ARCHIVO pudiera perecer, puse en 
la última página que el C a t á l o g o de mis l i 
bros continuaría en eí siguiente volumen. No 
continuará: primero, porque del Ca tá logo de 
mis libros acabo de hacer una edición que 
comprende los 2697 títulos que poseo; y se
gundo, porque tal como se han puesto las co
sas, sería tirar el dinero á la calle prosiguien
do una publicación que en tiempos normales 
ningún beneficio me producía. 
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Asi, pues, lector amigo, me despido de ti, 
agradecido si eres de los consecuentes; y 
ofreciéndote, si hallo medios hábiles que me 
lo permitan, hacer en fecha próxima nuevos 
libros filipinos, tal vez más interesantes que 
los que hasta ahora tía venido publicando tu 
afectísimo, 

W. E . RETANA. 

.MADRID; JO de Diciembre óe l í 
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"tyk Relación del descubrimiento y conquista 
de la is la de Luzón y Mindo ro ; de las cosas 
más s e ñ a l a d a s que en ellas sucedieron: t rá 
tase breve y sumariamente de la manera que 
se conqu i s tó y g a n ó lo que hasta oy es t á ga
nado y conquistado en esta dicha y s l a ; ansí 
mesmo, de la calidad de la gente della y su 
manera de b iv i r y las armas que usan y tie
nen, é fuertes que hazen para defenderse de 
los enemigos. Aseme oj rcç ido escrivir esta 
r r e l a ç i ó n por ser i n f a m a d o que se an es
cr ip ia o i r á s muchas, ymbiado á Nueva Es
p a ñ a , tratando de lo que en esta tierra a sub-
cedido; las quales dizen que son nmy f a b u 
losas y profanas, diziendo que en esta tierra 
ay moros como los de Berber ía , y que las 
f u e r ç a s armas que tienen es n i j»ás n i me
nos; y que pelean y se defienden como tur
cos. Los que ta l han escripto no han tenido 
i-razón; escrivir ?nás de aquello que es por 
que cierto los naturales desta ysla de Luzón, 
que comunmente llamamos los españoles mo
ros, ellos no lo son, porque ta verdad es que 
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ellos no saben la ley de Mahoma, n i la en
tienden; sola?neníe en algunos pueblos o r i 
l l a de la mar no comen puerco, y esto es f o r 
aver tratado ellos con los moros de Burncy, 
que les han predicado alguna f a r t e de la 
secta de Mahoma; é fo rque adelante t r a t a r é 
m á s largo en lo que loca á los r r i tos é c i r i -
monias destos naturales, d i r é lo primero las 
guerras que con ellos an tenido los e s p a ñ o 
les, sin qui tar n i fone r cosa ninguna dema
siado, porque ans í me lo a encargado mía 
cierta persona que me lo m a n d ó scr ivir , y 
desta manera se en t ende rá sin sospecha n i n 
guna la defensa que de estos naturales ay, 
por que el que esto leyere sepa la verdad de 
lo que acá fasa. 

|o primero que en esto pienso tra
tar, será de una jornada que hizo 
el capitán Juan de Salzcdo estan
do el governador en la ysla de Pa
nai, que como ya se sabia en otras 

rrelaciones que se avrán escrito el año de se
senta é nueve, alçado el çerco de los portu
gueses que tuvieron puesto en la ysla de Çu-
bú al campo de su magfestad por ciertos yn-
conbinlentes que vbo, el gobernador deter
minó de passarse á la ysla de Panay, á rre-
partir la gente por ciertas provincias con sus 
capitanes, y á su nieto, que nuevamente avia 
hecho capitán de la compañía que su herma-

4] 
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no Felipe de Sauzedo avía traydo á estas ys-
las, embió con quarenta soldados á algunas 
yslas; el qual dicho capitán se embarcó en 
catorze ó quince navios pequeños destos na
turales, que fué en demanda de una ysleta 
que se dizc el M., é llegado á ella no hallamos 
resistencia ninguna, porque todos tos natu
rales vinieron de paz, y de aquí t o m ó una 
guía é atravesó á la ysla de Mindoro y dió 
una noche al quarto del alva en un pueblo 
muy bueno que se dczía Mamburau y rrobó-
lo 6 prendió á muchos de los naturales que 
después algunos dellos se rrescataron y otros 
dexó yr libres: y de aqui tomó guía para una 
ysleta pequeña que estava quinze leguas más 
adelante que se dize Loban. Partido el dicho 
capitán, los naturales que se avian huido des-
te pueblo viendo quán arruinado y destruido 
lo dexavan los españoles , no quisieron tornar 
á poblarle, y ansí le pusieron fuego ellos mis
mos y lo quemaron y abrasaron todo: llega
do el capitán una noche á media noche con el 
mayor silencio que pudo, saltó en tierra y pú
sose de emboscada con los soldados é yndios 
pintados que consigo llevara, junio á los pue
blos para dar al quarto del alva asalto en 
ellos, 6 por aver sido avisados los naturales 
desta ysla c ó m o los españoles venían sobre 
ellos, se rretiraron á unos tres fuertes que te
nían hechos con sus hijos 6 mugeres é todo 
lo que podían meter dentro; é porque estos 
fueron los primeros naturales que hallamos 

[5 



R E L A C I Ó N DE L A CONQUISTA 

con fuerte y defensa, declararé aquí la mane
ra de los fuertes é armas que tenían. Los dos 
fuertes primeros heran de quatro esquinas
en quadro y tenía cada fuerte diez ó doze ver
sos, deí los medianos y otros muy más peque
ños, é un terraplén de dos estados de alto, é 
un foso de agua alrrededor de dos braças é 
media de hondo. Las armas de mano que 
usan estos naturales son unas lanças de hie
rro mal templado, que en dando en una cota 
que sea rraçonable se doblan, é unos puñales 
anchos c flechas, que es arma de poca resis
tencia; usan otras lanças de palma tostada,, 
que son más fuertes que ¡as de hierro. Ay en 
muchas partes yerva muy mala, que ponen, 
en las flechas. Este es el género de armas 
que usan é tienen los naturales destas yslas. 
Pues como el capitán entrase en los pueblos 
al quarto del alva è no hallase gente, entróse , 
por una espesura de árboles donde estaba el 
primero fuerte, y en llegando á vista dellos 
tratóles si querían ser amigos de los e s p a ñ o 
les: los naturales, de confiados que estavan 
en su fuerça, no quisieron escuchar y comen
taron á disparar los versos que tenían é tirar 
algunas flechas : como viese el capitán que no 
querían escuchar ninguna raçón, comenzó á. 
arcabuzearles. Duró la escaramuça de una 
parte y de otra tres oras, por rrazón de que. 
los españoles no podían arremeter ni entrar
en el fuerte por el foso de agua que tenia al 
derredor, y quiso la ventura que los natura-

6] 
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les tenían atado un navio pequeño , que ca
brían veinte ombres, al dicho fuerte, y hechá-
ronse dos soldados de los nuestros á nado, 
defendiendo los arcabuzeros de los enemigos 
que lo querían ympedir: traído el dicho na
vio de la parte donde estavan ios españoles , 
met iéronse en él quinze soldados 6 arr imá
ronlo al terraplén del fuerte; y ansí como co-
mençaron á subir, los yndios c o m e n ç a r o n á 
huir de la otra parte por un pasadizo que te
nían fecho para el mismo efeto. Verdad sea 
que unos treinta ó quarenta moros peleavan 
ú rresistían la entrada á los españoles ; empe
ro como viesen que estavan y a arriva la mi
tad delíos y que los d e m á s yvan subiendo, 
bolvieron todos las espaldas huyendo. Mu
rieron ciento ó más deilos, y de los nuestros 
salieron heridos cinco ombres: desta manera 
se le ganó el fuerte y fueron presos cinquen
ta ó sesenta y tomados diez ó doze versos 
que tenían, é todo lo demás que dentro te
nían. Luego otro día por la mañana, que fué 
segundo día del mes de mayo del año de mili 
y quinientos y setenta, so l tó el capitán un 
moro de los que estavan presos, que fué al 
segundo fuerte que estava en el medio de la 
ysla, muy cerca del primero, á que viniesen 
de paz. Ydo el moro é tratado con los del 
fuerte lo que el capitán le avia mandado, rres-
p o n d i é r o n l e q u e no querían ser amigos de los 
castillas, y que querían pelear con ellos. Con 
esta rrespuesta bolvió el dicho yndio al capi-

[7 
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. t á n ; y luego otro día fuimos por tierra con 
los yndios amigos que con nossotros iban, 
que se r ían quatrocientos; llegado á vista del 
fuerte, hab ló les el c a p i t á n que fuesen amigos 
de los e spaño le s y que no quisiesen pelear 
con ellos, que les i r í a mal delio, en efeto, que 
no quisieron y luego c o m e n ç a r o n á disparar 
los versos que t e n í a n y t i r a r Hechas y los sol
dados arcabuzearles de todas partes, y en to
do el d ía no les pudimos entrar el fuerte por
que h é r a m o s m u y pocos e s p a ñ o l e s y hacía 
m u y gran calor é no aviamos comido, ya que 
hera noche. Viendo que no se havia hecho 
nada, d e t e r m i n ó el c a p i t á n de bolver por los 
navios que quedavan a t r á s y veni r otro día 
de m a ñ a n a y ç e r c a r el fuerte y apremiarles 
todo lo posible; y asi se hizo: venido, como 
digo, y encallados los navios en una playa 
m u y cerca de los enemigos, como viesen la 
d e t e r m i n a c i ó n de los e s p a ñ o l e s y que en to
do casso no se y r í a n hasta desbaratarles, de
te rminaron de v e n i r de paz y darse por ami 
gos, y ans í salieron del fuerte los m á s pr inc i 
pales y hizieron paz é amistad con el capi tán 
y quedaron por buenos amigos, y lo son el 
d í a de o y ; y d ieron cient tal l de oro al capi
t á n , que r e p a r t i ó entre los soldados; y de 
a q u í fué el cap i t án a u,n peño l que estaba en 
una ysleta muy p e q u e ñ a que estava m u y cer
ca desta otra de Loban , y el p e ñ o l estava en 
la mar muy cerquita de la dicha ysleta, y 
a v í a n s e rret irado á él los naturales que v i -
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vían en ¡a dicha ysla, que ser ían como tres
cientos yndios de guerra. Llegado el capi tán 
el mesmo día á las diez del clia, anduvo al 
•derredor del p e ñ o l é t o m á r n o s l e s u n navio 
p e q u e ñ o con treinta ombres ; d ióse les este 
día muchas roç i adas de arcabuzes, y otro £ía 
de m a ñ a n a comentaron los soldados hazer 
escalas para subir al dicho peñol, y como vie
sen los que dentro estavan la d e t e r m i n a c i ó n 
de los e s p a ñ o l e s , v i m e r o n de paz é amistad y 
dieron otros cient ta l l de oro como los de
m á s del otro fuerte dexados por buenos a m i 
gos. Se bolvió el cap i t án con todos los que 
con el e s t á v a m o s á Ja isla de Panay, donde 
estava el g overnador con el maese de campo 
que avía venido de otra jornada que h a b í a 
hecho con sus soldados á una ysla que se 
dize Acuyo , y luego se t r a t ó de embiar á des
cubrir la ysla de L u z ó n , é fue acordado que el 
maese de campo y el c a p i t á n Juan de Sauze~ 
do fuesen á l a dicha jornada con cien sol
dados. 

A d e r e s ç a d a s las cosas nescesarias para l a 
dicha jornada, e m b a r c ó s e el maese de campo 
con el dicho cap i tán en dos navios de los 
nuestros, p e q u e ñ o s , y tres p i eças de artille
ría gruesa y c a t o r ç c ó quinze navios de ios 
yndios pintados, nuestros amigos , que en 
lengua dellos se l l aman Viseys; salieron del 
¡TÍO de Panay el a ñ o de setenta a r r iba n o m 
brado, día de Sancta Cruz, á tres de Mayo. 
En esta jornada y o no me ha l l é ; empero es-

(9 
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cr iv i ré ai pie de la letra todo lo que en el la 
p a s ó , i n f o r m á n d o m e de los m á s que á ella 
fueron y de dos c o m p a ñ e r o s m í o s que fueron 
á la dicha jornada, que todos son ombres de 
mucha verdad, part ido, como dicho tengo. E l 
nj^ese de campo l legó á la ysla de Mindoro , á 
un pueblo 6 puerto que av í a fama que hera 
muy grande y muy fuerte, lo qual p a r e s c i ó a l 
contrario, porque el pueblo es p e q u e ñ o y ter-
ná como t r eç i en to s ó q u a t r o ç i e n t o s vecinos. 
Llegado el dicho maese de campo, como d i 
cho tengo, al dicho puerto, los yndios esta-
van puestos por una ladera que estava delan
te del pueblo haziendo muestra que q u e r í a n 
defender la entrada á los e s p a ñ o l e s : el maese 
de campo sa l t ó en t ie r ra con todos los solda
dos frontero del pueblo en un campo peque
ño y hizo un caracol con los soldados, f ron 
tero del pueblo, á manera de acometimiento 
al pueblo, y m a n d ó á los lombarderos que es-
tavan en el navio que disparasen una p ieça 
por alto al tiempo que él hiziese el acomet i 
miento, y a n s í se hizo. Visto los yndios que 
les q u e r í a n entrar el pueblo por fuerça , v i 
n i é r o n s e de paz al maese de campo y d i é r o n -
le t r i b u t o ; quedaron por amigos é vasallos 
de la ax ión Real de E s p a ñ a y lo son buenos 
amigos el d í a de hoy, y puerto donde hazea 
escala todos los pasageros que vienen de los 
Pintados y de E s p a ñ a á esta ysla de Luzón» 
donde es tá el governador. Deste puerto sa l ió 
el maese de campo é fué en demanda de la 
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ysla de Luzón , ó por mejor dezir del puerto d 
pueblo de Mani l la , que t en ía fama que hera 
grande é m u y fuerte; bien pueden quitarle: 
de lo que han dicho en la Nueva E s p a ñ a y en 
otras partes, de diez partes, las nueve; verdad 
sea que los de Manil la estavan fuertes-para 
con los naturales desta t ie r ra , porque t en ían 
doce p i e ç a s de a r t i l l e r ía p e q u e ñ a s medianas-
y algunos versos, y sus armas, como los de 
m á s que ar r iba n o m b r é . Este pueblo de M a 
n i l l a e s t á en una punta, entre un r ío y la mar,, 
y la punta es t á del Este á Hueste, y el fuerte, 
t en ían en el cabo de la punta, entrada del 
puerto, á la parte del Hueste, y la mar haze: 
una ensenada muy grande, que terna poco 
m á s ó menos t re inta leguas de circui to, ert 
donde e s t á eí pueblo de Mani l la y otros m u 
chos pueblos que ay en esta ensenada, e l 
qua l dicho pueblo es oy d ía ciudad de espa
ñ o l e s , fundada en nombre de su Al ages tad 
p o r el governador Miguel López de LegazpU 
Llegado, como dicho tengo, el maese de cam
po y el cap i t án Juan de Sauzedo av i s t a del' 
dicho puerto de Manil la , en t raron de paz y 
sobre seguro con los naturales que en d icha 
pueblo av í a , dos p r i n ç i p a l e s ; el uno se l l a m a -
va Laya, que oy d ía es difunto y m u r i ó cr i s 
tiano^ y el otro se l lama Raxa S o l i m á n , y con 
estos dos principales se trataban las pazes, 
aunque sospechosas, de la parte del Raxa So
l i m á n ; que el Laya siempre fué bien yn ten -
cionado, hasta que m u r i ó . Estando, como d i -

I " -
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go , tratando estas amistades el maese de 
-campo y los dichos dos principales, los natu
rales eran muchos y de diferentes p a r e s ç e r e s , 
aunque no tantos como han dicho en la Nue
va España , que dixeron que avía ochenta m i l 
moros juntos en este pueblo de Manil la , quan
to esto pasó : pues de ochenta m i l i bien pue-
-den qui tar los setenta y ocho m i l i y dexar 
dos m i l l que podr ía aver del dicho pueblo y 
de otros pueblos al derredor, dexanclo los 
•muchachos c mugeres que avia, que s e r í a n 
muchos. Pues como digo, estando estos nego
cios, unos q u e r í a n paz y otros q u e r í a n gue
rra; efecto que los yndios t e n í a n alguna so
berbia, p a r e s c i é n d o l e s que los e s p a ñ o l e s he-
r a n muy pocos y que fác i lmente los p o d r í a n 
matar, aunque no fuese m á s de con palos; y 
desta manera, á cabo de tres d í a s que avía 
que estavan tratando estas amistades, no se 
pudiendo c o n ç c r t a r n i concluir, un día á las 
diez deí d í a , á veinte y quatro d ías del mes 
de mayo del ano y mes ar r iba nombrado, co-
m e n ç a r o n ios yndios á disparar las p i e ç a s 
•que t e n í a n en el fuerte á los navios de los 
nuestros, que estavan muy cerquita atados, 
y el maese de campo estava en t ie r ra con 
ochenta soldados, junto al mismo fuerte, en 
un campillo que hazía llano; el fuerte hera de 
unos t r o ç o s de palma en un terraplén, muy 
angosto é unos porti l los grandes por donde 
estavan los p ieças de ar t i l le r ía , que p o d í a n 
•fentrar los soldados muy á plazer por ellos 
12] 
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estando de la manera que dicho tengo; y co
mo los moros c o m e n ç a s e n á quebrar ¡as pa 
zes y amistades que avian hecho con el mae-
se de campo, pesó le mucho de]lo, porque te
mía mucho por ser muchos los enemigos; y 
como viese la guerra r rompida, p ú s o s e la ce
lada en la cabeça y c o m e n ç ó á animar Ios-
soldados, que hiziesen como españo les y co
mo siempre lo avían hecho en todas las nece
sidades que se avían o f reç ido ; y con esta o r 
den arremetieron a!, fuerte por donde esta-
van las p i cças de ar t i l ier ía , é plugo á Dios 
que ninguno de los lombarderos nunc'a acer
taron á dar fuego á pieça ninguna, é fue tanta 
la tu rbac ión , que viveron c ó m o v i e ron entrar 
los e spaño les con tanto á n i m o , bolvieron las 
spaldas y dieron á huir; que unos á otros se 
yvan matando sobre quien h u y r í a m á s . Vien
do el maese de campo que el pueblo hera 
grande y rr ico y que la v i to r ia de su parte, 
mediante Dios, por ser los soldados pocos y 
no se desparramasen y se metiesen con cudi-
çia de rrobar en las casas, é porven tu ra vien
do desparramados los enemigos á los nues
tros, r r e b o l v e r í a n sobre ellos y no se p o d r í a n 
ajuntar, é por evitar este ynconviniente man
d ó poner fuego al pueblo y que los soldados 
se recogesen á la punta; y a n s í se hizo, y des
ta manera que tengo dicho les subced ió a l 
maese de campo y a l canço l a v i to r ia de los 
de Manil la , t o m á n d o l e s la a r t i l l e r ía que te 
n ían , que arr iba dixe, como heran diez ó doze 

[n 
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p íeças medianas y algunos versos; de la otra 
vanda estava un pueblo 6 u n pr inc ipa l que se 
llamaba Alcandora, cl qual no quiso el maese 
de campo l legar á él por entonces, por que 
s a b í a que la voluntad del governador hera 
venir á v i v i r á esta y s l a ; q u e r í a que quedase 
en pie y no hazerle mal , y a s í les dexó y se 
vo lb ió á Panay y de camino hizo muchos 
pueblos de paz y amistad en la mesma ysla 
de Luzon; ysla de Mindoro , en un r r ío que se 
dize Vaco, v i n i é r o n l e nuevas del governador 
c ó m o hera llegado Juan de la Ysla con tres 
navios de Nueva E s p a ñ a que el V i r r e y don 
Mar t ín E n r r í q u e z embiava y con los rrecau-
dos que el dicho Juan de la Ysla t raya de Es
p a ñ a de su Magestad, de las mercedes que 
haz ía á los soldados que en estas partes esta-
van en su servicio; v e n í a a n s í mismo en los 
dichos navios el muy rreverendo padre fray 
Diego de Herrera, p rov inc i a l de la horden de 
Sant A g u s t í n , que a v í a ido de estas partes á 
Nueva E s p a ñ a un a ñ o avía á negocios que 
c o n v e n í a n ai bien c o m ú n y al servicio de Dios 
y de su Magestad. Sabido el maese de campo 
la nueva d é l o s dichos navios, d ióse priesa y 
l legó mediado del mes de Junio al r r ío de 
Panay, donde estava el governador, é fué 
bien rrescibido del dicho governador y de to
dos, aunque le pesó mucho al governador de 
la quema de Mani l la , porque ten ía pensado 
de venir á poblar al dicho pueblo como des--
p u é s v ino . De ía quema deste pueblo no pa-

M] 
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resce tener culpa el maese de campo, ó s igún 
dizen los que se hallaron en ella, porque lo 
hizo por a l c a n ç a r por entero la v i to r ia é por 
•que los enemigos no rrevolbiesen sobre él; 
yo ans í lo creo, porque l o tengo por buen 
crist iano. Dexado esto aparte, tratare de lo 
que hizo el governador. 

Llegados los navios á la dicha ysla de Pa-
nay, m a n d ó juntar todos los d e m á s capitanes 
que estavan rrepartidos por sus c o m p a ñ í a s 
en las d e m á s yslas, y juntos, a b r i ó los papeles 
y recaudos de su Magestad, y se vió c ó m o la 
voluntad de su Magestad hera que la t ierra 
se poblase y se repartiese entre los que la 
conquistasen y ganasen, y otras mercedes 
m u y s e ñ a l a d a s que su Magestad les haze y 
h a r á siempre que Nuestro S e ñ o r fuere servi
do. Visto po r e l governador la voluntad de 
su Magestad, d e t e r m i n ó de yr á fundar á la 
ysla de Ç u b ú una vil la que se dice El Nombre 
ele J e s ú s , y ans í ía d e s ó poblada con quaren
ta ó ç i n q u e n t a vecinos, r r e p a r t i é n d o l e s a lgu
nos pueblos cyslas que estavan çerca . De la 
dicha ysla se bolvió á la dicha ysla de Panay, 
donde d e t e r m i n ó de salir con la d e m á s gente 
que le quedava y con todas las m u n i ç i o n e s á 
la ysla de L u z ó n ; e n este comedio se detuvo 
unos cuatro ó cinco meses, en que p a s ó la 
gente mucha neçes idad por causa de no aver 
arroz en la ysla, por la mucha langosta que 
uvo dos ó tres a ñ o s , y ans í e! padre p r o v i n 
cial cada dia nos predicava y le rrogava m u - f 
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cho en todos los sermones que haz ía en p ú 
blico y en secreto saliese de la dicha ysla 6 
no permitiese que p a d e s ç i e s e tanta nesçes i -
dad la gente; y ansí con estos ruegos y a m o 
nestaciones que el dicho padre le hazía, y ta 
r r azón que para ello avia, d e t e r m i n ó de s a l i r 
del dicho r r ío de Panay con toda la gente y 
armada que tenía á poblar la ysla de I .uzón . 

Juntos los navios que bcran nesecsarios-
para hazer la dicha jornada, e m b a r c ó s e e l eli
d i ó governador a ñ o de m i l i y quinientos é 
setenta á uno, segundo día de Pascua de Re-
su r recç ión , y con el padre provincia l f ray 
Diego de Herrera y el maese de campo y to
dos los d e m á s capitanes y doszicntos 6 t re inta 
soldados arcabuzeros , h í zose á la vela á 
veinte del dicho mes, y con muy buen t iempo 
l legó á la ysla de M i n d o r o con toda l a arma
da que consigo t raya, que arian por todos 
veinte y seis ó veinte y siete navios grandes 
y p e q u e ñ o s de los nuestros y de los naturales 
que con nosotros v e n í a n . Estuvo en la dicha 
ysla quinze ó diez y seis d í a s y dende se pa r 
tió para la ysla de Luzón ; y llegamos en ocho 
dias á la ensenada que a r r iba d ixc , donde 
es tá Mani l la , y como los naturales supiesen 
que el governador v e n í a con todo el campo á 
poblar en sus tierras, ans í como asomamos 
por la dicha baya pusieron fuego al pueblo 
de Mani l la , que nuevamente a v í a n tornado á 
poblar d e s p u é s que e l maese de campo le 
q u e m ó , que avía ya un a ñ o , y ans í se quema-
IÓ] 
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ron muchas casas y muchas quedaron en pie, 
y los naturales se pasaron de la otra vanda al 
pueblo de Alcandora. Llegado el governador, 
mediado el mes de mayo, un d ía á las dos des
p u é s de medio día al puerto de Manylla, sai ió 
en un navio p e q u e ñ o á rrescibirle de paz é 
amistad y á hablar al Governador de parte 
del Rasa S o l i m á n y de Laya que los rresci-
biese de paz y amistad y que les perdona
se a l g ú n h ie r ro si huvysen hecho contra el 
maesc de campo el a ñ o pasado; y que el día 
siguiente, debaxo de seguro, v e n d r í a n á ha
blarle y hazer paz y amistad con él . El gover
nador l o r r e sc ib ió muy bien y le dijo con el 
yn t t í rp re te que se fuese á d o r m i r á su casa y 
que otro dia viniesen él y los dos rrasas, y 
que él h a r í a paz y amistad con ellos y les tra
t a r í a como á hijos, y que n i n g ú n enojo t en í a 
con ellos; que antes le pesava d é l o que av ían 
pasado con el maesc de campo, y ans í desta 
manera se d e s p i d i ó muy contento el Alcan
dora á su casa; y otro d ía , d e s e m b a r c á n d o s e 
el governador en Manil la , v in ieron los tres 
p r inç ipa les á hablar a l governador y darse 
por sus amigos. No entiendan en Nueva Es
p a ñ a ó por allá que los principales desta t ie
rra son s e ñ o r e s absolutos ó que tienen gran 
mando ó poder; antes es al contrario, que en
tre é s tos ay la mayor barbaridad que ay entre 
gentes, porque acaeçc en un pueblo, por pe
q u e ñ o que sea. aver cinco ó seis ó diez pr inc i 
pales que cada uno dellos terna veinte ó 
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treinta esclavos, y sobre estos que son sus es
clavos tienen mando ó poder de vender ó ha-
zer delias lo que quisieren, y otros que ay que 
son timaguas, que es como decir l ibres , n i n -
g ú n poder tienen los principales sobre ellos, 
m á s de que tienen los dichos timaguas ai-
gruña obl igac ión á yr con los tales principales 
á algunas partes que se ofrezca guerra entre 
ellos, y á esto no les pueden bazer fuerza ni 
apremiarles á ello; y ans í , como digo, ay entre 
ellos g ran barbaridad y desconcierto, que si 
e l uno d içe cesta, el o t ro diçe ballesta; el que 
m á s oro tiene 6 m á s riqueza, aquól es mayor 
pr incipal c de mayor linage y m á s tenido y 
rreverenciado, y s e g ú n la vanidad c vanaglo
r ia deste mundo : oy d ía p a r é s c e m e que con
firma esto con u n dicho que se dize entre los 
e s p a ñ o l e s , que es: quieres saber q u á n t o va
les, m i r a lo que tienes. Hechos amigos los 
tres principales, of rec iéronse á que toda la 
t ierra al derredor t r a e r í a n de paz, lo qual no 
h iz í e ron ny cumpl ieron, porque no heran po
derosos para eí lo, porque, como digo, cada 
pueblo tiene sus principales y ay m u y poqui 
tos en estas yslas que tengan mando sobre 
dos n i tres pueblos por la ocasión que arriba 
tengo declarado. La arte y manera dellos y 
sus traxes é vestidos y autoridad, adelante io 
d e c l a r a r é : digo de esta ysla de Luzón y de los 
que e s t á n al derredor della, que en Jo de ade
lante, en la China, s e g ú n estamos ynformados 

de los. natural-es que de allá vienen á tratar á 
18] 



DE LA ISLA DE LUZÓN It) 

estas yslas, es gente pul ida é muy más onesta 
y bien tratada, y á esto se da a lgún credito por 
los que vienen á tratar á estas yslas que les 
vemos andar bien vestidos y honestamente. 
Dexado esto para su t iempo y lugar, bo lve ré 
á tratar de lo que c l governador hizo d e s p u é s 
que d e s e m b a r c ó en Mani l la , que fué á diez y 
seis de mayo de m i l i y quinientos y setenta c 
un a ñ o s : luego desde en ocho dias echó vando 
que los que quisiesen ser vezinos en. la ciudad 
de Mani l la , que en nombre de su Magestad se 
fundava, que les da r í an solares y r repar t i -
miento como su Magestad 3o mandava, y ansí 
se asentaron todos quantos con él v e n í a n , ca
pitanes y soldados y gentiles ombres, por ve
zinos de la dicha ciudad; empero hasta agora, 
que há cerca de un a ñ o que se p o b l ó , muy 
pocos son los que tienen repartimientos ny 
aun solares, que es muy mucho menos de la 
manera que tengo contado se pobló c fundó 
esta ciudad. Buelvo á t r a t a r l a guerra con los 
naturales que hasta el día de hoy en esta ysla 
han tenido los e spaño le s , que s e r á en breves 
palabras. 

Pasada todo lo a r r iva dicho, e n t e n d í a s e 
en hazer los pueblos m á s cercanos de paz, 
que unos lo v e n í a n á pedir al governador y 
otros no; entre los que no quisieron ven i r fué 
un pueblo que se dice Butas, que es t á d e l a 
o t ra parte del r r ío que pasava junto á Aíanilla 
en una ensenada que av í a legua y media de 
distancia; este dicho pueblo, juntando los de-
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m á s pueblos comarcanos á él, dijeron que no 
q u e r í a n paz ni amistad con el governador, é 
tuvieron atrevimiento d e v e n i r hasta el pue
blo de Alcandora, que es vecino á la ciudad 
de Manil la , é de allí embiaron á desafiar al 
governador y á los capitanes; y suf r iéndoles 
una y otra vez, r r e q u i r i é n d o l e s con la paz, al 
fin no se pudo sufrir la de sve rg í i ença y ovo 
de e m b í a r el governador aí maese de campo 
con setenta soldados por la mar ú unos .v i -
rreys á pelear con los dichos yndios al dicho 
pueblo donde ellos estavan, aguardando con 
veinte ó treinta navios de los suyos, y en 
cada navio un verso ó dos. P a s ó esto día de 
Pascua det Espí r i tu Sancto, á tres del mes de 
Junio del año arr iba nombrado, d e s p u é s de 
aber oydo misa. Embarcado el dicho maese 
de campo con los soldados, l l egó á donde es
tavan los enemigos á las doze del d ía , y como 
viese que ya entrava por el puerto, salieron 
á él con sus navios, que s e r í a n , como digo, 
veinte ó treinta, y con muy gran gr i ta dispa
raron los versos y muchas flechas. F u é Dios 
servido que n i n g ú n d a ñ o hiziesen en los 
nuestros. Viendo la orden que t r ayan los 
enemigos, m a n d ó atar los navios de los espa
ñoles de dos en dos y que poco á poco fuesen 
bogando a c e r c á n d o s e á los contrar ios; ya 
que estavan m u y cerca, c o m e n ç a r o n á dispa
rar todos los arcabuzeros y á herir en los 
enemigos, que no pudiendo sufrir el arcabu
ce r í a , que matava muchos dellos, c o m e n ç a -
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ron á. bolver las espaldas y h u i r hacia tierra. 
Los yndios pintados que ivan con el maese 
de campo, como viesen que los enemigos bol-
v í an las espaldas, h e c h á r o n s e á nado y hizie-
ron gran m a t a n ç a en ellos, porque son gran
des enemigos de los naturales desta ysla de 
Luzon, y ans í les hizieron envestir en t ierra, 
y les tomaron todos los navios é prendieron 
dozientos dellos, é prendieron otros dozien-
tos ó trezientos ; en tierra t e n í a n cinco ó seis 
versos en u n fuertecilio p e q u e ñ o que les fue
ron tomados, y desta manera fueron desbara
tados estos yndios, que tanta sovervia mos-
t ra van 6 tan poco á n i m o tuv ie ron . Otro día 
de m a ñ a n a vino et maese de campo con toda 
Ia pressa á la ciudad repartiendo los presos 
por esclavos entre los soldados, sacando el 
quinto para su Mageslad. 

Estando algunos dias en paz y sosiego, v i 
nieron á dezir al governador ciertos yndios 
que en la provinc ia de Capanpanga avía m u 
chos rr íos y bien poblados, y que no q u e r í a n 
tos m á s dellos ser amigos de los e s p a ñ o l e s , y 
huvo de y r á esta coaquista el maese de cam
po con cien soldados, y entrado en la dicha 
provincia; y algunos que se le q u e r í a n rresis-
t i r en fuertes que ten ían hechos, les desba
r a t ó y q u i t ó algunos versos que t en ían , y que
daron por amigos. Estando apaziguando á 
esta provincia v in ieron nuevas cómo heran 
llegados dos navios que v e n í a n de Nueva Es
p a ñ a que embiaba el v i r rey don Mar t ín Enrr i -
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quez con cien soldados de socorro y por ca
pi tán á Juan López de Agu i r r e , 6 lueg-o el go
vernador d e s p a c h ó al maese de campo que 
fuese á Panay é ymbiase Jos dichos navios á 
este puerto de Mani l la y que tmxese á su 
muger que estaba en Ç u b ú , y para esto se le 
seña ló pr imero en r repar t imiento esta ysla ó 
un r r í o que se dize Bonbon. 

En este mismo t iempo que hemos contado 
bajaron del r r ío ar r iba que viene á salir á 
Manil la unos principales de un pueblo que se 
dize Gaynta á darse por amigos del governa
dor; este dicho pueblo seria de hasta m i l i ve
cinos, y t e n í a n l e cercado de unas matas de 
canas m u y altas .y espesas y un t e r r a p l é n al 
rrededor y algunos versi l los p e q u e ñ o s ; este 
pueblo çérca le al derredor el propio r r ío de 
Mani l la y por el medio pasa un b r a ç o que ¡o 
divide en dos parcialidades; pues como ellos 
se diesen por amigos de los e s p a ñ o l e s 6 v ie
sen el c ó m o y manera que t e n í a m o s en Ma
nil la, t u v i é r o n n o s en poco, y d e s p u é s de ydos 
á su pueblo ymhiaron á dezir que no q u e r í a n 
ser amigos, y r ue q u e r í a n pelear con el g o 
vernador y su jente , y que para esto subie
sen los esp-- ' ÍS á su pueblo, y v e r í a n c ó m o 
los e c h a r í a n de sus t ierras. El governador les 
a g u a r d ó un mes y dos á que se volviesen á 
su amistad; é para esto les e m b í ó ciertos y n -
dios amigos que lo tratasen con ellos, lo qual 
no se pudo concluir hasta que el governador 
y m b i ó á s u nieto Juan de Sauzedo con cien 
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soldados á conquistarles ó, por mejor dezir, á 
desbaratarles; y en este comedio l legaron los 
dichos dos navios que v e n í a n de Nueva Es
p a ñ a que avian aportado á la ysla de Panay. 
Ya arriba dixe c ó m o el maese de campo avía 
ydo á despacharles para que se viniesen á 
este puerto de M a n i l l a : á quinze de agosto, 
dia de la A s u n c i ó n de Nuestra S e ñ o r a y el 
mesmo d í a , se e m b a r c ó el cap i t án Juan de 
Sauzedo en una galeota con los cien soldados 
y tres p i eças de a r t i l l e r í a gruesa para y r al 
dicho fuerte de Caynta. Subido por el rr ío 
arriba, t a r d ó tres días en llegar al dicho fuer
te; y despuds de llegado, por mandado def 
governador estuvo el c a p i t á n otros tres días 
r e q u i r i é n d o l e s que se volviesen á la paz é 
amistad de los e s p a ñ o l e s que con el governa
dor avían asentado en Mani l l a . Los desventu
rados, de confiados que estavan en su mise
rable fuerça , no quisieron, y la rrespuesta que 
dieron al cap i t án fué que q u e r í a n pelear y 
que á los dichos p o n í a n por testigos, y que el 
día de la pelea v e r í a n que el Dios de ellos 
hera mejor que el de los castillas; lo qual pa-
resçíó ser ment i ra provada, y ans í fué Dios 
Nuestro S e ñ o r servido quedasen por men t i 
rosos ellos y sus demonios que tienen por 
dioses y adoran, y así al tercer d ía , cumplido 
ti plazo de los rrequerimientos, p ú s o s e el ca
pi tán y los soldados en buen orden, desando 
la galera en un ^2? ^ r-on las tres p ieças que 
llevava y con * /gente que era necesaria, y el 

[23 
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cap i tán con la d e m á s r r o d e ó el fuerte, é por la 
parte m á s flaca que le p a r e s ç i ó entraron; y a l 
tiempo que yvan entrando, con u n v e r s i ü o 
muy p e q u e ñ o que t e n í a n los enemigos, m a t á 
ronle dos soldados, y á otro atravesaron con 
una l a n ç a tostada de palma, cota y todo : de 
manera que fueron tres los muertos. Ya he 
dicho al pr incipio desta r r e l ac ión c ó m o las lan
ças de palma, son m á s rrezias que de hierro. 
Entrado el fuerte de la manera que tengo d i 
cho, los enemigos no hizieron resistencia nin
guna d e s p u é s que los e s p a ñ o l e s fueron den
t ro ; eí que m á s podía huir por salvar la vida, 
m á s h u í a ; mur ie ron de los yndios ombres é 
mugeres q u a t r o ç i e n t a s personas; los d e m á s 
que se escaparon v in ie ron luego de paz é 
amistad y derr ibaron el fuerte y todas las ca
ñas que al derredor t e n í a n y es tán oy en día 
muy humildes y subgetos. No se hal ló en este 
fuerte m á s de quatro versos solos; el tener 
és tos a r t i l l e r í a y de d ó n d e Ies a h e ñ i d o el sa
berlo fund i r , d e c l a r a r é en breves palabras, 
porque a l pr incipio se me o lv idó . S e g ú n dizen 
los naturales de la provincia de Capanpanga 
y Manil la , hovo dos e s p a ñ o l e s de las pr ime
ras armadas que á esta t ierra v in ie ron que es
tuvieron cabtivos entre ellos, y que eí uno era 
flamenco y el otro hera v izca íno , y que destos 
deprendieron á fundir a r t i l l e r í a ; no me afirmo 
en ello, aunque, como digo, lo dizen los d i 
chos naturales. Más c r é d i t o doy á lo que an 
deprendido de los moros de Burney , con 
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quien ellos tratavan. Destruido el fuerte de 
Caynta de la manera que e contado, estava 
este dicho fuerte ó pueblo muy cerquita de 
una laguna grande de agua d u k e que e s t a r á 
quatro leguas de la ciudad de Manylla , que 
av í a fama ser m u y grande ú muy poblada, 
!o qual no hera Ia déç ima parte de lo que 
dezían. De la manera de la laguna d i r é yo 
c ó m o es, porque la he andado al derredor 
ioda á pie, que cierto es de ver, m á s que tie
ne doze leguas de largo y dos de ancho, que 
sea dulce; la causa de ser dulce como es, es 
que en ella entran muy mucha cantidad de 
r r í o s 6 no salen m á s de dos, y á esta cabsa, es 
muy honda, por tener poco desaguadero y en
trar en ella mucha agua. Los pueblos que es
t á n al derredor della hizo de paz el c a p i t á n 
Juan de Sauzedo, que s e r á n veinte y quatro 
ó veinte y seis m i l i hombres, y de aquí atra
vesó con sesenta ombres á la contracosta 
desta ysla, dexando la galera en la dicha la
guna, á fama de unas minas que le avian y n -
formado los naturales ser m u y rricas y de 
mucho oro. Estas minas e s t án en la contra
costa desta ysla, que es al Nordeste, y Uá-
manlas los naturales las minas de Paracali: 
llegado el c a p i t á n á las dichas minas, avieudo 
pasado los soldados en el camiDo mucho t ra-
baxo por ser t iempo de aguas, hal laron ser 
buenas y m u y rricas, en que dizen aver m á s 
de treinta y quarenta estados de hondo. Los 
naturales no aguardaron de miedo d é l o s es-
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p a ñ o l e s , y t a m b i é n a í g u n o s soldados se que-
xavan del cap i t án , que se d ió mala m a ñ a , y 
desta manera se bolvieron; m u r i é r o n s e l e qua
t ro soldados, entre los quales m u r i ó el alférez 
Juan Ramos, nuevamente venido á esta t ierra . 
Creo, s e g ú n dizen, se p o b l a r á n estas minas y 
se c o n q u i s t a r á ia contracosta, que es t ierra 
muy r ica , siendo Nuestro S e ñ o r servido y 
proveyendo su Divina gracia para ello, por
que a c á r ru i a m a ñ a nos damos. 

Ar r iba dixe c ó m o el maese de campo avia 
ydo por su muger á Ç u b ú ; ilegado que fu6 con 
ella á esta ciudad, avia en la provincia de 
Gapanpanga m i r r í o , que se dize Vites, que 
no quedan ser amigos de los e s p a ñ o l e s , y 
avía fama que estavan m u y fuertes: uvo de y r 
el maese de campo á esta jornada con ç iento 
y ç i n c u e n t a soldados, llevando una gu ía natu
ra l del mismo r r ío , yndio pr incipal , enemigo 
de los naturales de Vites , y v ínose á los espa
ño les y n f o r m á n d o l e s de que él les meteria en 
Vites, m u y á su salvo, sin peligro ninguno, y 
ans í l o hizo, que m e t i ó at maese de campo con 
los ciento y ç incuen t a soldados que consigo 
llevava. Gomo los naturales viesen á los es
p a ñ o l e s tan á su salvo dentro de sus puertas 
y á f u e r ç a , e n t r e g á r o n s e de paz y amistad y 
desbarataron la fuerça que t en ían hecha, y 
todos los d e m á s pueblos á la rredonda v in ie
ron á ser amigos, y desta manera se a p a z i g u ó 
esta fuerça , que la t e n í a n algo por peligrosa, 
s e g ú n dezían los naturales; empero no hubo 
[26 
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m á s defensa en ella de lo que dicho tengo, y 
en esto se concluye todas las guerras é m á s 
seña l adas que a áv ido en esta ysla y en l a d ê 
Míndoro , s e g ú n q u e e n esta r re lac ión va es-
cripto. 

Verné agora á tratar algunas cosas de los 
naturales desta t ierra , del modo y manera 
que tienen de b iv i r y de la manera que se vis
ten y se t ratan, n i m á s n i menos; de los y d o -
los que tienen y adoran, t r a t a r é algunas co
sas que yo he visco, y en lo d e m á s no me 
a l a r g a r é . 

Lo p r imero , ios hombres son medianos de 
cuerpo y morenos; traen la c a b e ç a t resqui la-
da como los e s p a ñ o l e s é una toquilla atada a l 
derredor de la cabeça é una manta p e q u e ñ a 
con que se tapan las v e r g ü e n z a s ; de l a c in tu 
ra para a r r iba algunos usan un jubonç i to de 
manta con medias mangas é abierto por de
lante; no ay n i n g ú n g é n e r o de ca lçado ; entre 
ellos es m u y deshonesto el áv i to y traxe des-
tos. Las mujeres son fe ís imas y m u y des-
ones t í s imae ; vistease una manta de la ç i n t u -
ra para abaxo e un juboncito muy p e q u e ñ o , 
de manera que dexan la barriga descubierta; 
no parescen sino yeguas hartas de heno; no 
tienen ser ni autoridad ninguna; comen y be-
ven muy desonestisimamente; no haze dife
rencia en el comer y bever el pr incipal del 
esclavo n y el esclavo de su amo. 

El modo que-tienen de sacrificios en quan
to á lo que yo he visto, cada uno dellos tiene 
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en su casa muchos ydolos en que adoran: lla
man á Dios Bá ta l a , é un ydolo el m á s p r inc i 
pal que ellos tienen lo l l aman ans í , y por otro 
nombre Diobata, á lo menos entre los pin
tados, l l áman le a n s í ; los naturales de esta 
ysla de Luzon comunmente le l l aman B á t a l a 
y aun le tienen por Dios de todo lo criado, y 
ansí , d e spués que an venido los religiosos á 
esta t ierra que les han c o m e n ç a d o á predicar 
la fee de Jesucristo y á bautizar, no le an sa
bido dar otro nombre en su lengua dellos á 
Dios Nuestro S e ñ o r sino es B á t a l a . Son gente 
que se conbierten fác i lmen te á la fee, y en el 
poco tiempo que aquellos r rcl igiosos e s t á n en 
esta ysla han hecho mucho fruto, que an bau
tizado mucha gente, ombres y mugeres t n i 
ñ o s , que todos se bautizan é n i n g ú n principal 
ny ynd io natural desta t i e r ra contradize nues
tra fee, antes si le t ra tan dello y le predican 
alguna cosa, dize que es m u y sancto é m u y 
bueno. Vuel to á t ra tar la manera de hazer sus 
fiestas; es lo siguiente: 

Quando a lgún principal e s t á malo convida 
á sus deudos y manda hazer mucha comida y 
ajuntar pescado y carne y v ino ; juntos todos 
los combidados y puesta aquella mesa y comi
da en unos platos en el suelo de la casa, s i én 
tanse en el mismo suelo á comer, y en el me
dio de la fiesta, que l laman ellos manganito 
en su lengua, y por otro nombre b a y l á n ; t ie
nen e l ydolo que ellos l l aman Bá ta l a y ciertas 
mugeres viejas que ellos tienen por sacerdo-
38] . 
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tizas é yndios viejos, n i mas n i menos; ofré-
çenle de aquello que comen al ydolo y r r u é -
ganlc en su lengua por Ja salud del enfermo 
por quien se haze aquella fiesta; no tienen al
tares ni templos ningunos los naturales des-
tas yslas; acabado el manganito ó borrachera, 
po r mejor dezir, que suele durar siete ó ocho 
d í a s , toman los ydolos é p o n é n l o s por los 
rrincones de la casa, y a n s í los tienen syn nin
guna reverencia. Como digo, comen y beven 
hasta perder el juicio dendeel menor hasta el 
mayor; en estos pueblos m á s cercanos de la 
mar no comen puerco algunos; la ocas ión que 
an tomado de no lo comer, al principio dixe, 
c ó m o por tratar con los moros.de Burney les 
an predicado alguna parte de la seta malvada 
de Mahoma, y que no coman puerco; y en esto 
hazen g r a n y n c a p i é , é venido á preguntar á 
algunos tiestos p o r q u é no lo comen, dizen: 
porque no lo saben; y si les preguntan q u i é n 
fué Mahoma y que es lo que manda su ley, 
dizen: que no lo saben, ni á Mahoma conocen, 
n y aun á su nombre tampoco, ny saben q u é 
es su ley n i de q u é manera. Verdad es que a l 
gunos que an estado en Burney, entienden al
guna cosa, y saben leer algunas palabras del 
A l c o r á n ; empero és tos son m u y pocos y tie
nen entre ellos op in ión que el que no ubiere 
estado en Burney puede comer puerco, y esto 
y o se lo he oydo dezir á muchos dellos. Juran 
por el sol é por la luna; comunmente en todas 
estas yslas tienen este juramento, y esto es lo 
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que he vis to entre é s t o s desde el t iempo q u e 
a que estamos en esta t i e r ra ; no me paresce 
que t ienen n i entre ellos se usa adorar anima
les, ny estrellas, ny calabernas, ny otras c o 
sas que suelen adorar muchos gentiles y d ó -
latras; bien creo t e n d r á n ós tos m u y muchas 
m á s maneras de sacrifizios y h e c h i z e r í a s , 
como en efeto las tienen; empero haze poco 
al casso gastar el t iempo ny cargar el j u i c i o 
en e l lo , pues poco m á s ó menos qua lqu ie r 
persona de entendimiento por lo escrito po
d r á entender lo d e m á s . Entre és tos hasta o y 
nose ha sentido n i n g ú n pecado contra na tu ra , 
que no es poco entre gente tan b á r b a r a ; e m 
pero son tan viciosos y luxuriosos, que hasta 
allí puede l legar todo g ó n e r o de naciones con 
mugeres , que no es p e q u e ñ o mal y pecado. L a 
manera de tomar mugeres: es lo s iguiente: 

E l que m á s rr ico es y tiene m á s oro, ese 
tiene m á s mugeres y ofende m á s á Dios ; ay 
ent re estos naturales una ley que no es m a l a , 
y es que por muchas mugeres que uno tenga, 
entre todas tiene una por l eg í t ima muger , y 
si quando' mucre no tiene hijos de la tal m u 
ger, los hijos de las d e m á s no heredan: a p a -
rescido esto ser verdad por la muerte de L a y a , 
que ya dixe; como m u r i ó cristiano é s t e , no t e 
n ía hi jos de su muger l ig í t ima , aunque t e n í a 
muchos de las d e m á s mugeres que t en í a , no 
heredaron, y ans í h e r e d ó un l i g i t imo sobr ino 
suyo; verdad sea que los hijos bastardos les 
pueden desar de sus bienes; arriba d e c l a r é 
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la autoridad y ser destos naturales; no quie
r a n saver m á s de que son yndios como todos 
los d e m á s yndios ; los prinzipales haçen muy 
poca diferençia en el vestido de los esclavos 
y de los que son libres : usan axorcas de oro; 
en los b r a ç o s anillos, ans í ombres como mu-
geres; en lo que toca á las guerras que con és
to s an tenido los e s p a ñ o l e s hasta el d ía de hoy, 
a r r i b a lo he declarado las h a z a ñ a s que capita
nes y soldados an tenido con ellos; ya he dicho 
los capitanes que han hecho cosas s e ñ a l a d a s 
e n esta conquista, y otra cosa no se ha l la rá ; y 
s i menester fuese provarlo con todos los que 
e n esta tierra e s t án , me obl igo á ello; en lo pa
sado en los pintados y en los portugueses no 
toca esta m y r re lac lón , y digo que entre los 
naturales destas yslas las cosas m á s seña la -
ladas que an pasado entre ellos y los e s p a ñ o 
les son las que he dicho y declarado. En lo de 
l o s portugueses, no d i ré m á s de que los es
p a ñ o l e s mos t ra ron gran feo é valor en el ser
v i c i o de Su Mageslad, aunque nunca vinieron 
á las manos con ellos, sino fué algunas em
boscadas donde prendieron algunos, lo qual 
a v i a n escripto largamente hartos co ron í s t a s 
q u e acá ay; plega á Dios que escrivan la ver
dad , porque yo darles he muy poco c réd i to 
p o r lo que he oydo dezir, ecepto lo que escri-
v ie re el padre fray Diego de Herrera y fray 
M a r t í n de Her rada , que como rreligiosos, 
grandes amigos del servicio de Dios y del 
b i e n c o m ú n , escr iv i rán toda verdad, aunque 
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bien creo no se m e t e r á n en cosas profanas; 
ya que e escrito el modo y c ó m o d o de los na
turales destas yslas, d i r é algunas cosillas de 
los yndios de China, porque arr iba c o m e n ç é 
á declararlo. Digo que ellos vienen á t r a t a r á 
esta ysla de Luzón , y con los e s p a ñ o l e s ; ans í 
mismo á todas las yslas al derredor de é s t a 
traen á vender cosas de seda 6 mantas de al
g o d ó n muy buenas , y otras menudencias 
muy pulidas al arte é manera de sus perso
nas; es como arriba c o m e n ç é á dezir, ombres 
y mugeres son m u y bien dispuestos y blan
cos de cara; digo mugeres, porque las ay en 
esta ysla de Luzón y biven entre estos natu
rales, por averse venido huyendo de su t i e r ra 
por ciertos negocios que al lá les suscedieron, 
y t ruxeron á sus mujeres consigo, que s e r á n 
como ciento y cinquenta ombres y mugeres, 
y luego se bolvieron cristianos; es gente m u y 
umi lde y v e r g o n ç o s a ; v í s t ense m u y b ien de 
rropa blanca de a l g o d ó n , larga, y de seda; 
usan ça rague l l e s , y çapa tos y medias, como 
los e s p a ñ o l e s ; es gente m u y ingeniosa y p u 
l ida; esto es, en suma, lo que hemos vis to; 
traen el cabello m u y largo, ans í ombres co
mo mugeres, atado y muy bien puesto sobre 
la cabeça ; dicho he lo uno y lo o t ro , d i r é ago
ra de la calidad de estas yslas, de lo que en 
ellas se coge y se siembra, pr incipalmente en 
las que yo he estado. 

La isla de Mindanao es muy grande é mal 
poblada, á lo menos por la parte donde y o en 
52] 
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ella he estado, que es dencle el r r ío de Butuan 
hasta cabo de Calamita, que ay ochenta leguas 
de costa; es t ierra muy f ragoss í syma por es
tremo: en ella cogen los naturales oro muy 
fino, y ay muchas y muy rricas minas; el cabo 
de Caahuite, que es en la dicha ysla y donde 
se coge la canela, está en cinco grados, y es 
hazia el Sueste; es muy en fenny sima tierra; 
como d igo , yo he estado en el dicho cabo; y 
dende este cabo al rr ío Grande de Mindanao, 
a v r á sesenta leguas; estuvimos muy cerca 
deste r r ío de Mindanao con el batel de la nao 
capitana, que se p e r d i ó en los Ladrones; no 
ari estado hasta oy e spaño le s en este r r í o de 
los que en ella estamos; cerca deste dicho 
cabo es tá una ysla que se díze Taguima, y 
por entre el cabo y la dicha ysla pasan las 
naos de los portugueses al Maluco á cargar 
de clavo; de manera que si el rrey nuestro 
S e ñ o r t o m a el Maluco para s í , como dizen 
que de derecho es de su Magostad, p o d r á n 
los navios que fueren hazer de una vía dos 
m a n d a d o s » cargar el clavo y la canela que 
e s t á en el camino, é puerto m u y bueno que 
forzosamente an de tocar en él; y ha hecho lo 
que en esta ysla he visto; en suma, diré todas 
las d e m á s que e s t á n hechas de paz, ó á lo me
nos en donde los e s p a ñ o l e s ayan estado. La 
segunda es ysla de Negros, que es tá toda de 
paz: t e r n á veinte m i l l ombres, e s t á rrepartida 
entre los e s p a ñ o l e s que quedaron en Ç u b ú ; 
en ella dizen aver minas de oro. Es t á luego la 
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dicha ysla de Ç u b ú : es mal poblada; entre las 
dichas tres yslas ay otras muchas ysletas pe
q u e ñ a s , de ellas pobladas y otras despobla
das, que no h a r é m e n c i ó n por evitar p r o l i x i -
dad, y en todas ellas ay minas; m á s acá de la 
Ç u b ú , hazia el Noroeste, es tá la de Baybay y 
Bayugo, Abuyo, Cavalian, Tandaya y Barcio-
gama, y otras ysletas que ay entre estas d i 
chas yslas; e s t á n rrepartidas á los propios 
vezinos de Ç u b ú ; ay en ellas m u y pocos pue
blos de paz; todo lo d e m á s y mejor e s t á por 
apaziguar en las dichas yslas; en ellas ay bas
t imentos, arroz é a l g o d ó n é muchos puercos 
y gall inas, çera y mie l en g ran abundancia; 
ay minas muchas, s e g ú n á p a r e s ç i d o , y los 
naturales dizen son bien pobladas; en todas 
estas yslas ay oro; falta lo mejor, gente que 
las pueble de e s p a ñ o l e s ; queda la de abueste 
de Panay, que hera una ysla m u y poblada é 
fértil , de mucha abundancia de arroz, puer
cos y gallinas, çe ra y m i e l ; en esta ysla dizen 
los naturales que ay minas de oro, pues que 
ellos lo dizen, as í debe ser; el oro que en ella 
se coge es muy fino; estando el governador 
en esta dicha ysla, por pecados nuestros y de 
los naturales, ó por lo que Dios sabe, v ino en. 
ella g r a n d í s i m a suma de langosta, que a du
rado tres años , é dura hasta oy; no dexa se
mentera que no destruya; ha venido gran 
hambre entre los naturales desta ysla y pes
tilencia, que se an muerto m á s de la mi tad , y 
se mueren, hasta que Dios Nuestro S e ñ o r sea 
341 
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servido de a l ça r su yra de sobre ella. Desta 
ysla á la de L u z ó n avrá como sesenta leguas, 
y en el camino e s t á la de Mindoro; es ysla 
que se coge mucha çe r a é mie l , y ay mucho 
oro en ella y r r í o s donde se coge oro; yo la 
he andado al derredor, y por la contracosta 
del Sur e s t á bien poblada, é por la del Nor
deste es t á el pueblo que se dize Mindoro y 
otros r r íos que son bien poblados; los que no 
lo han visto ni andado dizen que terna ocho 
m i l l ombres; yo o s a r é afirmar, por lo que en 
ella he vis to , que tiene m á s de quinze m i l l ; 
e s t á muy ç e r q u i t a de la de Luzón ; ay entre 
esta ysla y las d e m á s nombradas muchas ys -
letas p e q u e ñ a s , que son de paz, aunque t ie
nen poca gente. Gomo d igo , e s t á luego la de 
L u z ó n , donde e s t á agora el governador, po
blada de la manera que ar r iba a parescido; 
esta dicha ysla e s t á m u y poblada y grande; 
e s t á por conquistar lo m á s y mejor deila, d igo, 
por ver los pueblos é t i e r ra que en ella ay, 
porque creo no a v r á m á s rresistenciade quan
t o los é informados de la amistad de los es
p a ñ o l e s , porque ya ellos e s t á n ynformados 
de la manera que tratan á los que se ponen 
en rresistencia; lo que hasta oy en esta ysla 
e s t á descubierto, desde Mani l l a hasta Yvalón 
ó el desembarcadero de los navios que van 
á la Nueva S p a ñ a , que s e r á n como ç inquen ta 
ó sesenta leguas de costa; por la contracosta 
de l Norte , no e s t á descubierto nada m á s de 
las minas de Paracali, que d e s c u b r i ó el capi-
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t án Juan de Sauzedo, atravesando de ManilJa 
á la otra mar con sesenta ombres, como a r r i 
ba dixe; cerca destas minas e s t á ua r r í o gran
de é m u y poblado, que sedice Bico; s e g ú n los 
naturales dizen, toda ella es muy poblada; 
dende Mani l la hazia al Hueste corre mucho i 
esta ysla, ó por la parte del Sur es tá una pro- | 
vincia que se dize Yloquio , que dizen ser m u y j 
rrica de minas de oro; no la han visto los es- \ 
p a ñ o l e s hasta agora; los naturales no an sa- f 
bido dezir que tan lexos va la long i tud desta f 
ysla; ya he dicho como es m u y poblada loda ! 
ella y ay m u y grande abundancia de arroz, ¡ 
gallinas y puercos; a n s í mismo m u y g ran [ 
cantidad de bú fanos , venados, xava l íes m o n - [ 
teses y cabras, mucha suma de a l g o d ó n y 
mantas pintadas, y çe ra y miel , grande abun
dancia de palmas. En conc ius ión , es m u y " f 
abastada de todas las cosas arriba dichas y 
de muchas m á s que dexo por dezir; es la n í a - ¡; 
yor ysla que hasta oy se ha descubierto en f 
estas partes; como d igo , es muy poblada y r 
muy rr ica de minas de oro; ay mucho t ra to i" 
de la China; lo que hasta agora en ello e s t á f 
conquistado y apaciguado, ha e m p e ç a d o el "\ 
governador á rrepart ir á los conquistadores. j 

Otras muchas cosas pudiera escrivir desta 
tierra y de las cosas que en ella ay, que dexo 
por evitar prol ix idad, y ans í haze fin la p r e 
sente re lac ión , á onrra y g lor ia de Nuestro 
36] 
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S e ñ o r Jesucristo, un solo Dios sempiterno, 
Padre, Hijo y E s p í r i t u Santo, y de la g l o r i o 
sa Vi rgen Mar í a , S e ñ o r a nuestra, año de m i l i 
y quinientos y setenta y dos, en esta ciudad 
d e Manil la , á veinte d ías del mes de A b r i l . 
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^ Relación punc tua l de las encomiendas que 
ay en la ysla de L u ç ó n y las d e m á s yslas P k i -
lififi inas, assi de su Magestad como de par-
ticulares, pací f icas y a l ç a d a s , doctrinadas y 
por doctr inar , con los nombres de los etico-
menderos, y l a qtiantidad de tributantes de 
cadavna, y los ministros de doctrina que tie

nen, y los que les f a l t a n y han menester; 
y las cabezeras y a lca id ías mayores 

que las goviernan en Paz, j u s t í ç i a 
y p o l i ç i a en el estado que es tán 

el d í a de oy, á p o s t r e r o de 
Mayo de m i l i y q u i -

nientosy nouenta 
y v?i años . 

M A N I L A 

A ç i u d a d de Manila e s t á fundada 
en la ysla de L u z ó n ; es la cabe-
ç c r a de todas las yslas y á donde 
de ordinar io rresicle el gouerna-
dor y c a p i t á n general y su asses

sor y el exérc i to de su Magestad. Tiene esta 
ç iudad cosa de trecientos vezinos; en ella 
e s t á la cathedral y casa del obispo y los pre-
uendados, que son: d e á n , arcidiano y maes-
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tre escuela, thesorero y dos canón igos y siete 
ó ocho clér igos sacerdotes, y algunos, aun
que pocos, ordenantes, Ay en ella vn monas
terio de frayles de Sanct August in, que de 
ordinario tiene diez y seys rreligiossos con 
los que van y bienen, los ocho s a ç e r d o t e s , los 
d e m á s hermanos y ordenantes. Ay un con-
ucnto de Sancto Domingo, que tiene quatro 
ó çinco frayles, y otro de la misma orden, 
con vn hospital de sangleyes en el P a r i á n , 
en la misma çiudad, en que ay dos rrel igios
sos. Ay vn monasterio de Sanct F ranç i sco , 
que de ordinario tiene quatro s a ç e r d o t e s y 
siete ó ocho entre professor y nouiç ios her
manos. Y ay casa professa de la C o m p a ñ í a 
de J e s ú s , con el padre rrector, tres s a ç e r d o 
tes y tres hermanos. Ay v n hospital rreal de 
los e s p a ñ o l e s ; otro de los yndios, con dos 
hermanos legos de háb i to françisco. Ay de 
ordinario dozientos soldados que t i ran paga, 
con sus offiziales; dos alguaziles mayores, 
vno de la ç i u d a d y otro de g o u e r n a ç i ó n ; dos 
alguaziles, alcayde de ta cárçel , los tres jue-
zes, offiçiales dela rreal hazicnda, factor, con
tador y thesorero; su executor y escriuano, 
vn juez de Bienes de difuntos; el Regimiento 
desta ç iudad , con dos alcaldes ordinarios y 
doze rregidores, dos secretarios, vno de cá 
mara y guerra y otro de g o u e r n a ç i ó n ; seys 
escriuanos públ icos , dos procuradores, v n al-
guazil de bagabundos. Ay muchos con n o m 
bre de capitanes, y solos quatro tienen com-
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p a ñ í a s . Dentro desta ç iudad es t á el alcayze-
r i a del Partan, que es de mercaderes sangle-
yes, con doç ien ta s tiendas, en que puede ha-
uer dos m i l i sangleyes, poco m á s ó menos, 
con su juez y alcayde; y sin ós tos au rá en la 
Ç i u d a d , 'Fondo y rrepartidos por yslas en d i -
uersos officios y tratos, m á s de mili; y p o r 
que esta r re laç ión no se haze sino para sauer 
los ministros que hay de doctrina y los que 
faltan, se dexa de tratar aqui de otros p a r t i 
culares de Mani la é yslas, por venir al p r o p ó 
sito; y es que Mani la y sus alderredores e s t á 
sufficientemente administrada, y antes so
b ran ministros, porque á los religiossos de 
los conuentos se les da la limosna ordinar ia , 
con cargo de que sacramenten y adminis t ren 
doctrina á los naturales que Ies cupieren, 
conforme á su dis t r i to; y a s í , los c lér igos que 
en esto e s t á n ocupados en Manila y sus c o n 
tornos, á donde ay copia de ministros, p o 
d r á n ocuparse en otras partes donde fal tan. 

Su MAGESTAD.—Enlaçiudad de Manila ay 
muchos yndios sobresalientes, assi de s e r u i -
çio como de otros offiçios, que se van y bie-
nen ; y assí , del tres m i l l que deue haver des-
tos, no se cobran m á s de quinientos t r ibutos 
para su Magestad. A d m i n í s t r a l e s los Sacra
mentos y doctrina Christiana v n s a ç e r d o t e 
cura de los yndios, y van á oyr missa al hos
p i t a l de los e s p a ñ o l e s ; g o u i é r n a l o s 
en justiçia Manila ( i) U D . 
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Bagunbaya. 

Su MAGESTAD. — En el nueuo pueblo dé 
Bagunbaya cobra su Magestad cosa de tre
cientos tr ibutos enteros, que son almas mi l i 
y doç ien tas ; destos administra en doctrina la 
terç ia parte, m á s ç e r c a n a á la ciudad, el con-
uento de Sanct A g u s t í n , de Mani la , y allí van 
á oyr missa las otras dos t e r ç i a s partes; ad
minis t ra el cura de los yndios de Mani la , que 
es hasta la hermi ta de nuestra S e ñ o r a de 
•Guía, y allí les dize missa, dexando quien se 
la diga á los de Manila en el hospi ta l ; y ay 
otras muchas yglesias donde la oyan, porque 
•él acude á la de la hermita, por ser buena po-
b làçón y fuera de la ç iudad ; son go-
uernados en jus t iç ia por M a n i l a . . . » Ucee. 

Laguio y Malate. 

Su MAGESTAD. — En el pueblo de Laguio y 
Malate cobra su Magestad t r e ç i e n t o s t r ibu
tos, que son almas m i l l y dozientas; son ad
ministradas en doctrina por v n rreligiosso 
augustino que tiene allí yglesia y 
casa; gouernados en just içia , de 
Mani la ( i ) Ucee. 

Longalo y P a r a ñ a q u e . 

Su MAGESTAD. — En el pueblo de Longalo 
y P a r a ñ a q u e , que e s t á n juntos, ay ochoç ien-
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tos t r i b u i o s , que cobra su Magostad, con 
otros pucbiczuelos p e q u e ñ o s ; po r tocios, son 
tres m i l i y d o z i e n í a s almas; a d m i n í s t r a l o s v n 
monesterio de augusliuos que ay all í con dos 
rreligiossos. y é s t o s vissitan los 
otros pucbiczuclos; es jus t iç ia 
de Tondo U) UDccc. 

Cabite y o t r o s . 

Su M A G E S T A n . — En cí pueblo de Cauitc y 
otros puebie/.ueios cercanos, tiene su Magos
tad trecientos y setenta t r i b u t o s , que son 
m i l ! y quatrocicntas y ochenta a lmas; doc
t r í n a l a s vn c l é r igo s a ç c r d o t c que all í rreside, 
y vissita vnos pueblos p e q u e ñ o s m u y ç e r c a -
nos y c¡ puerto de Cauitc. don
de suele haucr marineros es
p a ñ o l e s ( i ) Uccclxx. 

M a r a g o n d ó n . 

Su MAGBSTAU. •— En cí pueblo de Mara
g o n d ó n cobra su Magestad dozicntos t r i b u 
tos, que son ochocientas almas; s o l í a ser v i s -
sita del c l é r igo de Cauite , con par t icular 
sa lar io ; ahora no los vissita, y ha 
tres a ñ o s que e s t á n sin doctr ina por 
culpa del obispo » Ucc. 

D i l a o . 

Su MAGESTAD.— En el pueblo de Dilao co
bra su Magestad dozicntos t r ibu tos enteros, 
que son o c h o ç i c n t a s almas, cuya doct r ina ad-

U5 
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min i s t r a el conuento de Sanct F r a n ç i s c o de 
Manila , y allí van á missa por estar 
m u y çerca » Ucc. 

Tondo. 

Su MAGESTAD.— E l pueblo de Tondo, con
tra-costa de Manila, el r r ío en medio, es en
comienda de su .Magestad, como cabezera y 
jur i sd iç ión de por sí, donde ay alcalde ma
y o r ; c ó b r a n s e en Tondo, Nabctas y T a m b o -
bo, m i l i y quinientos tributantes enteros, que 
son almas seis m i l i ; tiene vn conuento de 
augustinos con dos ministros que vastauan 
para suffiçiente doctrina, y ay d e m á s de esso 
o t ro conuento de dominicos con 
dos rreligiossos que a d m i n í s - (2) 1UD. 
t r â n doctrina á quarenta sangle-
yes chr í s t i anos , cuyos tributos se 
cobran, para su Magestad; son go-
uernados para la justicia de allí . . (2) Uxl . 

Zapa. 

Su MAGESTAD. — PEDRO DE CUATÍES.— ME
NOR DE VELÁZQUEZ. — En el pueblo de Ç a p a , 
encomienda de su Magestad, se cobran do-
ç i e n t o s tr ibutos, y en Pandaca, encomienda 
de Pedro de Chaues, se cobran otros ciento, 
y en otros pueblezuelos p e q u e ñ o s m u y çer-
canos, el r r ío ar r iba , que son del menor de 
Ve lázquez , otros dozientos, que por todos 
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son q u a t r o ç i e n t o s ; a d m i n í s t r a l o s vn r r e l i -
giosso f r anç i sco , que reside en 
Zapa, y lo d e m á s visita ( i ) Ucccc. 

Pass i . 

THOMÉ DE LA YSLA. — La encomienda de 
Passi es de T h o m é de la Ysla; tiene dos m i l i 
t r ibu tos , administrados en doctrina por v n 
monasterio de augustinos, donde ay dos m i 
nistros; ay en la s e r r a n í a otros dos m i l i , en 
los tingues de a r r i b a , que aunque e s t án de 
paz no pagan t r i bu to ni tienen doctr ina; po-
driasseles proueer della con otros 
dos ministros, á su t iempo {2) 4 U . 

T a g u i . 

CAPITÁN VERGARA. — La encomienda de 
Tagu i es del c a p i t á n Vergara , en que cobra 
o c h o ç i e n t o s t r ibutos ; tiene sufi-
ç i en t e doctrina de august inos . . (x) UDccc. 

Por manera que las encomiendas de Ma
ni la y su costa y contra-costa de Tondo t ie 
nen nueue mili y quatroçientos y diez tributos 
enteros, que son almas treinta mili seisçien-
tas y quarenta, poco m á s ó menos; los qua-
les tienen ireze ministros de doctrina, sin lo 
que administran los monasterios, como que
da dicho, con lo que e s t á n su f i ç i en t emen te 
administradas, y aun sobra; son gouernados 
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en jus t iç ia y pol iç ía por Mani la y Tondo, se
g ú n sus distritos. 

L A P A M P A N G A 

B a t á n . 

ESQUERRA.—La encomienda de B a t á n , que 
es de Juan Esguerra, t e n d r á m i l i t r ibutantes, 
que s e r á n quatro m i l l almas; ay en ella con-
uento de dominicos, y adminis t ra 
just iç ia un teniente (3) i U . 

B i t i s y L u b a o . 

REY. — La encomienda de Bi t i s y Lubao, 
que es de su Magestad, t e n d r á ç inco m i l l t r i 
butos, que son veinte m i l i a lmas ; ay en ella 
quatro conuentos de augustinos; 
administra just içia vn alcalde ma
y o r y theniente (8) 5U. 

Macabebe. 

PEDRO DE CHAUES. — La encomienda de 
Macabebe, que es de Pedro de Chaues, a b r á 
dos m i l i y trezientos t r ibutos, que s e r á n nue-
ue r j i i l l y dozientas almas; ay en ella un con-
ü e n t o de augustinos, y d e m á s desto adminis
t ra parte destos yndios vn frayle, poblados 
en vnas sementeras nueuas en Araya , y ad
min i s t ra j u s t i ç i a el alcalde ma
y o r de Bit is y Lubao (3) 2Uccc. 
48] 
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Candaua. 

DON JUAN RONQUILLO.—DON GONÇALO VA-
LLESTEROS.—La encomienda de Candaua, que 
es de clon Juan Ronqui l lo y de don Gonça lo 
de Ballesteros, t e n d r á dos m i l i t r ibutos, que 
son ocho mil) personas; ay en ella v n con-
uento de augustinos. y parte destos t r ibutan
tes tieuc á cargo el rreligiosso que es t á en el 
dicho pueblo de Araya ; es j u r i d i -
ç ión del alcalde mayor de Candaua. (2 ) 2U. 

Apal í . 

MENOR DE SANTOS. — JUAN LÓPEZ. — GA-
r f E D O . — REY. — La encomienda de Apal í , que 
es de vna menor hija de Sanios, tiene ç ien-
t o y setenta t r ibutos , que son seys ç i en t a s y 
ochenta personas; y la encomienda de Ca-
banbangan, que es de Juan López de L e ó n , 
que t e n d r á t t e ç i e n t o s t r ibutos , que son m i l i 
y doç ien ta s personas; y la encomienda del 
pueblo que se l lama Castilla, que es de su 
Magestad, tiene setenta t r ibutos , que son do-
z í en t a s y ochenta personas; y otro pueblo 
que se llama Capalangan, que tiene otros se
tenta t r ibutos, que son d o ç i e n i a s y ochenta 
personas, que es de Antonio de C a ñ e d o ; to 
dos estos pueblos administra v n frayle au-
gust ino, que es tá en el dicho pueblo de Apa-
l i ; todos los dichos pueblos e s t á n junto á ía 
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ori l la de vn rr io; es jur isdiç ión de Gandaua 
y C a t o m p i í ; son por todos seys ç i e n t o s y 
ochenta tributos, que son a l 
mas dos m i l i y setecientas y 
veinte ( i ) UDc lxxs . 

Calompit. 

JUAN DE MORÓN (sic).— La encomienda de 
Calompit y Agunoy, que es de Juan de M o 
rones, t e n d r á tres mi l i y d o ç i e n t o s t r ibu tos , 
que son doze m i l l y ochocientos á n i m a s ; ay 
en ella dos conuentos de augus-
tinos; tiene un alcalde mayor (4) 3UCC. 

M a l o l o s . 

TIRADO.— La encomienda de Malolos , que 
es de Tirado, t e n d r á nouecientos t r ibutoSj 
que son tres m i l i y seyeientas almas; tiene v n 
conuento de augustinos; admi
nistra justiçia el alcalde mayor 
de Bulacán (2) UDcccc.. 

B i n t o . 

CAÍJEDO. — La encomienda de Bin to , que 
es de Antonio Cañedo , tiene quinientos t r i 
butos, que son dos mil i personas, con v n rre-
ligiosso augustino, conuentual de Malo los , 
que es t á allí çe rca ; es ju r i sd iç ión 
del dicho" alcalde mayor; t i éne la 
po rv i s s i t a . . (r) U D . 
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Guingu in to . 

LIGERO.— La encomienda de Guinguinto, 
que es de Ligero, t e n d r á quinientos t r ibutos , 
que son dos m i l i personas; a d m i n í s t r a s e en 
doctrina y jusí içia por visi ta de B u -
lacán » U D . 

C a l u y a . 

REY. — La encomienda de Caluya, que es 
de su Magostad, t e n d r á s e t eç i en to s t r ibutos , 
que son dos m i l i y ochocientas personas; es 
visita del conuento de Bu lacán y 
jur id iç ión t a m b i é n » UDcc. 

B u l a c á n . 

MARISCAL.— La encomienda de Bulacán , 
que es del Mariscal , t e n d r á m i l i y doç ien tos 
t r ibutos , que son quatro m i l l y o c h o ç i e n t a s 
personas; tiene v n conuento de augustinos; 
tiene vn alcalde mayor, y es ca-
bezera.. (2) IUCC. 

Mecabayan. 

MENOR DE LA REA. — La encomienda de 
Mecabayan, que es del menor de La Rea, 
t e n d r á setecientos t r ibutos , que son dos m i l i 
y ochocientas personas; ay en ella un. con-

l5i 
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uento de f rançiscos; es ju r i sd i -
çión de Bulacán (2) U D c ç . 

Por manera que las encomiendas de La 
Pampanga tienea diez y ocho mili y seyscien-
tos y ochenta tributos enteros, que son almas 
setenta y quatro mill y setecientas y veynte, 
poco m á s ó menos; tienen veynte y ocho m i 
nistros de doctrina, con los qualcs, por aho
ra, están, bien doctrinadas, y ass í mismo go-
uern-adas en justiçia y poliçía. 

P A N G A S I N Á N 

L i n g a y é n . 

REY. — La encomienda de I . i n g a y é n , que 
es de su M ages tad, tiene mi l i t r ibu tos , que 
son quatro m i l l personas: ay un conuento 
de augustinos; e s t á n de paz; tienen 
justiçia ( 2 ) i U . 

Sungufan. 

VESARANO.—La encomienda de Sunguian, 
que es de Vexarano, tiene se i sç ien tos t r i b u 
tos, que son m i l i y q u a t r o ç i c n t a s personas; 
t iene just iç ia y e s t á de paz; no t i e 
nen doctrina; há menester vn rre-
ligiosso » UDc, 

Maga ldan . 

AXQUETA. — La encomienda de Magaldan 
es del cap i tán C h r i s t ó u a l de Axqueta; tiene 
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ochoç ien tos t r ibutos, que son tres m i l i y do-
çientas personas; tiene doctr i -
na y just içia ( i ) UDccc, 

L a b a y a . 

REY. — XLMÉNEZ. — MENOR DE SANDOUAL,— 
La encomienda de Labaya, que es de su Ma-
gestad y de Juan Ximénez del Pino y del me
nor de Alonso H e r n á n d e z de Sandoual , t ie
ne m i l i y quinientos t r ibu tos , que 
son seis m i l ! personas; tiene doc
t r ina y just iç ia (3) I U D . 

T u g u i y Bolinao, 

AGUILAR.—La encomienda de Tugui y Bo
linao, que es de Alonso de Agui lar , tiene dos 
m i l i t r ibutos, que son ocho m i l i personas; no 
e s t á n de paz m á s de la m i t a d ; no tienen doc- • 
t r i na ; v i s í t a los la jus t iç ia ; son me
nester por lo menos tres ó cuatro 
rreligiossos » 2 U . 

Por manera que las encomiendas de Pan-
g a s i n á n tienen çe rca de seys mili tributos en
teros, que s e r á n veynte y quatro mill almas, 
que tienen ocho ministros de doctr ina; a b r á n 
menester çinco m á s , que s e r á n por todos tre
ze, y e s t a r á n en esta p r o u i n ç i a suficientemen
te doctrinados los naturales della. 
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I L O C O S 

B i g a n . 

EI pueblo de Bigan se llama la Villa Fer
nandina; ay en ella poblados çinco ó seys es
pañoles vezinos; t ienen vn cura y v n 
alcalde mayor y v n theniente ( i ) » 

Baratao. 

DON BERNARDINO.—La encomienda de B a 
ratao, que es del cap i tán don Bernardino d e 
Sandi, cobra en ella mi l i y quinientos h o m 
bres, que son seis m i l i personas; ay en ella v n 
conuento de augustinos con dos r re l ig iossos; 
tiene jus t iç ia ; á menester otros 
dos rreligiossos.. (2) iLTD. 

P u r a o . 

GUIRAL. — La encomienda de Purao, que 
es de Chr i s tóua l Cut ra l , tiene en ella dos m i l i 
tributos, que son ocho m i l i personas; ay v n 
monasterio de augustinos, con dos 
rreligiossos, y tiene jus t i ç ia ; á me
nester otros dosrreEigiossos (2) a l l . 

Dumaquaque. 

REY. — DON ALONSO. — La encomienda de. 
Dumaquaque, que es de su Magestad y de 
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clon Alonso Maldonado, tiene n o u e ç i e n t o s 
tr ibutos, que son tres m i l i y seyscientas per
sonas; tiene vn monasterio con 
dos rreligiossos, y just içia (2) UDcccc. 

Candón . 

APEGUE.—RIBAS.—La encomienda de Can
d ó n , que es de Juan ei de Aregue y Ribas de 
Mendoça , cobran n o u e ç i e n t o s t r ibutos , que 
son tres m i l i y seys ç icn tas personas; tienen 
just içia y no tienen doctr ina; se
r á n menester dos m i n i s t r o s . . . . » UDcccc. 

Nabucan. 

E L MARISCAL. — La encomienda de N a b u 
can, que es del mariscal Gabriel de Ribera, 
cobra m i l i y q u a t r o ç i e n t o s y nouenta t r i b u 
tos, que son çinco m i l l y nouecientas y se
senta personas; tiene doctrina, v n c lé r igo y 
just içia; son menester dos m i 
nistros m á s (1) IUCCCC. 

N a r a n d á n . 

HOSPITAL.— L a encomienda de N a r a n d á n , 
que es del Hospi ta l de los E s p a ñ o l e s , cobra 
t reç ien tos y nouenta t r ibutos , que son m i l i y 
quinientas y sesenta personas; 
tiene doctrina y just iç ia ; ay v n m i 
nistro (1) Ucccxc. 
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B i g a n . 

RETT. — La encomienda de Bigan, cobra e n 
ella su Magestad ochoç ien tos t r ibutos , q u e 
son tres m i i l y doç i en t a s personas; tiene v n 
rreligiosso que adminis t ra , y 
tiene just içia ( 0 UDccc . 

Batay y Batanguey . 

REY. — La encomienda de Batay y B a t a n 
guey, cobra en ella su Magestad m i l i t r i b u 
tos, que son quatro m i l l personas; no t i enen 
doctrina; agora es visita de Bigan; ay 
justiçia; á menester dos m i n i s t r o s . . . » i U . 

Panay . 

DON PEDRO DE AGUIRRE. — La encomienda 
de Panay es de don Pedro de A g u i r r e , m e 
nor; cobra s e t eç i en to s tr ibutos, que son d o s 
m i l i y o c h o ç i e n t a s personas; tiene jus t iç ia y 
no tiene doc t r ina ; há menester vn 
ministro » U Dec. 

S inay y Cabugao, 

R E Y . — L a encomienda de Sinay y C a b u 
gao, que es de su Magestad, cobra en e l la 
mi l i t r ibu tos , que son quatro m i l l personas; 
llene just iç ia y no tiene doctrina; son 
menester dos ministros » i U . 
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Barao . 

DON JUAN DE LA PEÑA. — La encomienda 
de Barao es de don Juan de la Peña,- cobra en 
ella s e t eç i en to s t r ibutos, que son dos m i l i y 
ochoç ien tas personas; tiene just iç ia y no t ie
ne doctrina; es menester v n m i 
nistro » UDcc. 

Cacabayan. 

REY. — GASPAR PÉREZ. — í,a encomienda 
de Cacabayan, que es de su Magostad y de 
Gaspar Pérez , cobrasse en ella dos m i l i y ç ien 
t r ibutos, que son ocho m i l i y q u a t r o ç i e n í a s 
personas; t iene vn monasterio con 
tres minis t ros , y just iç ia (3) 2Uc. 

Boncan . 

HERNÁN GUTIÉRREZ. — La encomienda de 
Boncan es del cap i t án H e r n á n Gut ié r rez ; co
bra en ella t r e ç i e n t o s y cinquenta t r ibutos , 
que son m i l i y q u a t r o ç i e n t a s almas; es v i s i 
ta de los padres de Ylagua; tiene 
justicia » Ucccl. 

Ylagua . 

REY. — La encomienda de Ylagua es de su 
Magestad; cobra en ella m i l i y quinientos t r i -

Í57 



30 RELACIÓN 

butos, que son seis m i l personas; 
t iene tres ministros y just iç ia (3) I U D , 

B a l l e ç i l l o . 

PIÇARRO.—La encomienda del Bal leçi l lo es 
de A n d r é s P iça r ro ; cobra en ella ç i en to .y ç in -
quenta t r ibutos, que son seis ç i en t a s perso
nas; no tiene doctrina; tiene jus t iç ia ; 
á menester vn minis t ro » U c í , 

E l A b r a de Bigan . 

DOÑA MARÍA RON. — La encomienda del 
Abra de Bigan, cobra en ella d o ñ a M a r í a 
Ron ç iento y ç i n q u e n t a t r ibu tos , que soa 
seys ç ientas personas; no tiene dcrc-
t r ina y tiene just içia; á menester v n 
minis t ro » U c l . 

B a c a r r a . 

CAPITÁN CASTILLO. — HERMOSSA. — L a en
comienda de Bacarra, cobra en ella el c ap i t án 
Castillo y Andrés de Hermossa m i l i t r ibutos, 
que son quatro m i l l personas; tienen dos 
s a ç e r d o t e s augustinos y tienen jus 
ticia (2) i U . 

D i n g l á s . 

REY. — MARÍA BERMUDEZ. — L a encomien
da de Ding lás es de su Magestad y de M a r í a 
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Bermudez; cobran en ella seiscientos t r i b u 
tos, que son dos m i l i y quatrocientas perso
nas; no tiene doctrina y tiene jus t i 
cia; es menester un rrcligiosso en 
ella » U D c . 

Por manera que en la p r o u i n ç i a de llocos 
y su jur id ic t ión , ay diez y siete m i l i y ciento y 
Ireinta tributos enteros, que son sesenta y 
ocho m i l i y quinientas y veynic personas, y 
tiene veynte minis t ros de doc t r ina ; aura m e 
nester otros onze minis t ros m á s para las par-
tes que les faltan, que s e r á n por todos más-
de treynta min i s t ro s , con los.quales pa reçe . 
que e s t a r á su f i ç i en temen te administrada de 
ministros del Euangelio, como lo es t á en paz 
y justicia. 

CAGAiÁN 

L a ciudad de Segouia. 

La ç iudad de la Nueua Segouia es la cabe-
çera de C a g a y á n y puerto pr inc ipa l ; ay en 
ella muchos e s p a ñ o l e s vezinos, con un alcalde-
mayor y su teniente y rregidores; ay un c o n -
uento de augustinos que adminis t ra los espa
ñoles con un padre s a ç c r d o t e y o t ro 
hermano c o m p a ñ e r o • (2) » 

Cabicunga. 

DON SEBASTIÁN. —- La encomienda de Ca
bicunga es t á encomendada en d o n S e b a s t i á n 
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Ruyz de Baeça; es de quinientos t r ibutos , que 
son dos mil i almas; no tiene doc
trina; tiene justicia; será menester 
en ella un ministro » UD. 

Pata. 

VACA.— La encomienda de Pala es tá vaca; 
tiene dozientos tributos, que son ochoçientas 
personas; tiene doctrina y just iç íu y está de 
paz; podríala visitar el minis t ro de 
Gabicunga y tendría doctrina sufi
ciente » Ucc. 

Massi . 

SERPA .—VACO .—La encomienda de Massi, 
que es de Christoual de Serpa, tiene quinien
tos tributos que son dos m i l i per
sonas. Ay en este r r ío de Massi » UD. 
otra encomienda, que se dize l í a n -
gal, que tiene trezientos t r ibulantes , que son 
m i l i y dozientas personas; es tá vaco; están 
ambas de paz y administradas en justicia; no 
hay doctrina; vas ta rá un r re l ig ios-
so que rresida en Massi y visite á 
Bangal „ Ucee. 

Tulaque. 

CAPITÁN CASTILLO. - JUAN DB LA FERIA.-
La encomienda de Tulaque, que es del capi-
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tán Castillo y Juan de la Feria, tiene m i l i y 
quinientos Ir ibutaiHcs, que son seis m i l i per
sonas; está de paz la mayor parte c lc l ía ,y tie
ne justicia; no tienen doc t r ina ; se
rán menester dos minis t ros para 
toda ella » i U D . 

Camalayuga . 

REY. — La encomienda cic Camalayuga es 
de su Magestad; cobra en ella quinientos t r i 
butos, que son dos m i l i personas; e s t án de 
paz; no tienen doctr ina y tienen jus
ticia » U D . 

Camanaguan , 

REV.— La encomienda de Camanaguan es 
de su Magestad; cobra en ella irezientos t r i 
butantes, que son m i l i y dozicntas personas, 
y assi mismo Tocol . que tiene çien t r ibutos , 
que son q u a t r o ç i e n t a s personas. E s t á n s e ñ a 
lados estos t r ibutos para rreparos d a la for
taleza de la ç i u d a d de Segouia; e s t á n de paz 
y ay jus t iç ia ; por ahora v a s t a r í a un min i s t ro 
que doctrine que rresida en Cama
layuga y visite los d e m á s pueblos. » Ucee. 

Gotot. 

DON PEDRO DE ESPINOSA.—La encomienda 
de Gotot es de don Pedro de Espinosa; tiene 
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s e y s ç i e n t o s t r ibutos ; ay un pueblo en ella ó 
-dos de paz; a d m i n í s t r a s e jus t iç ia ; no hay doc
t r ina ; s e r á menester un rreligiosso 
en ella » UDc-

M a g u í n y T a v i r a n . 

REY. — La encomienda de M a g u í n y T a b i -
ran es de su Magestad; tiene quinientos t r i 
butantes, que son dos m i l i personas; ay en 
ella un pueblo de paz; administrasse j u s t i ç i a 
de Gagaián ; no ay doctrina; s e r á menester u n 
minis t ro para la doctrina destos pue
blos » U D . 

Sinauanga. 

JUAN PABLO.—La encomienda de Sinauan
ga, que es de Juan Pablo de C a r r i ó n , t iene 
m i l i t r ibutos, que son quatro m i l l personas; 
e s t á de guerra; no ay doctr ina; s e r á 
menester en ella dos ministros » i U . 

M a n a c ú . 

DON SEBASTIÁN. — La «encomienda de Ma
n a c ú , de don S e b a s t i á n Ruyz de Baeza, tiene 
dozientos tr ibutos, que son o c h o ç i e n t a s per
sonas de paz; tiene jus t iç ia ; sin d o c t r í n a l o s 
dos ministros de M a n a c ú ; p o d r í a n doctrinar 
los minis t ros de Sinauanga á estos 
de M a n a c ú y e s t a r í a doctrinada » Ucc. 
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D u m ó n . 

SEQUERA. — La encomienda de D u m ó n , 
que es de Juan de Sequera, tiene o c h o ç i e n t o s 
t r ibutos , que son tres m i l i y dozientas perso
nas; e s t á de guerra ; p u é d e s e po
ner un rreligiosso en ella quando 
esté de paz. » UDccc. 

Talapa y Gatara. 

JUAN VÁZQUEZ.—ARGONÇA. — ALONSO MAR
TÍN. — La encomienda de Talapa y Gatara es 
de Juan Vázquez y Juan de A r g o n ç a ; tiene 
quinientos t r ibutos, que son dos m i l i perso
nas; e s t á n de guerra ; p u é d e s e poner un r re
ligiosso en estando de paz y que vis i te al es
tero de Talapanga, que tiene cinquenta t r i 
butos, que son dozientas personas, 
que es de Alonso M a r t í n ; e s t á de 
guerra t a m b i é n • » UD1. 

L o b ó -

DON RODRIGO RONQUILLO. — DIEGO RON
QUILLO. — La encomienda de L o b ó , que es de 
don Rodrigo y Diego Ronquil lo , tiene quatro 
m i l l t r ibutos , que son diez y seys m i l i perso
nas; e s t á toda de guerra; á menester, para 
que e s t é administrada y doctrinada, 
seys rreligiossos » 4U. 
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Bato y M a s i p í n . 

DON SEBASTIÁN. — ALONSO MARTÍN. — La 
encomienda de Bato es de don S e b a s t i á n Ruyz 
de Baeza; tiene q u a t r o ç i e n t o s t r ibutos ; y Ma
sipín tiene dozientos t r ibutos , que son dos-
m i l i y q u a t r o ç i e n t a s personas; e s t á todo alça
do; pod ía un rreligiosso adminis 
t rar en ambas partes » UDc. 

Caralanga, Y a g u a n , Y g u i , T a g o r a n , 
P a g a m ó n . 

FRANCISCA DE CÁRDENAS. — ALONSO VÁZ
QUEZ.—ALONSO SÁNCHEZ. — DON SEBASTIÁN.— 
Son todas estas encomiendas de arriba de 
Francisca de C á r d e n a s y Alonso Vázquez y 
Alonso Sánchez y don S e b a s t i á n Ruyz de 
Baeza; t e n d r á n seiscientos t r ibutos , que son 
dos m i l i y q u a t r o ç i e n t a s personas ; e s t án t o 
dos de guerra; p o d r í a s e poner u n 
rreligiosso que administrase doc
t r ina en todos ellos » UDc. 

Nabugan . 

REY. — La encomienda de Nabugan es de 
su Magestad; tiene se teç ien tos tributantes,, 
que son dos mi l i y o c h o ç i e n t a s personas; es tá 
a l ç a d a ; á menester un min i s t ro 
para que los doctrine » UDcc. 
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Gabalatan, G a t , T a p i a , Dudulique. 

DON SEBASTIÁN. — ALONSO SÁNCHEZ. — PA-
TÍÑO. — Estas encomiendas de GabaJatan, 
Gat, Tapia, Dudulique, son de Alonso S á n 
chez, D . S e b a s t i á n y Patino, que tienen seis
cientos tr ibutos, que son dos m i l i y qua t ro -
ç ien tas personas; e s t án todos de guer ra ; se
r á n menester v n min is t ro para 
ellas que rresida en Gabalatan y v i 
site los d e m á s pueblos » UDc. 

Tubigarao, Tabagar , A c u b a . 

HENAO. — ALONSO VÁZQUEZ. — Estas enco
miendas de Tubigarao y Tabagar y Acuba, 
son de Henao y Alonso Vázquez ; tienen siete 
ç ientos t r ibutos, que son dos m i l i y ochoç ien -
tas personas; e s t á a l ç a d o ; p u é d e l o doctr inar , 
estando llano, vn minis t ro que r re
sida en Tubigarao y visite los de
m á s pueblos » UDcc. 

Batons, L u l u , Rot, L a p u g a n . 

, BARTHOLOMÉ DE GARAUAJAL. — ENRRIQUE 
MARTÍN. — Estas encomiendas de Batona, 
L u l u , Rot y Lapugan, son de Enrr ique iMar-
t ín y B a r t h o l o m é de Carauajal; t ienen q u i 
nientos y ç i n q u e n t a tributantes, que son dos 
mili y dozientas personas; e s t á n a l ç a d o s ; p u é -
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délos administrar, no estando a l ça 
dos, vn ministro todos estos pue
blos » UD1-

Ç i m b u s . 

CARAUAJAL.— SERNA. — I.a encomienda.de 
(hay un roto) Ç i m b u s es de B a r t h o l o m é Ca
rauajal y Esteuan de la Serna; tienen m i l i y 
doçientos tributantes, que son quatro m i l l y 
ochocientas personas; e s t á todo a l ç a d o ; no 
estándolo, pueden adminis t rar en 
ella doctrina dos ministros » IUCC 

Nalaguan. 

JUAN VÁZQUEZ. — La encomienda de Nala
guan es de Juan Vázquez; tiene quinientos 
tributos, que son dos m i l i personas; 
está de guerra; á menester vn m i 
nistro • w UD. 

Bololutan. 

CARAUAJAL. — JUAN VÁZQUEZ. — La enco
mienda de Bolo y Lulu tan , que son de Bar
tholomé Carauajal y Alonso V á z q u e z , que 
tiene quinientos t r ibutos , que son dos mili 
personas; lo de Bolo es t á de paz y Lulutan 
está alçado; puede vn rreligiosso ad
ministrar la doctrina en ambas par
tes » UD. 
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Bataguan, Sugarro . 

ALONSO SÁNCHEZ. — ALONSO GALINDO.— La 
encomienda de Bataguan y Sugarro son de 
Alonso S á n c h e z y Alonso Gal indo; t ienen 
se i sç i en tos t r ibutos , que son dos m i l i y qua-
t r o ç i e n t a s personas; e s t á lodo a l ç a d o ; puede 
v n rreligiosso administrar doctrina 
rresidiendo en Bataguan y visi tar á 
Sugarro , » UDc. 

Bal i s s i , Moyot y Camigui l . 

SERNA. — ALONSO SÁNCHEZ. — JUAN VÁZ
QUEZ. — La encomienda de Balissi, que es de 
Es teu an de la Serna, é Moyot , que es de A l o n 
so Sánchez , y Camigui l , que es de Alonso 
Vázquez, tienen quinientos y ç i n q u e n t a t r ibu 
tos, que son dos m i l i y dozientas personas; 
e s t á n a l ç a d o s ; puede v n min i s t ro 
doctrinallos rresidiendo en Balissi 
y visitando lo d e m á s '. » UD1. 

P u r r a o C u l i t . 

MIGUEL NÚÑEZ. — La encomienda de Pu
r rao Culi t , que es de Miguel N ú ñ e z , t e n d r á n 
quinientos tr ibutantes, que son dos m i l i per
sonas; es tá todo a lçado Í puede v n 
minis t ro doctr inal los á todos » U D . 
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Taotao. 

ALONSO MARTÍN. — La encomienda de Tao
tao, que por otro nombre se l lama el Tingues 
de la Paxada, es de Alonso Mar t ín ; tiene q u i 
nientos tributos, que son dos m i l i personas; 
está todo alçado; puede vn minis t ro 
doctrinar estas encomiendas » UE>. 

Y o g u a n . 

Luis PATIÑO.— La encomienda de Yoguan 
tiene otro pueblo, que se llama Togo l , que 
son de Luys Patino; tienen q u a t r o ç i e n t o s t r i 
butantes, queson m i l i y s e y s ç i e n t a s personas; 
está alçado todo; puede v n minis 
t ro doctrinar estos pueMos » Ucccc. 

Pugao . 

JUAN RODRÍGUEZ DE MANSILLA Y OTROS.— 
El vaile de Pugao, que es encomienda de 
Juan Rodríguez de Manssilla, en el n a ç i m i e n -
to del Rio Grande, se tiene not iç ia que ay 
dos mili tributantes; es tán a l çados , y no es-
tándolo abrán menester tres minis t ros ; es de 
otras personas esta encomienda, en 
compañía de Manssilla » aU. 

Babuyanes . 

ALONSO DELA SERNA. — FRANÇISCO CASTI
LLO .—Esta encomienda de los Babuyanes 
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son dos yslas de Esteuan de la Serna y Fran-
çisco Castillo; e s t á vna de otra dos leguas; 
tiene quinientos tr ibutantes, que son dos m i l i 
personas; es tán todas a l ç a d a s ; p o d r á v n m i 
nistro doctrinallos, asistiendo en Pu
ga y vissitando Aper r i » U D . 

Calayan. 

S E R N ' A . — Esta ysla de Calayan es de Es
teuan de la Serna; tiene q u a t r o ç i e n t o s t r i b u 
tos, que son m i l i y s e y s ç i e n t a s 
personas; e s t á a l çada ; á menester 
v n ministro » Ucccc. 

C a m i g u í n . 

ALONSO MARTÍN. — La ysla de C a m i g u í n 
es de Alonso M a r t í n ; tiene quinientos t r i b u 
tos, que son dos m i l i personas; e s t á a l ç a d a ; 
p od r í a l a adminis t rar en doctr ina v n 
rreligiosso » U D . 

De otras yslas se tiene no t iç ia , avnquc no 
se an visto y e s t á n por encomendar. — Por 
manera que ay en la p r o u i n ç i a de C a g a y á n é 
yslas de los Babuyanes veynte y quatro mill 
tribula?ites enteros: que s e r á n nouentay seys 
mili almas, poco m á s ó menos; y avnque lo 
m á s es tá a l ç a d o , se va rreduziendo mucho á 
la Corona r rea l . E n toda la p r o u i n ç i a no ay 
ningún ministro de doctrina, y s e r á n menes-
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ter en ella treynta y ocho rreligiossos, estan
do todo llano; quanto á la jus t iç ia , de lo que 
ahora ay paçífico y se va paç i f i cando , lo e s t á 
por la de la Nueua Segouia y gouierno della; 
a l lanándose todo, s e r á n menester m á s a lca l 
des mayores, como se p r o u e e r á . 

L A L A G U N A 

Mirabago. 

JUAN G U T I É R R E Z . — La encomienda de M i 
rabago, que es de Juan Gu t i é r r ez , tiene seys-
çientos, digo, s e t eç i en tos t r ibu tos , que son 
dos mi l i y ochocientas personas; tiene j u s t i 
çia, doctrina esta encomienda, lo que e s t á 
en la costa de la laguna, el puente de Tabu
co; á menester para los tingues 
vn ministro ( i ) UDcc. 

Tabuco. 

DON L U I S E N R R Í Q U E Z . — La encomienda de 
Tabuco es de don Luis E n r r í q u e z ; tiene m i l i 
tributos, que son quatro m i l l personas. Los 
tingues desta encomienda e s t á n m u y aparta
dos, aunque los visita el c lé r igo que tiene á 
cargo esta encomienda; a b r á me
nester por esta causa vn c lér igo ( i ) I U . 

Tái tay . 

JUAN PACHECO .— La encomienda de T a i -

tay, que es de Juan Pacheco, tiene seys ç i e n -
70] 
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tos tr ibutos; a d m i n í s t r a l a vn fray-
te francisco su f i ç i en temen te ( i ) UDc . 

B a y . 

JUAN PACHECO M A L D O N A D O . — L a encomien
da de Bay es del cap i t án Juan Pacheco M a l -
donado; tiene dos m i l i y ç ien t r ibu tos , que 
son ocho m i l i y q u a t r o ç i e n t a s personas; t iene 
dos conuentos de augustinos y jus-
t içia; e s t á bastantemente doc t r i 
nada (4) aUc. 

Pi la . 

C A P I T Á N MERCADO. — P E Ñ A L O S S A . La en
comienda de Pila es del c a p i t á n Mercado y 
el alférez P e ñ a l o s a ; tiene m i l i y setecientos 
tributos, que son seys m i l i y o c h o ç i e n t a s per
sonas; tiene jus t i ç i a , y vastante-
mente doctrinados con dos con
uentos de f ranç i scos (6) :UDcc . 

M a h a i h a i . 

C A P I T Á N O S S O R I O . — L a encomienda de Ma
haihai es del c a p i t á n Ossorio; tiene qu in ien
tos tr ibutos, que son dos m i l i per
sonas; tiene jus t iç ia y v n frayle 
f rançisco . . ( i) U D . 

L u m b a n . 

R E Y . — La encomienda de L u m b a n es de 
su Magestad; cobra en ella m i l i y s e t e ç i e n t o s 
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tributos, que son seis m i l i y o c h o ç i e n t a s per
sonas; tiene dos conuentos de 
fray Us tVançiscos;está bien doc
trinada (4) I U D C C , 

T a y a u a l . 

RBY. —La encomienda de Tayaual es de 
su i\i ages tad; tiene se teç ientos t r ibutos , qu& 
son dos mili y ochoç ien t a s per
sonas ; está bastantemente doc
trinada (1) UDcc. 

Panguil . 

MENOR DE V E L Á Z Q U E Z . — La encomienda de 

Panguil, que es del menor de Ve lázquez , tie
ne ochoçientos tr ibutos, que son 
tres mil i y dozientas personas; 
tiene doctrina de f ranç iscos (3) UDccc. 

Sinal oa. 

BRITO. — La encomienda de Sinaloa es de j 
Pedro de Brito; tiene se t eç i en tos t r ibutos, 1 
que son dos mili y ochoç ien t a s personas; t ie- 1 
ne vastante doctrina, aunque los tingues es- | 
tán muy apartados y no pueden 
venir á missa al conuento; será 
menester vn ministro m á s (2) UDcc. 

72]. 
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M o r ó n . 

HERNANDO DE Á B A L O S . — H O S P I T A L . — La 

encomienda de M o r o n e s de Hernando Á b a 
los y c! Hospital r rea l ; tienen m i l i t r ibutos , 
que son quatro m i l l personas; t ienen d o c t r i 
na, pero para que todos la alcancen, 
s e r á n menester v n minis t ro m á s . . . (2) i U . 

N a y ú n . 

R E Y . — L a encomienda de N a y ú n , que es 
de su Magestad, tiene s e t e ç i e n t o s t r ibutos , 
que son dos m i l i y ochoç ien t a s 
personas; es tán vastantetnente 
doctrinados (1) UDcc. 

Por manera que tiene la p r o u i n ç i a de la 
Laguna, que es la Alcaldía mayor de por ss í 
l lamada Bay, onze mill y quinientos tributos 
enteros, que s e r á n quarenta y ocho mili y 
quatroqientas almas; es tá bien doctr inado, 
porque con 2 7 ministros que tiene, s i los t i n 
gues se juntan á poblazoncs y se a ñ a d e n otros 
quat ro ministros m á s , a b r á suf iç iente doc t r i 
na; y está t a m b i é n adminis t rada en compe
tente just iç ia toda ella. 

[7? 
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ÜIGOR Y C A M A R I N E S 

C á ç e r e s . 

Es la cabeçera la villa de C á ç e r e s , que tie
ne t reynía vezinos españoles y v n conuento 
de frayles f rançiscos , con dos rreligiossos, 
sin los que van y bienen; ay v a cura con SÜ 
yglesia de por si , á quien su Magestad da 
d'estipendio ç inquen ta m i l l m a r a u e d í s , y con 
los demás que dan los vezinos, l l e g a r á á tre-
çientos pessos y m á s ; ay v n alcalde 
mayor y su teniente (3) » 

M i l a r r i t . 

E L MENOR DE TORRES. — El pueblo de M i -

rrali t (sic), que es del menor hi jo de Torresr 
en la cual encomienda ay quinientos y veynt& 
tributos enteros, que son dos m i l i y ochenta 
almas por todas. Está esta encomienda vn. 
quarto de legua de la v i l la , el r r í o a r r i b a ; vi-
sí tanla en doctrina dos rretigiossos françis
cos del conuento de Cáçeres , çon l o qua l está 
suf iç ientemente doctrinada; la jus-
tiçia de Cáce res administra en jus 
ticia » U D i s . 

Mina laua . 

REY .—Tiene su Magestad en la encomien
da de Minalaua, en la qual ay s e i ç i e n t o s y 
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sesenta y ocho tr ibutos, que bienen á ser dos 
m i l i y se isç ientos y setenta y dos almas; e s t á n 
los pueblos desta encomienda m u y ç c r c a n o s 
vnos de otros, que á campana t a ñ i d a se oyen 
y se juntan en esta encomienda; ay dos r r e l i -
giosos de la orden de Sanct F r a n ç i s c o , vno 
de missa y otro lego, con que 
e s t á doctrinada, y m á s v i s i 
tan la siguiente (2) U D c l x v i i i . 

Ynguinan. 

DOÑA MARÍA DE R O N . — Estos dos r r e l ig io -

sos visitan la encomienda que se l lama Y n 
guinan, la qua l tiene dozientos y seys t r i b u 
tos enteros; son personas ochocientas y veyn-
te y quatro; con la dicha v is i ta es
tá administrada en doctrina » Uccvi . 

Linaguan . 

P E D R O D E S A L A Z A R . — A S S Í mismo vis i tan 

estos dos rrel igiosos á Linaguan, que es de 
Pedro de Salazar, que tiene sesenta t r ibutos 
enteros la dicha encomienda de Nigu inan ; 
e s t á media legua de Minalaua, su c a b e ç e r a , 
y é s t a otra á dos y á tres leguas; por ahora 
no e s t á n estos pueblos de Nigu inan y L i n a 
guan suf iç ien temente administrados en esta 
vis i ta , pero e s t a r á n l o s si se a ñ a d e v n min i s -

[7* 
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t r o m á s ; son administradas estas encomien
das en justiçia por el alcalde mayor 
de Gáçeres , de donde e s t á n á dos y 
á tres-leguas » U l x . 

Nabua. 

REY .—Tiene ass í mismo su Magestad o t r a 
encomienda, que se l lama Nabua, de m i l i y 
diez y ocho tributos enteros, que se hazen 
quatro m i l l y setenta y dos personas; los pue
blos desta encomienda e s t á n juntos y ç e r c a -
nos vnos de otros, y so l í an estar en ella qua
t r o ministros, porque tienen las dos vis i tas 
siguientes; ay en Nabua dos 
frayles françiscos (2) l U x v i i i . 

B u l a . 

DOÑA MARÍA D E RON. — El pueblo de Bula 

es de d o ñ a Mar ía de Ron; es tá de Nabua qua
t r o leguas; tiene dozientos y sey t r ibutos en
teros, que son ochoç ien t a s y veyn-
te y quatro personas; es visi ta de 
Nabua » Uccvi. 

B a o . 

MENOR HIJO D E S E B A S T I Á N P É R E Z . — Àssi 
mismo vissitan estos padres de Nabua la en
comienda del menor hijo de S e b a s t i á n Pérez, 
d i funto , llamada Bao; tiene ç i en to y setenta 
76] • 
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y seys tr ibutos, que son s e t e ç i e n t a s y quatro 
personas; y como en Nabua, que es la cabe-
çera , solía hauer quatro frayles, y no hay 
m á s que dos, no es tán estas encomiendas 
bien administradas, pero ha-
uiendo çinco lo e s t a r á n snfiçien-
temente » U c l x x v i . 

B u y . 

S E B A S T I Á N G A R C Í A . — Ass í mismo vissi ta-
uan estos padres de Nabua y doctr inauan la 
encomienda de Buy, que es de S e b a s t i á n Gar-
çía, y agora dizen que no pueden; es tá dos 
leguas de Nabua y no se puede doctr inar de 
otra parte; tiene trezientos y doze t r ibutos , 
que son m i l i y dozientas y quarenta y ocho 
personas, las quales e s t a r á n doctrinadas con 
que en Nabua, su cabezera, aya 
los dichos ç inco ministros » Ucccxi i . 

G u á s y L i b ó n . 

E S T E U A N R O D R Í G U E Z . — E l c a p i t á n Esteuan 
Rodr íguez tiene encomienda los pueblos de 
G u á s y L ibón , en los quales ay m i l i y ç ien to 
y setenta y quatro t r ibutos enteros, que son 
quatro m i l l y s e y ç i e n t o s y nouenta y seys a l 
mas; es tán las poblazones destas dos c a b e ç e -
ceras çe rcanas vnas de otras , salvo algunas 
que es tán en la sierra á seis y á sieyte leguas 
de camino, donde ay muchos christianos, y 
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con dificultad son és tos administrados y visj. 
tados en la dicha encomienda; asisten quatro 
rreligiosos de la orden de Sanct Franjeo, 
tres saçerdotes y vn lego, los 
cuales tienen la siguiente v i 
sita.. U) lUclxxiiii, 

Polangui. 

PEDRO DE S A L A Z A R . — Entre G u á s y Libón 
tiene Pedro de Salazar vn pueblo llamado 
Polangui, que tiene se i sç i cn tos y quarenta y 
un tributos, que son dos m i l i y quimentasy 
sesenta y quatro almas, que por ahora, con 
la dicha visita, es tán r r a ç o n a b l c m c n t e admi
nistradas en doctrina por la falta queay^e 
minislros, pero haciendo copia se podrán po
ner otros dos, para que es tén dos en Guás, 
dos en Polangui, dos en L u y o n , 
y abrá suficiente doctr ina; g o -
uiérnalos en justiçia Cáçe rc s » UDali. 

C a n a m á n . 

GREGORIO SÁNCHEZ. — Gregorio Sáncha 
tiene en encomienda á C a n a m á n , en queay 
treçientos y seys tributos enteros, que ay y 
son milí y dozientas y veynte y quatro perso
nas, entre chicos y grandes; ay doctrina de 
dps frayles françiscos, uno de 
niissa y otro lego; conque es t á 
doctrinada (2) Ucccvi, 
78] 
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A l i m a n á n . 

DIEGO DÍAZ MAUMOT-EJO. — Antes de Cana-

mán está A l i m a n á n , encomienda de Diego 
Diaz Marmolcjo, que tiene s e y ç i c n t o s t r i b u 
tos enteros, y al p a r c ç c r a b r á dos m i l i y qua-
troçientas almas; tiene dos rrcl igiosos en la 
dicha encomienda, de la orden de Sant F r a n 
cisco, con los quEÜcs e s t á suficientemente 
doctrinada, y es t á mantenida en 
justicia de Gáçcres (2) U D c . 

Magarao. 

PEDRO D E A R Ç I Í O . — Los padres de Cana-
mán visitan ass í mismo la encomienda de 
Magarao, de í c a p i t á n Pedro de Arçeo , que 
tiene q u a t r o ç i c n t o s y ç í n q u e n t a t r ibutos en
teros, que son m i l i y o c b o ç i e n i o s hombres; 
están los pueblos de la vna y de la otra enco
mienda muy ç e r c a n o s , á poco m á s de media 
legua, y e s t á n con la visi ta de los dichos dos 
rreligiosos bien doctr inados, aunque hauien-
do copia de s a ç c r d o t e s , para que lo e s t é n bien 
y competentemente, se puede poner vno m á s 
para la a d m i n i s t r a ç i ó n de los sacramentos; 
es tán una legua de la çiudacl de C á ç c r e s , po r 
quien son gouernados en jus t i ç i a 
y policía » Uccccf. 

Quipayo. 

LUYS B R I Z E Ñ O . — El c a p i t á n Luys Br ízeño 
tiene en encomienda al pueblo de Quipayo. 
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con quinientos tr ibutos, que son dos m i l i al
mas; están los pueblos desta encomienda 
muy çercanos unos de otros, á media ieguay 
á tres quartos el que m á s lexos; .tiene dos rrc-
ligiosos saçerdotes de la orden de Sanct Fran-
çisco; está bien doctrinada y tiene 
la visita siguiente (2) (JD. 

Carauanga. 

SEBASTIÁN GARCÍA. — Estos dos padres vi
sitan la encomienda de Carauanga, que es de 
Esteuan Garçía, en que hay, trecientos tribu
tos enteros, que son m i l i y dozicntas perso
nas, que con los dos rreligiosos dichos, está 
bien doctrinada, y mantenida en 
justiçia de Cáçeres » Ucee. 

Labo y Aguetet. 

REY. —Tiene su magestad assimismo en 
esta prouinçia otra encomienda que se llama 
Labo y Aguetet, en que ay s c y ç i e n t o s y qua
renta ocho tributos enteros, que son dos mili 
y noueçientos y nouenta y dos personas; es
tán los pueblos desta encomienda çercanos 
unos de otros, saibó seis pueblos que tienen 
setenta tributos, que están el r r io ar r iba qua
tro ó çinco leguas de la cabezera; administra 
en doctrina esta encomienda u n sacerdote, 
que es el canónigo Paz, pero 
tiene las visitas siguientes.. (1) UDcxbviii , 
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Batas . 

MENOR HIJO D E H E R N A N D O DE LA C R U Z . — 

La encomienda de Batas, que es de vn menor 
hijo de Hernando de la Cruz, tiene t r e s ç i e n t o s 
tributos enteros, que son m i l i y clozientas 
personas; d o c t r í n a l a por vis i ta el 
sacerdote de l.abo , » Ucee. 

T a r i s e y . 

PABLO G A R C Í A . — Entre l.abo y Batas e s t á 
otra encomienda de Pablo Garcia que se l l a 
ma Tarisey, que t e n d r á ochenta t r ibu tos en
teros, que son t r e ç i c n t a s y vcynte personas, 
que tambión se v is i ta por L a b o ; y aunque al 
dicho minis t ro de Labo le ayuda otro que 
viene de Paracali á dezir missa, no sabe la 
lengua, y por respectos de las dichas visitas 
de Batas y Tarisey, pareze que para suficiente 
doctrina hauia menester la dicha encomienda 
de Labo dos frayies; el alcalde mayor de C á -
çeres mantiene en jus t iç ia los na
turales destas encomiendas » Ulxxs . 

Paraca l i . 

A N D R É S C A Ú C H E L A . —- El contador C a ú c h e l a 
tiene en Paracali quinientos y setenta t r i b u 
tos, que son dos m i l i y dozientas y ochenta 
almas, su f i ç i en t emen te d o c t r i 
nadas v ( , ) U D l x x . 

T. iv , 6 (8, 
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M a u b á n . 

R E Y . — Tiene su Magesiad en esta prouin-
çia á Alaubán, ysla de B u y u n . ysla de Man-
datto y Bisayas, en veynte leguas de costa, 
mi l y dozientos t r ibutos ; no tiene doctrina; 
son quatro mi l l y o c h o ç i e n t a s al
mas; se rán menester dos r r e l i g io -
sos i) IUCC. 

L a g u n o y . 

B R I Z E Ñ O . — Tiene el cap i t án Br izeño en la 
provincia de Lagunoy á Mapoto con dozien-
tos tributos enteros, que son ochoç ien t a s a l 
mas; no hay doctrina; es menester 
vn ministro » Ucc. 

Lagunoy . 

RODRIGO ARFAS. — En la misma prouincia 
de Lagunoy tiene el alférez Rodrigo Arias 
vna encomienda de s e t e ç i e n t o s t r ibutos ente
ros, que son dos m i l i y o c h o ç i e n t a s personas; 
no ay doctrina; a u i é n d o l a en la de 
arriba estará administrada » UDcc. 

Lagunoy . 

DOÑA AURÍA RON. — Tiene en la misma 
p rou inç ia doña Maria de Ron t r eç i en tos t r i -
8al 
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butos enteros, que son m i i l y do-
zientas almas, sin doctrina » Ucee. 

Lagunoy . 

J U A N R O D R Í G U E Z L A U S O R . — T i e n e m á s Juan 
• Rodr íguez de Lausor. en la misma p r o u i n ç i a 
de Lagunoy, t r eç i en to s t r ibu tos enteros, y ay 
en ellos m i l i y dozientas almas en buenas po-
blazones, ç e r c a n a s vnas de otras ; no tiene 
esta p rou inç ia , n i todas las dichas encomien
das, doctrina; p o d í a n s e poner, h a u í e n d o co
pia de ministros , quatro, porque e s t án doze 
l&guas de la ç i u d a d de C á ç e r e s , 
donde se g o u í e r n a en just iç ia » Ucee. 

Malinao. 

B R I Ç E N O . — T i e n e el dicho c a p i t á n Br i zeño , 
en la p rou inç i a de Malinao y Cagarei, qua-
t roç i en tos t r ibutos enteros, que son m i l i y 
seyç ien tas almas, s in doctrina, á 
las quales se les d i r á auaxo c ó m o 
se les d a r á doctrina » Ucccc. 

A l b a i . 

B R I Z E Ñ O . — E n la p r o u i n ç i a de Albay tiene 
el dicho c a p i t á n Br izeño otros ç i en to y sesen
ta t r ibutos enteros, que son seys 
ç i e n t a s y quarenta personas, s in 
doctrina » Uc lx . 
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Albai . 

GREGORIO SÁN-GHEZ. — DIEGO DE M O N T O 
R O . — En la misma prou inç ia de Albay t ienen 
Gregorio Sánchez y Diego de Mon to ro m i l l y 
quinientos tr ibutos, entre ambos, enteroSj 
que son seys m i l i almas;-las p o b l a ç o n e s en 
esta prouinçia son m u y buenas y ç e r c a n a s 
vnas de otras, y assi p o d r á n a d m i n i s t r a r e n 
estas dos p rou inç ias de Manilao y Albay qua
tro y aun tres minis t ros , que d o c t r i n a r á n las 
dichas quatro encomiendas, que 
es tán mantenidas en just içia de 
Cáçeres a I U D . 

Camarines. 

PEDRO DE A R Ç E O . — E l c ap i t án Pedro de 
Arçeo tiene en encomienda la p r o u i n ç i a de 
Camarines, en la quai tiene ochocientos y 
ochenta tributos, que son tres m i l i y quinien
tas y veynte personas; e s t á n todos poblados 
e n v n pueblo que Jos poblaron fray les fran-
çiscos que estuvieron al l í y a u r á tres años y 
medio que los dexaron; y assi se e s t á n sin" 
doctrina; ahora a b r á n menes
ter dos rreiigiossos » UDccclxxx. 

Yguey. 

ALONSO P I M E N T E L . — A l o n s o Pimentel tie
ne yna encomienda en Yguei con seysç ientos 
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y setenta tr ibutos, que son almas dos m i l i y 
seysç i en t a s y ochenta; an menester dos r e l i 
giosos, y el encomendero los tiene m u y i n 
dustriados, porque ay muchos que saben rre-
çar ; el alcalde mayor de C á ç e r e s 
los mantiene en just içia » UDclxx . 

Bondo y Caporagua. 

ALONSO L Ó P E Z . — T i e n e Alonso López en 

encomienda la ensenada de Bondo y Capora
gua , en la qual tiene quinientos t r ibutos en
teros, y ay dos m i i l almas, que es t án pobla
dos en nueue n i os de ocho leguas de costa, y 
los dichos rrios tienen á ç i en to , y á ç ien to y 
ç i n q u e n t a y á t reynta vezinos; p u é d e n s e j u n 
t a r en dos rr ios , y con v n s a ç e r d o t e pueden 
ser doctrinados; la just iç ia de Cama
rines los visi ta » U D . 

Bondo. 

HOSPITAL DE M A N I L A . — Eí hospital de Ma

n i l a tiene en la dicha p r o u i n ç i a de Bondo 
otros quinientos y quarenta t r ibutos , que son 
•dos m i l i y çiento y sesenta a lmas; a b r á m e 
nester otro min is t ro de doctr ina , porque no 
Jo tienen, y aun esta encomienda 
y la de arr iba , de Alonso López , 
t res ministros » U D x l . 
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Lumanao en Y b a l ó n . 

SAAUEDRA .—Tiene en l a p r o u i n ç i a de Y b a 
lón. Jas encomiendas de Lumanao Diego L ó 
pez de Saabedra, con q u a t r o ç i e n t o s t r i b u t o s 
enteros, que son m i l i y s e y s ç i e n t a s personas; 
no tiene doctrina; é s t a y la si
guiente abrán menester tres m i 
nistros hauiendo copia dellos • • • • » Ucccc-

Y b a l ó n . 

GHRESTOUAL SANCHEZ. — En la dicha baya 
de Ybalón tiene C h r i s t ó u a l S á n c h e z en enco-
mienda seteçientos y quarenta t r ibu tos ente
ros, que son dos m i l i y n o u e ç i e n t a s y sesenta 
almas; no tienen doctrina, y q u e d a r á doc t r i 
nada con proueer tres ministros que en la en
comienda de arriba se dize, dos en és t a y vno. 
aquélla; vissita estas encomien
das el alcalde mayor de Cáçeres . » UDccxl . 

Uban y Bu l lan . 

REY.—Tiene su Magestad en el r r ío de 
Uban y Bullan setenta tr ibutos; no ay doc
tr ina, pero será visita de Y b a l ó n ; 
son almas dozientas y ochenta . . . . » UIsx. 
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Contra-costa de Y b a l ó n . 

PEDRO D E A R N E D O . — Pedro de Arnedo tie
ne assí mismo en la contra costa de la dicha 
baya de Y b a l ó n , en Baco y Busaigan, sete
cientos y t rey lita y çiiico t r ibutos enteros, que 
son almas dos m i l i y nouecientas y quarenta; 
esta encomienda, prolongada de diez á doze 
leguas por la costa en la mano y poblado en 
çirtco poblazones á la costa de la mar, p u é 
dese rreduzir á dos, eçep to vn r r í o que e s t á 
en el estrecho y desembocadero de Bugaigan; 
aqui se puede poner vn s a ç e r d o t e en esta en
comienda, el qua! v i s s i t a r á la 
siguiente por ser p e q u e ñ a . . . » UDccxxxv. 

Capul . 

H E R N A N D O MUÑOZ. — Hernando M u ñ o z de 
Poyatos tiene en Capul, que es t á vna legua 
del estrecho, encomendados t r e ç i e n t o s y 
t reynta t r ibutos enteros, que son m i l i y t r e 
cientas y veynte almas; no ay 
doctrina; s e r á visita de arr iba . . » Ucccxxx. 

Catanduanes. 

T H O M Á S D A T O . — R O D R I G O S A R F A T E . — J U A N 

DE TEPES. — A N T Ó N S Á N C H E Z , — La ysla de 

Catanduanes tiene tres m i l i t r ibutantes , y 
m á s que llanamente pagan su t r ibu to por pa -
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d r ó n ; ay con todo esso m á s de quince m i l i 
almas; es de quatro encomenderos : T h o m á s 
Dato, Rodrigo Sarfate, Juan de Yepes, An tón 
S á n c h e z ; p o d r í a n s e juntar çinco pueblos que 
e s t á n derramados y hazerse dos poblazones, 
y con quatro minis t ros estaua doctrinada; 
a d m i n í s t r a l a en just iç ia C á ç e r e s , por vissita 
Cáçeres , aunque se r ía menester vn 
teniente que de ordinar io asistiesse 
en ella » 3U. 

Por manera que en la p r o u i n ç i a de Vicor 
y Camarines con la ysla de Catanduanes ay 
veynte vn mili y seisçientos y sesenta tributos 
enteros, que son almas ochenta y seis mili y 
seisçientas y quarenta; ay en toda ella para la 
doctrina agora quinze minis tros; s e r á menes
ter, conforme á la d i spos ic ión de la t ierra, 
treynta y dos ministros m á s para que es té 
suf iç ientemente doc t r inada; que por todos 
s e r á n ç inquen ta y tres minis t ros , hauiendo 
copia dellos; toda la p r o u i n ç i a e s t á con jus t i 
cia, que es la de C á ç e r e s . 

Masbate. 

M O R A L . — La encomienda de Masbate es 
vna ysla de Franç i sco del M o r a l ; tiene como 
q u a t r o ç i e n t o s t r ibutos, que son m i l i y seis
ç ien tas almas; gente paçí f ica ; tiene jus t iç ia , 
que es la de Cáceres ; no tiene doc
t r i n a ; a b r á menester vn min i s t ro . » Ucccc. 
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B u r í a s . 

CAPITÁN B R I Z E Ñ O . — Esta encomienda de 
Burias es o t ra ysla del C a p i t á n Br izeño; cobra 
en ella q u a t r o ç i e n t o s t r ibutos ; tiene jus t iç ia y 
no tiene d o ç r i n a ; a b r á menester 
vn ministro en ellas » Ucccc. 

Z e b ú . 

En la ysla de Zebú es c a b e ç e r a la ç i u d a d 
del Sanc t í s s imo nombre de J e s ú s , donde ay 
m á s de treynta vezinos e s p a ñ o l e s , con su a l 
calde mayor é r regimiento; ay v n 
c lér igo por vicario de los e s p a ñ o l e s , ( i) » 

L e i t e . 

O SEQUERA. — La encomienda de Leyte es 
de don Pedro de Oseguera; cobra seys ç i e n -
tos y veynte y seys t r ibutos , que son m i l i y 
quinientos y quatro personas; tiene just iç ia ; 
á menester para que sea doctr i 
nada vn minis t ro » U D c x x v i . 

Gonpo t y C a g a y á n . 

REY. — Esta encomienda de Gonpot y Ca
g a y á n es de su Magestad; cobra en ella se
tenta tributos; no tienen doctrina n i 
jus t ic ia ; á lo menester » U l x x . 
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Butuan . 

DOÑA L U C Í A . — Doña Luc ía de Loarca t ie 
ne en encomienda el r r ío de Butuan; cobra en 
él m i l i y dozientos t r ibutos ; tiene jus t iç ia y 
no tiene doctrina; á menester para adminis -
tral la dos rreligiosos, porque ay en 
ella quatro m i l l y ochoç ien t a s per
sonas.. , » I U C C . 

Z a m p ó j a r . 

C A R A U A J A L . —Diego de Carauajal cobra en 
este r r ío de S a m p ó j a r cinquenta y ocho t r i 
butos; no es tán m u y pacíf icos; no 
tienen doctrina n i just iç ia ; á lo me
nester todo » U l v i i i . 

Caraga. 

J U A N G U T I É R R E Z D E L R E A L . — F R A N Ç I S C O D E 

S A N C T A C R U Z . — Juan Gu t i é r r ez del Real y 
F r a n ç i s c o de Sancta Cruz cobran en Caraga 
ochoç i en tos y nouenta y dos t r ibutos , que 
son tres m i l i y quinientas y sesenta y ocho 
personas; no tienen doctrina y no e s t á n p a ç í -
ficos; estando como an de es
tar, á menester dos minis t ros . » UDcccxcii . 
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Dulaque. 

F R A N Ç I S C O R O D R Í G U E Z D E Á U I L A . — F ran 

cisco Rodr íguez de Áuila cobra en el r r ío de 
Dulaque, que tiene q u a t r o ç i e n t o s y ochenta y 
dos tributos, que son m i l i y n o u e ç i e n t a s y 
veynte y ocho personas; tiene 
jus t iç ia y no tiene doct r ina ; 
á menester vn minis t ro » Ucccclxxxi i . 

L e y te. 

S E D E Ñ O . — Pedro S e d e ñ o cobra en la ysla 
de Leyte y r r ío de T a m b ó l o quinientos y se
senta y tres t r ibutos, que son dos m i l i y d o -
zientas y ç inquen ta y dos á n i m a s ; e s t á de paz; 
tiene just içia; no tiene doc t r ina ; 
á menester v n minis t ro » UDlx iü . 

Carigara. 

J U A N D E T R U X I L L O . — Juan de Trux i l l o co
bra del rrío de Carigara q u a t r o ç i e n t o s y t r e i n 
ta y quatro t r ibutos , que son m i l i y s e t e ç i e n -
í a s y treynta y seys personas; tiene jus t i ç i a y 
y e s t á de paz; no tiene doc
t r i n a ; á menester en ella v n 
min is t ro » Uccccxxxi i i i . 

Barugo. 

HENAO. — Alonso de Henao cobra del r r ío , 
de Barugo q u a t r o ç i e n t o s y catorze t r ibu tos , 
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que son m i l l y s e y s ç i e n t a s y cinquenta y seys 
personas; está de paz; tiene jus-
t iç ia ; no tiene doctr ina; á me
nester v n ministro » Uccccxiiii . 

Abuyo . 

REYES. — Gaspar de los Reyes cobra en el 
r r í o de Abuyo y del pueblo de Guisan, en 
Ybabao, t r eç i en tos y quatro t r ibutos , que son 
m i l i y dozientas y diez y seys personas; está 
de paz, con justiçia y sin doctr i 
na; á menester en ella v n m i 
n i s t ro - . » Ucccii i i . 

Palo. 

PEDRO H E R N Á N D E Z . — P e d r o H e r n á n d e z co
bra de la encomienda de Palo q u a t r o ç i e n t o s 
y nouenta tr ibutos, que son dos m i l i perso
nas; es tá de paz, con jus t iç ia y 
s in doctrina; á menester v n m i 
nistro » Uccccxc. 

Dulaque. 

S A U Z E D O . — Domingo de Sauzedo cobra de 
la encomienda de Dulaque s e y s ç i e n t o s y treze 
t r ibutos , que son dos m i l i y q u a t r o ç i e n t a s y 
ç i n q u e n t a y dos personas; es tá de paz; tiene 
jus t iç ia ; no tiene doctr ina; á me
nester v n minis t ro » UDcxi i i . 
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A b u y o E b i t o . 

Y S L A . — Gaspar de Ysla cobra en Abuyo-
Ebito y Zebú q u a t r o ç i e n t o s y t reynta y ç inco 
tr ibutos, que son m i l i y s e t eç i en t a s y quaren
ta; e s t á de paz y con just iç ia ; 
sin doctrina; á menester v n 
rreligiosso » Uccccxxxv. 

H i n u n d a n g a . 

Á U I L A . — F r a n ç i s c o de Ábi la cobra de la 
encomienda de Hinundanga quinientos t r i b u 
tos, que son dos m i l i personas; e s t á de paz y 
tiene jus t iç ia ; no tiene doct r ina ; á menester 
v n r r e í ig iosso , por lo menos, para 
que la administre » U D . 

T i l a n . 

S E P Ú L B E D A . — F ranç i sco de S e p ú l b è d a co
bra la encomienda de Ti lan , que tiene ç i en to 
y quarenta t r ibutos ; cobra m a l ; 
aunque ay just iç ia no tiene doc t r i 
na; á l a menester » UcxL 

B a y b a y y Z e b ú . 

N A U A B R O . — Pedro Nauarro cobra en Bay
bay y Zebú s e y s ç i e n t o s y quinze t r ibutos , que 
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son dos m i l l y q u a t r o ç i e n t a s y sesenta perso
nas; no tiene doctrina; tiene justi-
ç ia ; á menester vn minis t ro » UDcxv. 

S a m a y é Ybabao. 

J U A N MÉNDEZ. — El menor de Juan Méndez 
cobra en Samay é Ybabao m i l i t r ibu tos , que 
son quatro mi l l personas; es tá de paz y con 
jus t iç ia ; no tiene doctr ina; á menes
ter dos ministros en ella » i U . 

T i n a g ó n y B u r í . 

S O R I A . — NÚÑEZ. — Pedro de Soria cobra 
en T i n a g ó n dozientos y seys t r i bu to s , que 
son ochoç ien tas y veynte y quatro personas; 
tiene just iç ia , sin doctrina; ála menester en
tre él y Francisco Núñez , que co
bra çiento y nouenta t r ibutos en 
Bur í » Uccvi. 

S á m a r , Ybabao. 

M O L I N A . — F ranç i sco de Mol ina cobra en 
S á m a r , Ybabao y S iqu ión y Mar ip i t , quatro-
ç i en tos y setenta y siete t r ibu tos , que son 
m i l i y nouecientas y ocho personas; no tiene 
doctrina y tiene jus t iç ia ; á 
menester v n minis tro » Ucccclxxvii . 
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Gandaya. 

F R A N Ç I S C O M A R T Í N . — F r a n ç i s c o Mar t í n co

bra de Gandaya d o s ç i c n t o s y ç i n q u e n t a y ç in-
co tributos, que son m i l i y veinte 
personas; tiene jus t iç ia . sin doc
tr ina; ála menester » Ucclv. 

Ybabao. 

GONÇALO X I M É N E Z . — J U A N G U T I É R R E Z . — 

Gonçalo Ximénez y Juan G u t i é r r e z del Real 
cobran de la ysla de Ybabao o c h o ç i e n t o s y 
diez y seys t r ibutos , que son tres m i l i y d o -
zientas y sesenta 6 quatro personas; e s t á de 
paz, con just içia y sin doctrina; 
â menester, por lo menos, v n 
minis t ro » UDcccxvi . 

Ybabao y Z e b ú . 

C A R R E Ñ O . — Francisco C a r r e ñ o cobra, en 
Ybabao y Zebú trezientos y t reynta t r ibutos , 
que son m i l i y trezicntas y veynte personas; 
tiene just içia y es t á de paz; no 
t iene doctr ina; á la menester . . . » Ucccxxx. 

L e y t e , Masbate, Ybabao . 

M O R A L . — Francisco Mora l cobra de Leyte, 
.Masbate, Ybabao, m i l i y ç i en to y diez y seys 
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tributos, que son quatro m i l l y quatrocentas 
y sesenta y ocho personas; tiene justiqiay 
está toda de paz; no tiene doc t r i 
na; á menester dos m i n i s t r o s . . . . » ̂ « v i . 

Bantayan. 

MENOR DB G A M B O A . — El menor de Gam

boa cobra en Bantayan m i l i y seysçientos j 
ochenta y tres t r ibutos , que son seys milly 
seteçientos y treinta y dos 
personas; tiene just iç ia y 
tiene doctrina en ella (2) tUDclxxxiü. 

T a n a y . 

OSSORIO. — Ossorio cobra del rr ío de Ta
nay çiento y ochenta t r ibutos , que son setfr-
çientas y veynte personas; l iene 
justiçia, está de paz, sin doctr ina; 
ála menester » UCIXH. 

T a n a y . 

JUAN MARTÍN .-—Juan Mar t í n cobra del rrío 
de Tanay é ysla de Negros quinientos y çin-
quçnta y siete t r ibutos , que son dos miHy 
dozientas personas; no tiene doc
trina; está de paz; tiene j u s t i ç i a ; 
á menester vn ministro » UDlvii. 
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Abuyo. 

F R A N Ç I S C O ÁLÍIAREZ. — F r a n ç i s c o Á lba rez 

de Toledo cobra en el r r ío de A b u y o , Vincay 
y Maya q u a t r o ç i e n t o s y ó c h e n l a t r ibutos , que 
son m i l i y n o u e ç i e n t a s y veyntc personas; es
tá de paz; tiene jus t iç ia ; no tie
ne doctrina; á la menester n Ucccclxxx. 

Camote y Matan. 

LA Ç I U D A D . — La Ç i u d a d del S a n c t í s s i m o 
Nombre de J e s ú s tiene de propios en Camo
te y Matan d o ç i e n t o s y ochenta y siete t r i b u 
tos, que son m i l i y ç iento y quarenta y ocho 
personas; e s t á n de paz y con j u s t i ç i a ; no t ie 
ne doctrina; á menesteila; y para és t a y Jas 
dos siguientes es menester v n 
ministro » Ucclxxx. 

Mindanao. 

R O M Á N . — A l o n s o R o m á n cobra en M i n d a 
nao çien tr ibutos; son q u a t r o ç i e n t a s perso
nas; está de paz; s in doc t r ina ; tiene 
justiçia » Uc. 

Masagua y P a y t a . 

ESPINOSA. — C h r i s t ó u a l Espinosa cobra de 
la encomienda de Masagua y Payta, en Yba-
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bao, çiento y treynta y siete t r ibutos , que son 
quinientos y quarenta y ocho personas; e s t á 
de paz; tiene jus t iç ia ; no tiene 
doctrina; á la menester » Ucxxxvi i . 

Por manera que montan los t r ibutos de la 
ysla de Ç e b ú y su jurisdiction quinze mill y 
ochoçientos y treynta y tres tributos enteros, 
que a b r á en ellos treynta y çinco mill perso
nas, y en ellos no ay sino dos min i s t ros ; se
r á n menester, para que tengan vastante doc
t r ina , veynte y vn minis t ros; en quanto á jus
t içia , toda la p rou inç i a tiene vastantemente 
a d m i n i s t r a ç i ó n delia por v n alcalde mayor y 
su theniente. 

P A N A Y 

Es la caueçe ra desta ysla de Panay la v i l la 
de A r é u a l o , donde viuen en ella m á s de veyn
te vezinos e s p a ñ o l e s ; tienen vn alcalde mayor 
y v n corregidor en el r r ío de Panay 
y su rregimiento, y vn cura que ad 
minis t ra es c lér igo . (r) » 

Otón é Y m a r a l . 

DOÑA L U Ç Í A . — Doña L u ç í a de Loarca co
bra del pueblo de Otón y sus t ingues é ysla 
de Ymaras y rrío de Hi lo m i l i y seysç ien tos 
t r ibutos , que son seys m i l i y q u a t r o ç i e n t a s 
personas; tiene doctrina en Otón , y vissita á 
98] 
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Ymaras el v n frayle, de dos que tiene, y los 
tingues; no la tiene en H i l o ; á 
menester o t ro minis t ro m á s ; tie
ne just içia de Aréua lo (2) IUDCI . 

Xaro . 

CAPITÁ-N A R Ç E O . — El cap i t án August in de 
Arçeo cobra en la encomienda de Xaro y sus 
tingues m i l ! y trezientos t r ibutos , que son 
ç inco m i l l y dozientas personas; t iene vn c l é 
rigo que administra; á menester 
Otro min is t ro ; tiene just içia de 
Aréualo ( Í ) IUCCC. 

Araut . 

R E Y . — Su Magestad cobra en el rr ío de 
Arau t dos m i l i t r ibutos, que son ocho m i l i 
personas; tiene jus t iç ia y no tiene 
doctrina; á menester quatro minis
tros » 2U. 

Araut . 

C A P I T . Í N J U A N P A B L O . — E l c a p i t á n Juan 
Pablo de Ca r r i ón cobra en el dicho rr ío de 
Arau t dos m i l i t r ibu tos ; tiene jus t iç ia y dos 
frayles augustinosque adminis t ran; • 
á menester o t ro minis t ro (2) 2U. 

A r a u t . 

D r E c o L Ó P E Z . — Y L O P E R O D R Í G U E Z . — D i e g o 
López de V a l d e p e ñ a s y el menor de Lope Ro
d r í g u e z cobran en el dicho r r í o de Araut m i l i 
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y seysçientos t r ibu tos , que son seys mi]], 
q u a t r o ç i e n t a s p e r s o n a s ; tienen jus-
licia; no tienen doctr ina; á menes-
tei* dos ministros.. , » ^De,' 

A x u í . 

REY. - R I U E R A . Su Magostad y Françij. 
co de Riuera cobran de la encomienda de 
Axiri mil i y dozientos t r ibutos , que son qua
tro m i l l y ochocientas personas; esta de pua 
tiene justiçia; no tiene doctr ina; 
á menester dos minis t ros o 

Aranguen. 

CAPITÁN S A R M I E N T O . — El cap i tán Pedro 

Sarmiento cobra en el r r ío de Aranguen tre
cientos tributos, que son m i l i y dozientas 
sonas; está de paz y con just iç ia ; 
no tiene doctrina; há menester vn 
ministro » Ucee. 

Panay. 

REY, —Su Magostad tiene en el rrio de 
Panay y braço de Mayo o c h o ç i c n t o s y çin-
quenta tributos, que son dos w i l ! y quatro-
çientas personas; tienen doctr i 
na y justiçia (2) UDccd 

Panay . 

GUARNIÇO. — LniuANA. — El cap i tán Guar-

nizo y alférez Pedro Guil l t in de Liéuana cfr 
bran en el dicho r r io dos m i l i y trecientos tri-
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butos, que son nueue m i l i y d o z i e n í a s perso
nas; tiene jus t iç ia y vn c lé r igo que admin i s 
tra; á menester por lo menos 
otros dos ministros ( i ) 2Uccc. 

M a m b u s a o . 

R IUERA. — M O R A L E S . — F r a n ç i s c o de Riuera 

y Gaspar Ruyzcle Morales cobran en el b r a ç o 
de Manbusao m i l i t r ibutos , que son quatro 
mill personas; es tá de paz y con jus
tiçia; no tiene doctr ina; á menester 
vn ministro » i U . 

Y g u i c a n . 

CAPITÁN S A R M I E N T O . — - E l c a p i t á n Sarmien

to cobra en el r r ío de Yguisan nouenta t r i b u 
tos, que son trezientas y quarenta 
personas; no tiene doctr ina; tiene 
justiçia » Uxc. 

M a h a r l u . 

ANGULO.™ Álba ro de Angulo cobra en Ma
harlu y Damayan y ysla de Tablas y Cabu-
yan seysç ien tos t r ibutos , que son dos m i l i y 
qua t roç íen tas personas; tiene jus- -
ticia; es tá de paz; no tiene doctr ina; 
á menester v n min i s t ro » UDc. 

B a t á n . 

MIGUEL R O D R Í G U E Z . —- La encomienda de 
Batán es de Migue l R o d r í g u e z ; cobra en ella 
y en Moguín é D u n b l ó n 6 B a t ó n y en el r r ío 

í ior 
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de H i l o m i l i y dozientos t r ibu tos , que soi* 
quatro m i l l y o c h o ç i e n t a s personas; no t iene 
doct r ina ; tiene jus t i ç ia y e s t á de 
paz; á menester, por lo menos, 
dos ministros » I U C C . 

A c l á n . 

MENOR DE A N T O N I O F L O R E S . — El menor 

de Antonio Flores cobra en el r r ío de A c l á n 
m i l i y trezientos t r ibutos , que son tres m i l i y 
dozientas personas; tiene doc t r i 
na y just iç ia (2) lUccc. 

Ybahay . 

C A P I T Á N PEDRO S A R M I E N T O . — E l cap i t án 

Pedro Sarmiento cobra en Ybahai é Potolan-
bi t y Buracay y otras ysletas, y la ensenada 
grande y el rr io de la Lupa dos m i l i t r i b u t o s / 
que son ocho m i l i personas; tiene 
todo jus t i ç i a ; no tiene doct r ina ; h á 
menester quatro minis t ros » 2U. 

Bugason. 

PEDRO G U I L L É N . — E l alférez Guil len cobra 
en Bugason dozientos y ç i n q u e n t a 
t r ibutos , que son m i l i personas; 
tiene doctrina y jus t iç ia (1) UccL 
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Antique. 

S E R N A . — A l o n s o de la Serna cobra d e l a 
enconiienda de An t ique quinientos y ç i n q u e n -
ta t r i b u t o s , que son dos m i l i y do-
zientas personas; l ienc justicia y 
doctrina d ) UDJ. 

Amiagao. 

M L N O R DE I -YORIÍS . — E\ menor de A n l o n i o 
Flores cobra en Amiago trecientos t r ibu tos , 
que son m i l i y dos'icntus perso
nas; t i e n e doctr ina y jus t ic ia ; 
está de paz : ( i ) Ucee. 

Bongo!. 

A U G U S T I N Osso mo.— Augus t in Ossorio co
bra de l a encomienda de Bongo! trecientos y 
ç i n q u e m a t r ibu tos , que son dos m i l l y qua-
t r o ç i c n t a s personas; es vissita dei 
r rei igiosso; tiene justicia » UcccL 

T i b a g u a . 

E L C A P I T A N E S T E U A N K O D R Í G U E Z . — E l ca

pitán Ksteuan R o d r í g u e z de Figueroa cobra 
de la encomienda de Tibagua m i l l y dozientos 
tributoSv que son quat ro m i l l y 
ochocientas personas; tiene ¡ u s t i -
çia y d o c t r i n a , y e s l á de paz (3) I U C C . 

[ 1 0 ? 



66 R E L A C I Ó N 

Caraco. 

PAREJA. — C h r i s t ó u a l de Parexa cobra de 
la encomienda de Caraco s e y s ç i e n t o s t r i bu 
tos, que son dos m i l i y q u a t r o ç i e n t a s perso
nas; no tiene doctrina y e s t á de paz, 
y á menester vn min is t ro » UDc. 

Bago. 

A L B A R O P É R E Z . — Albaro Pé rez cobra en 
el r r ío de Bago t r e ç i e n t o s y ç i n q u e n t a t r i bu 
tos, que son m i l i y q u a t r o ç i e n t a s personas; 
no tiene doctrina; es tá de paz y 
tiene just iç ia , y á menester v n m i 
nistro » Ucccl. 

Ynauaga . 

H E R R E R A . — F r a n ç i s c o de Herrera cobra 
en el r r ío de Ynauaga quinientos t r ibutos, 
que son dos m i l i personas; no tiene 
doctrina y tiene jus t iç ia ; e s t á de paz: 
á menester v n minis t ro » UD. 

Hilo . 

T R I G O . — H i e r ó n i m o T r i g o cobra en el rr ío 
de Hi lo ç iento y cinquenta t r ibutos , que son 
se i sç i en t a s personas; no tiene doc
t r ina y tiene jus t iç ia ; e s t á de paz » Ucl . 
104] 
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H i l o . 

YSLA. — Gaspar de Ysla cobra en el dicho 
r r lo dozientos t r ibutos , que son ochoç ien t a s 
personas; no tiene doctr ina y tiene just içia; 
puede vn min i s t ro adminis t ra r esta 
•encomienda y la de ar r iba » Ucc. 

H i l o . 

MENDÍA. — Mar t ín de Mendia cobra en el 
dicho rrío quinientos t r ibu tos , que son dos 
mií l personas; no tiene doc t r ina y 
tiene just iç ia y e s t á de paz; á menes
ter vn minis t ro » U D . 

Cuyo . 

C A P I T Á N J U A N P A B L O . — C a p i t á n Juan Pa
blo cobra en la ysla de Cuyo m i l i t r ibutos , 
que son quatro m i l l personas; no tie
ne doctrina ni j u s t i ç i a ; á menester 
<ios ministros a i U . 

Por manera que en la ysla de Panay y su 
jur idiç ión ay veyntey cinco mill y ochoçientos 
y nouenta tributos, que s e r á n sesenta mili al
mas; tiene ahora diez y ocho minis t ros ; a b r á n 
menester veynte y ç inco min is t ros m á s , que 
s e r á n por todos t reynta y ocho ministros , y 
con esto e s t a r á m u y bien doctr inada; en 
quanto á la jus t iç ia , la ay en toda la ysla m u y 
vastante. 
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L u m b á n . 

SAUZEDO. — La ysla de L u m b á n es de Phe-
Hppe de Sauzedo; tiene quinicnlos tributos, 
que son dos mi l i personas; es jur isd iç ión dé 
Balayán; no tiene doctrina; á menes
ter vn ministro para doctr inal lo » UD. 

Mindoro. 

SAUZEDO. — La encomienda de Vaco y Min
doro es de Phelippedc Sauzedo; ü e n c sete-
çientos tributos, que son dos m i l i y ocbocien-
tas personas; tiene vn r rc l ig ioso que admi
nistra, y justiçia de Ba layán ; 3a contra cos
ta desta ysla no e s t á adminis t ra
da en doctrina ni en just iç ia ( i ) UDcc. 

Bat angas. 

FRANÇISCO R O D R Í G U E Z . — La encomienda 

de Salangas es de F r a n ç i s c o Rodriguez; co
bra en ella m i l i y q u a t r o ç i e n t o s t r ibutos , que 
son çinco mi l i y s e y s ç i e n t a s 
personas; tiene just içia y doc
trina vastante (2) IUCCCC. 

B o n b ó n . 

E L MARISCAL G A B R I E L D E R I B E R A . — L a en

comienda de Bonbón es del mariscal Gauriel 
106] 
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de Rybera; cobra en ella quat ro m i l i t r ibutos , 
que son diez y seys m i l i almas; tiene 
vastante doctr ina en toda eila, y la 
justiçia es de Balayan (4) 4U. 

B a l a y á n . 

CAÚCHELA. — La encomienda de B a l a y á n 
es del contador Caúche l a , y su Magestad tie
ne en ella s e i s ç i c n t o s t r ibutos , que son dos 
mil i y q u a t r o ç i e n t a s personas; tiene v n alcal
de mayor, que es c a u e ç c r a de la 
juridiçión; tiene doc t r ina ; a d m i 
nístrala vn c lé r igo (1) U D c . 

REY. — Los vajos de Tuley son de su Ma
gestad; c ó b r a n s e en ellos s e y s ç i e n t o s t r i b u 
tos enteros, que son dos m i l i y q u a t r o ç i e n t a s 
almas; no tiene doct r ina ; a menes
ter vn minis t ro » UDc. 

Calamianes . 

SARMIENTO. — Las yslas de Calamianes, 
que son del c a p i t á n Sarmiento , se cobran, 
aunque no todas; a b r á dos m i l i y quinientos 
tributos, con los negril los; s e r á n menester en
loda esta encomienda quatro m i 
nistros; no tiene justicia » 2UD. 

Cal i laya . 

REY. —TORRES. — Calilaya y Marinduque. 
es corregimiento de por s i ; es la mi t ad de la 
encomienda de Cali laya del r r e y y la mi tad de. 
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Torres; ay mi i l y dozientos tr ibutantes, que 
son quatro mil l y ochoç ien t a s personas; an 
tenido doctrina; ay muchos christianos; t i e 
nen justiçia; ay v n c lé r igo que los 
administra en doctrina; a b r á me
nester dos ministros » IUCC. 

G a l u á n . 

MEDRANO. — La encomienda de G a l u á n es 
. de Medrano,- tiene ochocientos t r ibutos , que 
son tres mi l i y tantas almas ; a tenido doc t r i 
na; agora no la tiene; es vissita 
de Batangas; tiene justicia; á me
nester vn ministro » ÜDccc . 

M a h u b á n . 

REY.—Es de su Magestad M a h u b á n ; en 
esta costa de Manila tiene ochoç ien tos t r i b u 
tos, que son m á s de tres m i l i personas; nun
ca ha tenido doctr ina; tiene jus
tiçia, que es la de Cali laya; han 
menester vn minis t ro » UDccc. 

Cas igui ran . 

FRANÇISCO GARÇÍA. — La encomienda de 
Casiguiran es en la propia contra-costa de 
Manila; es de Franç i sco G a r ç í a ; cobra en ella 
quinientos tributos, que son dos m i l i perso- : 
nas; está la mitad de guerra; no tiene justiçia1 
io8j 
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m á s de la mi tad , ni ay doc t r ina ; se
r á menester v n min is t ro » U D . 

Balete. 

JUAN MARTÍN. — La encomienda de Balete 
es de Juan Mar t í n P icón; cobra, de quinientos 
t r ibutos , la mi tad , que Ja otra e s t á de guerra, 
sin justi-çia ni doctr ina; só lo la adminis t ra á 
la mi t ad la just iç ia de Calilaya; h á 
menester vn min is t ro » U D . 

Por manera que tiene Cali laya çinco milt 
y quinientos tribuios, que son veynte y dos 
mili personas, con poca doctr ina; a b r á n me
nester nueue minis t ros por agora para que 
tengan alguna doct r ina , y lo e s t a r á vastan-
temente doctrinada con los nueue minis t ros 
dichos, porque en jus t iç ia la tiene la que há_ 
menester. 

Marinduque. 

POYATOS. — La ysla de Marinduque, que 
es del c a p i t á n Poyatos, ay setecientos t r i b u 
tantes, que son dos m i l i y o c h o ç i e n t a s perso
nas; t iene just iç ia ; an menester vn 
min i s t ro para que los d o c t r i n e — » UDcc. 

B a t á n . 

CAPITÁN ESGUERHA. — La encomienda de 
B a t á n es del cap i t án Esguerra, que es tenien-
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tazgo de por sí; ay en la dicha encomienda 
m i l i tributos, que son quatro m i l l 
personas; ay vn monasterio de qua
tro frayles dominicos (4) 1 U . 

Por manera que en Ia ç iudad de Manila y 
su costa y contra-costa, y en las p r o u i n ç i a s de 
Pampanga, P a n g a s i n á n , Ylocos, C a g a y á n , 
La Laguna, Camarines, Masbate. Zebú, Pa-
nay, Balayan y Cal i íaya. que es todo lo des
cubierto y poblado de la ysla de Luzón , y las 
d e m á s y s l a s Philippines, ay çientoy sessenta y 
seys mill nouecientos y tres tributos enteros; 
que cada tributo se entiende marido y mujer 
y sin los hijos niños, y assi bienen á ser, a l 
mas: seisçientas y sessenta y siete mili seis-
çientas y doze en las dichas p rou inç i a s (de
m á s de los rreligiossos de los conuentos de 
Manila). Están rrepartidos por ellas doctri
nando á los yndios y administrando los sane-
tos sacramentos, çiento y quarenta ministros, 
los veynte dellos c l é r i g o s : los setenta y nue-
ue, augustinos-, los nueuc, dominicos; los 
quarenta y dos, françiscos; y a lo que por esta 
rrelación consta de la falta que ay de minis
tros por las partidas donde van notados, y 
pa reçe que son menester para suffiçiente ad-
ministraçión otros çiento y sessenta y vn mi
nistros, que conuiene vengan con toda bre-
uedad, y aun algunos m á s , porque quando 
lleguen se abrán muerto de los que acá ay el 
quarto. Ay en las dichas p r o u i n ç i a s treynta y 
no] 
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vna encomiendas de su Magestad, y ay enco
mendadas á particulares d o ç í e n t a s y treynta 
y seys, aunque destas ay en C a g a y á n m u 
chas, y algunas en otras partes, que por no 
estar paçíficas no se cobran, y otras son m u y 
tenues y de poca c o n s i d e r a c i ó n . 

En las dichas p r o u i n ç i a s ay doze a lca ld ías 
mayores, cada vna con su teniente y otros 
tres tenientes de por s i ; y porque en algunas 
partes, por estar apartadas de las cauezeras 
donde rresiden los alcaldes mayores , no pue
den a lcança r adminis t rar j u s t i ç i a , se queda 
c o n cuydado de proueer acá en las que faltare. 

Tributos enteros 166U903 
Almas ó Ó 7 U ó t 2 
Religiossos que ay 140 
Los que faltan t ó i 
Encomiendas del Rey 31 
Las de particulares 236 
Alcaldes mayores 12 
Y tenientes 12 
Otros tenientes 3 
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SVCCESOS FE-
LICES, QVE POR MAR, Y 
tierra ha dado N. S. a las armas Efpanolas ; 

en las Islas Filipinas contra el Mindaoao; y en las de 
Terreaate, contra los Holaadefes, por fin dei año 

de 1636. y principio del de 1637. 

F I L I P I N A S 

! A N ESTADO ESTAS ISLAS F i 
lipinas sugetas al Rey Catól ico 
nuestro S e ñ o r por estos treinta 
años passados, tan infesladasv y 
amedrentadas de las invasiones, 

robos, y incendios de los moros M í n d a n a o s , 
loloes, Burneyes, y Camucones; que no se 
podia nauegar fuera de la Bahia de Manila 
s in e u i d è t e riesgo, n i hauia pueblo ya segu
ro , ni minis t ro Euangelico, n i real , que p u 
diese conquietud exercitar su minisler io. Sa
l í an estos Cosarios, ya vnos, ya otros, ya t o 
dos juntos todos los años de sus tierras, y 
p r i m e r o daban sobre las Islas, que l laman de 
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Pintados, como mas cercanas, y dcspues-se 
desvergonzaron mas, y ¡ l ega ron a costearJa 
misma Isla de Manila , y aun vez vbo quejle-
garon, (aunque sin descubrirse) a los arra
bales desta Ciudad. Son innumerables los 
Christianos que en estas salidas cautiuaron, 
algunos Españo les , y los mas naturales, que 
d e s p u é s , ora entre los enemigos mismos, ora 
vendidos a mas distantes infieles, o dexaban 
la fe, o viuian mur iendo en miserable serui-
dumbre. Era cosa lastimosa ver los pueblos 
donde daban, o abrasados, o desamparados, 
y desiertos, porque los que podian librarse 
de sus manos, se e s c o n d í a n en las espesuras 
de los montes entre fieras, y serpientes vene
nosas, sin otra comida, que algunas raizes, y ' 
frutas siluestres: y lo que no se puede dezir 
sin lagrimas, los minis t ros Euangclicos eran 
forzados a huir deste mismo modo, y passar 
las mismas calamidades, y sujetarse a las in
clemencias del cielo, y suelo, por no venir a 
manos-dc la crueldad Mahometana: aunque 
no todas vezes pudieron, pues algunos aca
baron hechos p e d a ç o s a sus manos; otros 
fueron cautiuos, ya mucha costa rescatados, 
o murieron del mal tratamiento en el cautiuc-
r io . No perdonaban estos Barbaros a las Igle
sias, antes con vna furia infernal las saquea
ban, y quemaban; hollaban las alajas, qbrá: 
ban las imagines, profanaban los vasos, y se 
ves t í an imp iamè te de los ornametos sagra
dos. Sobre todo, lo q mas afligia, era verto.-
116] 
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dgs estos males s in remedio: nuestros ami
gos, desanimados, los enemigos sin resisten
cia, los pueblos s in defensa. Porque aunq los 
Gouernadores embiaban armadas en busca 
del enemigo, no eran de efecto alguno, assi 
por e scondér se l e s entre tantas Islas, como 
por la mucha ligereza de sus embarcaciones, 
en q nos hazen mucha ventaja. 

FINALmcnte el año de 163-3. el Rey de 
Mindanao l lamado Cachil Corralat despacho 
vna muy gruessa armada, que hizo notable 
daño en las Islas. Para cuyo remedio Don 
Juan Cerezo de Salamanca, que a la s azón 
los gouernaba, venciendo muchas difficulta-
des, mando tomar puesto, y q se c o m e n ç a s s e 
vn fuerça en Samboangan Isla de Mindanao, 
con presidio E s p a ñ o l , por ser aquel sitio m u y 
aproposito, para desde allí enfrenar a los 
Mindanaos, y loioes, que n e c e s s a r i a m ê t e lo 
reconocían quando sa l ían a robar. Presto sin
tió el enemigo Corralat el d a ñ o que le hacia 
el nuebo puesto de los E s p a ñ o l e s , y por el 
que no podia ya tan a su saluo salir, convoco 
los Burncyes, loioes, y Camucanes, a q por 
varias partes saliesen a robar como lo hizie-
ron; en cuyo seguimiento, el mismo despa
cho vna buena armada suya a los principios 
de Abr i l de 1656. a cargo de Tagal pr incipal 
moro; la qual , como nuestro presidio estaba 
en sus principios, pudo pasar a nuestras Is
las, y dando en muchas partes, cautibar m u 
cha gente, y entre ella tres religiosos Recole-
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tos ele S. Agus t ín , y vn E s p a ñ o l Corregidor 
de la Isla de Cuyo; robar mucha haz¡enda,y 
saquear las Iglesias, l l e n á n d o s e los ornamen
tos, y vasos sagrados, y dcstrozaado las Ima-
gines, y en especial v n üezo de vn deuoto 
crucifixo, del qual se hizo vn capotil lo, y con 
esto vfano, y j a c t á n d o s e q liebaua preso al 
Dios de los Christianos, por aber tomado, 
entre ios otros vassos sagrados, vna custo
dia, y v i r i l de el S â t i s s i m o s a c r a m ê t o , dio la 
buelta para su t ierra , d õ d e ya le l loraban por 
perdido, por auer ocho meses q de ella habia 
salido. 

ESTA V L T I M A invassion sobre las de 
mas passadas dio notable pena a Don Sebas
tian Hurtado de Corcuera, q ya auia vn año 
gouernaba en propiedad las Islas: y encen
dido en zelo de la honra de Dios, y de su Rey 
determino, venciendo muchas difficultades, 
y contradiciones por su persona vengar las 
insolencias de aquellos barbaros. Pero de 
ante mano embio por gouernador del presi
dio de Samboangan al Sargento mayor Bar-
tholome Diaz Barrera, y a su orden al Sar
gento mayor Nicolas Gonzalez, para que fue
sen preuiniendo las cosas, y barriendo les 
mares de estos cossarios, cosa muy impor
tante, como se vera. D e s p u é s apresto vna 
buena armada de champanes, (embarcado-. 
nes medianas de vela, de q vsan los Chinos), 
y embarcando se en vno de ellos se hizo ala 
vela, dia de la pur i f icación de Nuestra Seño-



CONTRA PIRATAS 

ra a 2. de Febrero, deste a ñ o de [637. En 
Otón, que sera como ia mi t ad del camino, 
tubo nueba cierta, como boluiendo Tagal a 
su tierra con ocho nauios muy bien carga
dos, tubo el Cabo del presidio de Samboan-
gan auiso de ello, y a prestando en dos horas 
vna esquadra de cinco Caracoas (que son 
embarcaciones ligeras de remo, y vela, de 
q vsan estos Indios) y en cargando se de ella 
Nicolas Gonzales, Sargento mayor de aquel 
presidio, p a r t i ó la buelta de vn m u y grande 
peñón, en que remata vn mütec i l lo , que se 
va entrando por la mas distante de nuestra 
fuerça como treinta leguas, hacia el oriente, 
dõde era fuerza q el enemigo se de tubiese, 
para tirar la p e ñ a , (como solia al montar 
aquella punta entrando, o saliendo de su tie
rra) muchas lanzas, y Hechas, r i to supersti
cioso de aquellos barbaros, a cuya causa se 
llamaba el lugar punta de flechas. Suced ió le s 
a los nuestros como desseaban, porque el dia 
de S. Thome, 21. de Diciembre por la m a ñ a 
na {al tiempo que en el fuerte se hazia vna 
rogatiua) dieron vista al enemigo, y assi en
tonces, como a la noche siguiente envistieron 
los nuestros de m o d o , que , si bien se de
fendían desesperadamente los enemigos, los 
rindieron, y de ocho nauios solo vno de con-
sideraciõ escapo tan mal parado que, para 
poder huir, alijo todo lo que Uebaba de ha-
zienda, y esclauos. Los d e m á s quedaron por 
nuestros con mucha hazienda, que saquearon 
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nuestros soldados, sin muchas armas de fue
go, vasos, y ornamentos sagrados, que sé 
manifestaron para boluer se a cuyos fuessen. 
Mur ió aqui Tagal General del enemigo coa 
otros mas de trecientos moros, tan tercos, y 
emperrados, que quisieron mas perezer, que 
rendirse aunque les conuidaban con la vida. 
Mejor hizo vn hermano de Tagal, que muy 
herido se r i n d i ó , protestando que siempre 
hauia tenido por verdadera la fe de los Chris-
tianos, y pidiendo el Bautismo, el qual reci
bido, m u r i ó . A este s iguieron otros catorze 
moros r ind iéndose , y pidiendo ser bautiza
dos. Rescataron se assi mismo ciento y vein
te cautiuos Ghristianos, y entre ellos vn Pa
dre Recoleto, de los que llebaban, tan mal 
erido que luego m u r i ó , aunque m u y conso
lado de auer visto con sus ojos el valor, 
con que nuestros Capitanes hauian repr imi
do la insolencia del b á r b a r o , boluiendo por 
la honra de lesu Christo, y de los e s p a ñ o l e s , 
con aquella victoria tan insigne, s in que hu 
biese costado, n i vn solo hombre de nuestra 
parte. Donde comenzamos a gozar de los fru
tos del fuerte de Samboangan; q a no estar 
alli , no se huuiera podido venir a las manos 
con el enemigo; al qual no menos atemo
rizo un prodigio, que suced ió la noche mis
ma enque se concluyo la v i to r i a . Porque ha-
uiendo comenzado por v n hor r ib le temblor 
de t ierra, y mar, con grande ruido de voces, 
y aullidos, que algunos oyeron, y atemorizo 
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a todos, se desgajo de la t ierra , y con g ran 
de estruendo cayo al mar aquel peñón , que 
diximos ser lugar infame, assi por la supers
tición de t i ra r las flechas, y otras muchas; 
como por ser t r ad i c ión entre los naturales, 
que se ha visto a l l i visiblemente eí demo
nio, dando en ello nuestro S e ñ o r a entender, 
que la infidelidad, tan encastillada en aquella 
isla, ha de caer, y dar lugar a nuestra santa 
Religion, como lo van ya declarando los su
cessos. El pasaje se c õ s a g r o ya a Dios con 
nombre de punta de San Sebastian, para q 
con sus sagradas flechas se truequen las su
persticiosas de que..alli era contaminado. 

A l e g r ó s e sumamente con estas nueuas el 
<Jouernador y mas con recibir los ornamen
tos, vasos sagrados, y imagines rescatadas, 
y se e n t e r n e c i ó mucho con el santo Crucifixo 
mal t ratado, y hecho capotillo, y desde luego 
le s e ñ a l o por estandarte en aquella jornada 
junto con el milagroso quadro de san Fran
cisco Xauier , que llebaua el Padre Marcelo 
Mast r i l lo , b ien conocido en la mayor parte 
del mundo por el fauor tan insigne que el 
S e ñ o r le h iço por medio de aquel grande 
A p ó s t o l de la India . Este Padre passando de 
Malaca a Macan puerto de China en cum
pl imien to del voto que hizo en Nápo les , en 
contro con los Cossarios O í a n d e s e s , de los 
quaies le l i b r o el s eño r con vn repentino 
viento, que si bien le derroto del viaje que 
l lebaua 1c m e t i ó milagrosamente sin pi lo to , 
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que su píese estos parajes en la Bahia de 
Manila, dando fondo en el puerto de Cauite 
el día de S. Ignacio del año passado, para 
notable cõsuelo, y edificación de todas estas 
Islas y para el buen acierto de esta jornada 
en la qual fue el total al iuio y remedio de 
todos, especialmente de los enfermos, deque 
se encargo por todo el discurso de la jorna
da. Llego al puerto de Samboangan nuestra 
armada a 22, de Febrero deste a ñ o , y habien
do confessado y comulgado toda la gente de 
ella, y animadose tanto con ver como les 
mostraron desde el pulpito la imagen dei 
Crucifixo vltrajada, que a vozes dezian que 
enuistirian con todo el mundo, y que eras 
dichosas las madres, que en emprcssa tan 
gloriosa tenían empleados sus hijos, voluie-
ron a las embarcaciones los soldados repar
tidos en tres c o m p a ñ í a s de E s p a ñ o l e s , y vm 
de Indios Hampangos, y sin aguardar los Es
pañoles , y Indios Bisayas auentuteros, por 
no dar tiempo de preuenirse al enemigo; a 
quatro de Março par t ieron la buelta de La-
mi tán donde Corralat tenia su pueblo prin
cipal. Adelan tóse a toda la armada el GO: 
uernador con solas quatro embarcaciones, 
assi por los tiempos cont rar ios , como por 
auiso que tuuo, que estaban vergas en alto 
vnos nauios de mercaderes Moros de la jaua 
grande, muy cargados de csclauos Chrislia-
nos, y sin parar v n punto nauegando noche, 
y dia, llego avista de L a m i t a n a treze di 
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Março. Donde el mismo en persona con so
los seys mosqueteros de guardia , t;on m u y 
grande valor, y riesgo r e c o n o c i ó la costa, y 
rio, y habiendo assegurado m u y bien la p l a 
ya, y c a m p a ñ a , desembarco con la gente de 
sus quatro embarcaciones, y de otras dos 
que habian ya a la s azón l legado, que serian 
por todos hasta setenta soldados. Estos puso 
en orden y marcho con ellos a embestir con 
el pueblo, sin saber que estubiese tan f o r t i 
ficado como estaba, por entenderse que toda 
su fuerza la t en í a en v n alto ç e r r o , como l e 
gua y media la t i e r ra adentro. Fue especial 
prouidencia del S e ñ o r , y m u y buen ardid, el 
dexar vn camino l lano por la playa (a lqual 
como después se v i o t e n í a n assestada toda la 
artillería); y bur lar al enemigo tomando otro 
por la parte contrar ia bien trabajoso, y pe
ligroso, assi por las emboscadas enemigas 
preuenidas en la espessura (que presto osea
ron ios nuestros con dos piezas de C a m p a ñ a , 
que iban en la Vanguardia) ; como por los 
pantanos, y r i o ; el qual passaron dos vezes 
con el agua asta los pechos con increyble va
lor esforzados con el exemplo de su Cap i t án 
General, que en todos estos trabajos era el 
primero, assi como t a m b i é n lo fue en aco
meter a dos estacadas grandes vna tras otra, 
las quales, no obstante la resistencia grande, 
que hizieron los Moros en su defensa, las 
entro con su gente, m o s t r á n d o s e siempre no 
menos prudente en mandar, que alentado en 
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acometer por su persona a algunos moros, 
que con. estraordinario brio 1c acometieron, 
Con esto dieron vista a la fuerza conque te
nia Corralat defendido su pueblo, muy bien 
guarnecida con v n nuebo fosso, con ocho 
piezas de ar t i l ler ía , veinte y siete versos, mu
chos mosquetes de pinsote, y otras armas 
mas ligeras, y con mas de dos m i i moros de 
guerra. Pero poco le aprouecho, porque fue 
tan gallardo el assalto de los Españo les , con 
ser tan pocos, que alpunto se apoderaron de 
el fuerte, matando buen numero de moros, 
-con su Castellano, que porfiadamente peleo 
hasta m o r i r ; huyendo los d e m á s muy mal 
heridos. De aqui passo parte de nuestra gen
te adelante a vna estacada, que con vna pie
za defendia la casa de Corralat , y presto vino 
a nuestro poder porque muerto el Cabo, que 
la tenia a su cargo, y con vanas, y supersti
ciosas promesas les auia asta a l l i animado, 
desmayaron, y huyeron los que le acompa
ñ a b a n ; fuera de muchos otros que all i que
daron muertos; la otra parte al mismo tiem
po dio sobre el r io , y haciendo h u i r l o s mo
ros se apodero de mas de trecientas embar
caciones grandes, y p e q u e ñ a s . De estas, vnas 
:grandes de los Mercaderes jabos muy carga
das de hazienda, se saquearon, y fueron li
bres los esclauos Christianos; otras acomor 
dadas para nuestra gente se guardaron, y las -
lernas se quemaron sin quedar ninguna. Si. 
en este dia se hubiera aliado junta toda la . 
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armada, que sal ió de Samboangan, se hubie
ra concluido cop el Rey moro Corralat ; el 
qual con la mas gente que pudo disfrazado, 
y a ombros de los e s c í a u o s se ret iro al Cerro 
que tenia fortificado. 

El Gouernador d e s p u é s de aucr dado el 
pueblo a saco, recogido todas las arma del 
enemigo, que como se d ixo arr iba fueron 
ocho piezas de b r o n ç e de cuchara, vn pe
drero de yer ro colado, veinte y siete ve r 
sos, mas de cien mosquetes, y arcabuzes, 
con otro m u y grande numero de c á m a r a s , 
yerro, balas, polbora, c a m p ü a n e s (que assi 
llaman los Indios vnos como alfanges) l a n 
ças, dardos, y otros muchos g é n e r o s de ar
mas arrojadizas envenenadas; y assi mesmo 
después de auer reparado ia fuerza, que el 
enemigo ten ia , ya llamada San Francisco 
Xauier, con nuchas y acomodadas fortifica
ciones, que trazo, y con sus manos comen
zó a executar el m i smo , aloxada su gente 
sin haber faltado vno tan solo (porque solo 
salieron dos eridos) se ret iro a vna mesqui
ta grade, haziendo en ella cuerpo de guar
dia habiendo la pr imero hecha bendecir, y 
quemar vna c á t e d r a , y l ib ros A r á b i g o s del 
maldito Alcoran. Bien fue n e c e s s á r i a la guar
nición, y vigilancia que el v ig i lante Gouerna
dor puso los d í a s que aíli estubo esperando 
el resto de su armada para rechazar algunas 
embajadas falsas y perniciosas, y defenderse 
de los continuos rebatos que los moros ven-
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eidos, especialmente de noche, les daban; 
de ios quales no solo no reciuio daíio nues
tra gente, antes saliendo de sus puestos va
rias tropas corr ieron la c a m p a ñ a , quemando 
pueblos, y haciendo otros d a ñ o s al enemi
go , delqual con esta ocas ión se huyeron mu
chos cautiuos Christianos, luego fueron des
pachados para Saraboangan. 

A diez y seis del mismo l lego ajumarse 
con el Gouernador el Sargento mayor Nico
las Gonzalez con el resto de la armada, que 
sa l ió de Samboangan; luego se comenzó a 
preuenir la gente con lodos los pertrechos 
corporales, y espirituales para cnuestir al 
cerro el dia siguiente. Donde bien se descu
b r ió la prudencia y destreza mi l i t a r , y zelo 
de la honra diuina del C a p i t á n General en 
el razonamiento tan concertado, y eficaz q 
hizo a sus soldados; y los ordenes que dio, 
tan acertados. Diu id io la gente, y encargan
do hasta ciento, y veinte E s p a ñ o l e s , y treinta 
Indios Pampangos, y otros Bissayas carga
dores, al Sargento mayor Nicolas Gonzalez, 
le ordeno que cogiese al enemigo por la re
tirada del cerro, tocando antes sus clarines, 
para que el enuistiese por la frontera al mis
mo tiempo diuidiendole ansi las fuerzas y 
enf laqueciéndole la defensa. En esta confor
midad comenzó el Sargento mayor a mar
char , y el Gouernador con lo restante de) 
exercito (dexando en el fuerte, y embarca-
ziones, bastase defensa de soldados,) a las 
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seis de ía m a ñ a n a siguiente marcho la buel-
ta dei cerro, en cuya falda estaba vn m u y 
hermoso pueblo desamparado, donde for t i f i 
co vna buena casa, y mando poner vna pieza 
de arti l lería, y presidio de Pampangos, que 
siruiese de ret irada para la gente. Comen
zando a subir el monte ar r iba por el camino 
que le enseno el Aloro, que guiaba, repara
ron que allí cerca h a u í a o t ro camino y pre
guntada la guia, si era t a m b i é n para el cerro, 
y qual de los dos era mejor ; r e s p o n d i ó que 
si, y que entrambos eran malos. Pues si en
trambos son malos (dixo aqui el Gouernador) 
vamos por el o t ro , y no por donde nos Ueua 
el moro. Fue esta i n s p i r a c i ó n del cielo, y m u y 
buen consejo m i l i t a r ; y assi lo declaro el su
cesso, porque aquel camino pr imero los l l e -
baua a encontrar de repente con v n caballe
ro, guarnecido con tres piezas, de las quales 
vna de bronce, se alio d e s p u é s que sobre la 
carga de poluora doblada, tenia dos balas 
rasas de a r t i l l e r í a , dos pies de cabra, y mas 
de trecientas balas de mosquete, conque sin 
duda se l lebara por lo menos toda la van
guardia. Libres ya de este pel igro; y mar
chando con m u y g ran trabajo el cerro arriba, 
embio el Gouernador algunos de la vanguar
dia cõ ordê solo de reconocer el camino, y 
hazer alto en a l g ú n puesto acomodado para 
aguardar la s e ñ a de los que h a u i ã de aco
meter al enemigo por las espaldas. Y a . la 
verdad el camino era ta á s p e r o , q por partes 
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no se podia subir sino con mucha difficuitad 
trepado, y asiendo se cõ las manos de los 
matorrales, ta estrecho cõ p ro füd i s s imos de-
r r ü b a d e r o s de vna y otra parte, q no podiã 
subir si no de vno en v n o ; y sobre todo ta 
s e ñ o r e a d o por la parte superior de tres fuer. 
zas inaccessibles assi por la eminccia del si
t io, como por los reparos de fossos, esta
cadas fortissimas y muy g r ã suma de armas 
q sin recebir los enemigos d a ñ o alguno pu
dieran cõ solas piedras, m u y pocos matar 
v n mi l lón de gente, que les acometiera por 
aquella parte. Con ser esto assi los que iban 
a reconocer se cegaron tanto con su dema-. 
siada valentia, y e s f u e r ç o , verdaderamente 
E s p a ñ o l , q pareciendo Ies fácil todo, SÍQ 
atender al orden que l lebauan de su Gene
r a l , se adelantaron a envestir con vna de 
las tres fuerças e m p e ñ a n d o se asi, y a los 
de mas de la vanguardia , que recibió, sin 
hazer ninguno al enemigo, gran d a ñ o de las 
tres fuerzas, muriendo mas de veinte, y que
dando mas de ochenta ma l eridos. Y fuera 
mucho mayor el destrozo de nuestra gente, 
porque sin reparar en los q caian se iban 
e m p e ñ a n d o mas asi y a los otros con falsos 
rumores de victor ia ; sino fuera, q el Gouer-
nador me t i édo se en el mayor pel igro donde 
l louian las balas y le i r i e ron cl page de ar- " 
mas, y otros que iban m u y cerca cayeron -
muertos, reconociendo ser impossible la vi-, 
tor ia por aquella parte y dissimulado cob,' 
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prudencia el desorden que habia habido por 
no desanimar sus soldados los hizo todos sa
nos, y eridos re t i rar con tanto sossiego, y 
gallardía por vna par te; y haz iêdo por otra 
contal valor rostro al enemigo con su espa
da en la mano, que sino fuera por eso no 
hubiera quedado hombre v iuo , siendo assi 
que los enemigos eran muchos, el camino 
lleno de d e s p e ñ a d e r o s , y los nuestros ma l 
tratados de las cridas, y de mas de dos horas 
de pelea. Passo aquella noche con los que 
quedaron sanos en la re t i rada de la falda del* 
cerro con g r a n d í s s i m o riesgo de perezer, si 
saliera eí enemigo, po r mas vigi lancia que de 
nuestra parte hauia. Pero l i b ró l e s Dios deste 
peligro, porque el enemigo no salió., a causa 
de festejar mucho aquella noche el buen su-
çesso de auer, como imaginaba, muerto al 
Gouernador. Ya en este t iempo estaba los en
fermos en el Real; en q hubo curas milagro
sas de eridas m u y mortales. Vno tenia atrabe-
sada la cabeça de sien a sien con vn balazo; 
otro estaua passado por la boca del estomago 
de otra bala; a otro se le quedaron dentro de 
la garganta algunas p ü n t a s en p o n z o ñ a d a s de 
saetillas, que acá l l aman sompites; y assi es
tos como los de mas; sacando dos, o tres, que 
no se dexaron curar, se passean oy buenos, 
y sanos, atr ibuyendo ellos, y todos la m i l a 
grosa salud al especial fauor, en que Dios, 
quiso pagarei santo Zelo, conque todos ares-
garon sus vidas por su diuina Magestad. 

T . i v , 9 ' [129" 
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E L dia siguiente diez y ocho del mismo 
mes, estando el Gouernador oyendo missa, 
se oyó ruido de a r t i l l e r í a , y mosqueteria en 
el cerro, cosa que le augmento su pena; y 
sospechando que Nicolas Gonzales estaba pe
leando, le embio de socorro vna c o m p a ñ í a de 
soldados, a cargo de el Cap i t án D. Rodr igo 
de Guillestigui. Y fue assi, que el dicho sar-
g é t o mayor Nicolas Gonzales, no habiendo 
podido llegar el dia antes al puesto s e ñ a l a 
do por la mucha aspereza del camino, quiso 
nuestro S e ñ o r , q vencidas muchas diff iculta-
des, y grandes estorbos, se apoderase de vna 
eminencia, q por las espaldas s e ñ o r e a b a las 
fuerzas enemigas; desde donde fue envist ien
do a ellas con tal denuedo, que si bien el Rey 
en persona con los suyos c o m e n z ó a resistir 
con furia, no pudo empero sufrir nuestras 
cargas, y assi fue desamparando sus tres 
fuerças vna tras otra con muerte de infinitos 
moros que parte a balazos; parte desbarran
cados en la huyda, por ser el camino estre
cho, perecieron. Entre los que escaparon h u 
yendo fue Corralat, que mal erido se retiro 
a vnos pueblecillos suyos, quatro leguas dis
tantes del cerro. La Reyna su muger, y otros 
muchos de sus cr iados, se d e s p e ñ a r o n vo
luntariamente por no venir a nuestras ma
nos. Cautiuaron se muchos enemigos, y res
cataron los Christianos cautiuos, que a l l i 
auia; entre ellos se alio v iuo vno de los Pa
dres Recoletos, que s e g ú n estaba hecho pe-
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dazos, se juzgo v iu ia de mi lagro , hasta que 
el dia siguiente en el real m u r i ó santamente 
con todos los sacramentos m u y consolado: 
el tercero mataron de rabia los moros, y no 
se sabe donde le hecharon. Estando pues ya 
en nuestro poder las tres fuerzas, con todas 
sus armas (que eran quatro piezas de ar i i l le-
r i a , con otras inumerables de otros g é n e r o s ) 
g r ã cantidad de bastimentos, y riqueza m u 
cha, puesto el presidio comieniente. se auiso 
de todo al Gouernador, que estaba en el real 
cuiaddoso; y alegre con tan buena nueba, y 
m a s ^ e que no hubiese muer to ninguno de 
los iluestros, s u b i ó alia; y haç iêdo baxar al 
r e a l en dos dias, con bien poca gente, las 
piezas, q el enemigo sub ió en seis meses con 
m a s de dos m i l indios, recogiendo muchos 
vasos sagrados, y ornamentos Ecclesiasticos, 
q se aliaron, y d ã d o a saco la casa del Rey, y 
otras muy grades y llenas de riquezas, de q 
sal ieron muchos bien aprouechados; quema
dos los b a s t i m é t o s , y arrasadas las fuerzas, 
no pudiendo mas sufr ir el mal olor, que de 
los enemigos muertos, y desbarrancados sa
l l a , dexando totalmente a ruinado al Rey mo
ro en castigo de las muchas injurias, que i m 
piamente hauia hecho al verdadero Dios , a 
sus Sacerdotes, y de mas Christ ianos, dio la 
buel ta al real, de donde dadas g r a ç i a s a nues
t r o S e ñ o r con missa, y procession solene con 
el S a n t í s s i m o S a c r a m è t o el dia de la Encar
n a c i ó n , p a r t i ó para Samboangan. 
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A la partida embio al Sargento mayor Per 
dro Palomino con cien E s p a ñ o l e s a Cachi!.: 
Moncay (Rey legi t imo aunque op r imido de 
la tyrania de su t io ¡ .orra la t ) para in t imar le -
q sí queria ser amparado de las armas Espa
ño las de su magestad rindiese vasallage, y 
pagase t r ibuto al Rey Catól ico nuestro se-, 
ñ o r ; hiziese guerra a sangre, y fuego a Co-
rralat., y a sus aliados, y diese l iber tad a tos 
cautiuos Christianos, y admitiesse ministros 
Euãge l icos . Todo esto ofreció cumpl i r lo por . 
su persona; y d e s p u é s por su cmbaxador y 
c u ñ a d o en Samboangan al Gouernador. El 
qual hauiendo dado los ordenes conuenien-' 
tes en aquel pres idio , admit ido el vasallaje 
que a nuestro Rey ofrecieron muchos, es
pecialmente los de la Isla de Basilan, a los 
quales desde luego seña lo ministros Euan-
gelicos como p e d í a n ; encargo al Cap i tán 
Juan Nicolas cien E s p a ñ o l e s , y mas de mi l . 
indios Bisayas auenturcros, (que ya hauian 
llegado, aunque d e s p u é s de ia batalla) para 
que costease la Isla, haziendo el d a ñ o que 
pudiese a los enemigos, y ayudando a los -. 
amigos. Todo lo qual' cumpl ió el dicho Ca-: 
pi tan m u y bien costeado la isla desde San-' 
boangan a Caraga; y aunque estaban ya Jos . 
moros retirados la t ierra a dentro atemon-::.: 
zados con Ia nueba de la v i to r ia , con todo 
eso les hizo mucho d a ñ o , quemando hasta !, 
diez y seys pueblos y otras muchas casse- • 
rias, talando laç sementeras, y huertas, des- ,". 
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trozando mas de cien nauios entre grandes, 
y p e q u e ñ o s , aprouechando se de otros para 
seruicio de la armada, cuya necessidad su
p l i ó abundantemente con muchos bastimen
tos, que c o g i ó ; cortando t a m b i é n setenta y 
dos cabezas de moros briosos, que se pusie 
r b n en defensa, y p o n i é n d o l a s en di ferê tes 
palos en las playas para terror de los de 
mas; cautivando a algunos otros, q cogieron 
vivos : conque quedo toda la t ierra amedren
tada. Entre tanto que esto se hazia, como 
que da dicho, el Gouernador dio la buelta 
para Manila . Donde con sus quatro compa-
ñ i a s puestas en o r d é , licuando en medio los 
pris ioneros, catorce carros m u y cargados de 
las machas, y m u y importantes armas del 
enemigo , junto cõ las vanderas vencidas 
arrastrando entro tr iunfante á 24. de Mayo, 
c o n general aplauso, y regocijo de los Espa
ñ o l e s y naturales ; Acción m u y importante 
para poner terror a la infinidad de infieles 
de que estamos cercados. 

Finalmente habiendo hecho su señor í a 
vnas honras muy sumptuosas a los que tan 
glor iosamente mur i e ron en la guerra, y man
dado dezir por sus almas mucha cantidad de 
missas; dio felicissimo remate, a siete de j u 
nio Domingo de la Tr in idad , cõ vna muy so-
lene procession del S a n t í s s i m o sacramento, 
en a c c i ó n de gracias; en la qual iban delate 
los Christ ianos rescatados muy biê vestidos, 
y c õ cadelas, y rosarios en las manos; des-
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pues quatro andas grandes de muchos vasos 
sagrados, y ornamentos Ecclesiasticos, q se 
s a c a r õ de poder del b á r b a r o . Con cuya vis
ta se enternecieron mucho los c o r a ç o n e s ca
tó l i cos ; que daba muchas gracias a nuestro 
S e ñ o r por ver esto, que tantos a ñ o s abian 
deseado; y suplicando le licuase adelante 
esta obra, hasta que recibiendo los enemi
gos, que quedan en aquellas partes, la ley 
de lesu Christo, ellos, y los de mas antiguos 
Ghristianos gozen de la paz, y sosiego des-
seado. 

T E R R E N A T E . 

L Mucho cuydado, y desvelo de el 
Gouernador en aparejar, y disponer 
la armada de Mindanao, no le hizo 

oluidar los de mas puertos, que en este ar
chip ié lago tiene su ¿Magostad infestados de 
enemigos. A l mismo t iempo despacho otra 
muy buena armada, dos Nauios grandes, vn 
Patache, y vna Galera a cargo del General 
Geronimo Henriquez, en conserva de m u 
chos C h á m p a n o s , que l icuaban el socorro de 
las fuerzas de Terrenate. Estaban les aguar
dando a la entrada dos Nauios m u y buenos 
del enemigo H o l a n d é s , el qual como v io el 
de nuedo de los nuestros, se re t i ro hu iêdo 
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al abrigo de ' su fuerza de Malayo, sin atre-
uerse a esperarlos. Iban los E s p a ñ o l e s con 
tales azeros de pelear, que, d e x ã d o en saluo 
con presteza, el socorro q l l e b a b ã , salieron 
en busca de los galeones enemigos, y no pa-
ra rõ asta meterse de bajo de la fuerza enemi
ga, donde ellos estaban, y les d i e r õ tales car
gas, assi a las naos, como a la fuerza, y pue
blo, q como se supo d e s p u é s de algunos, q se 
huyeron a los nuestros, se les hizo muy con
siderable d a ñ o , sin que ellos se atreuiesen a 
salir, n i pudiesen hazer nos d a ñ o de impor 
tancia. Fue esta m u y grande befa para los 
enemigos, y perdieron tanta r epu tac ión en
tre aquellos moros , quanta ganaron los Es
p a ñ o l e s , e spec i a l r aê t e con el Rey de Tidore 
nuestro amigo , que muy alegre a g r a d e c i ó 
con presentes al General Henriquez, y al A l 
mi ran te D. Pedro de Almonte , aquella acc ión 
de tanto valor, y g a l l a r d í a . 

V N mes d e s p u é s de auer buelto esta ar
mada a Manila , tubo noticia D . Pedro de 
Mendiola Gouernador de Terrenate, que es-
tauan dos nauios Holandeses en calma, no 
m u y lexos de a l l i . Y al punto despacho dos 
galeras, que con br io envistieron juntas al 
mejor de los dos nauios, y t e n i é n d o l e ya ren
dido del todo, quando estauan ya para saltar 
en el , v n recio viento, que repentinamente se 
leuanto se lo qui to de las manos, aunque 
m u y destrozado de las cargas que nuestras 
galeras le dieron, sin recebir ellas d a ñ o coq-
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siderable. Con que quedan a q ú e l l o s enemi
gos m u y amedrentados, los moros naturales 

COJI muy gran concepto de los E s p a ñ o l e s , 
y estos m u y alegres de ver las armas 

del Rey nuestro S e ñ o r , aun en 
estos v l t imos fines de la 

t ierra, con el lustre, 
y esplendor, que 

merezen. 

(?) 

L A V S DEO. 

Con licencia en Manila, por Tomas Pimpin Impreffor 
Año 1657. 
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Carta que efcriuiò el P. Fr, luán Garcia Ra
cimo, Religiofo Defcalço de la Orden de 
N. P. S. Francifco, y Procurador General 
de las Filipinas, en que dà quenta á fu 
Prouincial de las cofas fucedidas en las 
Islas Filipinas, lapon, y China, y otras 
partes del Afia, y de como fe apareció N. Se
ñora en Cabite, encima del tejado del Con-
uento de S. Diego, que lo eftauan acaño
neando, y recibía en jus manos las balas, 
y las boluia a los enemigos. 

L A l t í s s i m o , y Diuino Espír i tu sea 
en el alma de V . Caridad, y le 
prospere la salud por dilatados 
a ñ o s de vida para mas servir a 
Dios. Soy vn hijo de essa Santa 

Provincia, que p a s s è a Fil ipinas, desde adon
de he buelto a E s p a ñ a a efectos de nuestra 
Rel ig ion, y de la Magestad del Rey nuestro 
s e ñ o r : he venido por la parte Oriêta l (por pa-
rece r í e a nuestro hermano Provincial era mas 
cerca, y no ha sido sino mucho mas dilatado, 
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y penoso, por venir siempre entre infieles) he 
dado la buelta entera al Orbe, con camino de 
treze m i l leguas, cruzado toda la America, 
Asia , y Af r i ca : de la Europa , Inglaterra, y 
Francia, cõ los dilatados Mares del Sur, y 
Norte, con nueve prolijas navegaciones, al
gunas de à cinco, y de a siete meses: las l i 
neas T róp i ca s , y Meridiana he passado otras 
dos vezes, lo q se padece d e m á s del camino 
largo v in iêdo por entre infieles, y à se podra 
entender, q es mar t i r io prolongado, y como 
venia en m i Habito pobre, y nüca vsado en 
aquellas tierras, a vnos causava admiración, 
y a otros i r r i s ión , q aunque he encontrado 
algunos Religiosos que andan sin sus Hábi
tos por no ser conocidos, y me han persuadi
do a q lo oculte, yo lo he llevado por timbre, 
para g lor ia del S e ñ o r , ò m o r i r , ò padecer, y 
no lo he querido hazer, solo en vna Ciudad 
de Hereges Olandeses me fue forçoso ocul
tarlo, para hazer vna d i l igêc ia , mas me im
p o r t ó poco, que luego fuy conocido, licuá
ronme delante del Governador, y Juezes, pre
g u n t á r o n m e si era Religioso, les respondi: Tu 
dix is t i . Q u e d a r õ s e corr idos , y esto bas tó pa
ra que me d e x a r ã l ib re . Lo que toca al sus
tento corporal, bien se ha cumplido en mi la 
palabra del S e ñ o r dada a N . P. S. Francisco, 
que he hallado Moros, Hereges, y Gentiles 
que me han hecho tanta car idad, como me 
podrian auer hecho los mas Ca tó l icos de Es
paña . 
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Yo traigo patente de Procurador General 
para conducir Religiosos para la p red icac ión 
del Santo Evangelio en aquellas partes, don
de son tantas las miesses, y tan pocos los 
obreros, y los que ay tan bien repartidos, 
assi en la a d m i n i s t r a c i ó n de los Santos Sa
cramentos, como en las nuevas conuersiones 
que cada dia se van descubriendo; pues en el 
a ñ o de sesenta y ocho, solos tres Religiosos 
b a u t i ç a r õ catorze m i l , sin otros treinta m i l 
que quedauan aprécücndo la Doctr ina Chris
t iana, quando yo sali de alia. En el J a p ó n se 
va di latando a toda priesa el Evangelio, aun
que todos los a ñ o s m a r t i r i ç a n s i n n ú m e r o ; 
pues en la Ciudad de Nangassaqui el año de 
setenta m a r t i r i ç a r o n quarenta y ocho Chris-
t i anos : mas me dixeron, que la t ierra dentro 
ay Ciudades, y Vil las tan llenas de Ghristia-
nos, y aun en la misma Corte de Meaco, que 
el Rey no se atreue à dezirles nada. En la 
g r a n China auia la C h r i s t i ã d a d mas quieta 
que jamas auia auido en aquellas partes, mas 
a u i é d o muerto el Rey q u e d ó el Reino en p o 
der de v n hijo de siete a ñ o s , y el gouierno en 
poder de M á d a r i n e s , los Idolatras Mahome
tanos metieron memoriales, o libelos infama
to r io s contra la Ley del S e ñ o r , diziendo ser 
l a L e y de Dios falsa, los Minis t ros del E u a ñ -
ge l io inquietadores del Reyno: aprendieron 
los que p u d i e r õ auer a las manos (que no 
fueron todos ) d ieron sen téc ia que fuessen 
atenaceados, y derribadas las Iglesias; al mis-
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mo instante que p romulga ron la sentencia se 
e s t r emec ió la tierra, y t e m b l ó con tanto r i 
gor, que se cayeron muchos edificios, y par
te de la muralla , que tiene quarenta leguas, 
o b s c u r e c i ó s e el Cielo con las tinieblas de 
Egipto, de tal manera, que en medio del d ia 
eran menester candelas para conocerse vnos 
a otros : apa rec ióse v n glouo de fuego de ho
rr ib le g r ã d e z a encima de la Ciudad, y Corte 
de Pequin, que d u r ó mas de quinze dias, de 
si despedia continuas chispas abrasadoras; y 
aunque la gente acudia a q sus casas no se 
quemassen, como era fuego del Cielo, y con
tra la iniqua sentencia que del Palacio Real 
auia salido, no bastaron diligencias humanas 
contra la i ra diuina, que d e s p i d i ó de si tanto 
fuego el glouo, que e n c e n d i ó el Palacio Real, 
y dexando sola la Sala Regia, todo lo d e m á s 
lo conu i r t ió en cen iça : con esto se s u s p e n d i ó 
la sentencia, pero no la p r i s i ó n . El a ñ o de se
senta y ocho se abrieron muchos bolcanes de 
fuego, y aberturas t ã grandes en la t ierra , 
que no se les halló el fondo, t r a g ó s e la t ierra 
muchas Ciudades, y Vil las m u y grandes, de
xando delias solos, lagos, s e ñ a l e s donde es-
tauan fundadas. En los Reynos de Tunquin , 
y Conchanchina de seis a ñ o s a esta parte se 
ha leuantado g r a n d í s s i m a p e r s e c u c i ó n contra 
aquella Christiandad; sa l ió v n edicto del Rey, 
en que m a n d ó , que todos los Christianos que 
no pisassen la Imagen de v n Crucifixo, los 
hombres fueran cortadas las c a b e ç a s , y las 
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mugeres echadas a los Elefantes; no c a u s ó 
t u rbac ión a los nueuos soldados de Christo, 
que antes se ofrecieron tantos al mar t i r io , q 
causó tu rbado à los Gentiles, juzgando que 
todos eran Christianos. Mas no por esso dexa 
la Magestad Diuina todos los a ñ o s de esco
ger muchos para s i , laureados con la corona 
del mar t i r io ; son los Christianos destos Rey-
nos tan feruorosos, y deuotos, que acabado 
de b a u t i ç a r vno, es lo mismo que inst i tuir en 
él v n Predicador A p o s t ó l i c o ; y assi seva en
s e ñ a n d o la Doctr ina Christiana a los Genti
les, como si toda su vida se huuieran criado 
con la leche de la Santa Iglesia Católica, y 
los que conuierten, se los traen a los Religio
sos para que los bauticen, y quando-ven a los 
Padres, por lexos que e s t én se arrojan en el 
suelo, y de rodillas les van a besar Jos pies. 
Quando saben que en alguna parte se dize 
Missa, van a oir ía algunos quarenta leguas 
de t ie r ra , y las mugeres con sus hijuelos en 
los b r a ç o s , y en llegando al lugar, donde se 
ha de dezir la Missa, se e s t á n toda la noche 
al sereno preuiniendose para adorar al S e ñ o r 
en el santo Sacrificio de la Missa: assisten 
con tanta deuocion, lagrimas, y sol loços que 
causan inquietud a l Sacerdote que la dize, 
corno al contrario lo suelen hazer los malos 
Christianos, y ruines mugercillas de la Euro
pa. Los Religiosos nuestros que à la saçõ se 
hal laron en aquel Reyno, fueron sentencia
dos à muerte, mas no faltó quien lo imp id ió , 
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diziendo que los Padres son de ta l calidad, 
que d õ d e matan vno, a l l i acuden mas. Comu-
taronles la sentécia en que fuessen açotados, 
arrastrados, y desterrados: dos fueron al 
Conuento de Manila , y el vno llamado Fr. 
Bernardo de lesus, bo lu iò al Reyno de Tun-
quin, y en el año de sesenta y siete, solo él 
baut izó cinco m i l almas para Dios, boluieron-
le a prender, y a dar sentencia de muerte por 
las causas dichas, se contentaron cõ açotes,y 
destierro. El año de sesenta y nueue, en la 
Ciudad de Canto m u r i ó encarcelado nuestro 
Hermano Fr . Antonio de Saeta Maria, de la 
prouincia de San Pablo, Religioso, en todo 
Apostól ico, y doctissimo: auia treinta y seis 
años que andaua predicado el Euangelio en 
la Gran China, en los quales cõu i r t iò millo
nes de almas para Dios, confio en Dios que 
aunq ha faltado aquel tan Apos tó l i co Varon a 
nuestra Religion Seráf ica , para aquellas par
tes, que se ha de cumpl i r vna Profecia que ay 
de que vn hijo del Seraf ín encarnado, ha de 
domar aquel cauallo t ã desenfrenado de la 
Gran China; aora ha proueido Dios de vn 
Fr. Agust in de San Pascual, y Fr . Juan de 
Camara, Religiosos m u y sieruos de Dios, y 
Doctos, hijos de essa Santa Prouincia, siem
pre celebre, y c e l e b é r r i m a por su mucha ob-
seruancia, y r igor por los muchos, y grandes 
hijos, Varones Apos tó l i cos , y doctos de glo
riosos frutos Espirituales; q cõ heroyea doc
tr ina, y exemplo ha criado, y cria para dar 
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gloria al S e ñ o r . Salieron para los Reynos de 
China, s e ñ a l a d o s por la obediencia, glorioso, 
y singular t imbre de nuestra Rel igion Seráf i 
ca, que deue ser exemplar, sin exemplar de 
la mas prompta, y rendida, que ninguno ex
plica mejor que su Patriarcha Seraf ín a rd iê t e , 
que batiendo en continua cõ templac ion las 
alas de sus dos nobilissimas potencias, l o g r ó 
la mas segura ciencia, y el mas crecido amor 
que pudo caber en la pequenez opuesta a la 
vanidad m á s crecida del Seraf ín inobediente. 
Estando yo en el Reyno Vantan, tuue n o t i 
cias p a s s a u ã a la Ciudad de Vatania, que es 
de Hereges; y porque no les bizieran a lgún 
d a ñ o , o desterraran a donde no pudieran ha-
zer a lgún fruto, como lo suelen hazer, les es-
cr iu i {permit ió el Cielo llegasse a tiempo el 
papel que daua la nao fondo) y auiendolo re
cibido con singular gozo suyo, y mio , se v i 
nieron donde yo estaua sin entrar en aquella 
Ciudad, c o n t á r o n m e como entre otros m u 
chos que auian bautizado a v n Rey, y a v n 
sobrino de otro Rey, v e n í a n m u y fatigados 
de los muchos trabajos que auian padecido, 
fuiles de a l g ú n al iuio, aunque fueron pocos 
dias, por auerme de embarcar, y yo estaua 
en aquel Reyno con t i tu lo de Embaxador, y 
el Rey de aquella t ie r ra mehazia mucha mer
ced: dexelos encomendados, d iò les la casa en 
que yo v iu ia en esta Ciudad que he referido: 
a la entrada della ay dos campanas que los 
Olandeses l leuaron de la Ciudad de Malaca, 
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quando se Ia ganaron a los Portugueses, y 
au icndo ías llenado hasta allí con mucha fac i 
lidad, no ha sido possible el poderlas m o u e r 
mas, aunque para ello han hecho di l igencias 
con diferentes artificios para ponerlas en s u 
Querca (q assi l laman a su Iglesia) aparecie
ron vnos letreros en las campanas, que dizen: 
los que nos. hizieron, nos tocaran, y de aqui 
nos l e u a n t a r à n . Co tit a r ó m e que el a ñ o de se
senta y siete auia l louido tres horas ceniça a 
modo de papel quemado, y que en lo alto de 
su Querca, se auia aparecido vna Coluna, vna 
Mitra , y vn Açote , quiera Dios que la M i t r a 
sea la obediencia al Pont íf ice Romano, que 
tanto aborrecen: la Coluna, la sugecion al 
que es Coluna de la Iglesia a\ Gran Monarca 
de la Europa, y Emperador de la America , 
Rey de las E s p a ñ a s nuestro s e ñ o r , cuyos re
beldes vassallos son: E l Aço te , el de Dios po
deroso, por el d a ñ o que hazen a la Santa 
Iglesia en aquellas partes, atrayendo a si los 
Moros , y Gentiles, y a los que ya han recibi
do la F è haziendoles preuaricar. A los Portu
gueses les han quitado sus tierras, y aora an
dan repartidos en diferentes Reynos, y lo q . 
peor es, que la mayor parte han apostatado 
de la Religion Christiana. Y assi dizen los 
Moros, y Gentiles, Portugueses y Olãdeses 
nunca buenos, pr imero dexaron su Rey gran
de de Castilla, y luego su Dios : tiene enten
dido que el Rey mas poderoso que ay en el 
m ü d o es el Rey grande de Castilla. Y assi me. 
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dezia el Rey de Banda, que en el mundo p r i 
mero era el Gran Rey de Castilla, y luego t i . 
So tan soberuios aquellos barbaros Reyes, 
que vno escr iu iò al Emperador del lapo, i n t i 
t u l á n d o s e Rey del Cielo, y de la t i e r ra ; res
pond ió l e el lapon, que el Rey Grande de Cas
t i l l a era el mayor s e ñ o r del mundo, y no obs
tante no era s eño r del Cielo, ni de toda la tie
r r a . Táb ien aquellos Olandeses, falsarios de 
la Ley de Dios, há ido sobre Manila con m u y 
grades armadas, y por p e r m i s i ó n diuina s i ê -
pre las han perdido. C o n t á r o n m e los mismos 
Olandeses, como auian ido a correr las costas 
de las Islas Fil ipinas cõ diez y ocho nauios, y 
que auian encontrado con vna nao sola que 
i v a de la America cargada de plata para el 
socorro de Mani la , y que la t e n í a n sitiada, 
los cordeles preuenidos para amarrar los Es
p a ñ o l e s , y que el Galeón S. Diego, que assi 
se llamaua el E s p a ñ o l , c o m e n ç o a despedir 
de si no valas, sino es rayos, y que en menos 
de quatro horas les auia echado a pique siete 
nauios, y ella no auia recibido n i n g ú n d a ñ o , 
y assi t r a t a r õ de huir le el cuerpo, y auiendo 
caminado aquella noche con b u é viento, por 
la m a ñ a n a se hal laron enredados cõ el Ga
l e ó n S. Diego, y que les auia dado los buenos 
dias cõ echarles otras dos naos a pique, y 
que los E s p a ñ o l e s se subian a las Gauias, y a 
grandes vozes d e z i ã : Aguardad Olandeses, 
no h u y á i s a E s p a ñ o l e s , que somos pocos, y 
v i é d o que no les podian dar alcance, bo lu iò 
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ia proa a su Ciudad de .Manila, y con p r ó s p e 
ros sucessos e n t r ó en su Puerto, vestida d e 
Gallardetes, publicando vi tor ias , y g lor ia a 
Dios, y que en otra ocas ión fueron sobre Ca-
bite, jurisdicion de Mani la , con doze Nauios : 
Començaron a bat ir el Conuento de S ã Die 
go, que es tá en la or i l la del agua, y que e n . 
lo alto del texado se auia puesto vna Muge r 
vestida de blanco, y con sus manos c o g í a las 
valas en el ayre, y las boluia à repetir con 
mayor fuerça que la poluora la despedia d e 
si, y no me espanto, que es m u y fuerte e l . 
b raço de la que fue concebida en gracia en 
el primer instante de su ser: mas me d ixe-
ron que en Tcrrenate, quatrocientas leguas 
de Manila, t en ían los E s p a ñ o l e s vna fuerça , 
con !a qual tcnian sugeto al Rey de aquella 
tierra, y le hazian t r i bu t ado a Ja Magestad 
de E s p a ñ a : y aora diez años el Gouernador 
de. Manila para vna guerra que queria hazer, 
re t i ró la Art i l ler ía , y In fan te r í a Españo3a> y 
quedando desierta, los Olandeses por tres 
vezes han querido tomar possession delia, y 
que quando van cerca, les t i r an tantas pie
dras, que no ven t ierra por donde huir , y 
que de noche se ven processiones de cande
las encendidas, que salen donde estaua pues-
tro Conuento, que allí no auia otra Iglesia. 
El gran Sultan Rey de los Yabas, me diò 
embaxada para su Magestad, ó para el Gran 
Rey de Castilla, que assi le l laman, y no Ee . 
conocen por otro t i t u l o : y a los E s p a ñ o l e s : . 

M8] 



D E L P. GARCIA R A C I M O I "J 

l laman Castillas, y a los Portugueses Faran-
guiles. Grande es el Imperto de su Magestad 
Catól ica, pues en las quatro partes del mun
do es tá di latado; mas le certifico a V. Cari
dad que las cosas de la Europa son sombra 
en c o m p a r a c i ó n de la Asia, pues solo el T á r 
ta ro tiene de renta trecientos Millones cada 
v n a ñ o . Los Exérc i tos de aquellos Barbaros 
se componen de millones de hombres, que 
es misericordia diuina, que a vista de tanta 
m u l t i t u d de infieles conserue Oíos la Ciudad 
de Manila con tan pocos E s p a ñ o l e s , y aque
llos con tantas vi tor ias , que no ay nac ión 
que no Ies es ló temblando, que aunque sea 
v n n iño , en tener sangre E s p a ñ o l a , el mayor 
gigante de los naturales esta temblando de
lante del, y assi dizen: Malaqui lalaqui Cas-
tela, y de malaqui p u s ò , grande es el Casti
l la , y de grande c o r a ç o n , de tres batallas han 
muer to mas de ciento y sesenta m i l Chinos. 
Apa rec ió se nuestro Padre S. Francisco en 
estas guerras encima de la Ciudad de Ma
n i la puesto en Cruz, que todos lo vieron, y 
S. Diego en el exercito arrojando a los Chi
nos en el r i o : y assi dizen que los Padres de 
S. Francisco son m u y valientes: y yo digo, 
que si Dios es con nos, quien contra nos? 
Ha tomado N . Padre por su quenta la defen
sa de aquella t i e r ra ; y no me espanto, pues 
de aquel Sato Conuento han salido tantos 
hijos suyos, que con su sangre han regado 
todos los Reynos circunrezinos. En el Con-

[i49 



i4 C A R T A CURIOSA 

uento de N. P. Sanio Domingo de Manila, 
estando vn Religioso en el Coro, vió que' 
en t ró N . P. S- Francisco dentro en la Capi
lla mayor, y los dos colaterales, y Altar ma
yor incensó, y boluiendose azia ei Coro, por 
señas , m a n d ó al Religioso que se saliera fue
ra, y al mismo instante se cayó toda la Igle
sia, menos lo que el Santo auia incensado, 
Auicndose comido vn cayman a vn Indio 
todo vn lado, de lo qual m u r i ó , licuándolo 
a la Iglesia parra enterrarlo, el Chispo man
dó que el cuerpo se pusiesse junto a vna 
Imagen de nuestro P. S. Francisco, y dixoie 
al Santo, que no lo auia de enterrar, hasta 
que se le res t i tuyera; y auiendolo dexado 
toda aquella noche, por la m a ñ a n a hallaron 
el cuerpo todo entero, sin que le faltasse 
nada. Teniendo guerra los E s p a ñ o l e s con los 
Chinos, doze m i l dellos fueron a demoler, y 
quemar el Conuento de S. Diego, que esta 
quatro leguas de Manila, en v n Lugar lla
mado Polo. Sa l ió el Sato y a cordonaços 
a r ro jó la mayor parte de los Chinos a VÜ 
rio, en que se ahogaron; los d e m á s que que
dara, fueron a manos de los Españo les , que 
los, acabaron de mata r ; saluo algunos que 
por la presencia de los Religiosos fueron li
bres, que como los s e ñ o r e s Españoles son 
tan corteses, y t ienen tanto respeto a los co
sas dedicadas a Dios, y en esto ganan a to
das las naciones del mundo, como en todo 
lo d e m á s , en la presencia de los Religiosos 
150] 
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no se atreuieron a executar el orden que lle-
uauan de su S e ñ o r í a , que era, que los passa-
ran todos a cuchi l lo; d e s p u é s dezian los Ch i 
nos que quedaron viuos, que aquel Padre de 
San Francisco que no tiene corona, era muy 
valiente; l i c u á r o n l o s al Conuento, y viendo 
a los Religiosos, no conocieron a ninguno, 
mas entrando en la Iglesia, vieron a San Die
go en el Altar , y s e ñ a l á n d o l e con el dedo de
zian: Aquel, aquel, que derecho, que dere
cho, parece que no sabe nada. Tãb icn vna 
Imagen de N . P. S. Francisco, cstuuo cinco 
dias llorado sangre viua. Tenia la vn P r i n 
cipa! en su Orator io , y a m e n a ç a n d o el Cie
lo su justicia, s e g ú n se e n t e n d i ó ; e n t r ó el 
Principal en su Orator io , y vio que nuestro 
Padre estaua en la ventana con los b r a ç o s 
puestos en cruz, y que se enclinaua profún
damete, boluia el rostro azia Mani la encen
dido como v n fuego, leuantaua los ojos al 
Cielo, dellos destilauan copiosos arroyos de 
sagre, su cuerpo cubierto de v n sudor, l icor 
de grandissima fragancia, fue el reclamo a 
la Ciudad, bolo por toda la t ierra , t u r b ó s e 
el Principal, y con la gente de su casa, y ve-
zinos boluió el S ã t o a su nicho, y esto lo h i -
zieron por tres vezes, y otras tantas se bo lu ió 
a la misma ventana, q todos lo vieron. Exa
minóse el mi lagro por la Santa Inquis ic ión , y 
aprouandolo verdadero, pocos dias d e s p u é s 
el señor Gouernador con la Real Audiencia, 
el Cabildo Ec les iás t ico , y secular, de te rmi-
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naron se colocasse dentro de la Ciudad en 
nuestro Gonuento, hizose, y con procession 
general, mucha cera, g ran concurso de gen
te, y cõ el campo de Ja In fan te r ía E s p a ñ o l a , 
que iba delante con su m o s q u e t e r í a h a z i é d o 
repetidas saluas. La Ciudad le rec ib ió con 
toda la art i l leria de la Mura l la , y Casti l los, 
disparando todos sus valuarles, que parecia 
v n dia del juizio, el Seráfico Esquadrou de l 
Gonuento de Mani la , sa l ió a recibir a su Pa
dre, coronados de espinas, cubiertos de ce-
niça, con sogas al p e s c u e ç o , y con cadenas 
de hierro, d e s p e d a ç a n d o sus carnes: por es
tos prodigios, y otros muchos que la Mages-
tad diuina ha obrado por medio del Seraf ín 
Encarnado. La Ciudad de Manila , diuersas 
vezes le ha jurado por su Patron con todos 
sus Tribunales, celebrase su fiesta, con l a 
mayor os t en tac ión q el dia del Corpus en ía 
mayor Ciudad de E s p a ñ a , con procession ge
neral, que sale de la Catedral con ass i s téc ia 
de todos los Tribunales, y Religiosos. 

El a ñ o de sesenta y siete en vna de las 
Prouincias sugetas a Manila , l lamada Hocos, 
cayeron del Cielo tres Cruzes del g r ã d o r d e 
cinco a seis dedos; en el siguiente a ñ o , dia 
de N . P. S. Francisco, estando todas las cor 
sas preuenidas para la p r o c e s s i õ que aquel 
dia se haze, como queda referido, solo aguar-
dauan la llegada del Gouernador, con la Real: 
Audiéc ia : y al t iempo de entrar estos seño
res por las puertas de la Iglesia, se cayeron 
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otras tres Cruzes que au iã de i r en la proces-
sio. En la misma infraoctaua, a ocho de Oc
tubre-, salió vn globo de fuego de vn pueblo 
cerca de Manila, y dando buelta por encima 
de toda ia Ciudad, se bo lu iò a cõsumi r a la 
huerta de nuestro Conuento. La noche s i -
í ju ien te a nueue del mes, huuo suspension 
de los dos puestos, de General, y de Gouer-
nador, por ciertos accidentes que se ofrecie
ron de) s e ñ o r General de todas las Islas F i 
l ipinas, Don Diego Salcedo. I m i t á r o n s e los 
s e ñ o r e s de la Real Audiencia. E l Fiscal del 
Rey pidió cumplimiento a vna cédula de su 
Magestad, en que manda que en tales ca
sos gouierne el Oydor mas antiguo. Y yen
do a poner en posession al Oydor Don Fran
cisco de Coloma, que entonces gozaua la 
preeminencia de mas an t iguo , se a t r a u e s ò 
o t ro l lamado D . Francisco Montemayor y 
Mans i l la , poniendo impedimento a la an t i 
g ü e d a d , diziendo, que a òl le venia; y por
que ia t ierra no. estuuiesse sin cabeça a vista 
de tantos enemigos, dieron el Gouierno en el 
í n t e r i n a D . J u ã Manuel de la Peña , Oydor 
mas moderno. Y auiendo hecho vna junta de 
Letrados determinaron, que aquel pleito es-
taua d e p é d i e n t e en Madr id , y que òl entre
t an to retenia en si el Gouierno. P u s i é r o n l e en 
possession, y e n t r e g ó s e de las armas, sello, 
y caxa Real, dos dias d e s p u é s los Oydores 
que antes eran enemigos, se hizieron ami
gos , y licuando, consigo el Fiscal del Rey, 
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se fueron a 3a C o m p a ñ í a de lesus, y allí for 
maron Sala de Real Acuerdo, y con carEas 
despachadas con los Padres, embiaron a Ha^ 
mar a los señores Alcaldes Ordinar ios , y Re
gidores, y de parte de la Mi l i c i a a l Maesse 
de Capo General del tercio, al S a r g ê í o ma
yor, y otros Cabos mil i tares, a l l i r e n u n c i ó 
el dicho D. Francisco Mansil la el derecho 
que pedia a la a n t i g ü e d a d , y p o n i é n d o s e dc-

• baxo de dosel, le entregaron el basto de Go-, 
uernador, y Cap i tán General a D. Francisco 
Coloma, embiaron a l lamar al Oidor , que 
estaua apoderado de las armas, embioles a 
dezir que él v iu ia en las casas Reales, que 
fueran alia, que all i estaua la Sala del Real 
Acuerdo, q estaua prompto a hazer lo que 
fuesse del seruicio de Dios, y del Rey, que 
el Conuento de la C o m p a ñ í a no era para 
pleitos, hizo poner la Ciudad en armas, j u n 
tó la infantería en Palacio, y c e r r ó las puer
tas de la Ciudad, y esto d u r ó tres dias; ya los , 
naturales se c o m e n ç a u a n a inquietar , viendo 
los Españoles diuersos, el General de la A r t i - . 
lleria, JD. Francisco Garcia, e m b i ò vn recaudo 
a los Padres, que tratassen de echar fuera a 
los Oidores q estaua la t ierra para perderse, , 
y que si no que les auocaria las mangas ver
des (que assi l lama èl a las p i eças de batir) 
con esto, y cõ no dexarles entrar bastimen
to, salieron de la C o m p a ñ í a el d ía siguiente: 
desterraron al v n Oyclor quarenta dias des-r" 
pues. A ocho, ó diez de la facción del G.ouer- : 
^ 4 ] 
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nador q se le s u s p e n d i ó el oficio, lo quisie
ron resti tuir en el gouierno, p r e n d i é r o n l o s , 
y los desterraron cinqueta leguas en con
torno, de mauera, q con esto se sossegò la 
t ierra, hasta que su Magestad p r o u e y ò de 
nueuo Gouernador q con su llegada boluie-
ron los desterrados a Mani la , c o n j u r á r o n s e 
contra el Oydor que aula gouernado, q le 
obl igaron a retraerse a nuestro C o n u ê t o . T o 
das las cosas que se hazen para bien del p r o -
s imo tienen su paradero, el seruicio de Dios, 
este es el q me ha mouido a escriuir para q 
V. Caridad, y los d e m á s q lo leyere les sea 
mot iuo de dar gracias à Dios N . S. que le 
guarde felizes a ñ o s . 

H i jo de V . Caridad, y Subdi to . 

Fr. Juan Garda Racimo. 

Con licencia en Madrid, Año de 1671. 
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R E L A C I O N 
ESCRITA POR VNO DE 
LOS PADRES DE L A MISSION, 
Mariana, r e m i t i d a á M e x i c o , defde la Is la 
que l lamavan antes de Goan, y aora fe l l a 
ma de San Juan, en la Nao de C h i n a , que 
apor tó á A c a p u l c o por H e n e r o , de efte 
año de 1674. y de M e x i c o fe r e m i t e en el 
Avifo que p r o x i m a m e n t e l iego A Ia B a í a 
de Cadiz, en que fe ref iere el m a r t i r i o d e l 
Venerable Padre Diego Luis de San Vítores, 
fuperior de d i cha M i f s i o n ; y en el í n t e r i n 

que fale á luz m a s eftenfa R e l a c i ó n de 
fu admi rab le v i d a , y m u e r t e fe i m 

p r i m e efta a u n q u e t a n l u c i n t a . 

B R A S grandes del servicio de 
Nuestro S e ñ o r que se dirigen á 
la s a l v a c i ó n , y vien de muchas 
almas, siempre tuvieron g ran
des dificultades que vencer; y 

Demonio por si, ò por sus minis t ros hizo to
dos su se s fue r ços para impedir les . Esta de la 
nueva conversion en las Islas Marianas, ha 
sido de tanta g lor ia de Dios Nuestro S e ñ o r , 
como la experiencia nos lo ha e n s e ñ a d o en 
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sucessos raros, y extraordinarios que ha ávi
do : muchas dificultades tuvo que hazer el 
siervo de Dios, Padre Diego Luis de San Ví
tores, para entrar en estas Islas; pero como 
sobre Santo le docto Dios de singulares, y 
relevantes prendas naturales en la pruden
cia, y escogida e lecc ión de medios para di
rección de los negocios que c3 S e ñ o r fiava de 
su vigilancia, y cuydado, las venc ió con faci
l idad. No se refieren aora casos particulares 
d é su Apostó l ica vida, porque fuera hazerle 
conocido agravio quererlos reduzir à Rela
ción tan sucinta, quando sus fervorosos em
pleos piden muy dilatados escritos. 

Llegó el Padre Diego Luis á estas Islas, 
luego que sal tó en t ierra l l amó á los naturales 
de la Isla de Goan, poniendo â la mano dere
cha á los que dellos se preciaron de nobles.y 
á la izquierda â los plebeyos; hizoles en su 
lengua vna platica con tanto e s p í r i t u , signifi
cándo les el fin que les llevava, que el Demo
nio no tuvo lugar de oponerse â su Apostóli
co aliento, ni de embarazarle el fervoroso ze
lo que le avia encaminado a l lá , y rendidos 
todos â su espirita, re tornaron en agradeci
miento de su fineza algunos donecillos de 
pescado, y fruta que lleva la t ierra; pero el 
presente mejor que le hizieron, fue el regalo 
de sus almas para ofrezerlas à su Criador pu
rificadas con las cristalinas Aguas del Bau
tismo. Fueron mas de treze m i l los Bautiza
dos en aquel p r ime r ano, y en los dos si-
160] 
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guientes passaron dc U'einta m i l Los conver
tidos á nuestra Santa Fe Cató l ica , por el sier
vo de Dios, y sus fervorosos c o m p a ñ e r o s , y 
de todas partes v e n í a n los naturales, assi 
principales como plebeyos, en sus embarca-
cioncüEas ã solici tar el Baut ismo, pidiendo 
con instancia que fuesse a l g ú n Padre â su 
Isla, para ins t ru i r los en la Fè . y Bautizarlos. 
Cierto es que el Demonio avia de combocar 
los espí r i tus infernales, v i é n d o s e despose ído 
de repente de todas aquellas almas que tenia 
tiranizadas por tantos siglos, y se las llevava 
al infierno como si fuera d u e ñ o de ellas, sin 
que sintiesse c o n t r a d i c c i ó n , ò resistencia a l 
guna; adver t í a , que no solo el valeroso esp í 
ritu del Venerable Padre Diego Luis de San-
vitares, y de sus fervorosos c o m p a ñ e r o s le 
hazian cruda guerra, mas â vn los soldados 
{que por s u e x e r c i c í o mi l i t a r no suelen ser tan 
devotos) le davan fuerte v a t e r í a con el exem
plo de su vida en todo Religiosa, imitadores 
(en quanto p o d í a n ) del zelo de Ja sa lvación 
delas almas que notavan en los Padres, es
tilo que s e g u í a n t a m b i é n los Indios, que des
de Manila v in ie ron enseguimiento .del Padre 
Diego Luis. Vno, pues, de los Españo les Crio
llo de la Puebla de los Angeles, que p a s s ò à 
las Islas, llevado de su d e v o c i ó n , estava en
tre teniéndose en formar Cruzes de Madera, 
para distribuirlas por las casas de ios nuevos 
Christianos- No pudo sufr i r el infierno esta 
guerra viva que se le prevenia en la Cruz, en 
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que fue vencida su malicia, y llevado de furia 
infernal vno de los Indios (que aun no estava 
Bautizado, Ò si era de los ya Bautizados, fue 
poderosamente inst igado, y posseido del De
monio) le diò diez y ocho p u ñ a l a d a s , sin te
ner noticia los nuestros del agressor de tan 
grande inhumanidad. 

Desta oculta centella infernal levantó el 
Demonio vn incendio en mas de dos mil In
dios, que se amot ina ron por sacudir de si d 
pesado yugo (como dezia el Demonio por sus 
sacrilegas bocas) de la Ley de Dios, y docu
mentos de la Doctr ina Chris t iana: Pusiéron
se en arma, y todo el infierno junto, contra 
los diez Padres, doze E s p a ñ o l e s , y diez y sie
te Indios Fi l ip inos , que con Christ iano valor, 
y fortalecidos de los socorros del Cielo, hi-
zieron rostro á los dos m i l Indios, y resistie
ron sus asaltos reconociendo por instantes el 
favor, y a s s i s t ênc ia de la mano poderosa del 
S e ñ o r , comunicado por las oraciones del Ve
nerable Padre Diego Luis de Sanvitores, â 
quien se a t r i b u y ó la repentina salud de dos 
n iños , que heridos de muerte recobraron per
fecta repentina sanidad de las heridas con la 
asistencia del siervo de Dios, que como amo
roso Padre les solici tava el remedio. 

Conocióse especialmente el favor del Cie
l o , en v n caso que encierra muchos bienes 
singulares, y extraordinarios; el Padre Diego 
Luis, con el conocimiento que tenia del na
t u r a l boltario de aquellos I s l eños , se re¡xl¡> 
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{y con bastante fundamento) de alguna m u 
dança que le pusiera en cuydado, y â sus 
compañeros Religiosos, y Seculares, y con 
su linda capazidad, assistida de vna pruden
cia del Cielo, previno para qualquicr cont in
gencia se pusiesse cerco competente á la Igle
sia, y Casas de la C o m p a ñ í a en la Isla de San 
Juan, y que se levantassen en sitios propor
cionados tres fortines, de donde pudiessen 
resguardados los que nos assisten, vsar al-
gunâs armas de fuego para a t e m o r i ç a r , por 
Jo menos à los í n d i o s : L l e g ó ya en esta oca
sión el caso prevenido del prudente Padre en 
el motín, y con ju rac ión referida, y fue prec i 
so acogerse â la Iglesia, y ce rcó nuestra gen
te, donde se v ieron en evidente riesgo de la 
vida, porque a d e m á s del pel igro que por ins
tantes les amenazava, por las brasas encendi
das que arrojavan los enemigos en las p u n 
tas de las l anças para quemar el techo de la 
Iglesia, (aunque por la gracia del Señoi: , sin 
efeto alguno, por caer en t ierra sin detenerse 
en el techo) in tentaron pegar fuego como lo 
hizieron á vn jacal, Ô c a m a r í n inmediato á la 
iglesia, para que prendiendo la l lama en este, 
se quemase sin remedio ella, y la casa donde 
estava recogida nuestra gente, y muriessen â 
la violencia del incendio, y si quisieran l i 
brarse dél no pudiessen escaparse de sus ma
nos; pero aunque dest i tuidos del todo de a l 
gún humano remedio en tan apretado l a n ç e , 
nos le faltó el D iv ino , y el influxo favorable 
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del Capi tán General cie los exérc i tos del Cielo 
el Arcángel San Migue l , debaxo de cuyo pa
trocinio avian rendido los nuestros las armas 
con sus afectos, y acudiendo en tan estrema
do aprieto, al Santo A r c á n g e l , que jamás sa 
be negarse â sus devotos, c lamaron todos à 
vna voz, (en id ioma que pudiessen entender 
los enemigos por ser suyo) San Miguel bilíi 
ang: Que corresponde en el nuestro à esta 
clausula, San Miguel socórrenos con agua: 
Caso vien singular, y admirado aun de los 
mismos barvaros enemigos, al punto cesód 
viento, y apareciendo vna nube de repente 
d e s c a r g ó la agua que fue bastante para apa
gar el fuego que prendia en la Iglesia, y Ca
sa, dexando al mismo tiempo consumido con 
la llama el jacal, Ô c a m a r í n cercano, y burla
dos (y â vn corr idos) á los agressores de su 
traza, y m a ñ o s o a rd id , que se les avia frus
t rado; pero estavan tan p o s e í d o s de la infer
nal furia contra los Min i s t ros Evangélicos, y 
contra los Christianos que los assistian, que 
no fueron bastantes estos prodigios para 
apartarlos de sus deprabados intentos. Con: 
vocaron mas crecido numero de Isleños, que 
por Mar concurr ieron con notable algazara, 
prorrumpiendo en sacrilegas blasfemias, y 
de testables desprecios de nuestro Dios y Se
ñor : Trahian consigo por divisas de sus em
barcaciones, diferentes calaveras, que llaman 
ellos Anitis, Tan lexos estuvieron los nues
tros de atemorizarse con el numero, sinnu-
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mero de barvaros enemigos, que inspirados 
.de Dios inter iormente, abr ieron las puertas 
de la Iglesia, y solos t reinta y vno de los 
nuestros salieron con las armas de fuego en 
las manos á encontrarse con ellos, y fue el 
sucesso tan feliz, que luego echaron por tie
rra seis de los enemigos, y hi r ieron à otros 
muchos, y destrozando todo el campo los pu
sieron en huida; que vn E s p a ñ o l solo de ge
nerosa reso luc ión , y d i c t á m e n e s prudentes en 
la milicia, basta para desbaratar vn campo 
entero destos enemigos I s l eños , y a t emor i ça r -
los â todos, como lo quedaron en esta oca
sión, pues despavoridos, y juzgando y á per
didas sus vidas, enviaron luego sin de tenc ión 
Embaxadores á pedir pazes, y que los nues
tros Ies admitiessen á su amistad, como se 
hizo: Conque passado a l g ú n tiempo conti
nuaron los Minis t ros E v a n g é l i c o s las corre
rias de sus Missiones, hasta que de spués de 
pa ssados cinco meses, algunos de los nuevos 
Christianos (que nos aman de coraçon en se
creto) dieron aviso de que t en ían bastantes 
indicios, rezelos, y sospechas de que se movia 
algún mot in , que intentavan algunos de los 
Isleños, y avisavan á los Padres para que 
nuestra gente se recogiesse segunda vez en 
la Iglesia, y Casa pertrechada; hallavasse â 
esta sazón el Venerable Padre Diego Luis de 
Sanviíores algo distante de la residencia, 
assistiendo ã vna Iglesia que se levantava de 
de nuevo (que ya son catorze las acabadas) 
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diosele aviso, y viniendo â la Casa con solo 
v n compaiiero, l lamado Pedro Calangor, na
tu ra l de Vtsayas, al passar por el pueblo de 
Fnn'hon, encon t ró con un Indio l lamado Ma-
tá-pan, â quien el Padre amava tiernamente, 
pues sobre deverle al Venerable Padre la vida, 
del alma, que le avia comunicado por el Bau-. 
t ismo, le devia t a m b i é n la del cuerpo, po r 
averie l ibrado Dios, por su as s i s t ênc ia , y ora
ciones, de la muerte que le amenazava sin 
duda en vna herida mor t a l que le d ie ron los 
suyos por su natural inquieto, y reboltosor 
l legó el Padre para hospedarse en su casa, y 
p r e g u n t á n d o l e si avia enfermos en el Pueblo 
que visi tar , ó algunas personas nuevamente 
C a t e q u í ç a d a s , y dispuestas para recibir el 
Bautismo; descomedido le r e s p o n d i ó : Anda 
embustero que Bautismo ? Entra en mi casa, y 
Bautízame vna calavera que tengo; a d v i r t i ó CÍ 
Padre la m u d a n ç a extraordinaria en el cora- : 
çon , y animo de aquel I s leño , y a ñ a d i e n d o á. 
su natural apacible nueva afabilidad, y car iño , 
le dixo: Pues juntemos siquiera los niños para 
enseñarles la Doctrina, dexaie de esso le res~ 
pondió el barvaro; y bolviendo â otro Indio, 
llamado / rao , que se avia juntado con el ve
nerable Padre le d i x o : Matémosle, á lo qual . 
parece quiso oponerse el o t ro , ó disuadirle, 
mas cediendo á su natural fácil, y mudable le 
a ñ a d i ó , si le quieres matar sea à lo menos ad&- -
lante, r e p r e h e n d i ó l e de cobarde el Matdpan; 
diziendole: Dexame que yo le matare solOj en-
IÓÓ] 
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tonces ei / rao , por no padecer la censura de 
t ímido ò pusilamine, condescendiendo en la 
muerte del siervo de Dios, que el Matâpan le 
avia propuesto, aunque en la execucion pa
rece se re tardaron (que ya por la venerac ión , 
y respeto que m e r e c í a n sus heroicas virtudes, 
y Apostól icos empleos) y assi para darle la 
muerte empezaron á perderle el respeto y ve
ne rac ión que le t e n í a n con la que dieron p r i 
mero al c o m p a ñ e r o Visaya, que trahia con
sigo el Padre, no sufrió el fervoroso zelo de 
este siervo de Dios, ver vl trajada la Fè, que su 
dichoso c o m p a ñ e r o avia professado constante 
hasta la muerte, y quiso triunfasse la Imagen 
de Ghristo Crucificado, del Demonio, y del in
fierno, que todo se avia conjurado para publi
car guerra á Dios en sus Minis t ros , y estor
var assi la s a l v a c i ó n de aquellos miserables; 
c o g i ó el fervoroso Minis t ro de Dios en la ma
no vn Christo que t rahia en el pecho pen
diente del cuello, y p r e d i c á n d o l e s Apostólica
mente los Misterios de nuestra Santa Fè Ca
tó l i ca , i r r i tados de nuevo los barvaros con 
esta platica de la Doctr ina, y Fé de Jesu-
Chr is to , el vno de ellos le passò el ¿echo con 
la lança que llevava, y el otro le dio vna pene' 
irante herida en la cabeça, con vna medio ca
tana: Gayó en t ie r ra el siervo de Dios, i m i t a 
dor de Christo Nuestro S e ñ o r en vida, por el 
ardiente zelo de la sa lvac ión , y redempeion de 
las almas, y v ivo retrato suyo en la muerte, 
p o r las ansias conque pedia á su Magestad el 
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p e r d ó n de sus enemigos que le qu i t a ron la. 
vida, entregando su e sp í r i t u à dos de A b r i l 
del a ñ o passado de m i l y seiscientos y setenta 
y dos, S á b a d o v í spe ra de la Domin ica í m p a s -
s íone, en manos de aquel S e ñ o r { p a r a tanta 
gloria suya, vien de inumerables almas des
amparadas, y consuelo de los que tuvimos, 
suerte de conocerle, y comunicarle) le crió es^ 
pirando como verdadero Padre de aquellos 
desconocidos hijos, con esta clausula con que 
cerro el periodo felicíssimo de su v ida : Matá~ 
Pan, Dios tenga misericordia de ti. t i Demo
nio que los i r r i tó á perder la v e n e r a c i ó n à la 
respetosa persona del siervo do Dios , consi
gu ió de ellos con suma facilidad perdiessen el 
acatamiento que devian â la Sagrada Imagen 
de Ghristo S e ñ o r Nuestro Crucificado, assi 
en las blasfemias que contra su Magestad 
pronunciavan sus sacrilegas bocas, como en 
los descomedidos vltrages, y golpes q u e des- . 
cargavan sobre su S a n t í s s i m o Cuerpo tas 
descompuestas., y atrevidas manos de. estos 
barvaros, y d e s p u é s de la crueldad conque 
arrastraron sus difuntos cuerpos por la Isla, -
vsaron otra mayor con nosotros p r i v á n d o n o s 
de sus venditas reliquias, que sin duda nos.: 
avia de templar el vivo sentimiento q u e en lo 
humano nos causa perdida tan considerable, -
m a r t i r i z á n d o n o s con la pena que nos ha que- -
•dado, de que puestas vnas grandes piedras á 
los pies del Venerable cuerpo del Padre, con 
los de su compañero lo arrojaron en el Mar; 
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e l Señor nos reciba este sentimiento, y el 
siervo de Dios desde el Cielo (como espera
mos dela misericordia Divina) nos facilite los 
medios para seguir sus pisadas, y conservar 
la Fé que â tanta costa suya p l an tó en estas 
is las! y que tenemos por c ier to que con ei fe
cundo riego de sangre se ha de mul t ip l icar , 
y â conservando à los que han recibido el Bau
t i smo, que â la hora de esta passan de cin
quenta mill, ya a l c a n ç a n d o de Nuestro S e ñ o r , 
l o reciban de nuevo aquellos I s leños , su M a -
gestad nos de el esp í r i tu doblado, ya que nos 
l levó á nuestro Padre, para proseguir en sus 
heroicos empleos. 

H a l l á n d o n o s guerfanos con la ausencia de 
nuestro querido Padre cercados de los ries-
g-os que por instantes nos amenazavan, fue 
Nuestro S e ñ o r servido embiarnos ei consuelo, 
y alivio m u y como de su mano, porque á dos 
de Mayo deste presente a ñ o de seteta y dos, 
d i ó fondo en Goan la Nao que venia de Nueva 
E s p a ñ a , para Fi l ipinas, cuyo Almirante, el 
i l u s t r e Cavallero Leandro Cuello, muy afecto 
á nuestra C o m p a ñ i a (especialmente â nuestra 
Miss ion Mariana) nos dexò a l g ú n numero de 
.gente con armas, p ó l v o r a , y munic ión para 
nuestro resguardo, con lo q u a í q u e d á r o n l o s 
naturales destas Islas quietos, y sosegados, y 
nosotros con seguras e s p e r a n ç a s que ha de 
•quedar de nuevo vencido el Demonio, y t r i u n 
fante el Estandarte de la Ft, (que assi l laman 
estos hijos â la Cruz.) No conduce poco á la 
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quietud, y pacificación destos I s l eños , ver 
muy de nuestra parte â vno de sus p r inc ipa 
les, l lamado Don Antonio de Ariste , que con 
su autoridad los reprime, y con su Chr is t iana 
zelo los corrige, y reprehende las supersticio
nes, y poca lealtad, que han tenido con Diosy 
y sus Minis t ros , y tan de e m p e ñ o nos assiste* 
que aun en medio de los riesgos" passados, se 
entrava por el campo enemigo atraernos so 
corro, y darnos parte de los designios, y trazas 
de los enemigos; fiamos en Nuestro S e ñ o r l e 
ha de premiar estas finezas, con que ha de

fendido su causa, y que el premio no solo 
ha de ser eterno, sino espiri tual en 

esta v i d a , p o n i é n d o l e en nuevos 
e m p e ñ o s , para que sobresalga 

su afecto, y á vista suya 
nos confirmemos en 

los nuestros. 

L A V S D E O . 

C O N L I C E N C I A . 

En Sevilla, por la viuda de Nicolás Rodriguez, año de 
mil y feifcientos y fetenta y quatro. 
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^ Extracto de la Memoria escrita por el padre 
Fr. José Nieto, cura regular de Sar rat, 
en llocos Norte, sobre la insurrección 
acaecida en el mismo, el año de 1815. 

L autor deja desde el pr inc ip io en
trever, aunque l igeramente , l a 
p r o p e n s i ó n de estos pueblos d e l 
Nor te de llocos á la insur rec
c i ó n , casi desde principios de 

este s ig lo . As i es que habla, sin detalles, de 
una que o c u r r i ó en 1807 y que parece tuvo u n 
6n desgrac iado para los sublevados. 

Hace m e n c i ó n despuCs de una c o n j u r a c i ó n 
c o m p r i m i d a en 1811, que se p r e s e n t ó bajo e l 
p re t ex to de l establecimiento de una uueva 
r e l i g i ó n , cuyo dios, l lamado Sungao, h a b í a 
de hacer á todos iguales, ricos y felices. 

E n este estado l legó el a ñ o de 1814, en que 
se r e c i b i ó y se hizo extensiva á esta colonia l a 
C o n s t i t u c i ó n de 1812, cuya- medida desacer
tada c o n m o v i ó los á n i m o s de todos los i n 
d ios , haciendo interpretaciones á su sabor de 
los p r i v i l e g i o s que por la nueva ley se les d i s -
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pensaban, y c o n s i d e r á n d o s e l ibres de todos 
los lazos de obediencia y vasallaje. 

Y aunque por la C a p i t a n í a genera! se es
pid ió un decreto determinando el rég imen 
que debía observarse en el gobierno de ios 
pueblos, deslindando las facultades de las au
toridades, este decreto fué olvidado y des
atendido por inadvertencia ó falta de ca rác 
ter: de aqu í se siguieron nuevas conmociones 
en el pueblo de Batac y San Nico l á s , que no 
fueron reprimidas con la e n e r g í a que corres-
pon día á la transcendencia del mal y al buen 
nombre y prestigio del poder. 

Por entonces se recibió el decreto del Rey 
promulgado en Valencia, y en el cual se anu
laba la Cons t i tuc ión y cuantas providencias 
de ella dimanaban; su pub l i cac ión dio l u g a r á 
nuevas conmociones, ya porque el jefe de la 
provincia no cu idó de hacerla con toda la so
lemnidad acostumbrada y explicando su con
tenido é inteligencia en el i d ioma d é l o s natü-. 
rales, ó tal vez porque deslucinados éstos 
vean desaparecer las esperanzas qu imér icas 
que les hab ía hecho concebir el orden, de co
sas que acaba de anularse. 

De todos estos movimientos tuvieron hoV 
ticia los curas de los pueblos Sarrat , Píddig, 
D ing rá s y Vinsar, que procuraron con discre
ción y silencio seguir el hilo de los planes 
proyectados , y dieron avisos oportunos de 
todo á la autoridad de la provincia . Notos ' 
recibió ésta , al parecer, con el in t e ré s y é! : 
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celo que reclamaban las circunstancias, con
t e n t á n d o s e con contestar que el que se supo
n í a principa! cabecilla estaba tranquilo en su 
casa y pueblo de Santo DomingOj y donde 
por toda providencia de p r e c a u c i ó n o rdenó á 
los gobernadorcil los de P idd ig y Vintar para 
que prohibiesen las reuniones de malévolos 
y ociosos en la estancia l lamada Pallas, 

Esta muestra de debil idad ó de indolencia 
a c a b ó de decidir á los conspiradores y refrió 
a l mismo t iempo el ceio de las autoridades 
inferiores, cuyas providencias t en ían a q u é 
l l a s , d e j á n d o s e al punto sentir sus conse
cuencias. 

Et dia 3 de Marzo, domingo , entre tres y 
cuatro de l a tarde, cuando todo estaba en la 
mayor confianza y descuido, se o y ó en el cen
t r o del pueblo de Sarrat grandes voces y g r i 
t e r í a , que se p r o p a g ó i n s t a n t á n e a m e n t e por 
toda la p o b l a c i ó n , p r e s e n t á n d o s e á pocos mo
mentos m u l t i t u d de gentes armadas de arcos, 
flechas, lanzas, sables, cuchillos y campila-
nes, ebrios la mayor parte. 

El gobernadorci l lo p r o c u r ó desde el p r in -
-cipio d i r i g i r aviso al jefe de la provincia, 
pero le fué imposible conseguirlo, por estar 
tomados todos los puntos por centinelas de 
los sublevados. 

El R. Gura p r o c u r ó al ver que se aumen
taba el desorden y que empezaban á come
terse excesos, se p r e s e n t ó en medio de los 
isublevados, r e p r e n d i é n d o l e s , y afeóles su 
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atentado, e s fo r zándose en hacerles presentes 
las desgracias que amenazaban áel losysus 
familias; pero todo fué inút i l , apagaron ^ 
voz con una furiosa g r i t e r í a , le pidieron ]es 
echara la bend ic ión , y ju ra ron que no aban-
d o n a r í a n su proyecto . 

En efecto, s in hacer caso de las exhorta-
clones del p á r r o c o , se d i r ig ie ron con alga-
zara al Tr ibunal , se apoderaron de las cajas, 
prendieron, h i r i e ron y mal t ra taron á todos 
los oficiales de justicia y principales queen 
él se hallaban, desbarataron á sablazos los 
archivos, rompieron cuantos documentôsy 
papeles hal laron; e m p e z ó el ruido de las ca
jas, se enarbolaron banderas blancas en to
das las casas que no eran de principales en 
señal de conocimiento y alianza, y se reunie
ron en n ú m e r o de m i l y quinientos hombres, 
que, divididos en gruesos grupos, se dirigie
ron á las casas de los capitanes D. Juan Ber
nardino Bilanga, D. Benito Buenaventura y 
D. Alejandro Albano Buenaventura, en una 
de las cuales se h a b í a refugiado el goberna-
dorci l lo. 

Los cabecillas Bugar in , del pueblo de Pid-
dig , y S i m ó n T o m á s , Mariano Espíritu y Vi
cente Santiago, de Sarrat, á la cabeza de uno 
de los grupos, acometieron la casa de Bi
tanga, donde hartos de robo y destrozo, el 
cabecilla T o m á s a s e s i n ó al principal D. Eme
tér io D imaya , h i r iendo gravemente á doña 
Rosa Acaslle y d o ñ a Juana Silvano, con una 
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criatura de tres meses. P r o p a s á n d o s e el M a 
riano Espír i tu á amenazar y á proponer el 
asesinato dei cura p á r r o c o que se p r e s e n t ó 
reprendiéndoles ; amenaza que no tuvo efec
to, porque no consintieron los d e m á s . 

De aquí se d i r ig ie ron á la casa parroquial 
y demás casas de la p r i n c i p a l í a ; en aqué l la 
se apoderaron de m i l doscientos pesos en 
plata, dejaron medio muerto á un oficial de 
justicia que hab í a en ella, saquearon y des
trozaron todos los efectos y ropa, sin perdo
nar las imágenes de los santos, que saltaron 
hechos pedazos. 

Y después de haber asegurado con guar
dias y centinelas la plaza del Tr ibunal y de 
la iglesia en donde se h a b í a n refugiado el 
cura y principales, se entregaron á la bacanal 
más completa durante la noche. 

Amaneció el siguiente d í a , empezando los 
sublevados por publ icar un bando para que 
ningún caitián recibiese ni albergase en su 
casa los principales, D o ñ a s 6 Hijos, so pena 
de la vida y ser tratados como traidores. 

A las nueve de la m a ñ a n a fué cogido el 
gobernadorciilo y dos oficiales de justicia, 
que inmediatamente fueron condenados á 
muerte. Mas como se d i r ig ie ron al p á r r o c o 
para que les diese los auxilios de la re l ig ión , 
éste les exhor tó y aconse jó , y cons igu ió sus
pender la muerte del gobernadorci i lo, que 
fué encerrado con los d e m á s principales. 

Entre cuatro y cinco de la tarde de aquel 
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mismo día determinaron y pusieron en obra 
formar dos divisiones de doscientos hombres 
cada una, mandadas una por Simon T o m á s 
y otra por André s Buga r in ; la pr imera d i r i 
g ió á San Nicolás , donde e n t r ó sin opos i c ión 
ni resistencia alguna; dieron muerte á dos 
capitanes pasados, se l levaron amarrados á 
nueve principales y saquearon cuanto les 
vino á las manos; de a q u í p a s ó á L u n a g , 
donde no solamente no encontraron acogi
da, sino que armados los principales, y ani
mados con su ejemplo los d e m á s del pueblo, 
atacaron á los rebeldes, que d e s p u é s de bas
tantes p é r d i d a s se re t i raron, llevando consi
go como cien hombres á Laoag. 

La segunda d iv i s ión de Bugar in p a s ó á 
Peddig, donde c o m e t i ó todo g é n e r o de exce
sos, r e t i r ándose en seguida. 

Mas ya á este t iempo reinaba la mayor 
confusión entre los sublevados, porque em
pezaban á acercarse tropas de los pueblos 
inmediatos con disposiciones hostiles, y en 
gran n ú m e r o ; de esta confusion, producida 
por el temor de las represalias, salieron sin 
embargo de energ ía , que se 
apagaron sin llevarse á efecto; tal fué la 
reso luc ión de asesinar, en el momento que" 
fueron atacados, á todos los principales pri
sioneros, á sus mujeres é hijos, para que 
desapareciese hasta la memor ia del nombre, 
de Principal. Afortunadamente sucedió muy 
pronto el desaliento y el miedo á esta efer--
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vescencia, y la noche del martes conc luyó , 
abandonando todos los puestos y ocu l t ándo
se casi todos los culpables. 

El d ia siguiente se e n c o n t r ó el pueblo s i 
tiado por m á s de m i l hombres de Batac, Pa-
vay, San Nicolás y Laoag, y 30 dragones del 
Rey, al mando de í ayudante D. Bertoabé de 
Soto. La caba l l e r í a se adelantó* y se apode ró 
de l pueblo sin la menor resistencia, y des
b a n d á n d o s e en seguida los indios por to 
das las casas, t ra taron á Sarrat como á pais 
conquistado. A este t iempo s e v i ó arder una 
casa hacia el Nor te , donde estaban los de 
Laoag, soplando viento de Noroeste, que co
m u n i c á n d o s e i n s t a n t á n e a m e n t e al Oriente y 
Sur, á pocos instantes q u e d ó reducida á ce
nizas ¡a p o b l a c i ó n entera; nada se l iber tó , á 
no ser lo que los sitiadores saquearon, para 
lo que les favoreció el incendio. 

Todo estaba ya concluido cuando llegó el 
jefe de la provincia , D . Francisco Bringas, y 
la i n f a n t e r í a al mando de D. Antonio L imón , 
a l pueblo de San Nico lás . 

Apresados que fueron la mayor parte de 
los cabecillas y los que m á s se h a b í a n s e ñ a 
lado en el levantamiento, se dieron ó r d e n e s 
para la r e c o n s t r u c c i ó n del pueblo á las o r i 
l las del r i o . 

El autor concluye lamentando el triste fin 
de esta p o b l a c i ó n y acusando á las autor i
dades de la provincia , no solamente por no 
haber prevenido este suceso, sino t a m b i é n 
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por las medidas tomadas d e s p u é s de é l , y 
presagia la ruina de estas posesiones ai el 
Gobierno superior no hace que los magistra-. 
dos cumplan las leyes, cuya ob l igac ión les; 
ha sido impuesta. 

Aunque débi l , quizá no d e j a r á de ser á 
p ropós i t o consignar a q u í nuestra opinion so
bre estos sucesos : á ellos nos impulsa el ha
ber estado, aunque corto t iempo, en la p r o 
vincia. En Filipinas todos saben que los pue
blos son gobernados bajo un sistema feudaí,-
cuyos seño re s son los cabezas de barangay 
y principales, sistema de ventajas conocidas-
para la conse rvac ión de la colonia, pero que 
no por eso dejó de tocar en otros extremos, 
peligrosos. 

En llocos, sobre todo, y m á s que á las 
otras provincias, es aplicable esta a s e r c i ó n . 

Allí las cabece r í a s son hereditarias y cir
cunscripta por consiguiente á u n corto nú
mero de familias, que gozan de una autoridad 
sobre sus cailia'nes; porque si bien es cierta 
que las leyes, altamente protectoras de los in
dios, conceden á é s tos e! derecho de quejar . 
hasta contra las autoridades e s p a ñ o l a s (y esto 
es muy frecuente), cuando se trata de las veja- . 
ciones de sus cabezas ó principales , sus la - . 
mentos son ahogados por ía fuerza ó por el : 
temor de las venganzas que les esperan des-, 
p u é s . Las leyes y la justicia, en este caso, son 
enteramente nulas. 
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N ú m e r o 78. 

D e c l a r a c i ó n de 
Mariano Ctisósto-
rao en el Gobierno 
civi l j acerca de la 
intentona que se 
preparaba para ei 
JO de Noviembre. 

En el Gobierno civil de 
Manila, á siete de Noviembre 
de m i l ochocientos noventa y 
seis, se hizo comparecer ante 
el inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia y 

de l escribiente del mismo, D . Heriberto Fer
n á n d e z y González y Tor ib io Gatbonton, res
pectivamente, al indiv iduo Mariano Cr isós to
m o , natural de Manila , de treinta años de 
edad y de oficio pintor , el cual fue detenido 
p o r agentes de este Cuerpo, por creerle com
plicado en los actuales sucesos, el cual ifué 
in te r rogado al tenor siguiente: 

Preguntado: Manifieste con claridad la i n 
t e r v e n c i ó n directa ó indirecta que haya toma
d o en los sucesos actuales. 

Dijo: Que en los ú l t i m o s d ías del mes pa
sado fué á la casa del declarante el individuo 
Macar io Bocoy, á quien conoc ía hace m á s de 
u n a ñ o , y entrando en c o n v e r s a c i ó n con el 
d i cen te, le man i fes tó que era pr imer jefe de 
u n . K a t i p u n a n formado recientemente, en v i r -
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tud de haber fracasado otras sociedades de 
este nombre, que contaban con grandes ele-

.mentos, tanto de personal como de guer ra . 
Que este Katipunan, cuyo pr imer jefe era el. 
mencionado, empezó á formarse en los ú l t i 
mos d í a s de Septiembre ú l t i m o , contando y a 
con bastante n ú m e r o de hombres y de a lgu
nas armas, cuyos clemenlos se han ido ad
quiriendo con la mayor urgencia y a c ü v i d a d , . 
por convenir á sus pretensiones levantarse e l 
día 30 del presente mes. £1 referido Macario 
Bocoy logró convencer al dicente, d i c i é n d o i e . 
que por lo pronto le adelantaba quince pesos 
para atender á las necesidades de su famil ia , , 
y n o m b r á n d o l e segundo jefe del nuevo Kati- . 
punan, denominado Pagcayoran, con la pre
cisa obl igación de irse á Imus por espacio de 
tres meses, con el objeto de ayudar á los tra
bajos que sostienen otros c o m p a ñ e r o s suyos. 
El declarante q u e d ó conforme con la can t i 
dad, punto y grado que se le hab í a confiado, 
diciendo á su pr imer jefe, d e s p u é s de entera
do de que los barrios de San Nico lás , Tondo 
y Trozo se l evan ta r í an cl dia 50 del c o r r i e n í e , 
que el golpe se r í a m á s certero si se llevase á 
cabo antes de esta fecha. 

Preguntado: Qué objeto t e n í a n al suble-. 
varse en dichos arrabales. . . 

Dijo: Que nada le h a b í a dicho ni confiado 
su jefe, porque, como ya queda dicho, había -. 
sido comisionado para i r á Imus , adonde.. 
sabe que hay g ran n ú m e r o de rebeldes y .un . 
184] :; 
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buen d e p ó s i t o de armas blancas y algunas de 
fuego. 

Preguntado: Q u é personas compromet i 
das hay en esta nueva sociedad catipunesca. 

Dijo: Que a d e m á s de su jefe Macario Bo
coy, hay otros muchos operarios de este (ho
jalateros), que no sabe sus nombres. Tam
b ién manifiesta que el día que se sublevasen 
los arrabales antes dichos, acud i r í an á esta 
capital inf inidad de rebeldes de los l imí t rofes , 
como asi t a m b i é n buen n ú m e r o de los de 
Imus; y unidos g ran n ú m e r o de rebeldes, ata
c a r í a n á l a plaza de Manila por los tres pun
tos en que hay comunicaciones terrestres, 
decididos á m o r i r ó vencer, para lo cual m a 
t a r í a n pr imeramente á lodos los españoles , y 
d e s p u é s á los indios que no les ayudaran en 
sus p r o p ó s i t o s . 

Preguntado; Si tenia algo m á s que a ñ a d i r 
ô qui tar á su dec l a r ac ión . 

D i j o : Que a ñ a d í a que los insurrectos de la 
par te de San AS ateo no h a b í a n venido á ata
car esta plaza por carencia de v íveres ; pero 
que és tos t a m b i é n a c u d i r í a n en demanda de 
esta capital tan pronto como se iniciase la 
r e v o l u c i ó n en los arrabales antedichos, aun
q u e para e l lo tengan que m o r i r gran n ú m e r o 
de rebeldes. T a m b i é n manifiesta que Macario 
Bocoy es e l que da ó facitita dinero á ios que 
e s t á n compromet idos ó se comprometen en 
esta sociedad, y que á este individuo se lo 
fac i l i ta un t a l Ambros io , ex c a p i t á n del a r ra -
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bal de San Nico lás . Y no teniendo otra cosa 
que manifestar, se d ió por terminada esta d i 
ligencia, en la que se afirma y ratifica, fir
m á n d o l a con los s e ñ o r e s presentes al acto, 
en testimonio de verdad. — MARIANO CRISÓS
TOMO. — HERIBERTO HERNÁNDEZ. — TORIBIO 
GATBONTON. 

N ú m e r o 79. 

Declara Macario 
Bocoy, sobre el mis
mo asunto. 

S e g u i d a m e n t e se h izo 
comparecer al individuo M a 
cario Bocoy, natural de S a n 

Miguel (Manila), de veintisiete a ñ o s de edad, 
de oficio hojalatero, denunciado por el decla
rante anterior como p r imer jefe del K a t i p u -
nan Pagcayoran, el cual fué interrogado a l 
tenor siguiente: 

Preguntado: Si es t á compromet ido en la 
sociedad Kat ipunan. 

Dijo: Que s í ; que era p r ime r jefe del K a t i 
punan denominado Pagcayoran, nombrado 
por un tal García , segundo capataz de Obras 
púb l i cas , con la ob l i gac ión de i r una t e m p o 
rada con los rebeldes de Imus para ayudarles 
en sus trabajos, con objeto de recoger pa lay 
para el consumo de los rebeldes de d icho 
punto y para la venta en el campo enemigo, 
adonde tienen establecidas tiendas que v e n 
den varios a r t í c u l o s ; debiendo estar en esta 
capital para el día 30 del corriente, fecha en 
que es tá preparado para la sub levac ión de 



DE A C T U A L I D A D 

los arrabales de San Nicolás , Tondo y Trozo, 
y que el punto designado para el declarante 
con toda su gente es el bar r io de la Concep
ción, con la consigna de incendiar las casas 
de dicho arrabal, empezando, al momento de-
iniciarse el incendio, que ser ía por la tarde 
del d ía s e ñ a l a d o , á matar á los e spaño le s y 
Corporaciones religiosas, contando para ello 
con bastante n ú m e r o de bolos y flechas que 
t r a e r í a n oportunamente de Imus, adonde es
t á el d e p ó s i t o de armas de los rebeldes. Que 
en el momento de iniciarse el incendio y re
voluc ión acud i r í an los rebeldes de Imus, San 
Mateo, Caloocan, Novaliches y otros puntos 
en demanda de Manila , y p r o c u r a r í a n tomar 
Ea mura l la de esta ciudad, h a b i é n d o s e puesto 
de c o m ú n acuerdo todas las fuerzas insurrec
tas para venir sobre la capital á tomarla ó 
m o r i r todos de una vez, y no esperar á que 
los vayan matando uno á uno. Hay guien 
opina de los jefes que pretenden esta su
b levac ión que se lleve á efecto el día 15 del 
corriente, á la hora s e ñ a l a d a para el día 30, 
pero el declarante manifiesta que con m á s 
seguridad s e r á el dia 30, aunque t a m b i é n 
es posible suceda en los d ías intermedios. 
Manifiesta t a m b i é n haber estado en T á g u i g 
con su compadre Apolonio, residente en este 
punto. 

Preguntado: Si conoce al individuo Maria
no C r i s ó s t o m o , y en caso afirmativo mani
fieste su amistad ó de q u é le conoce. 

[187 



DOCUMENTOS POLITICOS 

Dijo: Que le conoce por ser el segundo j e 
fe de su Kat ipunan. 

Y no teniendo otra cosa que manifestar, le 
fué le ída su dec l a rac ión , en la que se af i rma 
y ratifica, no firmándola por no saber escr i 
bir , haciendo una cruz á c o n t i n u a c i ó n de s u 
•nombre en test imonio de verdad. — MACARIO 
BOCOY. — HERIBERTO HERNÁNDEZ. — TORIBIO 
GATBONTON. 

N ú m e r o 8o. 

Declaración de | ^ c t 0 seguido SC hizo COm-
LucianoGasigan. [ parecer al ind iv idu0 Fel ic ia
no Gasigan (a), natural de Balintanac ( T o n -
do) , ignorando.su edad; de oficio pescador, 
el cual fué interrogado al tenor siguiente: 

Preguntado: Si pertenece á la sociedad d e l 
Katipunan, creada recientemente, denomina 
da Pagcayoran. 

Dijo: Que sí, iniciado por Catalino In su in , 
vecino del mismo arrabal , quien le p r o m e t i ó 
darle alguna cantidad adelantada, a s i g n á n 
dole un sueldo mensual para sus necesida
des, y que el día 30 del corriente r e c i b i r í a , 
por conducto del Catalino, u n fusil y m u n i 
ciones, para que se uniese con otros compa
ñ e r o s el d ía s e ñ a l a d o para defender á los i n 
dios y trabajar por el progreso y bienestar 
del pa í s , of rec iéndole que le h a r í a cabo de l o s 
soldados rebeldes; que sabe que e s t á n c o m 
prometidos Mariano Salvador y Jacinto L i -
188] 
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ñaua ; que el declarante se c o m p r o m e t i ó á se
cundar las ó r d e n e s de Cataiino Insuin, pero 
él era un simple soldado de los destinados á 
la r evo luc ión creada nuevamente, para lo 
cual se hizo la inc is ión del pacto el martes 
ú l t i m o . 

Preguntado: S i sabe de alguna persona que 
estuviese compromet ida en estos asuntos. 

Dijo: Que no sabe de nadie que e s t én com
prometidos, sino los ya indicados. 

Y no teniendo o t ra cosa que manifestar, 
se dio por terminada su dec l a r ac ión , en la 
que se afirma y ratifica, f i r m á n d o l a en test i 
monio de verdad. — (a) En vez de Feliciano 
e n t i é n d a s e Luciano. — LUCIANO GASIGAN. — 
HERIBERTO FERNANDEZ.—TORIBIO GATBONTON. 

N ú m e r o S i . 

Interesante decla-
lación de Macario 
Al lan íg t i í , que es
tuvo en el campo 
enemigo. 

En el Gobierno civil de 
Manila , á ocho de Noviem
bre de m i l ochocientos no
venta y seis. ante el s e ñ o r 
inspector jefe del Cuerpo de 

Vigi lancia D . Federico Moreno Jerez y del de 
segunda clase del mismo Cuerpo D. E n r i 
que-Ludor y del correspondiente i n t é rp re t e , 
se hizo comparecer al indiv iduo que dijo l l a 
marse Macario AUanegui, natural de Para-
ñ a q u e , de treinta anos de edad, de estado 
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viudo y de oficio jornalero, el cual fué dete
nido p o r l a Guardia c iv i l veterana, mediante 
denuncia de la s e ñ o r a directora del colegio 
de L o o b a n , de que el citado Al lanegui h a b í a 
venido de l campo rebelde en Cavite y se h a 
bía presentado en dicho colegio con objeto 
de recoger á la joven Juliana Salazar, de par te 
de su pad re ; prometiendo el citado Al lanegui 
decir v e r d a d en cuanto supiere y fuere p r e 
guntado . 

Preguntado: Si en efecto p r o c e d í a del cam
po rebelde de Cavite y h a b í a venido á esta 
capital con aquella c o m i s i ó n ; q u i é n se la h a 
bía dado y q u é ha visto y o ído en su viaje , 
así como q u é sabe de los sucesos actuales. 

Dijo: Q u e es verdad que p r o c e d í a de C a 
vite, adonde hab í a ido el jueves 5 del actual 
por la noche, saliendo de P a r a ñ a q u e , donde 
se hal la avecindado y se ganaba la v ida c o n 
una c a r r o m a t a de su propiedad, que a lqui laba 
y que él m i s m o guiaba; que aparte de és to , é l 
se buscaba m á s recursos como agente de n e 
gocios , y a trabajando en el cobro de u n a 
cuenta, y a en la s u s t i t u c i ó n de quintos , ya e n 
agitar p l e i t o s , por cuyo mot ivo él c o n o c i ó 
mucho al escribano en otro t iempo de Cavite, 
hoy agen te de negocios, D . Luis For tuny y 
Clavi jo, q u e vive en la calle de Solana, n ú 
mero 2<>, c o m o t a m b i é n ha conocido al abo
gado D . A n t o n i o Alfau y Baralt , exhibiendo 
en prueba de esto un besa la mano de dicho 
s e ñ o r , en q u e le ofrece formalmente su bufe-
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te, recordando que el ú l t i m o asunto que á este 
p r o p o r c i o n ó fué una p a r t i c i ó n de herencia, 
que ganó el interesado Jorge Soriano, de Pa-
r a ñ a q u e ; que como agente de negocios, asi
m i s m o conoció al cap i t án de invál idos don 
M i g u e l Amat Ricafort, que vive en la Ermi ta , 
a l cual p r o p o r c i o n ó varios asuntos en dis t in
tas ocasiones, no debiendo olvidar las va
rias comisiones de compra y venta que le d ió 
s iendo el referido Amat director de la agencia 
La Actividad, situada en la calle de Sac r i s t í a , 
n ó m . 2 (Binondo), y de l a cual era secretario 
el conocido D. Lu i s P e d r e ñ o ; que Amat, en 
prueba de la buena amistad que les une, apa
d r i n ó á un hijo del dicentc, siendo él uno de 
los c o m p a ñ e r o s obligados de ós íe cuando iba 
á var ios pueblos de la provincia de Cavite (re
cordando la vez que este a ñ o fueron y se alo
j a r o n en casa del cap i t án Félix Cuenca en la 
fiesta de dicho pueblo, en Mayo); que Amat 
s iempre que va á Paranaque, en su casa, aun
q u e p e q u e ñ a y modesta, se hospeda, l leván
d o l e consigo cuando á cazar i ba , debiendo 
hace r constar que tiene que t i ra r con la mano 
izquierda por tener inúti l la derecha; acompa
ñ a n d o á veces á é s t e en sus excursiones 'los 
peninsulares D . Mariano S ig le r , empleado 
que fué de la Secretaria del Gobierno gene
r a l , y D. Lu i s Esteban; que estos detalles son 
necesarios para la consecuencia de su decla
r a c i ó n , pues si á Cavite fué, ha sido porque 

-.escaso ya de recursos, y habiendo oído que 
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en Silang hab í a t ranqui l idad , q u e r í a buscar 
en dicho pueblo á Isabelo Sinsay y á A n d r é s 
Herrera, y en Amadeo á un ta l Cor t é s , p o r 
quienes t r aba jó para que fueran, antes de los 
actuales sucesos, puestos en l iber tad , pues se 
hallaban presos en Cavite por sospechas de 
tulisanes, p r o m e t i é n d o l e s é s tos una grat if ica
ción por sus servicios, g ra t i f i cac ión que aun 
no le h a b í a n dado, cumpliendo en cambio y a 
lo ofrecido al referido Sr. Amat , el cual se i n 
t e r e só por los citados Sinsay, Herrera y Cor 
tés , con la promesa de que le r e g a l a r í a n , como 
le regalaron, dos buenos caballos; que este ne
gocio él fué el que, como otros, se lo h a b í a 
proporcionado á su compadre; que puesto en 
camino para hacer efectiva la g ra t i f i cac ión 
ofrecida por los tres protegidos del Sr. Amat , 
l legó el viernes 6 á las diez de la m a ñ a n a á 
Bacoor; que en el camino no e n c o n t r ó n i una 
sola tienda de chino abierta donde matar e l 
hambre, pero que abundaban los tenderos 
del pa í s con golosinas; que al pasar el s i t io 
por donde estuvo el puente del Zapote le d ie 
ron el ¡alto!, y fué . conducido á una casa de 
madera que hay al pie de ese puente, especie 
de cuartel de los insurrec tos , donde se in te 
rroga y se registra á los transeuntes y los 
efectos que llevan; que él se a c o r d ó que el ca
p i t án Emi l io era conocido g e n e r a l í s i m o , se
g ú n fama, de Cavite, y amigo de su compa
dre Amat y conocido suyo t a m b i é n , y al pre
guntarle por el objeto de su viaje les c o n t e s t ó 
192] 
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que iba á ver al cap i t án . E m i l i o , ante cuyo 
nombre se al lanaron todas las dificultades, 
a c o m p a ñ á n d o l e un rebelde de los de avan
zada en el Zapote — en cuyo sit io vio tr inche
ras á la al tura del pecho y dos c a ñ o n e s — 
hasta Bacoor, e n s e ñ á n d o l e el camino no peli
groso, pues desde el Zapote en adelante e s t á 
erizado el terreno de flechas; que al l l e g a r á 
Bacoor se h o s p e d ó en casa de su antiguo co
nocido el c a p i t á n Félix Cuenca, el ministro 
de la guerra en aquel pueblo, donde comió ; 
que se e n t e r ó que abundaba la carne y esca
seaba ya el pescado, e n c o n t r á n d o s e en el 
mercado carne aun á las dos de la tarde; que 
en casa de a q u é l h a b l ó con la hija del t i tulado 
min i s t ro de la guerra, la maestra Micaela 
Cuenca, porque és ta le p r e g u n t ó por el estado 
de Manila y que c ó m o s e g u í a n a q u í las cosas, 
c o n t e s t á n d o l e él que lo mismo, y que conve
n ía que depusieran su act i tud, pues se hab ía 
concedido rebaja en la cédu la , que no costaba 
m a s q u e dos pesos y dos reales, s u p r i m i é n 
dose el aumento proyectado, s e g ú n una cir
cular del Gobierno que hab í a llegado á Para-
ñ a q u e , c o n t e s t á n d o l e que si esa circular l l e 
gaba á Cavile era fácil que se sometieran; 
que el pueblo de Bacoor no era pueblo de los 
alzados, sino que pr imero fueron tratados 
como cautivos y luego se unieron á los rebel
des, por cuya falta de espontaneidad éstos no 
le trataban con todas las consideraciones que 
á los d e m á s , s o s t e n i é n d o s e el pueblo con sus 
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propios recursos, sin recibir subsidios de v í 
veres como Imus y o í r o s ; que en casa del ca
p i t á n Félix Cuenca víó unos cincuenta fusiles, 
arma que no vió sino m u y escasamente-entrc 
la gente deí pueblo, que por lo c o m ú n lle
vaba, como en ios otros pueblos, un t a l ibón é 
la cintura y una lanza de h ie r ro ó bien de 
c a ñ a , de punta endurecida al fuego, en la 
mano; que en los pueblos que vis i tó tampoco 
vió ejérci tos de rebeldes, pero s í numerosos. 
grupos de és tos patrullando ó de centinelas, 
siendo cada grupo de és tos de 15, 30 y m á s 
individuos; que en Bacoor, Imus y Pérez Das-, 
marinas hay trincheras en la forma que deja 
dicho, con tubos de c a ñ a para disparar por 
ellos; que hay centinelas en las torres de las 
iglesias; queen Bacoor hay continua diver
sión, pues hay muchos que se entretienen en 
serenatas de gui tarras , bandurrias y acor- -
deones; que sobre todo por las tardes aquel 
pueblo es tá m u y animado por las mujeres: 
que salen á paseo, muchas m u y guapas, pues 
allí se han reunido mujeres de toda la provin- -
cia, dedicadas en su m a y o r í a á la indus t r ia re 
vender telas y á otros t ráf icos mercantiles, 
habiendo hasta de M a r a g o n d ó n ; queen la ex--
célente casa de Bacoor , del cabeza Juan" 
Cuenca, que hoy se halla con su familia ea . 
Manila, en el arrabal de Santa Cruz, se ha res- : 
petado cuanto tiene, y queen ella habita el ca
p i tán escapado de Mal ibay, Santiago García;-" 
que de Bacoor s i g u i ó su camino para Silang, 
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pasando por Imus y Pérez D a s m a r i ñ a s ; que 
fué detenido dos veces en el camino, pero al 
decir que iba á ver al cap i t án Emil io le deja
ban el paso libre; que al l legar á Imus no n o t ó 
otra cosa sino los grupos numerosos de sol
dados rebeldes que habia, m á s numerosos 
que en ninguna parte, viendo entre ellos no 
pocos con trajes de guardia c iv i l y de solda
dos de infanter ía ; que al c a p i t á n Emi l io , al ser 
llevado á su presencia, le d e s c o n o c i ó , pues 
cuando le trataba en P a r a ñ a q u e , adonde iba 
á vender nigai (lianas con que se atan las ca-
ñ i t as que forman los corrales de pesca), era 
grueso é iba con el traje i n d í g e n a , y ahora le 
veía m u y delgado y vestido de americana; 
que al verle, y antes de reconocerle, le p re 
g u n t ó si él era el de la famil ia de D. Luis 
Amat , pues as í se hizo anunciar, y á su res
puesta afirmativa y a! darse á conocer y ex
poner su deseo de i r á Si lang, o r d e n ó que le 
dejaran franco el paso, siguiendo así su ca
m i n o sin i n t e r r u p c i ó n ; que íué breve su en
trevista, porque el c a p i t á n Emi l io estaba ocu
pado en consejo con otros tratando de no só 
q u é asunto de T ú y , de donde parece acababa 
de volver; que desde el bar r io de Malagasaan, 
en la bocana de Imus , hasta Pérez Dasmari
ñ a s hay trincheras, y en este pueblo otros dos 
c a ñ o n e s y grupos de rebeldes semejantes á 
los que h a b í a visto en los anteriores, pero le 
e x t r a ñ ó que en S i lang hubiera la misma pre
v e n c i ó n de gente al mando de un ta l cap i t án 
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Mariano, pero no hubiera parapeto n i t r i n 
chera alguna, como si la gente no se apres
tara á una tenaz defensa, como en los pueblos 
anteriores; aparte de los grupos de fuerzas 
de sediciosos, el pueblo t en ía su aspecto de 
vida ordinaria, y como allí no encontrara á 
las personas que buscaba ni supieran darle 
razón de ellas, se volvió á Imus, no siguiendo 
á Amadeo á buscar á la c u ñ a d a de su ín t imo 
amigo el peninsular D . Luis For tuny y Cla
vijo, casada con el fiscal de la iglesia de d i 
cho pueblo, s e g ú n le h a b í a indicado, para 
traerla á seguro en Mani la , porque no quer ía 
continuar m á s t iempo en el campo rebelde; á 
Imus l legó por la tarde del s á b a d o , viendo en 
la calle á un fraile alto, delgado, moreno el 
rostro por lo espeso de su barba afeitada, re
coleto, de unos cuarenta a ñ o s de edad, que 
conocía por haberle vis to en ot ra ocas ión en 
Santa Ana, el cual se paseaba, vigi lado por 
soldados rebeldes; que le chocó ver escasos 
fusiles, suponiendo que los tuvieran en el si
t io que como cuartel hubiesen escogido; que 
en el puente frente á la casa hacienda hay dos 
c a ñ o n e s y trincheras; y que llegado á la pre
sencia del g e n e r a l í s i m o c a p i t á n Emil io, éste 
le dió el encargo de recoger en Manila, del 
colegio de Looban, á la joven Juliana Sala-
zar, hija de un amigo suyo de Si lang, á quien 
el dicente no conoce; que el cap i t án Emilio, 
para que le entregaran la n iña en el colegio, 
le d ió lo que és ta adeudaba por su pensión, 
196] 
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veinte pesos, una carta del padre de la J u 
liana para la superiora del citado colegio y 
u n recibo del anterior abono de la pensión.; 
que le ofreció el cap i t án Emi l io , si cumpl ía á 
su gusto la c o m i s i ó n , veinte pesos de g ra t i f i 
cación á su vuelta y un cargo dis t inguido en
t re los suyos; que entre los rebeldes oyó de
c i r que si los e s p a ñ o l e s no iban por Cavite, 
los rebeldes v e n d r í a n por ellos el 30 de N o 
viembre, d ía de San A n d r é s ; que al despedirle 
el cap i t án Emil io le dijo que le esperaba 
pronto en Imus, y le hizo a c o m p a ñ a r hasta 
cerca de P a r a ñ a q u e por tres rebeldes para que 
no le detuvieran, probando á los espías d é l o s 
sediciosos su c o m i s i ó n con la carta que lleva
ba; que para volver , d e s p u é s del Zapote se i n 
te rnaron en el bosque de Aromaba ó llamado 
Desierto, para pasar inadvertidos por Laspi-
ñ a s ; que cuando los ven por P a r a ñ a q u e las 
fuerzas leales y les preguntan que de d ó n d e 
vienen, dicen que del campo, que son pastores 
y van á buscar los carabaos encargados á su 
g-uarda, causa admisible, porque se sabe que 
los rebeldes roban muchas bestias, y cuando 
n o se las llevan, por lo menos cortan los cuer
nos de! carabao, que emplean en bocinas, po r 
cuya causa la mayor parte de los carabaos de 
P a r a ñ a q u e tienen los cuernos aserrados; que 
apenas l legó hoy á P a r a ñ a q u e por tierra, y 
e n su carromata con un cochero, se vino á 
Man i l a ; que fué á 1&. Ermi ta á ver á Amat para 
contar te su viaje, y como no le encontrase en 
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su casa, que se fué al colegio de Looban para 
no retardar su c o m i s i ó n ; que a!lí la joven Ju
liana Salazar dijo no conocerles y él, para dar, 
m á s fuerza á su r e p r e s e n t a c i ó n , dijo que era 
de Si lang; que p a g ó lo que é s t a deb í a , des
pués de entregar la carta; que la superiora 
debió mandar l lamar á la Veterana, pues de 
pronto los vio en el colegio, y que entonces 
él la dijo que para q u é m a n d ó l lamar nat ía 
menos que á tres individuos de dicho Cuer
po; que no Íes dijera que la h a b í a dicho que 
era de Silang; que la Veterana no i m p i d i ó se 
marchara del colegio con la Juliana, la cual 
estaba enferma de sarna; pero que al l legar 
con su carromata á Singalon para seguir e í 

/camino de P a r a ñ a q u e , los veteranos, que en 
un quiles le s e g u í a n , le detuvieron, mandan- . 
do él entonces re t i rar su carromata, encar- ' 
gando al cochero que dijera á sus hermanas 
que hab ía sido detenido; que de su conducta 
y persona puede pedirse informes, no s ó l o á 
los Sres. Amat y Fo r tuny , sino al R. Gura pá
rroco de su pueblo y á su c a p i t á n municipal.. 

Y no teniendo m á s que decir, dio por ter
minada su dec l a rac ión , a f i r m á n d o s e y ratifi
c á n d o s e en. ella, l e ída que le fué por el in té r 
prete, por no saberlo hacer n i hablar el cas
tellano, no firmando, por no saberlo hacer , 

.tampoco, y poniendo al- pie de su nombre:.-
una cruz como test imonio de verdad. — F B - " : 
DERÍCO MORENO J E K E Z . — ENRIQUE L U D O R . ^ . 
MACARIO ALANEGUI . (Hay una cruz.) 
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Diligencia de lec-
lu ia de cargos del 
píoeesado Antonio 
Luna. — Folio JJ9 
vueiio al 400 vio-

N ú m e r o 82. 

En Manila, á diez de N o 
viembre de m i l ochocientos 
noventa y seis; el señor juez 
ins t ruc tor , a c o m p a ñ a d o de 
m í el secretario, se consti

t u y ó en el cuartel del regimiento de Caballe
r í a , donde se encuentra el procesado Antonio 
L u n a , h a b i é n d o l e hecho comparecer asistido 
de su defensor, p r imer teniente de ar t i l le r ía , 
D . Gabriel Badel, á quien previamente se ha
bía citado, y dispuso que, en cumplimiento 
del a r t í cu lo quinientos cuarenta y ocho del 
C ó d i g o de Justicia, se diese lectura por m i el 
secretario de todas las declaraciones del su
m a r i o , documentos de prueba, escrito fiscal 
de folios trescientos uno, dictamen y decre
tos subsiguientes, h a b i é n d o l e exhortado y 
preguntado d e s p u é s : 

Primera. S i tiene que alegar incompeten
cia de ju r i sd icc ión , excepc ión de cosa juzga-
gada, p r e s c r i p c i ó n de del i to , apl icación de 
amnis t ia ú otra causa incidental que deba 
resolverse previamente, dijo: que no. 

Segunda. S i t iene que enmendar ó a ñ a 
d i r algo á sus declaraciones, dijo: que no se 
conforma con la d e c l a r a c i ó n prestada, por
que cuando la d ió tenía perturbadas sus fa
cultades mentales, y que tiene que modificar
las con arreglo al escrito que presenta de su 
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p u ñ o y letra, el cual fué aceptado por el ser-
ño r juez instructor, disponiendo se uniese á 
con t inuac ión de esta di l igencia. 

Tercera. S i se conforma con los cargos 
que se le hacen en el escrito final y dic táme^ 
nes citados, dijo: que no. 

Cuarta. Si interesa á su defensa que se 
ratifique en sus declaraciones a l g ú n testigo 
del sumario ó que se practique alguna d i l i 
gencia de prueba y cuá l sea é s t a , dijo:q\\& 
interesa á su defensa sea tenido en cuenta y 
evacuadas las citas del escrito presentado. 

Y se dio por terminada la comparecen
cia, firmando todos con el s e ñ o r juez instruc
tor y secretario, de que certifico. — ANTONÍO 
LUNA. — J U A N GARCÍA. — GABRIEL BADEL. — 
ANGEL RUBIANO. 

N ú m e r o 83. 

Escrüo de Auto- i S e ñ o r Juez instructor: 
nio L u n a . - F d i o Habiendo padecido duran-
401 al 403 Yto. . . . 

I te m i d e t e n c i ó n é incomuniT 
cación de largo acceso nervioso ó cerebral 
que me ha privado de la razón, ignorando lo 
que dije ó hice en aquellos dias, si he presta
do ó no dec l a rac ión (aunque me aseguran en. 
sentido afirmativo), hoy, completamente des
pejado, declaro ante V. S. lo siguiente: 

Nada sab ía de la rebe l ión hasta el mes de 
2 0 0 ] 
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Jul io . No soy rebelde, n i m a s ó n , n i filibuste
r o ; al contrario, soy delator y creo haber 
cumplido como hijo leal de E s p a ñ a . 

Hacia el 18 o 2 0 de Julio dije al Dr. Pan-
zano, mi antiguo director en el Laboratorio 
munic ipa l , para que transmit iera á S. E. el 
Gobernador general, lo siguiente: Hay agru
paciones ó sociedades secretas formadas por 
g-ente de pueblo dispuestas á levantarse. D i 
cen que no tienen armas de fuego. Ignoro la 
fecha en que se l e v a n t a r á n ó si e s t án en pre
p a r a c i ó n . No es m a s o n e r í a . Estas agrupacio
nes existen en ¡os pueblos cercanos á Mani la , 
y ios asaltos á chinos (San Juan del Monte) 
parece que se deben á esos grupos. T a m b i é n 
los hay en las provincias principales de Lu
zon. Tengo estas noticias por conversaciones 
habidas con D. J o s é Alejandrino, ingeniero, 
í n t i m o amigo m í o , y D. Moisés Salvador, 
contrat is ta de obras y propietario. Al p r i n 
c ip io no he dado crédi to á estos señores* en 
v i s ta de la t ranqui l idad en que v iv íamos y 
l o frecuente de alarmas infundadas; sin em
bargo, cre í oportuno poner en conocimiento 
de la autoridad aquellas versiones, que me 
aseguraban eran ciertas. 

E l 2 ó 3 de Agosto fui l lamado por S. E. el 
Gobernador general, y entonces le expl iqué 
t o d o lo escrito en el pá r r a fo anterior, ins is-
í i e n d o en que las asociaciones eran popu
lares y que las personas ricas y conocidas 
d e s c o n o c í a n ó no simpatizaban con aqué l l a s . 

[201 



D O C U M E N T O S P O L I T I C O S 

S e g ú n noticias, t a m b i é n le i n d i q u é algo so-
bre el Japón á las preguntas de S. E., en es
tos ó parecidos t é r m i n o s : S i hay algo, eso 
se rá para m á s tarde, para diez ó más años; 
y de la té como sospechosos de politica dudo
sa á los s eño re s C o r t é s y Ramos, que vivían 
en aquel país . 

M i fundamento para decir esto es lo si
guiente, delatado al Dr . Panzano mas tarde: 
Hace ano y medio ó dos, por conversacio
nes indirectas, s a b í a que dichos señores ha
cían propaganda para formar una comisión 
que fuera al J a p ó n para hacer polít ica. Ea el 
plazo de un mes d e b í a n embarcarse los ad
heridos. A mí me propusieron, pero yo me 
n e g u é y no hice caso de aquella empresa ri
dicula. Más tarde, supe por un tal Sr. Arta
cho que todo h a b í a fracasado. D. José Ale
jandrino t a m b i é n me lo dijo. 

El i ! ó 13 de Agosto dije á S. E. el Gober
nador que ios hombres pertenecientes á los 
grupos rebeldes se h a c í a n una incisión en el 
brazo, y con la sangre de la herida firmaban 
su juramento de a d h e s i ó n . 

Or igen: D. M o i s é s Salvador. 
Por el 27 de Agosto , antes del ataque dt 

Santa Mesa, por confidencias que yo busca
ba, de l a t é al Dr . Panzano (para S. £,) la 
Liga Filipina y el Kalifiunan, asociaciones 
co n tendencias dudosas. 

La existencia de la Liga la supe por don 
Moisés Salvador; la de la vasta Katipmm 
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siang anag nang bayan, por el Dr. Bautista 
Lira (D. Ar is tón) , uno ó dos d ías antes de ser 
detenido este s e ñ o r . 

El i . " de Septiembre rec ib í por conducto 
de una mujer, p r i m a , s e g ú n ella, de un ta l 
D. Catalino M á r q u e z , de Obando, persona de 
escasa ins t rucc ión , amiga nuestra, una carta. 
En ésta me preguntaba dicho s e ñ o r qué pa
saba en Manila; si mataban á los i nd ígenas ó 
los fusilaban ó los p o n í a n presos, s e g ú n sus 
noticias. Decía que si esto hac ían , él se l e 
vantaría t a m b i é n y todo el pueblo. Gomo 
amigo, le di varios consejos para que se 
tranquilizara y fuera leal, y le env ié un Co
mercio en que se daba noticias de los muertos 
habidos en Santaraesa á fin de amedrentar
le. A los dos dias, nuevo recado de palabra 
por un pr imo suyo, diciendo que la eferves
cencia era grande; que los pueblos de M e y -
cauayan, Obando, M a l a b ó n , Navotas, M a r i -
lao, etc., t rataban de levantarse para el s á 
bado ó domingo. 

Insistí dando consejos al amigo Márquez , 
y les sup l iqué no volvieran, pues pod r í an 
comprometerme. Les r e c o m e n d é mucha pru
dencia y que no se adhir ieran á los revolto
sos. Así lo han hecho. 

Al día siguiente dije al Dr . Panzano, que 
tomó nota, como acostumbraba: Los pueblos 
de Meycauayan, M a l a b ó n , Navotas, Obando, 
Marilao, desean levantarse para el s á b a d o ó 
domingo. Env íen fuerzas. Felizmente, á pe
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sar d e la efervescencia, aquellos pueblos no 
sé rebelaron esos d í a s . 

A l g u n o s d í a s d e s p u é s dije al D r . Panza-
no : E l Katipunan es la Liga F i l ip ina . Se ha 
t r a d u c i d o Liga, Asoc iac ión , por Katipunan 
( r e u n i ó n ó asoc iac ión) . Su autor es D. José 
R iza l . Noticias de D. Pedro Serrano y don 
J o s é Ale jandr ino. 

Es te ú l t imo me expl icó que el Katipunan 
estaba formado por agrupaciones, en que el 
n ú m e r o 10 era el factor p r inc ipa l : 10 eran 
mandados por i ; 10 X 10 ó too, eran manda
dos p o r otro. Cada 100 se l lamaba legión, y 
su jefe , legionario. Cada a g r u p a c i ó n de 100 
ó de i o ó m á s , eran independientes unos de 
o t ros y del jefe que los mandaba. Pero decía 
que a l fin todos se conoc ían . Esto se puede 
exp l i ca r g r á f i camen te . Esta f o r m a c i ó n quise 
dar á conocer a l Dr . Panzano el día en que 
fu i de tenido; por eso le d i una entrevista (17 
Sept iembre) . 

H e sido m a s ó n e s p a ñ o l del 87 al 91. En 
F i l i p i n a s , como pueden atestiguar los maso
nes filipinos, no conozco ninguna logia de 
M a n i l a , n i he trabajado para nada. He escri
to en La Solidaridad del 89 al 91, nunca ar
tículos políticos, sino de costumbres madri
l e ñ a s . Me pagaba el director, D . Marcelo del 
P i l a r , cuatro pesos por a r t í c u l o : ocho duros 
al m e s , que para un estudiante era algo. 
( V é a s e la colección de dicho per iód ico . ) 

E n 1890, el Oriente E s p a ñ o l me encargó 
204] 



DE A C T U A L I D A D 25 

hiciera un proyecto de M a s o n e r í a para F i l i 
pinas copiada de la M . Españo la . Yo y D. Pe-
Serrano hicimos un p e q u e ñ o proyecto co
piado de la o rgan izac ión y reglamento de la 
Masoner ía E s p a ñ o l a . Dicho proyecto fué pre
sentado por el Sr. Serrano al Oriente Espa
ñol , revisado y aprobado. Allí e s t á deposita
do. Por aquella é p o c a m a r c h ó á P a r í s ; don 
Pedro Serrano volvió á Fi l ip inas , trayendo 
por orden del Oriente E s p a ñ o l la Masone r í a 
Españo la . Debo a ñ a d i r que ya exis t ían l o 
gias en Filipinas y proyectos de Masone r í a . 
En 1892, desde Francia, e sc r ib í al Oriente Es
p a ñ o l ret i raran m i proyecto; me contestaron 
que ya no exis t ía . Cuando l l egué á Manila 
(Jimio 94), dije al Sr. Serrano: Y a no perte
nezco á la M a s o n e r í a ; no quiero nada con 
e l la ; vengo á v iv i r t ranqui lo . Este señor me 
c o n t e s t ó ; P e r d í el empico por la Masone r í a , 
y, d e s e n g a ñ a d o , c e r r é todas las logias y me 
p r e s e n t é al Gobernador general Sr. Blanco; 
nuestro proyecto no existe; yo fui repuesto 
.en m i empleo. 

Desde Europa no me p r e o c u p é n i me ocu
pé nunca de la M a s o n e r í a desde 1891, muer
to el proyecto que me podía preocupar; só lo 
me ocupé de m i oficio. 

Debo declarar, para m i seguridad perso
nal, que las personas de quienes he conse
guido mis delaciones ignoran que he dela
tado. 

He sido detenido bajo una i m p r e s i ó n des-
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agradable. Las noticias que se decían fuera 
con respecto á m í , me han perseguido cons
tantemente. Los t í tu los de filibustero, hom
bre de acción, jefe y rebelde, han torturado 
durante los pr imeros d ías m i cerebro, y y0 
no pude comprender por q u é me habían pre-
so, cuando, por consejo de otras personas, 
estaba al lado del Gobierno y procuraba ser
v i r como ciudadano adicto. Esto ha contri
buido para m i cnfermedadad. 

Vuelvo á repet i r : No soy rebelde, ni fili
bustero, ni m a s ó n . Me puse al lado del Go
bierno, como era m i deber, y dela té cuanto 
sabia, con riesgo propio . Así , confiando enla 
justicia de V. S.; no dudo que seré absuelio 
y l ibre. 

Es todo cuanto tengo que dec la raráV.S . , 
cuya v ida guarde Dios muchos años . Manila 
ia (*) de Noviembre de 1896.—ANTONIO UNA. 
—Sr. Juez instructor , coronel D . Francisco de 
Olive. 

N ú m e r o 84. 

En c o n t e s t a c i ó n á su aten
to escrito, sin fecha, en que 
me interesa copia de las ho
jas de servicio y de hechos 
del segundo teniente D. Be

nedicto Nijaga P o í o n i o , le part icipo que, ha-

(*) Nótese que tiene fecha 12 y fué entregada el día 10,—Vía
se la diligencia que precede. 
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hiendo pasado al Cuadro eventual dicho ofi
cia!, se remit ieron en t iempo oportuno á la 
Subinspección general del A r m a los docu
mentos personales del mismo. — Dios guar
de i V. muchos. Manila a-j de Noviembre 
de 1896.— El Comandante encargado del des
pacho, JUAN C R E S P O . — A l Comandante Juez 
instructor D. Juan Garc ía A g u i r r e . 

N ú m e r o 85. 

Ampliadó" á 'as 
indaga lo r i a s del 
procesado segundo 
teniente D. Betie-
diíto Nijaga.— Fo
lio 265 uo. al 266. 

En Manila , á ve in t i t rés de 
Noviembre de m i l ochocien
tos noventa y seis, el s e ñ o r 
Juez instructor , a c o m p a ñ a d o 
de m í el Secretario, se trasla

dó á la Real Fuerza de Santiago, en donde se 
halla el procesado del margen, al cual exhor
tó el señor Juez á decir verdad en lo que su
piese y fuese interrogado. 

Preguntado: H a b i é n d o l e dado lectura á 
sus indagatorias, obrantes á folios veint ic in
co y veintiséis de esta causa, si se afirma y 
ratifica en ellas y si tiene algo que añad i r ó 
quitar. 

Dijo; Que se conforma con ellas y se afir
ma y ratifica en su contenido. * 

Preguntado: Si ha pertenecido á la logia 
«Patria» ó á cualquiera otra logia m a s ó n i c a . 

Dijo: Que ni ha pertenecido á Ja logia 
«Patria», n i á la m a s o n e r í a . 
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Preguntado: Si sabe la causa or igen de su 
pr i s ión . 

D i j o : Que supone sea por el compromiso 
con t r a ído con el Sr. Roxas. 

Preguntado: Si h a b l ó con alguien de su 
conversac ión con el Sr. Roxas. 

Dijo: Que no. 
Preguntado: Si tuvo alguna conversac ión 

con un tal T o m á s Gabangis sobre los sucesos 
actuales. 

D i j o : Que un día, que no puede precisar 
si fué el Í ó 6 de Agosto, e n c o n t r ó á este 
seño r en la calle de J ó l o , en el portal de 
la casa del abogado Rianzares, y d e s p u é s de 
hablarle de otras cosas, le di jo que si no sa
bía que D. Francisco Roxas estaba reclutan-
do gente para la r e v o l u c i ó n ; que el dec ía ran-
te con tes tó que no s a b í a nada, y terminada 
con é s t e su c o n v e r s a c i ó n , s i g u i ó su camiRo. 

Preguntado: Si conoc ía á D. Francisco 
L . Roxas antes de estos sucesos. 

Dijo: Que no le conoc ía m á s que de 
nombre. 

Preguntado: S i tiene algo m á s que ma
nifestar. 

Dijo: Que no tiene nada m á s que mani
festar; que lo dicho es la verdad. 

En este estado, dispuso el s e ñ o r Juez ins
t ruc tor suspender esta dec la rac ión , sin per
juicio de continuarla cuando lo estime; y ha
biendo leído por sí esta su dec l a rac ión el in- . 
teresado, se af i rmó y ratificó en ella, íirmáii-
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do la con. el s e ñ o r Juez ins t ruc tor y presente 
Secretario, de que certifico. — JUAN GARCÍA. 
— BENEDICTO NIJAGA. — ANGEL RUBIANO. 

N ú m e r o 86. 

Dc-iaración d e l | En Manila , á doce de Dí -
lestjgo Mumcriftno ciembre de m i l ochocientos 
Adnago- ¡ noventa y seis, ante el s e ñ o r 
Juez instructor de esta causa, de m í el secre
t a r i o y del defensor del procesado, Domingo 
F ranco , p r i m e r teniente del reg-imiento de 
C a b a l l e r í a D. Esteban Tosal, comparece el 
tes t igo anotado al margen, á quien dicho se
ñ o r a d v i r t i ó que iba á prestar dec la rac ión , 
a s í como l a ob l igac ión que tiene de decir ver
d a d en lo que supiere y fuere preguntado, y 
que en caso de faltar á ella, i n c u r r i r á en la 
pena s e ñ a l a d a por la ley al reo de falso testi
m o n i o , y le rec ib ió juramento con arreglo á 
su clase. 

P r e g u n t a d o : Por las generales de la ley . 
D i j o : Llamarse Numeriano Adriano, ca

sado , de cuarenta a ñ o s de edad, notario 
p ú b l i c o ; q u é conoce al procesado Domingo 
F ranco p o r ser vecino suyo; que no tiene 
a m i s t a d n i enemistad con él . 

P r e g u n t a d o : S i e s t á en el calabozo donde 
se encuentra el procesado Domingo Franco 
y desde q u é fecha. 

T . i v , 14 j^og 
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Dijo: Que desde hace un mes ó tres sema
nas e s t á n reunidos en el mismo calabozo. 

Preguntado: S i se ratifica en las declara
ciones que tiene prestadas en la parte que se 
ref iere á Domingo Franco, ó tiene algo que 
mod i f i ca r en ellas. 

Dijo: Que se retracta en todo cuanto ha 
d icho en contra de Domingo Franco; que 
nada m á s tiene que manifestar; que lo ex
puesto es la verdad, á cargo del juramento 
pres tado , y le ída que le fué, se af i rmó y ra
tificó en su contenido. 

E n este estado, el s e ñ o r Juez instructor 
dispuso dar por terminada la comparencen-
cia, firmando el testigo con el defensor del 
procesado Domingo Franco, el s e ñ o r Juez 
i n s t r u c t o r y secretario, de que certifico.— 
JUAN GARCÍA. — NUMERIANO ADRIANO. — E S 
TEBAN F O S A L . — ANGEL RUBIANO. 

N ú m e r o 87. 

D e c l a r a c i ó n d e l 
testigo D . Jo sé Pan-
zano Laplana.—Fo
lios 439 y 440 vto. 

En Mani la , á trece de Di
ciembre de m i l ochocientos 
noventa y seis, ante el señor 
Juez ins t ructor de esta cau

sa, y de mí el secretario, comparecieron el 
defensor del procesado Antonio Luna y el 
tes t igo a l margen, habiendo á este ú l t imo ad
v e r t i d o , el s e ñ o r Juez ins t ructor que iba á 
pres tar dec l a r ac ión , as í como la obligación 
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que tiene de decir verdad en lo que supiere y 
fuere preguntado, y que en caso de f a l t a r á 
ella, i n c u r r i r á en las penas s e ñ a l a d a s por la 
ley al reo de falso test imonio, y le recibió j u 
ramento con arreglo á su clase y por su ho
nor. 

Preguntado: Por las generales de la ley. 
Dijo: Llamarse D. J o s é M a r í a Panzano y 

Laplana, m é d i c o mayor de Sanidad mi l i t a r , 
casado, natural de Zaragoza, provincia de 
í d e m , de cuarenta y seis a ñ o s de edad; que 
no tiene m á s amistad con D. Antonio Luna 
que la que es natura l se establezca entre per
sonas destinadas á un mismo centro durante 
algunos meses (Labora tor io municipal , en el 
que estuvo á las ó r d e n e s del declarante mien
tras fué Director del m i s m o ) , y que no tiene 
i n t e r é s directo ni indirecto en esta causa. 

Preguntado: Si el dia 18 ó 20 de Julio le 
di jo Luna, para que lo t ransmit iera á su Ex
celencia el Gobernador general, que h a b í a 
agrupaciones de gente dispuesta á echarse al 
campo en sentido separatista y otros varios 
particulares sobre una p r ó x i m a revo luc ión , 
manifieste cuanto recuerde sobre extremo. 

Dijo : Que es cierto que el Sr. Luna le ha
b ló en varias ocasiones de la existencia de 
agrupaciones que t e n í a n el p r o p ó s i t o de lan
zarse al campo en sentido separatista, sin 
que le sea posible determinar con exactitud 
e l d í a preciso en que estas confidencias le 
h i zo ; pero con seguridad recuerda fué con 
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fecha anterior al movimiento insurreccional^ 
que en la pr imera entrevista le pidió consejo 
sobre lo que d e b í a hacer en vista de las cir
cunstancias, y que le aconse jó el declarante 
diese conocimiento de lo que sab ía al exce
l en t í s imo s e ñ o r Gobernador general, á lo que 
el Sr. Luna con t e s tó que por el momento él 
no se a t rev ía , pero que lo hiciese y o ; que las 
noticias que t en í a eran de referencia, y que le 
h a b í a n dicho que se conspiraba por gentes 
del pueblo, especialmente en las provincias 
de la Laguna, Batangas y algunos pueblos 
de las inmediaciones de Man i l a ; que no creía 
que esta i n su r r ecc ión tuviese g ran importan
cia, porque ca r ec í an de armas de fuego, ó si 
t en ían algunas, eran m u y pocas. 

Preguntado: S i el 27 de Agosto el referida 
Luna le de la tó , para que lo hiciera á su Exce
lencia, la Liga F i l ip ina y el Kat ipunan. 

Dijo: Que aun cuando tampoco le es po
sible fijar con exacti tud la fecha, es cierto le 
dijo exis t ía una sociedad secreta á la que de
nominaban Kat ipunan y que cre ía ó presu
m í a que esta sociedad estaba unida ó defen
dida de otra m a s ó n i c a l lamada la Liga Fili
pina; en otra ocas ión le m a n i f e s t ó que creía 
h a b í a otras dos sociedades ó logias distintas 
del Katipunan, pero con las mismas tenden
cias que és t a s y con diferente denominación; 
me dijo los nombres de ambas, y aun cuando 
de ellos t o m é nota, no me es posible recor
darlos en este momento . 
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Preguntado : S i el día 2 de Septiembre le 
-defiunció Luna que varios pueblos pensaban 
levantarse en armas, y si siempre que Luna 
le denunciaba algo de los sucesos actuales 
.tomaba el declarante nota por escrito. 

Dijo: Que es cierto que un d ía le av i só 
que varios pueblos de la provinc ia de Manila 
p r ó x i m o s á la capital intentaban un levanta
miento general, que d e b í a verificarse uno ó 
•dos días d e s p u é s del en que se me daba la 
•noticia; Que como el declarante no tiene una 
g r a n memor ia , y se trataba de nombres para 
-él nuevos, por evitar olvidos ó no cambiar 
conceptos , tomaba algunas notas , procu
rando que fuesen lo m á s l a c ó n i c a s posible, 6 
ininte l igibles para un e x t r a ñ o , caso de que; 
sufrieren e x t r a v í o . 

Preguntado: S i d ió cuenta al Excmo. se-
-ñor C a p i t á n general de las denuncias que 
L u n a le h a c í a . 

Dijo: Q u e d e todo cuanto el Sr. Luna le 
m a n i f e s t ó , d i ó cuenta al Excmo. Sr. Goberna-
:dor general, dejando en su poder las notas 
tomadas, por si c re ía pudieran ser útiles para 
a lgo ; que es cuanto tiene que manifestaren 
.descargo de su palabra de honor e m p e ñ a d a . 

En este estado, el s e ñ o r Juez instructor 
dispuso suspender esta d e c l a r a c i ó n , a f i rmán
dose el testigo en su contenido, y firmándola 
c o n el s e ñ o r Juez instructor , con el defensor 
•del procesado Anton io Luna , y conmigo el 
Secre tar io , de que certifico. — JUAN GARCÍA.™ 
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JOSÉ MARÍA PANZANO.— ANDRÉS RIVADULLA.— 
ANGEL RUBIAUX. 

N ú m e r o 88. 

Folio446yvto. [ in te r roga tor io dimanante--
de la causa que se ins t ruye contra el segun
do teniente D. Benedicto Nijaga y otros; se 
instruye por los delitos de t r a i c ión y rebe
l ión, á tenor de cuyas preguntas se invi ta á 
contestar al Excmo. Sr. C a p i t á n general de 
los e jérc i tos nacionales D . R a m ó n Blanco y 
Erenas, M a r q u é s de P e ñ a - P l a t a . 

Preguntas: 
1. a Las generales de la ley, que consigna, 

el a r t ícu lo cuatrocientos cincuenta y tres, 
previo el juramento de su clase, que se ser
v i r á prestar por escrito. 

2. a Si el día dos á tres y once á trece de 
Agosto p r ó x i m o pasado hizo comparecer an
te su autoridad al paisano D. Antonio Luna 
Novicio y éste le d ió cuenta de que había 
gente que conspiraba para lanzarse al campo 
en sentido separatista, re f i r i éndole varios por
menores sobre este part icular . 

3. a S i en diferentes ocasiones, y por con
ducto de Sr. D . J o s é M a r í a Pazano, médico-
mil i ta r , ha recibido confidencias sobre los 
sucesos actuales, que le mandaba el proce
sado Antonio Luna . 
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4.a Manifieste cuanto V . E. estime p e r t i 
nente al objeto de esta d e c l a r a c i ó n . 

Manila catorce de Diciembre de mi l ocho
cientos noventa y seis. — El Juez instructor, 
JUAN GARCÍA. 

N ú m e r o 8g. 

Foiios448y449- j D . R a m ó n Blanco y Ere-
nas, C a p i t á n general de los e jérc i tos naciona
les, electo Jefe del Cuarto mi l i t a r de S. M . la 
Reina Regente. 

Certifica bajo juramento que presta por su 
palabra de honor : Que se l lama como queda 
manifestado; que es de estado casado, de se
senta y tres a ñ o s , con el empleo y destino 
expresados, y que no le corresponden ningu
no de los otros extremos de los contenidos 
en el a r t í c u l o cuatrocientos cincuenta y tres 
del C ó d i g o de justicia m i l i t a r . 

Á tenor de la segunda pregunta, que un , 
d ía del mes de Agosto, que no recuerda con 
seguridad, l l a m ó á D. Anton io Luna y N o v i 
cio con objeto de preguntar le si había llega
do á su noticia que existia una consp i rac ión 
en sentido separatista y que h a b í a gente dis
puesta para lanzarse al campo .en actitud re
belde, á lo que c o n t e s t ó que no sabía nadal 
por m á s que h a b í a n llegado hasta él ciertos 
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rumores sobre el part icular , pero que tenia 
a lgún amigo que p o d r í a estar enterado, y qUe 
por este medio a v e r i g u a r í a lo que pudiera y 
me lo d i r ía . Algunos d í a s d e s p u é s , tampoco 
recuerdo la fecha, vo lv ió y le dijo que efecti
vamente era cierto que t ra taban de lanzarse 
al campo, y que lo sabia por conducto que Se 
merec ía c réd i to , refiriendo algunos porme
nores sobre el par t icu la r . 

A tenor de la tercera pregunta, que en di
ferentes ocasiones, y por conducto del médi
co mayor de Sanidad mi l i t a r D . José María 
Panzano, ha recibido algunas otras confiden
cias sobre la r ebe l ión , que le enviaba el refe
rido D. Antonio Luna. 

Á tenor de la cuarta pregunta, que al lla
mar al mencionado Luna para adquirir noti
cias acerca de la i n s u r r e c c i ó n , antes de esta
llar , y al recibir sus confidencias después, 
siempre c reyó que era leal á la madre Patria 
y que no tenía p a r t i c i p a c i ó n alguna en la re
bel ión, por cuya r a z ó n le s o r p r e n d i ó la noti
cia de su arresto; debiendo a ñ a d i r que des
p u é s que fué preso no ha vuelto á recibir de 
él confidencia n i c o m u n i c a c i ó n de ninguna 
clase. Igualmente certifica que, por razón del 
cargo que d e s e m p e ñ a b a , tuvo ocas ión de co
nocer los sucesos sobre que declara. 

Y para que as í conste, y declarando por 
certificado con arreglo al a r t í cu lo cuatrocien
tos treinta y tres del citado Cód igo , bajo su 
palabra de honor e m p e ñ a d a , lo firma en Ma-
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n i í a á d i e z y seis de Diciembre de m i i ocho
cientos noventa y seis. — RAMÓN BLANCO. 

J O S É R I Z A L 

N ú m e r o 90. 

A bordo del vapor E s p a ñ a , con di recc ión 
á Manila y procedente de Dapitan (Minda
nao), donde ten ía fijada su residencia hace 
tiempo, ha pasado hoy por esta ciudad el se
ñor Rizal. 

Dicho señor , que, como es sabido, profesa 
la carrera de Medicina, en la cual goza de 
merecido buen concepto, marcha á la Pen ín 
sula para incorporarse al l í jerci to de Cuba, 
del que ha sido nombrado, á sol ici tud propia, 
médico provisional del Cuerpo de Sanidad 
militar. 

{El Porvenir de Bisayas; 4 de Agosto de 1S96: — Iloilo.) 

N ú m e r o 91. 

Sr. D.José Rizal. — M i dis t inguido y buen 
amigo: Adjunto remito á U d . dos cartas para 
los Ministros de Guerra y Ul t ramar , que no 
dudo serán atendidas, y que Ud. me dejará 
en buen lugar ante el Gobierno. 

Supongo se h a b r á convencido que la de-
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fensa de ciertas ideas no dan lugar m á s que 
á disgustos, l á g r i m a s y sangre. — De usted 
a fec t í s imo . — RAMÓN BLANCO. 

(Copia de la carta escrita á Rizal por el General Blanco a l sa
l i r aquél para la Península , en Septiembre de 1896, á bordo del 
Isla de Panay.J 

N ú m e r o 92. 

Manila, Diciembre ç6. 
Cuando le v i , Rizal t en í a en la Fuerza de 

Santiago, cárce l m i l i t a r de Mani la , una habi
tac ión para él solo, favor verdaderamente ex
cepcional, ahora que la a g l o m e r a c i ó n de pre
sos ha hecho difícil problema su alojamiento. 
Paseaba con un l ib ro bajo el brazo, y la pu l 
c r i tud de su traje negro, de su camisa plan
chada y de su corbata, contrastaba con el 
d e s a l i ñ o , por d e m á s p ronunc iado , de sus 
c o m p a ñ e r o s de cárce l y de conjura. 

S a b í a l e ansioso de hacer p ú b l i c a s mani
festaciones de e s p a ñ o l i s m o y aun de lanzar á 
los vientos una proclama reprobando la insu
r r e c c i ó n ; a s í es que r e h u í hablarle, poco ga
noso de poner El Imparcial y m i persona al 
servicio del verbo del filibusterismo filipino. 
Recordaba yo en aquel momento que en los 
d í a s mismos en que el general Despujol i n 
dultaba á los padres de Rizal, cediendo á las 
humildes súp l i cas y á las protestas de lealtad 
de é s t e , el cé l eb re propagandista convocaba 
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la r e u n i ó n secreta en donde se echaron las 
bases de la Liga Fi l ip ina , autora de la rebe
l ión presente, y la policía encontraba en sus 
maletas proclamas y escritos excitando al 
odio contra E s p a ñ a . 

Cuando.se d e s c u b r i ó la conjura actual y 
fueron presos los principales individuos de 
ella, no tardaron algunos en hacer revelacio
nes que c o m p r o m e t í a n á Rizal. 

Las m á s importantes fueron ús tas : 
Dec la rac ión de Moi sé s Salvador, venera

ble de una de [as logias de Manila, figura de 
pr imera fila entre los filibusteros y amigo de 
Rizal en Madr id : — El a ñ o 1889 se in s t i t uyó 
en M a d r i d , por iniciat iva de Rizal, una aso
ciación de filipinos con el objeto de d i r i g i r 
los trabajos de i n s t a l a c i ó n de logias m a s ó n i 
cas en Fil ipinas. Esta misma asociación esta
ba á la cabeza de la propaganda del filibuste-
risnao en el Arch ip i é l ago . Por m a y o r í a de 
votos fué elegido presidente de ella J o s é R i 
zal . És te vino á Hong-Kong el a ñ o 1892, y 
desde allí me mandó instrucciones para orga
nizar aquí tina Liga, cuyos estatutos me acom
pañaba, y cuyo objeto era el logro de medios 
para llegar á la proclamación de la indepen-
.denciade Filipinas. Los jefes de la Liga eran 
J o s é Rizal y Marcelo del Rio, y ellos se en
t e n d í a n directamente con los jefes de las L i 
gas locales. Cuando vino Rizal al Arch ip ié l a 
go se ce l eb ró en casa de Ang-junco una re
u n i ó n secreta, en la cual J o s é Rizal expuso 
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nuevamente la necesidad de formar una Liga 
cuyos fines serían alcanzar la separación de 
Filipinas del dominio de España. 

De J o s é Reyes Tolent ino:—A fines de 1891 
r e g r e s ó de E s p a ñ a Moisés Salvador, trayendo 
instrucciones de Rizal para establecer aqu í la 
L iga Fi l ipina, cuyos estatutos fueron redac
tados por el mismo Rizal, s e g ú n oí entonces. 

De Deodato Arel lano, auxi l iar de segunda 
de las oficinas de la Maestranza de a r t i l l e 
r í a : — Cuando en 1891 v ino Serrano de Espa
ñ a , t r a í a encargo de Rizal de establecer l o 
gias en Filipinas, bajo los auspicios del Gran 
Oriente Españo l , cuyo g ran maestre era M o 
rayta. El objeto de las logias era facilitar la 
propaganda filibustera, para lo cual se pres
taba admirablemente el secreto de las t en i 
das m a s ó n i c a s , y en ellas no eran admitidos 
los peninsulares. Rizal fundó después la Liga 
Filipina, cuyos estatutos mandó desde Hong-
Kong. (Deodato Arel lano confirma d e s p u é s lo 
de la r e u n i ó n en casa de Ang-junco.) 

De Á g u e d o del Rosar io , min i s t ro de la 
G o b e r n a c i ó n de los insurrectos:—Rizal era el 
presidente honorario del Katipunan. Su re
t rato estaba colocado en el s a l ó n de actos de 
la « P r e s i d e n c i a del C o n s e j o » . . . Cuando se 
c o n s i d e r ó llegado el momento de obrar, Pío 
Valenzuela puso en conocimiento de Rizal que 
el pueblo estaba pidiendo constantemente el 
levantamiento en armas.. . Una junta magna, 
compuesta de la aristocracia adinerada de 
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Filipinas, y cuyos acuerdos eran comunica
dos por medio de sus individuos Ambrosio 
Salvador y Andr t í s Bonifacio, prestaba deci
dido apoyo mora l y material á la idea del Ka-
t tp i raany á la e jecución de sus acuerdos. 

De Pio Valenzuela, o t ro de los jefes de la 
conjura: — En una tenida que celebramos en 
P á s i g , se a c o r d ó que yo , en r e p r e s e n t a c i ó n 
del Consejo Supremo Inferior , a c o m p a ñ a s e 
al Consejo Supremo Superior en el viaje al 
J a p ó n para pedir á aquel Imperio protec
ción, apoyo y armas. E l acuerdo se t o m ó 
con ca rác t e r provis ional , hasta que Rizal re
solviera. 

De Isidro Francisco Quison: — E n Mayo 
de este a ñ o se r e u n i ó la Junta popular del 
Katipunan, bajo la presidencia de Pío Valen
zuela, con objeto de reunir fondos para que 
és te fuese á Dapitan á conferenciar con Ri
zal, á quien reco?iocíamos como jefe superior 
del Katipunan. L a conferencia deb ía tener 
por fin exponer á Rizal los vivos deseos que 
el pueblo tenia de hacer el levantamiento 
que se ven ía preparando. 

De Domingo Franco Tuason:—La reun ión 
en casa de Ang-junco fué convocada por R i 
zal mismo, y concurr ieron Ambrosio Salva
dor, Bonifacio Àréva lo , Arcád io del Rosario, 
Numeriano A d r i a n o , Faustino Vi l lar roel y 
otros. En ella h a b l ó Rizal pidiendo fondos 
para la L iga , áfin de alcanzar oportunamen
te la independencia de Filipinas. 
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De M a r t i n Constantino Lozano: — Una vez 
matados todos los e s p a ñ o l e s , el « S u p r e m o » , 
seria RizaJ, quien v e n d r í a á v i v i r á Manila . 

Otros complicados en la causa hab la ron 
t a m b i é n contra Rizal, confirmando las decla
raciones que dejo apuntadas, pero como no 
a ñ a d í a n nada nuevo,' las omito . 

Como pruebas escritas se hal laron !as au
toridades en p o s e s i ó n de cartas de Rizal á 
sus padres y hermanos, una de ellas fecha
da en M a d r i d , calle del P r ínc ipe , i , t e r c e r o í 
otras firmadas Dimasalang, la palabra tagala 
equivalente al Noli me tangere que sirve d e 
t í tulo á la obra m á s famosa de Rizal; unos 
discursos y unas p o e s í a s . 

Los discursos h a b í a n sido pronunciados 
por E m i l i o Jacinto y por J o s é Turiano Sar i - . 
t í ago en una r e u n i ó n celebrada en Jul io d e 
1893, y en la que los concurrentes enlazaron 
los vivas á Rizal con los mueras á «la n a c i ó n 
o p r e s o r a » . Como muestra de lo que entonces, 
se t r a t ó , h é a q u í un pá r r a fo de uno de los 
discursos: 

((Convengamos, pues, en que todos los 
que formemos esta Sociedad estamos d is 
puestos á jurar a l g ú n día por el recuerdo 
que nos sea m á s sagrado, ó -por medio de 
una incisión, que nos decidimos á seguir 
nuestra m a r c h a . » 

Era la r e u n i ó n preparatoria del có lebre 
pacto de sangre. 

Las p o e s í a s eran é s t a s , y cuenta que no 
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las doy como muestras de bella l i teratura, 
sino en calidad de curiosidad jud ic ia l : 

Kundiman. 

En el bello Oriente, 
Donde nace el sol, 
Una t i e r ra hermosa 
Henchida de encantos 
Con fuertes cadenas 
El d é s p o t a abruma, 
¡Ay! esa es m i patr ia , 
M i patria de amor. 
Cual esclava muere, 
Entre hierros gime, 
Dichoso quien puede 
Darla l iber tad. 

Manila, 12, 9, 91. — J. R. 

Á Ttxlisay, de Laonglaan (Rizal). 

N i ñ o s somos, pues tarde nacimos, 
Mas e l alma tenemos lozana, 
Y hombres fuertes seremos m a ñ a n a 
Que s a b r á n sus familias guardar. 
Somos n i ñ o s que nada in t imida , 
N i las olas, n i el baguio, n i el trueno; 
Pronto el brazo y el rostro sereno, 
E n el trance sabremos luchar. 
Nuestros brazos manejan á turno 
E l cuchi l lo , la p luma, la azada, 
C o m p a ñ e r o s de la fuerte r azón . 

Í223 



44 DOCUMENTOS P O L Í T I C O S 

De las declaraciones y documentos com
prometedores para Rizal que obraban en la 
« c a u s a g r a n d e » se sacó un test imonio que 
ha servido de encabezamiento al proceso es
pecial instruido contra quien h a b í a ya dere
cho para tener como alma y jefe supremo de 
la revo luc ión en Fi l ip inas . Rizal fué t ra ído de 
E s p a ñ a , adonde h a b í a ido bajo la p ro tecc ión 
imprudente del general Blanco, y de la ins
t rucc ión de su causa fué encargado uno de 
los jueces mili tares m á s h á b i l e s y de ma
y o r experiencia, el Sr. D o m í n g u e z (D. Ra
fael). 

En los interrogator ios á que fué sometido 
no d e m o s t r ó Rizal la habi l idad consumada 
que le atr ibuyen las gentes. 

Pr inc ip ió negando que conociera personal
mente á los principales conspiradores, cuan
do de una manera notor ia eran sus amigos: 
todo lo m á s que a d m i t i ó fué haberse hecho 
u n traje en casa de uno ó haber recibido la 
vis i ta de otro que iba á consultarle una do
lencia. En una d e c l a r a c i ó n a f i rmó no haber 
tenido nada que ver con la fundac ión de la 
L i g a Fi l ip ina , ni noticia de ella, n i re lación 
con ella; y en otra da pormenores de consul
tas que le hicieron sobre la fundac ión de la 
L i g a y del nacimiento de és ta , y confiesa ha
ber asistido á la r e u n i ó n en casa de Ang-
junco y de haber hablado en ella. Su flaqueza 
de memoria es pasmosa: en cuanto el juez 
le hace una pregunta comprometedora, el 
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doctor Rizal admite que puede haber suce
dido todo aquello, pero que el no lo recuer
da bien, y se pone á hacer h ipó t e s i s , como s i ' 
se tratara de actos de un tercero que fuese 
necesario adivinar. 

Estrechado por el juez, reconoce que asis
tió á la r e u n i ó n en casa de Ang-junco, «por
que los filipinos deseaban conocer le» , y que 
allí se t r a t ó de la fundac ión de la Liga F i -

-lipina. 
—((¿Aceptó Ud . la idea de ella?)) — le p re 

gun tó el juez. 
—«No me acue rdo .» — « P u e d e ser que sí , 

porque nos separamos cord ia lmen te .» 
Otra muestra de las respuestas de Rizal: 
Preg i ín ta le el juez si en la reun ión de 

casa de Ang-junco d i jo : que estaban m u y 
desalentados los filipinos y que no aspira
ban á ser un pueblo digno y l ib re ; que ha
bía venido á Manila á ver de cerca al tao y 
á arreglar la r e u n i ó n de amigos de la pro
paganda; que lo impor tante era establecer 
una Liga con arreglo al reglamento del cual 
era autor, pues por medio de ella adelanta
rían las artes,' la industr ia y el comercio, y 
siendo rico el pa í s , el pueblo consegu i r í a su 
propia l ibertad y hasta su independencia. 

Contesta Rizal: « P u e d o haber dicho eso 
en la r eun ión de Doroteo Ang- junco, porque 
Jo he dicho muchas veces, aunque no estoy 
seguro de el lo . Pero no me parece que los 
filipinos estaban desalentados, y lo prueba 

T. iv, iç [225 
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el progreso tan r á p i d o y tan grande que l a 
m a s o n e r í a hab í a hecho entre el los.» Y á se
guida cuenta que en la r e u n i ó n , Ambros io 
Salvador fué elegido presidente provis ional 
de la junta organizadora de la Liga , de aque
l l a L iga de la cual h a b í a afirmado Rizal que 
no ten ía ni noticia de ella. 

I n t e r r ó g a n l e acerca del retrato suyo co
locado en el puesto de honor de la sala del 
consejo del Kat ipunan, y contesta: «Es cierto 
que en Madr id me hice un retrato de regular 
t a m a ñ o y los afiliados al Kat ipunan pueden 
haberlo r ep roduc ido .» 

No obstante su sistema de negar en unas 
declaraciones lo que en parte h a b í a admitido 
en otras, tuvo algunos descuidos de impor
tancia, y siempre conf i rmó que los filibuste
ros le estimaban por jefe indiscutible y le con
sultaban todo, y para todo contaban con él . 
Por ejemplo : Rizal ha confesado que Pío Va
lenzuela fué á Dapitan á consultarle sobre l a 
oportunidad de la i n s u r r e c c i ó n hace tiempo, 
y que él (Rizal) le c o n t e s t ó : «que no era aque
lla la ocas ión propic ia , por no estar unidos 
los distintos elementos de Fi l ipinas , n i dis
poner de armas, barcos, dinero, i lus t rac ión 
y elementos de resistencia; y que hab í a que. 
-estudiar el ejemplo de Cuba, donde no obs
tante contar los insurrectos con grandes ele
mentos y con el apoyo de una gran potencia 
y ser veteranos en la guerra, no iban á con
seguir nada .» 
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No podía escapar t a m a ñ o desliz á la pers
picacia del fiscal, teniente audi tor D. E n r i 
que de Alcocer y R o d r í g u e z Vaamonde, el 
cual, en su muy br i l lante informe, de spués de 
exponer de q u é manera el acusado era por 
hechos notorios, por las declaraciones u n á n i 
mes de los testigos y hasta casi por confe
siones propias, organizador y cabeza del f i l i -
busterismo, s e ñ a t ó la gravedad de que Rizal, 
consultado acerca de la opor tunidad de la in
s u r r e c c i ó n , no protestara contra ésta , sino 
•que, s e g ú n confes ión p r o p i a , aconsejó su 
aplazamiento, claro es que no por amor á 
España , sino con el deseo de dar tiempo á 
que allegados mayores elementos y perfec
cionada la o rgan i zac ión de los insurrectos, 
pudiera ser m á s decisivo el golpe que reci 
biera l a . d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a . 

La acusac ión fiscal dec ía , entre otras co
sas: 

« L a s declaraciones de Mar t í n Constantino 
y Á g u e d o deí Rosario, que constan testimo
niadas en esta causa, acumulando cargos con
tra el procesado, de quien dicen era conside
rado por todos ellos como uno de los principa
les jefes, son para el mismo de una gravedad 
inmensa.; pero, con ser de tanta gravedad, to
d a v í a lo son mucho m á s las prestadas por per
sonas de tanta s ignif icación en los actuales 
sucesos como J o s é Reyes, Moisés Salvador, 
J o s é Dizon, Pedro Serrano 3r Pio Valenzuela, 
que, al dar cuenta del desarrollo y marcha de 
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la i n su r r ecc ión , hacen ver que la dirección su
prema de la misma estuvo siempre vinculada 
en la persona del acusado. 

» E s preciso, pues, que D. J o s é Rizal satis
faga á la justicia el t r i bu to de que la es deu
dor, como lo han hecho ya otros muchos des
graciados, que á consecuencia de sus trabajos 
y predicaciones, y con bastante menos respon
sabilidad que él, han tomado parte en esta re
bel ión. » 

El resumen de la a c u s a c i ó n fiscal fué éste: 
1.0 Los hechos perseguidos constituyen 

los delitos de fundar asociaciones ilícitas y 
de promover é induci r para ejecutar el de re
be l ión , siendo el p r imero medio necesario 
para ejecutar el segundo. 

2 ° De ambos delitos aparece responsable, 
en concepto de autor, el procesado D. José 
Rizal. 

3.0 En la e jecución de los mismos es de 
apreciarse como agravante la circunstancia 
de ser el reo i n d í g e n a , sin ninguna atenuante 

La pena de muerte fué pedida para Rizal 
A l enterarse de ello, el jefe del filibusteris 

mo p r e s e n t ó un escrito pidiendo hacer públi 
cas declaraciones de e s p a ñ o l i s m o en un ma
nifiesto. 

Alegaba que los rebeldes h a b í a n abusado 
de su nombre t o m á n d o l o como bandera, y ju
raba que él no t e n í a nada que ver con la in
s u r r e c c i ó n ; pero que, esto no obstante, como 
conservaba alguna influencia sobre ellos, po-
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-día y estaba dispuesto á emplearla para ver 
si con sus consejos lograba persuadirlos de 
que deb ían deponer las armas. 

Rizal esperaba con esto e n g a ñ a r una vez 
m á s á los e s p a ñ o l e s y ganar t iempo. 

Pero el general Blanco no era yagoberna-" 
•dor general de Fil ipinas, y el general Pola-
vieja puso en seco un Vislo al pie de la ins 
tancia. — MANUEL ALHAMA. 

Í E l I m p - i r c i a l , 19 Encio 1897.) 

N ú m e r o 9 3 . 

(TELEGRAMA) 

MANSLA, 26 Diciembre 1896. 
Hoy se ha celebrado el consejo de guerra 

instruido contra Rizal, á quien se acusa de 
ser "uno de los principales, si no el principal 
organizador de. la r evo luc ión y de la guerra 
filipina. 

Preside el t r ibuna l el teniente coronel Ta
bares, a c t ú a de defensor del procesado el ca
p i t á n Sr. Taviel de Andrade. 

E l acto se efec túa en u n amplio salón del 
cuartel de E s p a ñ a . 

Desde dos horas antes de comenzar, una 
gran masa de púb l ico esperaba con impacien
cia la apertura de las puertas para penetrar 
•en el sa lón . 

Gran par le de és te se halla ocupada por 
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los bancos de los procesados y testigos. A u n 
que en el consejo de hoy sólo ha compare
cido Rizal, asistían" como testigos otros m u 
chos procesados. 

E l públ ico se hallaba formado por unas-
doscientas personas. 

Entre los testigos se destacaban la herma
na de Rizal , l lamada Á g u e d a , y la amante de l 
famoso filibustero, l lamada Irene. 

Rizal ha sido conducido desde la cárce l á 
pie , entre soldados armados de bayonetas, y 
atado codo con codo. 

Viste americana de color y cubre su cabe
za con un sombrero de paja. 

En las calles h a b í a gran concurrencia, que 
esperaba el paso del preso. Nadie le ha mo
lestado en lo m á s m í n i m o , ni con amenazas, 
ni con gri tos, ni con ademanes hostiles. 

Á las ocho y diez minutos e n t r ó Rizal en-
el s a lón del consejo. Es u n hombre enteco, 
de escaso v igor físico, m u y pá l ido . Su mirada 
es dura. Trata de aparecer sereno y mi ra con 
fijeza á la gente como desa f i ándo la . 

Se le hace sentar en un banquil lo coloca
do delante de los en que e s t á n los otros tes t i 
gos procesados, c o n s e r v á n d o l e los l igamen
tos que sujetan sus codos y p o n i é n d o l e á uno-
y otro lado dos soldados peninsulares a rma
dos de bayonetas. 

E l juez instructor lee el apuntamiento d e l 
proceso, trabajo n o t a b i l í s i m o , que revela una 
inteligencia nada c o m ú n . 
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El juez instructor, Sr. D o m í n g u e z , da lec
tura al documento con lent i tud, con voz clara 
y serena, obteniendo desde el p r imer momen
to una a tención extraordinaria del auditorio-

Transmit i r í n t e g r o el sumario es imposi
ble. Me [ imi to á telegrafiar los apuntes que 
he tomado y que consi i tuyen una acusac ión 
formidable contra Rizal. 

El juez instructor da lectura de varias de
claraciones prestadas por Rizal, unas antes 
de su viaje á E s p a ñ a , y otras posteriores á su 
regreso á Manila . 

Resulta que Rizal con te s tó á las pregun
tas del juez negando conocer á personas que 
consta eran de su mayor in t imidad . Dijo que 
no había tratado á M á x i m o Inocencio, ni á 
H u g o Pérez, n i á D a m i á n Chuil ian, ni á Ma
riano Linjap, ni á otros con quienes se sabe 
que m a n t e n í a c o m u n i c a c i ó n casi diaria. 

Cuando el juez con habil idad suma le ha
cia notar que faltaba á la verdad, Rizal con
testaba con distingos ó ins is t ía en sus nega
tivas. 

De sus declaraciones resulta que Rizal no 
recuerda nada que le comprometa, no sabe 
cosa alguna de hechos púb l i cos y memora
bles. Se ve que se h a b í a propuesto negar
lo todo, prefiriendo pasar plaza de imbécil á 
comprometerse con afirmaciones. 

Asegura Rizal que ca rec ía en absoluto de 
noticias que se relacionasen con la Liga F i l i 
pina, y en d e c l a r a c i ó n posterior reconoce, 
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abrumado por documentos que eí juez le 
exhib ió , que no sólo conocía la existencia de 
aquella a soc iac ión , sino que la h a b í a fun
dado. 

Cogido en c o n t r a d i c c i ó n tan tremenda," 
t r a tó de expl icar ía diciendo que la L i g a F i l i 
pina por el fundada só lo se p r o p o n í a fpmen^ 
tar la agricultura y las industrias. 

Respecto á sus relaciones con Valenzuela 
(uno de los filibusteros m á s caracterizados)," 
dijo que no sab ía qu i én era, y poco d e s p u é s 
reconoció que cuando se hallaba (Rizal) des
terrado en el pueblo de Dapitan, Valenzuela 
le escr ibió c o n s u l t á n d o l e respecto de la con--. 
veniencia y opor tunidad d e l a r e b e l i ó n . « E n ' 
esta carta —dijo Rizal en la d e c l a r a c i ó n ã que 
me refiero,—Valenzuela me manifestaba que^ 
ha l l ándose el gobierno e s p a ñ o l en lucha dif í
c i l con los separatistas cubanos, h a b í a l lega
do el momento de que las Filipinas se decla
rasen independientes. C o n t e s t é que era i n 
oportuna la r e b e l i ó n ; que no p o d r í a n reuni r 
se armas ni barcos suficientes; que en Cuba,, 
á pesar de disponer los sublevados de ambas 
cosas y del apoyo incondicional de los E s t a 
dos Unidos, no c o n s e g u i r í a n nada los enemi-1 
gos ele España , y que era una locura salirse.; 
de la lega l idad .» 

Da^e á c o m i n u a c i ó n lectura de la declara
ción prestada por Pío Valenzuela cinco d ías 
d e s p u é s de estallar el movimiento sedicioso. 

Pío Valenzuela dijo que Rizal fu¿ el fati-,-
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dador de la Liga Fi l ipina; que el objeto de 
esta asoc iac ión era difundir y organizar el 
Hlibusterismo, y que todos los trabajos i m 
portantes conducentes á aquella obra fueron 
dispuestos por Rizal. Añad ió que, visto e! 
gran desarrollo que hab ía tomado en el Ar
c h i p i é l a g o la m a s o n e r í a , Rizal c r eyó que po
d í a intentarse u n movimiento separatista, y 
que cuando alentaba la propaganda m a s ó 
nica io b a c í a con la esperanza de que las l o -
g-ias Uegaran á ser, como lo han sido, comi 
t é s separatistas. 

De la lectura de las declaraciones que 
p r e s t ó Juan Moisés , importante jefe del movi 
miento sedicioso , resulta comprobado lo que 
•dijo Valenzuela, a ñ a d i e n d o algunos detalles 
cuyo ú n i c o i n t e r é s estriba en que vigorizan 
Jas manifestaciones ya expuestas. 

Salvador Arellano era otro jefe de la rebe
l ión . En su dec la rac ión repite lo que queda 
espuesto, a ñ a d i e n d o que Rizal l l e v á b a l a co
rrespondencia con los caudillos de la sedi
c ión , pero siempre por tercera persona, no 
quer iendo comprometerse con firmas n i con 
papeles escritos de su mano. 

Á g u e d o del Rosario era el t i tulado m i n i s 
t r o de la G o b e r n a c i ó n del presunto gobierno 
filipino establecido por el K a t i p u n a n . 

Dijo, d e s p u é s de insist ir en lo ya manifes
tado, que el retrato de Rizal se hallaba colo
cado en e l lugar de honor del sa lón de la pre
sidencia del Gran Consejo de los conjurados. 
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Et grabador Dizon fué el que hizo las p l an 
chas litográficas del Dia r io de M a n i l a que s i r 
vieron para i m p r i m i r los t í tu los y n o m b r a 
mientos de la conjura. Confesó que la L i g a 
Fil ipina y el K a t i f u n a n eran una misma cosa. 

Mar t ín Lozano dijo que Rizal era e l jefe: 
de cuanto se preparaba. 

Añadió que el plan era matar á los espa
ño les y elevar á Rizai á la suprema jefatura. 

Desfilan ante ei consejo de guerra o t ros 
testigos. 

Todos es tán conformes en la p r i n c i p a l í s i 
ma par t ic ipación que Rizal ha tenido e n l o s 
sucesos. - -

A ñ a d e n todos que Rizal era consultado 
por los jefes de grupos, y que los acuerdos 
importantes que adoptaban las secciones d e l 
K a t i p u n a n no se cumplimentaban hasta ser 
consultados con el famoso doctor. 

El juez instructor l eyó muchos documen
tos que demuestran la existencia de una vas
ta consp i rac ión que alcanzaba á la m a y o r 
parte de las poblaciones de la isla de L u z ó n 
y á algunas de las Bisayas. 

Entre estos documentos se halla el acta 
de una ses ión celebrada por el K a t i p u n a n de 
Manila, en que consta que se dieron vivas á 
Rizal y mueras á E s p a ñ a ; se propuso y acor 
dó el pacto de sangre, d e t a l l á n d o s e m i n u c i o 
samente el r i tual de las incisiones que d e b í a n 
practicarse en un brazo los conjurados. L a 
lectura de este acta, que se refiere al m o m e i i -
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to m á s solemne y grave de la c o n s p i r a c i ó n , 
impresiona grandemente al audi tor io . 

Del sumario resulta que al terminarse las 
diligencias^ primeras incoadas en los d í a s 
subsiguientes a ios sucesos de Gavite y N o -
veleta, Rizal p id ió al general Blanco permiso 
para publ icar un manifiesto que, s e g ú n dijo,, 
dar ia po r resultado el t é r m i n o de la rebel ión, 
ó su d i s m i n u c i ó n por lo menos. 

Autorizado el jefe filibustero por el gene
r a l Blanco, r edac tó , en efecto, el manifiesto 
declarando que la r ebe l ión era absurda y 
funesta y pidiendo á los sublevados que 
abandonaran las armas y regresaran á sus 
casas. 

El audi tor general, Sr. P e ñ a , informó que 
n o debia autorizarse la pub l i cac ión del mani
fiesto, porque en 61 Rízaí no condenaba ía re
b e l i ó n , sino su oportunidad, estimando que 
era prematura . 

A ñ a d í a e! auditor general que este mani 
fiesto, inspirado ante la evidencia de la de
r ro t a , v e n í a á decir en sustancia: 

( ( S o m e t á m o n o s ahora, que de spués os l l e 
v a r é á la t ierra de p r o m i s i ó n . » 

Dase á c o n t i n u a c i ó n lectura del expedien-. 
t e gubernat ivo ins t ru ido por el secretario del 
g-obierno general, Sr. Abella. 

De él resulta que antes de estallar 3a rebe
l i ó n , figuraba Rizal como jefe del mov imien
t o a rmado; que el Katipiman preparaba una 
t i r a d a c o p i o s í s i m a del retrato de Rizal para 
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repar t i r lo entre las masas, y otra p o r c i ó n de 
indicios comprobatorios. 

El fiscal, Sr. Alcocer, pronuncia un discur
so b r i l l an t í s imo , que produce i m p r e s i ó n muy 
honda. 

Traza la silueta de Rizal como jefe de una 
sed i c ión largamente preparada. 

Dice que Rizal, en su destierro de Dapitan, 
era visitado con frecuencia por los jefes de la 
conjura, en quien consta por las pruebas del 
sumario que radicaba la jefatura suprema. 

Pide la pena de muerte para el autor de 
sucesos que han ensangrentado y ensangrien
tan las Islas Fi l ip inas . 

« Preciso es — dice el Sr. Alcocer — que 
Rizal pague el t r i bu to debido á la justicia, 
porque su propaganda, sus trabajos y sus 
consejos han sido el núc leo de la rebeldía . 
Con su vida han pagado otros rebeldes de 
menor r e s p o n s a b i l i d a d . » 

« E s t á probado — sigue diciendo — que Ri
zal ha fundado sociedades i l íc i tas , ha promo
vido la rebe l ión y ha inducido á muchos á que 
ejecuten este de l i to .» 

Enumera el Sr. Alcocer las circunstancias 
agravantes, entre las que figura, s e g ú n las le
yes de Filipinas, el ser i n d í g e n a . 

Mientras el fiscal habla, Rizal permanece 
con las manos cruzadas, el cuerpo inmóvi l j 
aparentando gran serenidad. 

El Sr. Taviel de Andrade pide la absolu
c i ó n de Rizal. 
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Niega que es tón probados ios hechos de 
que se le acusa, y dice que muchos de los ac
tos de su defendido, que hoy parecen graves 
deJiEos contra la pa t r ia , son consecuencias de 
la obses ión polí t ica-

Habla Rizal : H a b i é n d o l e preguntado el 
presidente si tiene algo que decir en su de
fensa, contesta que sí , y puesto en pie, con 
los brazos atados, afectando mucha calma, 
habla largo rato. 

« S o y inocente — dice. — Neces í t a se , sin 
duda, una v íc t ima propicia tor ia de los acon
tecimientos. En Cuba, esa vic t ima ha sido 
Maura, á cuyas reformas pol í t icas se atr ibu
ye la sub l evac ión . Aquí se pretende que lo 
sea yo. 

» N o se ha podido presentar ni una sola 
carta mía que compruebe las acusaciones 
que se me d i r igen . 

« C u a n d o estaba desterrado en Dapitan, 
muchas personas de bastante autoridad me 
propusieron que me escapara, y y o me n e g u é 
á ello porque cre ía que no ser ía perseguido. 

fí Antes de estallar aquí la r ebe l ión pedí al 
gobierno i r á Cuba como vo lun ta r io . D e s p u é s 
de los sucesos v o l v i á solicitarlo del general 
Blanco. Este me c o n t e s t ó : *~ 

— «Si insiste U d . en ir á Cuba, le da ré eí 
permiso, u 

« C u a n d o me enviaron á E s p a ñ a sal té en 
t ie r ra en Singapore, y tampoco entonces me 
quise escapar. 
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))Se me acusa de ser el jefe de la revohi - . 
c ión. Si esto fuera verdad, hubieran obedeci
do mis ó r d e n e s de que no se alzaran en 
armas. 

« I g n o r a b a por completo l a t rama de la 
conjura, y una prueba fehaciente de el lo es la 
consulta que me hizo Valenzuela y que cons
ta en el sumario. » 

Con esto t e r m i n ó la vista y comenzaron los 
comentarios. 

Las palabras de Rizal no han producido 
efecto alguno. 

Se recuerda que siendo m u y receloso no 
escr ib ía ni un solo documento que le com
prometiese; que su consejo á los conjurados 
de que no se sublevaran confirma que cono
cía perfectamente lo que se t ramaba; se enu
meran las visitas que los jefes de la conjura 
le hacían en Dapitan, y se sabe que cuando 
pidió i r como voluntar io á Cuba es cuando ya 
estaba deportado. 

E s p é r a s e con ansiedad el fa l lo del Conse
jo . — MANUEL ALHAMA. 

f E l Imparcial, 27 Diciembre 1896.) 

N ú m e r o 94. 

(OTRO TELEGRAMA) 

MANILA, 26 Diciembre 1896. 
A las ocho de la m a ñ a n a , d e s p u é s de oida 

la Misa del Espí r i tu Santo, se ha constituido 
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cl Consejo de Guerra que ha de ver y fallar 
la causa Instruida contra el cé l eb re méd ico 
filipino Rizal. 

H a b í a s e dispuesto al efecto uno de los 
•dormitorios del cuartel de E s p a ñ a . 

El locai es espacioso y ofrece el aspecto 
propio de actos como el que se ha celebra
do c u él. 

L a presidencia del Consejo ha correspon
dido al teniente corone! de caba l l e r í a D. J o s é 
Tog oves. 

Los vocales eran, s e g ú n ordenanza, seis 
capitanes de diferentes cuerpos. 

L a parte del sa lón destinada al público es
taba completamente llena, en particular por 
mil i tares . 

Han asistido casi todos los jefes y oficia
les francos de servicio. 

De los e s p a ñ o l e s conocidos de Mani la , 
eran m á s los presentes al acto que los que 
han dejado de acudir á el. 

Habia en la pob lac ión curiosidad g r a n d í 
s ima por llegar al t é r m i n o del proceso ins
t r u i d o contra Rizal. 

Muchas personas no han podido satisfa
cerla siguiendo desde dentro los incidentes 
de la vista, y aguardaban en las ga l e r í a s é i n 
mediaciones del cuartel. 

Entre el púb l i co he visto t a m b i é n algunos 
indios, pero en n ú m e r o c o r t í s i m o . 

Aguardando el momento de que compare
ciese ame el Consejo el méd ico filipino, fíjá-
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banse todas las miradas en dos mujeres que 
formaban parte de la concurrencia. 

Ambas son conocidas en Manila : la una 
como hermana de Ri^al í la o t ra como su 
amante. Esta ú l t i m a es de nacionalidad, i n 
glesa. 

En el instante opor tuno fué in t roducido en 
ei s a tón del Consejo el doctor Rizal, entre dos 
guardias y con los brazos atados. 

Vest ía americana y p a n t a l ó n negros, c o r 
bata y chaleco blancos. 

Iba peinado m u y cuidadosamente y sen
tía ó afectaba gran serenidad. 

El cap i t án Sr. D o m í n g u e z , que a c t ú a como 
juez instructor, da lectura del proceso, i n v i r -
tiendo en ello noventa y cinco minutos. 

El púb l i co que asiste al acto presta poca 
atención á las diligencias comunes á toda cla
se de sumarias, para concentrarla, con v e r 
dadera ansiedad, en c l i n t e r r o g a t o r i o á Rizal. 

Contestando ú las preguntas de que fué 
obje tó , ha declarado Rizal : 

Que r e p r o b ó siempre el movimiento i n s u 
rreccional, aconsejando á los conspiradores 
que no intentasen sacudir por medios de v i o 
lencia la d o m i n a c i ó n de E s p a ñ a . 

A l efecto, y en repetidas ocasiones, les 
puso á la vista el ejemplo de Cuba, donde, 
teniendo los rebeldes el apoyo tan valioso de 
los Estados Unidos y disponiendo de armas, 
de gente experimentada en la guerra y de 
barcos que les p r o v e í a n de todo Jo necesario 
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para sostenerla, h a b r í a n de sucumbir en á l t i -
mo t é rmino , s e g ú n su op in ión j al poder de la 
met rópol i . 

Confiesa que el a ñ o iBgi r edac tó en Hong-
Kong unos estatutos para la fo rmac ión de la 
Liga Fil ipina, y que aquellos estatutos t en ían 
por base las p r á c t i c a s ordinarias en la maso
ner ía universal. 

Declara que dicha Liga se p r o p o n í a la 
u n i ó n de todos los filipinos para alcanzar el 
desarrollo de las artes comerciales en la co-
íonia y una a d m i n i s t r a c i ó n fundada sobre los 
m á s estrechos principios de moral idad. 

En esto dice Rizal que no pe r segu í a otros 
fines que la sol idaridad de los naturales del 
p a í s contra los abusos de que pudieran ser 
objeto por parte de los gobiernos ó de sus 
mandatarios en el Arch ip i é l ago . 

Desde el a ñ o 1 8 9 3 afirma que no se ha 
mezclado para nada en pol í t ica . 

Niega conocer á M a r t í n , Constantino y 
Á g u e d o del Rosario, Josó Reyes Tolentino, 
Dizón, Franco Arel lano, Plata; Cordero, Ma-
biní y Ambrosio Flores. 

. Confiesa que conoce como zapatero á Sa
lazar, y que conoce t a m b i é n á Salvador pa
i r e y Salvador hijo, á Francisco Arévalo , á 
Páez , á Ignacio y Alejandro Rey, Arcádio del 
Rosario y Serrano. 

Af i rma que nunca t r a tó con ellos sobre 
isunEos pofiticos. 

Respecto de Estanislao Legaspi, por quien 
T. i v , t ó [241. 
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se le pregunta, niega c a i e g ó r i c a m e n t e que le 
conozca ni haya tenido con él r e l a c i ó n a l 
guna, salvo que en otro t iempo rec ib ió cíe 
Hong-Kong una carta así firmada, suponien
do Rizal que dicha firma fuese un s e u d ó n i m o 
de Pío Valenzuela. 

Para creer esto, a p ó y a s e Rizal en l a c i r 
cunstancia de h a b é r s e l e presentado P í o V a 
lenzuela, en el lugar de Dapitan, para con
sultarle sobre la conveniencia del a lzamien
to, asunto que ya se trataba en la carta de 
Hong-Kong . 

Rizal dice que p r o c u r ó disuadirle de aquel 
intento; y al afirmarlo as í en su d e c l a r a c i ó n , 
se duele amargamente del uso incalif icabie 
que se ha hecho de su nombre como s í m b o l o 
y bandera de Ja r ebe l ión . 

Niega que la L iga organizada por él tu 
viese fines pol í t icos , y tiende á salvar su res
ponsabilidad en las empresas acometidas p o r 
aquél la , diciendo que su p r i m i t i v o proyecto 
a b o r t ó y que desde entonces no se le puede 
hacer solidario de los actos realizados p o r la 
misma. 

A ñ a d e que, á par t i r de su estancia en Da
pi tan , se sepa ró completamente de la L i g a ; 
que estuvo después en Hong-Kong y qae á su 
regreso encon t ró m u y desarrollada la maso
ne r í a . 

Preguntado si conoce á A n d r é s Bonifacio, 
responde negativamente, y manifiesta g ran 
ex t r añeza de que aqué l guardara entre las 
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actas y documentos de! Kat ipunan un retra
to del declarante. Supone Rizal que su retra
to deb ió ser adquir ido en Madr id . 

Dice que no puede ser cierto que se hayan 
hecho en favor suyo colectas ni suscripciones 
de ninguna clase, porque j a m á s ha otorgado 
ni se le ha pedido au to r i zac ión para tal cosa. 
P rove í an con ho lgura á sus necesidades los 
honorarios que le proporcionaba el trabajo 
como méd ico , y las ganancias que alguna vez 
obtuvo en e! juego de la lo ter ía . De é s t a s 
puede atestiguar el lotero Baitan. Añade que 
con dichas ganancias t r a tó de crear una co
lonia agr íco la , con su familia, en el t é r m i n o 
de Pandacan, de la provincia de Manila. 

Asegura que, en los comienzos de la re
b e l i ó n , pidió permiso al juez que ins t ru ía , 
proceso con aquel m o t i v o , para publicar 
un manifiesto d i r ig ido á los rebeldes, disua
d i é n d o l e s de! e n g a ñ o en que estaban y p r o 
testando contra el abuso que se hacia de su 
n ó m b r e 

se duele de que este acto suyo no influ
yera lo m á s m í n i m o en el proceso; pues aun
que se le díó el permiso y escr ibió el mani
fiesto, no se p e r m i t i ó la publ icac ión del do
cumento , por creer el auditor que en el fon
do encerraba doctrinas filibusteras. 

Para esto cree Rizal que no pudo fundar
se m á s que en uno de los p á r r a f o s de su p ro 
clama á los rebeldes, en el cual les aconseja
ba que depusieran las armas ante la eviden-
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cia de la derrota, o f rec iéndoles para d e s p u é s 
el llevarles, por otros medios, á ta t ie r ra de 
p r o m i s i ó n . Aquí v io el auditor una promesa 
de independencia; pero no era ese el sentido 
ni el p ropós i to suyo. 

Acaba la d e c l a r a c i ó n del reo haciendo 
protestas de inculpabi l idad y manifestacio
nes de sumis ión á E s p a ñ a . 

A la lectura de lo declarado en el suma
rio por Rizal sigue la de la prueba testifica! 
hecha en aquel p e r í o d o del proceso. 

Casi todos los testigos son i n d í g e n a s , co
nocen á Rizal y afirman que é s t e era p res i 
dente honorario del Kat ipunan. 

Actúa como fiscal en el acto de hoy e l te
niente auditor Sr. Alcocer, el cual lee un -b r i 
llante escrito de a c u s a c i ó n , en el que se esta
blece que Rizal ha cometido dos delitos per
fectamente definidos y que considera proba
dos; uno de rebel ión y o t ro de o r g a n i z a c i ó n 
de asociaciones i l íci tas para aquel fin. 

Pide contra eí reo la pena de muerte. 
El informe del Sr. Alcocer, seguido con-la 

mayor a tención por eí públ ico que presencia 
la vista, impre s ionó en sus ú l t i m o s p á r r a f o s 
al auditorio. Ai final se oyeron aplausos. 

E l defensor de Rizal es el oficial de a r t i 
l ler ía Sr. Andrade. 

Su informe es m u y sobrio. La lectura dura 
breves instantes. 

E l presidente del Consejo de Guerra dice, 
á Rizal que si tiene que exponer algo en su 
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defensa, puede hacerlo con arreglo á dere-
-cho. 

Rizal se levanta y hace uso de la palabra, 
a y u d á n d o s e de notas que lleva escritas, de 
algunas de las cuales da lectura. 

Insiste en que sus declaraciones del suma
r io contienen toda la verdad de cuanto con él 
se relaciona. 

Afirma de nuevo que ignoraba en absolu
t o los trabajos de p r e p a r a c i ó n y o rgan i zac ión 
-del levantamiento contra la s o b e r a n í a de 
E s p a ñ a . 

Para probar su ignorancia de lo que sé 
p r o p o n í a n ios conjurados, aduce el hecho de 
•haber ido Pío Valenzuela á ponerle al co
r r iente de todo. 

Refiere otra vez lo que sobre esta visi ta 
d i j o en el sumario, y a ñ a d e que personas de 
bastante autor idad, al conocer el objeto del 
viaje de Valenzuela, le aconsejaron saliese de 
Dapitan, donde, s in culpa propia, podr ía apa
recer como sospechoso. 

Protesta de sus intenciones pacíficas y t o 
talmente opuestas á la r e b e l i ó n , alegando 
que mal hab í a de pensar en eso quien todo lo 
t en í a dispuesto para dedicarse con su familia 
á l a co lonizac ión de tierras. 

Dice que t a m b i é n se ofreció para pelear 
como voluntar io en la isla de Cuba al servi
cio de E s p a ñ a , y que precisamente salía del 
A r c h i p i é l a g o con este p r o p ó s i t o cuando esta
lló el movimiento separatista. 
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Pide que se le ponga en l iber tad , apelan
do á ía justificación del Consejo para que, en 
iodo caso, no aplique el mismo cri ter io á tos 
que desean conservar en Fil ipinas c l d o m í n i o 
de España , aun. con reformas y progresos ne
cesarios, que á ios que profesan la doc t r ina 
franca y radicalmente separatista. 

— En todas las revoluciones hace falta una 
víc t ima que cargue con las culpas ajenas, dice 
Rizal. En Cuba se atr ibuye lo ocurr ido á las 
reformas que p royec tó el Sr. Maura, En F i l i 
pinas se pretende que sea yo el responsable 
de la insu r r r ecc ión . 

Solicita de la a t e n c i ó n del Consejo que se 
fije en las fechas de sus cartas, anteriores t o 
das á 1892. 

Concluye afirmando que su conciencia e s t á 
plenamente t ranquila . 

Después que hubo hablado Rizal en defen
sa suya, el presidente del Consejo dió p o r 
terminada la vista p ú b l i c a y o r d e n ó que el 
reo fuese conducido á la p r i s ión . 

Rizal sale custodiado por un piquete de 
soldados i n d í g e n a s . 

Le conducen á pie desde el cuartel de E s 
p a ñ a á la fuerza de Santiago. E l t rayecto e& 
corto y hay en él muchos curiosos. 

Las deliberaciones que han seguido á la 
vista de la causa entre el presidente y v o c a 
les del Consejo de guerra, son t o d a v í a desco
nocidas del públ ico . 

S in embargo, se considera segura la sen— 
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tencia de muerte contra el reo-— SANTIAGO 
MATAJX. 

(Heraldo de Madrid, 26 Diciembre 1896.) 

N ú m e r o 95. 

(OTROS TELEGRAMAS) 

M a n i l a , ap. 
Rizal en capilla. 

Se conf i rmó la i m p r e s i ó n que c o m u n i q u é 
en m i t e í e g r a m a del d ía 26 á p ropós i t o de la-
sentencia contra Rizal . 

El Consejo de guerra le c o n d e n ó á la pena 
de muerte . 

Aprobado el fallo por la autoridad supe-
r i o , cumplidos todos los t r á m i t e s legales y 
notificado al reo, é s t e ha entrado en capilla á 
las siete de la m a ñ a n a de hoy. 

E s t á n tomadas todas las medidas necesa
rias para impedir que Rizal se suicide. 

La familia del doctor filipino in ten tó pre
sentarse al gobernador general para pedir 
grac ia . E l general Polavieja no ha podido re
c i b i r l a . — S. MATA ix . 

CUeraido de Madrid, 29 Diciembre 1896.) 
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N ú m e r o 96. 

M a n i l a , 29.' 

He logrado hablar breves instantes con 
Rizal antes de entrar en cap iüa . 

El filibustero condenado á muerte se me 
ha mostrado arrepentido de su i n t e rvenc ión 
en los sucesos. 

— No soy — me dijo — lo que se ha querido 
dar á entender. 

Visto de cerca resulto muy p e q u e ñ o , y 
só lo el encono de mis enemigos me ha hecho 
-grande; y en cuanto á m i pretendida malicia, 
solo diró que he sido e n g a ñ a d o hasta por los 
cocheros y los banqueros. 

Si contra todos hubiera yo seguido los 
consejos del venerable padre Nozaleda, cu 
yas lecciones he recibido hace a ñ o s , no me 
v e r í a hoy en esta s i t u a c i ó n . 

Le h a b l é de su l ibro N o l i me tangerey ha
cia el cual me m o s t r ó profundo desprecio. 

En los breves momentos en que he pod i 
do hablar con él , y á pesar de su terr ible si
tuac ión , Rizal se ha mostrado amable, pero 
naturalmente dentro de triste severidad. 

Los jesuí tas y el d e á n de la catedral íe 
prestan, asistencia espir i tual . 

Rizal aparece contr i to , aunque relativa
mente sereno. 

Rizal ha manifestado deseo de casarse con 
su amante i n ar t i cu lo m o r t i s . 
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Consigna su ú l t i m a voluntad en testamen
to o l ó g r a f o . 

S u familia ha pedido le sea entregado el 
c a d á v e r del reo. 

Es ta pet ic ión ha sido negada. 
Corren rumores de que la famil ia y a m i 

gos de Rizal trabajan para agitar las masas; 
e j é r c e s e g ran vigi lancia. — S . MATAIX. 

N ú m e r o 97. 

M a n i l a i 29. 

E n torno de la personalidad de Rizal ag i 
t á b a n s e las esperanzas de los creyentes y las 
exaltaciones antirrel igiosas. 

C o m o i n d i q u é en mi anterior telegrama, 
al recordarme Rizal las lecciones y consejos 
del padre Nozaleda, no estaba su espí r i tu ale

j a d o de una reconc i l i ac ión con la Iglesia. 
M e aseguran que Rizal se retracta de sus 

e r ro res contra la Rel ig ión y la Patria, y que 
se c o n f e s a r á antes de casarse con su amada. 

E n la capilla se ha expuesto una imagen de 
la V i r g e n procedente del colegio de jesuí tas 
d o n d e e s t u d i ó Rizal. 

L a s hermanas del reo, deshechas en l l an
to, esperaron al gobernador general á la 
p u e r t a de su palacio, a r r o j á n d o s e á sus p lan
tas, pa ra pedirle clemencia. 

E l general hubiera deseado que el cumpli
m i e n t o de inexorables deberes le permit iera 

[249 



70 DOCUMENTOS POLITICOS 

identificar la clemencia del gobernante con la 
piedad de sus sentimientos í n t i m o s . 

No se ha fijado a ú n la hora s e ñ a l a d a para 
la ejecución. 

De cumplir el fallo de la ley e s t á encarga
do un piquete de soldados i n d í g e n a s pertene* 
ciente al ba ta l lón n ú m . 70, armados con fus i 
les Reming-ton. — SANTIAGO MATAIX. 

(Heraldo da Madrid, 30 Diciembre 1896.) 

N ú m e r o g8. 

M a n i l a , 20 (6,50 tarde ) . 

Según todo el mundo s u p o n í a , el Consejo 
de guerra ha condenado á muerte al filibus
tero Rizal. 

És te fué conducido á la capilla de la cárce l . 
Cuando se le leyó la sentencia se i m p r e 

s ionó mucho, se puso m u y pá l ido y estuvo á 
punto de caer al suelo. 

—No Jo esperaba — d i j o ; — no es lo que se 
me había prometido. 

Le manifestaron que era preciso que fir
mara su sentencia. 

Lo hizo, y exc lamó : * 
—No me conformo; es injusta. Aquí se dice 

que soy mestizo, y no es verdad, soy indio-
puro. 

P r e g u n t ó Rizal c ó m o iba á ejecutarse la 
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sentencia. L e contestaron que s e r í a fusilado. 
—Entonces pido que no se me fusile por la 

espalda. 
Luego a ñ a d i ó que quena legalizar su si

tuac ión con la mujer á quien ama. 
É s t a es una canadiense, mujer de historia 

tormentosa, á quien Rizal conoc ió en H o n g -
Kong: cuando ella era camarera de una ta
berna. 

—Quiero casarme, pero no c a n ó n i c a m e n t e , 
porque no soy ca tó l i co . 

Es de advert ir que Rizal se ha educado en 
el colegrio de jesu í tas de Mani la . 

Se le r e c o r d ó esto, t ratando de seducirle á 
que se confesara y á que se casase dentro de. 
la r e l i g ión ca tó l ica . 

Se opuso con e n e r g í a , diciendo: 
—No puede ser; no quiero nada con los 

curas. Ellos son los que tienen ¡a culpa de l o 
que me sucede. Por la suspicacia de ellos se 
ha concedido importancia á hechos ins ignif i 
cantes de m i vida . 

Poco d e s p u é s de entrar Rizal en la capi
l l a , fueron á vis i tar le dos ilustres jesuí tas : el 
Pr Vi lac la ra y el P. Federico Faura, director 
e l p r i m e r o de los estudios superiores de la 
C o m p a ñ í a de J e s ú s , é insigne hombre de 
ciencia el o t ro , que d i r ige el Observatorio as
t r o n ó m i c o de Mani la . 

A m b o s j e su í t a s han sido profesores de R i 
za l . A l ver é s t e al padre Faura, a r ro jóse en 
sus brazos sollozando. 
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Luego converso largamente con el padre 
Vüac l a r a . 

. Los dos sacerdotes t ra taron de convencer 
á Rizal de que depusiera los odios y volv iera 
sus ojos al cielo. Rizal no se p e r s u a d í a p o r los 
consejos de los j e su í t a s . 

És tos llevaron una Vi rgen que hay en el 
colegio de la C o m p a ñ í a , y de la que futí m u y 
•devoto Rizal en su n iñez . La imagen q u e d ó 
expuesta en la capil la . 

El reo se niega á hablar de nada que se re
fiera á la consp i rac ión y á la m a s o n e r í a . 

Hizo testamento o lóg ra fo , regalando á su 
defensor un alfiler que llevaba puesto. 

La noticia de que va á ser ejecutado Rizal 
dentro de pocas horas ha cundido por todas 
partes, produciendo gran i m p r e s i ó n . 

La policía ha tenido indicios de que la fa
mi l ia de Rizal t ra ta de agitar á las masas po
pulares en los barrios de Tondo y el T r o z o , á 
fin de que se produzca un t u m u l t o que i m p i d a 
la ejecución. La autor idad ha tomado m e d i 
das para precaver cualquier intentona. 

Los parientes de Rizal han pedido que les 
sea entregado el c a d á v e r de é s t e . E s t á sol ic i 
tud ha sido denegada para impedi r q u e el 
cuerpo del agitador sea objeto de demost ra 
ciones y que las ropas sean repartidas como 
reliquias entre los f aná t i cos . 

El piquete que fus i la rá á Rizal se rá de sol
dados i n d í g e n a s . 

E l cap i t án general ha dictado hoy u n a c i r -
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cular en que dice á las autoridades que man
tengan los prestigios de la r e l ig ión , persigan 
con ene rg ía toda especie de sociedades secre-

' tas y conserven á toda costa la m á s severa 
moral idad. 

cEs necesario que la moral idad sea el p r i 
mer t imbre de la a d m i n i s t r a c i ó n — dice en 
este documento, — y me propongo ser inf lexi
ble, no solamente con los que la agravien, 
sino con los que vacilen en su defensa .» 

El genera! Polavieja ha suspendido las 
elecciones municipales, p r ó x i m a s á celebrar
se, en ias siete provincias donde hay rebeldes. 

C e s a r á n en sus cargos los concejales que 
no merezcan la confianza del gobierno, y se 
les s u s t i t u i r á con empledos subalternos. — 
MANUEL ALHAJMA. 

/ E l Imparckü , 30 Diciembre 1896 .} 

Número 99. 

M a n i l a , ¡ o . 

Rizal se reconc i l ió con la Iglesia, abjuran
do s o í e m n e m e n t c de sus errores. 

-Sereno v io llegar el momento de la muer
te; y al invitarle á que se arrodi l lara , n e g ó s e , 
declarando en alta voz que la soberbia y el 
orgullo le h a b í a n conducido por un camino 
de pe rd ic ión , á la muerte. 

F i r m ó una solemne r e t r ac t ac ión de la ma-
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sone r í a , protestando de su fe en la ú n i c a re
l igión verdadera. 

Formaron el cuadro fuerzas de cazadores: 
el regimiento de soldados i n d í g e n a s n ú m e 
ro 70 y el ba ta l lón de voluntar ios . 

A la ejecución ha asistido numeros is imo 
concurso de peninsulares y mestizos. 

A l caer en t ierra Rizal o y é r o n s e e s t e n t ó 
reos vivas á E s p a ñ a y á Fil ipinas e s p a ñ o l a s y 
al general Polavieja. 

No se han confirmado los temores acerca 
de manejos a t r i b u í d o s á los amigos de Rizal. 
— SANTIAGO MATAIX. 

/'Heraldo de Madrid, j o Diciembre 1896.) 

Número 100. 

MANILA, 50 Diciembre 1896. 
Todavía creo oír su c a r a c t e r í s t i c o ceceo; 

aun me parece verle accionar con los brazos 
atados por encima de los codos, y sereno el 
rostro hasta que el fiscal Sr. Alcocer pidió 
para él la pena de muerte. 

No hace media hora que el h o m b r e del 
ant ing-ant ing , el inviolable , el a p ó s t o l , el 
macho cabrio de la i n s u r r e c c i ó n , como él 
mismo se l lamara, c ruzó á pie las calles de 
Manila, satisfecho de si p rop io , atildado y 
correcto en su traje y en el peinado de sos 
cabellos de malayo, untuosos y lacios. 

Era hombre ins t ru ido; doctor en Medi
cina, sus viajes por Europa le perfecciona-
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ron en el f rancés , ingles y a l e m á n , #y esto, 
•que para un europeo es ya bastante, para un 
mestizo chino que ha de v i v i r entre indios 
pasa de lo imaginable. 

De tal juicio á considerarle una notabili-
-dad, hay bastante diferencia. Gomo él queria 
esta m a ñ a n a que hubiera un t é r m i n o medio 
.entre conservador y separatista, me parece 
•que debe haberlo asimismo entre el aeta fili
p i n o y el genio. Considerarle inepto por pa
s ión , seria necedad; proclamado ser superior, 
me pareceria otro tanto: ftaalo m i n o r a ca-
namus . 

J o s é Rizal Aícreado era hombre de carác
ter flexible y de aptitudes múl t ip les : con la 
misma facilidad con que vaciaba un ojo á su 
suegro postizo (nos ha resultado soltero), 
pronunciaba un discurso ó escr ib ía una oda. 
No puedo juzgar de su competencia en me
dicina; como orador era decididamente malo, 
y como poeta tan detestable, que fuera el 
peor de Manila si no existiera el excelent ís i 
m o . Sr. D. Pedro Alejandro Paterno. Esto lo 
d igo yo, y como el autor criticado por F í g a 
ro , él lo prueba en cuantos versos escr ib ió , y 
principalmente en los dirigidos al amor de 
sus amores, á la i lus ión de su vida, á la i n 
dependencia de Filipinas, que hace pocq se 
leyeron en el Consejo de Guerra, y que son 
notables por la extravagancia de las i m á 
genes. 

* 
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Juzgando al famoso mestizo temo ser de
masiado severo; d e s p u é s de t odo , cuando 
m i carta se publique h a b r á purgado todas 
sus culpas. Pero no hay m á s remedio: Rizal 
es el dios de los indios revoltosos, y hay que 
hacer justicia por fuerza á su memoria. 

Es interesante ía re lac ión publicada por el 
general Despujol en la Gaceta de M a n i l a de] 
7 de Julio de 1892: del decreto, m u y extenso 
por cierto, viene á resultar en sustancia lo 
que sigue. 

En una carta fechada en Hong-Kong ofre
ció al general s u concurso •para el m e j o r go
bierno y-progreso de F i l i p i n a s el año 92. .No 
obtuvo contes tac ión t ins i s t ió , reconociendo 
la polí t ica de generosa a t r acc ión y moralidad 
planteada, y anunciando su p r o p ó s i t o de vol
ver al Archip ié lago para realizar él y sus 
amigos sus haciendas y fundar en Borneo 
una colonia agr íco la filipina bajo el protecto
rado inglés (es decir, ia Tampa de Filipinas). 
Se le contes tó verbalmente por el cónsul de 
Hong-Kong que el Arch ip i é l ago estaba falto 
de brazos, y era poco pa t r ió t i co fecundar cora 
su población extranjeras tierras, añadiendo 
que.todo filipino podia en cualquier punto de 
las islas contr ibuir l ibremente , dentro del 
círculo de las patrias leyes, á la prosperidad 
del país . 

Convenciéronle estas razones, y regresó 
á Mani la . Vio al general tres m i n u t o s , y 
como César , v e n c i ó , logrando el i n d u l t o de-
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su anciano padre, á la s a z ó n deportado, y 
haciendo extensiva t a l gracia á sus tres her
manos días d e s p u é s . 

Pocas horas d e s p u é s de su llegada supo 
la autoridad superior que en el equipaje del 
doctor se h a b í a encontrado un fajo de hojas 
impresas, con el t í lu lo de Pobres J r a i l e s , en 
las cuales se satirizaba la paciente y dadivosa 
mansedumbre del pueblo filipino, y se v e r t í a n 
las acusaciones de r ú b r i c a contra las ó r d e n e s 
religiosas. 

<(Si á 3o dicho se hubiera l imi tado aquel 
testo—dice gallardamente el conde de Caspe 
en su decreto, — á pesar de la falta de delica
deza y de la desleal felonía que e n t r a ñ a b a , 
hubiera todav ía podido obtener el p e r d ó n de 
una autoridad paternal en cuyo pecho la ina
gotable generosidad castellana, á la menor 
seña l de arrepentimiento, lograra fác i lmente 
ahogar la voz del desp rec io .» 

Pero a d e m á s del N o l i me tangere, h a b í a 
publicado Rizal E l F i l i b u s t e r i s m o , apo log ía 
de los traidores ajusticiados el 72 en Cavite, 
y las mismas proclamas no se l imitaban á i n 
juriar á los frailes, sino que en ellas se t ra ta 
ba t a m b i é n de descatol izar , lo que equivale á 
desnac ional izar esta s iempre e s p a ñ o l a , y como 
ta l s iempre c a t ó l i c a t i erra filipina. 

Reconvenido el m é d i c o filibustero por su 
doblez, r e c u r r i ó á una defensa poco gallarda: 
APELAR A L M E N G U A D O RECURSO DE D E C L I N A R LA 

CULPA SOBRE SU P R O P I A H E R M A N A , A C A B A D A D E 

T. iv , 17 [257 
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INDULTAR . Esas son las palabras del d e c r e t ó 
deportando á Rizal. Gomo al general Despu-
jo l , no se me ocurre otro comentario que de
jar á toda conciencia recta , d todo c o r a z ó n de-, 
l icvdo, el juicio del doctor, que, triste es de 
ci r lo , hab ía encontrado e s p a ñ o l e s b e n é v o l o s 
y sensibles deseosos de que se le volviera á 
deportar. 

Eí teniente de Ar t i l l e r ía Sr. Taviel de A n 
drade, defensor en el Consejo de Guerra, cum
pl ió concienzudamente su m i s i ó n , procuran
do rebatir los cargos elocuentes que et s e ñ o r 
Alcocer hab ía formulado; pero cuando y a se 
cre ía terminada la parte p ú b ü c a del Consejo, 
Rizal leyó unas cuart i l las en las cuales afir
maba los conceptos que t ranscr ibo. 

¿Qué jefe de i n s u r r e c c i ó n soy y o , q u e , - i g -
norando en mi d e p o r t a c i ó n cuanto o c u r r í a , 
recibí la consulta de Valenzuela sobre si de
b í an alzarse, y contra m i consejo t e rminan te , 
se lanzaron al campo? 

¿Qué culpa tengo de que se emplee m i 
nombre como g r i t o de guerra? ¿ P u e d o y o d i 
suadir á los que e s t á n en Imus? ¿ P u e d o impe
d i r que los fo tógrafos vendan m i r e t r a t ó ' - n i 
que mis paisanos, sin m i conocimiento., lo 
coloquen en la sala del Katipunan? 

En las revoluciones todas se busca u n ma
cho para llevar la carga. 
2Ç8J 
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Y luego, como argumento capital que cau
só alguna i m p r e s i ó n , s o l t ó n o s el siguiente: 

« — En Dapitan, por permiso especial, hacia 
excursiones de siete ú ocho d ías ; personas de 
bastante a u t o r i d a d m e indicaron la idea de fu-

-garme, que yo d e s o í ; luego quise marchar á 
Cuba como voluntar io , y , finalmente, en m i 
TÍaje á España , con la i n s u r r e c c i ó n en armas 
ya, t o q u é t ie r ra en Singapore y no me que
dé allí como otros. ¿Que ré i s m á s pruebas de 
•la t ranqui l idad de m i conc ienc ia?» 

No he de discut ir yo estas razones, que 
Ttiás que defensa parecen u n alegato fiscal; 
que las refute á quien incumba; yo ni qui to 
ni pongo rey ; las consigno sólo por impar -

ncialidad. 

El Consejo de guerra ha dictado ya sen
tencia, y , aprobada és t a por el general, el r e ò 
es tá en capilla. 

Me repugna v is i ta r presos, ver fusilamien
tos y presenciar ejecuciones. Ev i té contem
plar las que pude; y como no he tenido n u n -
<a ob l igac ión de describir n inguno, excusado 
es decir que m i v is i ta á Rizal esta m a ñ a n a 
constituye una dolorosa excepción en m i 
vida: su capilla es la pr imera que veo. 

Pude in f r ing i r disposiciones s eve r í s imas 
y en t r a ren la f ú n e b r e estancia, sin intentar 
la grosera crueldad de someter á interviews 
ai pobre preso. El padre que le asist ía fué 
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profesor de Rizal en su niñez, y lo ha siáo-
t a m b i é n m í o ; la c o n v e r s a c i ó n des l izóse , pues,, 
s in violencias: estudios y travesuras de la i n 
fancia é historias de chicos, consti tuyeron el 
tema de nuestra charla. 

E l rel igioso, terciando en ella, dijo que 
el reo h a b í a sido presidente de la Congre
g a c i ó n de San Luis , y Rizal c o n t e s t ó con vi--
veza: 

— Padre, recuerde usted que yo no fui n u n 
ca presidente, sino secretario; era muy pe
q u e ñ o , y no pod ía pres id i r ; porque fíjense 
ustedes que yo no he presidido nada en m i 
v ida ; he sido y soy m u y p e q u e ñ o . 

Si cuando escr ib í el N o l i me tangere se hu
biera seguido el consejo del P. Nozaleda, en
tonces profesor de Santo T o m á s , no dando 
importancia al l i b r o n i al autor, otro gallo 
nos cantara á t o d o s ; no e s t a r í a yo aqu í en 
capilla, y qu izás no hubiera rebeldes en Ca-
v i te . 

Entonces era yo u n pobrete á quien los co
cheros de Manila e n g a ñ a b a n , y h a c í a n bur la 
de m í hasta los banqueros del Pasig. Los mis
mos filipinos no estaban m u y prendados de 
los hechos de este infeliz; algunos me comba
t í an , pero de igual á igua l , sin que nadie ha
blara a ú n de esos apostolados, s u p r e m a c í a s 
n i monsergas que me han perdido- Pero mar
ché á Londres y al l í pude notar que se me 
atacaba con saña , se predicaba contra m i l i 
b ro , se abominaba de m í , y aun creo que se 
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concedieron indulgencias á folletos en que se 
me injuriaba. Resu l tó lo que habia de suce
der : cada s e r m ó n , á los ojos de mis paisa
nos, era una h o m i l í a ; cada in ju r ia un elogio, 
cada ataque nueva propaganda de mis ideas, 
ç Á q u é negarlo? Me e n v a n e c í a semejante 
c a m p a ñ a ; pero, c r é a n m e , y eso mejor lo sa
ben ustedes que yo . que ni tuve importancia 
para tales censuras, n i soy d igno de la fama 
^que mis e n g a ñ a d o s par t idar ios me dan: los 
que me han tratado, n i me suben á los cuer
nos de la luna, ni me fus i la r ían tampoco. 
•Creerianme como s o y : inofensivo; los m á s 
faná t icos por m í son los que no me conocen; 
si los filipinos me hubieran tratado, no hubie
ran hecho de m i nombre gr i to de g u e r r a . » 

C r e y é r a t a s ó no, Rizal dijo en su capilla 
verdades como p u ñ o s : el a p ó s t o l tagalo no 
ha sido en su vida m á s que una med ian ía , 
v í c t i m a de sus s u e ñ o s de glor ia . ¡Dios le haya 
perdonado! — SANTIAGO IMATAIX. 

(Carla publicada en el Heraldo de Madrid del 5 de Febrero 
de 1897.) 

N ú m e r o 101. 

M a n i l a 30 ( 6 , 4 s tarde). 

A pesar de las conversaciones que con R i -
-•zal tuv ieron en la capilla los famosos jesuí tas 
PP. F a u r a y V ü a c l a r a , el reo continuaba ne

g á n d o s e á confesar, y manteniendo sus teo
r i a s filosóficas y po l í t i ca s . 
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Después volvió á hablar con él el P. F a u r a 
y le di jo: 

— Convéncete , Rizal, de que nosotros, l o s 
que fuimos tus maestros, somos los ú n i c o s -
que no te han e n g a ñ a d o . A r r e p i é n t e t e á t i e m 
po. Nosotros te consolaremos. A c u é r d a t e de: 
que cuando estudiabas en nuestra casa s i em
pre rezabas ante aquella imagen del S a g r a d o 
Corazón que tú tallaste. P i d i é n d o s e l o , e l la t e 
s a lva r á . 

Rizal, emocionado, vac i ló , y d e s p u é s d e 
permanecer un rato silencioso, di jo al p a d r e 
Faura que q u e r í a confesarse. Hízo lo a s í , e n 
efecto, con gran recogimiento y fervor. 

Después o p e r ó s e en Rizal una ex t ra t ia 
reacc ión . P id ió papel y plumas y se puso a. 
escribir versos. 

Luego, hablando con los que le rodeaban, 
d i j o : 

— Los coloquios con los e s p a ñ o l e s i l u s t r a 
dos me han hecho filibustero, porque me han-
hecho desear la independencia de m i p a t r i a . 
Guando estuve en M a d r i d , los republicanos 
me decían que las libertades se ped ían , c o n 
balas y no de rodil las. Verdaderamente, e s 
tas ideas depositadas en m i alma son las a u 
toras de m i obra; m i ún ico pecado es el de l a 
soberbia; he c re ído hacer algo m u y g r a n d e 
sin tener condiciones para ello. 

Hasta el momento de la e jecuc ión ha ex
puesto sin cesar esta idea fija de que l a -so
berbia es la que le ha perdido. 
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Dijo t a m b i é n : 
. ~ Yo que r í a para las Islas Fi l ipinas un sis
tema foral como el que en E s p a ñ a tienen las 

- provincias Vascongadas. Insisto en condenar 
ía rebel ión . La sentencia que me p r iva de la 
vida es justa, si se ha querido castigar en m í 
la obra revolucionaria, pero no sí se atiende 
á mis intenciones. 

F i r m ó con varios testigos mili tares una 
r e t r ac t ac ión de sus errores religiosos, en que 
d ice : 

—«Me declaro ca tó l ico ; quiero v i v i r y muero 
como c a t ó l i c o ; me retracto de todo corazón 
de cuanto he dicho, escrito y hecho contra la 
Iglesia y Nuestro S e ñ o r Jesucristo. Abando
no la m a s o n e r í a , que es enemiga de la Igle
sia. Puede el diocesano publicar esta retrac
t a c i ó n , que hago e s p o n t á n e a m e n t e , para re 
parar en lo posible el e s c á n d e l o producido 
p o r mis escritos y por mis actos. P e r d ó n e n 
m e los hombres todos por el d a ñ o que á m u 
chos he c a u s a d o . » 

Nuevamente quiso confesar, y cuatro ve
ces seguidas so l ic i tó se le dejara solo con el 
padre Faura, con el que c o n v e r s ó detenida
mente . 

Puesto de rodi l las ante el altar, l eyó la fór
m u l a l i t ú r g i c a de la a b j u r a c i ó n . 

D e s p u é s b r o m e ó con los que le rodeaban, 
m a n i f e s t á n d o s e alegre y sin temor alguno á 
l a muer te . A ratos vo lv í a al altar y le ía un l i 
b r o de d e v o c i ó n con gran recogimiento. 
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Josefina Braecken, la amante de R iza l , 
fué conducida á la capilla. 

Rizal, emocionado, la s a l u d ó d á n d o l e la 
mano. 

U n sacerdote ce l eb ró el ma t r imon io . 
Cuando la ceremonia t e r m i n ó , Rizal p r e 

g u n t ó á Josefina: 
— Y ahora i que va á ser de t i ? i De q u é vas 

á vivir? 
Josefina c o n t e s t ó : 

— Viviré dando lecciones de i n g l é s . 
La mujer trataba de contener la e m o c i ó n 

que sen t ía . 
Pocos momentos d e s p u é s , Rizal m a n i f e s t ó 

deseos de recibir la c o m u n i ó n , que le fué a d 
ministrada por un padre jesu í ta . 

Despid ióse de su mujer, y al irse é s t a , R i 
zal la habió algunas palabras en i n g l é s y l a 
hizo una pregunta en voz baja, á que ella c o n 
t e s tó : 

— Yes, yes . 
A l desaparecer Josefina, Rizal, sol lozando, 

se a r ro jó en los brazos del padre Faura. 
Mientras tanto Josefina, en la h a b i t a c i ó n 

inmediata, pateaba con furia g r i t ando : ctj M i 
serables ! ] Crueles I» 

Llegada la hora de la e jecución, Rizal s a l i ó 
de la cárcel entre los padres j e s u í t a s M a r y 
Vilaclara, en el centro de un cuadro de a r 
ti l leros. Delante iba u n tambor que b a t í a 
marcha. 

En las calles h a b í a mucha gente que espe-
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raba la fúnebre comit iva. D i r i g i ó s e és ta ai pa
seo de la Luneta. 

Por el camino Rizal iba mirando á todas 
partes, como si buscase ó esperase v e r á a l 
guien. 

A l detenerse la comit iva , Rizal pe rd ió toda 
la e n e r g í a . Quiso hablar, y su palabra balbu
ciente no expresaba idea alguna. 

C o l o c á r o n l e en el sitio de la ejecución. 
N o l e dejaron volverse de cara á los sol

dados, y e s p e r ó , cubierta la cabeza por un 
paño , erguido y de pie, pero sin que le ven
daran los ojos. 

Entonces con voz alta dijo Rizal: 
C o n s u m a t u m est. 
S o n ó una descarga. Rizal vaci ló , dió me

dia vuelta y cayó ele espaldas sobre un esca
lón de la Luneta. 

L a cabeza h a b í a sido respetada por las 
balas. Tenia los ojos abiertos. 

Los sokdados entonces pror rumpieron en 
un sonoro «iViva España!» seguido de otro 
g r i t o de «¡Mueran los t ra idores l» 

Muchos indios se acercaron á ver el ca
d á v e r para convencerse de que Rizal hab ía 
muer to .—MANUEL ALHAÍUA. 

(Telegrama publicado en E l Imparcial del d ía 3 i de Diciem-
hie de ISQÓ.} 
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Número 102. 

H é aqu í el manifiesto que i n t e n t ó p u b l i c a r 
• Rizal, pidiendo permiso á la superioridad des
de la pr is ión para hacerlo, y que figura en su 
causa. Dice a s í : 

( ( M A N I F I E S T O Á A L G U N O S F I L I P I N O S 

»Paisa7ios : 
» Á m i vuelta de E s p a ñ a he sabido que mi 

nombre se hab ía usado entre algunos que es
taban en armas como g r i t o de guerra . L a no
t icia me s o r p r e n d i ó dolorosamente; pero cre
yendo ya todo te rminado, me ca l l é ante u n 
hecho que consideraba irremediable. Ahora 
percibo rumores de que c o n t i n ú a n los d i s t u r 
bios; y por si algunos siguen a ú n v a l i é n d o s e 
de m i nombre de mala ó de buena fe, para re
mediar este abuso y d e s e n g a ñ a r á los i n c a u 
tos me apresuro á d i r ig i ros estas l íneas , para 
que se sepa la verdad. Desde u n p r i n c i p i o , 
cuando tuve noticia de lo que se proyectaba, 
me opuse á ello, lo c o m b a t í y d e m o s t r é s u 
absoluta imposibi l idad. Esto es la verdad, y 
viven los testigos de mis palabras. Estaba 
convencido de que la idea era altamente ab
surda, y , lo que era peor, funesta. Hice más . 
Cuando m á s tarde, á p e s a r de m i s consejoSj 
es ta l ló el movimiento, ofrecí e s p o n t á n e a m e n 
te, no sólo mis servicios, sino m i vida, y has-̂  . 
ta m i nombre, para que usasen de ellos de l a 
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manera como creyeren oportuno á fin de so
focar la rebel ión; pues convencido de los ma
les que iba á acarrear, me consideraba feliz si 
con cualquier sacrificio p o d í a impedi r tantas 
inút i les desgracias. Esto consta igualmente. 

» Paisanos: He dado pruebas como el que. 
m á s de querer libertades para nuestro país , y 
sigo q u e r i é n d o l a s . Pero yo pon ía como p r e 
misa la educac ión del pueblo para que por 
medio de la i n s t r u c c i ó n y del trabajo tuviese 
personalidad propia y se hiciese digno de las 
mismas. He recomendado en mis escritos e l 
estudio, las vir tudes c ív icas , sin las cuales no' 
existe r edenc ión . He escrito t a m b i é n { y se 
han repetido mis palabras) que las reformas, 
para ser f ruc t í feras , t e n í a n que venir de a r r i 
ba, que las que v e n í a n de abajo eran sacudi
das irregulares é inseguras. Nu t r ido en estas 
ideas, no puedo menos de condenar y conde
no esa sub íevac ión absurda, salvaje, tramada 
á espaldas m í a s , que nos deshonra á los fili
pinos ^ desacredita á los que pueden abogar 
por nosotros; abomino de sus procedimien
tos criminales y rechazo toda clase de partici
paciones, deplorando con todo el dolor de 
mi c o r a z ó n á los incautos que se han deja
do e n g a ñ a r . V u é l v a n s e , pues, á sus casas, y 
que Dios perdone á los que han obrado de 
mala fe. 

» Real fuerza de Santiago, 15 de Diciembre 
de 1896. — JOSÉ RIZAI . » 
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Informe del auditor. 

Pasado el manifiesto á informe del a u d i 
tor, el Sr. Peña lo e m i t i ó en estos t é r m i n o s : 

« Excmo. Sr.: La precedente a l o c u c i ó n que 
sus paisanos proyecta d i r i g i r e í doctor R i 

zal no e n t r a ñ a la p a t r i ó t i c a protesta que con
tra las manifestaciones y tendencias separa
tistas deben formular cuantos blasonen de 
ser hijos leales de E s p a ñ a . Consecuente con 
sus declaraciones, D . J o s é Rizal se l i m i t a á 
condenar el actual movimiento insur recc io 
nal por prematuro y por considerar ahora 
imposible su t r i u n f o ; pero dejando en t rever 
que la s o ñ a d a independencia p o d r í a alcanzar
se con procedimientos menos deshonrosos 
que los seguidos al presente por los rebeldes, 
cuando la cultura del pueblo sea v a l i o s í s i m o ' 
elemento de lucha y g a r a n t í a de éx i to . Para 
Rizal, la cues t ión es de opor tunidad, n o de 
principios ni de fines. Su manifiesto p u d i e r a 
condensarse en estas palabras: Ante ' la e v i 
dencia de la derrota, deponed las armas, p a i 
sanos; de spués yo os c o n d u c i r é á la t i e r ra de 
p r o m i s i ó n . Sin ser beneficioso á la paz, p u 
diera alentar en el porveni r el e s p í r i t u de re
bel ión ; y en tal concepto es inconveniente lã 
pub l i cac ión del manifiesto proyectado, p u -
•diendo servirse de p r o h i b i r su p u b l i c a c i ó n y., 
disponer que todas estas actuaciones se re
mitan al juez instructor de la causa seguida 
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contra Rizal para que las una á la misma. — 
V . E., no obstante, a c o r d a r á . 

«Mani la , ig de Diciembre de 1896. — Exce
l en t í s im o Sr. — NtcOLÁs DE LA PEÑA.» 

Número 103. 

Últ imos versos de Rizal l . 

Publicamos á con t inuac ión los versos, has
ta hoy inéd i tos , escritos por Rizal la ú l t i m a 
noche de su vida. 

Gomo P l á c i d o , como Chénier , como tantos 
otros poetas, Rizal antes de m o r i r ence r ró en 
unos cuantos versos inspirados los postreros 
Jatidos de su co razón . . . 

Nadie n e g a r á á la poes í a E l ú l t i m o a d i ó s 
los t í tu los de documento h i s tó r i co y de curio
sidad li teraria, que nosotros invocamos para 
publicarla. 

Si la pol í t ica no tiene e n t r a ñ a s , eí arte sí 
las tiene. En nombre del arte ha recogido 
Germinal los siguientes versos: 

1 De Ja revista madri leña Germinal, número 10, correspon
diente al 9 de Julio de 1897. Entonces era^ su director Joaquín 
D ícema . Disponemos además de un ejemplar de la tirada espe
cial hecha en Hong-Kong, en una larga tira de papel, sin fecha 
(p i inc ip io de 1897 ) ni pie de imprenta. Enlre la edición de GCT-
Ttiinalylz de Hong-Kong, que dirigieron indios admiradores de 
Ri ta! , hallamos variantes, sobre las cuales llamamos la atención 
en suces-ivas notas. 
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E l ú l t i m o ad iós . 

[Adiós, Patria adorada, región del sol querida. 
Perla del mar de Oriente, nuestro perdido edén! 
A darte voy alegre la triste mustia vida: 
Si fuera 2 más brillante, más fresca, más florida, 
También por ti ía diera, para tu solo bien 3 . 

E n campos de batalla, luchando con delirio, 
Otros te dan sus vidas, sin dudas, sin pensar 4; 
E l sitio nada importa: ciprés, laurel 6 lirio, 
Cadalso 6 campo abierto, combate 6 cruel martirio, 
Lo mismo es, si lo piden la Patria 6 el hogar 5. 

Y o muero cuando veo que el cielo se colora 
Y al fin anuncia el día tras lóbrego capuz: 
Si grana necesitas para teñir tu aurora, 
Vierte la sangre mía, derrámala en buen hora 
Y dadla en un reflejo de tu naciente !uz 6. 

Mis sueños, cuando apenas muchacho adolescente^ 
Mis sueños, cuando joven ya lleno de vigor, 
Fueron el verte un día joya del mar de Oriente, 
Secos los negros ojos, alta la tersa frente, 
'Sin ceño, sin arrugas, sin manchas de rubor. 

Ensueño de nü vida, mi ardiente vivo anhelo, 
Salud te grita el aíma <jue pronto va á partir 7; 

3 Edición de H o n g - K o n g : Y si fuera. 
3 Id . : la diera por tu bien. 
4 Id . : s i » duda, sin pesar. 
-5 Id . : la 'Patria y el hogar. 
6 I d . : Y dórela un reflejo de su naciente luz. 
7 I d . : E l alma mia que pronto, etc. 
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Salud ¡oh! que es Hermoso caer por darte vuelo, 
Morir por darte vida, morir bajo tu cielo 
Y e a tu «ncantada tierra la eternidad dormir. 

Si sobre mí sepulcro vieres 8 brotar un día 
Entre la espesa hierba sencilla humilde flor, 
Acércala á tus labios, que es flor del alma mía 9, 
Y sienta yo en mi freute, bajo la tumba fría, 
De tu ternura el soplo, de tu hálito el calor, 

Deja á la lima verme con luz tranquila y suave; 
Deja que el alba envíe su resplandor fugaz; 
Deja g-emir el viento con su murmullo grave; 
Y sí desciende y posa sobre mi cruz un ave, 
Deja que el ave entone un cántico de paz io t 

Deja que el sol, ardiendo u , las lluvias evapore 
Y al cielo tornen puras con mi clamor en pos; 
Deja que un ser amig;o mi fin temprano llore, 
Y en las serenas tardes, cuando por mí alguien ore, 
O r a también ¡oh Patria! por mí descanso á Dios, 

Ora por todos cuantos se unieron sin ventura 
Por cuantos padecieron tormento sin igual, 
Por nuestras pobres madres, que gimen su amargura; 
Por huérfanos y viudas, por presos en tortura, 
Y ora por ti, que veas tu redención final. 

8 Id.: vieras. 
$ Id.: y besa el alma mía. 
to Id.: su cántico de paz. 
t ! el sol ardimie. 
1 3 l à . : murieron sin ventura. 
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Y cuando en noche oscura se envuelva el cementerio 
Y sólo los que fueron estén en paz allí i ? , 
No turbes su reposo '4, no turbes el misterio; 
T a l vez acordes oigas de cítara 6 salterio: 
Soy yo, querida Patria; yo, que te canto á ti. 

Y cuando ya mi tumba, de todos olvidada, 
No tenga cruz ni piedra que marque 15 su lugar, 
Cuando en la tierra sienta el golpe de la azada, 
Entonces mis cenizas, volviendo de la nada, 
Saldrán de mi sepulcro tus campos á alfombrar 16.. 

Entonces nada importa me pongas en olvido: 
T u atmósfera, tus campos, tus mares cruzaré '7; 
Vibrante y limpia nota seré para tu oído, 
Aroma, luz, colores, rumor, canto y gemido i8, 
Constante repitiendo la esencia de mi fe. 

Mi Patria idolatrada, dolor de mis dolores, 
Querida Filipinas, adiós por siempre, adiós 19, 
Ahí te lo dejo todo, mis padres, mis amores; 
Voy á do 20 no hay esclavos, verdugos ni opresores,. 
Donde la fe no mata, donde el que reina es Dios. 

13 Id.: Y sólo, sólo muertos quedan velando a l l í . 
14 Id . : el reposo. 
15 Id . : marquen. 
16 I d . : Los tres últimos versos, asi: 

Deja que la are el hombre, la esparza, con la azada* 
Y mis cenizas, antes que vuelvan d la nada. 
E l polvo de tus alfombras que vayan d formar. 

17 Id . : tu espacio, tus calles cruzaré . 
18 I d . : canto querido. 
19 I d . : oye el postrero adiós, 
20 Id . . Voy donde no hay esclavos. 
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Adiás, padres, hermanos, trozos del alma míaf 
Amigos de la infancia; en vuestro triste hogar 
Dad gracias que descanso del fatigoso día. 
Adiós, dulce extranjera, mi esposa 22, mi alegría; 
Adiós, queridos seres: morir es descansar. 

JOSÉ RIZAL. 

Manila, 39 de Diciembre de 1896. 

Número 104. 

Juicio sobre Riza l . 

Por entonces, y d e s p u é s de unas cartas 
que se cruzaron, i n t e n t ó Despujol atraerse 1 
á Rizal; y al efecto, le g a r a n t i z ó que no ser ía 
molestado si venia de Hong-Kong:, como lo 
ejecutó; pero al poco t iempo a d q u i r i ó prue
bas decisivas de que seguia su propaganda y 
de que conspiraba en Bu lacán , Pampanga, 
Laguna, Batangas y q u i z á s otras provincias, 
y le d e p o r t ó á Dapi tan (Mindanao) , d e s p u é s 
de tenerlo preso en la Fuerza de Santiago. Y 
por cierto que el decreto (7 Ju l io 1892) de 

ai id,; en el perdido hogar. 
21 !d-; JJII amiga. 
1 El proyecto de Despujol era nombrar á Rizal médico t i l u -

lar de una provincia alejada, de Dapitan, para lo ctia! manifestó 
al jefe del servicio sanitario reservase esa plaza. — N . de B . F . 
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e x t r a ñ a m i e n t o , de tonos elevados y p a t r i ó t i 
cos, aunque no conforme con la doc t r ina ju 
r íd ica , debiera haber suavizado sus re lac io
nes con los frailes; pero no fué asi, y d i v o r 
ciados unos de otros los elementos genuina
mente españoles , del A r c h i p i é l a g o , ensober
becidos los filibusteros, etc., etc., el Gobierno 
se vió en la necesidad de ordenarle resignara 
el mando en el segundo Cabo, D . Federico 
Ochando. 

Ya que hemos hablado de Rizal, q u e tan 
grande notor iedad ba adqui r ido , d i remos 
algo de este desdichado, que ha pagado con 
la muer te su soberbia y sus errores. . S u so
berbia, s i ; ha dicho m u y bien antes de m o r i r : 
era su c a r a c t e r í s t i c a , y le ha perdido. 

Rizal era un joven medico ( n o sabemos & 
punto fijo su edad, pero p o d r í a tener unos 
treinta y cinco a ñ o s ) de poco c o m ú n i lus t ra - : 
c ión y de i m a g i n a c i ó n exaltada, que se cre ía 
inspirado por Dios para trabajar por í a inde
pendencia de su patr ia . En torno s u y o sâ  
a g r u p ó una parte de la juventud de F i l ip inas , 
y d ivu lga ron su leyenda,-una leyenda heroi
ca, en que a p a r e c í a Rizal í n t i m o a m i g o dei; 
Emperador de Alemania y enviado por e í im
perio para salvar á su pa í s de los desafue
ros é injusticias de E s p a ñ a . Su p res t ig io cre
cía entre los filibusteros á cada m o m e n t o ; y.. 
como, p o r otro lado, nosotros los e s p a ñ o l e s 
le d á b a m o s g r a n d í s i m a importancia, r e s u l t ó 
elevado á las nubes, y en las poblaciones, en-
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las aldeas y en los campos se pronunciaba su 
nombre como el de un profeta ó un nuevo 
Mesias. 

Sus obras principales son: N o l i me tange-
re. E l Fil ibusterismo y las anotaciones del 
MORGA, Sucesos de ¿as Islas Fi l ip inas , que es 
su trabajo de mayor e rud ic ión y altos vuelos, 
y resulta una censura, mejor a ú n , una d ia t r i 
ba terrible contra los e spaño le s y contra la 
civilización universal , do l i éndose el autor de 
los pasados tiempos en que, l ibre de iodo / r e 
no, c o r r í a en los bosques el noble s-ilvaje. La 
pas ión y el encono le hacen ser injusto; se 
ensaña fieramente contra los frailes, y, en su 
afán de remontarse, como el famoso Pater
no, á una antigua nonnata civil ización taga-
log, dice muchas t o n t e r í a s y comete grandes 
errores que hasta su prologuista y admira
dor, Blument r i t t , conoce y rechaza, afirman
do, s in embargo, que con su labor ha erigido 
para el nombre de Rizal un monumentum aere 
ferennius. 

La ca rac te r í s t i ca de Rizal, hemos dicho 
antes y él lo ha confesado cuando no semien
te, era la soberbia; soberbia que se había i n 
filtrado en aquella naturaleza enteca, trans
formando su personalidad m o r a l en aras del 
fanatismo. Era un sectario orgulloso, enva
necido con sus errores, que á nadie ocultaba, 
ni trataba de esconder con mixtificaciones: 
Era, pues, un adversario franco, claro y deci
dido, que hac ía alarde de ello. Hab ía , por lo 
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menos, dec is ión , v a l e n t í a y fiera a l t a n e r í a en 
sus actos; de suerte que si ha pagado con la 
v ida sus delitos, ¿ q u é merecen ante la c o n 
ciencia universal aquellos que hemos l lenada 
de honores y de mercedes, que pasaban p o r 
nuestros amigos, m á s que amigos hermanos, 
y preparaban en silencio, con h i p o c r e s í a r e f i 
nada, nuestro exterminio?. . . 

La a l t ane r í a de Rizal era tan notor ia , que , 
entre otros, viene á nuestra memoria el re
cuerdo siguiente: 

Hace poco m á s de un a ñ o , á ú l t i m o s de 
1895, el autor de estas l íneas proyectaba e m 
prender un trabajo sobre e t n o g r a f í a y supers
ticiones de los ind ios ; y sabiendo que Rizal 
pose í a notas i n é d i t a s , e sc r ib ió á Dapitan á 
una tercera persona, r o g á n d o l e explorara a l 
famoso doctor por si q u e r í a colaborar á l a 
pub l i cac ión del referido estudio, puesto que 
las desdichadas ideas separatistas de Rizal i m 
p e d í a n a l que esto escribe hacerle la i n v i t a 
c ión de u n modo directo. 

La persona antes aludida le e n s e ñ ó la car
ta, y al r emi t i r las notas con una amable de - . 
dicatoria, decía esto: 

((No te rminaré , s in embargo, esta carta s i n 
suplicarle me permita le manifieste el profun
do sentimiento que me ha causado su Jrase de 
« l a s desdichadas ideas separatistas de R i 
zal» Rechazo p o r completo semejante j u i 
cio, y no creo á nadie que me merezca conside
rac ión con derecho á calificar mis ideas de se-
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tnejantemancrj. X o he sido juzgado aún, n i se 
¡ne ha permit ido / . i de fensa .»—BENITO FRANCIA. 

{Publicado en E l Correo, fie Madrid, número del 7 de Ene-
rode 1897, bajo las indaics T . lí.) 

Número 105. 

E l doctor Rizal y su obra 

í 

La ejecución de la terr ible sentencia p r o 
ferida por el Consejo de guerra contra el t r i s 
temente cOlebre agi tador f i l ip ino, que en la 
flor de su edad p a g ó con su v ida los propios y 
Jos ajenos desaciertos, ha s e ñ a l a d o la hora en 
que, sofocados los rencores y depuestos los 
odios que con su desleal conducta para con la 
madre patria pudo encender y fomentaren a l 
gunos, elevemos al S e ñ o r nuestras plegarias 
por el alma de aquel joven, que si nial acon
sejado se a p a r t ó del Dios de su infancia, qu i 
so morir en sus brazos de inf ini ta misericor
dia, antes de comparecer ante el tremendo 
tribunal de su inexorable justicia. 

i Paz á los muer tos ! 
Ni seremos nosotros quienes tratemos de 

turbar la que con toda el alma deseamos á la 

1 Opúsculo publicado en Lu Juventud, de Barcelona; en los 
(res primeros números de 1S97. 
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del desdichado propagandista del error en 
Fil ipinas. 

Pero tales y taatas son las enseñanzas 
que podemos estudiar y aprender en el trági
co suceso á que venimos refir iéndonos, que 
t r a t á n d o s e de un joven y d i r ig iéndonos á jó
venes, se r í a en nosotros falta imperdonable 
no detenernos á examinar esos ejemplos que 
aleccionan la intel igencia y mueven la vo
luntad. 

Y no es esto solo: en Rizal debemos ver el 
t ipo m á s perfecto de su raza, con todas sus 
cualidades y todos sus defectos; en Rizal po
demos examinar como la cifra, compendio y 
personif icación de los efectos del dominio cris
t iano de E s p a ñ a sobre la raza india, á la que 
eleva al m á s alto grado de perfección de que 
es susceptible, y del que r áp ida , profunda y 
lamentablemente decae é s t a al contacto del 
funesto error de los t iempos modernos; en 
Rizal encontramos la caitsa p róx ima , al par 
que desdichada v í c t i m a de otras remotas, de 
la actual rebe l ión filibustera en Filipinas; y 
en la muerte de Rizal, finalmente, tenemos 
que admirar una de esas prodigiosas reaccio
nes que produce en las supremas crisis de la 
vida del hombre la p r imera educación sóli
damente cristiana que é s t e recibe. 
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I I 

josé Rizal, ind io de pura raza, con ta r ía 
hoy unos treinta y cinco a ñ o s , y era natural 
del pueblo de Calamba, en la laguna de Bay. 

Hijo ele honrados padres labradores, fué 
llevado por é s to s , siendo a ú n muy niño , al 
Ateneo Alunicipal ele Manila , á cargo de los 
ejemplares y celosos Padres de la C o m p a ñ í a 
de Jesús; y allí e s t u d i ó pr imera y segunda en
señanza, hasta obtener, por los a ñ o s de 1877 
á 1878, el grado de bachiller en artes, con tan 
brillante hoja.de estudios, que las notas de 
sobresaliente se cuentan en ella por-asigna
turas. Ganó en debida opos ic ión la mayor 
parte de los premios de sus clases, de las que 
fué siempre el p r imero ; siendo un niño exce
lente en sentimientos religiosos, costumbres 
y aplicación, con aprovechamiento digno de 
su privilegiado talento. 

Por todo ello y por la buena conducta que 
constantemente o b s e r v ó durante su perma
nencia en el Ateneo Municipal , merec ió ser 
admitido en la C o n g r e g a c i ó n Mariana del 
mismo, en la que por g r a d a c i ó n ocupó todos 
los cargos hasta l legar al de secretario; sien
do también celador del Apostolado de la 
Oración. 

Por entonces fu6 cuando el piadoso n iño , 
dando una hermosa muestra de su devoción 
á la Sant ís ima V i r g e n , al par que de la habil i-
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dad peculiar á su raza, ta l ló en madera de 
bat icul ín , y sin m á s ins t rumento que u n sen
cillo cortaplumas, una l inda imagen de Nues
tra Señora, tan á gusto de los profesores de 
Rizal, que uno de ellos le p r e g u n t ó si le h a r í a 
del mismo modo una imagen del Sagrado 
Corazón de J e s ú s . 

Promet ióse le -e l joven artista, y poco t i e m 
po después entregaba su nueva obra al Padre , 
de cuyo agrado fué en ta l manera, que l a 
g u a r d ó y dispuso t raer la á E s p a ñ a , cuando 
a lgún tiempo d e s p u é s hubo de regresar á 
ella. 

Pero ¡pura casualidad! que d i r í a cua lquier 
sabio de pacotilla de los que hoy se est i lan, y 
nosotros con él, si c r e y é r a m o s en la c a s u a l í -

•dad y no en la amorosa y constante acc ión de 
la Providencia de Dios, que todo lo encamina 
á nuestro mayor bien: el encargado de colo
car aquella imagen en ei equipaje del Padre 
se olvidó de ello, y aquella devota imagen se 
q u e d ó en Alanila; y d e s p u é s , por todo el t i e m 
po en que el hijo p r ó d i g o estuvo alejado de 
la bendita casa de su Padre celestial, p e r m a 
nec ió allí aguardando su regreso, la sagrada 
efigie cuya vista t r o c ó el c o r a z ó n del reo p o 
cos momentos antes de que el hombre pen i 
tente compareciera á la presencia del aman-
t í s imo Corazón, cuya imagen modelaron las 
puras manos del inocente n iño . 

Porque dicha efigie es la que vis i tó á R i 
zal, puesto ya en capil la, adonde se la l leva-
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ron sus antiguos profesores; logrando por 
su medio la reconciliación del infeliz senten
ciado. 

I l l 

i Cuántas y cuán hermosas composiciones 
escribió el entonces piadoso Congregante, 
inspiradas en el más fervoroso sentimiento 
religioso y en el más ardiente amor á la pa
tria española! 

I C u á n plácidamente se encaminaba el 
ejemplar adolescente al cumplimiento de la 
misión, á que parecía destinado, de apóstol 
de su pueblo! 

Cuán excelente era la disposición en que 
se hallaba el espíritu del joven alumno del 
Ateneo Municipal de Manila al terminar los 
estudios del Bachillerato, nos lo demuestra 
un hecho de esos que la frivolidad humana 
podrá reputar pueril é insignificante, pero 
íjue á buen seguro debe de haber recordado 
con amargas lágrimas el desventurado, du
rante las terribles luchas que sin duda sostu
vieron sus pasiones tratando en vano de aca
llar el incesante clamor de su conciencia. 

Y fué, que consultó por escrito con su Pa
dre Director acerca de la elección de la carre
ra que le convenía seguir; pero la tardanza 
con que llegó á Rizal su consejo, por la enor
me distancia de Manila áque el buen Religio
so se hallaba, en lo más remoto de la lejana 
isla de Mindanao, cuyo viaje redondo no ba-
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jaba entonces de seis meses, fué una de las 
causas por las cuales comezizó el jovencito á 
estudiar medicina. 

Y este hecho, tan trivial en apariencia; este 
hecho, que entonces pasó poco menos que 
desapercibido, fué el que determinó todo el 
porvenir de aquel niño, fué el que acortó los 
días de existencia; siendo el primero de los 
desaciertos que, en no interrumpida suce
sión, le llevaron de falta en falta, hasta po
nerle frente del pelotón ejecutor de la t e r r i 
ble sentencia. 

Porque si Rizal entonces hubiera hecho lo 
que ciertameníe le convenía mejor, y ta l vez 
no faltó quien le aconsejara; si en vez de to
mar una carrera á la que á todas luces Dios 
no le llamaba, se hubiese dedicado á estudios 
agrícolas, á los que siempre mostró gran i n 
clinación, aplicándolos luego á la tierra fera
císima en que nació; si, cultivando los t a l en
tos que al Señor debía, se hubiese consagrado 
á ser el guía, el maestro, el director y verda
dero civilizador de sus hermanos de raza , tal 
vez no hubiera salido de su país, ni se hubie
ra acabado de pervertir en los ajenos; y sit 
guiado por la humildadj hubiese aceptado la 
hermosa misión á que, como antes dijimos, 
parecia destinado, de ser, aunque con el mo
desto cargo de gobernadorcil lo, útil á la R e 
ligión y á la patria y el apóstol de sus gentes, 
no hubiera sido el escandalizador y e l co 
rruptor de ellas, ni hubiera perecido triste y 
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prematuramente, defraudando tantas y tan 
legítimas esperanzas como se habían funda
do en su aprovechada y ejemplar adoles
cencia. 

Pero desdichadamente no fué tal; sino' 
que, á los pocos años de haber comenzado su 
carrera en Manila, vemos iniciarse ya en el 
joven estudiante la perversión del sentimien
to patriótico, cuando para el certamen cele
brado con motivo del Centenario de nuestro 
inmortaí Calderón, si no nos equivocamos, 
compuso una poesía que obtuvo premio, y 
en que con inspirado acento canta á la Pa
tria, que para él ya no es la española. 

Pero ¿cómo ocurrió este cambio? ¿Á qué 
podemos atribuir ese primer vislumbre de lo 
que andando el tiempo fu¿ el feroz filíbuste-
rismo de Rizal? 

Á las mismas causas que constituyen las 
que antes hemos denominado causas remotas 
de la reciente insurrección de Filipinas. 

IV 

La Revolución 4e Septiembre de 1868, ese 
borrón de la historia de España, ese estigma 
de infamia con que marcó la frente de nues
t ra desdichada patria el error masónico-libe-
ral en ella entronizado, hubo menester sa
ciar la codicia de sus fautores; y no siendo 
bastantes los establos de Augias en que tenía 
convertida á la Metrópoli, recordó en mal 
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hora que aún no había acabado con todo el 
inmenso imperio colonial de la Señora de 
dos mundos; y.sobre sus ya menguados res
tos lanzó la nube de famélica langosta buro
crática, vehículo y portavoz de la mala nueva 
anunciada á los españoles al son del himno 
del traidor de Cabezas de San Juan. 

Y entonces fué cuando al indio á quien 
los religiosos habían enseñado á respetar de 
tal manera cuanto al dominio y á la autori
dad española se refería, que hasta hace muy 
poco, especialmente en las provincias de Fili
pinas, aun se inclinaba profundamente al pa
sar ante la Casa de E s p a ñ a , que así denomina
ba á la residencia del gobernador, le fué dada 
por españoles ¡vergüenza da decirlo! la pri
mera lección de vilipendio, al derribar por 
tierra la estatua en bronce de la reina D." Isa
bel I I , ya entonces destronada por los mis
mos que á la regia clemencia debían la vida. 
Por cierto que al buen sentido de los mis
mos indios debió la ultrajada estatua el ha
ber sido repuesta en su primitivo pedestal, 
donde ha continuado, á través de todo el agi-
tadísimo período de la revolución y de la 
anarquía republicana. 

Este fué el primer hálito abrasador de la 
tempestad desencadenada en España, que lle
gó á Filipinas; y aunque por de pronto no se 
sintieran sus efectos, que no tardaron en dar
se á conocer, en 1872, y también, como últi
mamente, en Gavite, quedó, sin embargo, el 
084] 
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germen de todos los males, cuyos dolorosos 
efectos hoy más que nunca padecemos. 

Otra de las causas remotas de éstos fué la 
apertura del canal de Suez, que, acortando 
las distancias, abrevió el camino de aquel 
Pactólo, á los que han ido al Archipiélago-
atraídos sólo por la fama de la relativa facili
dad con que allí, según públicamente se re
fiere, se han repuesto exhaustos bolsones é 
improvisado rápidas fortunas. 

Y la tercera de dichas causas, que hoy nos 
limitamos á señalar, hay que verla en la ac-
tivisima é incesante propaganda descatoliza-
dora que por todo el Archipiélago han veni
do haciendo las llamadas Sociedades Bíblicas, 
masónicas ó masonizadas, desde el centro 
que al efecto establecieron en Hong-Kong; y 
2a difusión entre las masas, por ciertas agen
cias editoriales, principalmente por la de 
Arias, de las obras más inmundas y porno
gráficas. 

V 

Esta fué la deletérea atmósfera que respi
ró Rizal á su salida al mundo; y á su perni
cioso contacto, por error de la inteligencia ó 
por corrupción de la voluntad, ¡quién sabe!, 
debió de ser cuando el espíritu del desdicha
do ¡oven sintió por vez primera el atractivo 
mágico de los mentidos espejismos con que, 
ocultando su maldad bajo hermosísimas pa
labras y halagando todas las concupiscen-
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cias, el error moderno ha pervertido á tantos 
sólidamente formados y ha trastornado el 
mundo. 

Ello es que, disgustado con algún profe
sor de la Universidad de Manila, por motivos 
análogos al indicado antes, cuando hablamos 
del primer indicio de la perversión de su sen
timiento patriótico, á los pocos años de estu
dios en dicha Universidad, se determinó á 
proseguirlos'en España. Los Padres jesuítas 
del Ateneo Municipal desaprobaron este plan 
de Riza!, y el P. Faura 1c pronosticó que vol
vería de Europa impío. Llegó á España hacia 
el año de 1882, trayendo ya el germen de per
niciosas ideas que adquirieron lodo su des
arrollo hasta convertirse en ideales filibus
teros, después que hubo conocido en Madrid 
d Morayta y otras figuras y figurones de la 
Francmasonería. De éstos, dicho sea de paso, 
algunos continúan tranquila c impunemente 
la mala obra que hicieron con Rizal, aquellos 
•((ilustrados españoles» de quienes dijo éste 
en sus últimos momentos que sus COLOQUIOS 

LE HABÍAN HECHO F I L I B U S T E R O , fiOrqite, SOU SUS 

textuales palabras, me han hecho desear lain-
dependencia de m i •patria, 

¡Qué horrible puñado de sangre les lanza 
al rostro el sin ventura, al proseguir di
ciendo : 

«Cuando estuve en Madrid, los republica
nos — léase masones, que aquí es sinónimo, 
— me decían que las libertades se pedían con 
286] 
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• bajas y no de rodillas. ¡ Verdaderamente, es-
jas ideas depositadas en mi alma son las au
toras de mi obra!» 

¡Y qué tremenda acusación les dirige al 
reconocer la justicia de la sentencia que le ha 
privado de la vida como castigo en él de su 
obra revolucionaria! 

V[ 

Estudió en Madrid * Filosofía y Letras y 
Medicina, terminando esta última carrera en 
Alemania, donde se doctoró; emprendiendo 

* En fa biblioleca de la Universidad Central hemos (cuido 
ocasión de examinar el expediente escolar de Rizal. \\& aquí tas 
ñolas que tooiamos de dicfio expediente: 

fíoxBRE v APELLIDOS. En algunos documentos se llama José R i 
jai y Alonso; en otros, los m á s , Jos í Üiial-Mcicado y Alonso. 

EMB. En documento por ¿I suscripto en 2? de Septiembre 
¿t 188), dice que tiene vcinlidós años. En documento de 14 de 
Octubre de 1884, dice que veinti lr ís . ^ en documento de Junio 
de 1E85, dice que veinti tr ís t ambién . 

FACULTAD DE MEDICINA- (En ManiLi , 1878-79:) risica, aproba
do; Química, sobresaliente; Historia Natura l , aprobado; i . " de 
Anatomia, bueno; 1.0 de Disección, bueno. (1879-80:) a.6 de Ana
tomía, bueno; a." de Disección, bueno; Fisiologia, bueno; Higiene 
privada, bueno; Higiene públ ica , bueno. ( 1880-81:) Patología ge-
m i l , ¿probado; Terapéut ica , sobresaliente; Operaciones, bueno. 
(i88i-8i:) Patologia médica, «o i . i i / e ; Patología quirúrgica, nola-
Me; Obstetricia, notable, { En M u l l i d , 1882-8J:) i . " de CÜnica 
médica, bueno; ] -0 de Clínica quirúrgica, bueno; Clinica de Obs
tetricia, aprobado; Medicina legal , sobresaliente. (1883-84:) 2.0de 
Clinica quirúrgica, notable; 2.° de Clinica médica , bueno.— L I 
CENCIADO en Medicina el 21 de Junio de 1884, con la nota de 
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luego algunos viajes por Europa, en uno de 
los cuales conoció en Leitmeritz (Austria-
Bohemia) al célebre filólogo Fernando B-lu-
mentritt, quien, apreciando desde luego Ios-
talentos de Rizal, vislumbró ya entonces que 
había éste caído en los lazos de la abomina
ble secta masónica; temor que participó al 
R. P. Faura, en carta que le escribió, hacien
do grandes elogios del antiguo discípulo del 
docto y respetable jesuíta. 

Y en efecto: habiéndose afiliado en L o n 
dres á la masonería, que ya conocía por lo 
que vió en Madrid, hizo profundo estudio de 
la organización universal de la Masonería» 
que pensó aplicar á su política separatista; 
concibiendo también entonces la organiza-

aprobado. (Librósele título en i.° de Junio de 1S87.) DOCTORATMJ: 
(1884-85:) Historia de las Ciencias médicas, aprobado ; A n á l i s i s 
quimico, bueno; Histologia normaí, sobrtsaliente. — Debió de « -
Iraviárseie e! titulo de Licenciado, porque el Í ! de Mayo de 
recibió en Hong-Kgng un duplicado de dicho ti tulo. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA "¡ LETRAS. (En Mani l a , 14 de Marzo-
de 1877:) Bachiller con la ñola de sobresaliente. ( E n Madr id , . 
1882-8}:) Historia Universal, notnble; Literatura general, sofrr-ftM-
liente. 11883-84:) 3.° de l i i s t . Universal, sobresaliente; Litera l u í a 
Griega y Latina, sobresaliente y premio; 1.° de Griego, sobr£S&-
Hente y premio. ( 1884 -8> : ) Literatura española , sobresalien-te y 
matricula de honor; Lengua Á r a b e , sobresaliente y tmtírlcit la í te 
honor; 2.0 de Griego, sobresaliente; Historia de España , íwe/ to; 
Hebreo, sobresaliente. — La Cosmologia metafísica. Teodicea é 
Historia de la Filosofía, había las ya aprobado en Mcínilci,en J u 
lio de 1877 y Marzo de 1878, con la nota de sobresalimfe. — L i - . 
CENCI A DO en Filosofía y Letras el 19 de Junio de 1885,con la p o 
ta de sobresaliente. — W . E. RETANA. 
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ción de la Liga Filipina bajo 3a misma base 
dela organiza ción de la Masonería universal. 

Por aquel tiempo, en uno de sus viajes qué 
á París hizo Rizal, fechó en Europa, ei año 
86, su novela N o l i me tangere, que principió 
en Madrid, é impresa en Berlín (no dice el 
año), y que comenzó á circular en Filipinas 
en 1887, siendo toda ella un ataque directo y 
vivísimo contra la Administración española 
en el Archipiélago, y que dio ruidosa noto
riedad á su autor. 

Trasladóse éste, en ¡887, á Hong-Kong, 
donde organizó, con el prestigio adquirido, 
3a famosa Liga Filipina, que más tarde, se
gún confesión del mismo Rizal, sirvió de base 
para el establecimiento de la Suprema Junta 
Revolucionaria de los hijos del pueblo ó K a t i -
p u n a n ; mientras él se mantenía con el pro
ducto de la venta de sus libros, que en gran 
número de cajas eran llevados á Ilo-Ilo, des
de donde profusamente eran repartidos como 
pan bendito por todo el Archipiélago, á cinco 
duros el ejemplar. 

Allá en Hong-Kong se le asociaron algu
nos adláteres, y desde allí escribían á granel 
proclamas separatistas, empleando por siste
ma la añagaza de rodear sus ataques á las 
Órdenes religiosas, de alardes de españolis
mo, que muy pronto se trocaron en separatis
m o abierto y declarado. 

T. iv, 19 [289 
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V l i 

Tenemos á ia vista una interesantísima re" 
lación, enviada desde el teatro de los lamen
tables sucesos á que ia misma se refiere y que, 
con el título de I J g e r í s i m a reseña de c ó m o h a 
venido e laborándose la aclaal i n s u r r e c c i ó n fili
p i n a , publicó en sus columnas un periódico 
de Madrid *. 

Por venir en ella muy detalladamente 
comprobados ciertos puntos á que nos hemos 
referido y otros á que lo haremos luego, va
mos á entresacar de dicha relación algunos 
párrafos, comenzando por aquellos en que se 
resumen los comienzos de la acción masón i 
ca en aquel remoto Archipiélago. 

Principia así Ja mencionada relación: 
«Está plenamente comprobado que la ma

sonería ha sido el factor principal para el des
arrollo en estas islas Filipinas, no sólo de las 
ideas avanzadas y antirreligiosas, sino p r i n 
cipalmente para la fundación de sociedades 
secretas con carácter esencialmente separa^-
tista. 

Hace unos veinte años se instaló en este 
territorio una logia dependiente del «Gran 
Oriente Español», logia que se hallaba cons
tituida por elementos peninsulares con exelu-

* Queda reprodikida en el tomo I I I del Archivo. — V . la p t i 
mera serie de estos Documentos, nflm. 77. 
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sióri absoluta de los del país, forma en la cual 
lánguidamente subsistió hasta eí año de 1890. 

Por esta época, la colonia filipina residen
te en Madrid, Hong-Kong y París, en ía que 
figuraban como exaltados separatistas José 
Rizal, Marcelo H. del Pitar, Graciano López, 
Mariano Ponce, Eduardo Lete, Antonio y 
Juan Luna, Julio Llorente, Salvador V. del 
Rosario, Doroteo Cortés, José Baza, Pedro 
Serrano, Moisés Salvador, Galicano Apacible 
y otros muchos que estaban en inteligencia 
con elementos revoltosos de Manila, hicieron 
activas gestiones cerca de D. Miguel Morayta 
(Gran Maestre del-Oriente Español), en Ma
drid, y con quien sostenían estrechas relacio
nes, para que se reformaran los estatutos en 
el sentido de que pudieran ser afiliados ele
mentos indígenas, y aún más, crear logias, en 
el Archipiégo, de carácter exclusivamente ta-
galog: conferencias, cabildeos, y por último 
compromisos de cierta magnitud, decidieron 
la solicitud á favor de los filipinos, sembran
do Morayta (quizás (?) inconscientemente) la 
semilla cuyo fruto hoy estamos recogiendo. 

Fué nombrado delegado general para di
rigir los trabajos el coronel de Ingenie
ros D. Alejandro Roji, residente en esta capi
tal, y con poderes amplios de Morayta, vino 
de Maestro indígena Pedro Serrano 1, que 

1 Esle Pedro Serrano estuvo en Madrid con preíexlo de i m 
primir un diccionario lagalo, y a l l i , de Real Orden, le hicieron 
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en Madrid disfrutaba la confianza y protec
ción de dicho señor; auxiliado por los F l o r e s 
(teniente de Infantería), Numeriano Adriano, 
Ambrosio Ríanzares, Juan Zulueta, Faastino 
Villarruel, Agustín de la Rosa, Ambrosio 
Salvador, Andrés Bonifacio, Apolinário M a -
bini, Estanislao Lcgazpi, Domingo Franco,. 
Román Baza, Deodato Arellano, Antonio Z a -
lazar, Felipe Zamora, Nazário Constantino, 
Bonifacio Arévalo, Pedro Casimiro, Dionisio 
Ferraz, Timoteo Páezy otros mil , todos i n 
dios, pero de carrera ó desahogada posición 
social, empezaron una propaganda sorda y 
tenaz, hasta el extremo que en cinco a ñ o s 
han logrado constituir ciento ochenta logias 
tagalas, extendidas por todo el territorio de 
Luzón y alguna parte de Bisayas. El carácter 
del indígena, tan propicio á todo lo misterio
so y simbólico, se acostumbró fácilmente á l a 
práctica ridicula de la masonería: las inicia* 
ciones, las pruebas, los juramentos, los a t r i 
butos, las señas, pseudónimos, todo rodeado 
de sombras y misterios, llamó su atención y 
sirvió de escalón educativo que preparó s u 
ánimo para ingresar en otras asociaciones de 
m á s graves transcendencias, según ya t e n í a n 
previsto y predicho los iniciadores y apósto-^ 

maestro superior, siendo el único de los filipinos •que obtUTO d i 
cho t í lu lo en ¡a Coríe y no en la etcuela normaf de Manila, donde 

] t obtuvieron ¡os d e m á s . Este dato tiene gran importancia , que nos-

proponemos demostrar oporlunamente . — A', de aLa Juventudyi. 
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les del fílibusterismo, Rizal, Pilar, Cortés y 
Zulueta, según resulta de la correspondencia 
mediada entre ellos. 

Para dirigir la organización de tanta logia 
•dependiente del Gran Oriente Español, se 
-constituyó por Morayta un «Gran Consejo 
Regional», que recibió de 61 sus instrucciones 
y que fue presidido por Ambrosio Flores y 
formado por Adriano Villarruel Flores (A.), 
Arlabini, Páez, Zamora, Mariano y Salazar. Se 
declaró órgano oficial en toda la masonería 
filipina el periódico La Solidaridad, que un 
año antes se fundó en Barcelona por Al. Pi
tar, como delegado de la propaganda de Ma
nila, y que más tarde trasladó su redacción á 
Madrid, y en el que colaboraban todos los 
filipinos de mediana cultura residentes en la 
capital, bajo los auspicios y dirección de su 
nuevo propietario el ya repetido y funesto 
Sr! Morayta. 

En 1893, el Gran Oriente Nacional, del que 
*s Gran Maestre el señor Pantoja, relator del 
Tribunal Supremo de Justicia, concedió po
deres al teniente auditor de guerra Sr. Laca-
sa y al sargento de Infantería Josó Martin 
para hacer propaganda en estas islas entre el 
elemento indígena y en competencia con el 
otro Oriente; pero el resultado no correspon
dió al esfuerzo de los propagandistas, que 
sólo consiguieron crear algunas logias en la 
capital, Cavite, Cagayán, Iloilo y Negros. 
íCómo había de prosperar, si el Oriente Es-
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pañol había ya catequizado á ias masas del 
país? 

Es preciso declararlo, aunque se enrojez
ca el rostro de vergüenza: muchos peninsula
res, y de ellos algunos de gran posición oficial 
en el país, han contribuído á esta propaganda 
escandalosa y á todas luces atentatoria á la 
integridad nacional: sólo la candidez puede 
disculparlos. ¡Que la patria los perdone! 

Desde los primeros momentos, tanto en el 
órgano de la masonería filipina La S o l i d a r i 
dad (luego hablaremos de ella), como en ías 
circulares que el Gran Oriente remitía de 
España para conocimiento de los hermanos 
aquí residentes, se emprendió una ruda y des
vergonzada campaña contra las órdenes m o 
násticas y de escarnio contra la Religión; m á s 
tarde esta campaña adquirió carácter politico 
atacando al Gobierno de la metrópoli y á las 
Autoridades del Archipiélago, reclamando re
formas liberales para el país, tales como la 
representación de Cortes, la Cámara colo
nial, la autonomía municipal, ampliación de 
los derechos individuales, etc., etc. Examí
nense con cuidado las colecciones del periódi
co citado, y el más torpe encontrará segura
mente algo contrario á la unidad nacional, so"* 
lapado y vergonzosamente encubierto: léanse, 
el sinnúmero de documentos, pertenecientes 
á las logias tagalas..., y se convencerán los 
incrédulos de que algo más que á la propa
ganda de la masonería se dedicaban las lo-
294] 
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gias y sus afiliados: no hay uno solo de los 
jefes y organizadores de las asociaciones fili
busteras descubiertas que no sea masón.» 

Prosigamos nuestro relato. 

V I H 

. Cerca de seis años había estado Rizal 
ausente de su país , cuando desde Hong-
Kong regresó á él por pocos meses, que fue
ron los últimos de 1887 y los dos primeros de 
1888* aprovechando para sus intentos las d i 
vergencias de criterio que mediaban entre 
Jas Autoridades civiles y Jas eclesiásticas, 

Eraa á la sazón: 
Gobernador general del Archipiélago don 

Emilio Terrero y Perinat, blando, dúctil, fal
to de energía, que en sus últimos tiempos se 
dejó influir por los elementos democrático-
masónicos que lo rodeaban y cuyo secreta
rio había sido hasta Junio de 1887 el Sr. Sáinz 
de Baranda, que, aunque relevado por el se
ñor Pastor y Magán, continuaba de jefe de 
Aiontes, gozando de gran prestigio sobre el 
GeneraE. 

Gobernador civil de Manila el h . \ 3-5 don 
José Centeno y Garcia, ingeniero de Minas, 

1 Suya es la célebre frase que le retraía de cuerpo entero: «Al 
principio de mi gobierno, dice, me llamaron Sancho el Bravo; lue
go rae llamaron Sancho Abarca; quiera Dios que no acabe en 
Sjncho Pixma.a — fí. de (tLa juventud//. 
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como el anterior, su alter ego y correligiona
rio, republicano de toda la vida, aunque no 
militante, y que llevaba veinte años de resi
dencia en el país, donde era el ¡efe de la ma
sonería. 

Y director general de Administración c i 
v i l D. Benigno Quiroga y López Ballesteros, 
ingeniero de Atontes, también masón, hom
bre joven y animoso, que figuraba entre el 
grupo más democrático del partido liberal, á 
la sazón en turno, con el h.". Paz en la presi
dencia y el h , \ Balaguer en el Ministerio de 
Ultramar. 

Los desaciertos del triunvirato Sáinz-Cen-
teno-Quiroga favorecieron en gran manera 
los manejos á que se entregaba Rizal con la 
actividad que constituía el fondo de su ca
rácter. 

Entonces fué cuando, un buen diaj se pre
sentó el joven en el Ateneo Municipal de Ma
nila á visitar al rector del mismo, Rvdo. pa
dre Ramón », y á su antiguo maestro reve-

i Este fué el virluoso misionero de la Compaííia de Jesús que, 
un año después, en 1889, murió gloriosamenie en aras de si l 
apostólica caridad en el hundimienlo del vapor «Remus», sinies
tro que refiere uno de los náufragos del mismo, D- LILIS Sales, 
en los siguientes términos: 

«El día 30 de Enero navegábamos con una marcha de diejs m i 
llas por hora, no muy distantes de la costa de Maripipi , cuando a l 
romper del dia, encontrándonos varios pasajeros sobre cubierta, 
entre ellos el P. Pablo Ramón, jesuíta (con quién habla yo con
versado largos ratos el día anterior), di¿ el buque conlta a u bajo 
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rendo P. Faura, quienes, conociendo más y 
mejor que por las noticias de Blumentritt, 
por los escritos del mismo Rizal, la mudanza 

no marcado en las carias, segím dicen. El choque fué lerrible; el 
ruido de los objelos caldo? y rolos aumení i ol cspanlo; !a caomo-
•cEón eu todos íuÚ indecible; e! barco se inclinó al instante del la
d o de esíribor, mientras iba hundiéndose paulatinamente por ¡a 
p ica . Manda el capi tán hacer rumbo ã la costa m á s cercana para 
embarrancar; pero hiendo que á los pocos instantes el agua ane
gaba casi lodala proa, dispuso parar la máquina . Ainneiiiarpn 
ios gritos, los alaridos, ia confusión y el pánico; lodos buscaban 
modo de salir del buque para salvarse. Oyóse á bordo un disparo . 
d e revólver, que en aquellos críticos instantes produjo muy des
agradable impresión en los ánimos de lodos. Varios pasajeros i n 
tentaron ganar la playa en un bote que fué arroliado por la héli
ce, salvándose un lego franciscano, que, cogido de iina cuerda,su
b id otra rei á la popa, donde estaba el T. Ramón en actitud de 
te-tai, de rodillas, descubierta la cabeza y con el Breviario debajo 
•de! brazo. Otros dos botes se echaron al agua, y al instante se vie-
ro-n llenos de señoras, caballeros y militares. El P. Ramón fué i n -
vi lado \arias veces á que entrara en los botes; se le ofreció tam-
h i é n un salvavidas; mas no quiso acepfar medio alguno de salva-

mtcmras hubiese á boido otro que lo necesitara; acto heroico 
d e caridad y testimonio irrecusable, no sólo de gran temple de a l 
m a , sino también, de conciencia limpia. Goce eternamente de sa 
premio- el digno misionero de Jesucristo. Dió el capitán la orden, 
l i e «lodos al agua», porque el buque se iba hundiendo á toda p r i 
sa. A l .tcabarlo de Irrigar las olas sólo quedaban sobre cubiena el 
P . Ramón, el lego franciscano y el Sr. Garíei i , logrando salvarse 
«1_ üllimo de los tres. Unos ocho minutos pasarían, y no más, des
d e e3 choque hasta el hundimiento, y al hallarme yo en la playa 
n t á s prAxima, que pude ganar á n a d o , sólo se velan tristisimos 
destrozos del magnilico vapor «Remus», que flotaba tan seguro 
Cit-Omentos antes sobre aquellas aguas. ¡Que dia tan ¡riste! ¡Hay* 
Dios amparado las almas de tantas victimas!)» (V¿ase las Curtas 
de ios PaJrts de la Compañiu de Jesús de la. Misión de Filipinas. 
Cuaderno I X , carta 45, pág. 137.) — N . de u t a Juventud". 
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de éste y los grandes estragos que en su a l 
ma había hecho la impiedad, trataron de re
ducirle al buen camino. 

Pero en vano; porque el desdichado, con 
obstinada frialdad, que dejó helados á sus 
amadísimos maestros, les manifestó, no sin 
grandes aunque afectadas protestas de espa
ñolismo, que era inútil toda discusión en ma
teria religiosa, porque él había perdido ya el 
inestimable tesoro de la fe. 

Y entonces fué cuando recibió aquella seca 
repulsa del bondadoso P. Faura, quien le dijo 
que, si en tal estado se hallaban las creencias 
de su espíritu, no pusiera más los pies en el 
Ateneo Municipal, porque los Padres rompían 
toda comunicación con él, y le aconsejaba que 
se alejara para siempre de Filipinas, pues «te
mo, añadió, que usted ha de venir á parar en 
un cadalso». 

Mas también resultó estéril este supremo 
esfuerzo; y aquel corazón rebelde y obstinado 
permaneció yerto y endurecido por la sober
bia, que, como en sus últimos momentos:ha 
reconocido sin cesar, fué la causa de su per
dición. 

Y salió del Ateneo Municipal para no vol
ver ya más á entrar en aquel bendito recinto» 
donde tan apacibles y risueños transcurrieron 
los primeros días de su niñez, cuyo dulce re
cuerdo debió evocar la mente de Rizal cuan-. 
ào3 antes de trasponer por vez postrera aque
llos santos umbrales, volvió á ver aquella 
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piadosa imagen del Sagrado Corazón, obra de 
sus infantiles manos y que el Hermano por
tero le mostró, mientras el joven le decía: 

— ¡Otros tiempos, hermano, otros tiem
pos que pasaron; porque ya no creo en esas 
cosas! 

¡Infeliz oveja descarriada, que aun este 
último amorosísimo silbo del Buen Pastor no 
quiso escuchar! 

IX 

Poco después, á últimos de Febrero de 
ISSSJ se hallaba nuevamente Rizal en Hong-
Kong, desde donde prosiguió la activa 6 in
cesante propaganda filibustera en que venía 
ocupándose, en unión de sus adláteres; redac
tando proclamas numerosas, que eran luego 
remitidas á granel á la capital del Archipié
lago, por cuya ruina trabajaban constante
mente las sectas, cuyas perversas teorías 
inspiraban aquellas funestas hojas, aquellas 
incendiarías proclamas. 

Esías proclamas, esparcidas con suma d i 
fusión por entre las masas del pueblo, y re
partidas varias veces con la mayor desver
güenza en el raismo puente de España, en 
Manila, fueron las que prepararon el célebre 
movimiento de Marzo de 1888, en el que, re
unidas muchas principalías de los pueblosT 
hicieron una manifestación cíviva de las que 
llaman pacíficas, y se presentaron al Gober-
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nador civil de Manila, el h . \ 33 D. José Cente
no y García, quien recibió muy cariñosamente 
á los manifestantes, y aun, según algunos le 
atribuyen, corrigió él mismo las faltas del 
castellano dela solicitud que aquéllos presen
taron, pidiendo el destierro del señor Arzo
bispo y la supresión de las Ordenes religiosas 
en el Archipiélgo. 

Dirigióles Centeno al Gobernador general, 
quien no quiso recibirlos; y el Director ge
neral de Administración civil, don Benigno 
Quiroga, «tuvo la habilidad de ponerse malo» 
aquel día y el siguiente, en evitación de los 
compromisos que podía acarrearle la presen
cia de ios manifestantes. 

Pasados los primeros momentos de estu
por, no tardó en producirse una gran reac
ción entre los españoles; y unidos todos, re
ligiosos y sacerdotes, empleados civiles y m i 
litares, comerciantes c industriales, fueron, 
confundidos entre sí, á protestar de aquella 
iniquísima intentona contra el dignísimo 
Fr. Pedro Payo, Arzobispo de Manila, quien 
se portó en aquella ocasión con serenidad y 
valor admirables, y propios de la única auto
ridad superior que entonces supo sostener 
con noble entereza española y religiosa los 
prestigios del Catolicismo y de España en 
aquella apartada Colonia, perla del extremo 
Oriente. 

Obligado Terrero á convocar la Junta de 
Autoridades, con tal viveza y en tales térmt-
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nos se expresaron los individuos de la misma 
contra el Gobernador civil de la provincia, 
que el general Terrero se vio obligado á pe
dir su destitución y á mandarle á Espaãa ba
jo partida de registro en el primer vapor que 
salió de La bahía, que fue uno inglés, que le 
condujo á Gibraltar. 

Al heroico y perseguido señor Arzobispo 
de Manila le concedió el Gobierno, como por 
via de desagravio, la gran cruz del Mérito na
val, con ocasión de los servicios que prestó á 
Ja. patria durante el conflicto de Carolinas, en 
la suscripción por el iniciada y llevada ácabo 
para la construcción de un crucero que defen
diese los intereses de España en aquel Archi
piélago. 

X 

Habiendo fracasado de esta suerte el plan 
filibustero de las sectas, volvió Rizal desde 
Hong-Kong á Europa en 1888, decidido á ver 
de qué modo se podía llegar á conseguir los 
mismos ideales por medios diferentes; y pro
siguiendo su obra primero en París y en Ma
drid más tarde, no cesó de escribir artículos, 
que despuós se diseminaban profusamente 
por Filipinas, en la acostumbrada forma de 
proclamas. 

Por aquel entonces se fundó en Madrid 
el tristemente célebre Círculo masónico His-' 
pano-FUipino, presidido por el Gran Oriente 
de la masonería española, Sr. Morayta, que 
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tan inagotable filón descubrió en los adinera
dos cuanto inexpertos estudiantes filipinos 
que componían la mayor parte de los socios 
de aquel círculo, verdaderamente y por todos 
conceptos vicioso, y que habían salido de su 
país para adiestrarse en el modo de conspirar 
solapada y provechosamente, tomando por 
modelo á los principales hombres públicos 
revolucionarios francmasones de la Peninsu
la. Algunos de éstos no se dedignaron de en
tablar con ellos íntimas relaciones ele compa
ñerismo, merced al lucro que les reportaba 
ía aparente humillación de codearse con i n 
dividuos de diferente raza, á quienes inocula
ban ellos el virus de las reformas, asimilis-
mos, autonomías y emancipación total de la 
patria: lecciones que tan perfectamente apren
dieron, como lo indican los funestos sucesos 
que actualmente estamos lamentando en las 
colonias, á costa de ríos de sangre y de dine
ro que brotan de las venas de los españoles. 

El tal Círculo Hispano.*.-FilÍpino.\ nece
sitaba un órgano en la prensa; ¿y cómo no? 
que tal fué la infame publicación periódica 
titulada L a Solidaridad, en que se sostenían 
los ideales perseguidos por el mencionado. 
Círculo. 

Lo que fué esta asociación y su antes c i 
tado órgano en la prensa nos lo dirán los si
guientes párrafos de la relación cuyos son los 
que transcribimos al hablar de la acción ma
sónica en general en las Islas Filipinas. 
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Helos aquí: 
«A fines del año 1888, Marcelo del Pilar, 

abogado de Bulacán y filibustero furibundo, 
ionsiderándose en peligro de ser deportado 
como consecuencia del expediente gubernati
vo que se le instruía en la referida provincia, 
jdecidió trasladar su residencia á España, bajo 
«lámparo de ciertos elementos del país. En 
.aquellos días se creó en M anila un «Comité de 
•Propaganda» formado por Doroteo Cortés, 
Ambrosio Rianzares Bautista, Pedro Serrano 
y Deodato Arellano, bajo la presidencia de] 
primero, con la misión de recaudar recursos 
pecuniarios entre los elementos exaltados 
para propagar por el Archipiélago toda cíase 
-de folletos y proclamas encaminadas al des
prestigio y escarnio de las Ordenes monásti-
-cas y de ía Religión, asi como de difundir por 
.«1 país las doctrinas democráticas; por úl
timo, se convino en nombrar una delegación 
<]ue dependiera directamente del «comité» 
recién constituido, delegación que había de 
residir en Barcelona, y dedicarse á gestionar 
-•de los poderes públicos la concesión para el 
Archipiélago de mayores libertades y la re-
•presentación en Cortes en primer término: 
para sostener y defender estos ideales y algu
nos más se autorizó la fundación de un perió-
•dico quincenal. 

El «Comité de Propaganda» llenó cumpli-
adamente su misión, conquistó todo elelemen-
-to pudiente de Luzón, recaudó grandes canti-
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dades, y Marcelo del Pilar marcho á ía P e n í n 
sula, instalándose comodamente en la ciudad 
condal á costa de sus paisanos. 

En Enero dc 1889 comenzó la campaña en 
unión de su compañero de delegación Maria
no Ponce; fundaron c! periódico L a S o l i d a r i 
dad y constituyeron la Asoc i ac ión Hispano-Fi -
l ipina, á la que se acogieron un gran n ú m e r o 
de estudiantes indígenas que residían en Bar
celona. El «Gomité» hacía en Manila grandes 
progresos, sumaba adeptos y recaudaba fon
dos á cambio de la subscripción á L a S o l i d a 
r idad , que de día en día tenía más lectores,, 
distribuía libros, folletos y proclamas del peor 
gusto, que cobraba 4 buen precio. 

La asociación había tomado grandes vue
los; sus aspiraciones fueron más radicales, y 
considerando limitada su acción en BarceJo-
na, determinaron el traslado á la Corte, donde 
tenía más ancho campo para sus pretensio
nes: por esta época se unieron á la delegación 
Pedro Serrano, Rizal, Luna, López, etc., con
siguiendo Ja implantación de la masonería 
tagala en su país; y de aquí precisamente 
arrancan sus relaciones con el Sr. Morayta. ; 

En Enero de 1890 se instaló en Madrid la 
Asociac ión Hispano F i l i p i n a , la delegación y 
el periódico La Sol idar idad. Morayta aceptó 
la presidencia de la Asociación, y se hizo pro
pietario del periódico del que tan buenos ren
dimientos esperaban, contando con la tirada 
de un crecido número de ejemplares para sus-
704] 
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eripciones forzosas entre la masonería y los 
asociados, á un peso ia suscripción. 

Desde este momento Morayta se hizo el 
íílolo de los indios revoltosos, á quien consi-
deraban como su redentor: nadie ignora los 
trabajos que dicho señor hizo en España, tan
to en el periodismo como cerca de los pode
res., para recabarla representación en Cortes, 
la libertad de asociación y de imprenta, la 
autonomía municipal, y hasta embozadamen
te la <le la Colonia: en la mente de todos se 
conservará el recuerdo del banquete que los 
filipinos, inspirados por .Morayta, dieron en 
Madrid al Sr. Labra, diputado autonomista 
por Cuba, y nadie habrá olvidado la proposi
ción presentada al Congreso porel Sr. Junoy, 
diputado republicano, proposición asimismo 
inspirada por la Asociación y Delegación que 
presidia y protegía Morayta; y ¿quién, por úl
timo, no siente indignación al recordar los 
artículos publicados en La Solidaridad por los 
filipinos Calipulaco (¿M. Ponce), Jaena (G. Ló
pez), Dimas A l a n g (José Rizal), Eduardo Lete, 
Togailog (Antonio Luna), Juan Too (Juan Zu
lueta), y Cupang, M a y í a l a g á (M. del Pilar)? 
¿Qué español no se inílama de ira al leer los 
libros y folletos escritos en Madrid por Rizal, 
Luníuy López, y por los infinitos libelos im
presos que por aquí circularon plagados de 
falsedades y asquerosas calumnias contra lo 
más sagrado y venerado, que es la Patria? 
íHemos olvidado acaso al doctor Blumentritt, 

T. iv^ 20 [305 



I 2 Ó D O C U M E N T O S P O L Í T I C O S 

que nos pagó la más generosa hospitalidad 
haciendo causa común con nuestros enemi
gos? ¿No recordamos, por ventura, que toda 
la colonia filipina en España y buena parte 
de la aquí residente, simpatizó con el ingra
to, colmándole de agasajos y felicitaciones? 1 

Afortunadamente estos trabajos no obtu
vieron resultado práctico en la Península, 
pero infiltraron en el elemento indígena de 
alguna cultura recelos y desconfianzas hacía 
la Metrópoli, descontento encubierto con las 
Autoridades de las Islas, y por último, el ger
men de aspiraciones que nunca podrán reali
zarse, pero que desgraciadamente hoy es t án 
dando sus trutos. 

F u á organizado también en Madrid un ca
sino de recreo llamado Centro F i l i p i n o , que 
sólo á un club revolucionaria puede compa
rarse: allí se discutía, se criticaba y seinjuria-
ba á España, amparados en la ley de asocia
ción que rige en la Península, y escudados 
por la hipocresía y el engaño tan propio de 
los cobardes. 

Las rivalidades personales y la falta de 
moralidad en !a administración de los fondos 
que de Manila remitía el Comité de la propa-

i Fernando Blumentrill , que ha escrito mucho ycuriosoacer-. 
ca dfl Filipinas, sin h n b í r estaífo nunca allí, pro fe só al principio 
ideas filibusteras y de fraitofobia, de IÜS que se ha retractatio 
despucs de la aefual insurrección, y con razón se ha dicho de él 
que hace ya ires años, para honra suya, va poco S poco dejanio 
de hacer p o l i t i c . — JV. rfc " t a Juventud». 
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ganda, originó una grave disidencia éntrelos 
dos apóstoles del filibusterismo, Rizal y Pilar: 
con el primero se fue todo el elemento joven 
é impetuoso; con el segundo, el maduro y re-
ñexivo: los dos elaboraban la misma materia, 
pero por distintos procedimientos; el uno, re
sueltamente descarado y hostil; el otro, en
mascarado en la hipocresía y la calma: ambos 
ambiciosos se repelían. Este estado de cosas 
cesó con la venida de Rizal á estas Islas en 
1S92, quedando Pilar dueño absoluto del cam
po de Madrid. 

Eí «Comité de Propaganda)), entre tanto, 
no estaba inactivo: creó delegaciones en todo 
el Archipiélago, y por medio de ellas hacia 
llegar La Sol idar idad y toda ciase de impre
sos revolucionarios hasta el último rincón del 
país, por supuesto, previo el pago de la cuota 
correspondiente.» 

X I 

Tal fué la Asociación Hispano-Filipina. Al 
apogeo llegó el crédito de ésta, cuando subió 
por vez primera al Ministerio de Ultramar 
el h.-. Fortaleza, D. Manuel Becerra—recien
temente fallecido en Madrid, — quien afirmó, 
en un discurso pronunciado en plenas Cortes, 
que, siendo las colonias hijas de la madre pa
tria, no debía extrañarse que al llegar á la 
edad correspondiente de civilización y pro
greso se emancipasen de aquélla, como suce-
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de en la familia doméstica, cuyos padres no. 
extrañan la emancipación de sus hijos cuando 
éstos llegan á la edad legal correspondiente. 

¡Y lo satisfecho que se debió quedar el 
buen señor — á quien Dios haya perdonado, 
si llegó á tiempo, — después del progresista 
desahogo con que, cxtramilitando el alcance 
de un vulgarísimo tropo, no quiso recordar, 
si lo sabía, que ía persona jurídica no es m á s 
.que análoga y no idéntica á la individuai! 

Y aunque así no fuera, ¿que edad, por otra 
parte, ó qué grado de eivilización es ese á que 
han de llegar las colonias para emanciparse? 

i L & han alcanzado ya las nuestras? 
i Y qué entienden, ante todo, por c i v i l i z a 

ción esos señores, que tanto hablan de el la 
sin haber acertado jamás á definirla exacta
mente? 

¡Ahí es nada las premisas que t end r í an 
que probar los tales antes que llegráramos á 
tan absurda consecuencia! 

Pero, lo que ellos dirán: <• Para qué n o s 
servirían los tres puntos, si aun tuv ié ramos 
que ajustar nuestro criterio y proceder á e sas 
antiguallas que llaman lógica y decoro? 

Ello es que el dicho h.'. Fortaleza presen
tó un anteproyecto de ley, donde se hal laban, 
condensadas todas las reformas propias p a r a 
llegar ála autonomía legal de las colonias etiel-
plazo más breve posible; y eraiij entre o i r á s , , 
la tolerancia religiosa, la secularización de l a 
enseñanza pedagógica y .universitaria, la ¡n— 
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treducción de los códigos peninsulares en la 
legislación de Indias, y la preparación de las 
demás reformas posteriormente introducidas 
en Filipinas: todo con el fin de venir á parar 
al sufragio electoral y representativo en las 
Cortes por medio de diputados filipinos, y 
de este modo pasar á la última evolución del 
auto no mismo é independencia, primero ad
ministrativa, y luego política, de aquellas ricas 
posesiones españolas. 

X I I 

Los aplausos prodigados por Morayta y 
por el Círculo Jlispano-Filipino por él presi-
didOj donde activamente continuaba laboran
do Rizal, álos nuevos derroteros trazados por 
el intencionado h . \ el Ministro de Ultramar, 
fueron ruidosos en Madrid, resonando sus 
ecos entre los filibusteros de las más aparta
das regiones del extremo Oriente. 

Celebróse la conducta observada por Be
cerra durante su permanencia en el Minis
terio con un espléndido convite, al que 
asistieron el mismo Ministro de Ultramar y 
otros personajes adictos á la causa por él 
sostenida, y en el cual fueron pronunciados 
calurosos brindis encomiásticos del comensal 
que tan alta había puesto durante su gobierno 
la bandera de la insensatas reformas, presa
gio funestísimo del huracán por ellos desata
do, y cuyas violentas ráfagas han sacudido 
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hasta las más hondas raíces del venerando 
árbol , tres veces secular, de la dominación 
española en-Filipinas. 

Entonces fué cuando quedó eliminada de 
los presupuestos locales del Archipiélago la 
Escuela normal de Manila, á cargo délos Re
ligiosos de la Compañía de Jesús, para secu
larizarla , consignando doble partida en los 
generales del Estado para los profesores lai
cos, que debían encargarse oficialmente de 
ella: golpe preparado de antemano en las 
L L . \ , en una de cuyas tenidas — habida pre
cisamente en Cavite, primer foco de todas las 
revoluciones abortadas,—ya en 1884 se acordó 
convocar un certamen otorgando un premio 
á la Memoria en que fuera mostrado el medio 
más práctico de propagar la francmasonería 
en Filipinas por medio de la secularización 
de la enseñanza pedagógica. 

Obedeciendo á esta consigna, en el Con
greso pedagógico que se reunió en Barcelona, 
con ocasión de la Exposición Universal cele
brada en esta ciudad, pronunció Morayta un 
discurso, en el que dijo, entre otras.lindezas, 
que era una ignominia para España qué la 
enseñanza pedagógica estuviese monopoliza
da en Filipinas por los jesuítas, y que no ha
bían deparar hasta emanciparla de su omino
so yugo. 

De manera, por resumen, que en 1884 la 
logia caviteña decretaba la secularización ma-
sonizadora en Filipinas: en 1888, la pregonaba 
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Morayta; y en 1889, trataba Becerra de prac
ticarla en los presupuestos del Estado, que 
110 llegaron á ponerse en ejecución en esta 
parte, por haber caido aquella situación en 5 
de Julio de 1890. 

X I I I 

Durante aquel periodo fu¿ cuando Rizal 
pubücó sus anotaciones á la obra que D. Anto
nio de Morga—gobernador de Filipinas como 
capitán general desde 11 de Junio de J59Ç á 
11 de Julio cSe 1596 — escribió con el título de 
Sucesos de las Islas Phi l ip inas ; en cuyas ano
taciones pretende demostrar Rizal, que al ir 
alíalos españoles encontraron ya civilizados 
ã los indios de Luzón, y manifiesta de una 
manera evidentísima que su espíritu se halla
ba ya saturado del contagio del naturalismo 
radical concentrado en la perversa doctrina 
masónica en materias de Religión; sostenien
do en sus escritos los errores que Draper 
divulgió en su obra Historia de los conflictos 
entre la Rel ig ión y la Ciencia, tan magistral y 
completamente rebatida por el P. José Men
dive, S. J-, en la suya que lleva por título 
La Religión ca tó l i ca vindicada de las impos
turas racionalistas. 

Publicó después Rizal su líltima obra E l 
FU ¿bus let is mo, impresa en Gent en 1891, pero 
escrita en Hong-Kong, de la que se ha dicho 
ser la segunda parte de N o l i me tan-gere, y 
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que dedicó á los curas del pais, que fueron 
ajusticiados en la horca en cumplimiento de 
la sentencia que Jes impuso el Consejo de 
guerra contra ellos reunido en tiempo del ge
neral Izquierdo, con motivo de los sucesos 
de Cavile en 1872, que con tanto denuedo so
foco en su propia raíz y el mismo día el biza
rrísimo coronel D. Horacio Sawa, á quien, 
por cierto, no le fueron premiados dignamen
te sus servicios. 

' X I V 

Durante el gobierno del general Weyler, 
que comenzó en Junio de 1888, y merced á la 
energia con que supo atacar radicalmente los 
males causados en tiempo de su débilísimo 
antecesor general Terrero — á quien, según 
con frase gráfica se ha dicho, habían sorbido 
el seso los masones que le rodeaban,— no 
pudo levantar cabeza el filibusterismo, ni si
quiera adquirir incremento la masonería, 

Más tarde, durante el gobierno del noble 
Conde de Caspe, merced á las reformas que 
se pretendió introducir en Filipinas, hubo un 
gran movimiento de expectación entre ios ele
mentos sospechosos del país. 

Con este motivo menudearon las procla
mas impresas en Hong-Kong, y creyendo 
Rizal que había llegado efectivamente la hora 
de poder regresar al país que le vió nacer, es
cribió desde dicha colonia inglesa al general 
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Despujol solicitando su vuelta á Manila, fin
giendo querer dedicarse á la agricultura. 

Otorgóle licencia el hidalgo general, aper
cibido y dispuesto, sin embargo, á no perder 
•de vista al joven agitador, y aprovechar la 
primera ocasión que óste diera para legalizar 
su captura. 

Llegó en efecto Rizal á Manila, en cuya 
fonda de Oriente se aposentó, siendo el objeto 
de la admiración de los indios y piedra de es
cándalo para los españoles. 

Pero no se hizo esperar la ocasión, ofreci-
t!a por él mismo con imprudencia suma, para 
ser detenido; porque en el registro de su 
equipaje, practicado en la Aduana, se encon
traron sendos paquetes de proclamas filibus
teras, que en la prevención, adonde fuá con
ducido, declaró que pertenecían á su her
mana. 

Transcurrido algún tiempo, que pasó Rizal 
encerrado en la fortaleza de Santiago, la Ga
ceta de Mani la del día 7 de Julio de 1893 pu
blicó el siguiente decreto; 

«Resultando que después de algunos años 
de expatriación voluntaria, durante ios cuales 
había publicado varios libros y se le atribuían 
frecuentes proclamas ú hojas volantes de muy 
dudoso españolismo, y ya que no francamen
te anticatólicas, descaradamente antimonaca-
íes, que se introducían clandestinamente en el 
Archipiélago, un ciudadano español, nacido en 
Filipinas, se dirigió en una primera carta, fe-
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chada meses atrás en Hong-Kong, á la Auto
ridad superior, ofreciéndole su concurso para 
el mejor gobierno y progreso de Filipinas, al 
mismo tiempo que empezaba á circular su 
último libro, por lo cual no obtuvo contesta
ción; y en una segunda carta del mes de Mayo, 
en la que, reconociendo la política de gen&ro-
sa atracción, moralidad y justicia planteada, 
según decía, en este país, y quizá alentado 
por las medidas de clemencia aplicadas á va
rios parientes y deudos suyos anteriormente 
condenados á deportación, anunciaba su pro
pósito de volver á este su suelo natal, para 
realizar él y sus amigos los bienes que Jes 
quedaban, y pasar con sus familias á fundar 
en Borneo una colonia agrícola filipina, bajo 
el protectorado inglés, á cuya segunda carta 
se le hizo contestar verbalmente por el cônsul 
español en Hong-Kong, que hallándose tan 
falto de brazos el suelo filipino, era obra poco 
patriótica el arrancarle algunos para ir á fe
cundar extranjera tierra, por lo cual no era 
posible favorecer oficialmente semejante pro
yecto; pero añadiéndole que todo filipino po
día, en cualquier punto del Archipiélago, con
tribuir libremente dentro del círculo de Jas 
patrias leyes á la prosperidad del país: 

Resultando que pocos días después aquel 
ciudadano español, debidamente documenta
do, desembarcó con su hermana en Manila» y 
habiéndose presentado el mismo día á la A u 
toridad superior en momentos en que no era 
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posible concederle audiencia, logró, sin em
bargo, en una entrevista de tres minutos, y 
en el acto de solicitarlo, el indulto de su an
ciano padre de la pena de deportación, cuya 
gracia se hizo extensiva á sus tres hermanas 
durante los dias siguientes, en que libremente 
ha transitado por diferentes provincias, sin 
ser por agente alguno de la Autoridad moles
tado: 

Resultando que pocas horas después de su 
llegada recibió la Autoridad superior el par
te oficial de que en el ligero reconocimiento 
practicado por los vistas de la Aduana en los 
equipajes de los viajeros procedentes de Hong-
Kong-, se había encontrado en uno de los bul
tos pertenecientes al citado sujeto un fajo de 
hojas sueltas impresas con el título de «Po
bres frailes», en las cuales se satirizaba la pa
ciente y dadivosa mansedumbre del pueblo 
filipino, se vertían las acusaciones de costum
bre contra las órdenes religiosas, cuyo he
cho, á pesar de la falta de delicadeza y de la 
desleal felonía que entrañaba, hubiera toda
vía podido (si á lo dicho se hubiera limitado 
aquel testo) obtener el perdón de una Auto
ridad paternal, en cuyo pecho la inagotable 
generosidad castellana, á la menor señal de 
arrepentimiento, lograra fácilmente ahogar 
la voz del desprecio: 

Resultando tambitín que su último, libro 
Et F i l ibmte r i smo {continuación del N o l i me 
tangere) está dedicado á la memoria de los 
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tres traidores á ia patria, condenados y eje
cutados después de los sucesos de Cavile, en 
virtud -de sentencia de Autoridad competente, 
y ensalzados por el como mártires; haciendo 
suya además en el epígrafe de la portada de 
dicho libro la doctrina de que, en virtud de 
los vicios y errores de la Administración es
pañola, no existe otra salvación para Fi l ip i 
nas que la separación de la madre patria: 

Resultando, por último, que además de las 
precitadas injurias contra los frailes en aque
llas hojas infames descubiertas en su equi
paje, se trataba también de descatolizar.. Lo 
que equivale á desnacionalizar esta siempre 
española, y como tai, siempre católica tierra 
filipina, escarneciendo nuestra Religión sacro
santa y arrojando el lodo inmundo de tas m á s 
torpes calumnias á la faz augusta del Padre 
común, cabeza visible de nuestra Santa M a 
dre Iglesia, del soberano Pontífice, en fin, y 
amadísimo Papa León X I I I , á cuyas eximias 
virtudes y prudencia tributan hasta las nacio
nes no católicas el testimonio de su venera
ción y respeto: 

Considerando que con ello, y por macho 
que cueste creerlo, ha quedado por fin desco
rrido el velo más ó menos transparente con 
que hasta ahora procuraba disfrazar su ver
dadero objeto, pues ya no se trata de meros 
ataques al monaquismo, que más ó menos 
casuísticamente se quería suponer compati
bles en Filipinas con el respeto á la creencia 
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católica, ni se limita tampoco á sus insidiosas 
acusaciones contra los tradicionales agravios 
y torpezas de la política colonial española, ni 
al sis temático rebajamiento de las patrias glo
rias, que farisaicamente se pretendia conci
liar con un mentido amor á la madre patria, 
sino que resulta ya evidente y aparece pro
bado , por modo innegable, á los ojos de 
todos, que el doble üa que en sus trabajos y 
escritos persigue no es otro que el arrancar 
de l'os leales pechos filipinos el tesoro de 
nuestra santa íe católica, vinculo inquebran
table en este suelo de la integridad nacional: 

Considerando que. reconvenido por ello, 
no ha aducido otra defensa que una inútil ne
gativa, apelando al menguado recurso de ha
cer recaer la culpa de la aprehensión delas 
tales hojas sobre su propia hermana, acaba-
da'de indultar; 

Considerando que, precisamente en previ
sión de cosas tales, y para librar de todo pe
ligre* los sagrados ideales de Religión y Pa
tria, tiene concedidas la Autoridad superior 
de Filipinas facultades discrecionales, de ¡as 
que esperaba no tener jamás que hacer uso: 

En cumplimiento de ios altos deberes que 
como Gobernado]' general y Vicerreal Pa
trono me incumben, y en virtud de las facul
tades que por razón de dicho doble cargo me 
asisten, he venido en decretar lo siguiente: 

i . * Será deportado á una de las islas del 
Sur D. José Rizal, cuyo proceder en esta oca-
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sión será juzgado como merece por todo fili
pino católico y patriota, por toda conciencia 
recta, por todo corazón delicado. 

2." Queda en adelante prohibida, si y a no 
lo hubiere sido anteriormente, ía introducción 
y circulación en el Archipiélago de las obras 
del mencionado autor, así como de toda pro
clama ú hoja volante en que directa ó indirec
tamente se ataque á la Religión católica ó á 
la unidad nacional. 

3.0 Se concede un plazo de tres dias, á 
contar desde la publicación de este decreto, 
en las provincias de Manila, Batangas, Bula-
cán, Cavite, Laguna, Pampanga, Pangas inán 
y Tarlac; de ocho días en las demás de L u 
zon, y de quince días en las islas restantes, 
para que las personas que tengan en su po
der los referidos libros ó proclamas hagan 
entrega de ellos á las Autoridades locales. 
Pasado dicho plazo, será considerado como 
desafecto, y tratado como tal, todo aquel en 
cuyo poder se encuentre algún ejemplar. 

La responsabilidad de estas medidas de 
rigor, que un penoso deber me impone, cai
ga por entero sobre los que, con sus desaten
tados propósitos é ingrato proceder, vienen á 
estorbar las fraternales miras de este Gobier
no general, dificultando al par la ordenada 
marcha del progreso filipino.— Manila, 7 Ju
lio de 1892. — DESPUJOL.» 

No cabe, al parecer, mayor prueba de la 
felonía de Rizal que la resultante contra é l 
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de la anterior sentencia; y, sin embargo, hay 
más, que en ésta es omitido sin duda, porque 
con lo expuesto queda plenamente justificado 
el castigo impuesto. 

X V 

En efecto: confundiendo Rizal, como tan
tos otros conspiradores, la clemencia con la 
debilidad, y poniendo el colmo á la ingratitud 
y á la perfidia de su conducta, aprovechó el 
tiempo que medió entre su llegada á Manila 
y su encierro en la fortaleza de Santiago^ tra
bajando activamente en la organización de la 
Liga F i l i f i n a , respecto á ía cual debemos acu
dir nuevamente á la relación varias veces 
citada en estos apuntes, para tener cabal 
idea de tan funesta obra, á la cual, como an
teriormente hemos indicado, Rizal trató de 
aplicar la organización universal de la maso
nería, pero adaptándola sólo á las clases aco
modadas y de alguna ilustración de §u país, 
en lo que se distingue del Ka t ipunan , cuyo 
sujeto, por decirlo asi, era la masa popular. 

Hé aquí el texto de dicha relación acerca 
de la tal Liga: 

«Rizal, indultado magnánimamente por el 
excelentísimo señor capitán general dei Ar
chipiélago, D. Eulogio Despujol, después de 
mil protestas de arrepentimiento mentido, 
llegó á Manila en Mayo de 1892, siendo reci
bido por sus paisanos con extraordinarias 

[319 



I/¡0 D O C U M E N T O S P O L I T I C O S 

muestras de entusiasmo y regocijo, y convir
tiéndose en apóstol del filibnsterismo, empezó 
una campaña de propaganda escandalosa. A 
ios tres días de su llegada convocó á una re
unión magna en la casa que en Tondo tiene el 
mestizo chino Ongjunco, y bajo su presiden
cia se reunieron Franco (propietario); Flores 
(teniente de infantería); Riánzares (abogado); 
Zulueta (empleado); Adriano (notario); Reyes 
(sastre); Páez (agente de negocios); Francisco 
{industrial); Serrano (maestro); A, Salvador 
(contratista); Salazar (industrial); Mariano 
(propietario); Legaspi (industrial); José (pro
pietario); Bonifacio (bodeguero); Plata (cu
rial); Villarreal (sastre); Rosa (tenedor de 
libros); Arellano (empleado militar); M. Sal 
vador (industrial); Arévalo (dentista): Rosario 
(comerciante); Santillan (industrial); Ramos 
(industial); Joven (propietario); Villaruel (co
merciante); Mabini (abogado); Nacpil (pla
tero), y otros muchos íilipinos conocidos p o r 
sus ideas separatistas. 

Expuso Rizal el motivo de la reunión, que 
no tenía otro objeto sino la creación de « n a 
Sociedad secreta, titulada «Liga Filipina», 
para fomentar el adelanto y cultura del pa í s , 
y lograr más tarde su emancipación de Es
paña: dió lectura después á un Reglamento 
provisional, por él escrito, que fué aprobado 
por unanimidad de votos, nombrándose acto-
seguido una ponencia para el estudio y des
arrollo del proyecto de Rizal; ponencia que 
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la formaron Ambrosio Salvador y Deodato 
Arellano, como presidente y secretario res
pectivamente; á continuación se disolvió la 
reunión hasta nueva convocatoria. 

La deportación oportuna de Rizal, Cortés 
y Salvador, desconcertó á todos los conjura
dos, y el pánico los dispersó por el momento.. 
En los comienzos del año tSg-} se reanudaron 
Jos trabajos en el domicilio de Domingo 
Franco unas veces, de Deodato Arellano 
otras, y después de acordar regirse por el Re
glamento de Rizal y previa votación, quedó 
constituido el Consejo Supremo de la Liga en 
ia siguiente forma: Francisco, presidente; 
Arellano, secretario y tesorero; Francisco, 
fiscal; Zulueta, Legaspi, Páez, Bonifacio, Nac-
píl, Adriano, Mabini, Riánzarcsy Flores, con
sejeros. 

Antes de continuar, y para mejor compren
sión de los hechos sucesivos, daró una ligera 
idea de la organización de la Liga según el 
Reglamento referido. Sus fines determinados 
eran la independencia de las islas; sus medios, 
la propaganda de las ideas políticas avanza
das, valiÉndose de conferencias, libros, folle
tos y el periódico La Sol idar idad, que se de
claraba órgano oficial de la Asociación: la 
cultura del país por medio del estudio y su 
adelanto material, estimulando la creación de 
grandes empresas c industrias, y como me
dio final, la rebelión en armas. Los catequiza
dos ó iniciados se sometían á un solemne 
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juramento ante una caiavera humana, qUe 
besaban después, firmando con su propia san
gre un documento de compromiso, previa la 
incisión correspondiente en uno de sus bra
zos. Todo iniciado estaba en el deber de hacer 
propaganda por todos los medios á su alcan
ce, aumentar el número de asociados bajo 
severas penas, guardarei más impenetrable 
secreto, saber cuanto se relacionaba con la 
Liga, y obedecer ciegamente á sus superio
res. Gobernaba esta Asociación un titulado 
Consejo Supremo, con residencia en Manila 
compuesto de un presidente, un tesorero, un 
fiscal, un secretario y doce consejeros; en la 
Península y Hong-Kong- íenían delegaciones, 
que eran desempeñadas por Marcelo del Pi
lar é Ildefonso Laurel. 

En cada provincia se formaría un Consejo 
provincial con la misma organización que el 
Supremo, pero con sólo seis consejeros, quien 
á su vez tendría á sus órdenes tantos Consejos 
populares como pueblos tuviese la provincia 
donde estuviera constituido : los populares, 
con análoga organización que los provincia
les, tendrían jurisdicción en la demarcación 
de un pueblo; tístos dependerían directamente 
del provincial respectivo, y los provinciales 
del Supremo. 

Todos los miembros del Supremo debían 
constituir en la capital de Manila un Consejo 
popular dentro de las zonas de su residencia, 
formado por sus catequizados, y todos los 
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asociados habían de reclutarse entre los indí
genas de alguna cultura, hasta que la Socie
dad tomara gran desarrollo. 

Cada tesorero recaudaba un peso de entra
da por iniciado, y medio de cuota mensual 
por asociado. Con dicha recaudación se crea
ba una Caja central en la tesorería del Supre
mo, para atender á los gastos de las Delega
ciones y sostenimiento de La Solidaridad, y 
una vez constituido capital suficiente, acome
ter grandes empresas que no se determinan. 

La eterna cuestión deí dinero en esta clase 
de Asociaciones originó un disgusto grave 
entre Rizal y la Liga, por lo que cesaron sus 
relaciones oficiales. Las cuotas se recaudaban 
mal, ó no se recaudaban, y los encargados de 
custodiar ó invertir tos pocos fondos que 
existían, los malversaban: esta fué la causa 
del descrédito de la Liga, y que no prosperara 
á pesar de que la prestaban su apoyo moral y 
metálico, pero sin compromiso formai ó es
crito, una porción de filibusteros vergonzan
tes, tanto más repugnantes cuanto que la bri
llante posición social que ocupaban la tenían 
al amparo de España: entre otros muchos 
puedo citar los ricos propietarios Pedro y 
Francisco Rojas. Mariano Limjap, Telesforo 
Ghuidian, Luis R. Yangco, Antonio y Juan 
Luna, Felipe Zamora, Eduardo Litonjuá, Mar
celino de tos Santos, Maximino Paterno, Isaac 
F. Ríos y Nazário Constantino. 

De los miembros det Supremo sólo consi-
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guieron formar Consejos populares Estanis
lao Legaspi, que organizó en Tondo el t i tu
lado «Talang Bakero»; Andrés Bonifacio, en 
Trozo el titulado «Mayon», y Francisco Nac-
pil, en Santa Cruz el titulado «Mactan». El 
resto de los miembros del Supremo sólo con
siguieron organizar poco nutridas seccionesr 
Flores, en Ermita y Malate; Zu!ueta, en B i -
nondo; Riánzarcs. en San Nicolás; Francisco, 
en Quiapo; Adriano y Mabini, en Sampáíocy 
Nagthan, y M. Salvador, en Pandacan. 

En provincias también progresaba lenta
mente la Liga, que no pudo organizar Conse
jo popular y sí sólo sección, en la Laguna, 
Vicente Reyes; en Batangas. Felipe Agonci-
11o; en Nueva Écija, Bentus y Natividad; en 
Tarlac, el notario del Rosario, y en Bulacán, 
Pampanga y otras provincias, personalidades 
pudientes de las mismas. En suma, no había 
filipino adinerado, de carrera ó de mediana 
posición social, que no perteneciera ó prote
giera á la Liga, salvo excepciones honrosísi
mas que me complazco en reconocer. 

Á principios del año 1894, y cuando apenas 
llevaba la Liga un año de existencia, acorda
ron sus miembros la disolución de ia Socie
dad, tanto por las mil disidencias que conti
nuamente estallaban en su seno, como por e l 
temor á ser descubiertos por las Autoridades, 
que de algo se habían apercibido y estaban 
sobre la pista. Convocada una gran asamblea 
de jefes, se convino en recoger cuantos do-
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cumentos se habían redactado ó circulado y 
hacer con eitos un auto de fe, que hiciera 
desaparecer lodo indicio comprometedor. La 
Sociedad quedó disuelta, pero tomó otro as
pecto más hipócrita. Los Consejos populares 
y las secciones se refundieron en las logias 
masónicas, y éstas se encargaron de los tra
bajos de la anterior Liga, cosa facilísima si se 
tiene en cuenta que no había ni un iniciado 
en esta Sociedad que no fuera masón. 

Quedó, sin embargo, como recuerdo vivo 
de la Liga un Comité formado por el abogado 
Numeriano Adriano y Deodato Arellano (cu
ñado de Pilar), presidente y secretario, que 
tenían á sus órdenes unos veinte ó treinta 
miembros de los más importantes de la di
suelta Liga, y que se designaron con el nom
bre de a Compromisarios» . No tenían orga
nización especial y obraban casi con entera 
independencia; su misión era la propaganda 
de La Sol idar idad y recaudación de fondos 
para el sostenimiento del periódico y de las 
Delegaciones en la Península y extranjero, 
con las que sostenían activa correspondencia 
política. Los trabajos continuaban con mayor 
cautela por las logias y por los compromisa
rios, y consiguieron mantener vivo el espíritu 
de protesta en una buena parte (la más influ
yente) del elemento indígena hasta fines del 
año 1895. 

Por esta época quedó vencida y aniquilada 
por los japoneses la populosa China, y el im-
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perio del Japón, con los laureles de tan fácil 
victoria, trató de extender su preponderancia 
á Occidente. Los filipinos, que seguían con 
interés y satisfacción nuestras contrariedades 
en Cuba, consideraron la ocasión propicia 
para que el imperio del sol naciente parodia
se en estas islas la conducta de los america
nos en las Antillas. El Japón se hace de moda 
en el Archipiólago, y sus habitantes lo esco
gen como modelo de cultura, de riqueza, de 
libertad y de fuerza. Sueñan con su protec
ción y apoyo, y á ello encaminan sus gestio
nes inútilmente. 

Á Yokohama emigró Doroteo Cortés, y con 
él'Ramos, Baza Español y otros, donde esta
blecieron un Comité separatista en corres
pondencia con el de Manila. Marcelo del-Pilar 
trató de abandonar Madrid para unírseles, 
pero en Barcelona le sorprende la muerte, y , 
por último, los mentecatos sueñan con liber
tar á Rizal, que se halla deportado en Dapi-
tan, para que siga los mismos derroteros. En 
Manila embarcan con frecuencia cuadrillas 
de filipinos pudientes que .se dirigían al Ja
pón bajo pretexto de viajes recreativos ^ ins
tructivos ó artísticos, pero en realidad para 
conspirar; y Se asegura que hasta llegaron á 
ser oídos por algún elemento oficial de aque
lla nación. Llega á Manila la corbeta de gue^ 
rra japonesa Congo, en Mayo del presente 
año, y nadie se explica su repentina presencia 
en la bahía; pero en cambio sus oficiales son. 
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misteriosamente visitados y agasajados por 
una Comisión de filipinos en el Bazar Japo
nés, donde se alojaban: casualidades quizás, 
pero i alerta! » 

X V I 

La isia del Sur á que fue deportado Rizal 
fué ía de Mindanao, y Dapitan, pueblo perte
neciente entonces á la jurisdicción del segun
do distrito de dicha isla, el lugar que le fué 
señalado para el cumplimiento de la condena 
que le había sido impuesta. 

Una vez en Dapitan, dispuso el General 
que el deportado viviera ó en la casa del mi
sionero de la Compañía de Jesús, ó si los Pa
dres no quisiesen admitirle, en casa del go
bernador político-militar del distrito. 

Sabedor de esta disposición del General, 
el Superior de la Misión de Filipinas escribió 
una carta al misionero de aquel punto, co
municándole instrucciones acerca del modo 
como se debía haber respecto al infeliz depor
tado. Decían ellas, en resumen, que si éste 
quería vivir en casa del misionero, había de 
ser con las condiciones siguientes : 

1. * Que debía retractar públicjynente sus 
errores en orden á la Religión, y hacer mani
festaciones netamente españolas, contrarias 
al filibusterismo. 

2. " Que debía antes hacer los Santos Ejer
cicios y confesión general de su vida pasada. 
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Y 3.* Que en adelanie debía portarse ejem
plarmente en su conducta religiosa y espa
ñola, dando ejemplo de todo ello á los demás. 

Como estas condiciones no habían de ser 
aceptadas por Rizal, dado el estado habitual 
de su espíritu, dicho está que tuvo que i r á 
vivir á casa del gobernador Sr. Carnicero. 

Fuéle entonces leído el párrafo de una 
carta en que se hacía alusión á los tiempos, 
tan diversos de su niñez, cuando era Secreta
rio de la Congregación Mariana del Ateneo 
municipal de Manila, y quiso escribir una 
larga carta, sincerando su conducta, al Supe
rior de la Misión, lo cual ti i ó margen á una 
empeñada discusión por correspondencia, en 
la que, exponiendo Rizal por un lado todos 
sus errores en materia religiosa, ios refutaba 
por otro el Padre Superior, disolviendo to 
dos sus argumentos. 

^Duró esta discusión cerca de medio año , 
hasta que habiéndole sido propuesta á Rizal 
la cuestión de españolismo en contraposición 
al separatismo, en seis tesis ó proposiciones 
que abarcaban en toda su extensión este 
asunto, cortó él la discusión manifestando 
que carecía de la libertad suficiente para emi
tir su pensamiento acerca del particular, pero 
prosiguiendo la discusión en el terreno re l i 
gioso. 

Aquellas cartas, que tal vez no será impo
sible publicar, son otros tantos preciosos do
cumentos que atestiguan y demuestran ser 
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el principal error, raíz de los demás que in
festaron el alma de Rizal, el que caracteriza 
piecisamente á la Masonería según la lumi
nosa Encíclica Humanam genus de León XI I I , 
ó sea el naturalismo puro; al propio tiempo 
que evidencian el indiscutible españolismo de 
los jesuítas en Filipinas. 

[Si á lo menos Rizal hubiera permanecido 
en Dapitan, retirado de la comunicación con 
el resto de los indígenas de Luzón, quizás se 
hubiera retraído por completo de su activa 
g-estión en los actuales acontecimientos, y 
con los seis mi l duros que había sacado del 
premio gordo cíela lotería que Ic tocó á raíz 
de su deportación, hubiese podido realizar su 
propósito primitivo de roturar nuevos terre
nos en Duhinub, consagrándose para siem
pre á la agricultura en su nueva hacienda del 
distrito de Dapitan! 

Desgraciadamente no sucedió de esta ma
nera; y la comunicación que con algunos de 
los prohombres del filibusterismo tuvo du
rante los últimos tiempos de su permanencia 
en Dapitan el año de 1895, y la traslación con
siguiente al permiso que obtuvo de la Auto
ridad superior de las islas para radicar en 
Luzon, trastornaron todo aquel plan. 

Comprometido cada vez más en los actua
les acontecimientos; figurando como presi
dente honorario del Ka t ipunan ; no pudiendo 
trasladarse al campo de los insurrectos, y 
previendo el desenlace que podría tener para 
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él su participación en dicho Katipunan, f u é 
cuando el año pasado propuso al general 
Blanco escribir un manifiesto á los insurrec
tos para que depusiesen las armas, el cual no 
se publicó, por apreciar la censura dicho ma
nifiesto como de tendencias filibusteras en. 
alguno de sus párrafos. 

Solicitó luego Rizal, viendo fracasado este 
primer intento, alistarse voluntaria mente-
como médico militar para la campaña de 
Cuba; y habiendo accedido el capitán gene
ral, salió con esta persuasión hacia Barcelo
na, pero viniendo en realidad como depor
tado; y apenas llegó, á mediados de Noviem
bre, le fué notificada la reclamación que de él 
hacia en Manila el juez instructor, por lo que-
fué reembarcado para allá en el C o l ó n , al 
cabo de tres días que pasó el preso en la for
taleza de Montjuich, adonde fué á celebrar 
con él larga conferencia de dos horas nuestra 
primera Autoridad militar, el dignísimo co
mandante general de! 4.° cuerpo de ejército, 
Excmo. Sr. D. Eulogio de Despujol, que fué 
quien le había deportado á Dapitan, 

Encerrado, á su llegada á Manila, en la 
Fuerza de Santiago, pocos días después se 
celebró el Consejo eje guerra, los días 26, 27 
y 28 de Diciembre último, durante el cua!, 
ante numeroso público que acudió á ver al 
que más conocido era de nombre que de per
sona, quiso aparecer tranquilo y aun se do
minó á ratos, por más que la palidez mortal 
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de su rostro y el temblor de sus manos y la
bios delataba su falta de serenidad. La acu
sación fiscal corrió á cargo deí teniente audi
tor Sr. Alcocer, quien acusó á Rizal de dos-
deütos perfectamente comprobados en autos. 
Es el primero, el de haber fundado una So
ciedad ilícita que, como la Liga Filipina, tenía 
por único objeto cometer el delito de rebe
lión. El segundo de los hechos punibles de
que, en concepto de este ministerio, aparece; 
responsable el procesado, es el de haber pro
movido, induciendo con los continuos traba
jos que se expresan anteriormente en el dic
tamen, la actual rebelión. 

La pena establecida por la ley para los-
fundadores de Sociedades ilícitas es la de 
prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio, y multa de 325 á 3.250 pesetas, ó sea 
de seis meses y un día á cuatro años y dos 
meses. La que señala al inductor ó promove
dor de un delito de rebelión consumada es 
la de cadena perpetua á muerte; pero cuando, 
como aquí ocurre, un delito es medio necesa
rio para cometer el otro, entonces, con arre
glo á lo prevenido en el art. 89, es preciso-
imponer la pena asignada al más grave, en 
su grado máximo, debiendo castigarse el d e 
lito de rebelión con la pena de muerte. 

La defensa, leída por el Sr. Taviel de A n 
drade, teniente de Artillería, fué también 
obra notable: á la terminación de ésta Rizal 
habló, y en primer lugar negó toda participa-
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ción en los actuales sucesos, lo que es ver
dad, puesto que se hallaba preso desde el 
principio de ellos; siguió acusando duramen
te á sus paisanos, por haber seguido las doc
trinas que ¿i predicó tan al pie de la letra; 
continuó lanzando gravísimas acusaciones 
sobre los gobernadores de Dapitan, donde 
estuvo deportado desde los tiempos de Des-
pujol, pues hizo ver la falta de vigilancia que 
sobre él se había ejercido, cuando recibió to
da clase de visitas de los conspiradores de 
Manila y otros puntos, y no se escapó, á pe
sar de cuantas proposiciones se le hicieron, 
porque no quiso, pues gozaba de tal libertad 
en el sitio que se le señaló por residencia, 
que faltó de allí muchas veces semanas ente-v 
ras sin que nadie le dijese una palabra. 

E l Consejo de guerra, empero, conformán
dose con la petición del Fiscal, condenó al 
reo á ser pasado por las armas. 

XVÍI 

Del dominio público son ya las últimas 
escenas de este sangriento drama; fuerza nos 
es, sin embargo, consignarlas, por la profun
da aunque dolorosa enseñanza que contie
nen. Pero daremos cuenta de los hechos, con 
los] datos sobremanera interesantes que nos 
suministra una novísima, inédita y auténtica 
relación que acabamos de recibir de Manila, 
la cual servirá de complemento, y en algún 
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punto quizá de rectificación, á noticias publi
cadas por la prensa acerca del mismo suceso. 

Bien podemos titular dicha reseña con es
te epígrafe: 

Últimos momentos de Rizal. 

Al saber el Sr. Arzobispo que Rizal había 
sido condenado á muerte, dijo al R. P. Fran
cisco Javier Simó, de la Compañía de Jesús, 
que se hallaba en palacio, que se encargaran 
los padres de asistirle. Por la noche Su Exce
lencia Ilustn'sima envió su Secretario al re-
v-erendo P. Superior para el mismo objeto. 

Rizal, por su parte, al serle notificada la 
sentencia, y ofreciéndole sus servicios espiri
tuales el capellán de Artillería, pidió también 
llamasen á los padres de la Compañía. Inme
diatamente fueron el R. P. Rector, P. Miguel 
Saderra y Mata y el R. P. Luis Viza. Rizal 
les recibió con mucha cortesía y con verda
dero gozo, y después de saludarles, pidió un 
Kempj's y un Evangelio, y manifestó deseos 
de confesarse. 

Claramente se ve cómo la providencia de 
Dios atraia á Rizal para que se convirtiera, y 
esto de varios modos bien singulares. En pri
mer lugar, es verdaderamente providencial 
que, en. medio de sus extravíos é impiedad, 
conservara siempre profundo respeto á los 
padres de la Compañía de Jesús. Fué también 
cosa singular que se encontrara en Manila, 
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•desde poco tiempo antes, el P. José Vüaclara, 
antiguo profesor suyo, y el P. Vicente Bala
guer, misionero que había sido de Dapitan, á 
los cuales mandó llamar. Pero más provi
dencial aún parece lo siguiente: siendo Rizal 
alumno del Ateneo municipal de Manila, se 
entretuvo en labrar con un cortaplumas, en 
tiempo de recreo, una imagen del Sagrado 
Corazón de Jesús. La imagen tiene unos 15 
cent ímetros ; es tosca, aunque no muy imper
fecta. Quedó dicha imagen en el Ateneo, pero 
sin ser especialmente guardada, y en circuns
tancias tales, que lo más natural era que hu
biera desaparecido, aunque quiso Dios que 
se conservara siempre. Al ser llamados los 
padres á la Cap i l l a , recordaron que la ima
gen era obra de Rizal, y el P. Viza la llevó 
consig-o, para que le recordase su antigua de-. 
voción y piedad. Un padre dijo al verla: 

— «Esa imagen es el Corazón de J e s ú s , que 
tía estado aquí veinte años esperando ã Riza!; 
ella le convertirá.» 

A l llegar á la Capil la los dos primeros pa
dres, y después de saludarles, el mismo Ri
zal les p reguntó : 

— «Si por casualidad se conservaba aún la 
imagen del Sagrado Corazón de Jesús que él 
había hecho.» El P. Viza, sacándola deí bol
s i l lo , le dijo: 

— «Aquí la tiene Ud.: el Sagrado Corazón 
viene á buscarle.» 

Rizal tomó la imagen y la besó; estuvo en. 
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•su mesa, delante de sus ojos, las veinticuatro 
horas de Capi l la ; y esa imagen fué la úitima 
que besó al salir para el patíbulo. 

Aunque era poco menos que visible la ac
ción de la gracia invitando á Rizal para que 
se salvara, no obstante, se había arraigado en 
el corazón de aquel infeliz la impiedad de una 
manera tan fría, calculada y escéptica, que 
resistió tenazmente á la gracia de Dios, cau
sando no poco dolor á los que con tanto celo 
deseaban su salvación, durante el día y parte 
de la noche que precedió á su muerte. El Pa
dre Saderra y el P. Viza se retiraron, y les 
reemplazó un rato el P. Roseü, quien salió 
mal impresionado, coligiendo, por lo poco 
que le oyó á Rizal, que este era protestante. 
Volvieron á la Capil la los PP. Vilaclaray Ba
laguer á las diez de la mañana, recibiéndolos 
el reo con mucho afecto, y entablando con
versación con ellos, habló de diversos asun
tos. Manifestaba deseos de confesarse; mas, 
observado su modo de hablar, se confirma
ron los padres en que el criterio de Rizal os
cilaba entre protestante y racionalista. 

Se le indicó que antes de confesar era pre
ciso hiciera una retractación de los errores 
que había sustentado, y habló de su retracta
ción en tales términos, que se creyó debería 
procederse en esto especialmente de acuer
do, ó más bien seguir las disposiciones del 
Prelado. Fueron á medio dia á palacio los Pa
dres Balaguer y Viza, y dieron cuenta al se-
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ñ o r Arzobispo del estado del reo y de la poca 
esperanza que ofrecía de rendirse á la gracia 
de Dios. Por la mañana había visitado el re
verendo Padre Superior al Prelado, tratando 
de la fórmula de retractación que debería fir--
mar Rizal, dados sus antecedentes, para que 
fuese capaz de Sacramentos, y si convenía ha
cer m á s de una. 

El reverendo Padre Superior propuso una 
fó rmula corta y concisa, que contenía todo lo 
esencia!; y el señor Arzobispo, dándola por 
buena y suficiente, dijo que formularía otra 
profes ión de fe más extensa, para que los 
Padres propusiesen al reo una ú otra, según 
sus disposiciones. 

Entre tanto acompañaba al P. Vüaclara, 
asistiendo á Rizal, el P. March, á quien Rizal 
h a b í a conocido años antes, cuando estudiaba 
en ei Ateneo. 

El señor Arzobispo mandó á los Padres 
fueran á recogrer su fórmula al anochecer; é 
inmediatamente pasó una circular á todas las 
Comunidades de religiosas para que rogaran 
por la conversión de Rizal: esto mismo se hizo 
en otras casas religiosas, donde se ofrecieron 
penitencias corporales por el mismo fin, ins
tando todos á Dios y esperando en su infinita 
misericordia. 

Volvió el P. Balaguer á la capilla para t ra
tar de la cuestión religiosa con el reo. Los 
s í n tomas eran bien tristes, las esperanzas es
casas. Por la mañana, al darle una medalla 
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de la Santísima Virgen, la tomó más bien por 
cortesía, y dijo con frialdad: «Soy poco ma
riano.» [Infeliz! á tal extremo había llegado, 
á causa de sus errores, el antiguo Secretario 
de la Congregación de Manila. ¡Y sin embar
go, no queria abandonarle aquella á quien 
en otro tiempo el había servido con filial ca
riño! 

Abordada la cuestión religiosa, Rizal co
menzó á hablar, con reverencia, de Dios, de 
Nuestro Señor Jesucristo, del santo Evangelio 
y de la sagrada Escritura : decía que el hacía 
oración, y que siempre pedía luz á Dios, por
que sólo deseaba cumplir su santa voluntad. 
Parecía un novicio fervoroso. Pero observan
do sus frases y viendo que todo aquello lo 
podía decir un protestante, á pesar de que el 
reo pedía confesión, e] Padre Balaguer le es
trechó con pi cgunlas concretas y categóricas, 
resultando que Rizai no admitía la autoridad 
de la Iglesia romana ni del Pontificado, y 
tenia por regla de fe la Escritura interpretada 
según su criterio, y, en suma, que se guiaba 
con un criterio protestante al parecer, pero 
mezclado en realidad con el librepensamiento 
y un extraño pietismo. 

Apretado más, vino finalmente Rizal á de
cir que ¿1 se guiaba sólo por su entendimien
to, y que no podía admitir otro criterio que el 
de la razón que Dios le había dado; añadiendo, 
con una sangre fria capaz de helar la sangre á 
cualquiera, que asi iba á aparecer ante Dios, 
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tranquilo, y que no cambiaría; porque de ad
mitir otro criterio, Dios le reprendería por 
haber dejado el de la razón pura que le ha
bía dado. Manifestábase, pues, resueltamente 
librepensador. 

Hubo que entrar en discusión para de
mostrarle lo desatentado de su modo de 
discurrir. Rizal había leído todo lo escrito 
por protestantes y racionalistas, y recogido 
todos sus argumentos. Se discutió el criterio 
ó regla de fe y la autoridad de la Iglesia. Ad
mitidas éstas, arguyo s ó b r e l a Escritura, so
bre el disentimiento de San Pedro y San Pa
blo, sobre eí poder de hacer milagros, sobre 
la pena de muerte y la muerte de Anania y 
Zafira, sobre la Vulgata de San Jerónimo, el 
texto griego y la traducción de la versión de 
los LXX, sobre el Purgatorio, sobre las va
riaciones de laŝ  Iglesias protestantes; men
cionó el argumento de Balmes contra ellas, 
que quería desvirtuar, y sobre todo, dis
currir acerca de la extensión de la Reden
ción, etc., etc. 

El P. Balaguer refutó de una manera con
tundente y victoriosa' todos los argumentos 
de Rizal, y al fin de esta discusión le atacó 
de frente, diciéndole que si no rendía su en
tendimiento en obsequio de la fe, iba á com
parecer ante el juicio de Dios, y á ser conde
nado para siempre con toda seguridad. 

AI oír esta amenaza le saltaron las lágri
mas y repuso: 
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—No, no me condenaré. 
—Sí, repuso el Padre; irá Ud. al infierno sin 

remisión; pues que quiera ó no quiera usted, 
extra Ecclesiam catholicam nulla datur salus: 
3a verdad es intransigente en todos los órde
nes, y mucho más en el orden religioso. 

Emocionado ante esa increpación, dijo: 
—Mire Ud., Padre; si yo por complacer á 

Vuestras Reverencias dijese á todo que sí, 
y firmara todo lo que me presentan, sin sen-
tirio ni creerlo, sería hipócrita y ofendería á 
Dios. 

—Ciertamente, dijo el Padre jesuíta, y no 
queremos eso ; pero crea Ud. que es un dolor 
sin segundo el ver á una persona amada 
obstinada en el error, y que se condena sin 
poderlo remediar. Usted se precia de hombre 
sincero; pues crea Ud. que si dando los Pa
dres la sangre y la vida pudiéramos lograr 
la salvación de su alma, ahora mismo, sin 
dudarlo, la daríamos antes que Ud. 

—Pero, Padre, ¿qué quiere Ud. que haga, 
si no puedo dominar mi razón? 

—Que ofrezca Ud. á Dios el sacrificio de su-
amor propio; y aunque le parezca á Ud. que 
obra contra su razón, pida á Dios le dé la 
gracia de la fe. Dios le ofrece la gracia á rau
dales; basta sólo que Ud. no la rechace. 

—Pues bien, Padre, esta noche pediré de 
veras á Dios la gracia de la fe. 

Los Padres que asistían al reo dejáronle un 
rato para que descansara: ya de noche, empezó 
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este á impacientarse algo, y pidió le confes 
d P. Viladara. Dijóronle que no p o d í a conf1 
sarse sin hacer antes una re t rac tac ión. Pidv 
con instancia la fórmula de la misma; pero] 
fórmula del Prelado todavía no se había re* 
cibido en la C a f i l U . Esperaron. pueS. 

Por la noche quedaron con el reo los Pa 
dres Viladara y Balaguer; y el P. Viza csiuvò 
tambi6n hasta la una con el Hermano Tíllot 
con quien tuvo una entrevista muy tierriíi y 
al parecer útil. La fórmula de retractación 
fué enviada á la Capil la á las diez de la no
che. Aconsejó el Prelado que antes de presen
társela le dejaran solo algunas horas para 
que meditara. Así se habría cumplido. Mas al 
llegar el escrito no faltó quien diera aviso de 
ello á Rizal, y como ya estaba ansioso de re
tractarse, pidió luego la fórmula. No era aún 
ocasión oportuna: porque aunque pl reo lu
chaba interiormente consigo, no estaba aún 
rendido. Por fin, hubo de p re sen t á r s e l e la 
fórmula enviada de Palacio. 

Rizal leyó, y aunque iba asintiendo al con
tenido, como éste era extenso, dijo : 

—Venga la pluma, Padre; dicte U d . lo que 
sea preciso profesar, y yo lo escribiré:. Díga
me Ud. lo que debo expresar. 

Indicando el Padre las ideas, él las iba 
pensando una por una, y escribiendo con pul
so firme y letra clara, añadiendo y quitando 
algunas frases con aprobación del Padre. Por 
ejemplo, al decirle: «Me declaro católico, y 
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en esta Religión quiero vivir y morir», él in
tercaló después de la palabra Religión; «en 
que nací y me eduqué». Ya en otros párrafos 
había añadido me e d u q u é , como queriendo 
hacer constar su educación católica. Siguió el 
padre indicando más ideas, y él asintiendo y 
escribiendo. Llegóse á la detestación de la 
Masonería, que por Ja mañana no admitía de 
ningún modo, y hallaba dilicultaden escribir 
¡o siguiente: «Abomino dela Masonería como 
Sociedad prohibida por la Iglesia.» Porque, 
según él decía, aunque había conocido maso
nes muy malos, los que trató en Londres, 
donde él se inscribió, eran, á su juicio, bue
nas personas, que podrían ofenderse. Parecía 
que en sus adentros queria dar á entender 
que la .Masonería de Filipinas no era opuesta 
al Catolicismo. En ella, según parece, Riza! 
era de grado bastante inferior. En fin, pre
guntó si se podría expresar aquello en otras 
palabras, para que no se ofendieran con ra
zón aquellos ingleses. Entonces el Padre le 
propuso que escribiera: «Abomino de la Ma
sonería, como enemiga que es de la Iglesia y 
reprobada por-la, misma.» Y dijo: así yo lo 
lo firmo. Eran estas las últimas batallas del 
amor propio, que ya se iba rindiendo., pero 
que quería aún discutir algo, aunque sólo 
fuera por vana apariencia. Antes de trans
cribir el texto de la retractación importa ad
vertir que como al fin del mismo se dijera: 
«Puede el Prelado diocesano», quiso ól aña-
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dir estas palabras: como Au to r idad superior 
ec les iás t ica , «hacer pública esta manifesta
ción». Rindiéndose cada vez más, exclamó: 
«Padre, quiero añadir «espontánea y volun
taria mía», porque crea Ud. que esto lo hago 
y digo de corazón, que si no, no lo hiciera.» 

—Bien, dijo entonces cl P. Balaguer, ponga 
usted «espontánea», que esto basta. Acabada 
de escribir la fórmula, preguntó: «¿En qué. 
día estamos?» Eran las once y media: fechó, 
pues, el escrito á 29 de Diciembre. Después 
de firmado, hicieron que e! reo se acostaras y 
durmió tranquilamente un buen rato. 

La fórmula dice así: 
«Me declaro católico, y en esta Religión,, 

en que nací y me eduque, quiero vivir y mo
rir. Me retracto de todo corazón de cuanto en 
mis palabras, escritos, impresos y conducta 
ha habido contrario á mi calidad de hijo de la 
Iglesia. Creo y profeso cuanto ella ensena, y 
me someto á cuanto ella manda. Abomino cíe
la Masonería, como enemiga que es de la 
Iglesia, y como Sociedad prohibida por la 
misma Iglesia. 

i) Puede el Prelado diocesano, como Auto
ridad superior eclesiástica, hacer públ icaesta 
manifestación, espontánea mía, para repa
rar el escándalo que mis actos hayan podido 
causar, y para que Dios y los hombres me 
perdonen. 

» Manila, 29 de Diciembre de 189Ó. — JOSÉ 
RIZAL .» 

342] 



D E A C T U A L I D A D 163 

' Además de Eos Padres mencionados, visitó 
á Rizal aquella mañana el célebre P. Federico 
Faura, director del Observatorio Meteoroló
gico de Manila, y al verle entrar, dijo: 

—Padre, ¿se acuerda Ud. de la última vez 
que hablamos, y lo que vuestra reverencia 
me pronosticó? Ha sido Ud. profeta; voy á 
morir en un cadalso. 

El P. Faura, á pesar de haberse afectado 
sobremanera, estuvo un rato hablando con 
él. También le visitaron el Gobernador civil, 
el Fiscal de S. Ai., varios oficiales de Artille
ría y algunos otros; quedando todos pasma
dos de la serenidad que mostraba y que con
servó hasta ¡a última hora. Le visitaron su 
madre, septuagenaria, y una de sus herma
nas, y besó la mano á su madre. 

Por un singular privilegio y consideración 
inusitada, Rizal estuvo en capilla sin ata
duras, aunque con tres centinelas de vista y 
dos oficiales, iodos españoles. Comía bien, y 
mostrando cierto buen humor, dijo al P. Vila-
clara, antiguo profesor suyo de Física, una 
idea suya, propia sobre el movimiento conti
nuo, y otra sobre la dirección de los globos, 
para que no quedaran estériles y alguien pu
diera hacer ensayos prácticos. 

Hizo al P. Balaguer varios encargos para 
conocidos suyos, y escribió á su hermano 
dándole buenos consejos, y pidiendo perdón 
á toda su familia. Se enteró de quien era el 
jefe del piquete, y de todos los detalles que 
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habían de mediar en la ejecución; pidió y ob
tuvo que le apuntaran al corazón y no á la 
cabeza, y que 1c fusilaran de frente; pero esto 
no le fué concedido. 

Después de haber visitado el P. Superior 
de los jesuítas al Sr. Arzobispo, S. E. i . fuó 
aí Ateneo municipal que dirigen los Padres, 
y dijo les daba todas sus facultades respecto 
de la asistencia espiritual de Rizal, como tam
bién licencias para casarle, pues tenía que 
unirse en matrimonio canónico con una i r 
landesa, con quien había vivido dos años. 
También encargó dijeran á Rizal se interesa
ba mucho por él, y que estaba dispuesto á 
ayudarle en io que pudiera, á él y á su fami
lia, aun con recursos pecuniarios si fuera pre
ciso. Rizal se mostró agradecido de todo co
razón por este ofrecimiento. 

Á la una y media se levantó; había dormi
do un rato, y lo demás del tiempo lo pasó 
orando y meditando. En aquellas horas ya 
no era el rebelde racionalista y el rehacio dis-
cutidor de antes; era el antiguo Secretario de 
la Congregación Mariana de Manila; arrodi
llóse á los pies del P. Vilaclara, y estuvo lar
go rato confesándose. Luego descansó, me
ditó; volvió á confesarse, quedó humildemen
te silencioso. Tan rendido estaba ya aquel 
corazón antes rebelde, que el P. Vilaclara le 
leyó extensos actos de fe, esperanza y cari
dad; los aceptó; y tomando la pluma, después 
de decir el Credo, los íi rmó en el mismo tibrito-
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Hemos podido transcribir literalmente es
tos actos, y principalmente el de la fe, punto 
tan capital: es tan explícito, como puede ver
se. Dice así: 

«Creo en Dios Padre, creo en Dios Hijo, 
creo en Dios Espíritu Santo. Tres Personas 
-distintas y un solo Dios verdadero. Creo que 
la Segunda Persona de la Santísima Trinidad 
se hizo hombre, tomando carne en las purísi
mas entrañas de la Virgen María. Creo que 
este Divino Señor nació de Santa María Vir
gen, padeció, murió, resucitó, subió á los cie
los, y que ha de venir á juzgar á los vivos y á 
los muertos; á los buenos, para darles la glo
ria, porque guardaron sus Santos Manda
mientos, y á los malos, pena eterna, porque 
no Jos guardaron. Creo que en el Santísimo 
Sacramento del Altar está el verdadero cuer
po y sangre de nuestro Señor Jesucristo. 
Creo que la Bienaventurada y siempre Vir-
-gen María, Madre de Dios, fué concebida sin 
mancha tie pecado original en el primer ins
tante de su ser natural. Creo que el Romano 
Pontífice, Vicario de Jesucristo, Cabeza visi
ble de la Iglesia, es el Pastor y Doctor de to-
-dos los cristianos, que tiene la autoridad su
prema de toda la Iglesia católica; que es infa
lible en la enseñanza de la fe y costumbres 
•que debe observar la Iglesia universal, y que 
sus definiciones son por sí mismas irrefor
mables y obligatorias. Creo todo aquello que 
-cree y confiesa la santa Iglesia católica, apos-
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tólica y romana, porque Dios no puede enga
ñarse ni engañarnos: así lo ha revelado, y en 
esta fe quiero vivir y morir.» 

Al texto precedente sigue el de los actos 
de esperanza y caridad, donde se declara la 
doctrina sobre la gracia, etc. 

Después de firmarlos, se arrodilló Rizal 
delante del altar; y acompañado de los Pa
dres jesuítas, del juez instructor, jefe del p i 
quete, ayudante de la plaza y tres oficiales de 
Artillería, todos también arrodillados, espon
táneamente fué leyendo con pausa y devo
ción la protesta que él mismo había escrito,, 
y los actos de fe, esperanza y caridad que él 
había firmado, en medio de un profundo si
lencio, interrumpido sólo por la voz del reo,, 
que confesaba la fe católica. 

Los militares estaban pasmados, los Pa
dres profundamente conmovidos; y todos-
maravillados de aquel espectáculo, tan her
moso y agradable á los ángeles y á los hom
bres. 

El milagro estaba realizado.: Dios había 
aceptado tantas penitencias, oraciones y lá
grimas derramadas en favor de aquel que ya 
no era el Rizal de pocas horas antes, ni de. 
veinte años antes, sino el Rizal del Ateneo de 
Manila, el Rizal congregante de Nuestra Se
ñora, el Rizal educado por los Padres de la 
Compañía de Jesús, que estaba allí, de rod i 
llas, ante dos de ellos, rodeado de testigos. 
No faltó quien allí llorara de consuelo, dando 
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mil gracias á Dios por tanta misericordia. 
Levantóse Rizal, se confesó por tercera 

vez, y se sentó: pidió á un jesuíta que le diera 
el salmo Miserere mei . D e u s , y lo fué reci
tando con pausa y meditando. Recordó las-
oraciones que siendo colegial en el Ateneo 
rezaba á la Virgen Santísima, y las rezó ínte
gras, como también el Santo Rosario: él 
mismo pasaba las cuentas, y rezaba con los-
ojos bajos ó cerrados. Impusiéronle el esca
pulario azul. Contaba las pocas horas que le-
quedaban de vida, y decía que era una mise
ricordia de Dios morir en e3 patíbulo, porque 
jamás hubiera muerto mejor asistido. Leía el 
Kempis , y tenía ansias de comulgar: á las tres 
en punto empezaba la misa cl P. Balaguer. 
Rizal volvió á reconciliarse. Oyó la misa, 
como cuando era colegial de los jesuítas; co
mulgo como cuando era congregrante Ma
riano; dió gracias, y oyó otra misa, casi toda 
de rodillas; fué preciso mandarle que se sen
tara. El tiempo que medió ío pasó leyendo el 
K e m p i s , y arrodillándose á ratos, espontá
neamente, junto al altar. A eso de las cinco y 
medía tomó el desayuno en compañía de Ios-
oficiales, que ya le miraban, con razón, de 
otra manera. 

Á las seis entró la inglesa llorando á ma
res, acompañada de una hermana de Rizal. 
El P. Balaguer los casó; y aquellos esposos 
se separaron para siempre, dando Rizal á su-
mujer consejos de resignación y piedad, y 
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pidiendo á tos Padres que le asistían la ayu
daran para que pudiera retirarse á un conven
to y acabar allí sus días. 

Faltaban quince minutos para salir al pa
tíbulo, cuando llegó el P. March: Rizal dijo 
entonces al P. Balaguer que no le acompa
ñara, por estar muy conmovido: despidiéron
se con un abrazo y con lágrimas, no sin re
comendarle el Padre que sus últimas pala-
bras y afectos fueran para Dios, con aquella 
humilde súplica del ciego de Jericó:/es¡£, fili 
David , miserere mei. 

X V I I I 

Formado el piquete de Artillería, Rizal 
besó la imagen del Sagrado Corazón de Jesús, 
que él había hecho veinte años atrás; y des
pués de firmar y dedicar á su esposa , madre 
y hermanas, varios libros de devoción y es
tampas, colocado en el centro del piquete, y 
éntrelos PP. March y Vilaclara, partió de la 
Fuerza de Santiago por el camino de la Pla
ya, hacia el campo de Bagumbayan, á ser fu
silado. Iba tranquilo, y con una serenidad y 
entereza que pasmaba á los hombres de más 
valor; no iba con arrogancia y altivez, como 
ha dado en decir alguno: volvió la cabeza va
rias veces, porque estaba muy sereno: fué re
pitiendo las jaculatorias que le repetían los 
Padres; besaba el Crucifijo de vez en cuando, 
y rezaba v.ersos del Miserere . 
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— Vamos camino de l C a l v a r i o , decía á los 
jesuítas que le acompañaban: ahora se consi
dera bien la Pasión de Cristo; lo mio es poco; 
Él sufrió muchísimo más. A El 1c clavaron en 
la Cruz; á mi me clavarán las balas en la cruz 
que forman los huesos de la espalda. 

Pasando frente del Ateneo volvió hacia €l 
su rostro varias veces. Cuando iba á entrar 
en Bagumbayan volvió la cabeza, y mirando 
las torres de la iglesia del Ateneo, preguntó: 

—<Es aquello eí Ateneo? 
—Sí, le dijeron. 
— Pues siete años pasé yo allí. 

. Y dirigiéndose á su defensor, que iba ¡un
to al P. March, le dijo: 

— Todo to que iitc l i an e n s e ñ a d o los j e s u í t a s 
ha s ido bueno y s a n i o : en E s p a ñ a y en el ex-
trajijero es donde me p e r d í . 

Antes de salir de la capilla había dicho 
al P. Balaguer: 

— ¡Jesús, y cuan cambiado estoy ! Ya yo no 
soy aquel Rizal de antes, no, no; ya yo soy 
otro Rizal. ¡Oh, sólo vuestras Reverencias (de
cía dirigiéndose á los jesuítas) han podido ha
cer esto! ¡ Cuánto me han hecho hacer! ¡todo 
lo que han querido ! 

Al fin decía: 
—<Cree Ud. que voy á ser tan tonto, que ya 

que he de perder el cuerpo, quiera también 
perder el alma > Padre, ¿Dios me habrá ya 
perdonado del todo? 

—Sí, hijo mío, le respondió el P. Balaguer. 
[349 
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—Pues si gano ía indulgencia plenária, aun 
podría muy bien ir al cielo esta misma noche. 

—Si, hijo mío, dispóngase Ud. bien y repita: 
J e s a , j i l i D a v i d , miserere mei . Miserere m e i , 
Deus , secundum magnetm m i se?-¿cor d i a m l i i a m . 

Muy cerca ya dei lugar del patíbulo, dijo: 
--¡Oh, Padre, cuan terrible es morir! ¡cuán

to se sufre! Padres, perdono á todos de todo 
•corazón; no tengo resentimiento con nadie; 
-créame vuestra Reverencia. 

Y casi la última palabra que habló, fué: 
—Mi gran soberbia, Padre, me ha traído 

aquí. 
Entró en el cuadro, se despidió del defen

sor con un apretón de manos, besó el Crucifi
jo, y se puso de frente á los soldados; pero el 
oficial le rogó se volviera ele espaldas. Así lo 
liizo; se volvió y puso la mano en la espalda 
para dar la puntería al corazón; y diciéndole 
los Padres: «Jesús, José y María, os entrego 
•el alma mía», sonó la descarga, y Rizal cayó 
atravesado el corazón; con una segunda des
carga le remataron. Requ ie sca t i n pace . Dios 
le haya acogido en el seno de su misericordia. 

Hasta aquí llega la importantísima relación 
<jue nos apresuramos á publicar. 

XÍX 

Hay en Manila quienes, llevados de la pa
sión y olvidados de ios deberes de la caridad, 
parece como que quisieran dar á entender 
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que Rizal no ha muerto como cristiano, con
trito, en el seno de la Iglesia y en la gracia de 
Dios. 

De esto pueden solamente, ó al menos, 
mejor que nadie, juzgar los que le asistieron 
en la C a f i l l a y en la muerte. Pues bien, és tos 
saben perfectamente y creen firmemente que 
Rizal murió católico, apostólico, romano, y 
alabando á Dios, que derramó sobre su alma 
la divina gracia, venciendo su obstinada re
sistencia. 

De su ortodoxia responden su re t rac tac ión 
y profesión de Fe, que no puede ser m á s ex
plícita, y el acto de humildad de leerla de ro
dillas y ante testigos. 

De la buena disposición de su espí r i tu res
ponden los actos de piedad que practicó y las 
confesiones que hizo, y la devoción y piedad 
con que decía las jaculatorias. Practicó el culto 
de los Santos, y esperó en las indulgencias, y 
perdonó á sus enemigos, etc. ¿Qué m á s se 
puede pedir de un hombre en tales circuns
tancias? Lo que deben hacer todos los cristia
nos es dar gracias á Dios por su misericordia 
para con este pobre pecador, y rogar por su 
alma. 

Levantando la mirada sobre todas las co
sas de este mundo hacíala divina Providen
cia, la muerte de Rizal fué sin duda una mise
ricordia de Dios para con su alma y las de 
otros. El Sagrado Corazón de Je sús , repre
sentado en aquella estatuíta que él hizo, y 
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providencialmente conservada; ia Santísima. 
Virgen , de quien fué congregante devoto y 
ejemplar, quisieron salvar su alma, que, da
da su situación y el porvenir que natural
mente le aguardaba,'era bien de temer que 
se perdiera. 

<Por qué no podremos pensar que Dios ha. 
permitido que muriera en el patíbulo, como 
el medio más adecuado y eficaz para salvar su. 
alma? Hay, pues, que bendecir esta sentencia 
y este suplicio, que habrá sido para Rizal la-
escala del cielo. 

Los Padres de la Compañía de Jesús ben
dicen á Dios de todo corazón, y se felicitan 
por este suceso, pues á proporción del dolor 
y sentimiento que hubieran tenido de ver mo
rir impenitente á un antiguo alumno suyo, 
fué el gozo que experimentaron al verle mo
rir contrito; y ciertamente tienen motivo 
para dar gracias á Dios, que se valió del 
amor y respeto que Rizal conservó siempre á. 
ellos como de un medio, si bien remoto, para, 
atraerle á su gracia y amistad. 

X X 

Tal fué Rizal y su funestísima obra. 
Tal fué el desdichado joven, muestra t í p i 

ca de su raza al católico influjo de España, y 
de lo que es y por mucho tiempo desgracia
damente será, corrompida por la Masonería. 

N i es posible ya, siquiera con un resto de-
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buena fe, que pueda ser atribuida la causa 
del mal que lamentamos, como algunos han 
pretendido, á la instrucción del indiOj sino á 
su corrupción. 

¿Quién, si no, enseñó á Rizal en su niñez á 
amar á España, como la amaba entonces, 
sino la Compañía de Jesús ; la que le enseñó 
á ser tan perfecto cristiano según su estado, 
como supone el haber sido Secretario de la 
«Congregación Mariana», del Ateneo muni
cipal de Manila? 

Y ¿quién arrancó dei corazón de aquel niño 
el amor á España, sino los mismos que, des
pués de haberle arrebatado el tesoro de la fe, 
le hicieron filibustero, enseñándole á conspi
rar contra España? 

No ba corrompido, no, Rizal á su pais con 
Ja predicación dei Evangelio que aprendió en 
el Ateneo municipal, sino con la difusión y la 
práctica del masonismo, que le contaminó en 
Europa, y cuyo contagio propagó á su vez Ri
zal en su país. 

¡Jamás, en parte alguna, dio malos frutos 
el árbol bendito dé l a Religión católica! 

¡Nunca, donde quiera que sea, puede dar
los buenos el abominable matorral de L u 
cifer! 

Y si alguna duda nos quedara de esta 
incontrovertible lección de veinte siglos, ahí 
está, para desvanecerla, la reconciliada y 
cristiana muerte de Rizal, último y definitivo 
fruto de la católica educación de su niñez, 

T . iv, 23 [353 
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proclamando á grito herido la profunda sen
tencia que ostenta por lema nuestra R e v i s t a 1 L 

B o n u m est v iro, c u m f o r t a v e r i t j u g u m ab 
adolescentia s u a : a Bueno es para el hombre 
el haber llevado el yugo ya desde su moce
dad.» 

La Compañía de Jesús con santo celo edu
có á Rizal para el Cielo y para España. La 
Masonería le había conquistado para el i n 
fierno y para el separatismo. Pero la Compa
ñía de Jesús, arrebatando á Rizal de las ga
rras infernales, para enviarle humildemente 
arrepentido de sus errores y de todas sus cul
pas á la eterna gloria, ha puesto el sello de 
honor á sus apostólicos ministerios, mere
ciendo una vez más el aplauso de la Patria y-
de la Religión. 

ABJURACIONES Y PROTESTAS 

N ú m e r o 106. 

L a de Antonio Luna. 

Habiendo pertenecido á la masonería, en 
la Península, por tres años, condeno esta so
ciedad, sus ideas, sus prácticas, como per
niciosas y abominables, y vuelvo regocijado 
al seno de la Iglesia Católica como única 

i La Juventud, donde f u é publ icado en forma de a r l í c u í o s e s l e 
trabajo. 
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fuente de verdad infalible y arca única de sal
vación. 

Autor de un pequeño volumen titulado 
Impresiones, me retracto de los conceptos en 
•éí vertidos, que directa ó indirectamente, 
contrarios sean al dogma y á la moral reli
giosa. 

Condeno particularmente las ideas mate
rialistas allí impresas, por ejemplo, que la 
muerte sea una modalidad de la vida, que en 
el mundo no haya más que fuerza y materia, 
En síntesis, la única recomendación que pue
do hacer de ese libro es su destrucción, y así 
ruego á las personas que lo poseyeren. 

Por último, es mi ánimo reparar cualquier 
escándalo que haya dado á mis semejantes; 
además, ruego á cuantas personas haya ofen
dido, me perdonen por Jesucristo como per
dono á mis ofensores. 

Aprovechando esta oportunidad, condeno 
la rebelión como una ingratitud y alarde de 
salvajismo, y me ratifico en mis ideas de ad
hesión, de lealtad por mi patria España, ya 
d&mostradas antes de esos sucesos. 

De mi propia voluntad, espontáneamente, 
hago todas estas declaraciones ante mi confe
sor el R. P. Antonio Rossell, S. .)., y testigos 
presentes, en Manila, cuartel de Caballería de 
Filipinas, 8 de Enero de 1897.—Antonio L u n a . 
— El oficial de guardia , J u l i o S á i n z . — El co
mandante mayor, J o a q u i n de l a V e g a I n c t á n 
y L l a a d e r . 
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N ú m e r o 107. 

La de Quico Roxas. 

Yo, Francisco I . . Roxas, en vísperas de mi 
muerte, para reparación de lo que en mis pa
labras y obras hubiese ofendido al prójimo; 
para escarmiento de otros, de mi persona,y 
para satisfacción de mi conciencia, á fin de 
que nadie, y espccialmcme mis hijos, no cai
gan en los lazos y redes cíe la masonería ó de 
otra cualquiera sociedad secreta, todas las 
cuales detesto y maldigo, y no sean un dia hi
jos ingratos de la patria, nuestra madre Es
paña, pido perdón de todas mis culpas y ma
los ejemplos dados. 

Muero en la Santa Fe Católica Apostólica 
Romana, en la que naci y me eduqué cristia
namente. Admito todo cuanto ella admite y 
condeno cuanto ella condena. 

Lo firmo de mi puño y letra con entera li
bertad . 

Hoy 10 de Enero de 1897, en Manila, Real 
Fuerza de Santiago.— L . R o x a s . — Exami
né este documento: El oficial de g-uardia de la 
capilla, A n t o n i o P a r d o . — Presencié la lectu
ra: El sargento de guardia, F é l i x G a r d a . 
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N ú m e r o 108. 

La de Padilla. 

MANILA, 10 ENERO 1897. 

Libre y csponláncamente hago constar 
que, no sMo he detestado y abominado de 
todo conuôn antes tic ahora, sino que en mis 
postreros momentos vuelvo á repetirlo, que 
detesto y abomino la secta masónica, á que 
fui arrastrado y á cuyo ingreso fui por ambi
ción á la proteccií1)!! y fraternidad ofrecida en 
sus instituciones. Encargo á mi único hijo, 
parientes y deudos, tjue rechacen de igual 
modo la masonería y no se dejen embriagar 
de sús halagos, porque su fin no responde á 
ninguna ventaja, sino que, por el contrario, 
está condemicla por la Santa Madre Iglesia. 

Me muero, pues, en mi única fe de la Reli
gión Católica, Apostólica y Romana, y con 
jesús, Alaria y José entrego mi a l m a . — R a 
món A , P a d U l a . 

Presencié la lectura: K\ sargento de guar
dia, F é l i x G a r c í a . — E x a m i n ó este documento: 
El o6c¡al de guardia, A n t o n i o P a r d o . 
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N ú m e r o xog. 

La de Villarreal. 

Luis Enciso Villarreal, casado, mayor de 
edad, declaro que desde que nací fui educada 
y criado en la Religión Católica Apostólica 
Romana, ía misma que profeso hasta estos 
postreros momentos de mi vida. Declaro asi
mismo que he pertenecido á la masonería, sec
ta que abomino de todo corazón; y deseo que 
se haga pública esta mi manifestación, tanto 
para que mis hijos la detesten lo mismo que 
mis amigos y demás personas á quienes m i 
conducta de masón ha podido escandalizar,. 
cuanto para que 3a Santa Madre iglesia, que 
condena dicha secta, me otorgue su perdón. 

Suplico al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 
de Manila haga pública esta mi retractacióa 
espontánea y libre. 

Declaro, por último, que muero en todo 
conforme con la voluntad de Dios. 

Manila, 10 de Enero de 1897.— L u i s E . V i 
l l a r r e a l . — Examiné este escrito: El oficia! de 
guardia de la capilla, A n t o n i o P a r d o . — Pre
sencie la lectura: El sargento de guardia, F é 
l ix G a r c í a . 
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N ú m e r o n o . 

L a de Faustino Villaruel. 

MANILA, I O ENERO DE 1897. 
Yo, Faustino Villaruel y Zapanta, viudo, 

de cincuenta y dos años de edad, declaro pú
blicamente que así como he nacido quiero 
morir español, cristiano, Católico Apostólico 
Romano, y detesto con toda mi alma cual
quiera rebelión ó traición contra nuestra que
rida madre España. 

Tambiín me arrepiento de haber pertene
cido á la masonería y de haberme dedicado á 
so propaganda en estas islas, y de haber sido 
tan fanático masón, que hasta mis dos hijos 
fueron obligados por mí para que ingresaran 
en esta sociedad que maldigo; aconsejando á 
mis hijos y á todos mis amigos que renuncien 
á dicha sociedad y pidan perdón á Dios, como 
lo hago hoy, por estar condenada por la 
Iglesia. 

Suplico al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
Manila haga pública esta mi retractación, es
pontánea y l i b r e .—Faus t ino Vi l larue l .—Exa
miné este documento: El oficial de guardia de 
la capilla, A n t o n i o P a r d o . — Presenci¿ la lec
tura de este documento: El sargento de 
guardia, F é l i x G a r c í a . 
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N ú m e r o i n . 

La de Moisés Salvador. 

IHS 

Yo, eí infrascrito, puesto en la presencia 
de Dios, declaro ante todo el mundo que 
quiero vivir y morir en e! seno de la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, abrazando cuan
to ella abraza y condenando cuanto ella con
dena. Y puesto caso que la causa que me ha 
conducido á este triste estado, en que me 
hallo, es ¡a secta masónica, me arrepiento de 
haber pertenecido á ella y la detesto con todo 
mi corazón, rogando á los que me han segui
do me imiten en detestarla. Pido perdón á 
Dios y á los hombres, y perdono por mi par
te á cuantos me hayan ofendido. De un modo 
particular pido perdón á la madre patria, bajo 
cuya bandera protesto querer morir. 

Manila, cárcel de Büíbid, 10 de Enero de 
1897. — M o i s é s E . S a l v a d o r y F r a n c i s c o . — 
L u i s de Cas tro , presbítero.—Juan A l á s . 

N ú m e r o 112. 

L a de José Dizón. 

Yo, proximo á presentarme ante Dios, de
claro: que he nacido en la Religión Católica 
Apostólica y Romana, y en ella muero; si 
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en el transcurso de mi vida con mis ejemplos 
he podido escandalizar la sana moral que 
N. S. Jesucristo nos enseña, pido á Dios y á 
los hombres que me perdonen, como también 
perdono á todos aquellos que voluntaria ó in
voluntariamente me hayan podido ofender. 

En especial condeno todas las sociedades 
prohibidas por la Santa Aladre Iglesia, sin
gularmente la masonería con sus doctrinas y 
prácticas. 

Pido á todos rueguen á Dios por el eterno 
descanso de mi alma. 

En la capilla de la cárcel pública de BÜíbid, 
á i i de Enero de 1897.—José D i z ó n . — Miguel 
Ruiz .—Juan A l a s . 

N ú m e r o 113. 

L a de Antonio Salazar. 

Habiendo pertenecido á la masonería y 
presidido una de sus logias, detesto esta secta 
con sus enseñanzas y prácticas como lo man
da la Santa Iglesia, en cuyo seno me acojo, 
deseando vivir y morir en él como hijo suyo 
muy sumiso. Eso mismo descoque hagan to
dos mis semejantes, particularmente aquellos 
que yo descaminé con mis palabras y ejem
plos. 

Ruego á todos me perdonen por Jesucristo 
cuanto les haya ofendido, perdonando yo tam
bién á cualquier ofensor mío. 
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Por último, me encomiendo en las oracio
nes de mis prójimos, ofreciendo á Dios el sa
crificio de mi vida por el bien de la Iglesia y 
por la prosperidad de mi patria España. 

En la capilla de la cárcel pública de Bilíbid, 
á i i de Enero de 1897. — Anton io S a l a z a r . — 

J u a n A l á s . — M i g u e l R u i z . 

N ú m e r o 114. 

L a de Medina. 

Yo, Jerónimo Cristóbal Medina, declaro 
que he pertenecido á la sociedad secreta K a -
t ipunan, la que abomino y detesto por ser con
traria á la Religión Católica Apostólica Ro
mana, en la que nací, me eduqué y quiero 
morir. 

La detesto al propio tiempo por su fin sola
padamente hostil y hoy día declarada contra 
la madre patria, bajo cuya bandera muero 
tranquilo, toda vez que reconozco su justicia. 

Pido últimamente perdón á todos los que 
con mi conducta haya podido escandalizar, 
para que así Dios me perdone y muera en su 
gracia. 

Capilla de la Real Fuerza de Santiago, á 
las cinco y media de la mañana de hoy 11 de 
Enero de 1897.—Jerónimo C r i s t ó b a l Med ina . 
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N ú m e r o 115. 

De Antonio Luna. 

Manila, 16 de Enero de 1897. — Excelen
tísimo Sr. D. Fr. Bernardino Nozaleda, arzo
bispo de Manila. —Excelentísimo señor y res
petable prelado: Al recibir el bondadoso reca
do de V. S. I . por mi confesor el R. P. Antonio 
Rosseli, S. J., me he sentido tan conmovido, 
que con lágrimas de ternura en los ojos no 
he podido menos de dar gracias á Dios y 
á V. S. I .—No tuve otro deseo al retractarme 
que confesar públicamente mi error, como 
pública fuó mi mala conducta pasada, abra
zando de nuevo la fe católica y afirmándo
me más en mi patriotismo; pues reconozco, 
venerable prelado, que si bien me siento aje
no á la rebelión, por justos juicios de Dios 
que yo adoro, mis extravíos me han conduci
do al tristísimo estado en que me encuentro. 
—En las durísimas pruebas por que paso, po
dré decir que sólo encontré resignación en 
nuestra fe católica; en los momentos de dolor 
y angustiosa tribulación he visto renacer en 
eí corazón del hombre indiferente los deli
cados sentimientos del niño cristianamente 
educado; yo me había burlado de la Religión, 
y en esta desgracia, ella se apiada de mí, me 
consuela, olvida y perdona, tendiéndome la 
mano amiga de salvación. — ¡Bendita sea!— 
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Al acordarse V. S. I . de mi situación aflictiva, 
"íeo bien claro la infinita misericordia de Dios, 
que ofrece una esperanza á mi dolor. Quiera 
El conservarme siempre en su amistad y gra
cia para que mi nueva conducta borre toíío el 
mal pasado. — Doy gracias á V. S. I . por su 
cariñosa atención, que yo estimo en mucho; le 
expongo toda mi gratitud, que poca cosa es, 
pero que del alma sale; por último, le pido res
petuosa, humildemente su santa patriarcal 
bendición. — De V. S. I . siervo indigno en el 
Señor, q. b. s. m,. A n t o n i o L u n a . 

N ú m e r o 1 1 6 . 

De Juan Luna. 

Habiendo pertenecido á la tenebrosa aso
ciación masónica durante los dos últimos 
años que he vivido en Europa, y siendo ella 
causa de todos mis males, convencido por mí 
mismo y arrepentidísimo de ello, me acojo 
de nuevo á nuestra Santa Iglesia Católica, 
cuya fe y enseñanza son el verdadero y único 
faro que nos guiará siempre al bien en esta 
tierra, preparándonos para alcanzar el cielo. 
Abjuro, pues, de todo corazón de tan satánica 
asociación, y pido el más humilde perdón á 
todas aquellas personas é instituciones sagra
das que por mi anterior conducta les haya 
ofendido, prometiendo con la gracia de Dios 
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no volver á incurrir ya en tan grave error.—-
La condeno también por ser contraria, no so
lamente á nuestro dogma religioso, sino tam
bién á nuestras instituciones político-sociales 
españolas, bajo cuya bandera seré fiel hasta 
Ja muerte, execrando la actual rebelión, que 
es borrón y !a ingratitud mayor que regis
trará la historia de Filipinas. — Hago pública 
mi retractación para mayor reparación de 
mis culpas y malos ejemplos, ante mi confe
sor el R. P. Antonio Rossell, S. J., y en pre
sencia de los señores testigos que abajo fir
man, encomendándome á las oraciones de 
todos. Manila, cuartel de Caballería, regi
miento Lanceros de Filipinas, 31 de Gaballe-
ria, á 17 de Enero de 1897. — J u a n L a n a . — 
El oficial de guardia, yose J o l i a . ~- El primer 
teniente ayudante, Migue l D i a z de Montiel . 

F I N D E L A S E G U N D A S E R I E 
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A L SEÑOR 

DON WENCESLAO E. RETANA 

L a venganza de F a j a r d o es u n a t r a d i c i ó n 
f o p u l a r i & i m a en M a n i l a ; f e r o h a s t a que u s -
i e d p u b l i c ó en s n acredi tada rev is ta La Polí
tica de España en Filipinas el extracto de l 
proceso, que existe en el A r c h i v o de I n d i a s , 
Pres tando c o n ello u n s e ñ a l a d o serv ic io á l a 
h i s tor ia co lon ia l , l a d icha t r a d i c i ó n f u é cono
c i d a deficientemente, y , lo que es peor, c o n 
errores de bulto que en adelante nad ie p o d r á 
mantener, g r a c i a s á l a d i l igenc ia c o n que u s 
ted h a esclarecido t a n interesante como t r á 
g i c o episodio. 

Á l isted, p u e s , debo dedicar este relato , 
que espero a c o j a b e n é v o l a m e n t e , como c o s a 
que es de s u buen a m i g o 

E L AUTOR. 

T. iv, 24 [369 





A L LECTOR 

o huelga ni puede holgar nunca 
en los amplios espacios de la 
Historia la reprodupción de cier
tos- episodios de interés tan vi
vo, que por su marcada singu

laridad han constituido sin interrupción la 
labor meritísima de discretos historiógrafos 
y sido la base de fructífero y detenido estudio. 

El hecho en que vamos á ocuparnos se en-
cuenÉra en este caso: nos referimos a! trágico 
suceso en que fuera protagonista, allá por 
los años de 1Ó21, el ilustre hijo de Murcia 
D. Alonso Fajardo de Tenza, caballero del 
hábito de Alcántara, señor de Espinardo, del 
Consejo de Guerra de Flandes y Gobernador 
y Capitán general de las Islas Filipinas. 

No pocos y bien reputados escritores, 
aportando al asunto preciado caudal de lu
minosas disquisiciones históricas, nos han 
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relatado basta donde les ha sido posible la 
inmensa desgracia á Fajardo ocurrida; y de
cimos inmensa, porque D. Alonso vióse pre
cisado á matar á su esposa, D.1 Catalina 
María Zambrano, que, olvidando deberes sa
cratísimos, incurrió en el horrible detito de 
adulterio. 

La menguada acción cometida por la mal 
aconsejada consorte de tan linajudo y nobilí
simo caballero ha sido dada á la publicidad, 
en ocasiones diversas, pero de modo general 
y sumamente incompleto. Conocido hoy, gra
cias al Sr. Retana, el proceso que con este 
motivo hubo de instruirse, hállase vasto cam
po para ampliar con abundantes y valiosas 
noticias el episodio enunciado. 

Tal es la tarea que nos proponemos reali-
.zar, haciendo una minuciosa narración h i s tó 
rica del dramático acontecimiento, con vista 
de los elementos irrecusables que el propio 
mencionado proceso nos facilita. 

Y cuenta que si el sombrío cuadro de la 
venganza de un marido ultrajado pudiera pa
recer, al ser reproducido, en iodos ios casos 
de análogos tonos, y, por consiguiente, cono
cido uno mostrarse semejantes los demás , y 
desprovistos de marcadas notas diferenciales, 
el en que vamos á ocuparnos merece singu
larísima predilección, no sóio por el esclare
cido linaje de las figuras que en él aparecen, 
si que también por la influencia que tener 
pudiera en la historia literaria de nuestro 
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país; que no falta quien sostiene, con razón 
ó sin ella, que el castigo impuesto por Fajar
do á su desventurada esposa inspiró al i n 
mortal D. Pedro Calderón de la Barca su tan 
célebre obra E l M ó d i c o de s u honra . 

CAPÍTULO PRIMERO 

Esforzado en la l id , discreto y celoso en la 
tarea de gobernar, modesto y parco en la os
tentación de su-limpísimo escudo, fué don 
Alonso Fajardo de Tenza, noveno Goberna
dor y Capitán general de las Islas Filipinas, 
una autoridad meritisima y un mal escogido 
blanco del infortunio y de la fatalidad. 

Poseedor de la brillante ejecutoria de los 
Vélez; investido, como ya se ha dicho, del 
hábito de Alcántara; señor de Espinardo; del 
Consejo de Guerra de Flandes, en cuyos es-
lados reza la Crónica que penetró el primero 
al asaltar el fuerte real de Rimberque, valién
dole su bravura cinco arcabuzazos, D. Alon
so Fajardo casó en Murcia, de donde era na
tural , con la señora D." Catalina María Zam
brano, dama oriunda de Vizcaya é hija del 

. nobilísimo hidalgo D, Pedro Zambrano, san-
ttaguista, y de doña Hortensia Cernúsculi, 
dama aragonesa. 

Si respetable escritor otorga á Fajardo 
(aparte de heráldicos merecimientos y b r i 
llantes diplomas, que poco interesan á nuestro • 
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propósito) nada menos que abolengo de r e 
yes—los de León é Inglaterra, — no falta-
quien, aduciendo pruebas análogas, haya de
mostrado que por las venas de D.a Catalina 
corría asimismo sangre de principes, la de 
los monarcas aragoneses, por descender esta 
señora de D.a Ginesa Fajardo Gorella de Ara
gón, nieta del rey D. Alonso, conquistador 
de Nápoies, y esposa que fue de D. Pedro de 
Zambrano, gentilhombre de Cámara del Em
perador Carlos V. 

Tales resultan ios antecedentes y circuns
tancias que presidieron al matrimonio de Fa
jardo, los cuales hubieron de mantener en su 
integridad plena los fueros y exigencias del 
orden social. En cuanto á los del corazón^ 
más sagrados y valiosos en esta clase de 
asuntos, sostuviéronse tan á maravilla, que el 
propio Fajardo hubo de confesar en ocasión, 
tristísima para él, que el día de sus bodas-
pareció abrirse á sus ojos e l cielo, br indándole 
con toda suerte de placeres purísimos y d é 
inefables y jamás acariciadas venturas. 

Empero si es amplio el espacio donde el 
amor triunfa con la majestad de su poderío, 
no es menos cierto que la más ligera nube, la 
más leve sombra, son parte á enturbiarlo y á 
trocar su existencia dulcísima en agonía ho
rrenda é interminable. Nada más frágil que 
el alma de la mujer, navegando siempre por 
los procelosos mares de lo desconocido; jua
gando apoderarse de la risueña orilla que le 
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brinda con toda suerte de mágicos eacantos, 
gira, avanza, llega al término de su engañoso 
viaje; y cuando se cree dueña de la victoria, 
no halla sino la decepción, el desengaño, la 
muerte: tal es el espíritu de la mujer en todo 
el proceso de su desarrollo, y nada hay tan 
temible como la orfandad de su corazón cuan
do siente el frío de la soledad ó el despertar 
rudo de esc fantasma que vive en la concien
cia y que equivocadamente se denomina el 
amor f r o p i o . Quizá la esposa de Fajardo fué 
víctima propiciatoria de este mal hereditario 
de su sexo... 

D." Catalina Zambrano, de quien se sabe 
que era joven, agraciada, de singular viveza, 
de marcada despreocupación, no en orden al 
honor, sino en lo relativo á lo general de la 
existencia; y que tenía menos que regular 
estatura, abundosa castaña cabellera y porte 
gentil y airoso, hubo de conocer en la capital 
del Archipiélago á un hombre obscuro, de 
baja estofa; de modesto origen y modesta po
sición, como hoy diríamos. Sin embargo, tan 
de perlas parecióle á la Gobernadora el ple
beyo, que apenas le hubo conocido, de vista 
tan sólo, y sin tener en cuenta que la oían, 
afirmó de plano que n u n c a h a b í a tropezado en 

las I n d i a s c o n tan l indo hombre 

i Advertirnos al !cclor que loda frase que pongamos subrayada 
es Uxtual, (ornada del exlracto del proceso pubiieado por el eru-
dilo íJEpinisla Sr. Retana, 
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Juan de Mesa Suero, que tales eran el 
nombre y apellidos del sujeto aludido, resul
taba una mezcla indefinida de empleado de 
Hacienda y mercader al menudeo; oficial
mente era contador. Y como en los torcidos 
negocios de la t e r c e r í a v i l no falta jamás la 
indispensable celestina, que todo lo muñe , 
el contador Mesa halló la suya, aunque en 
el sexo contrario, en cierto piloto conocido 
con el nombre de Andrés Rodríguez de la 
Fuerza. 

Mesa y Rodríguez arribaron á Filipinas, 
procedentes de Nueva España, á mediados 
del año de 1620. La nao que los condujo de
nominábase Saíi N i c o l á s 3 y Rodríguez fué el 
práctico encargado de su manejo. Hé aquí ex
plicado el motivo de la amistad que sustenta
ban ambos individuos, la cual debió de nacer 
durante la travesía y estrecharse firmemente 
más tarde por afinidad de ideas y mareada 
compenetración de gustos é inclinaciones. 

CAPITULO 11 

D. Alonso Fajardo, nieto de aquel glorio
so marino D. Luis, conocido en la Historia 
con el nobilísimo dictado de O r a n N a v e g a n t e , 
es reputado por la Crónica como o j i c t a l m u y 
dis t inguido en lo que á l a conducta y a l v a l o r 
se refiere. 

Investido por el monarca español del i m -
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portante cargo de capitán de una gruesa es
cuadra que debía acudir al Archipiélago fili
pino para expulsar de allí á la plaga de naos 
holandesas que infestaban aquellos mares, 
aprestóse á tomar posesión de su difícil y es
pinoso empleo; mas cuando se disponía á ve
rificarlo, suspendióse el envío de los buques, 
y qâedó D. Alonso en situación de prestar al 
monarca quizá más valiosos y más señalados 
servicios. 

Marcados fueron éstos y singulares tam
bién el aprecio y predilección de S. M. hacia 
su subdito. En efecto, á la muerte de don 
Juan de Silva, octavo Gobernador y Capitán 
general del Archipiélago, fué nombrado don 
Alonso Fajardo para sustituirle, no sin el ter
minante encargo de que se embarcara cuan
to antes para su destino. 

Cumplió D. Alonso la orden recibida con 
d apresuramiento digno de tan fiel vasallo, 
resultando de todo que, embarcado con su 
esposa y gentes á su servicio, asalariadas y 
mantenidas de su propio peculio, arribaron 
felizmente á Veracruz; y pasando luego por 

'México, se encaminaron al puerto de Aca
pulco, donde embarcaron de nuevo con rum
bo á Filipinas, y tocaron á la postre en Cavi-
te en junio de 1618. 

Era Fajardo poco dado á la ostentación 
aparatosa, peculiar de la vida colonial; prué
balo elocuentemente que, rehuyendo toda 
clase de festejos y de manifestaciones, re-
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nuncianclo á los obsequios que Manila Je te
nía preparados, sustrájose á ellos é hizo su 
entrada poco menos que secretamente en el 
palacio del Gobierno, no sin gran disgusto y 
pena del vecindario manilense, que deseaba 
agasajarle con toda bizarría. 

Esta circunstancia, y la no menos atendi
ble de que en cuantas cartas dirigiera Fajar
do á S. M., en todas protestaba enérgicamen
te de que se convirtieran los funcionarios es
pañoles en egoístas mercaderes, demuestran 
bien á las claras que D. Alonso, como caba
llero y gobernante, tenia en ia pureza de sus 
actos el más perfecto testimonio de un culto 
rendido incondicionalmente ante los altares 
de la hidalguía y del honor.. 

Por cierto que Fajardo obtuvo marcada 
estimación de los naturales durante el pe r ío 
do de su mando en Filipinas; y si alguna vez 
vio, aunque transitoriamente, enturbiado el 
limpio cristal de su fama, fué tan sólo por las 
exigencias injustas de la soldadesca, gente 
vidriosa y mal avenida, asi como por la. t i 
rantez de los encopetados oidores de aquella 
Audiencia, tan rebelde á toda imposición y 
jefatura, que, no pudiendo dar en otra, dieron 
á las veces hasta en la flor de malquistar, por 
envidiosas maquinaciones, á sus respectivas 
mujeres con la infortunada de E>. Alonso. Pe
ro éste no se arredraba por ello: cuando era 
de razón, dejaba caer sobre los culpables t o 
do el peso de la ley, sin atender á motivos 
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diferenciales por causa de jerarquía, de abo
lengo ó de rango social, ni por achaque de 
privilegios ni de exenciones dañosas é inad
misibles siempre que de hacer justicia discre
ta y noblemente se tratara. 

D. Alonso Fajardo resulta, pues, como he
mos dicho, una entidad histórica de marcado 
relieve por su justificación, por su energia, 
por su celo, por sus valiosas dotes, en fin, tan 
asiduamente ejercitadas en su difícil cuanto 
espinosa misión. Sin embargo, i puede decir
se lo mismo del hombre en el orden privado 
de su existencia? 

Si fueran á darse como válidos las citas y 
testimonios aducidos en diversas ocasiones 
por los biógrafos de D. Alonso, podríamos 
advertir que la conducta particular de éste 
no era tan austera ni meritoria cual su con
ducta pública. Se acusa á Fajardo de muje
riego; dicese de él que fué pródigo en dema
sía con las damas, y no falta quien, para ro
bustecer más estos juicios, nos patentice que 
l a mayor parte de los disgustos y enemistad 
surgidos entre D. Alonso y el entonces Arzo
bispo de Manila, Fr. Miguel García Serrano, 
tuvieron su origen en los devaneos amorosos 
del Gobernador, tan funestos y acentuados, 
que al ocurrir la muerte de D.1 Catalina, ha
cía dos años que no tenia trato a lguno con 
ei la su esposo. 

Esta elocuentísima afirmación, caso de 
merecer crédito, ó quizá, como el Sr. Retana 
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supone i , « e l c l ima del A r c h i p i é l a g o de u n l a 
do, y de otro e l frecuente abandono en q u e e l 
esposo t e n í a á su mujer , pues D . A l o n s o se 
p a s a b a la v i d a en C a v i l e , pendiente de que v i 
niera- el enemigo h o l a n d é s p a r a r e c h a z a r l o , 
porque no q u e r í a o tra cosa que guerrear , f u e 
r o n c i r c u n s t a n c i a s que t r a s t o r n a r o n el o r g a 
n i smo y a u n el cacumen de la G o b e r n a d o r a , a l 
punto de que D." C a t a l i n a sucumbiera a l J i n 
ante la hermosura y genti leza del c o n t a d o r 
J u a n de M e s a n , cuya personalidad hemos l i -
gerísímamente bosquejado en el capitulo an
terior. 

Tenemos, pues, á la vista un importante 
caso de los tristes dramas del adulterio. 

CAPÍTULO I I I 

En la noche del 12 de mayo de 1 6 2 1 , como 
á hora de las diez y media, los alcaldes or
dinarios de la ciudad de Manila recibieron 
recado de acudir á instruir una causa por ho
micidio. 

Tres eran las victimas: dos hombres y 
una mujer que vestía disfraz masculino, y el 
matador no era otro que el muy ilustre señor 
D. Alonso Fajardo de Tenza, Gobernador y 
Capitán general de las Islas Filipinas. 

1 E n una nota de fas que puso ai extractar el procesa que nos 
sirve de gula. 
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Al siguiente día reunióse la Audiencia; los 
oidores que la constituían dispusieron que 
se averiguase la verdad del hecho; y como, 
por Ja calidad de los actores del drama, re
vestía éste caracteres excepcionales y extra
ordinarios, acordaron asimismo que en la 
formación del proceso entendiera la Audien
cia exclusivamente, disponiendo á la vez que 
se inhibieran los alcaldes, so pena de la im
posición de dos mil pesos de multa. 

Examinados é identificados los cadáveres 
de lefé víctimas, vióse que eran: el de la espo
sa de D. Alonso, D.a Catalina Maria Zambra-
no; el de Joan de Mesa Suero, contador y 
mercader, y el de Andrés Rodríguez de la 
Fuerza, piloto y grande amigo de Mesa. 

La Audiencia de Manila instruyó y trami
tó e i proceso con extraordinaria actividad. 
Pasemos á examinarlo, sirviéndonos de base 
á una narración que dividiremos en tres par
tes, á saber: 

1. " Manifestación de las circunstancias y . 
detalles que precedieron á la venganza lleva
da á cabo por D. Alonso Fajardo. 

2. a Noticia de la forma en que se realizó 
la muerte de los culpables; y 

•3.a Examen de lo que la causa ofrece res
pecto de las declaraciones prestadas y he
chos ocurridos con posterioridad al trágico 
suceso. 

Entrando, pues, á desarrollar el contenido 
de la primera parte de nuestro plan, ofrécese 
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formular la siguiente pregunta: ¿Cómo cono-' 
ció á su amante, y por qué motivos incurrió 
en el delito de adulterio D.3 Catalina María 
Zambrano? 

CAPÍTULO IV 

Numerosa falange de testigos existe en el 
proceso de que vamos á dar cuenta; de todas 
sus importantes declaraciones nos haremos 
cargo; pero ahora procede examinar las de 
aquellos que por su trato diario y comunica
ción frecuente con D.* Catalina pueden deve
larnos los precedentes y circunstancias que 
antecedieron á la venganza de Fajardo. 

Los testigos á que nos referimos, al ser
vicio todos de D.a Catalina, en. calidad de pa
jes los varones, y en concepto de doncellas 
las mujeres, son cuatro: Rafael de Sotoma
yor, español, paje, de edad de diez y siete 
años; Gonzalo Pérez, español, paje y á la vez 
soldado de la compañía de D. Atanásio de 
Legazpi, de veinte años ; D." Catalina de Es
cobedo, española, de diez y siete años, y 
D / Isabel de Guevara, española también, y 
de unos quince. 

Todas estas personas, así como varios es
clavos de Mesa, de casta malabar y benga
la, cuyas declaraciones se darán á conocer 
más adelante, fueron instrumentos forzados, 

.dada su condición de fieles y sumisos servido
res, de los episodios de la tragedia amorosa. 

Pero si todos ellos aparecen con más ó 
383] 
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menos responsabilidad complicados en el se
creto y guarda de la culpabilidad de la espo
sa de Fajardo, ninguno como el paje Rafael 
de Sotomayor, el cual era quien á diario 
traía y llevaba la correspondencia, dádivas y 
demás que mediaran entre los dos amantes. 

De cómo hicieron amistad el Contador y 
la Gobernadora, vamos á saberlo mediante el 
examen de la declaración prestada por el pre
citado paje Rafael. Llegado Mesa á Manila 
en la ¿poca anteriormente indicada, su doble 
condición de empleado y de traficante debió 
de ponerle en relación con las familias más 
importantes de la población. D." Catalina 
acertó á conocer á Mesa; ello es que cuando 
éste llevaba siete meses de residencia en Ma
nila, la esposa de Fajardo inició sus relacio
nes con él. 

A tal efecto, la mal aconsejada mujer en
vió su primer recado á Mesa; fué portador 
del mismo el paje Sotomayor; D." Catalina 
preguntaba al Contador, por conducto de su 
paje, s i t e n í a u n a s puntas negras p a r a u n 
manto . 

El interpelado respondió á la Gobernado
ra negativamente. 

Cierto día, la esposa de D. Alonso vio en 
la calle á Juan de Mesa; el Contador llevaba 
puesta una caprichosa valona con unos gran
des corazones bordados en su mitad. Apenas 
hubo llegado á su palacio la Gobernadora, 
ordenó á Sotomayor que fuese á la casa de 
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.Mesa y le pidiera la valona de los corazones. 
Respondió el Contador á esta demanda 

sirviendo á la importuna señora la prenda 
que pedía; remitióle á la vez varios regalos 
de escasa monta, diciéndole de paso, por con
ducto del paje, que se s irviese de aquello y de 
todo cnanto en su c a s a h a b í a . Mesa era espa
ñol, y galante por lo tanto con las damas. 

Como es de suponer, esta bizarra oferta 
del Contador debió de avivar el fuego que 
amenazaba devorar el alma inquieta de la es
posa de Fajardo, porque la irreflexiva señora 
siguió enviando á Sotomayor á casa del mer
cader; y fueron tales sus insistencias, que el 
propio Mesa hubo de mostrarse sorprendido 
en ello, y de encargar al paje que preguntase 
á D.a Catalina cuá l e ra su p r o p ó s i t o a l enviar
le tantos recaudos. La Zambrano, regocijada 
en extremo con la pregunta, hubo de respon
der que los tales avisos no se encaminaban 
más que á entretener e l tiempo y distraerse. 

Por lo expuesto puede advertirse queen 
un principio el corazón-de Mesa no latía con 
el apasionamiento que el de Ja imprudente 
Gobernadora; empero como ni la naturaleza 
del Contador ni su condición de hombre po
dían sustraerse al influjo avasallador de las 
pasiones inherentes á nuestra peculiar debili
dad, Mesa, comprendiendo toda la significa
ción del enigma, atrevióse á dirigir su pri
mer billete de amor á la Zambrano; billete 
que fué por ella contestado cumplida y satis-
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fáctoríamente, quedando de esta suerte t e n 
dido el hilo que había de poner en comunica
ción las enardecidas almas de Jos dos aman-

partir de semejante inteligencia, t odo 
fueron pruebas y prolestas de acendrado ca
riño de la una y de la otra parte; los avisos, 
billetes eróticos y regalos ent re Mesa y d o ñ a 
Catalina arreciaban que era un p ó r t e n l o ; el 
paje Sotomayor era generalmente el emisa
rio obligado de todas estas embajadas; y s i 
bien el otro paje y soldado, Gonzalo Pé rez , 
desempeñaba con harta frecuencia comisio
nes del mismo linaje que las confiadas á su 
joven colega Rafael, no Jo efectuaba tan á 
menudo como éste , que iba diariamente á 
casa de Juan de Mesa. Los criados i lamaban 
al Contador; acudía í s t e al l lamamiento, y 
¡levando al paje á lugar apartado, conversaba 
con él tan velada y recatadamente, que ni e l 
propio misterio fuera parte á envidiar los 
sombrios tonos de aquellas impenetrables 
conferencias. 

Iniciado ya el trato de la Zambrano con el 
Contador, resulta por d e m á s interesante y cu
riosa cierta escena que el paje Rafael descri
be en estos ó muy parecidos t é r m i n o s : 

Cierto día pidió el Contador á D.* Catalina, 
por conducto de su paje, que le otorgara per
miso para escribirle un b i l l e t e ; ella acced ió , 
y Juan de Mesa dió á Sotomayor una carta 
cerrada, y con la carta dos ó tres piezas de 
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Cambray para pañuelos, y además docena y 
media de pañuelos de Holanda con una M . 
en la esquina de cada uno, todas las cuales 
prendas enviaba de regalo el Contador á la 
Gobernadora. 

El paje Rafael, hallándose á solas con su 
ama, puso en sus manos la ofrenda de Mesa, 
representada en todos aquellos objetos, en
tregando además á D.a Catalina un escrito-
rillo de Macan, cerrado, cuya llave iba den
tro del billete amatorio que enviaba el apa
sionado Contador. La Gobernadora contestó 
á Mesa en un trozo de papel, mostrándose 
muy agradecida de la dádiva y empleando 
en la tal carta el ceremonioso tratamiento 
de V m d . , de lo que pudo informarse el paje 
porque su ama le leyó el billete antes de ce
rrado. 

Enterado Mesa de la mencionada epístola, 
ordenó al paje que inquiriera de D.9 Catalina 
por quién se había de comenzar á llamarse 
de t ú ; y habiendo Sotomayor cumplido el en
cargo, oyó de labios de su señora que el que 
debía iniciar tal confianza era el Contador. 

Suprimida ya toda clase de ceremonio
sos cumplidos, t u t e á n d o s e D.a Catalina y su 
amante; descartado de aquel negocio el m á s 
leve culto al sentido moral, la consorte de 
D.Alonso arribó á los umbrales de la desver
güenza, y un día, hallándose Fajardo en. Ca
vile, mandó recado áTYlesa para que fuera á 
Palacio á pasar la tarde en su compañía. 
m 
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• Acudió presuroso el Contador al llama
miento; y al penetrar por primera vez en. el 
aposento de su amada, ella vino á su encuen
tro; ordenó á Sotomayor que cerrase la puer
ta con cerrojo por fuera; hízolo así el paje, y 
entregada al primer transporte de su amor !a 
mal aconsejada adúltera, bien poco pudo dis
frutarlo por impedírselo la necesidad de ocul
tar su delito á las muchas personas que á la 
sazón discurrían por Palacio. 

Despuós Pero ¿á qué hemos de moles
tar al lector con el relato de las interminables 
liviandades cie la Gobernadora ? 

Baste decirle que los amantes no parecían 
saciarse, y que cada vez que Fajardo salía 
para Cavile acudía Al esa á las citas de su 
amada, pasando las noches en su compañía., 
profanando de este modo la pureza del lecho 
conyugal. 

Tal aconteció en cierta ocasión en que 
D. Alonso se hallaba ausente ; el propio paje 
Sotomayor nos lo refiere : apretada — dice — 
D * C a t a l i n a p o r los billetes de Mesa, cierta 
noche, hallándose D. Alonso fuera de Manila, 
fué Mesa á las nueve á Palacio, y el paje Ra
fael acompañándole. El Contador subió hasta 
la puerta de una sala sin que le viese nadie, 
m e t i é n d o s e por la de la plaza de armas, donde 
no h a b í a postas , y entró, abriéndole la puerta 
D.* Catalina. Entonces Sotomayor retiróse á 
su aposento. 

En los brazos de su amante pasó Mesa 
U87 
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aquella noche, y á eso cíe las tres de Ja ma
ñana (prosigue Rafael) la Gobernadora mis
ma hubo de llamar al paje, el cua l f u é y s a l i ó ' 
con Mesa hasta la puerta de la calle, la m i s m a 
•por que h a b í a entrado. Mesa fuese á stt casa y 
Rafae l á sit aposento. De esta manera iba e l 
Contador á verse con D.a C a t a l i n a s ievrpre 
que s u esposo se / ¡ a l i a b a ausente, llegando su 
obcecación al punto de que, h a b i é n d o s e nega 
do el testigo tres ó cuatro noches á a c o m p a ñ a r 
á Mesa , hubo D,a C a t a l i n a de reprenderle , sin 
duda con imprudente y desusada severidad. 

Conocida por todo lo dicho la punible con
ducta de la consorte de D. Alonso Fajardo, 
ipodría ser nunca digna de vituperio la ven
ganza que éste realizara para curar la honda 
herida abierta en el sagrado de su honra> 

i Mentira parece que la imagen sacrosanta 
del deber descienda de su elevado pedestal 
para caer envuelta en la escoria y el cieno! 
¡ La adúltera, en alas de su pasión loca, llegró 
hasta abusar de la posición de sus infelices 
sirvientes, que, medrosos, pobres y desvali
dos, no tuvieron otro remedio que sucumbir 
al rebajado empleo á que su dueña y señora 
los dedicara! 

Mas no paran aquí los desafueros de la 
mujer del noveno gobernador de Filipinas^ 
hechos más elocuentes y de más bulto que los 
relatados prueban que la desventurada llegó 
en aras de su criminal amor á los linderos 
mismos de la demencia. 
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• Léase con algún detenimiento el capítulo 
que sigue, inspirado en las declaraciones de 
otros tres testigos de importancia, encubri
dores forzosos también del adulterio de la 
Zambrano: el paje y soldado Gonzalo Pérez, 
y las doncellas Catalina de Escobedo é Isabel 
de Guevara. 

CAPÍTULO V 

Interrogado á su vez por el Tribunal el 
paje y soldado Gonzalo Pérez, declaró que en 
diversas y multiplicadas ocasiones fué porta
dor, como su camarada Rafael, de gran nú
mero de billetes amatorios cerrados dirigidos 
por D.a Catalina á Mesa, y á los cuales el 
Contador respondía, enviándolos del mismo 
modo. Confiesa igualmente el testigo men
cionado que con tales cartas llevó en días 
distintos varios regalos que el Contador ha
cia á su amante, pudiendo citar, entre otros: 
unas puntas de valona, un maní)jo de cintas 
de colores y una pieza de ruán de cofre. To
dos estos obsequios, así como los billetes, en
trególos á su ama, y añade, por último, que 
al cabo de ocho días era tan continua la ver
dadera monomanía epistolar de los dos ena
morados, que ya se carteaban diariamente y 
sin interrupción, siendo el deponente porta
dor obligado de unas y otras misivas. 

El paje Gonzalo Pérez muestra su aversión 
á las comisiones que los adúlteros le confia

ba 
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ban, pretendiendo probarlo coa la revelación 
del hecho siguiente: 

Cierto día —refiere Gonzalo — le invitó á 
comer el Contador: el testigo resistióse á 
aceptar el convite; pero como la insistencia 
de Mesa fuera grande. Pérez vióse en la im.^ 
prescindible necesidad de admitir el agasajo-
Concluida la comida, Mesa se d e s c u b r i ó á P é 
rez d i c i é n d o l e que tenia trato de amores c o n 
D." C a t a l i n a , y que entraba y s a l í a de P a l a c i o , 
de noche, cuando D . A l o n s o F a j a r d o se h a l l a 
ba en C a v i l e . Eí Contador fué más allá a ú n 
en sus expansiones con el paje, añadiendo que 
se s inceraba con él porque t e n í a muchas s o s 
pechas de R a f a e l de S o t o m a y o r . 

Dada esta afirmación de Mesa, <no cabe 
suponer con fundamento que fuese Sotoma
yor el que reveló á Fajardo la infidelidad de 
su consorte? 

Mesa manifestó además al paje Pérez que 
le daría cuanto quisiera si se obligaba á encu
brir y á prestarle su concurso en aquella em
presa de amoríos. Pero Gonzalo respondió al 
Contador que de n i n g u n a m a n e r a a c c e d e r í a é l 
á este negocio, porque s i lo supiese su a m o 
D . A l o n s o , le m a t a r í a . 

Parece que Mesa se disgustó mucho con 
tal respuesta; despidióse Pérez, y salió de la 
casa del Contador, sin que entre ambos se 
cruzase una palabra más . 

Para que la elocuencia de los hechos ven
ga á hacer más visible la personalidad moral 
390] 
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de D.a Catalina, el propio Gonzalo Pérez re
fiere uno, acerca del cual es ocioso todo co
mentario: refiérelo en esta ó muy parecida 
forma: 

Cierta noche á primera hora le llamó doña 
Catalina para prevenirle que á eso de las diez 
de la misma estuviese (Pérez) á la puerta del 
aposento que caía al corredor del Palacio, 
pues tenía un recaudo que darle . Obedecien
do á su ama el declarante, fué á la hora pre
fijada al lugar donde le dijeran; liego á la d i 
cha puerta y tocó, pero no respondió nadie; 
y sospechando de que D." Catalina pudiera 
haberse ido á casa de Juan de Mesa, apretó 
el paso, y al cabo de corto tiempo hallóse en 
los umbrales de la morada del Contador. 

Ya allí pudo advertir el paje que alguien 
acababa de entrar en aquella casa, porque la 
puerta estaba abierta todavía. Gonzalo, pue's, 
penetró en el interior de la casa de Mesa, y 
una vez dentro de ella cerraron la puerta sin 
que le permitieran la salida; luego, añade, 
pudo convencerse de que Sos que habían en
trado antes que él en el edificio no eran otros 
que Mesa, su amigo Rodriguez y D." Catalina, 
que iba disfrazada con h á b i t o de hombr-e. 

Hallándose así, continúa Pérez en su de
claración, pudo ver que Mesa y su amante 
subieron al aposento del primero, y que el 
piloto Rodríguez — ¡ honroso alojamiento! — 
q u e d ó s e en l a e sca lera •principal, permane
ciendo el declarante abajo. Éste miró si es-
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taba abierta la puerta; y como la hallase ce
rrada, tuvo que quedarse allí, invitándole el 
Contador á que pasase en su morada la 
noche. 

Quedóse el testigo, y, á lo que el mismo 
supone, pasadas dos horas bajaron á abrir la 
puerta del entresuelo, á e s c u c h a r ; Pérez no 
conoció á quien esto hiciera; y abierta la 
puerta, salió á la calle y fuese á so- aposento. 

Á la mañana siguiente (la de aquella ma
drugada), D.a Catalina mandó llamar á Gon
zalo; preguntóle por qué la había dejado sola 
y no había ido acompañándola en la noche 
precedente; y habiéndole contestado Gonzalo 
que si no lo hizo fué por miedo á que le des
cubriese la ronda, D.' Catalina mostróse muy 
enojada y reprendió severamente á su ^oco 
s o l í c i t o y n a d a di l igente servido?'. 

CAPITULO V I 

Catalina de Escobedo, mujer moza espa
ñola y camarista ó doncella de D.a Catalina, 
no mereció en un principio — á lo que dé su 
declaración se desprende—el honor de la con
fianza de su ama en la revelación del hecho 
de sus amores con ivíesa. 

De las varias mujeres que la esposa de 
Fajardo tenía á sus órdenes, la que parecia 
gozar de este poco envidiable privilegio era 
una joven llamada María Petronila; asi lo 
392] 
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afirma la Escobedo, añadiendo que la Petro
nila recibía de continuo muchos regalos de la 
Gobernadora, y que por ello la juzgaba ter
cera y encubridora de las liviandades de ésta; 
parece además perfectamente probado que la 
tal Petronila facilitó muchas noches á Mesa 
el acceso á Palacio, en lo que hubo de auxi
liarla casi siempre el paje Sotomayor. 

De ocultar sus ilícitos amores á su donce
lla la Escobedo, trató en un principio la con
sorte de D. Alonso; pero como en achaques 
de amor toda guarda es transparente, traidor 
todo recato y frágil toda prudencia, bien 
pronto hubo de descubrirse D.a Catalina y de 
revelar con sus actos á su sirviente el imperio 
de la pasión que padecía. 

La Escobedo declara que vio cuantas pren
das (tales como valonas, puntas para man
tos, escritorillos de Macan, telas de Cam-
bray, piezas de Holanda, pañuelos y demás) 
enviara como regalo el contador Mesa á su 
amante, verificándolo siempre por conducto 
de Sotomayor, el paje tantas veces mencio
nado. La propia camarista, robusteciendo su 
aseveración, agrega, en lo que á este particu
lar atañe, que entre las dádivas citadas había 
un anillo con un diamante, que la Gober
nadora ostentaba siempre, y al cual mandó 
echarle tres m e m o r i a s -para mejor d i s i m u l a r l o 
y que no f u e r a conocido del G o b e r n a d o r . 

Asi se expresa Catalina de Escobedo, sien
do de notar que en lo referente á la corres-

[393 
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pondencia amatoria cambiada entre los aman
tes, confirma lo declarado por Sotomayor y 
Pérez, y dice que raro era el día en que Mesa 
y la Gobernadora no se carteaban, y siendo 
casi siempre obligado correo el primero de 
los dos pajes nombrados. 

La Escobedo declara asimismo que á tal 
extremo había llegado la loca ceguedad de 
su ama por Juan de Mesa, que aunque a l g u 
nas veces h a b í a v i s i ta de f u e r a , citando v e n í a 
Rafael , p r e g u n t á b a l e D . a C a t a l i n a : « ¿ H a s ido'? 
¿ C ó m o e s t á ? » Y él r e s p o n d í a : « B u e n o e s t á , 
p a r a serv ir á V m d . » Claro es que la declaran
te suponía, y muy acertadamente en verdad, 
que las tales preguntas no podían referirse á 
otra persona que al Contador. 

Bastaría con todo lo relacionado para 
avanzar en el examen y estudio del proceso 
que nos ocupa, penetrando en otro orden de 
consideraciones; pero, en nuestra calidad de 
narradores fieles, no podemos menos de des
cribir ciertas escenas, verdaderamente inte
resantes y sugestivas, siquiera vengan en 
menoscabo de la culpable D.a Catalina. 

Prosigue declarando la Escobedo, y en su 
testimonio hallamos la narración de los dos 
hechos siguientes : 

Cierto dia de Pascua—dice la testigo,—que 
le pareció ser la de Navidad, y como acertase 
Mesa á pasar por la calle de Palacio, hallán
dose asomada á una ventana del que habitaba 
la Gobernadora, vió aquélla cómo el Conta-
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dor, descubriéndose, hizo un reverentísimo 
saludo á D.a Catalina: ella se v i ó con Mesa 
— añade—y d i jo d la deponente: « E s l e es e l 
que me e n v í a todas aquel las cosas : ¡ n o ha p a 
sado á las I n d i a s m á s l indo hombre!)) 

La testigo respondió : « .Por cierto, s e ñ o r a , 
que á m i no me parece bien)). 

A lo que repuso D.a Catalina: « Á las locas 
fio les puede parecer bien lo b u e n o » . 

Es decir, que en ei diálogo aquel, se ha
bían trocado lamentablemente los papeles de 
los interlocutores: la Escobedos una niña 
casi, y sirviente, iniciaba un curso de moral 
á quien, por su edad, educación y rango, de
bía ser profesora consumada. 

Prosigamos oyendo á la Escobedo, y pro
curemos reflejar en la exposición de la es
cena que va á relatarse todo el colorido y la 
animación con que ella la refiere en el pro
ceso. 

En cierta ocasión, y por el tiempo è n que 
la esposa del Gobernador tomaba el acero, ha
llábanse en la recámara de D." Catalina, la 
testigo, D." Ana de Albornoz, esposa de don 
Alonso de Cossar, y María Petronila, la ya 
citada doncella : ésta dormía en el mismo 
aposento de la Gobernadora. 

Como la Escobedo advirtiese en su ama 
marcadas señales de impaciencia é inquietud, 
y oyese algún ruido, dijole á la D." Ana: ((Que 
me maten s i no hay hombre en el a p o s e n t o » . 
(Conviene advertir que en aquella noche, pues 
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de noche tenía tugar la escena, hallábase Fa
jardo fuera de Manila.) 

Las palabras de la testigo quedaron sin 
respuesta; pero resulta que á la mañana si
guiente, al ir D.* Catalina á tomar el acero, le 
previno que s i v e n í a a l g u i e n , le despidiese, y 
que s i a l g u i e n e s t u v i e r a en el aposento, que 
c a l l a s e . 

Parece que la Zambrano ofreció á su don
cella entregarle grandes dádivas y regalos si 
lo h a c í a así, y que hubo de acompañar su 
oferta con la afirmación de quef pudiendo, 
c o m o p o d i a , m á s que s u esposo D . Alonso, 
haria á la testigo, en adelante, todo el bien 
que estuviese en sus manos. 

Nada respondió á estos ofrecimientos la 
Escobedo; pero, cediendo al impulso <le la 
perspicacia y malicia que le eran propias, no 
otra cosa hizo que esperar á que ae ausentase 
su ama y señora. 

Así que ¿sta lo hubo verificado, la Escobe-
do, m o v i d a de c u r i o s i d a d , avanzó hasta la cá
mara de D.a Catalina; l legóse á ver lo que ha
bía , e n l a c a m a , -por lo que h a b í a imaginado la 
n o c h e a n t e s ; ¿ i lzó el p a b e l l ó n que velaba el le
c h o , y , ¡ oh asombro y sorpresa para la expo
nente !, quien ocupaba el lecho no era su due
ñ o leg í t imo, el gobernador Fajardo, sino Juan 
de Mesa Suero en cuerpo y alma. 

Viendo esto la Escobedo, profundamente 
sorprendida, « / J e s ú s , s e ñ o r ! » , exclamo, en
c a r á n d o s e con el Contador, que ya comenza-
39Ó] 
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ba á vestirse, « ¡ e n l a cama de mi s e ñ o r don 
Alonso!». . . 

A lo que contestó el interpelado con cierta 
socarronería: 

— « Ó i g a m e , s e ñ o r a , y le i ré dic iendo lo que 
hay: s i estoy y o a q u í , no por otra c o s a es que 
for los ruegos de D * C a t a l i n a , vuest?-a ama y 
señora, que a s í me lo exige; v a y a -para cuatro 
noches que las he pasado, como a h o r a , en P a 
lacio a c o m p a ñ á n d o l a ; y s i me he aventurado á 
entrar, no á otra cosa he obedecido que á las 
seguridades que abr igaba de no ser descubier
to ni molestado.)) 

Oyendo la declarante las anteriores pala
bras, gritó, según afirma, fiara que lodo el 
mundo lo supiese, que h a b í a de contar todo lo 
ocurrido á D . A lonso cuando volviera á P a l a c i o . 

Mesa, dominado por la cólera, hubo de 
responder á su enérgica interlocutora que s i 
tal hiciese, la m a t a r í a . 

El diálogo no pasó á más, porque D . ' Ca
talina le interrumpió con su llegada. Luego 
(palabras textuales de la declarante) l a Go
bernadora se d e s n u d ó , s a h u m ó y v o l v i ó á la 
cama, dando de a l m o r z a r ã Mesa. 

Como el día en que ocurrió lo anterior
mente relatado era festivo, la Gobernadora 
mandó á oír misa á toda su servidumbre 
á la capüla de la Audiencia, lo cual así se 
efectuó. 

Ponemos término á la parte de declara
ción de la Escobedo que reza con los hechos 
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anteriores á la realización de la venganza de 
Fajardo, manifestando que — según revela
ción propia de la mencionada sirviente, — 
habiendo consultado ella á su confesor sí se
ría acertado que diese á conocer al Goberna
dor cuantas liviandades había tenido ocasión 
de advertir en su ama, el prudente y discreto 
sacerdote aconsejó á la testigo que callase y 
no dijese cosa ninguna á nadie, n i saliese de 
su boca este negocio. La Escobedo cumplió al 
pie de la letra los sanos consejos de su con
fesor. 

Ligeramente, por no sobrecargar dema
siado este estudio, vamos á dar á conocer la 
declaración que en el proceso que examina
mos tiene otra sirviente de la esposa de Fa
jardo: la joven Isabel de Guevara. 

Nada de particular á lo ya expuesto por 
sus compañeros añade esta testigo: confiesa 
con gran ingenuidad que muchas veces viõ á 
Sotomayor y á Gonzalo Pérez empeñados en 
la tarea de traer y llevar cartas, sin suponer 
que fuese su contenido pecaminoso; afirma 
asimismo que en múltiples ocasiones, hallán
dose su ama enferma, dictóle varios billetes 
á un hombre dirigidos, pero sin que en esto 
viese la dicha Isabel malicia alguna, y termi
na narrando á la Audiencia una escena de 
gran importancia ciertamente, porque se re
fiere á la triste noche en que el gobernador 
Fajardo hubo de poner en ejecución su justí
sima venganza. 
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Resulta que en la precitada noche, D.* Ca
talina hizo acostar temprano á su servidum
bre; y hallándose acostadas la Escobedo, la , 
Guevara y la Gobernadora, ésta dijo'que ha
bía sentido ruido como de fantasmas; poseí
das las tres del temor, encamináronse, en ro
pas menores y á oscuras, al aposento del es
trado, y nada vieron; volviéronse al lecho, y 
la Zambrano mandó á la testigo que cerrara 
la puerta del dicho aposento; la Escobedo 
ocupó la cama grande de D. Alonso é Isabel 
una frontera de la ocupada por la Gober
nadora. 

Antes de que la declarante se durmiera — 
y aquí se halla lo importantísimo de su testi
monio,— p i d i ó D." C a t a l i n a á la mi sma las 
l laves de las puer tas , y dijo que las q u e r í a 
g u a r d a r , y hiego le v o l v i ó , de cuatro llaves 
que eran, tres, q u e d á n d o s e con u n a , que era la 
de l a puerta que cae a l corredor, y no s i n t i ó la 
testigo cosa a l g u n a en toda la noche ¡¡asta 
que 

Pero callemos. Y no es nuestra palabra 
fiel, aunque incorrecta, la que suspende y 
corta de modo violento el curso de una decla
ración valiosísima, sino la voz bronca y ame
nazadora de la honra herida de un caballero, 
que surge en el espacio, ahogando con su eco 
resonante todo acento reposado y fino: la 
hora terrible de la venganza ha sonado ya 
para los adúlteros; el rayo que va á aniqui
larlo todo está formándose en las alturas : ¡la 
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figura de D. Alonso Fajardo va á mostrarse 
con todo su poderío ante la representación 
severa y grandiosa de Ui justicia humana! 

CAPÍTULO V I I 

Fecha, el 12 de mayo de 1 6 2 1 ; lugar, la 
bella capital del Archipiélago filipino; hora, la 
de las diez de la noche. 

Marchando precipitadamente, proyectan
do las vagas siluetas de sus figuras sobre la 
muralla del Palacio, veíanse dos cuerpos: de 
elevada talla y recio aspecto el uno, de me
nos corporalidad y más baja estatura el otro. 

De súbito, el que caminaba delante se de
tuvo; imitóle el que le seguía, y exclame» el 
primero con tono imperativo: 

— ¡ Aquí, y sin perder un momento ! 
Ambos treparon como pudieron por aquel 

muro, y una vez al otro lado, halláronse en 
un amplio parque que hermoseaba el edificio 
residencia del Gobernador general de F i l i 
pinas. 

Los dos misteriosos personajes pretendie
ron encaminarse hacia la puerta principal; 
pero no hubieron andado dos pasos, cuando: 

— lAtrás! —gritóles un centinela. 
Los desconocidos no hicieron el menor 

caso de esta orden. 
— ¡ Atrás — repitió el centinela , — ú os 

hago trizas si no os dais á conocer 1 
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El incógnito caballero hizo visible su ros
tro en cuanto era posible, y e! centinela que
dó inmóvil como una estatua. 

Tenía ante sus ojos al muy ilustre señor 
D. Alonso Fajardo de Tenza, Gobernador y 
Capitán general de Filipinas. 

El que le acompañaba era el paje Rafael 
de Sotomayor. 

Fajardo quedóse contemplando al centine-
ia, llamado Gonzalo Pérez, y al cabo de algu
nos instantes de silencio, preguntóle ; 

— ¿Te falta mucho para el relevo^ 
— Breves instantes no más, señor —contes

tó el interpelado. 
— Pues siendo asi — prosiguió D . Alonso,— 

cuando quedes libre sal fuera, pues hé menes
ter de tu ayuda. 

El soldado respondió que así lo haría, y 
pocos minutos despuós hallábase al lado de 
Fajardo y de Sotomayor, quienes habían 
abandonado el jardín del Palacio momentos 
antes. 

Así que estuvieron reunidos los tres per
sonajes, el Gobernador, velando la voz, dijo, 
encarándose con Pórez: 

— Todo lo sé, y es ya inútil fingir y negar; 
mi desdicha es horrible; mi infame mujer... 

— ¡ Señor!... 
— i Gonzalo! — exclamó D. Alonso con sin

gular energía, — huelga todo fingimiento; 
tú y Rafael habéis sido terceros y c ó m p l i c e s 
en el criminal adulterio de D. ' Catalina... 

T . iv, 26 [401 
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— Ignoro lo que su señoría quiere decirme. 
— Habéis sido encubridores del crimen de 

mi esposa; pero lo habéis sido á la fuerza: 
por vuestra pobreza, por vuestra condición 
de servidores; comprendo la presión moral 
que en vuestro ánimo ha ejercido mi mujer, y 
si ahora no me engañáis, os perdono : ¡Gon
zalo, por la sangre de Jesús, te conjuro y em
plazo á que me reveles la verdad! 

— ¡ Yo !.. . — contestó el soldado balbu
ceando.. 

— i Cuéntame, dime todo ¡o que sepas! 
— I Señor!... Repito que nada, absolutamen

te nada sé de cuanto su señoría me pregunta. 
Una ola de sangre acudió, al oír esto, á la 

frente de Fajardo. 
Como el tigre que se arroja sobre su pre

sa, el Gobernador lanzóse sobre Gonzalo Pé
rez, y al par que le sujetaba por un brazo, 
gritó, haciendo relampaguear en el espacio la 
brillante hoja de su daga: 

— i De modo, miserable y v i l zurcidor de l i 
vianos gustos, que te obstinas en no confir
mar lo que ya sé de sobra? 

— Perdóneme vuestra 'señoría, por mi... 
— ¡Habla, habla pronto, ó te arranco aquí 

mismo las entrañas I ¡ Explícate, ó creeré que 
estás vendido al contador Juan de Mesa, el 
ladrón de mi honra y de mi sosiego! 

— ¡ Un soldado como yo no puede venderse 
á nadie! — repuso Pérez con mal reprimida 
cólera. 
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— pues siendo así , dime la verdad, y pronto. 
Pérez reflexionó un instante; y venciendo 

al cabo su mutismo, exclamó con frase l lena 
de convicción y firmeza: 

— puesto que vuestra s eño r í a lo quiere; 
pues que me obliga á elfo..., ie d i r é . . . que es 
cierto : el coniador Juan de Mesa es el aman
te de D.' Catalina. 

— ¡Mientes !— gr i tó Fajardo, enJoquecido, 
y sin querei' dar crédito al anuncio de ía i n f i 
delidad de su esposa.— ¡ Dame presto la prue
ba, ó pereces! 

— ¡La prueba!... ¡Puede alcanzarla su se
ñoría por sí propio esta misma noche ! 

— ¿De qué modo ? 
— Fiando en mi revelación y descansando 

en mi afecto hacia su señoría . 
— ¡Oh!, s í , tienes razón; me obstino en ne

gar la luz de la triste realidad en la horr ibie 
desdicha que me acude y me mata . Corona 
tu obra, Gonzalo, y nada temas de parte de 
tu amo y señor . 

— Mesa y D.» Catalina deben verse esta 
noche en la casa del primero. 

— i Eso es verdad > 
— L o juro por mí madre; yo mismo he l le

vado hoy á la señora un disfraz de hombre 
que para ella me ha facilitado el Contador. 

D. Alonso vaciló un instante; cub r ió se el 
rostro con las manos, elevó lueg-o a ¡ cielo la 
mirada, y cerrando fuertemente los p u ñ o s , 
gritó llenó de ira : 
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— ¡Almas de mis ascendientes, medid la 
cuant ía de la ofensa inferida á vuestro bla
són y prestadme todo el brío de vuestras ha
zañas para llevar á cabo mi venganza! Tú, 
Rafael — ordenó D. Alonso, — puedes irte 
donde gustes; y tú, Gonzalo, vé á esperar 
cerca de la morada de Mesa. 

Los dos pajes dispusiéronse á cumplirla 
orden de su amo. Fajardo encaminóse hacia 
la vivienda de su fiel sirviente Francisco Gon
zález. Marchaba tan deprisa, que semejaba á 
vengador fantasma, á quien hubiera prestada 
sus alas el viento. 

CAPÍTULO V I H 

Sudoso y jadeante llegó Fajardo á la gran 
plaza donde tenía su vivienda su fiel servidor 
y amigo Francisco González. 

El Gobernador descargó un golpe sobre 
la puerta. Bien poco hubo de esperar. Con 
premura acudió González al llamamiento que 
á hora tan desusada le hicieran. 

Y al ver al Gobernador allí, tan pálido, de
mudado y lleno de inquietud: 

— i Por Dios! — exclamó — que no esperaba 
recibir en estas horas visita tan honrosa co
mo la de vuestra señoría. í Le ocurre algo 
grave> 

D. Alonso sonrió vagamente, y mirando 
receloso y como alucinado á una y otra par
te, dijo: 
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Lo que yo deseo, amigo González, bien 
poca cosa es: tomad vuestra capa y vuestra 
espada, y seguidme. 

Los dos personajes emprendieron la mar
cha; y habiendo acertado á encontrar á cierto 
sujeto, detuviéronse, y preguntóle Fajardo: 

—¿De dónde bueno, señor ayudante Pedro 
de Monteón? 

— Vengo de ronda, mi señor D. Alonso — 
contestó el interpelado, al par que saludaba 
reverentemente. 

— Pues gran merced me haríais acompa
ñándonos á Gonzalez y á mí. 

— ¡Que me place! —contestó Monleón. 
Los tres amigos comenzaron á caminar; y 

como hallasen á poco al capitán Almodôvar, 
Fajardo invitóle igualmente á que le acompa
ñara, aceptando éste la invitación muy de su 
grado. 

Congregados ya el Gobernador y su sé
quito, emprendieron la marcha por la calle 
de Santa Potenciana. 

Al cabo de breve tiempo llegaron los del 
grupo á una esquina donde tenía su tienda 
de dulces un individuo apellidado Narváez, 
confitero de oficio. 

Ya en aquel lugar, D. Alonso suplicó á 
Monleón y á Almodôvar que le esperasen allí, 
y seguido de su sirviente González anduvo 
corto trecho. 

Discurriendo por la precitada calle de San
ta Potenciana, amo y criado, encontráronse 
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en un lugar frontero á la puerta de la casa 
que habitaba un español llamado Diego de 
Castro. 

En aquel sitio precisamente había un am
plio espacio, donde habían comenzado á le
vantar un edificio. 

El Gobernador penetró en compañía de 
González en el vasto solar aquel, y, ya allí, 
dijo á su acompañante : 

— Este es el único sitio á propósito : Fran
cisco, en viendo gente f o r let calle, avíseme 
luego. 

González miró sorprendido á su interlccu-
tor repetidas veces, sin acertar á explicarse et 
fundamento de tan misteriosa escena. 

Sin embargo, el leal sirviente de D. Alon
so dispúsose á secundar el mandato mirando 
á la calle con ojo avizor. 

Medio cuarto de hora escaso había trans
currido, cuando González pudo advertir que 
por ante el solar donde él y su amo se halla
ban desfiló un grupo. 

Componíase éste de tres personas : dos 
embozados y otro de más baja estatura que-
los anteriores, que se arrebozaba en amplia 
capote y c u b r í a s u cabeza con sombrero de an
chas a l a s . Este último era D.a Catalina; los 
otros dos, su amante Juan de Mesa y el pilo
to Rodríguez de la Fuerza. 

Advirtiendo González á los del misterioso 
grupo, avisó á su amo. 

Apercibido D. Alonso de la advertencia, 
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desnudó su espacia, y con broquel en h s m a 
nos, lanzóse como una exhalación en segui
miento de las personas que formaban el gru
po de referencia. 

Francisco González, para dejar más libre á 
su señor, quedóse un tanto rezagado, aunque 
ó poco marchó en pos de él. 

Los tres personajes del grupo arribaron 
á la puerta de la morada del contador Juan 
de Mesa; procurando hacer el menor ruido, 
entráronlos tres, pretendiendo cerrar tras si 
la puerta; pero los golpes de una mano pode
rosa lo impidieron. 

Practicable la entrada, oyóse de seguida 
hacia el interior marcado ruido, como de per
sonas que trataran de huir. Y semejante á ven
gador espectro, la figura de un hombre que 
se lanzaba al fondo de la casa, e! gobernador 
Fajardo, que corria impulsado por su sed de 
sangre. 

Francisco González, que. como decíamos, 
habíase quedado un tanto rezagado de su 
amo, al llegar á la puerta de la vivienda del 
Contador, halló obstruido el paso, siendo tes
tigo de terrible escena. 

Un hombre acertó á salir de la casa de 
Mesa, gravemente herido, diciendo con voz 
entrecortada y angustiosa: 

— ¡ J e s ú s ! i Que me han muerto ! ¡ C o n f e s i ó n ! 
El infeliz llevóse al pecho la diestra, y 

cayó pesadamente sobre las losas de la calle 
para no volver á levantarse más. Francisco 

Í407 



42 LA VENGANZA 

González acercóse al cadáver, lo examinó, y 
pudo ver que el muerto era el piloto Andres 
Rodríguez de la Fuerza. 

¡ El gobernador D. Alonso había dado cer
teras estocadas al desdichado, en la propia 
escalera de aquella casa! 

Trémulo, vacilante y lleno de asombro 
Francisco González ganó el zaguán y cruzó 
luego el patio. Corriendo tras de su amo, 
González vióle subir presuroso poruña pe
queña escalera, marchando en seguimiento 
de dos personas. 

Subió el acompañante de Fajardo al en
tresuelo y se detuvo á la puerta de una sala 
grande, iluminada por una luz puesta encima 
de una mesa 

González comprendió que los que delante 
de D. Alonso subieron eran el Contador y la 
Gobernadora. 

En el instante de aparecer González en el 
umbral de la estancia precitada, pudo adver
tir que Fajardo tiró una terrible estocada á 
Mesa. 

Éste, lejos de intimidarse, acometió á. su 
adversario, acertando á herirle en una mano. 

t Es esto más creíble que lo declarado en la causa por María 
de Herrera al afirmar que Fajardo pidió una luz, la cual desde 
una ventana se la faciülí Diego de Casiro, esposo de la decla
rante; recibióla el Gobernador con la punta de su espada, cogii 
la dicha luz luego, y con la misma se entró en la casa de Mesa. 
Fuese ó no verdad lo declarado, resulta el punto absolutamente 
indiferente. 
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— ¡Tú, contra mí!—exclamó Fajardo i n 
dignado. 

Y á tiempo que esto decía, lanzó sobre la 
cabeza dei Contador tan fuerte golpe, que 
abriéndole enorme brecha vióse salir por ella 
un verdadero río de sangre. 

Desconcertado el amante de la Goberna
dora, trató de huir arrojándose por la esca
lera de su casa. 

Fajardo entonces tiróle una nueva esto
cada y atravesóle el cuello al desdichado ». 

Ante el nuevo y certero golpe de su rival, 
desvanecido ya, y moribundo, cayó Mesa de 
cabeza por la escalera abajo. 

No satisfecho aún el Gobernador, ebrio y 
enloquecido, trató de descargar nuevamente 
su furia sobre su adversario; mas lo hizo con 
tan mala fortuna, que el golpe destinado á 
Mesa sirvió para derribar por la indicada es
calera al buen Francisco González. 

El infeliz Contador, con las ansias de la 
muerte, pudo penosamente erguirse, y arras
trándose como una culebra, salir á la calle; 
pero apenas hubo dado dos pasos, vaciló y' 
cayó muerto. 

González, que había salido en pos de Mesa, 

i Se ha dicho que lo hecho por Fajardo resulta un asesinato 
por las circunsíancias que concurrieron en el castigo de los cul 
pables de su deshonra; pero también debe hacerse constar que, 
según lo declarado en la causa por e! paje y soldado Gonialo P é 
rez, testigo presencial de la tragedia, no YÍÓ que Monleón ni Gon-
tktex sacasen la&espadas para ayudar S D. Alonso. 
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no pudo prestar á Ja víctima el más leve 
auxilio. 

Repuesto un tanto de su natural turba
ción, reanimado en parte, y enjugada la leve 
herida que en ¡a frente 1c causase el errado 
acero de D. Alonso, González volvió á entrar 
en la casa del infortunado Al esa. 

Ya en ei patio de la misma, el espectáculo 
que se ofreció á sus ojos no pudo ser más ho
rrible. 

Acosada !a infeliz D.a Catalina y herida por 
su marido, corria de aquí para alJá llena de 
espanto. 

Cuando, hostigada por el dolor, el des
aliento y la pérdida de sangre, cesaba en su 
vertiginosa carrera, la adúltera fué de nuevo 
herida; y no pudiendo resistir aquel martirio, 
lanzó un grito desgarrador y cayó sobre las 
losas del patio. 

D. Alonso trató de ensañarse con la culpa
ble una vez más; pero le contuvo el brazo del 
ayudante Monleón, que apareció en aquel 
instante en el lugar de la catástrofe. 

D.a Catalina, dominada por una convulsión 
horrible, revolvíase en un lago de sangre. 

La desventurada mujer iba perdiendo las 
fuerzas poco á poco; sin embargo, aun haltó 
alientos en su pecho para exclamar, dir igién
dose á su marido con voz débil y angustiosa: 

— / H e r m a n o , p e r d ó n a m e , p o r a m o r de D i o s , 
que no tengo y o l a c u l p a ! 

Y luego, volviéndose hacia Francisco Gon-
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zátez, díjole con más apagado acento todavía: 
— ¡ Gonzalo m í o de m i a l m a , agora es hora, 

hermano; c o n f e s i ó n , p o r atnor de D i o s ! 
Oyendo el gobernador Fajardo estas tris

tes palabras de su esposa, exclamó con voz 
segura y firme, dirigiéndose al ayudante: 

— Señor Monteón. i d á S a n F r a n c i s c o y 
traed u n confesor que l a confiese. De paso po
dé i s av i sar á l a j u s t i c i a , diciendo á sus repre
sentantes qae v e n g a n a q u í . 

Moníeón salió á la calle con la ligereza del 
viento. 

Apiadado González de las palabras de la 
Gobernadora, que le decía: « . ¡ H e r m a n o , que 
me desmayo, que me m u e r o ! » - . . , sentóse en el 
suelo y acomodó sobre sus piernas la cabeza 
de la víctima. 

Estando así, entraron en ei patio dos sa
cerdotes: era el uno el P. Baltasar Fernán
dez, y el P. Zamora el otro. 

Ei P. Zamora inclinóse para confesar á la 
adúltera; mas como advirtiese que ésta pro
nunciaba palabras incoherentes y vagas que 
acusaban su extrema debilidad: 

— ¡ Dec id , d e c i d c o n m i g o : J e s ú s m í o , perdo
n a d m e ! — ordenóle cariñosamente el sacer
dote, procurando reanimarla. 

Ella: por toda respuesta, limitóse á fijar 
su mirada vidriosa y apagada en el P. Za
mora. 

_La confesión fué rapidísima; sin embargo 
de lo cual: 
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— ¿ Y a e s t á ? — p r e g u n t ó impaciente d o n 
A l o n s o . 

~ i E g o te abso lvo! — fué la respuesta que 
saliera de los labios del interpelado, quien 
hizo la señal de la cruz sobre el cuerpo casi 
inerte de la infeliz Zambrano. 

Fajardo entonces, rematando su terrible 
obra, lanzóse sobre su esposa y la mató de 
certera puñalada. 

Los sacerdotes, testigos presenciales del 
sangriento epílogo, verdaderamente conmo
vidos y aterrados, apartaron su vista de 
aquel horrendo cuadro. En vano habían an
tes solicitado indulgencia, perdón para la 
victima: D. Alonso fué inflexible é implaca
ble: habíase propuesto matar por su propia 
mano á su esposa, y lo hizo. 

Á todo esto, numerosas personas invadie
ron el patio de la casa de Mesa; todos mos
traban en sus semblantes los pálidos tintes 
del más acentuado terror. 

D. Alonso lanzó sobre aquel grupo una. 
siniestra mirada, y á tiempo que enérgica y 
briosamente exclamaba que l a j u s t i c i a o b r a s e 
en aque l s u negocio cuerda y derechamente , 
oyóse la temblorosa voz del P. Zamora, que} 
arrodillado ante el cadáver de D." Catalina, 
rezaba un responso por su alma, que todos 
oyeron con pío y respetuoso silencio. 
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CAPITULO IX 

Llegados los alcaldes ordinarios de Mani
la al teatro de la ocurrencia, esto es, á la casa 
que fué del contador Mesa Suero (las once 
de la noche serian próximamente), hallaron 
en el patio al gobernador Fajardo, quien 
blandía aún su espada; mostrábase herido 
en una mano, y tenia, no lejos de si, el cadá
ver de su esposa D.a Catalina, en h á b i t o ó dis
f r a z de hombre. 

El Gobernador explicó á los representantes 
de la ley cuanto tenía relación con ]a vengan
za por él ejecutada, y concluyó encargando á 
los alcaldes que hiciesen s u oficio, obrando en 
el negocio cuerda y derechamente. 

Dispusiéronse ellos á realizarlo así, y co
menzando á instruir las primeras diligencias 4> 
de la causa, comenzaron por reconocer é iden
tificar los cadáveres. 

El cuerpo de Mesa se encontraba junto á 
la pared de la iglesia de Santa Potenciana. 
Reconocido é identificado por testigos irre
cusables, vióse, en efecto, que era el del Con
tador; el cual aparecía lujosamente vestido, 
y ceñía bajo el jubón sutil cota de malla. El 
cuerpo del desdichado amante de D.a Cata
lina tenia las siguientes heridas : una cuchi
llada en la cabeza; detrás de la oreja, una 
herida profunda; dos más en la sien derecha, 
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y otra en el carrillo del lado derecho tam
bién. Eí resto del cadáver aparecía comple
tamente intacto. 

Practicado análogo reconocimiento, com
probación é identificación de la segunda v í c 
tima, hallóse que el cadáver era eí del piloto 
Andrés Rodriguez de la Fuerza. El piloto ha
llábase de c ú b i t o supino , ó boca arriba, y es
taba vestido con relativa modestia. Rodríguez 
de Ja Fuerza tenía las siguientes heridas: cua
tro cuchilladas enormes; tres de ¿stas en la 
cabeza, y en el pescuezo la restante; una pe
netrante estocada en la tetilla izquierda; va
rias estocadas más en el pecho, y otra en el 
brazo izquierdo, en el m o U e d ú : de todas las 
cuales parecía haber brotado gran cantidad 
de sangre 

De intento hemos dejado para el últ imo 
lugar eí examen de la posición y demás cir-

4t cunstancias en que hubo cíe encontrarse el 
cadáver de la Gobernadora. Curiosos son á 
la verdad los detalles del traje masculino que 
vestía en la triste y memorable noche de su 
muerte. 

Acreditado, indubitablemente, por varios 
testigos ser el de la esposa de Fajardo, en 
efecto, el cadáver que se les mostraba, pudo 
comprobarse lo que sigue : 

s De esto infiere el Sr. Bibiana que à Fajardo ic ayudzron; á 
la verdad, si tantas heridas las causó exclusivam-cnte el Goberna
dor, no puede menos de reconocerse que se ensañó fieramente. 
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D.a Catalina había caído de espaldas; con 
el rostro mirando al cielo, tenía el cabello ( d e 
color c a s t a ñ o ) suelto, y aparte del amplio ca
pote y no menos amplio sombrero que aque
lla noche llevaba, vestía: c a l z ó n y ropi l la de 
damasco a m a r i l l o , guarnec ido de pasamano 
del mismo c o l o r y a z u l y f o r r a d o en ta fe tán 
t a m b i é n a z u l ; j u b ó n de lela de f i a ta y a m a r i 
l lo ; medias b lancas de seda , con l igas a m a r i 
l las , punteadas de p l a t a y a m a r i l l o y argente
r í a ; y el calzado lo constituían zapatos de dos 
suelas , blancos, con listones azules. 

En lo relativo a las heridas, viósc que la 
Gobernadora tenía cuatro : tres por las espal
d a s , p o r la e spa ld i l l a del hombro izquierdo, y 
u n a en un costado. A semejanza de lo que 
hubo de notarse al examinar el cuerpo del 
piloto Rodríguez de la Fuerza, en las heridas 
inferidas á D.1 Catalina hubo también gran 
derramamiento de sangre. 

Nuestros lectores recordarán que la joven 
doncella de la Gobernadora, Isabel de Gueva
ra (de cuyo testimonio hemos hecho mérito 
al terminar la primera parte de esta narra
ción), refiriéndose en su declaración á la no
che misma en que la venganza de Fajardo 
tuvo lugar, dijo que D.a Catalina, después de 
ordenar á su servidumbre femenina que se 
acostase, pidió á la Guevara, de cuatro llaves 
que en s u poder tenia, una. Y, en efecto, prac
ticado un segundo reconocimiento en el cadá
ver de la Gobernadora, extrajo la j u s t i c i a , de 
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ias f a l t r i q u e r a s de los calzones que l levaba ¿s-
ta, icna l lave de loba y un p a ñ u e l o t inte en 
sangre . La llave aludida p a r e c i ó ser l a de ¿a 
puerta de la casa de F a j a r d o . 

Tal fué el resultado de las actuaciones ju 
diciales practicadas en la noche en que tuvo 
lugar el triste y trágico suceso. Lo que pos
teriormente ocurriera á Fajardo; la revela
ción de su estado moral, á raiz de la muerte 
de sus ofensores: todo esto y bastante más 
habrán de dárnoslo á conocer de bien claro 
modo las declaraciones de Catalina de Esco
bedo y de Isabel de Guevara, las cuales de
ben necesariamente reaparecer en breve en el 
relato que con toda fidelidad vamos haciendo. 

En cuanto á la suerte que corrieran los 
cuerpos de las desdichadas victimas, cabe 
afirmar, respecto del cadáver de D.a Catalina 
María Zambrano, que, previo permiso de los 
alcaldes, fué éste amortajado po ruña piado
sa mujer española, vecina de la casa del con
tador Mesa, llamada María de Herrera, espo
sa de D. Diego de Castro. Cumplido aquel 
sagrado y tristísimo deber, el cadáver de la 
Gobernadora fué recogido por orden del 
maestre de campo D. Jerónimo de Silva, y 
llevado al convento de PP. Recoletos de ia 
ciudad de Manila, donde recibió cristiana y 
honrosa sepultura. 

No alcanzaron igual suerte los inanimados 
cuerpos del Contador y el piloto, pues (si 
como una mano oculta, más fría y despiada-
416] 



DE FAJARDO 51 

da aún que la de la muerte, tratara de acre
centar su infortunio) los cadáveres de ambos 
permanecieron largas horas todavia en la ca
lle, hasta que l a miser i cord ia de D i o s f u é s e r 
vida de acorrerles , según, con elocuencia de 
profunda expresión y gran sentido, ha venido 
el proceso á revelarnos. 

CAPÍTULO X 

Comienza el 13 de mayo de 1621, y con él 
las nuevas diligencias del proceso. Reunida la 
Audiencia de Manila en dicho día; reconocida 
unánimemente la gravedad del caso; acorda
da ia inhibitoria de todos los alcaldes, bajo 
los apercibimientos de imposición de la mul
ta de que habláramos al principio de esta na
rración, la Audiencia resolvió entender ella 
exclusivamente en el negocio, y á tal efecto 
comenzó por trasladarse en pleno á la casa 
del difunto Contador. 

Los primeros testigos, esclavos todos de 
Mesa, interrogados por el Tribunal, fueron 
los siguientes y por este orden: 

Juan, muchacho de doce años, de casta 
malabctr, que bacía uno que servía al Con
tador. 

Marta, joven de c a s t a terrenate, lad ina en 
cas te l lano; no supo decir su edad á los jue
ces, pero aparentaba tener de veintitrés á 
veinticuatro años. 
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Juan, otro esclavo, de cas ta bengala y l a 
dino t a m b i é n en castel lano. La edad de éste 
era de treinta años, poco más ó menos. 

Y, por último, la bengala Natalia, de doce 
años próximamente. 

Interrogados uno á uno por la Audiencia, 
según se ha dicho, los dos primeros convi
nieron en que, en efecto, Mesa y el piloto sa
lieron juntos de casa del Contador entre las 
siete y las siete y media de la noche del 12 de 
mayo, en que la venganza tuvo lugar; refie
ren ambos la muerte de D.a Catalina y sus 
cómplices, próximamente como lo hemos he
cho en el lugar oportuno, y sostienen, final
mente, que el Gobernador sacó á su mujer, 
arrastrándola, de la caballeriza de la casa de 
Mesa, dejándola malparada y gravemente he
rida, hasta que, confesada, D. Alonso consu
mó su obra. 

Esta misma testigo afirma que en diversas 
ocasiones vio hablar secretamente á su amo 
con un paje de Palacio blanco y algo rubio 
(alude sin duda á Rafael de Sotomayor), y . 
atento á lo que se decía de D.a Catalina y del 
Contador, afirma que no se le alcanzaba 
cómo tan elevada señora pudiera mantener 
tratos ilícitos con hombre como Mesa. 

Tal resulta el testimonio de Marta, Sa cual, 
al asegurar al Tribunal que vió que D. Luís 
Fajardo, hermano de D. Alonso, ayudó á éste 
en el hecho de su venganza, incurre en indu
dable equivocación, pues consta de modo 
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irrecusable que en aquel entonces hallábase 
el D. Luis ausente de Manila, desempeñando 
un cargo que le había conferido su hermano 
el Gobernador. 

Importante y digno de particular mención 
resulta lo declarado por otro explícito testigo 
del proceso, el esclavo de Mesa llamado 
Juan, de casta bengala. 

Afirma éste que en el propio día de la ca
tástrofe vio al paje Sotomayor empeñado en 
su habitual tarea de traer y llevarla corres
pondencia de los adúlteros; Mesa dió á su 
siervo Juan una carta para que la llevara al 
piloto; mas como el bengala no le hallara en 
su domicilio, dispúsose á regresar á la casa 
de su señor, y en el trayecto acertó á encon
trar á Rodríguez de la Fuerza, quien le dijo: 
A n d a , vete c o n D i o s , que y o y a he hablado 
con tu amo. Volvió á su casa el testigo y dió 
el recado del piloto á Mesa. 

Sigue el precitado Juan en sus declaracio
nes, y de ellas aparece que á la hora anterior
mente dicha salieron juntos el piloto y el 
Contador, quedando el deponente encerrado; 
que á eso de las diez de la noche volvieron 
los dos amigos, y con ellos uno que parecía 
hombre, porque í r a i a sombrero y capote y 
una espada bajo de l brazo; que apenas Hega-

.<los los tales á la casa de Mesa, un buen gol
pe de gentes, para el declarante desconoci
das, pero que s er ia como de diez personas , 
salieron de detrás de la iglesia de Santa Po-
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tenciana, donde se hallaban ocultas, y pene
trando en la casa del Contador, comenzaron á. 
a c u c h i l l a r s e cotí Mesa y e l pi loto !. 

Poseído de pavura — añade el esclavo 
Juan, — salió de la casa en aquellos momen
tos para irse á dormir á otra; pero bien pron
to fué noticioso de que el acompañante de su 
amo y de Rodríguez de la Fuerza en aquella 
noche fué la esposa de Fajardo, y que el que 
entró violentamente en la morada del Conta
dor, acompañado de gran séquito, resultó ser 
el propio D. Alonso. 

Pone término á su valioso testimonio el 
bengala Juan, con las siguientes importantes 
afirmaciones: 

1. " Que le constaba que su amo Mesa h a 
b í a tenido tratos con D.n Catalina Zambrano. 

2 . " Que cierta noche, la Gobernadora, dis
frazada de hombre, vino á la casa del Conta
dor, y con él pasó algunas horas. 

• j . ' Que quien llevó en aquella ocasión el 
disfraz masculino de la casa de Mesa á la de 
D.1 Catalina, fué el paje Rafael. 

Y 4.' Que el testigo vi ó que en la propia 
noche precitada Mesa y D." Catalina acostá
ronse juntos; el piloto fuese á dormir al en
tresuelo; y á eso de las tres de la madrugada 
advirtió que su amo estaba ya levantado y 
que se habían vestido, asi como D." Catalina^ 

1 Otro argumento en pro de que á Fajardo le ayattaron en i n 
terribie tarea de malar â sus ofensores. 
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los cuales, acompañados del piloto, fuéronse 
juntos por la puerta falsa del entresuelo: 
Mesa cerró con llave; pero al cabo de una 
hora volvió solo; a c o s t ó s e y se estuvo d u r 
miendo hasta las diez de la m a ñ a n a . 

El esclavo Juan concluye afirmando que 
era sabedor de los mutuos regalos que me
diaron entre los dos amantes; que aunque no 
sabía de cierto si las noches en que Mesa re
gresaba á su domicilio á las tres ó las cuatro 
de la mañana, las pasaba ó no en los brazos 
de 3a Gobernadora, decidióse por la afirmati
va, dado que esto tenia siempre lugar cuando 
D. Alonso se hallaba en Cavite, de lo cual re
cibía aviso el Contador por conducto de un 
paje de Palacio. 

No nos hacemos cargo de ía declaración de 
la esclava Natalia, por coincidir exactamente 
con la que acabamos de extractar; pero si lo 
efectuaremos respecto de otros testigos, que, 
extraños en un todo á Juan de Mesa, son, sin 
embargo, de gran importancia para el conoci
miento cabal del hecho en que venimos ocu
pándonos. 

CAPÍTULO X I 

Como la falange de testigos que en este 
proceso desfila ante el Tribunal resulta nu
merosa, y como los hechos justiciables que 
son objeto del mismo necesitan ser expues
tos, si han de ser claramente comprendidos, 
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en forma verdaderamente ordenada y siste
mática, atentos á estas importantes conside
raciones, vamos á desenvolver nuestro "ulte
rior trabajo con sujeción al siguiente plan: 

1. " Examen de las declaraciones de los ve
cinos del difunto contador Mesa, á saber: tes
timonios de los españoles María de Herrera y 
Diego de Castro, su esposo; Francisca Váz
quez, mujer de Diego de Escobar; Lázaro de 
Torres, capitán, y J. de Asenjo, alférez del 
Ejército. 

2. " Declaraciones de los sirvientes de ta 
difunta Gobernadora, Rafael de SotomayorT 
Gonzalo Pérez, Catalina de Escobedo é Isabel 
de Guevara. 

Y 3.0 Revelación de otros importantísimos 
hechos comprendidos en la causa, materia de 
nuestro estudio, tales como diligencias de re
conocimiento practicadas por la Audiencia de 
Manila en casa de Juan de Mesa; prisión de 
algunos testigos; ratificación de éstos en sus 
declaraciones; exposición de nuevos detalles 
y circunstancias que evidencian plenamente 
el adulterio de la Gobernadora; descripción 
de las violentas medidas á que hubo de ape
lar el Tribunal para arrancar la verdad de la
bios de algunos infelices esclavos de Mesa; 
nombramiento de curadores ó defensores, et
cétera, hasta venir á parar en la publicación 
de la famosa carta en que el gobernador don 
Alonso daba cuenta de su desdicha al Mo
narca. 
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Entrando, pues, á desarrollar el punto i . " 
de nuestro plan precitado, ¿qué particula
ridades pueden ofrecernos los testimonios 
de María de Herrera y de su consorte Die
go de Castro acerca de la descripción del 
terrible drama de que fueron testigos pre
senciales? 

La mencionada Maria de Herrera refiere 
el hecho, diciendo: que en la noche en que 
tuvo lugar, como quiera que su dormitorio 
hallábase pared por medio de la casa de Mesa, 
pudo oír claramente que dentro de ésta había 
ruido de cuchilladas; levantóse la testigo, y 
fuése á asomar á una ventana que daba al 
patio dela indicada casa del Contador; mas 
no advirtiendo allí nada por el pronto, se 
encaminó á una de las ventanas suyas que 
daban á la calle, llevando en la mano una 
vela encendida para mejor observarlo todo. 
Ya en aquel lugar — añade la deponente, — 
fija su mirada en la calle, pudo divisar un 
bulto que estaba en ella; nada más logró 
distinguir; sin embargo, bien pronto fué la 
declarante noticiosa de que el bulto en cues
tión era el inanimado cuerpo del contador 
Juan de Mesa. 

Hallándose en la ventana, parece q u e d a 
ría de Herrera vió salir tres hombres de jun
to á la iglesia de Santa Potenciana, uno de los 
cuales, percatado de la claridad que se adver
tia en la ventana de la testigo: ¡ Q u i t e n esa 
l u z ! — gri tó,— sin duda para poder ocultar 
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mejor sus sangrientos y terribles propósitos. 
Hizo la deponente, dice, lo que le ordenaron, 
para l ibrarse a s í de a l g u n a pedrada , y vuelta 
á una de las ventanas de su casa, que daba al 
patio de la de Mesa, presenció lo que á conti
nuación se expone: 

En el patio del Contador había un hombre; 
apercibido éste de que había luz en las ven
tanas, pidió le alumbrasen, ciertamente con 
destemplados y autoritarios tonos. 

Causa de justo y legítimo enojo fué para 
la declarante María de Herrera la forma des
usada y nada apacible con que el desconocido 
hubo de formular su mandato; por esto no 
respondió á él palabra alguna; pero bien pron
to vióse obligada á abandonar su actitud, al 
convencerse de que el que nuevamente recla
maba, dirigiéndose á e l l a : — ¿ N o qu i ten esa 
l u z ! ¿ P o d r é p a s a r a l l á ? . . . \ éste no era otro 
que D. Alonso Fajardo. 

La petición de D. Alonso fué al punto sa
tisfecha; y, al efecto, el marido de la depo
nente, Diego de Castro, facilitó al Goberna
dor una vela encendida, r e c i b i é n d o l a é s t e cotí 
l a punta de s u espada. Fajardo tomó la veía 
en sus manos, y con ella lanzóse al interior 
de la casa, la cual debió de recorrer hasta en 
sus últimos rincones, á juzgar por lo que la 
propia testigo declara. 

Quedóse María de Herrera en su ventana, 
sin apagar la luz que flameaba cerca de ella, 
y á poco advirtió un bulto como de hombre, 
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que, desorientado y cual si de huir tratase, 
corría de un lado á otro del patio. 

Ei misterioso bulto mostróse luego recli
nado en los brazos de un hombre, y la testigo 
pudo oír que aquél decía á éste : i Ay! Sr. Gon
zá lez , d í g a l e V m d . a l S r . D. A l o n s o que no me 
haga m a l ; que me encierre en u n aposento y 
a l l í me d é l a muerte que quis iere. . . Y no hubo 
de pronunciar su anterior última palabra, el 
por entonces absolutamente desconocido per
sonaje para la declarante, cuando vio que don 
Alonso, blandiendo su daga, asestó al incóg
nito una tremenda puñalada en la espalda. 

Después... lo que ya sabe el lector: un sa
cerdote, el P. Zamora (según asegura la tes
tigo), que á instancia de Fajardo confiesa con 
gran rapidez, mejor dicho, que absuelve á la 
víctima; el Gobernador que hunde nuevamen
te su puñal en el cuerpo de su esposa; más 
tarde, las sublimes palabras del texto que, 
como rocío de la esperanza inefable, caen so
bre los yermos campos de la muerte, y, al fin, 
los insondables misterios de la eternidad, so
bre cuyas puertas ha escrito la mano misma 
del Todopoderoso las hermosas y consolado
ras frases de ¡ Mi ser i cord ia y p e r d ó n ! 

Nada más hemos de añadir á lo declarado 
por la testigo María de Herrera, sino es que, 
según manifiesta la misma, poniendo término 
á su luminoso relato, vino á la postre á sa
ber que la víctima de D. Alonso lo fué su des
dichada esposa; que muerta ésta, llegó un 

[425 



6o LA VENGANZA 

criado de Palacio, quien, tirando dei cadáver, 
acomodólo bien boca a r r i b a ; que previo per
miso de los alcaldes, la testigo amortajó el 
cuerpo de la Gobernadora; y que, finalmente, 
lleváronse ésta criados del maestre de cam
po D. Jerónimo de Silva, sin que á la deponen
te le constara su ulterior y definitivo para
dero. 

Poco habríamos de manifestar acerca de 
lo expuesto al Tribunal por el esposo de la 
antecitada declarante, el español Diego de 
Castro, si no fuese porque de su testimonio 
puede colegirse que el gobernador Fajardo 
realizó su venganza valiéndose del auxilio de 
extrañas manos. 

Diego de Castro ratifica en su testimonio 
todo cuanto consignara su esposa Maria de 
Herrera en el suyo; empero sostiene como 
nota diferencial que, cuando á instancias de 
su mujer asomóse á una de las ventanas de 
su casa para observar lo que en la calle ocu
rría, v i ó — dice — que estaban r i ñ e n d o con u n 
hombre otros dos ó tres que p o r ser de noche 
no los c o n o c i ó , pero v i ó que le daban de cuchi" 
Hadas . 

Frente á esta afirmación de Castro, están 
las de los allegados de D. Alonso, que decla
ran que los que acompañaron al Gobernador 
aquella noche fueron tan sólo Francisco Gon
zález y el ayudante Monleón; empero el pro
pio. Pérez declara que durante la comisión del 
delito, n i v i ó que los dos d ichos sacasen las 
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espadas, n i cooperasen á la a c c i ó n de F a j a r d o 
con aux i l i o m a t e r i a l alguno 

Dejando á un lado este testimonio valioso, 
lo que de los hechos se deduce es, á nuestro 
juicio, que D. Alonso realizó -por s í mismo i n 
div idua l y a i s ladamente el cast igo de los cuU 
pables; que es indudable que sostuvo rudo 
combate con Mesa, sa l iendo herido de u n a 
mano en el enctientro, y que su venganza tuvo 
lugar dando muerte á sus ofensores en el or
den siguiente: primero, al piloto Rodriguez; 
después, al contador Mesa; y últimamente, á 
su desdichada esposa D.a Catalina. 

Hase dicho asimismo por algún ilustrado 
escritor (el mencionado Sr. Retana) que agra
va la responsabilidad de Fajardo las circuns
tancias atendibles de haber obrado premedi
tadamente y con cierta alevosía: no hemos 
de entrar á combatir con las frías-especula
ciones del derecho escrito las, aunque inopi
nadas, hermosas y plausibles á las veces, 
prescripciones irrenunciables del c ó d i g o de l 
honor; basta con afirmar aquí que nosotros 
no somos de esa opinión: entendemos que si 
D. Alonso se hizo acompañar de algunas per
sonas en la noche de la tragedia fué para 

i E l Sr. Rciaaa se indina á creer que en el proceso hubo 
algo de amaño. Aunque Fajardo no hubiera llevado hombrea con 
el piopósiio de que le ayudasen, parece seguro que ellos, aun 
contra Ja voluntad del Gobernador, le ayudaron; por lo menos, a:l 
pUoIo le dieron algfin golpe. 
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<jue pudieran acreditar en su día cómo por 
su propia mano había lavado la mancha que 
sobre su honor tenía. 

Tal es nuestra opinión, que leal, sincera y 
noblemente sustentamos. Por lo demás, las 
restantes declaraciones de otros vecinos de la 
casa de Mesa, ni añaden ni quitan un punto a 
lo por nosotros expuesto. 

D. ' Francisca Vázquez, consorte de Diego 
de Escobar, formula su testimonio de confor
midad con lo declarado por Alaria de Herre
ra: dice que el bulto que vio correr apuñala
do en el patio (D.a Catalina), parecióle ser un 
mozo apellidado Cabral, á quien el Contador 
había jurado dar muerte por haberle cogido 
en los brazos de una de sus esclavas; y ter
mina asegurando que una vez sin vida doña 
Catalina, oyó que decía D. Alonso á cuantos 
le rodeaban, estas ó parecidas palabras: V e a 
a q u í V m d . que citando me l a entregaron s u s 
p a d r e s e n t e n d í que los cielos se h a b í a n ab ier 
to, y miren en q u é h a p a r a d o : ¡ p l u g u i e r a d 
D i o s me hubiera y o muerto p o r no ver este 
subceso! , . . 

I Quién será osado á dudar de que estas 
hermosas, siquier doloridas frases, no reve
lan el afecto de un alma contristada tan sólo 
por las menguadas asechanzas del más negro 
infortunio y de la más cruel fatalidad! 

Insistir más en lo declarado por otros ve
cinos de la casa del difunto Mesa, seria asaz 
prolijo y enojoso; hacemos, pues, un punto 
428] 



D E F A J A R D O (j? 

en el examen de la causa en lo que á este 
particular atañe, dado que, ni lo dicho por el 
capitán Lázaro de Torres y el alférez j . de 
Asenjo, es cosa diversa ó ampliatoria de los 
testimonios que hemos dado á conocer; y pa
samos á otro orden de consideraciones, no 
sin formular previamente la siguiente pre
gunta: i q u á acaeció á D. Alonso Fajardo des
pués de la muerte dada á sus ofensores? 
íCuál es el espíritu que hubo de informar las 
nuevas declaraciones de los inexpertos sir
vientes de D.1 Catalina? 

CAPÍTULO X I I 

Nada pudo declarar el paje Rafael de So
tomayor acerca del trágico suceso, porque 
no fué testigo presencial del mismo; sin em
bargo, más adelante veremos cómo, habién
dose puesto en contradicción acerca de otros 
extremos importantes de la causa con su 
amigo y colega e! soldado Gonzalo Pérez, fué 
preso de orden de la Audiencia de Manila, 
como lo fueron también este último, una fa
mosa y ausentada celestina mexicana, lla
mada D.1 Alaria de Mercado, y las doncellas 
de la adúltera, Catalina de Escobedo é Isabel 
de Guevara, jóvenes españolas, de quienes 
hemos hecho particular mención en los capí
tulos precedentes. 

El lector recordará que en la propia noche 
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en que tuvo su desenlace el drama, la esposa 
de Fajardo pidió á la Guevara una de las l la
ves de la puerta de Palacio, de las cuatro 
que obraban en su poder. De lo declarado en 
este punto, tanto por la Isabel como por su 
compañera la Escobedo, vienen á resultar las 
afirmaciones sigruientes: 

En la noche fatal, dícese que la Goberna
dora se acostó temprano; mandó apagar t o 
das las luces y dispuso que sus dos mencio
nadas doncellas se acostasen también, acom
pañando su orden con la amenaza de que l a s 
g o l f e a r í a con u n c h a p í n s i h a b l a b a n ó l a d e s -
•per tasen. 

Cumplieron las sirvientes el mandato de 
su ama, y parece que: hallándose ya acosta
das, oyeron ruido, y dijo D.0 Catalina que 
había sentido pasar una persona; la Escobe-
do repuso entonces: debe es/o ser obra de a l 
g ú n f a n t a s m a . 

Levantáronse todas y fuéronse á la sala 
de estrado con D.a Catalina; la cual l l e g ó s e á 
donde estaba u n e s c o t i l l ó n , e l la s o l a , y excla
mó luego muy contenta y regocifada: 

—jVamonos á d o r m i r ! 
Esta lacónica orden no fué acompañada de 

frase alguna aclaratoria' del tan inexplicable 
misterio. 

La Escobedo y la Guevara volviéronse 
otra vez al dormitorio y se acostaron de nue
vo. Nada más volvió á ocurrirles respecto de 
D.* Catalina. 
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Así debieron de transcurrir algunas horas, 
cuando el sueño de las declarantes — dicen 
éstas — fué bruscamente interrumpido por 
rudos golpes descargados sobre )a puerta de 
una sala contigua. 

La Guevara y la Escobedo despertaron so
bresaltadas y advirtieron que el que había 
golpeado la puerta tan bruscamente era 
Francisco González. Éste, á grandes voces, 
pedía le abriesen, y añadía que estaba allí 
D. Alonso. 

Profundamente impresionadas las dos sir
vientes, friéronse al lecho en que dormía la 
Gobernadora; pero con gran sorpresa vieron 
que el lecho se hallaba desocupado. Prosi
guieron la Guevara y la Escobedo en su in
vestigación por otras varias habitaciones de 
Palacio, siendo totalmente infructuosas sus 
pesquisas en lo tocante á averiguar el para
dero de D.a Catalina; y hubieran continuado 
en ellas, á no habérselo impedido un motivo 
que venía á dar á todo completa aclaración. 

La puerta de la sala de Palacio abrióse 
súbitamente. González, provisto de una c a n 
dela encendida , penetró en la estancia y pidió 
un bálsamo para curar al Gobernador, que 
venía mal herido en una mano. González ex
clamó luego con acento enérgico y firme: 

— j Y a la Gobernadora de F i l i p i n a s queda 
muerta en c a s a de sti a m i g o ; que la m a t ó 
D . A l o n s o ! 

Al oir este tremendo aviso, la Escobedo 
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aterrorizóse, y no otra cosa añade á su decla
ración sino que después de lo relatado llevó
se González la droga que pedía Fajardo, que 
traía, en efecto, una mano herida: apareció 
éste en el amplio salón, y las dos infelices 
declarantes, presas de gran emoción, arro
járonse á los pies del Gobernador, para de
mandar sin duda su piedad por culpas, de tas 
cuales eran, á la verdad y en justicia, total y 
absolutamente irresponsables. 

Trató el Tribunal de inquirir de la Esco
bedo si era noticiosa de quien hubiera podido 
sacar de Palacio á D.* Catalina aquella noche, 
ó si la testigo favoreció a la adúltera en su 
salida. Á tales demandas contestó la interpe
lada negativamente, afirmando tan sólo que 
aquella misma tarde había visto á un criadi-
11o del paje Sotomayor, y al propio Gonzalo 
Pérez, los cuales entregaron varios billetes á 
la Gobernadora, quien hubo de mostrarse 
muy contenta con ellos. La Escobedo pone 
término á su declaración manifestando al Tri
bunal sus sospechas vehementes de que una 
cierta esclava de la difunta, llamada Angeli
na, fué la que había prestado siempre á la 
Gobernadora su más decidida cooperación en 
sus criminales amoríos con Juan de Mesa. 

No hemos de reproducir lo declarado por 
la otra sirviente de D.8 Catalina, Isabel de 
Guevara, en lo tocante á lo acaecido en aque
lla noche, porque todo conviene y se aco
moda en absoluto á lo expuesto ante Ja Au-
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diencia por la Escobedo: ambos testimonios 
son en el fondo idénticos, siquiera al Tribu
nal sentenciador no le pareciesen inspiradas 
en la más clara, pura 6 indiscutible veraci
dad. 

De todas suertes resulta probado que el 
gobernador D. Alonso volvió á su domicilio 
(después de realizada su venganza), acompa
ñado de buen golpe de gente; extremo que 
acreditan en el proceso los soldados españo
les Manuel Fernández, Tomás Gutiérrez, Ja
cinto de Velasco y Pedro Rodriguez, todos 
los cuales estuvieron á diversas horas de p o s 
ta, como se decía entonces, y de centinela, 
como decimos boy, en las puertas de Palacio 
en la propia noche en que Fajardo dió muerte 
á sus ofensores. 

El ineludible deber que como fiel narrador 
tenemos de no otvidar, por nimio que sea, 
detalle alguno, nos mueve á robustecer nues
tro empeño con la revelación de todo género 
de noticias y antecedentes, siquiera puedan, 
ser éstos reputados de excesivamente proli
jos. La declaración del paje y soldado Gon
zalo Pérez, en lo que se relaciona con hechos 
posteriores á la muerte de D.* Catalina, es 
por demás curiosa y digna de particuíarisima 
mención. 

Pérez fué testigo presencial de la tragedia 
horrible en que aparece como protagonista 
obligado el Gobernador general de Filipinas 
D. Alonso Fajardo de Tenza. 

T. iv, 28 [413 
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Et hecho trágico lo refiere éste, conviaien-
do en un todo con el testimonio del español 
Francisco González, que expuesto queda en 
uno de los precedentes capítulos; de modo 
que si tratáramos de sintetizar en abreviados 
términos lo que el precitado Pérez revelase 
al Tribunal, resultaría lo siguiente: 

1. " Que en ta noche del 12 de mayo de 1621, 
á eso de las diez de la misma, vio el declaran
te llegar á la casa del difunto Mesa tres per
sonas, una de las cuales llevaba ancho som
brero é iba envuelta en un capote, 

2. " Que apenas hubieron penetrado Jos 
tres aludidos individuos en la casa, cuando 
el testigo pudo advertir que de junto á la de 
Diego de Castro salieron tres personas co
rriendo: D.Alonso, Francisco González y eS 
ayudante Monlcón. 

•9.0 Que según lo manifestado por el depo
nente, Fajardo mató primeramente al piloto 
Andrés Rodríguez de la Fuerza; después, y 
en el propio entresuelo de su casa, asestán
dole varias estocadas, al contador Juan de 
Mesa, y por último, á la desdichada D.* Cata
lina, si bien esto no lo presenció el testigo 
Pérez, por haber s a l i d o , dice, a l entresuelo 
-para- ver s i venia el sacerdote que d e b í a confe
s a r á la Gobernadora en sus p o s t r i m e r í a s . El 
declarante sostiene, y resulta verdaderamen
te extraña esta parte de su testimonio, que 
D. ' Catalina estaba muerta cuando llegó un 
padre de la Orden de San Francisco, llamado 
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por el ayudante Monleón, para que confesara 
á aquélla; y 

4,' ' Pérez afirma terminante y claramente 
que solamente entraron en la casa de Mesa, 
en la noche del drama, y acompañando á Fa
jardo, los relacionados González y Monleón; 
que no vio que é s t o s metieran mano á sus ace
ros p a r a a u x i l i a r á D . A l o n s o en s u venganza; 
que rea l i zada ¿ s t a , y personada l a j u s t i c i a en 
el l u g a r del suceso, o y ó dec i r á la mi sma a l 
Gobernador que obrase cuerda y derechamente 
en el asunto; y que, finalmente, el testigo de 
que se trata v ió á D.1 C a t a l i n a Z a m b r a n o 
muerta, y a ñ a d i e n d o que el c a d á v e r h a l l á b a s e 
en lien-a, puesto de cubito, ó boca a r r i b a . 

Apreciando la Audiencia de Manila, en su 
más ó menos depurada veracidad, el valor de 
las declaraciones prestadas por Catalina de 
Escobedo, Isabel de Guevara, Gonzalo Pérez 
y Rafael de Sotomayor, hubiérase limitado 
indudablemente á aceptar aquéllas ó á exigir 
la ampliación de las pruebas que las justitica-
sen, á no haber mediado, á juicio del propio 
Tribunal, poderosas razones que le obliga
ron, en justicia, á tomar otro rumbo. Tenien
do en cuenta que el paje Sotomayor declaró 
de planeante los oidores dé la Chancillería 
de Manila haber oído de labios de su colega 
Pérez que este acompañó cierta noche á la 
Gobernadora, d i s frazada de hombre; y como 
quiera que Pérez negara abiertamente seme
jante extremo, la Audiencia halló manifiesta 
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contradicción entre ambos testimonios, y 
acordó la prisión de lo» dos pajes. 

Igual medida hubo de adoptar respecto de 
las doncellas Catalina de Escobedo é Isabel 
de Guevara; y si bien la tal resolución de la 
Audiencia pudiera hallar legitimidad y apoyo 
en su creencia de que las tales jóvenes res i t l -
taron c ó m p l i c e s y encubr idoras en los amo
ríos y gatuperios de s u ama, también debió 
haber pesado en el ánimo del Tribunal sen
tenciador, para exculpar á las procesadas, 
las circunstancias tan briosamente sustenta
das en su apoyo por los defensores de las 
mismas, conviene á saber: su poca edad; su 
notoria pobreza, que las obligaba á ser ins
trumento inconsciente de las liviandades de 
la Gobernadora, si no habían de perder el 
pan; y, por último, el hecho, probado hasta !a 
evidencia, de que cuando las tales doncellas 
de D.a Catalina supieron á las claras su de
lincuencia y adultci'io, trataron de emanci
parse de su dominio odioso, dejando para 
siempre j a m á s la honrosa merced de formar 
parte de su servidumbre. 

Resumiendo todo lo contenido en este ca
pítulo, resulta explicado al detalle el suceso 
trágico ocurrido en la capital del Archipiéla
go filipino en la triste noche del 12 de mayo 
•de 1621. asi como la determinación adoptada 
por aquella Audiencia acordando Ja prisión de 
varios testigos del proceso instruido, la cual 
hubo de efectuarse, quedando detenidos: 
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Rafaei de Sotomayor y Gonzalo Pérez, en 
la cárcel de Manila, indudablemente, aunque 
no consta en la causa; y las jóvenes doncellas 
Catalina de Escobedo é Isabel de Guevara, en 
la casa de su cuñado Pedro Solano de Garni
ca la primera, y en la de Francisco de Leyva 
Guevara, su deudo, la segunda. 

Esto acordó la Audiencia de Manila; y se
ría procedente ahora entrar á examinar su 
actitud privativa en la causa que se estudia; 
empero antes de verificarlo, nos detendre
mos brevemente á relatar lo ocurrido el día 
de Viernes Santo de 1621 en casa de una 
dama mexicana llamada D.1 Alaria de Merca
do ; escena tan repulsiva ciertamente, que no 
debía ocupar un solo instante nuestra aten
ción. Sin embargo, dase en el proceso marca
do lugar al episodio, y no hemos nosotros de 
conceptuarlo de poca monta, si hemos de lo
grar, como es nuestro propósito, que resulte 
esta ya prolija narración lo más completa y 
abundosa en datos que nos sea posible. 

CAPITULO X I I I 

Repetidas veces hablase en el proceso de 
cierta dama, mexicana de origen, llamada 
D." María de Mercado, \d cual comenzó en 
vida de la esposa de Fajardo por titularse 
amiga de la Gobernadora, y terminó por aga
sajar á ésta con la ofrenda poco grata de todo 
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linaje de complacientes tapujos en el hecho de 
sus criminales amoríos con el Contador, 

D.a María de Mercado resulta culpada como 
repugnante tercera en aquel negocio, y su 
procesamiento y prisión, á lo que de la causa, 
se desprende, hállanse total y plenamente jus
tificados. 

Varios testigos declaran que, en efecto, la 
Mercado apoyaba á D." Catalina en sus ilícitos 
amores, y hasta convertia su casa en vergon
zoso nido donde los dos amantes se entrega
ban á las dulzuras de su pasión. Como prueba 
de este aserto, referiremos lo ocurrido en 
aquella casa en la tarde del citado Viernes 
Santo de 1621. 

Acompañada de una de sus doncellas, Ca
talina de Escobedo, parece que la Gobernado
ra fué en la precitada tarde á casa de su ami
ga D.* María de Mercado, al objeto dever la 
procesión religiosa, llamada en Manila del 
Santo Entierro, que había de desfilar por 
ante sus balcones. — Conviene advertir que 
el hecho que va á narrarse se halla perfecta
mente comprobado en el proceso, no sólo 
por la declaración de la misma Escobedo, sí 
que también por las de otros testigos irrecu
sables, tales como los pajes IVírcz y Sotoma
yor; dos esclavos de Mesa, llamados Juan y 
Mónica, ambos de casta bengala; el secreta
rio Fernando López de Perona, el español Pe
dro Muñoz de Guevara y algunos menos i m 
portantes. Todos estos individuos vieron por 
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sí ó supieron por informes de buenas o í d a s 
que D." Catalina y su amante d e p a r t í a n de 
amores en una habitación reservada de casa 
de la mexicana en la tarde del Viernes Santo 
citado. 

Vestido elegantemente, de r i g u r o s o luto, 
aunque con rica va lona azu l , acudió Mesa al 
llamamiento que para aquel tristísimo día dié
rale su amiga en casa de la Aíercado. 

Ya en ella los adúlteros, la dueña, D." Ma
ría, trató de encubrir con el más refinado d i 
simulo l a i n t i m a conferencia que en reservado 
gabinete se disponían á celebrar los amantes; 
y á tal efecto, y para desorientar en absoluto 
á las varías personas que en los restantes 
balcones de su casa estaban, apareció aso
mada primeramente en compañía de la adúl
tera; retiróse ésta luego, quedando sola la 
Mercado en su balcón, y fuese después á una 
salã contigua al gabinete en que habían c o n 

ferenc iado Mesa y la Gobernadora, colocán
dose la D." María en el centro de la estancia 
para no hacer tan descarada y visible la sa
lida de D." Catalina al abandonar su ventu.-
roso nido. 

Testigo hay en el proceso que asegura ha
ber visto al través de una cerradura el tierno 
coloquio sostenido por la enamorada pareja, 
y no falta quien asegure, bajo la fe de su pa
labra, que la propia D.a María de Mercado 
hubo de confesarle haber patrocinado en su 
casa la entrevista en que venimos ocupándo-
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nos, llegando al extremo imprudente de decir 
que Mesa y la Gobernadora habían sostenido 
un violento altercado en la famosa tarde, que 
sólo de tristura y de duelo amarguísimo de
biera ser para todo corazón piadoso. 

Al examinar con frialdad reflexiva todos' 
estos antecedentes; al medir en su total mag
nitud la intensidad de la herida causada en la 
honra de un caballero, ¿cabe lanzar sobre la 
conciencia de Fajardo todo el peso de la cul
pa por los singulares refinamiento y hasta 
crueldad, si se quiere, con que hubo de llevar 
á cabo su venganza? 

El gobernador D. Alonso, cediendo á in
vencible impulso, hizose justicia por sí pro
pio: el honor firme sugiere estos consejos, si 
violentos é inadmisibles, nada extraños en 
quien guarda su dignidad personal como el 
más preciado de los tesoros: mató, porque á 
ello le obligaron su negra desdicha y la fata
lidad cruel; tanto más grande ésta, cuanto 
que del proceso que se analiza resulta'que 
un joven militar, primo de la Zambrano, lla
mado D. Andrés Carrasco Xirón, noticioso 
de las liviandades de la Gobernadora, estuvo 
en la noche de la tragedia y en otras varias 
anteriores oculto en el patio de Palacio, en 
espera de que llegase á él Juan de Mesa para 
matarle. 
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CAPÍTULO XÍV 

Del reconocimiento practicado por ios 
oidores de la Audiencia de Manila en la mo
rada del contador Juan de Mesa, resulta que 
hubo de hallar, entre otros muchos efectos 
cuya enumeración sería interminable, los si
guientes: 

Dos cajones llenos de billetes amatorios, 
que, reconocidos muchos de ellos por los 
sirvientes Gonzalo Pérez, Sotomayor y la Isa
bel de Guevara, resultaron de D.a Catalina. 
En la práctica de estos reconocimientos trató 
siempre de exculparse la Guevara, fundada 
en que cuando de orden de su ama escribió 
algunos billetes, nunca supo á quién fueran 
dirigidos. 

En un cajón de joyas del escritorio, una 
cajita redonda de plata, y dentro de ella unos 
cabellos castaños oscuros , examinados los 
cuales por el paje Rafael, declaró éste que 
eran de su ama, y haberlos traído al Conta
dor por orden de su señora. 

Posteriormente hallóse una camisa de 
mujer, el cuerpo de lienzo gordo y las man
gas de lienzo muy delgado; lab iadas las m a n 
g a s de t a n g a i en esta m a n e r a : los picos de 
t a n g a i y la b a r a l m n d a de hi lo de achiote. 

Más tarde, cuando ya el Tribunal hubo 
formulado el inventario de los bienes del d i -
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.unto Mesa, pudo advertir que figuraban en-
;re ellos muchas alhajas y trajes, así como 
iombreros, vestidos, medias de seda y telas 
/arias; mas como todo esto lo tenia el Conta
dor en concepto de comisionista, es decir, 
:omo todos estos objetos no eran de su per
tenencia, Juan de Cabrera, defensor de Mesa 
y del piloto, pidió al Tribunal se declarasen 
;ompletamente libres los tales bienes. 

Á su vez, los defensores de Catalina de Es 
cobedo, Isabel de Guevara, Rafael de Soto-
mayor y Gonzalo Pérez, pidieron al Tribunal 
la absolución de sus patrocinados, fundándo
se en su escasa edad, en su condición de for
zados instrumentos de la Gobernadora, y en 
el hecho de que cuando fueron noticiosos dei 
vil oficio á que se los destinaba, trataron des
de Juego de separarse de la casa y servicio 
de D." Catalina. 

Hasta aquí la historia de todo lo actuado 
en la famosa causa. 

Vamos á d a r por concluida nuestra narra
ción; pero antes de verificarlo, veamos cómo 
se explica en el proceso el tormento dado á 
dos infelices esclavos de Mesa para arrancar
les la verdad de los labios. 

Preguntado el bengala Juan, de edad de 
veinticuatro años, si acompañó cierta noche 
á Mesa á Palacio para i r en busca de D.' Ca
talina, hubo de negar este extremo. Ratificóse 
sn todo lo demás por él declarado, y requeri
do á decir si fué á llamar al piloto la noche de 
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íá tragedia, respondió afirmativamente, pero 
ignorando para qué fuera el tai llamamiento. 
Interrogado el testigo acerca de la causa que 
le moviera á ausentarse de casa de su amo 
en la propia noche, dijo que por temor de que 
íe mataran. En vista de este testimonio, noti
fícase á Juan que se defienda. 

La escena la extracta el Sr. Retana en es
tos términos: 

«Dispone el oidor que pongan en el potro 
al esclavo Juan. Viene Lázaro el verdugo: 
amenázasele con darle tormento si no dice la 
verdad en todo cuanto sepa. Ratifícase en sus 
dichos; móntasele en el potro; pénesele en 
los brazos la mancuerda, desnudo de cintura 
para arriba; apercíbesele de nuevo; Juan in
siste: se ie da una vuelta. Juan grita: ¡ J e s ú s , 
q u e y a he d i c h o la verdad! . , . Y estando apre
tando la cuerda, y como no dijese nada, dió-
sele otra vuelta. Juan dió muy grandes voces 
de queja, exclamando: ¡ A y , ay, a y ! ¡ J e s ú s , 
que me matan y no tengo otra cosa que decir! 
¡ S a n t a M a r í a , M a d r e de D i o s ! ¡ J e s ú s ! . . D i ó -
sele otra vuelta y se le fué apretando. El i n 
sistió en que nada nuevo tenía que decir. 
Quejábase mucho y repetía : ¡ J e s ú s , Santa M a 
r í a ! . . . Otra vuelta (¡la cuarta!), y se mandó 
apretar. Quejábase mucho: ¡ A y , ay, que me 
muero, y no tengo otra cosa que dec ir ! ; lo cual 
visto por el oidor, mandó que le dieran otra 
vuelta y se le apretase, y así fué: ¡ J e s ú s , J e 
s ú s , que me m u e r o ! / Y a he dicho la verdad, 
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s e ñ o r o idor ; no hay m á s que decir que lo que 
tengo d i c h o ! Y visto por su merced que Juan 
persistía y estaba ya bastante atormentado, 
mandó le quitaran del potro.)) 

Terminado el proceso, cuyo final no pa
rece en el Archivo de Indias ; testimoniada su 
copia por el escribano de Manila Pedro de 
Herrera, el infortunado gobernador D. Alon
so Fajardo de Tenza envió dicha copia al Rey 
de España. 

La carta de remisión decía; 

SEÑOR: 
Siendo de los grandes y continuos cuyda-

dos y trabajos deste Gouierno los Viages de 
Cauite despachos y obras que alli se ofezen 
de que por acudir á las obligaciones dél, y de! 
seruicio de V. M.4 nunca me 6 escusado ma
yormente en tiempo como el presente de pre-
bencion y apresto para oponerme á la Resis
tencia y ofensa de vna Arm113 de Ingleses Y 
olandeses, que por hebrero binieron à hazer-
la á estos Basallos de V. M.d y á los que con 
ellos comerçian, hauiendo yo salido desta 
ciudad para aquel Puerto, y bueito a ella a 
bueltas de las diez de la noche encontre a la 
Muger que tube por propia y mucho tiempo 
por honrrosa compañía en trage de hombre 
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y e n la infame de vno de Bajo estado llama
do J." de Mesasuero y Andres Rodriguez de 
la fuerça vn Piloto, y otros dos ó tres criados 
y esclauos que entraban en la cassa del dho 
Mesa, à donde aunqu." me me procuraron ce
rrar las Puertas me arroge las abri y entre a 
fuerça y daño de mis brazos acompañado de 
vn criado que me siguió, y con ellos procure 
la benganza y satisfacion que el dolor senti
miento y honrra me obligaron, y hauiendo 
muerto alos dos cilios que me ofendieron y 
herido de muerte a la dha Muger y suspendi
do el acabarla hasta que se confesase los dexe 
a todos tres muertos saliendo yo herido de 
vna estocada en la mano derecha y quedando 
escriuiendo en este infeliçe subçeso los alcal
des ordinarios que después d£l llegaron alJi. 
y porque de lo escrito en esta caussa por ellos 
y esta R1 Audiencia, que que la adboco en sí, 
y Relaçion que por su parte se hará sabrá 
V. M.d entera y çiertamente las çircunstan-

. çias de mayor delito que en el á hauido no 
digo mas en la materia por esto y por ser tan 
sensible, que la Repiti.0" me ofende y ator
menta, sino que quedo de hauer tenido tal 
ocassion y obligación con el sentim.10 que se 
deja considerar, si bien Remediada la desdi
cha lo mas breve y mejor que he podido y 
mas dispuesto para emplearme en el seru." 
de V. deseando hacerlo en lo que fuere 
seruido de disponer de mi con mucha confor
midad y subgecion Vmilde de todo coraçon á 
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su R1 Voluntad. Gu.' Dios la Catholica perso
na de V. M.d como la Xpiandad â menester. 
Manila 15 de Junio de 1621. 

DON AL" FAJARDO DE TENÇA. 

N O T A F I N A L 

Triste, apesadumbrado, presa de invenci
ble melancolía, pero sin abandonar por esto 
el asiduo ejercicio de su difícil cargo, el go
bernador D. Alonso sobrevivió á su esposa 
tres años próximamente. 

Fajardo murió el 11 de julio de 1624, se
gún consta en la partida de defunción que ei 
Sr. Retana hubo de ver en Sevilla. El Gober
nador murió, como había vivido, pobre, y su 
cadáver fué enterrado en la iglesia de San 
Nicolás de PP. Recoletos de la ciudad de Ma
nila, en una sepultura del lado derecho del 
altar mayor, inmediata á la que ocupaban los 
restos de su esposa. 

Ambos, al llegar á Filipinas, considerában
se muy felices: ¡ qué fin tan triste tuvieron!... 

446] 



E P I T O M E 
DE L A 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

D E F I L I P I N A S 

por 

W . E . R E T A N A 

P A R T E P R I M E R A 

OBRAS QUE POSEE EL AUTOR 

f Continuación. J 

M A D R I D 





L I B R O S , FOLLETOS 

Y P A P E L E S V A R I O S 

( L'ontitw.tcióii.J 

721. VARGAS (R. de)- Letra menuda. Ar
tículos varios- M a n i l a , Ramírez y Giraudier, 

[882. 
En P." Pâgs. : 148 en jumo, Pról. de D. Francisco Calvo y 

Muñoz. 

722. VILA (Francisco). Escenas filipinas. 
Narraciones originales de costumbres de d i 
chas Islas por ... M a d r i d , V . c hijos de J . A. 
García, 1882. 

Hn 8.° Págs.: 272 en junio. 

723. YÜSON' (Matías O.), presbítero filipino. 
El Purgatorio abierto á la piedad de los vi
vientes^ Breve ejercicio cotidiano en sufra
gio de las almas del Purgatorio. Mani la , Imp. 
de Sta. Cruz, 1882. 

En 8.° Págs. : 16. Traducido del Castellano al Bisaya. 

724. ABELLA Y CASARIEGO (Enrique). Mo
nografía geológica del Volcán de Albay ó el 
Máyon. T o k i o , 1883. 

En .\.a Págs,: .-i s. n. + 19 (y la v. en b.). Con ites láms. l i ra
das aparte. Este trabajo está dedicado á la Sociedad Seismolúgi-
ca de! Japón, la cual lo editó en Castellano. 

T. iv, 29 [449 
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725. ABELLA Y CASARIEGO ( Enrique). Lige
ra reseña de la Minería de las Islas Filipinas. 
M a d r i d , Tello, 1883. 

En 4.0 Pãgs.: if> en ¡unto. 

726. ALCAISTUU (Fr. Juan Manuel de), fran
ciscano. Catecismo histórico san Santísima 
Virgren Maria, guincuha sa mga santos Evan
gelios cag sa mañga guinsulat sang manga 
Santos Padres, agucl matun-an sang mga 
cristianos labi na sang mga cabataan. M a n i l a , 

Imp. de Amigos del País, 1885, 
En 12.0 PÁÍS.: 76. Texto Bisa j a Panayano, por un devoto. E l 

P. Alcantud, autor de la obra en Castellano, no ha pertenecido 
nunca à la provincia de Filipínns. 

727. ÁLVAREZ (Fr. José), agustino. Escalera 
del Cielo. 3." edición. M a n i l a , Imp. de Amigos 
del País, :883 . 

En 12.0 Págs.; 20 en ¡unto» En ISisaya Panayano. 

728. ÁLVAREZ (Fr. José), agustino. Puente 
Celestial con preguntas y respuestas para ha
cer una buena confesión. 3.a edición. M a n i l a , 

Imp. de Amigos del País, 1883. 
En 12.0 Págs.; 6,}. En Bisaya Panayano-

729. ÁLVAREZ (Fr. José). Puerta del Cielo. 
Segunda parte del Puente Celestial. Con -un 
ejercicio el mas piadoso en reverencia de Je
sús crucificado en sus tres horas de agonía, y 
el mas eficaz para pedir y conseguir buena 
muerte. M a n i l a , Imp. de A. del País, i 8 8 j . 

En 12.° Págs.: 82. En Bisaya Panayano.—V. m'im. 83 j . 
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730. ALVARGONZÁLEZ (Claudio) y PÉREZ Y 
DÍAZ DE LA BARCENA (Manuel). Viaje del cru
cero «Aragón» al Archipiélago filipino. M a 
drid, Fortanet, 1883. 

Trabajo publicado en la Revista general de Marina, de donde 
ha sido eiiraido, de }os números de Abr i l , Mayo y Junio del d i a 
do año de 1883. 

7'íi. ANGELES (Ramón de los), indio. Bu-
hay ni Faustino at ni Aíatidiana sa Imperiong 
Roma. Mango sa Historia nang Apóstol S. 
Pedro. M a n i l a , K . Balbás, 1883. 

En 12." Págs.: 4 1 •+• i de anuncio. Todo d texío en verso Ta
galo. Comienza el corrijo: 

«Nang unans; panahon nang di pa binyagan 
an" Imperiong Roma na labaHíaau, 
sarisariny Dioses ang isjum^galang, 
lalang nang demonio, f, pagdavayang tuna;'.> 

Y concluye: 

« N a l n p M ang huía niypg si San Pedro 
maguiguing baligui nang aral ni Cristo, 
al silang laiiat nga, i , pauang nangag lamó 
nang calaoualhafian sa Langtl na Reino.» 

732. ÁNGELES (Ramón de los). Manga 
cauang magaling ni San Juan de Dios. Buhay 
ni victoria at ni Beatriz sa Ciudad nang Gra
nada. M a n i l a , E. Balbás, 1883. 

En 4.0 Págs.T 64. Todo el texto en verso Tagalo- Comienza el 
corrido: 

«Laquing pasalamat eun pahalagahan 
n i Gueíay ang munting pinagcapagalan, 
yayamang icao nga ang binaViandogan, 
ipatauad mo na cun may caculangan.» 
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Y concluye: 

«Nang sasama silang Inbhang n ia lah imic 
hangang nabnbobay lia\an nang hapis, 
at sa ca tapuíán sila, i , nangag camii 
nang calaoualhaiian sa payapang Langit.» 

733. AVANCES A (Anselmo), presbítero fili
pino. Novena sa mga calag sa Purgatorio. 
Mani la , Imprenta de Amigos del País, 1883. 

En 12." Vligs.: l ó . En Bisaya l l iügayno. 

734. AVANCEÑA (Anselmo). Novena sang 
mahimaya-on cag bantog ñga Virgen cag 
mártir Santa Filomena. M a n i l a , Imprenta de 
Amigos del País, 1883. 

En 12.° Págs.: 31 (y la v. en b-). En Bisaya Hiligayno. 

735. BBNCUCHILLO í Fr. Francisco), agus
tino. Garagliang pagsasalita nang asa! na 
maganda ni Santa Rita de Casia, bano, pin-
tacasing tagapageamit nang dilang di mai-
pangyari nang tauo at monja sa ordeng ma-
hal ni San Agusting ama natin, sampong 
nang novena dito sa Poong ito. M j u i l a . 
Imp. de Amigos del País, t88-j. 

En 12.0 Págs.: 55 (y la v. en b.) Texto tagalo ; parle en vefso-
Deben de haberse publicado varías ediciones. 

736. BERISTAIN Y SOUZA (JOSÓ Mariano), 
presbítero. Biblioteca Hispano Americana 
Setentrional. Segunda edición. Amecamecaj 
Tipog. del Gol. Católico, iSSj-iSg?. 

Cuatro tomos en 4.° La primera cd. se imprimió en México, 
1816; es de mucha rareza. Esla segunda, debida al celo del 
Br. D. Fortinu Hipóhlo Vera, ha constado de Ircs tomofi; hasta 
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que el eminente bibliógrafo chileno D. José Toribio Medina ha 
anmenlado tan famosa obra con un fomo m á s , el de los anóni
mos, que se halla in íd i io ; tomo enriquecido con adiciones del 
Dr . Osores y un prólogo del dicho Sr. Medina. I.a Biblioteca de 
Bcristaín confiene interesantes noticias para el filípinista. 

737. B [ i i i t r a g o ] (Fr. J [enaro ]), dominico. 
Memoria sobre la influencia del Catolicismo 
en la conquista y civilización de los pueblos 
del ArchipiéJago filipino y de las costumbres 
y prácticas supersticiosas de los infieles que 
existen aún por reducir. Manila;, Est. tipog. 
de Santo Tomás, por G. Memije, 1883. 

En fol. Págs. : 35 (y la v. en b.). A l final firma: «Fr. J. B .» , ó 
sea Fr. Jenaro Buitrago. Redacióse este trabajo con destino à la 
Ivciiosición colonial de Amsierdam (Mayo de i 8 8 j ) ; está bien 
pensado y bien escrito; pero el autor se quedó bástanle corto. 

738. CABEZAS DE HERRERA (José). Apuntes 
históricos sobre la organización política ad
ministrativa de Filipinas. M a n i l a , Estab. Ciu
dad Condal de Chofré y C.\ 1883. 

En fol. Págs. ; en junt.i . Escrita esta Memoria parala Expo
sición colonial de Amsterdam, es q ima la mejor de cuantas en-
lonces se redactaron con el indicado objeto, 

7-39. CABEZAS DE HERRERA (José). El Mar
qués de Campo y la sucursal del Banco Pe
ninsular Ultramarino establecida en Manila. 
M a d r i d , D. Vaiero, 1883. 

En 4.0 Págs.: 1 34. Por si cumplió ó no â entera satisfacción el 
Sr. Cabezas el cargtj de delegado en Manila, fué separado con 
l i c i t o estrépiio; y ã sincerarse de todo tiende este escriio, que, 
como obra de D. José Cabezas, abunda cu buenas raíones. 

740. CAPELO Y JUAN (Francisco). Cartilla 
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higiénica y de prontos auxilios para uso de 
las escuelas de instrucción primaria. M a n i l a , 
«La Industrial», de Valdezco, Guevara y 
Compañía, iSS-j. 

En i a . " Pãgs.: IJ4-

741. CAPELO (F.). Ensayo de un libro, ó 
Manila, la Higiene y el Cólera. M a n i l a , Es-
tab. tip. de Sto. Tomás, por G. Memije, 1883. 

En fol. melar. Págs . : iStí. Rccopilaciún de artículos que con 
el pseudónimo Hiii-B<irbo había publicado Capelo en L a Qgecinia 
Española. 

742.. CARTAS de los PP. de la Compañía d& 
Jesús de Filipinas. Cuaderno 5.° Man i l a , I m 
prenta det Colegio de Santo Tomás, 1883. 

En 4.0 Págs.: 282 en junio. 

743. CATÁLOGO de las provincias ultrama
rinas en la Exposición colonial de Amster
dam. Madr id , Est. tip. de «El Correo», 1887. 

En 4.0 Págs.: 382. 

744. CENTENO Y GARCÍA (José). Abstract of 
a Memoir on the Earthquakes in the island 
of Luzon in 1880. T o k i o , 188-3. 

En 4.0 Piigs.: 46 en junio. Con ires l á m i n a s . Tirada aparlc de 
la versión inglesa publicada en la revista de la Sociedad Seísmo-
lógica del Japón. 

745. CORONA sang pito ca casaquit ni Ma
ría Santísima. M a n i l a , Imp. A. del País, 1883. 

En 1 3 . ° Págs.: 24. Texto Bisaya. 

746. CORREO (EL) SINO-ANNAMITA. Volu-
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men XVII . M a n i l a , Imprenta del Colegio de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1883. 

E n 4 . ° P á ¡ > s . : 172 en junio , ) ' 5 estados plegados al fina]. 

747. (CORRIDO.) Buhay na pinagdaan ni 
Don Jaime del Prado na anac nang Haring 
Enrico at Reina Isabela sa Reino nang Hun
gría. M a n i l a , Imp. de E. Balbás, 188-j. 

En J 2.° Págs . : 64. Texlo Tagalo. Comienza : 

<( Sa limngos lingos al liningap lingap 
nang isip ay cusang dito, i , nauacauac, 
sa iansangang hindi maquipot malapad 
oa napag übangang übutin nang pa lad .» 

Y concluye: 

«Tuloy sumasamo sa tulang mabalay 
ay si L , R. ang sisihin laraang, 
t iguil aquing verso, t, mag bígahigaan 
sa dadapong libac parang nag cabang.» 

748. CUADROS GRÁFICOS del desarrollo del 
cólera en Manila, su prov.a y hospitales. 2." 
edici.on. M a n i l a , Li t . de M. Peirez, hijo, 188-3. 

En íol. menor, cubierta litografiada; y bajo ésta tres esiados 
grandes plegados. Los firman el medico José de ANTELO y el ayu
dante de O. P. Ramón HERMOSO. 

749. DEVOCIÓN caring pitung domingong 
macadaun qñg cagalañgan caring pitung 
lung cut at pitung tula nang san José. M a n i 
l a , Imp. Amigos del País, 1883. 

En 12.0 Págs . : 80 en junto. Texto Pampaago. Desde luego 
puede asegurarse ser esta obra de algún fraile agustino. 

750. DÍA DIEZ Y NUEVE con adlao ñga ica-
pulo cag siara sa cada bulan sang bilog ñga 

[455 



BIBLIOTECA FILIPINA 

tuig ñga ihinalad cay Señor San José. 3.' edi
ción. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1883. 

En 16.0 Págs.: 30. Texto Bisaya Panayano. 

751. DÍAZ (Fr. Santiago), agustino. Nove
na nang marilag na Apóstol Santiago el Ma
yor. 3." edición. M a n i l a , Imp. de Amigos del 
País, 1883. 

En 12." Págs: 71 (y la v. en b.)- Texto Tagalo. El P. Díaz fué 
el que matidg imprimir por primera vez esla Novena, en 1856. A l 
final (pág. ; 5) va otra Novena, que se rezaba mucho en C e b ú , 
editada por primera vez por cl P. Fr. Melchoi Fernández, aBusti-
no, también en Tagalo. De esta segunda obriía ha habido otra 
ediciin, por lo menos, en 1848. 

752. DILAG (Juan), Pbro. filipino. Maralíta 
at caaua-auang buhay nang mag susugal at 
tnag lalasing. 2.A edición. M a n i l a , Imprenta 
de Amigos del País, 1883. 

En 8." Págs.: <) 1 en junto. Texto Tagalo, lodo en verso. L a 
primera ed. debió de salir en i 8 ; 8 ; á lo menos, de Junto de dicho 
año es la licencia del Ordinario. Estaobrilla va enderezada con
tra borrachos y ¡ugadotes. 

753. Eco (EL) DE VIGAN. Revista semanal 
ilocana- V i g a n , Imprenta de «El Eco de V i 
gan», 1883-1884. 

En doble fol. La colección completa. Cada número de 4 p la 
nas. Fecba del Pr-oipecto.- 1.0 Diciembre 1883; del primer n ú 
mero: 6 Enero 1884 ; del último: 7 Diciembre 18^4. Total de n ú 
meros, 49. Se publicaba los domingos. No puede negarse que la 
colección completa de este semanario noticiero, que tuvo eseaslsi-
sua circulación, debe reputarse de YCrdaJcra rareia. 

754. ELIAS DE MOLINS (José). Importación 
temporal de los arroces de la India y Filipi-
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nas. B a r c e l o n a , Imp. Barcelonesa, 1883. 
E n foi. menor. Págs-: 52 en junfo. 

755. ESTRELLA de ia Puerta del Cielo, con 
Preguntas, Respuestas y Ejemplos que alum
bran á los que de veras quieren conseguirlo 
en una buena confesión y con el cumpli
miento de la Ley santa y eterna del Señor. 
M a n i l a , Imprenta de Amigos del País, 1883. 

E n S." Págs.: 62. Todo el texto, menos ta port., en Bísaya. 

756. FERNÁNDEZ (E.). Vocabulario Tagalo-
Castellano. M a n i l a , E. Balbás, 1883. 

E n S.0 Pígs . : 120 en junio. Es un vocabulario práclico, donde 
están los equivalentes Tagalos de los vocablos Castellanos, dis
puestos según el orden de conveniencia que ha parecido bien al 
Autor: « nombres del cuerpo humano »; « de las enfermedades del 
hombre»; <(del vestido j demás f s i c j alhajas», etc.— Vindel, 
6 pesetas. 

757. FERNÁNDEZ ARIAS (Fr. Evaristo), do
minico. Memoria histórico-estadística sobre 
la Enseñanza secundaria y superior en Fil i
pinas. M a n i l a , Est. tip. de «La Oceania Espa
ñola», 1883. 

E n fol. menor. Pógs.: 84 en junto, y 29 cuadros estadísticos. 
TraTjajo útil y de suma curiosidad; bien escrito, como todo lo que 
lleva la firma del P. Arias, notable literato; hizose esta M a n o r ú 
para la Exposición de Amsterdam.— Vindel, 10 ptas. . 

758. FLORENDO (Agripina), india. Novena 
á pagdaydayao i t i pinnagua ni apotayo á 
Santa María idí Ñapan sadi Belen. M a n i l a , 
Imp. de Amigos del País, 1883. 

E n 12.0 Págs.; 47 (y la v. en b.). Texto liocano. Aunque en la 
concesión de la licencia se dice que la Floreado vertió al liocano 
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esta Novena j creemos que el autor del lexío Ilocano lo sea el c l é 
rigo indígena D, Vicente F . Bonifacio; y que la Florendo ínese 
sólo la editora, como en el m'im. 800. 

759. FRANCIA Y PONCE DE LEÓN (Benito). 
Proyecto de un. Sanatorium militar en las 
Islas Filipinas. M a d r i d , Fortanet, 188?. 

E n 4.0 Memoria publicada en la Revista general do Mj.rinar 
de cuyo tomo XII ] (18S;) está extraída: págs. 13-21. Con gran 
elocuencia aboga este distinguido mádíco de la Armada por la 
construcción de un sanatorio en Mariveies ó en e! Corregidor. 

760. FUENTES BUSTILLO (Joaquín de). Dis
curso leido en la solemne apertura de los Tr i 
bunales de Filipinas. M a n i l a , «La Industrial», 
de Valdezco, Guevara y Comp.\ ISS-J. 

E n Págs.: 17 (y la v. en b.), con un estado plegado. Tienen 
muchisima gracia las adulaciones con que acaba el Sr, Fuentes 
Bustillo. Pero ao se contenta con alabar sin tasa á todos los que 
visten toga; pide para los fiscales y para otros... que íes aumen
ten el sueldo. 

761. GONZALO (Fr. Timoteo), recoleto. De
voción sa pipilo ca domingo ñga htnalad sa 
pipito casaquit ug calüpay ni Señor San José, 
ug dunay indulgencia plenária sa tagsa ca 
domingo. 2.a edición. M a n i l a , E. Balbás, 1883. 

En r6.° Págs.: 136. Texto Bisaya Cebuano. L a primera edi
ción debió de publicarse en 1881, año de la licencia del Obispo. 

762. GUERRICO (José Ignacio), jesuíta. Pro
yecto de continuación y conclusion de la mag
nífica obra del Colegio de S. Ignacio de Lo
yola. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1883. 

En 4.0 Págs.: 8. Carece de pon,; lo copiado va en la cubierta. 
Es á manera de aviso al público, y de paso se dirigen amables 
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e_\ci!aciones á ¡os fieles para que, los quo gusten, hagan algún 
donativo en obsequio de los gastos de Ja obra. 

7Ó3. LOZANO ( Fr. Raimundo), agustino. 
Flores ni María Santísima, JJ.5 edición. M a n i 
l a , Imp. de Amigos del País, 188?. 

En i2.D Pigs.: roó. Texto Disaja Panayano. 

764. LOZANO (Fr. R.), agustino. Novena al 
Santo Ánget de la Guardia. 2 / edición. M a n í -
l a . Imp. de Amigos del País, 1883. 

E n 12.0 l'ágs.: 40. Texto, menos la port., Üisaya Panayano. 

76;. LOZANO (Fr . R.) , agustino. Novena 
cag decenario sa manga casaquit ni Jesucris
to cag ni Alaria Santísima, ñga ipaquimalooy 
ta ang manga macasasála. M a n i l a , Imp. de 
Amigos del País, iSS-j 

E n \2.*> Págs.: 48. Texto Bisaya Panayano. Debe de ser reim 
presión: á esta Novena le fueron concedidas indulgencias ea 1865 

7ÓÓ. LOZANO (Fr. R.), agustino. Novena ni 
San Agustin ñga amay ta. 2." edición. Mani la 
Imp. de Amigos del País, 1883 

E n 12.° t'ágs.: 40. Texto Bisaya Panayano. 

7Ó7. LOZANO (Fr. R.), agustino. Palapucao 
ñg;a umalagda sa mga dalaga, cag catungda-
nan sa mga niño cag sa mga iioy. 3." edición. 
M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1883. 

E n 16.0 Págs.; 144. Texto Bisaya Panayano. 

768. LOZANO (Fr, R.), agustino. Semana 
espiritual ó Manga consideración sa pag 
ejércelos sing pito ca adlao cag sa pagbasa 
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sa matag adlao cag confesión y comunión. 
2." edición. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1883. 

E n 1Ó.0 Págs.: 171 (y la v. en b.), Texlo Bisaya Panayano. 
Esta obrita y la anterior (núm. 767) se han espendido encuader
nadas en un solo volumen. 

769. MAICLING casulatan na Pinagpapalam-
nan nang di mabiiang na manga indulgencia 
at madland biyaya na ipinagcaloob sa Cofra
día nang cintas ni San Agustin, na pinama-
mansagan nang Ntra. Sra. de la Consolación, 
inang bagq nan caaliuan. M a n i l a , Imp. de 
Amigos del País, 1883. 

E n 12.0 Págs.: 64. Texto Tagalo. Es obra de un agustino. 

770. MARTÍNEZ VIGIL (Fr. Ramón), domi
nico. Curso de Historia Natural, Fisiología é 
Higiene, según los principios de Sto. Tomás 
de Aquino. Madrid,, A . Pérez Dubrull, 1883. 

Torao en 4.0 Ilácese especial mención de los animaíes, plan
tas y minerales de Filipinas. Hi¿ose 2.B edidón en 1886. 

771. MEJORA SOCIAL. Proyecto de empadro
namiento ó registro civil de el personal obre
ro... por ***. M a n i l a , Ram. y Giraudier, 1883. 

E n 8.° Págs.: 159 (y ia v. en b.). Este trabajo fué publicado 
por artículos en el Diario de Manila, contendiendo el Autor con 
otros colaboradores del citado periódico. 

772. MIRASOL (Dionisio M . ) . Vocabulario ó 
Manual de diálogos en Español y Visaya por 
el maestro de Jaro D 2.a edición, corre
gida y aumentada por P. M a n i l a , Imprenta 
de C. Valdezco, impresor de la Real Casa 
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de S. M . , 1883. 
En 8 .° men. Págs.: 80. Esta obrifa, de escaso fusle, consta de 

tres parles o piezas, de las que se han hecho varias ediciones, 
V. núms. 1.22y y 1.22(1. — Ei P. de ia port, es PERFECTO. 

773. MONTERO Y VIDAL (José). Cuentos fili
pinos. Segunda edición. M a d r i d , Tip. del Asi
lo de huérfanos, 1883. 

En 8.° Págs.: 728 en junto. L a primera edición ya hemos 
visto (mim. 504) que es do 1876. 

774. MOYA Y JIMÉNEZ (Francisco Javier de). 
Las Islas Filipinas en 1882. M a d r i d , Est. t ip. 
de «El Correo», 1883. 

En 4.° Págs.: J70 en junto. Esle iibto se publicó antes, por ar
tículos, en la Revista de España. En la parte histórica y bibliográ-

-fka contiene muchas vulgaridades y bastantes inexactitudes. Ast 
y todo, esle libro es uno de los menos malos de ¡os publicados 
en los últimos veinte años. 

775. NOVENA sa atong guinoo ñga si Ala
ria Santísima Virgen, ug Inahan sa Dios. Sa 
iyang talahuron ñga larauan sa Villar. M a n i 
la , Imprenta de Amigos del País, 1883. 

E n 12." Págs.: 32. Texto Bisaya. 

776. NOVENA sa mahal ñga Virgen Ntra. 
Sra. del Carmen, María Santísima. M a n i l a , 
Imprenta de Amigos del País, 1883. 

E n 12.0 Págs.: 28. Texto Bisaya. 

777. NOVENA sa mahal ñga Virgen sa Nues
tra Señora sa Henar. M a n i l a , Imprenta de 
Amigos del País, 1883. 

En 12.0 Págs.: 32. Texto Bisaya. Como la licencia del Obispo 
es de 1881, quizá la edición !que registramos no sea la primera 
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778. OBSERVATORIO METEOROLÓGICO del 
Ateneo Municipal de Manila. Observaciones 
verificadas durante el año de 1881. B t n o n d o , 
M. Pérez, hijo, 1883. 

En foi. Pàgs.: 78, todas s. n., con 1 2 gráficas plegadas -f- 1 
mapa. Es trabajo de Jos padres jesuítas, è cuyo cargo corre, como 
es sabido, este Observatorio, tan acreditado en todo el Oriente-

779. PABLO (Ignacio), clérigo indígena. Co
rona oennó daodaoat quen San Miguel. M a 
ni la , Imp. de Sto. Tomás, por G. Memije, 1883. 

En 12." Pâgs.: 38. Texto üocano. Pablo es traductor; su nom
bre no consta en ia perlada, pero si en la licencia deí Obispo, 

780. PAGSISIYAM cay San Juan Bautista. 
M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1883. 

En 16.0 Págs.: 55 (y la v. en b.). Tcxio Tagalo-

781. PAN (José Felipe del). Cinco horas en 
el limbo ó Nuestras tataranietas. 2.s edición. 
M a n i l a , Imp. de «La Oceania Española», I88J. 

En 13." Pàgs,: 104. Sigue á esta novcüta, en et mismo volu
men, pero con numeración propia: ¿Hay "tuerte de amor? Que 
consta de 60 págs. Este volumen constituye el tomo IV de los tra
bajos literarios del Sr. del Pan, 

782. PAN f j . F. del). Dos meses de licencia 
ó Bocetos de novias. 2.' edición. M a n i l a , Imp. 
de «La Oceania Española», 1883. 

En 12,0 Págs.: 156. Este vol. const ¡luye el tomo I I I de los tra
bajos literarios del Sr. del Pan. 

783. PAN (J. F. del). La Población de Fi l i 
pinas. Censo general. Densidad de la misma 
en las diferentes provincias. Resumen de da-
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tos numéricos y observaciones. Mani la , Imp. 
de «La Oceania Española», 1883. 

E n fgl. men. Págí.: r.j. Encélenle Memoria escrita para la Ex
posición Cotonial c!,- AmsiLTtUin. 

784. PRADO (Fr. Norberto), dominico. Ser
món panegírico predicado en la Iglesia de 
PP, Franciscanos el 4 de Octubre de 1883. 
M a n i l a , Establecimiento tipográfico de San
io Tomás, por G. Ale mije, 188-3. 

E n •}." Pâjrs.; 41 . l 'atieaírico de San Francisco de Asís. 

785. SORIANO (Fr. Juan), agustino. Monte 
Calvario con mga pagpalandong sa mga mis
terios S3. Santo nga Sacrificio sa Alisa, ug 
uban pa ñga mga devoción ñga labing guina-
bat asan paggamit sa mga cristianos. 4.a edi
ción. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1883. 

E n 1 i ." Pítgs-: 272. Tevto Bisa ya Cchtiano. Lo ilustran algu
nos grabs, que rcprcscnisn al saccidolc diciendo misa. La 5." edi-
í ión es de 1890; ia 6.° c!e 1S93. 

786. SÚPLICAS para implorar la Divina M i 
sericordia y evitar los azotes de su Justicia. 
M a n i l a . Imp. de Amigos del País, 1883. 

E n iz." Págs.: j 1 (y la v. en b.). 

787. TRANSFIGURACIÓN (F I \ Francisco), t r i 
nitario. Novena del Santísimo Sacramento 
donde ei devoto hallará motivos eficaces para 
amarlo, y especiales obsequios para servirlo. 
M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1883. 

E n 1 z.1, Págs.: 56. E l Autor no estuvo nunca en Filipinas. E s - ' 
la ed Ición, á lo que parece, es reproducción da la Novena, que sa
có á lu í en España un devoto del Puerto de Santa María. 
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788. TUASON ( Joaqu ín ) , clérigo filipino.. 
Paunaua tungcol sa isang Mahalagang Pag-
cacauang Gaua, ang pagtubos baga sa mga 
batang anac ñg raga moro sa Mindanao at 
ang pagtuturo sa canita nang aral nang Dios 
sa misión sa Tamontaca. M a n i l a , Imp. cíe A , 
del País, 1883. 

En 16.0 Págs.: 65 (y la v. en b.j. Traducción Tagala d i la No
ticia del P. Guerrico, S. J . , publicada en 1881.—V. núm. 658. 

7S9. VÁZQUEZ DE ALDANA (Antonio). Trastos 
viejos. M a n i l a , Ram. y Giraudicr, 188J-1S84. 

Cualro lomos en 8.°, los dos primeros de 1883; los dos úliimop 
de 1884. Págs.: del I , 266 en junio; del I I , 262 ; del I J I , aBo, y 
del IV, 504. Novelas y ciiítiio^, rlgouos de ellos sobre asuntos fi
lipinos. L a educación de Nín.iy es el más nolablc de la colección. 

790. VIDA ni San Alejo confesor anac ni 
D. Eufemiano Gag ni D . ' Agíais sa Imperiong; 
Roma. M a n i l a [C. Valdezco?], 1883. 

En 12.0 Págs.: 4 | . Todo el icxin en verso Bisaya. La vida del 
Sanio dicese eslar sacada ¿el «Año Cristiano». 

791. VIDAL Y SABATÉS (Eduardo). La Real 
Cédula de 30 de Enero de 185; anotada con 
arreglo á la legislación vigente en Filipinas. 
M a n i l a ; Ramírez y Girauclier, 1885. 

En 8.° Págs.: 272. 

792. VIDAL Y SOLER (Sebastián). Reseña 
de la Flora del Archipiélago filipino. M a n i l a , 
Est. tipográfico de Bota y G.a, 18S5. 

En 4.0 Págs.: 61 (y ia v. en b-). Trabajo hecho cvprcsamenle 
para la Ejiposición Colocial de Amfterdam. 

793. VIDAL (Sebastián). Sinopsis de fami-
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lias y géneros de plantas leñosas de Filipinas. 
M a n i l a , Chofré y Corap., 188-3. 

E n .).0 Págs.; ^ j 2 en junto. Con un at'as en (olio de 44 pági
nas y 100 láms. litografiadas. 

7-3_}. VILLARRAGUT Y ESTEBAN (Garios). Me
moria dedicada á la Exposición Colonial de 
Amsterdam. ( Á l a cabeza:) Islas Filipinas: 
Administración de Justicia. M a n i l a , Ramirez 
y Giraudier, 188?. 

E n fol. men. Págs.: 42 en junto. Ejemplar -con una caria aw-
tógraía de remisión, á mi dirigida, 

795. ACADEMIA ESPAÑOLA (La). Diccionario 
de la lengua Castellana. M a d r i d , Hernando, 

1884. 
Gran tomo en fol. La Aeademia da ..'arta de naluialeza à poi-

c íánde vocablos Filipinos cuya presencia en un diccionario Cas. 
Ullano no podrá nunca explicarse. Pero en fin, ya que incunió er, 
la, á nuestro juicio, lamentiiblc equivocación de incluir en el gran 
léxico nacional ciertas palabras de Filipinas, parecía lógieo que 
hubiera procedido con alguna mayor equidad: asi, v, gr., no se 
explica por qué incluyendo ¡a voz Tagalo no incluye ia TOÍ Attn. 
Etcétera. jY si al menos ias definiciones dadas tuvieran más pre
cisión. ..! 

796. ALBA y MARTÍN (Ramón). Memoria 
sobre el Cólera morbo asiático, con ligeras 
nociones sobre la etiologia de esta enferme
dad. M a d r i d , Imp. de «El Correo», 1884. 

E n 4." PAgs,: 126. Lleva una introducción de D. Francisco j . 
de Castro. E l trabajo de Alba se contrae casi delusivamente ü 
sus observaciones en Zamboanga, durante la famosa epidemia 
de 1882. ~ Vindel, 12 ptas. 

797. ARAL caring tauong mamalayan á 
T. iv, 30 Í465 
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quitsa nang San Alfonso M.3 de Ligo rio; am
pón Casalesayan ning panalañgin á Ibpa m i 
ila ning Sasalpantaya, á sinulat ning beato 
Alonso de Orozco. M a n i l a , Imp. de Amigos 
del País, . 1884. 

En 12.° Piigs.: 55 (. en junto- Texto Pañi pango. Es pub'icación 
âc los padres agustinos. Concedidas las licencias en i88i,<Ssia 
dtbe de ser primera reimpresión. 

79S. BELTRÁN Y RÓZPIDE (Ricardo). La Po
linesia Consideraciones acerca de la im
portancia y porvenir comerciai y político de 
dichas islas. Madr id , Fortanet, 1884. 

En 4.0 Págs.: viu + 29; ( y la v. en b.). Con cuatro láminas. 

799. BLANCO (Fr. Manuel), agustino. Ang 
mahusay na paraan nang pag-gamot sa ma
nga maysaquit ayon sa aral ni Tissot. MÍIJJÍ-
la , Imp. ele Amigos del País, 1884. 

En 8.a Págs.: 49] en junto. Texto Tagalo. Es iraducción de 
una buena parte del famoso Aviso al Pueblo, de Tissot. Esta ed. 
suponemos sea la j.-1; la 2.a se imprimió en SampJhc, I 8 Í !. . 

800. BONIFACIO (Vicente F.), Pbro. filipino. 
Novena ni apotayo á Santa María á Virgen t i 
Dolores oenno leddaang. M a n i l a , Imp. de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1884. 

En 12.'¡ Págs. : 20. Texto ílo^ano. A la Florendo se le diS ¡i-
cencia para reimprimir este librito. Ignoramos cuándo se pubiiró 
por primera vez. 

801. BOZAL (Antonio), monje cisterciense. 
Epítome de la prodigiosa vida y milagros del 
Santo especialmente favorecido de Dios, mi 
adorado Padre S. Francisco de Asís. Manila, 
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Imp. de Amigos del Pais, 1884. 
En .12.0 Págs.: 63 (y ia v. en b.). E l Autor no estuvo nunca en 

Filipinas, El Arzobispo de Manila concedió indulgencias en favor 
de esteJibrilfj en j de Agosto de 1771; de aqui puede inferirse 
que deben de ser varias las ediciones hechas en Filipinas. 

802. BUSTO (Manuel del). Informe sobre la 
inmigración de colonos europeos y braceros 
asiáticos en estas Islas. M a n i l a , Est. tipográ
fico de Bota y Comp., 1884. 

En 4.0 Págs.: 23. Pap. de hilo. Sienta la peregrina teoría de 
que el chino nrt es un obstáculo pava la inmigración de colonos. 

803. CAPELO JUAN (Francisco). Manual fili
pino de Medicina y Civugia Practicas. Tomo I . 
M a n i l a , M. P é r e z , hijo, 1884. 

En 4.0 Págs-: 562 en junio. Pap. de hiio. No lengo noticia que 
se haya publicado el segundo tomo de esta obra. 

804. CORREO ( E L ) SINO-ANNAMITA. Volu
men XVIII . M a n i l a , Imp. de Santo Tomás, 
por G. Memije, 1884. 

E n \.a Páes.: 202 4- i s. Ü. (y la v. en b. ) . Siguen seis esta
dos plegados. Al comienzo del volumen va una interesante necro-
iogia del famoso obispo Fr . Mariano Cuartero. 

805. CUARTERO (Fr. Mariano), dominico. 
Novena sa mahal nga Virgen sa santos ñga 
tuud nga Rosario. M a n i l a , Imp. de Sto. To
más , por G. Memije, 1884. 

E n 8.° Págs.: 6-[. Una de las muchas obritas editadas por d 
S i . Cuartero en Bisaja Pannyano. 

806. CUARTERO (Fr. Mariano), dominico. 
Novena sa pagtabang sa mga calay sa Pur-
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gatorio. M a n i l a , Imp. de Santo Tomás, 1884. 
En S.0 Págs.: 6o, Texto Bisaya Panayano. 

807. CUESTA (Antonio de la), presbítero in-
digeaa. Novena ... en honor dei poderoso Pa
trocínio de N.a S." Ia Virgen María, que bajo 
el título cie Virgen de la Esperanza, se venera 
como patrona, en el pueblo de Caoayan. M a 
ni la , Imp. de Amigos dei País, 1884. 

En 12.0 Págs.i 24- Testo ilocano. I.a censura es de 1873 y las 
licencias de 18?), ano en que debió (le publicarse la primera edic. 

808. DECENARIO nin saquit ni Jesus, asín 
Versos ni San Gregorio Papa. Mani la , G. Val-
dezco, 1884. 

En Págs,: 24. T e m liicol. Editólo M. Perfecto. 

809. EJERCICIO CUOTIDIANO cun Devociona
rio nga Visaya. M a n i l a , Imp. de Amigos del 
País, 1884. 

En 16.0 Pigs.: XXXVt 4- 572. Texto Bisaya de Sàmar. L a 
lie. es de iSSo, y está concedida á favor de Fr. Pedro"Arnáez, 
franciscano, que quizá sea el autor. Desde luego el trabado es de 
un individuo de dicha Orden. ¿Será la presente 2." edición? 

810. ENCARNACIÓN (Adriano), filipino. No
vena del milagroso S. Nicolás de Tolentino y 
modo de hacerla, para alcanzar de Dios por 
su intercesión los favores que desean. M a n i 
la , C. Valdezco, 1S84. 

En 12.0 Págs.: 32. Texto I loca no. Sin duda por equivocación 
se dice en la licencia que tradujo esta Novena Palería de Villa-
nueia; ésta fué la editora, y nada más. 

811. FLORES (Fr. Ambrosio), franciscano, 
468] 



DE W. E. RETANA 2? 

Antorcha luminosa y Guía de claridad para 
las almas devotas, etc. Novena afectuosa, á la 
esclarecida virgen Sta. Clara de A s í s . Mani la , 
Imp. de Amigos del País, 1884. 

En ta.0 Pá»s.: 79 (y la v. en b.). E l P. Flores perteneció h la 
provincia de Guatemala y no estuvo nunca en Filipinas, donde tJe 
su Novma ban debido de baceise varias ediciones, porque consia 
que le concedió itidulgeneias el arzobispo Santa Justa y Rufina. 
L a edición que tenemos à la visia lleva una estampa, grabada en 
cobre, tirada aparte-

812. GALLEGO (Fr. Agustin), dominico. Da-
lan á maptec tan ag nasaeo á pacasabid 
taoen. M a n i l a , Imp. de Santo Tomás, 188.4. 

En 12.° Pigs.: 676 en junto. Versión en lengua de Pangasí-
nkn de unn obra del P. Ciarei. Numerosos grabs, intercalados en 
•eJ texto; porí. á dos tintas. 

813. G [ r o i z a r d ] (Pedro) y CH[ápul i ] N[ava-
r r o \ (Antonio). Ellas... y Ellos. Colección de 
semblanzas y bocetos. M a n i l a , Est. tip. de 
« La Oceania Española», 1884. 

En [s .0Págs.: n a e n j u n u j . Con una fotografía de la carica
tura de los autores. Prólogo de L . Ginte, pseudónimo de Groiíard. 
Hay ejempls. en cuya cubierta se lee: «a." edición». Simulada, 
porque en rigor no se hizo más que una, pero mala. 

814. GUÍA OFICIAL de Filipinas. 1884. M a 
n i l a , Imprenta de Ramírez y Giraudier, 1884. 

En 8." Págs. 576. Con dos láminas, 

815. GUÍA OFICIAL de Filipinas. 1885, Ma~ 
n i l a , Imprenta de Ramírez y Giraudier, 1884. 

En 8." Págs.: 89) (y la v. en b.). Con dos láminas. 

816. ISANG ULiRANG dapat salaminin At cu* 
Í469. 
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nang halimbaua nang: tauong cristiano ang 
calinislinisang pagsinta at pag-ihig sa pañgi-
noon Dios, ni Santa Eulalia sa Reino nang 
Barcelona, M a n i l a , Imp. dc A . del Pais, Í8S4 . 

E n 12.0 Págs.: 8.|. Tocio el texto en verso Tagalo. 

817. JIMÉNEZ TENOR (Antonio). La cuadra
tura del Círculo. Resolución del problema. 
M a n i l a , Imp. de Ja Rev. Mercantil, 1884. 

En 4.° Págs.: 1 i (y la v. en b,). La verdadera rdactón del diá
metro á la e i reuniera tic i a es, según J¡míne&, «la de t : 3,o()2) : 
ó la de 16 ; 49 ; : » . 

818. JiMENO AGIUS (José). Población y co
mercio de Filipinas. M a d r i d , Est.tip.de «El 
Correo», 1884. 

En 4.0 Págs.; 125 (y la v. en b.). 

819. LATASSA (Félix de), y GÓMEZ URIEL 
(Miguel). Bibliotecas Antigua y Nueva de Es
critores Aragoneses de Latassa aumentadas 
y refundidas en forma de Diccionario b i 
bliográfico-biográfico. Z a r a g o z a , C. Ariño, 

ib84-i886. 
Tres tomos en 4.0 mayor. 

820. LEÓN XIH. Carta encicHca de nuestro 
Santísimo Padre el Papa Leon XÍII sóbre la 
Francmasonería. M a n i l a , Est. tipográfico de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1884. 

En4.0 Págs.: •}<, (y la v. en b.). Publicóse de orden del arzo
bispo P. Nozakda. 

821. LIBRO nga pinahamutangan san pan-
gadyeon, ngan san mga soena san pagtoro 
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an san cristianos. M a n i l a , Imp. de Amigos 
del País, IS&J. 

En 16.0 Págs. J7 (j la v- en b.)- Texto en Bísayn de Lejte y 
Sàin^r. Las adiciones de esle Catecismo son otra de los padres 
¡ranciscanos. 

.822. MAGNA PAMIBING ipinagtogon nin sa
rong Santo Papa sa saivang camarero, na 
pagñadieon sa oras nin saiyang paghigagdan. 
M a n i l a , C. Valdezco, ' 18?^. 

En 12."Págs. i 6. Texio Blcol. Editado por Perfedo. 

823. JMAHTÍNEZ VIGIL (Fr. Ramón), domi
nico. La Orden de Predicadores. M a d r i d , 
A. Pérez Dubrull, 1884. 

En S-0 Pãgs.: 438 en ¡unto. El Catálogo de Escritores que va 
al final debe consultarse con cautela, porque contiene errores de 
bullo, y son muchas y muy notables las omisiones. 

82-3 ( b i s ) . MARTÍNEZ VIGIL (Fr. Ramón). 
Ensayo de una Biblioteca de Dominicos Es
pañoles. M a d r i d ; Perez Dubrull, 1884. 

Forma la segunda y última parte de La Orden de Predicadores 
(núm. S23). De otro ejemplar lie extraído los pliegos correspon
dientes para formar este volumen aparte, que se halla incluído en 
la colección bibliográfica. • 

824. MELLA (Ibo), Pbro. Novena sa orog 
cahamis na guaran ni Jesus. M a n i l a , C . Val
dezco, 1884. 

En 12.0 Págs.: 24. Texto Bíco!. Escribió esta Novena en Cas
tellano el P. Fr . Francisco Encina, agustino; la puso en Tagalo el 
P. Fr. Melchor Fernández, de la misma Orden, y Mella la tradujo 
al Bícoi. Tiene indulgencias de los obispos Grijalbo y Gainza, de 
lo que puede inferirse que se han hecho Yarias ediciones. 

825. MEMORIA, en que se da cuenta de los 
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trabájesele la Junta general de Socorros para 
Cuba y Filipinas consiituicla con objeto de 
allegar recursos y aliviar las desgracias oca
sionadas por los huracanes que asolaron 
aquellas provincias en el mes de Octubre 
de 1882. M a d r i d , Ai, Tello, iSS ĵ. 

Ivn 4.0 major. Págs.: i d . 

826. MGA PAGVANGADÍU sang Santos nga 
tuud nga Rosario sang mahal ñga Virgen 
María. M a n i l a , Imp. de Sto. T o m á s , 1H84. 

En. 1 j . " l'íitiS'; 1(6. Viilctas i la cabeza <Ic loacapluUos. Testo 
Bisaya. 

827. PALUCIE (Esteban). Diutay nga lalam-
dan sang Urbanidad ngamaayo sa mga caba-
taan, M a n i l a , Imp. A. del País, 1884. 

En 16.° Págs.: 47 (y la v. en b-). TcMo Bisaya Ililigayno. No se 
expresa quién sea cl Iraduclor dei famoso iraiadito del macsito 
Palucie; nada lampoco se dice de la edición, que no creemos que 
sea ésta la primera. — V. o!ra bajo el núm. 979. 

828. PAN (José Felipe del). ¡Hay que vivir! 
ó Quien la enredó que la desenrede. Estudio 
de costumbres filipinas. Seguido de esta otra 
novelita : Las medias naranjas. 2.' edición. 
M a n i l a , Imp. «La Oceania Española», 1884. 

En 12.0 Págs.: n . j . Este vol. forma cl 5.0 de ta colección de es
critos liierarios de J , F . del l'an. 

829. PARDO DK TAVERA (Trinidad H.). Con
tribución para el estudio <le los antiguos A l 
fabetos Filipinos. L o s a n a , Jaunin, 1884. 

£ 0 4 . ° Págs,; jo + una hoja plegada con facsímiles de alfa
betos antiguos. Ejempl. con ded. autógrafa, â ml dirigida. 
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850. PÉREZ (Pedro), filipino. Gahologan 
sang confesión general. M a n i l a , Imprenta 
de Amigos del País, 1884. 

E a !2 .nPáas.: 208 en junto. Texto Bisaya Panayano. 

8 j i . PERFECTO (Mañano), filipino. Novena 
sa pagtahud Can Jesús, Maria y Josef, Tr in i 
dad dinhi sa duta. nga amoy guina tauag sing 
masunsun nga gayud sang lañan nga mga 
cristianos. M a n i l a , Imp. de A. del Pais, 1884. 

E n iJ.M'ágs.: -¡2. Escribió esta Novena cu Castellano el padre 
Fr, FeniandT de Lara, carmelita, que nunca estuvo en el Archi
piélago; Perfecto la liadtijo al Bisaya Panajano. 

8?J. PERFECTO (M.). Vida ni San Eusta
quio, Sta. Teopista cag sang duha nila sini 
ca aaac ñga si san Teopísto cag San Agapito. 
M a n i l a , C. Valdezco, 1884. 

E n 1 Í.0 Págs.: (K\- Todo el texto en verso Bisaya Panayano- La 
censura y la licencia es de 1SS0; ¿sta, pues, dei>e de ser, por lo 
menos, segunda edición. 

835. PUERTA DEL CIELO con la explicación 
del Santo Evangelio, de las enfermedades 
mortales del alma, y de sus medicinas, muy 
necesarias para hacer una buena confesión. 
M a n i l a , Imp. Amigos del Pais, 1884. 

E n is." Pógs.: 116. Texto Bisaya. No se !a confunda con la 
obrita d e Alvarez, del mismo titulo (V. núm. 729), porque son di
fere mes. 

S34. RAÍMÍREZ DE ARELLANO (Emilio). Apun
tes pava una introducción á la Estética y L i 
teratura musical y Ensayo de un Programa 
de ia misma ciência. M a n i l a , Imp. de la Rev. 
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Mercantil, 18S4. 
En 4.0 Pàga.: 68 en junio. Habíase ya publicado por artículos 

en la Revista del Liceo de M.mi t . i . 

835. REGLAMENTO de la Sociedad Española 
de Socorros mutuos de Manila. M a n i l a , Ra
mírez y Giraudier, 1884. 

En 8.° Págs-: 32 en junto. Mi ejemplar tiene además, unido, 
uno de la circular impresa de 29 de Agosto de 1884, invitando à 
la lectura de este Reglamenta, que aenbaba de salir ft luí. La So
ciedad no prosperó. 

836. REGLAMENTOS de las Contribuciones 
industrial, tabaco, urbana y alcoholes, pres
tación personal é Impuestos provincial y mu
nicipal y cédulas personales. M a n i l a , Imp. de 
la R. Mercantil, de Díaz Puertas y C.a, 1884. 

En 8.° Págs.: 2 s. n. + j o6 (on el texto corre un error de cien 
páginas) 4- 144 -1- Xí (y la v. en b.). 

837. SÁNCHEZ GARCÍA (Joaquín). Rudimen
tos de Prosodia Latina en pareados y segui
dillas. Mani la , Imp. de Amigos del País, 1884. 

En 8.° Págs.: 43 (y la v. en b.). Ignoramos ai esta edición se 
\úio con el consentimiento previo del Autor, el cual no estuvo ntin» 
ca en Filipinas. 

838. TAYLOR (Arthur-Williamson). lies Phi
lippines. La Conquête, les Malais musul-
mans, Mindanao. P a r i s , Imp. Chaix, 1884. 

En 4.0, Págs.: 24, Versión francesa de un trabajo del marino 
de la Armada D. Claudio Montero y Gay, que ya habla sido pu
blicado, en francés, en 1882, en el Bullet in de la. Soc'Uté Acadé-
mique Inda-Chinoise de París. 

839. URIOS (Saturnino), jesuíta. Âncora 
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con smipit. sa pagpanluas con Devocionario 
nga nacaghatag sa mga guinsacupan nga 
Cristianos ... M a n i l a , Ram. y Giraudier, 1884. 

En 1Õ.0 Pâgs.: 7 j6 en ¡unto. La famosa Áncora dei P. Macli, 
S. ¡ . , puesla en Bisaja de Mindanao por el diado P. Urios. 

840. Vivó Y JUDERÍAS (Gabriel). Breve com
pendio de Gramática lloco -Castellana. M a 
n i l a , E. Balbás, 1884. 

En 8,° Págs.: 96. La i . * ed. es ííe 1871.—V. nòm. 406. 

841. ZUECO (Fr. Ramón),'recoleto. Método 
del Dr. Ollendorff adaptado al Visaya. 2.a edi
ción. M a n i l a , Imp. de Amigos del Pais, 1884. 

En 4.0 Págs.: 2Ó, en junio, de prelims. + 371 ( y la v. en b.) 
-S- 120. L a i.3 edición es de 1871. — V. núm. 407. 

842. ABÁSOLO (Fr. Angel), agustino. No
vena ni S. Martin Obispo, cag Patron sa Du-
malag. M a n i l a ; Imp. de Sta. Cruz, 1885. 

En 8.° Págs.: 16. Texto Panajano. L a licencia es de 1882. 

843. ABELLA (Enrique). El Mayon ó Volcán 
de Albay. M a d r i d , M. Telio, 1885. 

En 4 .° Págs,: 23 (y l a v. en b.). Con dos láms. 

844. ABELLA (Enrique). El monte Maquí-
l in y sus actuales emanaciones volcánicas. 
M a d r i d , M . Tello, 1885. 

En 4.0 Págs.: 28. Con dos láms. 

845. ABELLA (E.). Emanaciones volcánicas 
subordinadas al Malinao. M a d r i d , Tello, 1885. 

En 4.0 Págs.: 14. Con tres l á m s 
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846. ABELLA (E.) La isla de Bilirán y sus 
azúfrales. M a d r i d , M. Tello, i 8 8 y . 

En4 . 0Págs . : 15 (y la v. en b.)-Con una lámina. 

847. APARICIO (Fr. José) , agustino. No
vena cay San Lorenzo, labin bansag ñga 
mártir sa Santa Iglesia ni Jesucristo, manla-
laban, con patron, sa banua sa panitan sa 
provincia sa Cápiz. M a n i l a , Imp.de Sto. To
más, por G. Memije, 1885. 

E u 12," Pâgs.: 5 ; (y l av . en b.). Tex lo Bi saya Panayano. 
Ejemplar con correcciones autografas. 

848. APARICIO (Fr. J.), agustino. Novena 
cay San Roque nga mananabang sa peste. 
M a n i l a , Imprenta de Santo Tomás, 1885. 

En 12.° Págs.: 64. En Panayano. Ejempl. con un aulógrafo. 

849. ARRUÉ (Fr. Alejandro), recoleto, obis
po de Jaro, Carta pastoral. I l o i l o , Imprenta de 
«El Porvenir de Bisayas», 1885. 

En 4.0 Págs.: 1S. Primera pastoral que dirigió S sus fieles, á 
poco de posesionarse del Obispado. 

850. ASENJO {Fr. Jerónimo), franciscano. 
Colección de Pláticas morales para todos los 
domingos del año : para el uso de los curas 
de Leyte y Samar. M a n i l a , Imp. de Amigos 
del País. 1885. 

Dos tomos en 4.0 Págs. del 1: 204 en junto; ¡d. del I J : 200 en 
junto. Estas pláticas, según consta en la port., tradújolas del fran
cés al Castellano D. Joaquin Casteilote, pbro., y del Castellano a! 
Bisaya de Leyte y Sámar, el citado P. Asenjo. 

851. AVANCEN A (Anselmo), presbítero fili-
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pino. Novena sa santo nga tuud nga casing-
casing ni Jesús, nga labing mahigugma-on 
cag maloioy-on sa mga tauo. M a n i l a , «La In
dustrial)), 1885. 

En 12.0 Págs.: 20. Texlo Bisaya Hiligayno. Es reimpresión. 

S52. BENCUCHILLO (Fr. Francisco), agus
tino. Epitome de la historia de la aparición 
de Nuestra Señora de Caysasay; que se ve
nera en el pueblo de Taal, y su sagrada No
vena. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1885. 

En 13 . ° l ' á g s . : 47 (>' l a v. en b.). Texto Tagalo. La primera 
parte, todo en verso. De este librito se han hecho varias ediciones; 
la principe salió el año de 1754; otra ed. es de 1856. 

853. BUTRÓN Y DE LA SERNA (Emilio). Me
moria sobre las islas Carolinas y Palaos- M a 
d r i d , Fonanet, 1885. 

En 4.0 Págs.: 63 (y la v. en b.). E l Sr. Butrón mandaba e! Ve-
lasço, que estuvo en las Carolinas en Febrero de 188;; á su re
preso á Manila, presentó al comandante general dei Apostadero-
es ta Memoria, que vid la )u2 por pjimera xei en lo Revhla general 
de'Marin.i. 

854. CASANOVA (Fr. Gabriel), franciscano. 
Sermon panegírico predicado en la Iglesia de 
Ia V. O. T. de Manila el dia 8 de Setiembre 
de 1885. M a n i l a , Imp. del Real Colegio de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1885. 

E n 4.0 Págs.: 46. Las 4 últimas, de Noias. E l panegírico lo es 
de ia V. O. T. de San Francisco. 

855. CENTENO (José). Estudio geológico del 
Volcán de Taal. M a d r i d , M. Tello, 188*. 

E n l\.a Págs.: 58 en junto. Con cuatro láminas. 
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856. CENTENO (José). Noticia acerca dé los 
Manantiales termo-minerales ele Bambang y 
<it las Salinas del Monte Blanco en la provin
cia de Nueva Vizcaya. M a d r i d , Tello, 1885. 

En 4.° Págs.: 16. Con un mapa. 

857. CEUTÁMEN científico-literario y Velada 
celebrados en honor del Emmo. Sr. Dr. Don 
Fr. Zeferino Gonzalez con motivo de su ele
vación al Cardenalato. M a n i l a , Imp. del Real 
Colegio de Sto. Tomás., por G. Memije, 1885. 

En 4.0 PSgs,: ) 51 + 2 s. n. Con una hoja de música plígada. 
Descuelian los trabajos de Barrantes, Fernández Arias, Rubín de 
Ceüs, Valdés y Marín, entre [os liíerarios. 

858. CONCAS Y PALAU (Víctor). Nuestras 
relaciones con ]oló. Discurso pronunciado en 
la Sociedad Geográfica el 1^ de Febrero de 
1884. M a d r i d , Fortanet, 1885. 

En 4.0 Inserto en la Pevistn general de Marina, y ostraldo de 
los níimeros de Enero y Febrero de 1885. 

859. CORREO (EL) SINO-ANNAMITA. Volu
men XIX. M a n i l a , Imprenta de Santo To
más, por G. Memije, 1885. 

En 4.0 Pàgs.: 250 -|- 2 s. n. Con 6 estados plegados al final. 

860. CORUGEDO (Fr. José). Ang catipunan 
nang manga mapapalad na anac ni Maria, 
Ina nang caaíiuan, M a n i l a , Imp. de Amigos 
del País, 1885. 

En 8." PáíTs-: 140 en junto. Te\to Tagalo. E l P. Corugedo 
mandó imprimir nuevamente este librito, cuyo autor ignoramos. 

861. CHACÓN LARA (Francisco). Memoria, 
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Proyecto y Estatutos de colonización de las 
Islas Marianas, Carolinas y Palaos. Sevi l la , 
3. Acuña, 1885. 

En 8.* Págs.: 114 en junio. Con un estado plegado al finai. 

8Ó2. DA-IGON sa Noche-Buena ó Natividad 
sang Niño Jesús. Mani la , Imp. de Santa Cruz, 

1885. 
En ! Pñgs.: 3 2. Texío en verso Bisa ya. Al final ran algunos 

villancicos Castellanos. 

'' 863. EL «MODUS VIVENDI» y la anexión de 
las Islas Filipinas á la Gran Bretaña. Ambe-
res . Imp. Beige, 1885. 

En 8.° Págs.; 19 (y !a v. en b.}. Este opúsculo carece de port.; 
5o copiado va en la cubierta. Otros ejemplares (tengo uno; V. nu
mero 91 j ) expresan el nombre del autor: A. PICAZO MADRIGAL. 

S64. ENCARNACIÓN (Fr. Juan Felix de ia), 
recoleto. Diccionario Bisaya-Español. 3.a edi
ción. Aumentada con más de tres mil voces 
por el R. P. Fr. Jos6 Sanchez y la coopera
ción de varios Padres Recoletos. Mani la , T i 
pografía de Amigos del País, 1885. 

E n fol.; por!, ori. y á dos tintas. Págs.: 8 s. n. + 437 (y la v. 
en b.). 

865. ENCARNACIÓN (Fr. J. F. de la), recole
to. Diccionario Español-Bisaya. f í / í s u p r a . ) 
M a i i i l a , Tip. de Amigos del País, 1885. 

Págs. 2 s. n. 4- 549 (y la v. en b.). Ambas partes suelen ir en
cuadernadas en un solo volumen. Recuérdese que la primera 
edición es de 1851-52 (V, nú ras. 204 y 21S) y la segunda de 1866 
<V. número 335). 

866. ESCOBAR Y LOZANO (Jaime). El Indica-
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dor del Viajero en las Islas Filipinas. M a n i l a , 
Chofré y C . % 1885. 

En 4.0 Págs.: 175 ( y !a v. en b.). Con un mapa plegado y v a 
rios esíados. Además, buen goJpc de hojas de color, de anuncios. 
Comiene numerosas equivoeadones. 

867. ESCUD/Í BARTOTJ (Manuel). Las Caro-
jinas. Descripción geográfica y estadística. 
Barce lona , L . Tasso Serra, 1885. 

En 8." Págs.: I 12. Con dos grabs. lirados aparte. Consia en fa 
port, que este volumen es primera parle. No tenemos noticia de 
que se haya publicado la segunda. 

868. FERNÁNDEZ ARIAS (Fr. Evaristo), do
minico. Discurso leído en la apertura de sus 
estudios ( á l a cabeza: Universidad de Manila) 
el 2 de Julio 1885. M a n i l a , Imprenta del Real 
Col. de Santo Tomás, por G. Memije, 1885. 

En ful. PAgs.: 59 (y la v. en b.). Siguen numerosos cuadras es-
ladísiicos, plegados. Este es e! primer discurso universiiario que 
los contiene. E l texto es una impugnación razonada, y magistral-
mente escrita, del Positivismo. 

870. .. . 

871. GONZÁLEZ (Fr. Nicolás), recoleto. Ang 
toesoan sa pangadyeon nga cristianos cun 
casayoran sa Catecismo ni P. Astete, nga an-
gay usab sa Catecismo ni P. Ripaida, nga 
gitocod ni anhi D. Santiago Garcia Mazo. 
M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1885. 

En 8.° Págs.; 658 + X + 4 s. n-, ingeridos después de la por
tada, donde van ¡as licencias. Bisaya Cebuano. Esta misma obra, 
6 sea el Catecismo explicado de Astete-Ripalda-Garcfa Mazo, 
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está traducida á otras lenguasde Filipinas. F i . N. González ¡huel
ga decirlo t, es el traductor del ütsaya Cebuaoo. 

872. GONZÁLEZ DE SAN VICENTE FERRER 
(Fr. Nicolás), recoleto. Gramática Bisaya-
Cebuana del P. Francisco Encina, reforma
da por... A/a»tía, Imp. de A. del Pais, 1885. 

En 4.0 Págs.: 160 -(-44 + 2 s. n. L a segunda tanda de pági
nas la compone una curiosa tabla alfabética de síncopas y un ca 
tâlogo de las palabras más usuales. 

873. GRACIA Y PAREJO (Rafael). Considera
ciones acerca del derecho de España sobre 
las islas Carolinas. M a d r i d , G . Juste, 188$. 

E n 4." Pág.: 48. 

874. GUÍA OFICIAL de Filipinas para 1886. 
M a n i l a , imp. de Ramírez y Giraudier, 1885. 

E n 8,e Págs.: 904. Con un mapa, un plano y un estado plegado. 

875. JIMÉNEZ TENOR (Antonio). Teoria de. 
la formación y marcha de los ciclones en el 
Pacífico y mar de la China. La Tierra. Los 
Temblores y sus causas. M a n i l a , C. Valdezco, 

1885. 
E n 11.» Págs.; 64. 

876. JORDANA Y MORERA (Ramón). Bosque
jo Geográfico é Histórico-Nalura! del Archi
piélago Filipino. M a d r i d , Moreno y Rojas, 1888. 

E n foi. Págs.: X V I + 4 6 1 (y la v. en b . ) . Con láms. iluminadas. 

877. Lucro BUSTAMANTE (Fr. Miguel), fran
ciscano. Si tandang Basio Macunat. Salita 
quinatha. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1885. 

E n 12.0 Págs.: 770. Texto Tagalo. Esta es la famosa noyelita 
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que lanto cilan, íi cada paso, los indios enemigos de los frailes. 
E l Aulor describe la vida apacible del campo, en conf ra posición 
de ias inquieludes y quebrantos qua irae consigo la vida de Ma
nila; y de aquí deducen los indios progresistas que los frailes (?) 
son enemigos del progreso. E ! P. Lucio es un lagalisla consumado. 

878. MANGA MA-AYO nga calantahon o ba-
lasahon nga may capuslanan. M a n i l a , Imp. de 
Santa Cruz, 1885. 

En 8.° Pãgs.: 16. Todo en verso Bísaya Panayano. Carece de 
portada; lo copiado va en la cubieria. 

879. MANILA ALEGRE. (Semanario ilustra
do.) M a n i l a , varias imprentas, 1885-1887. 

En (oh La coleeciún complela. Núm. i , 4 Diciembre iS8>: 
úliimo número. Agosto 1887. Texto á dos cois.; dibujos litográ
ficos en todos los números. 

880. MARTÍNEZ (Fr. Toribio), franciscano. 
Novena nang catamist ami sang ñgalan ni Je
sús, sinasamba at pintacasing hayag sa ba-
yang Pandacan. M a n i l a , E. Balbás, 18S5. 

E n 12.0 Págs.: 2?. Texto Tagalo. 

881. MARTÍN MARTÍNEZ (José). Memoria so
bre el cultivo, industria y comercio del Algo
dón en Filipinas. M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1885. 

E n 4.0 Págs.: 76 en junio. Con una hojiia tirada aparte, de 
Advertencia. 

882. MÁS Y OTZET (Francisco de). Et Vol
cán de Táal. Poema. M a d r i d , Tip. Hispano-
Americana, 1885. 

E n 8.° Págs.: 8o, Todo en décimas. Al final unas notas erudi
tas plagadas de errores, 

885. MHARTÍN Y GUIX (Enrique de). De Es-
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paña á sus Indias. Memorias de un viaje de 
tres mil leguas- Mani la , M. Pérez, hijo, 1885. 

E n q." Pàgs.: 192 en junio. Para ser obra de un sargento (que 
eslo era el autor cuando hizo el viaje y lo eEcribió), rio esfá mal. 
Prologa la obra Enrique Monreal y Sus. 

884. M ¡ N G U E L L A D E L A M E R C E D (FY. TorÍ-
bio), recoleto. Conquista espiritual de Minda
nao por los Agustinos Recoletos. Va l lado l id , 
Gavina, iSSç. 

En 4.0 Págs.: 11. Tirada aparte del inieresanlc artkulo publi
cado e» Ia R m s í - i Âgusi in iana , en Enero de 1885. 

885. MONTANO (J.). Rapport à M . le Minis
tre de l'Instruction publique sur une mission 
aux Philippines. P a r i s , Imp. Nationale, 1885. 

E n 4.0 I'íigs,: 4 s. n. 209 (y la v. en b.). Con numerosaa fo
tografias después. Trabajo cientifico de excepcional importancia, 
así para el antropólogo como para el lingüista. Montano es el pri
mero que ha publicado, en esta íilcmoria, vocabularios de las len
guas Atàa, Bilaan, Manobo, Sámal y Tagacaolo. 

886. NOVENA dedicada al Santísimo Nom
bre de Jesús, en su portentosa imagen, ha
llada por los españoles en la conquista de es
tas Islas, y que se venera en su templo de 
Agustinos calzados de la ciudad de Cebú. 
M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1885. 

E n j2.0 Págs.: 32. Según personas bien informadas, es autor 
el P. Fr. Antolin Frias, agustino. 

887. NOVENA de Ntra. Sra. de Lourdes. 
Pacasaritaan daguiti milagros quen cararag. 
[Mani la ) , Chofré y C.', 1885. 

E n 12." Págs.: 66. Texto Ilocano. Editora, Matea Florendo. 
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888. NOVENA i t i Santísima Trinidad á pag-
daydayao quen pagdaoat cadaguiti para-
boma. M a n i l a , Imp. de A. del Pais, 1885. 

En 12.0 Páps.: 20. Texto Ilocano. 

889. NOVENA sa mahimayaon ñga Pa
triarca Señor San José Esposo sang halan-
don nga Virgen Maria. 3.* edición. M a n i l a , 
Imprenta de Amigos del Pais, 1885. 

En 8-? Págs.: 48. Texto Bisaya Panayano. Editor, el P. Fr . Pe
dro Sam, recoleto. 

890. NOVENA ug pagdayeg sa Santísimo 
Niño Jesús, nga guisimba sa ciudad sa Sug-
bu. Reimpreso- M a n i l a , Imprenta de Amigos 
del País, 1885. 

En i a." Págs.: 36. Texto Bisaya Cebuano.—V. el núm. 1.143. 

891. PAN (José F. del). Diez millones de 
pesos ó El Tesoro de Marianas. Novela histó
rica. 2." edición. M a n i l a , Imp. de «La Oceania 
Española», 1885. 

En ta.0 Págs.' 94 + 2 en b. Signe la novelita Reyerld i n c r e í 
ble entre un sanio fretado y el sobrina del alcalde Ronquillo, de 
págs.: J I (y la v. en b.), con la fecha r 886 al pie, como en la-cu
bierta. Ambas piezas forman el tomo IV de las obras literarias 
del Sr. del Pan. 

892. PATERNO (Pedro Alejandro). Ninay. 
(Costumbres filipinas.) M a d r i d , Fortanet, 1885. 

En 8." Págs.: 353. 

893. PATERNO (P. A.). Sampaguitas y Poe
sías varias. 5 . 'edición.Madrid, Fortanet, 1885. 

En 12.» Págs.: 32. Con un prologutto de Luis Arnedo. 
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894. PERFECTO (Mariano). Ang pagdu-ao 
sang mga pastores sa pagcatauo sang Niño 
Dios didto sa Portal sang Belen. Drama. M a 
n i l a , «La . I n d u s t r i a l » , 1885. 

E n 12.0 Págs.: 54+2 llenas de viñetas. E n Bisaya Panayano. 

SQ»;. PERFECTO (M.). Ang pito ca pulong nga 
guinmitlang ni Jesus, sang pagtinga nia sa 
Calvario sa salud sang tatlo ca oras. Mani la , 
Imprenta de Santa Cruz, 1885. 

E n 8.° Págs.: 16. Texto Bisaya Panayano. 

896. PERFECTO ( M . J . Buluhaton sa oras 
sang pagtinga nga labing mahapus cag La-
bing quinahanglan guid sa nga tañan, san-
glet pa cay guintugon gani sang usa ca Santo 
Papa sa usa nia ca Ca"marero, uga amo ang 
buhaton con magtinga na sia. Mani la , im
prenta de Santa Cruz, 1885. 

E n 8.° Págs-: 16. Texto Bisaya Panayano. 

897. PERFECTO ( M . ) . Guintuná-an sang 
mga hayag nga hampac sang catarungan 
nga Diosnon, nga amo sila ang mga gutum, 
auay, peste, linog, lintí, baguio, casunug, 
. . . M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1885. 

E n 8.° Págs.: •}•) + 3 de anuncios. Texto Bisaya Panayano. 
Tengo otra edición. — V. el año de 1890. 

898. PERFECTO (M.). Novena sa mahima-
yáon nga Sta. Apolonia, virgen cag mártir, 
dalangpan nga labing macatabang sa mga 
balatí-an sang ngipon, ngisló, bag-ang cag 
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olo. M a n i l a , «La Industrial», 1885. 
En 8.° Págs.; 15 {)• la v. en b.)- Tcxlo Bisaya Pannynno. 

Syg. PERFECTO (M.). Novena sa Purísima 
Concepción ó sa labing uíay nga pagpanam-
con cay María Santísima. M a n i l a , Imp. de 
Santa Cruz, 1885. 

En id.0 Págs.: 80. Tcxlo Gisaj-a Panayano. 

900. PERFECTO (M.). Novena sa mahima-
yaon nga Patriarca Sto. Domingo de Guz-
mán, fundador sang Orden de Predicadores, 
cag dalangpan nga manabang nga tuud sa 
labing mabascug nga mga hilanat. M a n i l a , 
Imprenta de Amigos del País, 1885. 

En ia." PÍES.: as 2 con grabs. Texto Bisaya Panayano. La 
escribió en Caslcllano el lír. Pedro Ignacio Rosillo. 

got. PERFECTO (M.) . Novena ni San Joa
quín, bana ni Sta. Ana cag amay ni María 
Santísima nga Hoy naton. M a n i l a , «La In
dustrial», 1885. 

En 8.° l'íigs.: 16. Tc.vlo Bisaya Panayano. 

902. PERFECTO (M.). Novena sa mahima-
ya-on ñga precusor, Señor San Juan Bautis
ta, Patron sa Báñate, ¡jingle, Nagavá, Igba-
ras, Calivo, Sigma, Bago, Ilog, etc. Mani la , 
C. Valdezco, 1885. 

En 8.° Pigs.: 24. Texto Bisaya Panayano, 

903. PERFECTO (M.). Novena ni Sta. Lucia, 
siracusana, virgen cag mártir, nga sa pagpa-
dugang sang devoción sa iya, cag sa pagdan-
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gat sang iya pagcamananabang sa mga mata. 
M a n i l a , G. Valdezco, 1885. 

E n 8.° Págs.: 20. Texto Bisaya Panayano. 

904. PERFECTO (M.). Novena cay San Luis 
.Gonzaga, Patron sang tañan nga mga pama-
tan-on cag abogado sang pagca-ulay. M a n i l a , 
Imp. de Santa Cruz, 1885. 

E n 12.0 Págs . : 96. Texto Bisaya Panayano. 

905. PERFECTO (M.). Novena sa mahimayá-
on nga Santa Lutgarda, milagrosa cag da-
langpan nga mananabang sang tañan, labi 
na sang mga babaye nga mabdus cag guina-
inatan sang pag-anac. M a n i l a , Imprenta de 
Amigos del País, 1885. 

E n 8.° Págs.: 16. Texto Bisaya Panayano. 

906. PERFECTO (M. ) . Novena cag mga ca-
dungganan cag cataasan sang mahimayaon 
nga Principe S. Miguel Arcángel. Mani la , Im
prenta de Santa Cruz, 1885. 

E n 8.° Págs.: 16. Texto Bisaya Panayano. 

907. PERFECTO (M.). Novena sa mahima
yaon nga Santa Mónica iloy ni San Agustin. 
M a n i l a , Imprenta de Sto. Tomás, 1885. 

E n 8.° Págs.: 72. Texto Bisaya Panayano. 

908. PERFECTO (M.). Novena sa mahimayá-
on nga Apóstol Señor San Pedro, Príncipe 
sang mga Apóstoles cag una nga Pontífice. 
M a n i l a , Imprenta de Santa Cruz, 1885. 

E n 8.° Págs.: 16. Texto Bisaya Panayano, 
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909. PERFECTO ( M . ) . Novena cay Sta. Rita 
de Casia, Abogada Sa mga maculí nga bulu-
haton, cag mananabang sa mga dalaga, mga 
miñó cag mga balo. M a n i l a , Imp. de Santa 
Cruz, 1885. 

En 8." Pâgs.: 32. Texto Bisaya Panayano. 

910. PERFECTO (M.)- Novena sa mahal nga 
Virgen Ntra. Sra. de Salvación. Manila-, G. 
Valdezco, 1885. 

En 8-° Págs.: 18. Texto Disaya Panayano. 

911. PERFECTO (Ai.). Novena sa mahima-
yáon nga Santo Tomás de Villanueva, Arzo
bispo de Valencia. M a n i l a , Imprenta de San
to Tomás, por G. Memtjc, 18^5. 

En 13.0 Págs.: 2 j + i de anuncio. Texto Bisaya Panayano. 

912. PERFECTO (Al.). Triduo sa mahal nga 
Virgen Nuestra Señora del Niño Perdido. 
M a n i l a , Imprenta de Sto. Tomás, por G. Me
nú je, 1885. 

En 8.0 Págs.r 32. Texto Bisaya Panayano. 

913. PERFECTO ( M . ) . Vocación ni San Luis 
Gonzaga. M a n i l a , C. Valdezco, 188;. 

E n [6.° Págs.: 328. Texto Bisaya Panayano. Escribió este l i -
brilo en Toscano ei P. N.Tolomei; iradújolo al Castellano D- j c -
rónimo de Guzmán, y de esta versión hizo á su vez la suya Ma
riano Perfecto. Conviene adveríir, sin embargo, que la mayor parle 
de las consignadas preeedenlemente son editadas, peroro tradu
cidas, por Perfecto; que si como bisalsia es indudablemente indio 
de mérito, también lo tiene como aficionado á poner su nombre 
en traducciones ajenas; asi hizo, v. gr., con algunas del padre 
F r . Raimundo Lozano, agustino. 
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914. PEROJO (José del). Ensayos de Política 
coJonial. M a d r i d , M. Ginesta, 1885. 

E o S." Pàgs.: XVJ - f ?84. 

915. PICAZO MADRIGAL (A.). El «Modus v i -
vendí » y la anexión de las Islas Filipinas á la 
Gran Bretaña. Amberes , Imp. Beige, 1885. 

E n 8-° En todo igual al iiiim, 86; (V.), sin oíra diferencia que 
la d-e contener, este ejemplar, el nombre del Autor impreso en la 
cubierta. 

916. PLANAS (Fr. Juan), dominico. Manga 
Pláticas dominicales. M a n i l a , Imp. del Real 
Colegio de Sto. Tomás, por G. Memije, 1885. 

E n la portada, [886. Dos volúmenes en 4.0 Tomo I: pâgs.: 364 
en ¡unto; lomo I I : págs. : 400 en junto E l P. f'r. Juan Planas no 
figura entre los dominicos de Filipinas ; esta obra, como otras que 
tiene de oratoria, la escribió en Castellano; no só decir quilín tra
dujo estos sermones al Tagalo 

917. PROSPECTO de los sorteos de la Real 
Lotería Filipina que deberán celebrarse en el 
año económico de i88;-8ó. S. 1. ni a. [Mani la , 
Chofré y Comp., 1885.] 

E n 4.0 Págs.: 20, todas s. n. Va el texto en Español, Francés, 
Inglés y Chino. Port, á cuatro tintas. Era entonces jefe de Lote
rías D. Francisco Ccrvcró, que firma el prospecto, el I } de Abril 
de 1885. 

918. FUMARADA ( El P.) y Lucio BUSTAMAN
TE (Fr. Miguel), franciscanos. Pláticas. M a n i 
l a , Imprenta de Amigos del País, 1885. 

E n 4.0 Págs.; 6 s. n. 4- VI + 434 + 4 s. n. E n idioma Taga
lo- Dejólas escritas el P. Pumarada, y el P. Lucio las corrígió y 
refundió, dispon¡éndoJds para la imprenta. 
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gig. PUYA (LA ) . Revista taurina. M a n i l a , 
Ghofréy Gomp., 1885. 

ED íol. Los dos únicos miraeros que se publicaron: el i .", el 2 
de Mayo; el 2.", el 8 del mismo mes. Números de 4 pàgs.; cabeia 
litografiada, así como la caricatura de la primera plana de cada 
uno. Escribiéronlos Manuel M. Rincón y Pedro Groizard. 

g2o. PUYA Y RUIZ (Adolfo). Descripción ge
neral de la provincia de Gagayán. M a n i l a , 
Pérez, hijo, 1885. 

E n S." PAgs.: 78 + 2 s. n. Con un plano de la provincia y 
otro de la cabecera. 

921. REGLAMENTO orgánico de las compa
ñías disciplinarias del Ejercito de Filipinas. 
M a n i l a , Pórez, hijo, 1885. 

E n 4.0 Pàgs.: (y la v. en b.). Fué aprobado provisionalmen-
le par el Capitán general en 16 de Enero del mismo año. 

922. RODRÍGUEZ DE URETA (Antonia). Pacita 
ó La virtuosa filipina. Novela recreativa de 
costumbres orientales. B a r c e l o n a , J. Jepús, 

1885. 
E n ta." Págs.L 183. 

923. ROMERO Y BATALLA DE AQUINO (Ma
nuel). Al borde del abismo. Monólogo origi-
nalyen prosa.Manila, Ram- y Giraudier, iSá? . 

E n 8.° Págs.: 16. La nota dramática queda eclipsada pot la 
gran cursería del asunto. 

924. ROMERO Y GIRÓN (Vicente). La cues
tión de las Carolinas ante el Derecho Interna
cional. Colección de artículos publicados en 
la «Revista de los Tribunales». M a d r i d , Gón-
gora, 1885. 
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E n 4.0 Págs.: 54. Excusado es encarecer la importancia de este 
folleto, dada la fama de su Autor. 

925. SÁNCHEZ (Fr. Antonio), franciscano. 
Visita sa guisasantosi nga Sacramento sa A l 
tar, u g sa maha! nga Virgen María. M a n i l a , 
Imp. de Amigos del Pais, 1885. 

En r6.n 1'ãgs.: J15 (y la y. en b ). Texto Bisaya. Este P. Sán-
c l i « es el que auinentó considerablemente el Diccionario del pa
dre Encarnación. — V. núm. 864, 

926. SAN VICENTE DE PAÚL declarado Pa
trón universal de las obras é instituciones de 
caridad por el Papa León X l l l el día ió de 
Abril de 1885. M a n i l a , Ram. y Giraudier, 1885. 

E n 4.0; port, á dos timas. Pógs.: 40, todas orladas con un file
te rojo. Juntamente con este folleto tengo encuadernado un pliego 
en fol. menor que contiene poesías de los PP. Fernández Arias, 
deminícg, y Gabino López, paúl, publicados entonces, aunque 
sin fecha. 

927. VIDAL Y SOLER (Sebastián). Phanero-
gamíe Cumingiamee Philippinarum ó Indice 
numérico y Catálogo sistemático de las plan
tas fanerógamas coleccionadas en Filipinas 
por Hugh Cuming con características de al
gunas especies no descritas y del género Cw-
m i n g i a . M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1885. 

E n 4.0 Págs.: 236 en junio. Con una lára. Ejemplar con ded. 
autógrafa dirigida al general Terrero. 

928. ABELLA (Enrique). Rápida descripción 
física, geológica y minera de la isla de Cebú. 
M a d r i d , M. Tello, 1886. 

En 4.° Págs . : 190 e» junio, Con cuatro 'átns. y dos mapas. 
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929. ALVAREZ (Fr. José), agustino. Rosario 
nga maaál sa pito ca pag-ilig, con pagca-ulá 
sang hamili nga dugo ni Jesucristo. Reimpre
so. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1886. 

E n 16.0 Pâgs.; 14. Tcxlo Bisaya Panayano. Va impreso à con-
linuación, pero con numeración propia, del Vía Cruíis núm. 1.005 • 

930. ÁNGELES (Román) . Buhay ni Santa 
Maria Magdalena, na sinipí sa Historia nang 
Mártir sa Golgota. M a n i l a , Imprenta de San
ta Cruz, 1886. 

E n 8.° Pàgs.: 75 (y IB \ . en b.). Todo en verso Tagalo. Indica
se que es traducción; pero no se dice nada acerca del Aulor de la 
Vida original. 

951. AVANCEÑA (Anselmo), presbítero fili
pino. Novena sa mga Calag sa Purgatorio. 
Mani la , Chofré y C . \ 1886. 

E n 12.° Pàgs.: 16. Texto Disaya Hiligayno. 

932. AVANCEÑA (A.). Novena sa Señor San
io Niño. [Mani la ] , «La Industrial», 1886. 

En 12.0 Págs.: 16. Texto Bisa ya Hiiigayno. 

933. AVANCEÑA (A.). Novena ni Señor San 
Roque. M a n i l a , Imp. de Santa Cruz, 1886. 

E n 8.° Págs.: 16. Tesio Bisaya Hiligayno. 

934. AVANCEÑA (A.). Pagduao sa Santísimo 
Sacramento sa Altar, cag sa mahal na Vir
gen, ni San Alfonso María de Ligorio. Ma
n i l a , Pérez, hijo, 1886. 

E n 16.0 Págs.: 208. Texto Bisaya Hiligayno. Impreso á conti
nuación del libro editado por CUAUTERO : Bahandi nga diotay, et-
.cétera. — V . núm. 942. 
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935. AVANCEÑA (A.). Semana ni María con 
Pagdevocion sa mahal ñga Virgen sa pag--
dañgat sing isa ca camatayon ñga maayo. 
Reimpreso. M a n i l a , Chofré y Comp. 1886. 

En IÓ." Págs.: 51 (y la v. en b.). Texto Bisaya Hiligayno. I m 
preso A continuación del libro de FJ.OHES , Btxh¿ndi sa cristiano. 
V. núm- 9 ) 1 . 

936. BABIERA (Alberto), presbítero filipino. 
Novena cay Señor San Gerónimo, Doctor 
nga labing dacú sang Santa Iglesia, Patron 
titular sa banua sa Tapas. Mani la , Imprenta 
de Santa Cruz, 1886. 

En 8.° Págs.: 33. Texto Bísaya Panayano. 

9^7. CAVIEDAS fFr. Ramón), franciscano. 
Sermon de la conclusion de las Flores de 
Alayo predicado en 1886. M a n i l a , «La In
dustrial», 1886. 

En 4.0; pap. de hilo. Págs.: 8. Texto Tagalo. 

ooo. GASAYORAN san pag-oracion, Mani la , 
1886. 

En 16.0 — V. SÁNCHEZ, núm. 1.001. 

938. CÓDIGO PENAL y Ley provisional para 
3a aplicación de las disposiciones del mismo 
en las Islas Filipinas. Edición oficial. Madrid^ 
M. Minuesa d é l o s Rios, 1886. 

En 4.0 Págs.: 22 3 en junto. 

939. COLECCIÓN de documentos inéditos 
relativos al descubrimiento, conquista y or
ganización de las antiguas posesiones Espa
ñolas de Ultramar. Segunda serie. Publicada 

[495 



BIBLIOTECA FILIPINA 

por la Real Academia de la Historia. M a d r i d , 
«Sucesores de Rivadeneyra», 1886-87. 

E n 4.0 Van publicados dos tomos, rotulados de Filipinas, que 
constituyen los volúmenes 2 y 3 de la nueva serie, Págs.: del 1, 
X X X i I + 4 8 4 ; del 11, X X V I I (y la v. en b.)-f-49i (y '» v. en b.J. 
Firma ios prólogos de ambos volúmenes F . J. de S. {Francisco 
Javier de Saias, capitán de navio)- Para la primera serie de docu
mentos, V. núm. 333. 

000. COMPENDIO de la Doctrina Cristiana. 
(En Bisaya.) Guadalupe , 1886. 

E n 8.0--V. PÉKEZ. (Fr. Mateo), núm. 985. 

940. CORREO ( E L ) SINO-ANNAMITA. Volu
men XX. M a n i l a , Imprenta de Santo Tomás, 
por G. Memije, 

E n 4.0 Págs.t 230. Con cuatro estados plegados y un plano de 
Formosa. 

941. CRÓNICA de las Reales exequias cele
bradas en Manila por el eterno descanso de 
D. Alfonso X I I . M a n i l a , Ramírez y Girau-
dier, 1886. 

E n fol.; todas las páginas orladas de luto. Págs.: 43 (y la v. en 
b.), con una fotografia del catafalco. D. Justo Martín Lunas, como 
gobernador civil de Manila, corrió con esta crónica, que se ia die
ron hecha los periódicos locales. Insértase también la oración fú
nebre que pronunció entonces el P. Nozaleda, dominico. 

942. CUARTERO (Fr. Mariano), dominico. 
Bahandi nga diotay sa mga cabataan nga 
cristianos con catilingban sang mga panga-
muyo. 5.' edic. Mani la , «La Industrial», 1886. 

E n 16.0 Págs.; 3}6 en junto. Texto Bisaya Panayano. Este vo
lumen comprende varios tratados. Sigúele, aunque con numera
ción independiente, Pagdmo sa Smirto. Sacramento, de AVANCE-
SA. — V. núm. 934. 
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943. CUARTERO (Fr. M.). Catecismo histó
rico ó Compendio de la Historia Sagrada. 3." 
edición. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1886. 

E n 8." Págs.: 216 + 8 s. n. Texto bilingüe: Castellano y B i -
saja Panayano. Numerosos grabs, ingeridos. Por más eitenso, y 
s61o en Bisaya, publicóse el mismo año de 1886. — V. el número 
que sigue. 

944. CUARTERO {Fr. M.). Historia Sagrada 
nga nasayoran sang labi nga agui cag tabu, 
cutub nga guinbuhat sang Dios ang calibu-
tan, ... M a n i l a , Est. tip. de Sto. Tomás, por 
G. Memije, 1886. 

E n 8.° mayor. Sólo tengo e! tomo primero. Págs.: 380 en jun
to. Text o Bisaya Panayano. Grabados ingeridos. E l extracto bi
lingüe, V. en el núm. 943. Otra edición, de 187Q, núm. 582. 

94?. CUESTA {Antonio de la), presbítero fili
pino. Novena en honor de la Virgen de la 
Candelaria que se venera en la ciudad de 
Thenerife. Traducida del Castellano al üoca-
no por ... V i g a n , imprenta Fernandina Ylo-
cana á cargo de Agapito Villanueva, 1886. 

E n 8.° Págs.: 2 s. n. + 17 (y la v. en b.) 

946. CUESTA (A. de la). Novena á Santa 
Mónica ... Patrona del pueblo de Sarrat, ... 
sacada de un ¡ibrito que compuso el P. Fr. 
Raimundo Lozano, y vertida del Castellano 
al Ilocano por ... M a n i l a , Imp. del Colegio de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1886. 

E n 12.° Págs : 19 (y la y. en b.). 

947. EL CONFLICTO hispano-alemán sobre 
la Micronesia. M a d r i d , Fortanet, 1886. 
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En 4.0 mayor. Páys.: 14; (y la v. en b.). Con un mapa. Firma 
el pról. el autor del libro: ] . C . (Joaquín Cosía.) Obra bien hecha 

• y muy nuftida de interesantes dalos. 

948. ESPINA (Miguel A.). La Civilización 
y la Espada. Estudios histórico-filosóficos. 
M a n i l a , Pcrcz, hijo, i88ó. 

En <|.0 Págs.: J s. n. + 4 1 8 -(- 3 s. ti. 

949. ESPINO (Timoteo)- Novena cag mada-
l i fíga pagsugud sa milagrosa ñga larauan 
sang Virgen de la Paz y Buen-Viage. M a n i l a , 
«La Industrial», 1886. 

En 8.° Págs.: 16. Texto Bisaya Panayano. La licencia es 
de 1874; lo cual hace suponer que esta no sea la ediciín principe. 

950. EXPOSICIÓN GENERAL de las Islas Fil i 
pinas. 1887. M a d r i d , M. Tello, 188Ó. 

En 4.0 Págs.: 47 {y la v. en b.). Este íaé el Progr.nna; que Jo 
firman: Victor Balaguer,como presidente, y Julio Garcia del Bus
to, como secretario. 

951. FLORES (Lorenzo), presbítero filipino. 
Bahandi sang cristiano con Catilíng sang 
mga Pag-ampo. Reimpreso. M a n i l a , Chofré 
y Comp., 1886. 

En 16.0 Págs.: XXXVHt + 2 s. n. 4- 554 + 4s. n. Texto Bi-
saya Panayano. Edición del P. Cuartero. Sigue á esta obrita, far
inando parte del mismo vol., la Semana n i Maria, de AVAHCESA.— 
V. núm, 935. 

952. FRAGOSO (Ricardo). Aranceles é Ins
trucción de Aduanas de Filipinas, con las dis
posiciones que los reforman ó adicionan, etc. 
M a n i l a , «La Industrial», 1886. 

E n 4.0 Págs.: ;o8 + 33 s. n. ( y la v.- en b.). Este libro anuló 
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el publicado por Tiscar en 1874 {V. núm. 464). Ejemplar con de
dicatória autógrafa, A mi dirigida. 

9?-j. GARCÍA MARGENAT (Cecilio). Consultor 
del Empleado. Recopilación de las principa
les disposiciones. M a n i l a , Estab. tipográfico 
de Enrique Bota, TSBÓ. 

E n 4.0 Págs.: 310 en ¡unta 

954. GIBERT DE SANTA EULALIA (Fr. Pedro), 
recoleto. Plan de la Religion que en siete dis
cursos dialogo históricos compendia las mas 
portentosas obras y.los mas augustos miste
rios, que Dios ha manifestado á los hombres 
desde el principio hasta el gran día de su 
eterno Hijo. Traducido todo por ... Mani la , 
Imprenta de Amigos del País, i í 8 6 . 

E n 12." Págs.: 15 5 (y la v. en b.). Es uno de los poquísimos 
libros que existen en lengua Cuyona. 

955. GONZÁLEZ PARRADO (Julián). Divaga
ciones militares. Colección de artículos. M a 
n i l a , Pcrez, hijo, 1886. 

E n 4.0 Págs.: j8a + 2 s. n . 

956. GUILLEN DE SAN JOSÉ (Fr. Félix), reco
leto. Ang Angel sa calag nga cristianos mga 
pagampo, sa pagcompisal, sa pagcomulga ug 
mangad pa nga mga mahal uyamut nga mga 
pagdevocion. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1886. 

E n 16.0 Pàgs.: X L V I + ; 56 + 3 s. n. Texlo Bisaya Cebuano. 
E ! primer tratadito di los varios que conliene este volumen fué 
traducido por el P. Zueco. 

957. HERRERA (Fr. Pedro), y OTROS, agus-
T. iv, 32 {497. 
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tinos. Manga dalit na Tagalog. Guadalupe , 
Imp. del Asilo de Huérfanos, 188Ó. 

En 13.° Págs.: 32. Poesías Tagalas por el cilado P- Herrera y 
ios PP. Fr . Manuei Blanco y Fr . Melchor Fernández. 

958. IBÁÑEZ Y GARCÍA (Luis de). Historia de 
las islas Marianas, con su derrotero, y de las 
Carolinas y Palaos- G r a n a d a , Sabatel, 1886. 

En 4.0 Págs.: X V I I (y la v. en b.). + 207 +- j s. n. Prologa 
este libro el conocido arabista F. J . Simonet. 

959. JAYME (Francisco), presbítero filipino. 
Novena sa mahimayaon nga guinoong Santa 
Ana, iloy ni María Santísima, Patrona sa ba-
nua sa Parian (a) Molo. M a n i l a , Imprenta de 
Santa Cruz, 1886. 

En S.0 Págs-: 14. Texto Bisaya Ililigayno. 

960. Jiz DE ORTEGA (Saturnino), filipino. 
Mga lactud nga pagquilala sang Religion cay 
Moral. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1886. 

En 1 ? . ° Págs.: 84. Te\lo Bisaya Ililigayno. 

961. LACALLE Y SÁNCHEZ (JosC de). Tierras 
y Razas del Archipiélago filipino. M a n i l a , Es-
tab. t ip. de Sto. Tomás, por G. Memije, 1886. 

En 4.0 Págs.: 294 en junto. Obra con la irnza de denlílica y 
que debe leerse con cautela: porque el Sr. Lacaile, como amropó-
logo, no ba hecho ningún estudio inductivo: y corno geólogo É his
toriador, sabe lo que los gacetilleros de Manila. 

962. LEÓN X I I I . Encíclica ... donde se trata 
de la constitución cristiana de la sociedad ci
v i l . M a n i l a , Tipografía del Colegio de Santo 
Tomás, por G. Memije, 1886. 

En fol. menor. Págs.; 37 (y la v. en b.). 
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96-3. Los CHINOS CU Filipinas. Males que 
se experimentan actualmente y peligros de 
esa creciente inmigración, Mani la , «La Ocea
nia Española», 1886. 

E n 4.° Págs.: 130 + 1 s. n, {y Ja v. en b.). Recopilación de ar
tículos publicados en La Oceania, algunos de los cuales fueron 
objeto de grandes elogios. Eslos debíanse á ¡a pluma del enlonces 
director de diiho periódico, D. j . F . del Pan. 

964. LOZANO (Fr. Raimundo), agustino. 
Novena cay San Blas, abogado sang mga 
may balatian sa tubug, . . . Mani la , Imprenta 
de Santa Cruz, 1886. 

E n 12.° Págs.: 16. Texto Bisnya Panayano 

965. LOZANO (Fr. R.}. Novena al ínclito 
Santo Tomás de Villanueva. Guadalupe, Im
prenta del Asilo de Huérfanos, 1886. 

E n 12.° Págs.: ¡ó . Texto Bisaya Panayano. 

966. Lucro Y BUSTAMANTE (Fr. Miguel), 
franciscano. Breves instrucciones á los jóve
nes religiosos franciscanos destinados á la 
cura de almas en Filipinas. M a n i l a , Imprenta 
de Amigos del País, 1886. 

E n 4.0 Págs. 102. Denota esta obra la experiencia grande que 
el Autor tiene del país, y sobre Iodo su conocimiento extraordina
rio de lo que son los indios. 

967. MAOBRÁN Y MARTINÓN (Arturo de). 
Resumen de las tareas de la Real Sociedad 
Económica de Filipinas de Amigos del País 
durante el período de 1881 á 1885. M a n i l a , 
M . Pérez, hijo, 1886. 

E n Págs.: 176 + 2 s. n. 
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968. AIARENCO (S . ) . La ficción y la verdad 
de lo ocurrido en Yap. M a d r i d , Est. t ip. de 
«El Globo», 1886. 

En 8.° Págs.: 126. Escrito con mucha franqueia y copia de 
Racamentos. 

969. MHARTÍN Y GUIX (Enrique de). Guía 
del Escribiente. M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1886. 

E n 12." PSgs.: 174 + 2 s. n. Esta misma obriia, con correc
ciones y añadiduras, se ha publicado después en la Península. 

970. MINGUELLA (Fr. Toribio) , recoleto. 
Método práctico para que los niños y niñas 
delas provincias Tagalas aprendan á hablar 
Castellano. M a n i l a , Chofré y C", 1886. 

E n 4." Págs.: 164 en junto. Esta obra fué premiada en públi
co certamen. Este es su mejor dogio. La Gr,nnjtic<¡ Tagala del 
P. Mingucila puede verse en nuestro núm. 563. 

971. MOLINA Y MONTINOLA (Nicolás). Nove
na sang Angelanon nga Doctor Santo Tomás 
de Aquino. M a n i l a , Imp. de Santo Tomás, 
por G. Memijc, 1886. 

E n is." Págs.: 31 (y un grab, á la v.).Texto Bisaya Panajano. 

972. MONTANO (J.), francés. Voyage aux 
Philippines et en Malaisie. P a r t s , P. Broard 
et Gallois, 1886. 

En 8.° Págs.: VIII - j - 353 ( y la v. en b. ) . Con una carta geo
gráfica. No tiene este libro el valor científico que !a Memoria 
(V. niim. 885) del mii,mo Autor; pero es más ameno y entreteni
do, y, de todas maneras, interesante, sobre todo la parte consa
grada á Mindanao. 

973. MONTERO Y VIDAL (José). El Archipié-
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lago Filipino y las islas Marianas, Carolinas 
y Palaos. Su historia, geografía y estadística. 
M a d r i d , Al. Tello, 1S8Ó. 

En 4.-1 Vàgs.: X V (j lav. en M + ;i>; {y la v. en b.). Siguen 
dos mapas : el de Filipinas, calcado sobre el que puso Cnñama-
que A la Memoria de Escosura; el de Marianas, Carolinas y Pa
laos, calcado sobre la obra de Cosía E l conflicto hispano aUindn 
^núm. 947}- Ejemplar en papel superior; regala del Aufor. 

97-4. NOVENA ni San Agustín. Guadalupe, 
Imp. del Asüo de Huérfanos, 1886. 

En S.ü Págs.: 3 i (y l a v- en b.). Texto Bisaya Cebuano. Es tra
bajo de un agustino; existen varias ediciones. 

975. NOVENA á la gloriosa Virgen y mártir 
Santa Bárbara, M a n i l a , Imprenta de Amigos 
del País, 1886. 

En 8." Págs.: 32. Texto Bisaya, escrito por un agustino. 

976. NOVENA sang mahal nga Virgen sa 
Consolación. M a n i l a , «La industrial», 1886. 

En 12.0 Págs.: Texto Bisaya. La sacó á luz un agustino. 

977. NOVENA sa pagtahud can María San
tísima. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 188Ô. 

En 12. 'Págs.: 39(),la v. en b.JTexto Bisaya. 

978. O. (G- de). Cartilla de las obligacio
nes y derechos del cotUrlbuyente, goberna-
dorcillo y cabeza de barangay con relación á 
los impuestos sobre fabricación y venta de 
alcoholes, propiedad urbana, etc. M a n i l a , 
M. Pérez, hijo, 1886. 

En 4 .° Págs.: 86 en junto. Ejemplar con áed. autógrafa A mí 
•dirigida, por el autor, D. Gaspar de Ortega. La utilidad de este 

[501 



56 BIBLIOTECA FILIPINA 

folíelo ha desaparecido, en la práctica, á causa de los cambios 
frecuenles que en Filipinas experimenfa la legislación sobre foda 
clase de impuesWs. 

979. PALUCIE (Esteban). Diutay nga talam-
dan sang Urbanidad nga maayo sa mga ca-
bataan. M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1886. 

E n 16.0 Págs. : 64. Texto Bisaya Hiligayno. L a presente edi
ción lleva unos versos que no se hallan en la de 188.). — V. nú
mero 827. 

98a. PAN (J. F. del). Idilio entre Sampa-
guitas ó {Ni canto ni aroma ni amor? 2.a edi
ción. M a n i l a , Imp. de «La Oceania Española», 

E n 12.0 Págs.: 166. Pasa ésta por ser la más entretenida de 
ías novelíias del Sr. Pan; y va encaminada ;'i probar que en F i l i 
pinas los pájaros cantan, las flores huelen y las mujeres aman, 
en. lo que todo el mundo estará conforme; pero es innegable al 
propio tiempo que lap aves canoras son Jas menos, y las llores 
odoríferas muy pocas. Mi ejemplar contiene dedicatoria autógrafa, 
á mí dirigida. 

000. PAN (J. F. del). Reyerta increíble, et
cétera, M a n i l a , 1886. 

E n ¡2.° Págs.: j i (y la v. en b.). A continuación de Diez m i 
llones de pesos. — V. núm. 891. 

981. PANGAN (Braulio), indio. Ing malugud 
caring anac. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1886. 

E n 8.° Págs.: 198 en junto. Es el famoso Amigo de los Niños, 
escrito en Francés por el abate Sabatier; puesto en Castellano por 
D. Juan de Escoiquiz y vertido al Pampango por el citado indio 
Pangan. L a edición la costeó mi amigo el P. Pr. Fernando Gar
da, agustino, á quien debo el ejemplar que poseo. 

982. PAVÓN (José M."), presbítero. Catecis-
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mo sang doctrina cristiana, nga guinsulat ni 
P. Gaspar Astete. M a n i l a , Imp. de Amigos 
del País, 1886. 

En 1Ó.0 Págs.: 112. Texto Bisaya Panayano. L a aprob. es de 
1864: <lc donde inferimos que ésta no debe de ser primera ed. 

983. [PAYO (Fr. Pedro), dominico.] Carta 
pastoral del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 
de Manila sobre los espectáculos públicos. 
[Mani la ] , Imp. de Sto. Tomás, [1886.] 

En 4.0 mayor. Pá^'s.: 8. Molestó mucho ai entonces goberna
dor civil de Manila, en cuya casa se daban funciones de teatro 
con bailes cancanescos y otras amenidades por el estilo. 

984. [PAYO {Fr. Pedro), dominico.] Estado 
general de los pueblos del Arzobispado de 
Manila y de los Obispados sufragáneos de 
Nueva Cáceres, Nueva Segovia, Cebú y Jaro. 
M a n i l a , Ramirez y Giraudier, 1886. 

E n fol. apaisado. Págs . : 117 (y la v. en b.). Es la mejor esta
dística que se ha publicado en Filipinas. Posteriormente, la Di
rección de Administración civil emprendió trabajo análogo, y la 
critica ha probado la inferioridad del seglar sobre el eclesiástico 
E l arzobispo Payo obtuvo todos sus datos de los vicarios foráneos 
y curas párrocos de todo el Archipiélago^ 

985. [PÉREZ (Fr. Mateo), agustino.] Com
pendio de la doctrina cristiana, sacado del 
Catecismo de Pouguet y Fleuri, y traducido 
del Español al idioma Bisaya á favor de to
dos los párrocos dei obispado de Cebú, ... 
Guadalupe , Asilo de Huérfanos, 1886. 

E n 8.° Págs.: 256 en junto. L a traducción Bisaya se atribuye 
al P. Mateo Pérez, agustino, cura que fué de Argao, donde dejó 
grande fama por su santidad. Va á la cabeza de la obra una exhor-
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wciún del Obispo de Cebú fechada en Febrero de ISM: esto in 
dica que deben de haberse hecho varias ediciones. 

986. PERFECTO (Mariano). Decenario sang 
mga casaquit ni Jesús. [Mani la} , «La Indus-
trial)), 1886. 

En ia." Pógs.; 16. Texto Bisaya Panaya^o. En la cubierta, en 
vez de Decenario pone Novena. 

987. P[erfecto} (M.) . Icapoló cag anom ca 
adlao sa tagsa ca bulan, nga nahanungud sa 
pagdayao cag pagtahud cay Señor San Ro
que. M a n i l a , Imp. de Sto. Tomás, 1886. 

En 12.0 Págs.: 16. Texto Bisaya Panayano. 

988. PERFECTO (M,) . Novena sa mahima-
yáon nga Santa Cecilia, patrona sang mga 
músicos. [ M a n i l a ] , «La Industrial», 18ÍSÓ. 

En 13.0 Pág-: 15 (y la v. en b.). Testo Bisaya Panayano. 

989. PERFECTO (Al.). Novena sa mahima-
yaon nga Príncipe S. Rafael Arcángel. M a n i 
l a , Imp. de Santa Cruz, 1886. 

E n 8.° Págs.; 24. Texlo Bisaya Panayano. 

990. P [ e r í e c í o ] ( M - ) - Quinabuhí ni San 
Martín, Obispo sa Tours. [ M a n i l a ] , «La In
dustrial)), 1886. 

En 12.0 Págs.; IÚ. Tetto Sisaya Panayano. 

991. PERFECTO (AI.). Vida ni Santa Zita. 
M a n i l a , Imp. de Santa Cruz, 1886. 

E n 8.° Págs.: 2 s. n. + jo. Texto Bisaya Panayano. Sobre la 
po'lada, va una hnja, pegada con otta port, más expresiva, que 
comienza: Qiiinabuhi n i Santa Z i t a ; y se añade que l a escribió 
en Castellano cl P. Francisco Butiña, jesuíta. 
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993 . PILÁPIL (Mariano), presbítero filipino. 
Pagsisiam at maiding casaysayan ucol sa 
Jarauang roapaghimaia nang mahal na Vir
gen nang capayapaan at mabuting paglala-
yag, at nang mañga cababalaghang aua niya, 
na sinasamba sa bayan nang Antipolo. G u à -
dalufie, Asilo de Huérfanos, 1886. 

E n 12.° Págs.: 24. Texto Tagalo. Deben de haberse publicado 
yarias ediciones; el doctor D. Mariano Pilápi!, indio estravagan-
le si los hay, floreció á fines del siglo pasado y principios del pré
senle. Su dictamen acerca de la Pas ión en Tagalo, fechado el 20 
de Abril de 1814, le ha hecho verdaderamente célebre, porque es
timaba que, una'vez puesta en planta la Constitución del 12, era 
preciso que todos fuesen buenos ciudadanos y buenos crislianos. 

993. REALES DECRETOS sobre creación de 
Gobiernos civiles en varias provincias de este 
Archipiélago. M a n i l a , Imprenta de Amigos 
dei País, 188Ó. 

En 4.0 Págs.: ; 8 . La reforma de los gobiernos civües, que mu
chos reputan grandemente perjudicial, la introdujo Gamazo; el 
Real decrcío de creación lleva fecha 5 de Marzo de 1886. 

994. REGLAMENTO cun cahusayan baga 
nang pamumuhay na sucat alinsunurin nang 
sinomang ibig sumuíong sa cabanalan. G u a 
dalupe , Asilo de Huérfanos, :88ó. 

E n 12,0 Págs.: 36. Texto Tagalo. Por un padre agustino. 

995. RELACIÓN NOMINAL de todos los Reli
giosos que han profesado en el Real Colegio 
Seminario de Valladolid y de La Vid, perte
necientes á la provincia del Dulcísimo Nom
bre de Jesús de Agustinos calzados de Filipí-
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nas. [Guada lupe ] , A s i l o de Huérfanos, 1886. 
En 4.0 mayor apaisado. Págs . : ?6. Carece de portada. E n la 

cubierta lleva este título: Provincia del Dulcísimo Nombre de Jesús ; 
en ella consta también la imprenta y el año de la impresiún. N ó 
tese que esta provincia agustiniana se denomina indistíniamente 
del Dulctsitiio Nombre y del Sanlisimo Nombre. Las profesiones 
en Valladolid comenzaron en 23 de Diciembre de 1744. Este cua
derno es sumamente curioso; al final lleva la firma de Fr. Euge
nio Alvarez, rector que era del citado colegio de Agustinos de V a 
lladolid en Enero de 1885, cuando se formó la lista. 

996. Rico {Fr . Agustín), agustino. Guia 
del Pecador con solondan sang macasasala 
sa pagbuhat sing usa ca pageonfesar nga 
maayo, cag pagcalauat siling sang tacus; cag 
may dugang nga panabang sa mga masa-
quit. 6." edición. M a n i l a , Imprenta de Ami
gos del País, 1886. 

En 8.° Págs.: 92. Texto Bisaya Panayano. La primitiva licen
cia del Ordinario es de Noviembre de 1815, Hay otra dela Orden, 
para reimprimir este libro, de Enero de 1881. De este año debiá 
de ser la 3.11 ed.; la 4.° (v. núm. 717) es de 1883; del mismo año 
de 1882, la 5.a, que he visto en Valladolid; y supongo que la 6.a-
no será la última. 

997. RIVADULLA Y SÁNCHEZ ( Eduardo) y 
MANZANIÍQUE Y MONTES (Fausto). Comenta
rios á Ja Ley de Enjuiciamiento militar y for
mularios completos arreglados á la misma. 
M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1886. 

E n 4.0 Págs.: 3 3 5 (y ía v. en b.). Ejemplar con ded. autógrafa 
de Rivadulla, dirigida al general Terrero. 

998. RIZAL (José), filipino. Noli me tánge-
re. Novela tagala. B e r l i n , Berliner Buchdruc-
kerei. Actien-Gesellschaft, [1886-1 
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En Pàgs.: 8 s. n. •+• ?54 4-zs. n. Esle es el libro que, 
rnerocd á io mucho que lo hemos zarandeado algunos escritores, 
d ió tanta notoriedod al infeliz Rizal. La segunda parle vi6 la luz 

1891, bajo el titulo: E l Filibusterismo. Rizal fué fusilado en 
Manila, por filibustero, el 30 de Diciembre de 1896. 

999. RODRÍGUEZ BÉRÍUZ (Miguel). Guía del 
comprador de terrenos baldíos y realengos 
de Filipinas. M a n i l a , M. Pérez, hijo, i8â6. 

En+.oPágs.: X X X V l l l + 2 en b. + 4 70 + 1 s. n. (y la y. en b.). 

1.000. ROMERO V B. DE AQUINO (Manuel). 
Á la Madre España en la muerte de su egre
gio hijo D . Alfonso X I I . M a n i l a , M. Pérez, 
hijo, 1886. 

E n .|.a Págs.: f j C y U v . en b.), t.jdas orladas <le lulo. Elegia 
en quinlillas. Poco afortunado estuvo Romero en esta ocasión; 
falla sentimiento y sabrán ripios. — Vindel, ¡o pesetas. 

1.001. [SÁNCHEZ (Fr. Antonio), francisca
no.] Casayoran san pag-oracion. M a n i l a , 
Imp. de Amigos del País, 1886. 

En 16.0 Págs.: 236 en junto. Texto Bisaya. A partir de la i S j 
comienza el opúsculo P&ghciliid san Sanios «ga fiasariò, con 
grabs, ingeridos en el Icilra. Consta en las licencias que el autor 
del volumen es el P. Fr. Antonio Sánchez. 

1.002. SANTÍSIMA TRINIDAD (Fr. Eugenio 
de la), trinitario. Trisagio Seráfico y Querú
bico para venerar y alabar todos los dias á la 
Beatísima y Augustísima Trinidad, y alcan
zar de su propiedad inmensos y copiosos be
neficios. M a n i l a , Imp. de A. del País, 1886. 

En 52.° Págs.: jo . Todo en Castellano, E l Autor no esluvo 
nunca en Filipinas. E l hecho de que este Trisagio tenga indul
gencias concedidas por el arzobispo Sancho de Sta. Justa y R u -
Sjia, denota que ha habido alguna otra edición filipina. 
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1.003. SoLiNAP (Simeón), presbítero fili
pino. Novena sa pagtahud, cag pagpasidun-
gug sang Santos nga tuud Hga Cruz sang 
aton guinoo, nga sarang mabimó sa talló nía 
ca fiesta, cag bisan sa ano nga adlao sang 
Tuig, cag bisan sa anó nga mga quinaban-
glan. M a n i l a , Imp. de Sta. Cruz, 1886. 

E n 8.° l'ágs.: 16. Texto Bísaya l iüigavno. 

1.004. TAVIEL DE ANOKADK (Enrique). His
toria del conflicto de las Carolinas. M a d r i d , 

Ai. Tello, 1886. 
E n 1(.0I>ág9.:XXXIH-43'j-|-2 s. n. Contiene interesantes do

cumentos diplomáticos. índúvese taiiibiín in mediación del Papa. 

1.005. VIA-CRUCIS en idioma Panayano, 
compuesto por un Agustino. M a n i l a , Imp. de 
Amigos del País, i88ó. 

En 10.° Páfjs. 18. Lleva á continuación el opusculito del P. AI-
vareí, citado en el núm. 929. 

1.006. VIDA de Doña Micaela Desmaisie-
res, Vizcondesa de jo rba lán , fundadora de 
las Adoratriccs del Smmo. Sacramento. G u a -
dalupe, Asilo de Huérfanos, t886. 

E n 8.° Págs.: 109 4- J s. Consta en la port, que es nueva 
edición; pero suponemos que esta nueva edición lo sea con res
pecto & las h-echas en España, pues nu creemos que esta misma 
f ü j haya sido impresa en Filipinas con /celia anterior fi la es
tampada. 

1.007. VIDAL Y SOLER (Sebast ián) . Revi
sion de plantas vasculares filipinas. M a n i l a , 

M . Pérez, hijo, 1886. 
En «t." Págs.: 6 s. n. + VI + ^54. 
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1.008. ZUECO (Fr. Ramón), recoleto. Ser
mon sobre los privilegios de los Indios acer
ca del ayuno, abstinencia y promiscuación. 
M a n i l a , Ramírez y Giraudier, 1S86. 

E n 8.° Pàgs.: 14. Texto Bisaya Cebuano. 

1.009. ALMANAQUE FILIPINO para 1888, es
crito por ... ( s igne l a l i s ta ) . M a n i l a , M. Pérez, 
hijo, 1887. 

E n 4 . " Págs.; 202 + 87 s. n. de anuncios en papel de color. 
Numerosos grabs, intercalados en e! texto. Colabord con el pseu
dónimo de Desingaños . 

1.010. ÁLVAREZ GUERRA (Juan). De Manila 
á Marianas. M a d r i d , Fortanet, 1887. 

E n 8.° Pftgs. 507 (y !a v. en b.) En la port.: primera edición; 
en la cubi-erta: segunda edición. Es segunda; la primeía hizose en 
Mani la , 1871. (V. mtm. 40S.) Ejemplar con ded, autógrafa. 

1.011. ALVAREZ GUERRA (J.). De Manila á 
layabas. 2.* edición. M a d r i d , Fortanet, 1887. 

E n S/ 'Págs. : 385 (y la v. en b.). La i.aed.,de 1878 (núm. 549). 

1.012. ÁLVAREZ GUERRA (J.). De Manila á 
Albay. M a d r i d , Fortanet, 1887. 

E n 8 .° Págs.: j i 8 . Este año de 1887 se celebró en Madrid la 
Exposición general de Filipinas. I,os influyentes se apresuraron á 
publicar libros para que el Ministerio de Ultramar cargase con las 
ediciones. Sin esta circunstancia, no se hubieran reimpreso es
tos libros del Sr. Alvarez Guerra, que jamás se verán citados 
como obras de valor literario ni cientiGco. 

1.013. BLUMENTRITT (F.), traductor y ano
tador. Die Tinguianen. (Luzon.) W i e n , È. Hõl-
zel, 1887. 

E n 4.0 Págs.: a s, n. + 32. Traducción Alemana de un iraba-
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jilo de !• de los Reyes sobre los Tinguianes. Tirada aparte del bo
letín de la Soe. de Geografia de Viena, (Año indicado.) Donativo 
del ptof. Blumentritl. 

1.014. BLUMENTBITT (F . ) , traductor. Ein 
Spanier, der vor Hunger stirbt, und ein Spa-
nier, der in Freuden schwelgt. Lei tmeritz , 

1887. 
En ia." Págs.: 6 + 3 en blanco. Tirada aprovechando las 

formas compuestas para el Lc'ümcriker Zeitung del 15 de Octu
bre del dicho año, donde se publicó por primera vez este trabajo, 
traducción Alemana del articulo 17» español q:w se muere de ham
bre y otro que se ríe, inaeilo en el libro Siluetas Fil ipinos, de X i -
meno Ximénez. — V. núm. 1.090. 

1.015. CARTAS de los PP. de la Compañía 
de Jesus de la Misión de Filipinas. Cuaderno 
6.° M a n i l a , Pérez, hijo, 1887. 

En 4.° Págs.: 350 en junio. Con un mapa del Archipiélago, que 
es reproducción del publicado por el P. Murillo Velarde á media
dos de¡ siglo pasado. 

1.01Ó. CARTAS de los PP. de ía Compañía 
de Jesus de la Misión de Filipinas. Cuaderno 
I . " M a n i l a , Pérez, hijo, 1887. 

En 4,0 Págs.: 354 en junio. Con un interesante mapa etnográ
fico de Mindanao. 

1.017. CARTILLA Moro-Castellana para los 
Maguindanaos. M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1887. 

En 4.0 Págs.: 58 en junio. Las impares en lipos redondos; las 
pares en árabes, litografiados. Aunque no consta el nombre del 
Autor, sábese que es el misionero jesuíta P. Jacinto Juanmarti, 

1.018. CATÁLOGO de la Exposición g-eneraí 
de las Islas Filipinas celebrada en Madrid 
inaugurada por S. M. la Reina Regente el 50 
510) 
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de Junio de 1887. M a d r i d , R. Fe, 1887. 
En 4.0Págs.: V I I I + 732. Con dos fototipias, y un mapa por se

parado. 

1.019. CÓDIGO PENAL para Filipinas publi
cado por la «Revista de los Tribunales». M a 
d r i d , Góngora, 1887. 

E n 16.0 Págs.: 438 + 10 de anuncios. 

1.020. CÓDIGO PENAL vigente en las Islas 
Filipinas y Ley provisional dictando reglas 
de enjuiciamiento, etc., anotado con la juris
prudencia del Tribunal Supremo por Julio 
Bravo. M a d r i d , P. Núñez, 1887. 

E n 8.° Págs.: 276. Esta obra forma parte de la «Biblioteca Ju
dicial». 

1.021. CÓDIGO PENAL de Filipinas y Ley 
provisional para la aplicación de las disposi
ciones del mismo. Por «El Faro Jurídico», re
vista bajo la dirección de José María Pérez 
Rubio. M a n i l a , Pérez, hijo, 1887. 

E n 4.0 Págs.: 4 s. n. + X V I I (y la v. en b ) + X X + 625 (y 
la v. en b.) •+• 330 + 15 s. n. (y la v. en b.). Es, de todos los Có-
digos publicados, el que acusa mayor cantidad de trabajo. 

1.022. CÓDIGO PENAL. Librong quinapapa-
lamnan nang manga parusang inilalaan sa 
manga casalanan nang manga sundalo. M a 
n i l a , M. Pérez, hijo, 1887. 

E n 8.° Págs.: 53 (y la v. en b.). Texto Tagalo. Compilación de 
algunos articules del Código penal militar. 

1.023. C[ordero] (E[ l eu ter io ] ) . Magandang 
halimbaua na sucat cauilihan at paquinaban-

[ S U 



66 BIBLIOTECA FILIPINA 

gan. M a n i l a , Imp. de Amigos del País, 1887. 
E n 8.° Págs.: 40. Texto, todo en verso Tagalo. 

1.024. CORREO (EL ) SINO-ANNAMITA. Volu
men XXI . M a n i l a , Imprenta del Colegio de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1887. 

E n 4.0 Págs.: 192 + X X I I -f 2 s. n. y 7 estados. 

1.025. CROISET y RIVADENEIRA, jesuítas. V i 
da de San Francisco Javier sacada del A ñ o 
C r i s t i a n o . G u a d a l u p e , Pequeña imp. del Asi
lo de Huérfanos, 1887. 

E n 12.0 Págs.: 62 + 2 s. n. 

1.026. CUESTA Y CARDENAL (Abelardo). Me
moria sobre el beneficio del abaca a maquina 
presentada A la Real Sociedad Económica 
de Amigos del Pais. Por el inventor del apa
rato ... M a n i l a , Imp. de la «R. Mercantil», de 
Díaz Puertas y C , 1887. 

E n 12.0 Págs.: 28. Con dos hojas tiradas aparte, en las que 
litográficamente se representan tres figuras distintas de la maqui
naria.— Vindel, 5 pesetas. 

1.027. CHACÓN (J. I.). Mindanao. Estudio 
militar. M a d r i d , Imprenta del Depósito de la 
Guerra, 1887. 

E n 4.0 Págs.: 46. Con dos mapas. Además, grabs, intercala
dos en el texto. Ejemplar con ded. autógrafa. Este interesante fo
lleto no lo poseía ni conocía tampoco cuando publiqué el epitome 
bibliográfico sobre Mindanao. Según mis informes, hizose tirada 
corta.—Vindel, 8 pesetas. 

1.028. CHÁPULI Y NAVARRO (Antonio). Ocios 
literarios. Colección de artículos y poesías. 
512] 
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M a d r i d , V. de Hernando y Compañía, 1887., 
E n 4.0 Pays.: X V I ~f- 190, Aunque en rigor ningún arliculo 

c í poesía traía de Filipinas, la mayor parle de ellos, casi lodos 
fueron escritos y publicados por primera \cz en periódicos de 
Manila. Ejempiar con ded. autógrafa, á mi dirigida. 

1.029. ESPINA (Miguel A.). La batalla de 
San Quintín y el monasterio del Escorial. 
Trabajo premiado por D. Alfonso XU. 2.' edi
ción. M a n i l a , Pérez, hijo, 1887. 

E n j . " Pjgs.: 24. lis de suponer que la primera ed. se hiciese 
•en. Madrid, donde fué escrito esle trabajito. Ejemplar con dedica
toria autógrafa dirigida al brigadier Salcedo. — Vindcl, 8 pesetas. 

1.030. ESPINA (¡VI. A-). Manual para Cabos 
y Sargentos del Ejército de Filipinas, M a n i l a , 
Pérez, hijo, 1887. 

E n 4.0 Págs.: óó.-j en junto. Obra inieiesanie é instructiva, en 
ia cual, aunque nada consta, sabemos que colaboraron algunos 
arais;os de Espina, 

1.031. ESTADO GENERAL de los Religiosos 
de la provincia del Santísimo Nombre de Je
sús de Agustinos calzados de Filipinas. Co
rrespondiente al 1880. Guadalupe , Pequeña 
imp. del Asilo de Huérfanos. 1887. 

Cuaderno apaisado de 28 págs. 

1,0-52. EXPOSICIÓN DE FJLIPINAS. Colección 
de artículos publicados en E l Globo, diario 
ilustrado. M a d r i d , Estab. tipográfico de «El 
Globo», 1887. 

E n fol. Págs-: 224 en ¡unto; una iàm. tirada aparte y algunos 
grabs, intercalados en e! testo. Merecen leerse los trabajos de An-
lún (M-), Vidal y Soler (S.J, Gogorza (J.), Linares (A. G. de) y 
Minguella (Fr. T-). 

T. iv, 33 (513 
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1.033. EXPOSICIÓN GENERAL de las Islas Fi
lipinas. Guía. Madrid, , R . Fé, 1887. 

E n 4.0 Págs.: 58 en junio. Van ingeridas las mismas fototipias 
que lleva el Catálogo á la cabeza. 

1.034. EXPOSICIÓN GENERAL de las Islas Fi
lipinas en Madrid. Comisión central de Ma
nila. Memoria correspondiente á la Sec
ción 8.', grupos 72 y 73. ( I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
super ior . ) M a n i l a , Tipog. del Colegio de San
to Tomás, por G. Meraije, . 1887. 

E n fol. menor. Págs.: 127 (y la v. en b.) - f 8 s. n. Y 38 cua
dros estadísticos. E ! autor es un dominico, cuyo nombre sentimos 
no conocer. 

1.035. FLORENDO (Juliana), india iloca-
na. Pagdevocion cadaguiti pito á domingo á 
pangdayaoan cadaguiti leddaang quen rag-
sac ni San José. M a n i l a , Imp. del Colegio de 
Santo Tomás, por G. Memije, 1887. 

E n 12.0 Págs.: ó ) (y la v. en b ). Texto Ilocano. L a Florendo 
no es más que editora. 

1.036. FLÓREZ HERNÁNDEZ (Antonio) y Pi-
QUER Y MARTÍN-CORTÉS {Rafael de). Crónica 
de la Exposición de Filipinas. Estudio crítico 
descriptivo. M a d r i d , M. G. Hernández, 1887. 

En 8.° Págs.: 184 en junto. E n las 132 y siguientes hallo co
piados casi al pie de la letra párrafos enteros de mi Indio Ba lán-
gueño, que comencé á publicar en La Oceania, periódico de Ma
nila, en Enero de 1887. Los autores de este estudio critico, etc., 
eran á la sazón redactores de E l Correo y La Epoca, respectiva
mente, con los cuales sostiene cambio L a Oceania desde hace 
muchos a Sos.—V. núm. 1.152. 

1.037. GARCÍA DEL ESPINAR. ( P s e u d ó n i m o 

5M] 



DE \V. E. KETANA 69 

de A n a G a r c í a de L a t o r r e . ) Amor y Vanidad. 
Novela de costumbres. M a n i l a , ' «Lo. Indus
trial», 1887. 

En 8.° Págs.: 509 (y la v. en b.). Tirada aparte del folletin de 
ha Opinión, periódico diario. 

1.03S. G [ a r c i a \ S[empere] (Fr. L \ o r e n z o ] ) , 

dominico. Bosquejo histórico y Novena de 
Nlra. Sra. de Aránzazu. M a n i l a , Imp. del 
Col. de Santo Tomás, por G. Memije, 1S87. 

En 12." Págs.: n o + J S. n. (y. la v. en b ). Ejempl. con ded. 
aulógrafa, á mi dirigida, 

1.030. GASPAR (Enrique). Viaje á China. 
Barce lona , Cortezo y C.s, 1887. 

En 4 ,'• Págs.: de la 219 A ^(¡1 de! vol. inlilulado ¡Eí Anzcrunò • 
f i t e , de la colección de «Arte y Leiras». L a descripción del viaje 
de Marsella à Saigón es la más pintoresca que conocemos escrita 
C" castellano. 

1.040. G\ovantes) y M. (F[e l ipe\ ) . Doscien

tas disposiciones gubernativas para Manila y 
provincias. M a d r i d , A. Rodero, 1887. 

En 8.° Págs.: 7S. 

1.041. IRÁÑEZ DEL CARMEN (Aniceto), reco
leto. Devoción á San Francisco de Borja, pa
trón de Rota : Explicación de los Santos Sa
cramentos y modo de recibirlos dignamente: 
Devoción á San Dimas el Buen Ladrón, pa
trón de Merizo, y Doctrina esplicada. M a n i l a , 

Imp. de A. del País, 1887. 
En 4.0 Págs,: 8S +• 1 s. n. (y la y. en b.) Texto à dos cois., bi

lingüe: Castellano y Chamorro ó lengua de Marianas, 

[515 
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1.042. INDICE de Jos veinte primeros tomos 
del B o l e t í n de la S o c i e d a d G e o g r á f i c a de M a 
d r i d . (1876-1886.) M a d r i d , Foríanet, 1887. 

En .\.a Págs.: 7) (y la Y. en b,). No he citado en el lugar opor
tuno el Boletín. — V. el Su fieman lo, 

1.043. JIMÉNEZ DE QUIRÓS (J. Carlos). Fun
damentos que sirven de base para ei estable
cimiento de una ley Agraria, que resuelva la 
crisis agrícola de que es objeto el certamen 
provocado en España. [ M a n i l a , Imp. de la 
«Rev. Mercantil», de Díaz Puertas y C1, 1B87.} 

E n 16.0 Págs.: 68. Carece ¿ t parí, y de pie tie imp.; pero evi-
dentenienle se imprimió en el lugar indicado, porque eslA hecho 
â beneficio de las formas compuestas para E l Comercio, donde 
vió la Juz por primera vez este trabajo- Jiménez de Quirós lia go
zado de mucha autoridad como agricultor leórico. 

1.044. JIMÉNEZ DE QUIRÓS (J. C.) La caña 
de azúcar y la remolacha. M a n i l a , Imp. de la 
«Rev. Mercantil», de Díaz Puertas y C.*, 1887. 

E n iz.0 Págs.: i6. Ejemplar con ded. autógjafí!. 

1.045. LA CORTE Y RUANO (Felipe de). La 
isla de Mindanao, su suelo y sus habitantes. 
Conferencias dadas en el Centro del Ejército 
y de la Armada. M a d r i d , Imp. del «Memorial 
de Ingenieros», 1887. 

En 8 ° Págs.: 106. Paréceme (no lo he comprobado) lirada 
aparte del Memorial <ie í ngu i i e ios . Grandes márgenes. 

1.046. LAFUENTE (Modesto), ' y VALERA 
(Juan) y BORREGO (Andrés). Historia general 
de España. B a r c e l o n a , Montaner y Simón, 

1887-1890. 
516] 
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25 lomos en 4.0 Es lást imR que nuestra única Historia general 
contenga tan escasas páginas filipinas, y aun cslas pocas no siem-
pie buenas. 

1.047. LAPOULIDE (Juan L . ) . Lóieng. Episo
dio filipino. M a d r i d , Sucesores de Rivade-
neyra, 1887. 

En S." Ocupa las págs.: ,|5 & 84 del volumen intitulado Descu-
bierU. El episodio Lóleng está bien estrito y tiene sabor local. 

1.048. LIGEROS APUNTES históricos de la 
ciudad de San Fernando. M a n i l a , Imp. de fa 
«Rev. Mercantil», de Díaz Puertas y C.\ 1887. 

E n 8.° Págs.: 100. E l librero Vindel aventura la probabilidad 
de que sea autor de esta mnnografia el periodista gaditano, que 
pasó casi toda su vida en Manila, D. Francisco Diaz Puertas. L» 
negamos en redondo. E n cambio nos paree-e segurísimo que haja 
sida el editor. 

1.049. Los FERRO-CARRILES en general y el 
de Manila á Dagupan. Por la Redacción de 
«La Oceania Española». M a n i l a , «La Oceania 
Española», 1887. 

En 4.0 Págs.: 31 (y la v, en ]).). Con un plano plegado. Publi
cóse con ocasión de !a inauguración de las obras del ferrocarril de 
Manila á Dagupan, el primero habido en el Archipiélago. Descrt-
bense al final las fiestas. Casi todo el trabajo es debido á la plu
ma del incansable D. J . F . del Pan. 

1.050. MACH (José), jesuíta. Pacaisalaca-
nan ti caraua, oenno Devocionario ápacasa-
racan daguiti cristiano cadaguiti naruay á 
pamuspusan tapno macapagnada iti dalan ti 
quinasiñgpet; quen pacasaracan met daguiti 
papadi cadaguiti madumaduma á mabalinda 
á pamagsiñgpet i t i i l i . Vtgan , Imprenta Fér

t i l? 



72 BIBLIOTECA FILIPINA 

• nandina á cargo de Agapito Villanueva, 1887. 
E u 8.° Págs.: 696. (695 en el texto, por error. Corre éste desde 

!a pág. 576, que va en el lugar de la 577.) Texto Hocino. Es el 
Ancora del P. Mach. E l traductor, según mis informes, lo ha sido 
el clérigo ilocano D. Mariano Dacanag. Y asi debe de ser, en 
efecto, si se tiene en cuenta que este mismo nombre figura en una 
poesia acróstica inserta en la pág. 678 de la obra. — Donativo del 
P. Marciüa. 

i . o j i . MÜA PARANGADIEN nga cristianos ig 
lactéd nga pagturo ó Casaysayan sa m g a po
no nga camatuundan, ñga taques maelaman 
ig tutumanén sa taño, ñga maliag magpacun 
sa tañgit. M a n i l a , Est. tip. de la Viuda de 
Ramírez, - 1887. 

E n 8.° Págs,: 29 (y lav. en b.). Texto Cuyono. 

1.052. MARCHE (Alfredo), francés. Luçon 
et Palaouan. Six années de voyages aux Phi
lippines. Coi i lominiers (en la portada: P a r i s ) , 
Broard ct Gallois, 1887. 

E n 8.° Págs.: 6 s. n. + 406. Con 2 mapas al fina! y varios gra
bados intercalados en el texto. Los datos sobre la lengua Tagba-
núa san sumamente importante», y deben consultarse. 

1.053. MIGUEL (Gregorio). Estudio sobre 
las islas Carolinas. M a d r i d , J. Perales y Mar
tínez, 1887. 

E n 4.0 Págs.: XVÍ -f- 207 (y la v. en b.). Con un atlas en folio. 

. 1.054. MILES (Julius), pseudónimo. Método 
teórico-práctico y compendiado; para apren
der, en brevísimo tiempo, el lenguaje tagálog. 
B a r c e l o n a , Sucesores de N . Ramírez y Com
pañía, 1887. 
518] 
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E n 4.0 Págs.: 155 (y la v. en b.)- Es imposible pedir mayor ig
norancia que la de Julius Miles. Por no saber, ni ortografía. 

1.055. MONTERO Y VIDAL (José). Historia 
general de Filipinas. M a d r i d , Tello,' 1887-1895. 

Tres lomos en 4.0 E i I de pâgs.: X V I + 606; el 11 (impreso 
en 1894) de: óaó, _v el I II (1895) de: 66} (y la v. en b.). Esta es 
la única historia general escrita en este siglo. Revela gran labo-
jiosidad; pero por la escasa invcsligacidn c i d Autor en documen
tos inéditos, resulta que contiene pocas noticias nuevas. Ejemplar 
en papel superior,- rególo del Autor. 

1.056. NADUMADUAIA á cararag ñga pag de
voción quen Apo San José. M a n i l a , Imp. de 
Santo Tomás, por G. 'Memije, 1887. 

E n 12.0 Págs.: iO. Texto Ilocang, 

1.057. NAVASCÜÉS {Fr. Demetrio), recoleto. 
Usa ca bulan nga hinalad can María sa pag-
dangat sa pagpanghimalic sa Dios mga ma-
casasaja. M a n i l a , Imp. de A. del Pais, 1887. 

E n 8.° Págs.: 2j8 en ¡unto. Testo Bisaya. 

1.058. N OVEN A nga pagdaydayao quen 
Apóstol San Pablo, i t i pannacabalbaliona. 
M a n i l a , Imp. del Colegio de Santo Tomás, 
por G- Memije, 1887. 

E n 13 . ° Págs.: 20. Texlo Ilocano. 

1.059. NOVENA de Santo Tomás de Villa-
nueva. Reimpreso. G u a d a l u p e , Peq. imp. del 
Asilo de Huérfanos, 1887. 

En 12." Págs.: 32. Texto Bisaya. 

1.060. NOVENA ni San Vicente de Paul, . 
Fundador sang Congregación sang mga 

[ V 9 
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PP. Misioneros, ... I l o i l o , Imp. de El Pro
greso, de Pineda Hermanos, 1887. 

E n 12.° Págs.: 44. Texto Bisaya Panayano. 

1.061. OLIVE Y GARCÍA (Francisco). Islas 
Marianas. Ligeros apuntes acerca delas mis
mas, porvenir á que pueden y deben aspirar, 
y ayuda que ha de prestar la Administración 
para conseguido. M a n i l a , M. Pérez, hijo, 1887. 

En4.0 Pájjs.: loSen junio; con nueve estados ydos mapas.— 
Vindcl, 12 ptaa. 

1.062. OROZCO (B. Fr. Alfonso de), agus
tino. Certamen bonum monachis potissime 
orthodoxisque omnibus pemtile. Guadalupe, 
Apud exiguam Typogr. Orphanatrophii, 1887. 

E n 8.° Págs.: X X V I I I (en jumo) + J54 -f- 1 s. n. (y la v. en 
b . ) . Dos ejemplares: uno corriente y otro en papel superior. 

1.063. PAN (J. F . del). El caballo de copas. 
(2.* edición.) ¡Se parecían! Irene. Novelitas 
cortas. M a n i l a , «La Oceania Española», 1887. 

E n 12.a Págs.: 173 (y la v. en b.). Todos los ejemplares de este 
volumen están faltos de una hoja, que iba después de la de la 
portada. E n dicha hoja estampó ÉI Autor la dedicatoria, á Garda 
del Castañar en vez de García de! Espinar (D.a Ana Gatcla de la 
Torre); cuando et librero entregó, en la redacción de La Oceania, 
el primer ejemplar lisio, chocóme la dedicatoria, y sobre ella l l a 
mé la atención de D. José Felipe. Esíe lamentó su equivocación y 
resolvió que cortasen la hoja á todos los ejemplares de la edición. 

1.064. PAN (J. F. del). Otra especie de 
Fausto. 2.' edición. M a n i l a , «La Oceania Es
pañola», . 1887. 

E n [i.0 Págs.: 17G, (En la numeración se ha omitido la 161.) 

520] 
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1.065. P [angan] (B[as i l io}) . Sanayan ning 
taung biniñagan diquil qñg pamanimba, pa-
magcumpisal, ... M a n i l a , imp. de Amigos del 
Pais, 1ÍS87. 

En 5z.e Póps.: 114. TtKio I'ampaogo, En la poriada consta 
que el iraductor es J5. P . ¡ y no creamas qJe estas cifras correspon
dan ü otro sujeto que al ap ti litado. 

1.066. PARDO DE TAVERA {T. H. ) . El Sáns
crito en la lengua Tagalog. P a r i s , Imp. de la 
Faculté de Mcdecine, 1887. 

En 4.° Pága.:"5 5 (y la v, en b-)- Ejempl. con ded- autógrafa, á 
mi dirigida. 

1.067. PATERNO (Pedro Alejandro). La an
tigua civilización Tagálog. Madr id , M. G. Her
nández, 1887. 

En 4.° Págs.: vi -(- 416 en junto. E l autor, que se firma Pedro 
Alejandro Molo Agustin Paterno y de Vera Ignacio, maguinúo 
Paterno, llama modestamente apuntes à un libro que en rigor 
pudo haber denominado desatinos; porque hay muchos; y los que 
no lo son, so» tonterías. Estas han hecho i la larga baslante daño 
entre los indios vulgares. 

1.06?. PERFECTO (M.). Novena sapag-aman 
sa fiesta sang Desposorios ni Señor San José 
can María Santísima. I l o i l o , Imp. de El Pro
greso, de Pineda, hermanos, 1887. 

En 8." Págs.: 40 -f- 2 s. n. Texto Bisaya Panayano. 

1.069. PUYA RUIZ (Adolfo). Camarines Sur. 
Descripción general de esta provincia. M a n i 
l a , «La Oceania Española», 1887. 

E n 12." Págs.: 263 (y la v. en b.). Y un mapa. Libro bastante 
jnal heclio, como todo lo que lleva ei nombre de Adolfo Puya. 
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1.070. REYES Y FLORENTINO {Isabelo de 
los), indio. Filipinas. Artículos varios sobre 
etnografía, historia y costumbres del país. 
Mani la , J. A. Ramos, 1887. 

E n 4.0 Págs.: 4 s. n. + v (y la v. en b.) + 208. Ejemplar con 
ded. autógrafa, á mi dirigida. E n la parte histórica principalmente 
ias majaderias son innumerables. 

1.071. REYES ( I . de los). Las Visayas en la 
época de la Conquista. I l o i l o , Imp. de «El Eco 
de Panay», 1887. 

En 8,° Págs-: 92 en junto. Con un cuadrito paleográfico. T i 
rada aparte, corta, del folletín de E l Eco da Panay. Reimprimióse 
corregido en 1889. — V . núm. 1.351. 

1.072. RIVADENEIRA (El P.). Vida de San 
Francisco de. Sales sacada del F l o s S a n c t o 
r u m del... Guadalupe , Pequeña imp. del Asilo 
de Huérfanos, 1887. 

En 8.° Págs.: 64. 

1.073. RIVADENEIRA (El P.). Vida de Sta. Te
resa de Jesús sacada del F l o s S a n c t o r u m 
del... Guada lupe , Pequeña imp. del Asilo de 
Huérfanos, 1887. 

En 8.° Págs.: ; 2 . 

1.074. RIVERA (Laureano), presbítero fili
pino. Novena sa ulay uyamut nga casingea-
sing ni María Santísima. 3.a edición. M a n i l a , 
Imprenta del Colegio de Santo Tomás, por 
G. Memije, 1887. 

En 8.° Págs.: 29 (y la y. en b.). Texto Bisaya de Ley te. Conce
dióse una Ucencia en febrero de 1870: de este año debe de ser la 
primera edición. 
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r.Q75- ROBLES LAHESA CJOS¿). Manual de 
los Jaeces de paz í l o i l o . Imp. y Tipog. «El 
Porvenir de Bisayas», 1887. 

Dos lomos en 4.0 E l 1 de págs.: S s. n. -f- X I I I (y la v. eo !>•} 
•j- 259 (y b v. en b.); y el II de págs.: 2 s. n. + 240. Ejemplar 
con lujosa encuademación (¡.¡pina. — Vindelj en rúsiiea, 20 pos» 

1.07Ó, RODRÍGUEZ BÉRRIZ (Miguel). Diccio
nario de la Administración de Filipinas. M a 
n i l a , POrez, hijo, 1887-1893. 

Diei y side volúmenes en S." -f- cinco volúmenes en 4." co-
fres'ponílietiles á los Anuarios áo ¡ 8 8 8 (2 vols.), 1889, 1890 
y 1891. Este último (e! único), impreso en casa de J , Marly, 
en 1893. 

1.077. RODRÍGUEZ TRUJILLO (José). Memo
ria sobre la Marina en Filipinas. M a n i l a , M. 
Pérez, hijo, 1887. 

En 4.0 Págs.: 100 -\- 1 s. n. (y la v. en b.) . Escrita para la E s -
posición general de dicho año. Ejemplar con ded. autógrafa. 

1.078. ROMERO Y PÉREZ (Evaristo). Ligera 
reseña de Colonización del Archipiélago índi
co y Apuntes sobre la Administración econó
mica de estas Islas. M a n i l a , M. Pérez, 1887. 

En 4 .D Págs.: 96 -t- I s. n. (y Ja v. en b.). Ejemplar con hijos» 
encuademación filipina. 

1.079. RUBIO (Fr. Fernando), recoleto. Qui-
nabuhi sa mahimayaon nga Patriarca San 
José. M a n i l a , Imp. de Amigos del PaíS) 1887. 

En 8.° Págs.: 258 en junto. Texto Bisaya. La lie. del Obispo es 
de 1882; de donde inferimos que hay otra edición anterior. 

1.080. Ruiz (Fr. José María}, dominico, y 
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SÁNCHEZ (Francisco), jesuíta. Exposición ge
neral de las Islas Filipinas en Madrid. Memo
ria coEnplcmemaria de la Sección 2.° del Pro
grama: pobladores aborígenes, razas existen
tes y sus variedades, religion, usos y costum
bres de ios habitantes de Filipinas. M a n i l a , 
I m p . del Colegio de Santo Tomás, 1887. 

lín .(." Fágs.: 2 s. n. -4-353. Con cuairo estampas litogiafiadas 
tiradas apaitc y un cuodru sinóptico que va plegado. L a l i lnogra-
f[a i cargo del !'. Sánchez; lo ciemíis á cargo del P. Ruiz. La cen
sura de i m p r c n l a de Manila prohibii la venia de esle libro, no 
obsianic su carácter oficial,y por esta causaba circulado muy poco. 

1.081. SÁNCHEZ DE LA ROSA (Fr. Antonio), 
franciscano. Gramática Hispano-Visaya, con 
algunas lecciones prácticas, intercaladas en 
el texto, que facilitan á ios niños indígenas 
de las provincias de Leylc y Samar la verda
dera y genuína expresión de la lengua Caste
llana. M a n i l a , Imp. de Amigos del Pais, 1S87. 

En -¡.0 Págs.: 3J4 [y l a r . en b.} Con u n cnadrito palcográfi-
co. Casi toda la obra va A dos cois.: Casiellano y Bisaya. 

1.082. SANJUÁN (Doroteo). Los recaudado
res de contribuciones y comisionados de apre
mio. M a n i l a , E . Bota, 1887. 

En 13." I'ágs.; 71 (y la v. en b.}. 

i . o8j . TAVIEL JJIS ANDRADE (Enrique). His
toria de la Exposición de las Islas Filipinas 
en ¿Madrid el año de 1887. M a d r i d , U. Gómez 
y Pérez, :887. 

Dos tomos en 4.0 E l 1, de púga.: X.V (y la v. en b.) + 130; y 
el II di: Í5Ó. 
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1.084. TUASON (Joaquín), pbro. Buhay ni 

San Francisco de Sales hinango sa F los S a n e -
toram ni P. Rivadeneira. Guadalupe, Pequeña 
imp. del Asilo de Huérfanos, 1887. 

E n 8.° Pâgs.: 96. Texto Tagalo. 

1.085. TUASON { ] . ) . Manga tagobilin na sa 
manga babaying bauo ay ibinigay nang Don 
Antonio M." Claret. Guadalupe, Peq. imp. del 
AsÜo de Huérfanos, 1887. 

En S." Págs.: 56. Texto Tagalo. 

1.08Ó. UGARTE DEL PILAR (Fr. Miguel), re
coleto. Retiro santo, muy útil para toda clase 
de personas, pero acomodado principalmente 
para religiosos y curas párrocos. Mani la , Ra
mírez y Giraudier, 1887. 

Dos lomos en 4.0 Págs. del I: VI -(- 693 (y la v. en b.); del l í : 
709 (y la v. en b , ) . Pláticas, meditaciones, etc. Bella impresión. 

1.087. VELAZQUEZ Y CONDE (Fr. Raimundo), 
dominico. Discurso leído en la apertura anual 
de los esludios de la Universidad de Manila 
el 2 de Julio de 1887. Mani la , Estab. tipog. del 
Colegio de Sto. Tomás, por G. Memije, 1887. 

E n fo!. Págs.: 82; )' 15 estados plegados. Tema: «El cerebro no 
piensa ni puede ser ó ignao propio del pensamienlo». 

i .088. VIDAL ( Fr. Francisco), dominico. 
Compendio de la prodigiosa vida de San V i 
cente Ferrer, con su Novena. M a n i l a , E. Bal-
bás, 1887. 

E n 12.0 PAns.: 73. La Novena tiene indulgencias del anobispo 
Seguí: de donde inferimos que hay, por lo menos, alguna otra 
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ediciún. E l P . Francisco Vidal no figura en el catálogo de los do
minicos.filipinos. 

1.089. WALLS Y MERINO (Manuel). Anota
ciones sobre Disciplina cciesiáslica. Mciníia, 
Imprenta cie Amigos del País, 1887. 

En 4.0 Págs.: 108. 

1.090. XIMÉNEZ (Ximeno). Siluetas Filipi
nas. M a d r i d , E. Rubiños, 1887. 

En 8.° Págs.: 252- Ximeno Ximénez es el pscudíninio <)u« 
adopló para sua trabaj¡tosperiodisücos D. A. Di.u de la Quintana. 

1.091. ALBUM POIÍTICO en honor á nuestro 
Santísimo Padre León X I I I por su jubileo sa
cerdotal. M a n i l a , Imprenta del Colegio de 
Santo Tomás, por G. Alemije, 1888. 

En foi. Págs.: 114, todas orladas. Poesías de Cáraves ¡TomAs), 
Marin (Fr . Juan) , dominico, Garcia (José Maria), Fernândw 
Ariás (Fr. Evaristo), dominico, Dech (Cândido), S. J - , Rubín de 
Celis (Fr. Miguei,', agustino, Saderra Mata (Miguel), S. J., Blan
co Garrido ( Fr. Gerardo), agustino, Bolnños (Fr. Dámaso) , fran
ciscano, y otros.— Vindel, jo pesetas. 

I.OQ2. ALVAREZ DE MENDIETA (José Blas), 
filipino. Recopilación bi-linguee ( $ i c ) de las 
disposiciones referentes al servicio de la pres
tación personal y al impuesto provincia!. M a 
n i l a , Ramírez y Compañía, 1888. 

En 4.0 Págs.: 121 (y la y. en b.). Texto á dos cois.: á la iz
quierda. Castellano; á la derecha, Tagalo. 

1.093. ARRÜÉ (Fr. Leandro), recoleto, obis
po de Jaro. Pagtolo-an sang mga cristianos. 
10." edición- l l o i l o . Imprenta de Pineda her
manos, 1888. 
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En ió.0 Págs.: 80. Texto Bisaya. E ! P. Armé es el editor. Olía 
edición décima poseemos de 1892, y con eí nombre del 1'. Cuarte
ro, antecesor de Armé en el Obispado de Jaro. Esta es una de las 
muchas pruebas con que se acredita la escasa escrupulosidad que 
ha presidido en la publicación, así de esta como de otras obritas. 
La que dice ser 1 2.a edición imprimióse en 1S96. 

1.094. BALAGUER (Víctor). Memoria que 
precede á ios dos volúmenes de documentos 
que publica ... acerca de su gestión en eí Mi
nisterio de Ultramar (Octubre 1886-Junio 
1888.) M a d r i d , M . Tello, 1888. 

En 4.0 Págs.; 8 ¡ (y la v. en b.). L a primera parte va compren
dida en el prólogo ó introducción de los tomos titulados E n el M i 
nisterio de Ultramar. — V. el número siguiente. — Ejemplar con 
dedicatoria, á mi dirigida. 

1.095. BALAGUER (V.). En el Ministerio de 
Ultramar. M a d r i d , Tello, 1888. 

Dos tomos en 4.0 E l í de págs.: L X I I I (y la v. en b.) + 466; 
y el I I , de 260. Ejemplar con dedicatoria, á mi dirigida. 

1.096. BLANCO HERRERO (Miguel). Política 
de España en Ultramar. M a d r i d , Sucesores 
de Rivadeneyra, 1888. 

En if." Págs.: 674. Hízose 2.a edición de este importante libro 
en 1890. 

1.097. CAMPO Y MONASTERIO (Fr. Arsênio), 
agustino. Carta pastoral que dirige al pueblo 
y clero del Obispado de Nueva Cáceres ... con 
motivo de su ingreso en dicho Obispado. 
Guada lupe , Pequeña imp. del Asilo de Huér
fanos, 1888. 

E n 4.0 Págs.: 12. 

1.098. CANGA ARGÜELLES V VILLALBA (Feli-
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pe). La isla de la Paragua. Estudio geográfi-
co-político-social. M a d r i d , Fortanet, 1888. 

E n 4-0 Págs.: 88. Ejemplar con dcd. autógrafa, dirigida à Ca
bezas de Herrera, 

1.099- CARRO (Fr. Andrés) y OTROS, agusti
nos. Vocabulario Hoco-Español trabajado por 
varios religiosos del orden de N . P. S. Agus
tín, etc. 2." ed. M a n i l a , M . Peirez, hijo, 1888. 

En fol. Págs.: . ] P. n, + X l l + J9 f + ' s. n. (v h v. en b.). T-a 
primera ed. es de 1849: véase el núm. 195. 

1.100. CARTILLA HIGIÉNICA y de desinfec
ción. Con las precauciones que deben to
marse en el caso de una invasión colórica. 
Mani la , Chofrú y Comp,, 1888. 

E n 12.° Págs.: 16. 

i . iot . CASAL Y OCHOA (Eduardo P.), fili
pino : Cuestiones filipinas. Estudio politico-
social. M a d r i d , Moreno y Rojas, 1888. 

En ,|.0 Págs.: 39 (y Ja v. en b.). Unas cuantas vuljíaridades, 
con crilcrio español. Ejemplar con dedicatoria autógrafa. 

1.102. CATECISMO de la doctrina cristiana 
en Castellano y Tiruray. M a n i l a , Pérez, hijo, 

1888. 
E n 8.° Págs.: 57 (y la v. en b.). Texto A dos cr>ls.; à la izquier

da c! Castellano, y á la derecha el Tiruray. Annquc no consta en 
ningún pasaje de la obra, sábese que ¿sta es debida A la diligen
cia del P. Guillermo Bennisar, jesuíta. E l mismo padre tradujo el 
catecismo de FLEURY, en 1892, A la dicha lengua Tiruray. 

1.103. CLARÜT (El P.). Manga tagobilin na 
so manga dalaga, i , ibinigay nang Excmo 
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G u a d a l u p e , A s i l o de Huérfanos, 1888. 
E n 8.° Págs.: 64. Traducción Tagala de un padre agusiino. 

1.104. CLAKET (El P.). Máximas morales 
e n Ilocano y Castellano para uso de los niños 
compuestas por un párroco ilocano y aumen
tadas con las obligaciones de varios estados, 
sacada del C a m i n o recio del Sr. Claret. M a 
n i l a , Imp. del Colegio de Santo Tomás, por 
G . Memije, I888, 

E n 12,"Págs.: iS en ¡unto. Texto bilingüe: las páginas de la 
izquierda en Ilocano, y las de la derecha cu Castellano. 

i .105. CocHiNCHiNE FRANÇAISE. Rapports 
a u Conscil Colonial. S a i g o n , Imp. Cokmiaíe, 

1888. 
E n 4." Págs.: C X I I I (y la v. en b.). + 160. 

i . ioó. CÓDIGO DE COMERCIO para las Islas 
Pilipinas y demás archipiélagos Españoles de 
Oceania. Edición oficial. M a d r i d , R. Moreno 
y R. Rojas, 1888. 

E n 4.0 Págs.: VI 4- 299 (y ¡a v. en b.). 

i .107. COMPENDIO de Historia Universal 
desde la creación del mundo hasta la venida 
d e Jesucristo. Y un breve vocabulario en 
Aloro-Maguindanao. S ingapore , Imp. de Koh 
Y e w Mean, 1888. 

E n 4.a Págs.: i Í.( en junto. En las pares va el texto en tipos 
á r a b e s ; cu las impatus, tipos ¡aliños, á doble col., en Castellana 
y M a g u i n d á n a o . Al Vocabulario sigue una muy curiosa colecciin 
d e D i á l o g o s familiares. Esta obra es debida á la pluma del padre 
J ac in to Juanmarli, jesuíta. — Hiersemann, 20 marcos. 

1.108. CORREO (EL) SINO ANNAMITA. Volu-
T . iv, j 4 E529 
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men XXII- M a n i l a , Imprenta del Colegio de 
Santo Tomás, por G. Memije, 188Ü. . 

En 4.0 Págs.: 601 (y la v. en b.) -f- X I V . Y 6 estados plegados. 

1.109. GOSCUJUF.LA (Fr. JMacaiio), agustino. 
Novena al Gran Padre San Agustin, protec
tor contra la langosta, traducida en lloco de 
la novena en Castellano que ha dado á luz el 
p , en Valladolid, año 1852. M a n i l a , Imp. 
del Col. de Sto. Tomás, por G. iMcmijc, 1888. 

E n 12.° Págs.: 29 (y la v. en b.). Texto ílocanopor mi presbí-
lero filipino. 

-i.no. CUARTERO (Fr. Mariano). Catecismo 
sang Pagtolon-an sang mga Cristianos nga 
guinsulat ni P. Gaspar Astete, nga guindu-
gangan cag guinpaimprenta sa quinatchila 
cag binisayá 6." edición corregida y au
mentada. Mani la , Imp. de A. del Pais, 1888. 

En 8.° Págs.: 1 i í j . Texto á dos cois.: á la izquierda Castellano; 
á la derecha Bisaya Hüigayno. 

r . n i . CUARTERO (Fr. Ai-), editor. Paquig-
polongpolong sang isa ca iloy sa isa ca anac, 
... Reimpreso. Guadalupe , Peq. imprenta del 
Asilo de Huérfanos, 1888. 

E n 8." Págs.: 127 (y la v. en b.). Tevto Bisaya Hiligayno, que -
segün mis informes débese á la pluma del P. Fr. Hipólito C a 
siano, agustino. La 2." edición, de 1877, véase en eí núm. 533; 
la 3.*, en el 711. E n la nota de esía última, lie incurrido en ía 
equivocación de decir que la primera cd. debía de ser de 1879. 
Téngase por no escrita dicha nota. 

1.112. DACANAY Y CARBONEL (Mariano), 
presbítero filipino. Biag ni naserafinan á Vír-
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gen Doctora t i Nadiosan á sirib Santa Teresa 
de Jesús. M a / i i l a , Imp. del Colegio de Santo 
Tomás, por G. Memije, 1888. 

En 12 . ° Págs.: 64, Texto liocaiio. 

1.113. DACANAY (M.) . Gupit á gubuayan t i 
anus oenno lioliola ti carama á malidliday i t i 
panagpampanunuVna cadaguiti tuog ti nangi-
salacan,... M a n i l a , Imp. del Colegio de Santo 
Tomás, por G. Memije, ' 1888. 

E n 12.° Págs.: 172 en junto. Texto Ilocano. El original se es
cribió en PotiuguÉs, por Teodoro <lc Almeida, pbre; lo tradujo al 
Castellano Ucmlo tstaun y Kiol, y ¿c éste hu.Q Dacanay la ver
sión Jlocana. 

1.114. ESPAÑA (LA) ORIENTAL. Revista de 
Ciencias, Administración, Artes, Letras é in
tereses preferentes de Filipinas, M a n i l a , 

1888-1889. 
L n ío'.; Icsio à tios cols. 
Tengo la colección de los dos primeros años. Debió de morir á 

mediados de i8yo. Año J, decenal; año l i , semanal. Desde la 
fundación hasta que se hizo cargo de la dirección j . Atayde, fui 
redactor jefe W. E , Relana. 

1.115. ESPINA (Miguel A.). Apuntes para 
hacer un libro sobre Joló. M a n i l a , Pérez, hijo, 

1888, 
E n 4.0 Págs,: 899 (y la v. en b . ) 4" 8 s. n. Con 2 planos y 3 

mapas. Curiosa recopilación de memorias, fragmentos de libros, 
recortes de periódicos, ele; sólo que Espina fué poco escrupuloso 
en elegir, y en \e i de buscar fuentes de indiscutible crédiio lodas 
ellas, introdujo muchas cosas vulgares debidas á escritores del 
montón. 

i . t ió . ESTADO GENERAL de religiosos de la 
provincia del Santísimo Nombre de Jesús, de 
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Agustinos calzados existentes en España y 
Filipinas. Guadahi f ie , Pequeña imprenta del 
Asilo de Huérfanos, 1888. 

Cuaderno apaisado. Págs.: 28. 

1.117. FECED (Pablo). Filipinas, Esbozos y 
pinceladas. M a n i l a , Ramirez y Comp., iSt>8. 

En 8." Págs-: 3 s. n. + 361 (y la v. en h.) + 2 s. n. ¡íjemplor 
con ded, autógrafa, á mi dirigida. I-os nrllculos que componen 
este libro fueron casi todos publicados en E l Liberal, de Madrid, 
COR el pseudónimo de Quioquiap. 

1.118. FERNÁNDEZ GINER ( José) . Discurso 
leído en la solemne apertura de Tribunales. 
M a n i l a , Ramírez y Comp., 1888. 

E n 4.0 Págs.: 34. Es muy interésame lo que dice acerca de la 
aplicación del art. 11 del Código penal. 

i . i i g . FERNÁNDEZ (Fr. Melchor), agustino. 
Filosofía nang tunay na cristiano na binaban-
sagang pag-isiping raabuti na quina papa-
lamnan nangparaang madalí, maieli at tapat 
sa icapapacagaling, G u a d a l u p e , Pequeña im
prenta del Asilo de Huérfanos, 1888. 

E n 8.° Págs.: 128 + 1 s. ti. (y la v- en b.). Texto Tagalo- Á 
la vuelta de la port., léese : « La primero edición de este libro, tra
ducido al Tagalo, se h¡:o en Sampãloc en la imprenta de la viuda 
de D. Antonio Llanos, por Calixto Alcántara, año de 1858, en 
pape! de China, en un tomo en .\ 0 de 187 páginas.» Etc. 

Liso. FOJAS {Justo Claudio), presbítero fi
lipino. Novena quen nagloriaan á Sta. María 
Magdalena, ... M a n i l a , Imp. de la «Rev. Mer
cantil», de Díaz Puertas y G,', 1888. 

E n 13.0 Pãgs.: 55 (y la v. en b.). Texto Ilocano. 
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1.121. FONT (Fr. Salvador), agustino. (Tex
to:) EXGMO. SEÑOR: El que suscribe, vocal de 
la C o m i s i ó n permanente de Censura de estas 
Islas ( A l final:) Manila, 29 Diciembre 1887. 
Fr. Salvador Font. {Guadalupe, Peq. imp. del 
Asilo de Huérfanos, 188S.] 

En 4.a I'ágs.: 2 ¡ . Diciamen del P. Fr. Salvador Fon i acerca 
del librj No l i me Ungere, de Rizal. Dicho diclamen rcpiodújose 
en el f'jllctn F i l ip inas : Problema. fundamenUil, ¡mp. en Madrid 
en 189 r. f.a edición que aqui se anota es rarísima; sólo se estam
paron, .subrcpliciamentc, 7> ejemplares, porque el Gobierno ge
neral se opuso á que se hiciera- piiblico el dictamen en cuestión. 

1.122. FRASSINETTI (José), presbítero ita
liano. El aliento del alma devota. 4.* edición. 
Guada lupe , Pequeña imprenta del Asilo de 
Huérfanos, 1888. 

En 8.° Pá¿s.: 12H en junto. Ni se expresa quién sea el traduc-
lor Casiellano, ni podemos decir si esa edición cuarta es de las que 
van hedías en Filipinas ó corresponde á la lista general. 

1.123. GARCÍA DEL CANTO- (Antonio). Los 
piratas de Filipinas. Novela histórica. S a l a 
m a n c a , J. Hidalg-o, 1888. 

Dos lomos en .-j.», en un solo vol. Tomo I , págs.: X X X V (y la 
v. en b.) + J02; I I , págs.; 268 en junto-

1.124. GARCÍA MORÓN (José). Memoria que 
manifiesta el estado actual y progreso de las 
obras que ejecuta la Junta de Obras del Puer
to [de Manila]. M a n i l a , Chofre y C , 1888. 

E n fol.; pap. de hilo. Págs.: 64. Con siete láms. plegadas. 

1.125. GEIS GOTZE.NS (Ginés). Una epizootia 
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en Filipinas. Memoria presentada por 
M a n i l a , Chofré y C", 1888. 

En 4.0 Pãgs.: . j . ] . ¡.leva un Apóntlicc que lo constituye el ic -
sullado de los Análisis veriiiendos piir el ÍHIHOSO químico filipino 
Anadetií del Rosario 5 Sales. — V. núm, 1.13 

1.126. GIRAUDIER (Baltasar). Los frailes de 
Filipinas. Breves consideraciones de actuali
dad. M a d r i d , A. Pérez Dubrull, 1888. 

E n 4>0 Páys.: 14. Trabajlto muy flojo; pero Jiccho con el me
jor deseo> 

1.127. GIUAUDIER (Baltasar). Los frailes de 
Filipinas. Breves consideraciones de actuali
dad. Reimpreso. G u a d a l u p e , Pequeña im
prenta del Asilo de Huérfanos, 188?. 

En 4.0 Págs.; ]6. Esta 2.a edición fin; mucho más numerosa 
que la primera. 

1.12S. GOGORZA Y GONZÁLEZ. (José). Datos 
para la Fauna Filipina. M a d r i d , Fortanet, 

1888. 
E n 4.0 Págs : 4 s. n. + 57 ()' l ; l v' e,i b.). Tirada aparte de los 

Anal , de Li Soc. Esp. da Hist, ¡\'at., tomo X V I I , 1888. Ejemplar 
con ded. autógrafa. 

1.121). GÓLJÍZ (Isidro), presbítero filipino. 
Ang Patrocinio con panabang sang mahima-
yaon ñga Patriarca Señor San José. I l o i l o , 
Tip. «El Porvenir de Bisayas», 188B, 

E n 16.° PáfiS.: s s. n. 4- 152. Tetto JJisaya. 

1.130. GÓLEZ (I.). Ang. Santa Corona con 
palangadion sa pito ca casaquit cag pito ca 
calipay sang mahimayaon nga Patriarca Se-
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ñor San Joscí. I lo i lo , Imp. de ((El Progreso», 
de Pineda hermanos, 1888. 

Iín 1 d." Págs.: 2 s. n. + 22. Texto Bisaya. 

1.171. GÓLEZ (L) . Pagdu-áo sa mahimaya-
ón nga Patriarca Señor San José. I loi lo, 
Imp. de «El Progreso», de Pineda hers., 1888. 

Eu 16.° P;igs.: 2 s. n. + 59 (y la v. en b.). Te\fo Bisaya. 

1.132. GÓMEZ DE LA SERNA (Javier), filipino. 
Con la primera pluma. (Prosa y verso.) Ma-
d r i d , E. Teodoro, 1888. 

En .i-0 fága.: 238. Ejemplar con ded. autógiafa, á mi dirigida. 

i.i-j'í. HEVIA CAMPOMANES (Fr. José), do
minico, actual obispo de Nueva Segovia. Lec
ciones de Gramática Hispano-Tagala. 4.a edi
ción. M a n i l a , Imp. de Sto. Tomás, 1888. 

En 4.° Págs.: 26r. en junto. E l P. Hevia está reputado como 
insigne tagalista. Sabe mucho también de Ilocanoy otras lenguas 
Filipinas. De la presentí; obra se han hecho estas ediciones: i .* , 
en 1872; a.", en 1877; en 1S83; .\.', la que aqui se registra. 

1.134. MU.WILDE OBSEQUIO que con motivo 
de sus bodas de oro dedica á S. S. León XIII 
el pueblo de Tonclo. Guadalupe , Peq. imp. del 
Asilo de Huérfanos, 1888. 

E n foi.; á varias tintas, ilojas: 10 s. n. (la últ. en b.). Y ha
biendo sobrado una hoja, no se les ocurrió poner portada. Lo co-_ 
piado va en la cubierta. Poesías Tagalas de F . Abeilana y S. J a 
cinto, indios de Tondo. 

1.135. LA EPIZOOTIA. Cartilla para precaver 
á la ganadería de algunas enfermedades co
munes. M a n i l a , Chofré y C.% 1888. 
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En 4.'' Págs.: i } (y la v. en b.). Texto ã Jos cois.: á la ijquier-
da, Caslellano; á la derecha. Tagalo. E s un extracto de la Memt?-
r i a citada bajo ei núm- 1.125, 

1.136. LÓPEZ (Fr. Tirso), agustino. Necro
logía del Rmo. P. Fr. José Lanteri, secretario 
general de la orden de agustinos, etc. V a l l a -
dol id , L. N . de Gaviria, 1888. 

E n / j . " Págs.: 15. (y la v. en b.). Tirada aparte de un articulo 
publ. en la Rev. Agustiniana; uno de los íeis ejemplares que se 
hicieron. Obsequio del Autor. Lanteii fué biógrafo de los Agusti
nos, y algo, aunque poco, dijo de los principales de Filipinas-

1.1-37. LORENZO D'AYOT (Manuel), filipino. 
La Condesa Leonor. Drama en tres actos y 
en prosa, original de M a d r i d , M. G. Her-

. nández, 1888. 
E n 8.° Págs.: 8B. No cabe duda que es or ig inal el drama: á 

nadie segurameníe se le hubieran ocurrido las cosas que se le ocu
rren al Sr. D'Ayot. Â La Condes,i Leonor preceden unos «Apun
tes autobiográficos», gracias á los cuales podrA tener la posteri
dad algunos datos Ínfimos de este ilustre literato. Sólo la nomen. 
clalura de los personajes de D'Ayot, pregona á grandes voces su 
originalidad y buen gusto: Thállwor, Dánosoar, Whoia, Dobras-
ko, Wolmar, Sagfrido, etc. E l Sr. D'Ayot es un verdadero gcnioi 
aunque no comprendido. 

1.1-98. MEDINA (José Toribio). Bibliotheca 
Americana. Catálogo breve de mi colección 
de libros. S a n t i a g o de C h i l e , Tipiis Authoris, 

1888. 
E n 8.° Págs.: V I + 478. Y sigue una boja con el colofón. El 

Sr. Medina cataloga 3.9.28 obras. Hoy tendrá muebas más. Entre 
ellas figuran algunas importantes sobre Filipinas. Tirada corta; 
el Autor no ba puesto & la venta pública ningún ejemplar. E l 
mío tiene dedicatoria autógrafa, á raí dirigida. 
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1.139. MEDINA (J. T.) , compilador. Colec
ción de documentos inéditos para la Historia 
de Chile- S a n i i a g o de C h i l e , Imp. Ercilla, 

1888-89. 
Tres tomos en 4.0 major. Son los tres primeros de la serie, de 

[a cual van iiublieados a! píeseme unos nueve. ), pàgs.: XXVII 
(y la v. en b.) 4- J74¡ H. P^gs.: I X (y la y. en b.) +• 527 'y lav. 
en b-): I l l (impreso en 1889), págs,: VII (y la v. en b.) + 482. 
Estos ires tomos comprenden la mis acabada y magistraímenle 
dispuesla lompilacièn ilc documcnios relativos iodos à MACALU-
HES y su famoso viaje. Evcusado es, pues, encarecer la importan
cia excepcional de la obra. E n el lomo 11 va la relación de Piga-
tetta traducida de la edición principe francesa. Mi ejemplar, cs-
plíndidamcnte encuadernado por Arias, Uc\a al líente afectuoso 
autógrafo, A mi dirigido. 

1.140. MONTERO Y VIDAL (J.). Historia de 
la piratería malayo-mahometana en Minda
nao, Joló y Borneo. M a d r i d , Tello, 1888. 

Dos tomos en 4 .0Págs. del í: XX 4- 444; del II: 4 s. n. + des
da la 445 á la 7 j i ( y la v. en b.) 4- ' j a de apéndices é Indice. 
Ejemplar en papel superior, regalo del Autor. 

1.141. NOVENA i t i divino Infante Jesus. Ma-
MI/O. Imp. del Colegio de Santo Tomás, por 
G. Memijc, 1888. 

E n 12,0 Págs.: j 8 . Texto Ilocano. Obra de agustino. Deben de 
existir otras ediciones. 

1.142. NOVENA quen aputayo á Santa Ma
ría Nuestra Señora dela Concepción. M a n i l a , 
Imp. del Colegio de Santo Tomás, por C 
Memijc, 188S. 

E n 12.0 Págs.: 24. Testo Ilocano. 

1.143. NOVENA ug pagdayeg sa Ssmo, Niño 
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J.esús nga guisimba sa ciudad sa Sugbu. G u a 
dalupe, Asilo de Huérfanos, iS88. 

E n 8.° Pégs.: Texto Bisaya Cebuano. Olra ed., V. n ú 
mero 8150. Mi ejemplar, que rae íaé regalada por el P. Piernavieja. 
lleva la nota Siguiente, de puño y letra de dicho padrü : « De esta 
Novena se han hecho innutuerables ediciones: mas con el prólogo 
histórico que aparece cu esta, debe ser la 7.a ú 8.a edición Dicho 
prólogo (ó reseña del hallazgo del Santo Niño do Cebú) fue com
puesto por el P. Antolin Frias (agustino), en castellano, y tradu
cido a! Bisaya por cl P. Mateo Diez, agustino, cura de Dalaguete». 

1.144. OCAMPO Y REYES (Martín), filipino. 
Manual del Aduanista ó Compilación de acla
raciones y reglas arancelarias desde 1872 
á 1888. M a n i l a , Est. tip. de «La Opinión», á 
cargo de G. Bautista, 1888. 

En 8.° Págs.: 158 en junto. 

1.145. PAN (J. F. del). El Médico de su hon
ra. Viaje al país de los aetas y visita al Padre 
Juan, misionero de Capas en 1859. Leyendas. 
M a n i l a , «La Oceania Española», 1888. 

En 13.° Púgs.: 2 s. n. + 144. Del Mí.iico ríe SJ¡ honra, que se 
publicó por primera ve?, en la Rev. de F i l i p i n . i s , hay además otra 
edieíón hecha en Madrid y firmada por Tomás del Rosario, indio 
que no sabiendo cómo obtener un empleo para volver de balde k 
Manila, imprimió como suya esta scmi-falsa leyenda, y se la de
dicó á Núñez de Arce, ministro de Ultramar á la sazón, 

1.146. PAN (J. F. del). Los pretendientes de 
Carmen ó Perfiles de Novios. Novela filipina. 
3." ed. M a n i l a , «La Oceania Española», 1888. 

E n 12,0 Págs.: i j ] (y la v. en b.). 

1.147. PAN (J. F. del). Maledicencia y ex-
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piación. ¡Íntimos amigos! Dos novelitas cor
tas. M a n i l a , «La Oceania Española», 1888. 

E n i 2." Págs.: 3 s. n. -f- i.(5 i y ¡a v. en b.). 

1.148. PLARIDEL (Mh.), anagrama de PILAR 
(Marcelo I I . del), indio bulaqueño. La sobera
nía monacal en Filipinas. Apuntes sobre la 
funesta preponderancia del fraile en las islas, 
así en lo político como en lo económico. B a r 
ce lona , Fossas, 1888. 

E n .t-u Págs.: 76. Este escritor juraba y perjuraba que amaba 
mucho á España: que sólo odiaba á los ffaiks: y cuando esialló 
la insurrección del 96, averiguóse que había sido uno de los orga
nizadores más eficaces del «Catipunami, 

1.149. PKIMER ENSAYO de Gramática de la 
lengua de Yap (Carolinas Occidentales) coa 
un pequeño diccionario y varias frases en 
forma de diálogo. Mani la , , imprenta de Santo 
Tomás, por G. Memijc, 1888. 

F.n S.0 Págs.: 14 ] en junto. Firma Ia dcd. Fr . A. de V., inicia
les que corresponden al misionero capuchino Fr . Ambrosio de Va-
lendo, autor, en efecto, cíe este interesante übrito. 

1.150. PUYA Ruiz (Adolfo). Filipinas. Des
cripción General de la provincia de Bulacan. 
M a n i l a , Imp. de la «R. Mercantil)), de Díaz 
Puertas y G.1, 1888. 

E n 8." Pásjs.: i6.¡ en junio, con un plana. Es la menos mala 
de las tres monografias que ha publicado este rateruelo literarir;. 

i . i5f, RATZEL (Federico), alemán. Las Ra
zas humanas. B a r c e l o n a , Montaner y Simón, 
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Dos tomiis en fol., con gran profusión de grabados. Obra im-
porlanlisíma. 

1.152. RBTANA (W. E.). El Indio batangue-
ño. Estudio etnográfico. 3.' edición, corre
gida. M a n i l a , Ghofic y C", 1888, 

E n 8." menor. Págs.: n o en junio. I.o publiqué pnr primera 
vez en la hoja suplemento de La Oceania Española ; la 2.a en el fb-
ileün de L i t España Oriental; y la tirada aparte ( í o o ejemplares) 
constituye esta 3.a Está tan agolada, que Vindel ha llegado ó 
anunciar un ejemplar en 6 péselas. — V. num. 1.056. 

1.153. RETANA ( W . E.). Transformismo. 
(Diálogos con un bago.) Nueva edición, co
rregida. M a n i l a , Chofre y C", r888. 

E n 8." menor. Págs,: .lo en junio. Esia sátira del cambio que 
experimentan all! ciertos españoles se publicó por primera vez en 
artículos sueltos en La Oceania E s p a ñ o l a ; después en el foüeíln 
de Xa Espalia Oriental, y ésta, la tirada aparte, constituye la nue
va {ó j.a) edición, que fué de 500 ejemplares. 

r.154. RIVADENEIRA (El P.). VidadeS. Fran
cisco de Asís, sacada del a Fios Sanctorum» 
del P G u a d a l u p e , Peq. imp. del Asilo de 
Huérfanos, 1888. 

E n 12." Págs : 64 en junto. 

1.155. RIVADENEIRA (El P.). Vida de San 
Vicente Paul, sacada del «Flos Sanctorumi) 
del P. ..... Guadalupe , Peq. imp. del Asilo de 
Huérfanos, 1888. 

E n ta.0 Págs.: 80 en junto. 

i.i^ó: RODOREDA (F. de P.). Memoria leída 
por el Secretario (de la Cámara de Comercio 
de Manila) y aprobada por la Junta directiva 
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el 14 Aíarzo 1S89 ( s i c ^ M a n ü a , Chofréy Gomp, 
[ 1 8 8 9 ] , 

E n 4.'> Pãgs.: 24 en junto. Es notable la errata dei afio de im
presión, qua consta en la port, y en la cubierta. Que no pado im
primiese en t88S, lo demuestra el que fué aprobada en Marzo 
de 1889; y que al final del folleto va un BUIMICH fechado el ) ! de 
Diciembre del 88. Conste, pue?, que aunque, atentos á la errata, 
ponemos este impreso entre los de 1888, no hay duda que es 
de 1889. 

1.157. RODRÍGUEZ Y GARCÍA (Fr. Fabián), 
agustino. Ensayo para una Galería de Astu
rianos ilustres. C e b ú , Est. tip. «El Boletín de 
Cebú», 1888-189?. 

En 4.0 Dos lomos en tres volúmenes. Vol. 1. págs,: XXXÍII (y 
la v. en b . ) + 27) ()'la v. en b.).— Vol. I I : Aiticionesy Ampl ia 
ciones {1891), págs.: 6 s. n. +- desde la 277 hasta la 66>(y siguen 
3 s. n.). —Vol. I l l : G.iJerfa íítí Aslwianos ilustres y distinguidos. 
fContinuacióti de anteriores apuntesj 'Forno I I . (1893), págs.: 6 
s. n. -+- V I +• desde la 667 hasta l i 1.412 (y sigue una h. con las 
erratas). Imposible pedir mayor abigatraraicnto tipográfico â una 
obra que por estar escrita donde CÍI.'I, en un pueblo de la provin
cia de Cebú ¡mucho más allá de donde di i Cristo las tres voces), 
es digna de los más sinceros aplausos, pues que representa una 
tan tenaz vocación de pairíeta, que eligirla mayor sería un sueño. 
l,a obra del P- Rodríguez ea doblemente notable si se tiene en 
cuenta que e! alejamiento de¡ Autor dificulta notablemente la in -
vesiigacidn; y sin embargo, la ha hecho prodigiosa, en libros y 
papeles de todas clases, este eminente asturiano. Su propósito 
hasta hoy no ha sido olio que en tirada de corlo número de ejem
plares ír acumulando noticias. A estas fechas ta! vez esté ya hecha 
la refundición definitiva de tan curioso libro, y el Autor, tal cree
mos, deciditãse entonces A imprimirlo dignamente, cual se me
rece. E l tomo I , que constn de los dos vols, mencionados, va en pa
pel de cinco ó seis clases distintas, por el color, la caüdad, el 
cuerpo, etc. E s , pues, la presente obra una curiosisima pieza 
bibliográfica; y á mi ejemplar lo avaloran autógrafos à mi dirigi
dos, así como algunas anotaciones también autógrafas, 
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I.158. SAN JUAN (Doroteo), filipino. Los 
impuestos personales. M a n i l a , E. Bota, 1888. 

E n 4.0 Págs.: 108. No se crea que este San Juan escribe- Re
imprime los reglamentos de las contribuciones bajo un título es
pecial y con su nombre. Esto es todo. 

1159. SATOW (Ernest Mason), inglés. The 
Jesuit Mission Press in Japan. 1591-1610. [Pri
vately Printed.] 1888. 

E n foi. Págs.: 8 (de prels.) + j.] con 13 hojas tiratias aparte, 
en cada una de las cuales va la reproducción gráfica de otras tan
tas portadas de obras impresas en el Japón durante los años 
1591-1610. Dificilmente se baila á la venta este importantisimo 
libro, que recomendamos muy sinceramente á los bibliógrafos y 
eruditos de Filipinas. Conseguimos nuestro ejemplar del librero 
holandés Nijhoff, en i(> florines y pico. 

1.160. SCHEIDNAGEL (Manuel). Paseos por 
el Mundo. 2." edición corregida y aumentada. 
M a n i l a , Chofré y C.a, 1888. 

E n 8." menor. Págs.: joo en junto. La i.a ed. es de Madrid, 
1878.— V. núm. 568. 

1.161. SCHEIDNAGEL (Al.). Fraternidad mi
litar y chifladura filipina. M a n i l a , M. Pérez, 
hijo, 1888. 

E n 4.0 Págs-: 192 en junto. Ejemplar con dcd. autógrafa, á m í 
dirigida. 

1.162. TABLARES Y BASSÓ (Pedro), canó
nigo. Sermón predicado en la catedral de Ma
nila el día 30 de Noviembre de 1888. M a n i l a , 
Pérez, hijo, 1888. 

En 4.0 Pàgs.: 16. Asunto: la agresión de Limahón. 
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1.163. TECSON (Pablo), presbítero filipino. 
¡Catingat cayo! IV. Sa carouaga, t, cahinaan 
loob. [Guadalupe} . , Peq. imp. del Asilo de 
Huérfanos, 1888, 

E n i6 .0Pá| ís , : J Í . Cuarto follelito de una serio de ellos escri
tos cn Caítellano porei P. Fr. Jose Rodríguez, agustino, contra 
los escritos impios y filibusteros. Algunos salieron sin fecha. 
Este IV carece de port.; va e! titulo en la cubierta. Testo Tagalo, 
L a lisia do los fnlletitos del P. Rodriguez hállase en el tibiado 
Asilo de huérfanos, de 1889. n ú m . 1.173. 

1.164. TORRES Y TOURAI.BA (Felipe), presbí
tero filipino. Buluhaton sa pagtahod cay Se
ñor San j o s ¿ nga esposo ni María Santísima, 
etc. M a n i l a , Imp. del Colegio de Santo To
más, por G. Memije, 188S. 

E n i2 , 0Págs . : jo. Testo Bisaya. Como la lie es 'dci886, sos-
pecharaos que sea la presente a.' edición. 

1.165. TUASON (Joaquín), presbítero fili
pino, Buhay ni Santa Margarita de Corto-
na. Guada lupe , Asilo de Huérfanos, 1888. 

E n 8.° Págs.: .18 en junto. Testo Tagalo. Traduc. de la obra 
en Castellano del P. Diitiña, S. j . 

1.166. VISBA Y LÓPEZ (Rafael de). Solución 
filipina. Operación bancaria y proyecto de 
unos presupuestos de ingresos y gastos ge
nerales, provinciales y municipales ajustados 
al plan general de reformas. M a n i l a , Chofre 
y Comp., 1888. 

E n .-j.0 Págs.: 1.12. Este proyecto, aunque tan tardiamente im
preso, lo elevó su autor al Ministerio de Ultramar en 1874. Fué el 

(543 



gS BIBLIOTECA FILIPINA DE \V. E. RETANA 

Sr. Vera muy conocido rn España por sus ideas rabiosameníc ¡e-
vohicionariaa : era un fedcrn! exaltado. A poco de residir en F i l i 
pinas trocóse en verdadero patrióla, y acabó por ser tino de los 
más ardientes defensores de los fraifes. A los agustinos les esta 
dedicada la Solución filipina. 

1.1Ó7. VIVA ESPAÑA. Viva el Rey. Viva el 
Ejército. Fuera los Frailes. [ H o n g K o n g ? ] , 

1888. 
E n 8.° Pàgs.: 2 s. n. + ;S . Folleto de tendencias filibusteras. 

Complementario suyo puede considerarse el Manifiesto anónimo 
que damos en la sección Sin fecha. — Vindel, 0 pesetas. 

( C o n t i n u a r á en el p r ó x i m o vo lumen. ) 
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Péselas. 

.ipen.i'ues del hnuiador ocupan cerca de 700 p á -
frircas de muy nutrida lectura 20,00 

II,—SfPEil-TICIONBS UE f-OS ÍSDIOS FILIPINOS: UN LIBRO DE 
AMTKKÍAS. Madrid, ¡894. X L V J + 106 páginas 
en 1 ;.0 Tirada de 3,0 ejemplares 2,50 

IjiBi.iocf AFÍA DB MINDANAO.(Epitome.) Madrid, 189^. 
72 páginas en 8.° 1,00 

JS.—FILIPINAS. EL PRECURSOR DE POLÍTICA REDENTOBIS-
TA. (Drcves conienlarios !i un libro raro.t Madrid, • 
iS'i !• J'J páyians en R." '('irada de aoo ejemplares. 1,50 

EL I'IRIODISMJ Fn.ii'iNo: NOTICIAS PALU SU HISTORIA. 
( t f í i i - i X ' / l . l Madrid, 1895. VIH + 648 pftgi-
n n í e n 8.". 6,00 

15, —Los A .Mir.tos .UFARETOS DE FiupinAS. (Ñolas bi
bliográfica 9.) Madrid, 189*. ta páginas en folio, 
tcxl'i k dos eolumnas, con reproducciones fotogra
badas • 1,50 

16, L * POLÍTICA DE ESPAÑA EN FILIPINAS. (Quincenario 
defensor de los intereses españoles en las Colo
nias del l ÍAtre ino Orlenle.) En colabomción. 
Ocho tomos en folio; colección completa. Ma
drid, 1801-1898 100,00 

i j , ARCHIVO OEL BIBLIÓFILO FILIPINO. Madrid, 1895-1898. 
Cuaito tomos 2C¡00 

I 8 . ~ F I E S T A S DE TOROS E S FILIPINAS. Madrid, 1896. Fo
líelo en S.n • i f O O 

• MANDO DEL GENERAL WEYI.ER EM FILUWAS 4,00 

HISTORIA I>K MINDANAO, ¡016 i ISLAS ADYACENTES, 
por el P. F. Combés, S. J . , anotada y prologada 
pur VV. E. Retana, con la colaboración del P. Pa
blo Pastclis. Un grueso i&mo en folio prolongado. jo,oo 

CATÁLOGO ABREVIADO BE LA BIBLIOTECA FILIPINA DE 
W . E. RETANA. Un grueso vol. en 8.° Tirada 
de Si ejernpiareü; 40 â la venia 30,00 
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¡55? El presente volumen , con el cual 
concluye esta publicación; se vende ;il pre
cio de 

6 p e s e t a s 

costando 5 solamente á los que, antiguos 
suscriptores de L a PoliLica de E s p a ñ a en 

Fi l ip inas , hagan el pedido al Administra
dor, calle de La Gasea, n ú m . 32. 

A i o s - jU;-' U ' ^ ' U r n LÍC Ü J • I O - . . . u a t i ' 

a u n q u e n o h a y r ü i ^ i d " - u - c r i p t o r ^ s . 

Ivn la Imprenta de la Viuda de M. Minuesa de los Rios. 

Miguel Servel, i - ¡ , ' 


